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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización de los recursos públicos federales transferidos 
para su administración, ejercicio y aplicación al Estado de Campeche, sus municipios y en general, a cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada; que se prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como de los correspondientes al Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la 
Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS 
FEDERALES TRANSFERIDOS PARA SU ADMINISTRACION, EJERCICIO Y APLICACION AL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, SUS MUNICIPIOS Y EN GENERAL, A CUALQUIER ENTIDAD, PERSONA FISICA 
O MORAL, PUBLICA O PRIVADA; QUE SE PREVEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI 
COMO DE LOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 
(PROFIS), QUE CELEBRAN LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 
C.P.C. JUAN MANUEL PORTAL MARTINEZ Y LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C.P. JORGE MARTIN PACHECO PEREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "LA AUDITORIA SUPERIOR" Y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLAUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE "LA AUDITORIA SUPERIOR" 

1. Que es la entidad de fiscalización superior de Ia Federación a que hacen referencia los artículos 74, 
fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I, y 3, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 1o. del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización superior de la Federación goza de autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  

3. Que cuenta con atribuciones para concertar y celebrar convenios con los Gobiernos de las entidades 
federativas, legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y las entidades de 
fiscalización superior correspondientes, a fin de eficientar las acciones para la fiscalización superior 
de los recursos públicos federales y aumentar la cobertura, alcance, calidad y seguimiento de la 
fiscalización de los recursos federales transferidos, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que 
podrá ejercer de manera directa; en términos de los artículos 15, fracción XIX, 37 y 38 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 19, fracciones II y IV, del Reglamento 
Interior de Ia Auditoría Superior de la Federación. 

4. Que resulta importante establecer lazos de coordinación y colaboración que le permitan desarrollar 
las actividades de fiscalización de los recursos públicos federales que se transfirieron a esa entidad 
federativa y sus municipios, relacionados con el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; con los 
artículos 8, 9, 10 y 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y 
con los correlativos de los Presupuestos de Egresos de la Federación subsecuentes; con los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
y con los Títulos Tercero, Capítulo VI, “De los Subsidios, Transferencias y Donativos” y Cuarto, 
Capítulo 1, “De los Recursos Transferidos a las Entidades Federativas”, contenidos en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y correlativos del Reglamento del citado 
ordenamiento legal. 

5. Que su titular, el C.P.C. Juan Manuel Portal Martínez, está facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con Ios artículos 85, fracción XVII, de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación y 5o., fracción V, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

6. Que ejercerá sus facultades de fiscalización en términos de las disposiciones jurídicas que rigen su 
actuación y conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad. 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

7. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, con la finalidad de realizar la fiscalización de 
recursos públicos federales transferidos con la colaboración y coordinación de la entidad 
de fiscalización superior de la legislatura local, la cual se realizará en términos de las disposiciones 
jurídicas que regulan la fiscalización de la Cuenta Pública Federal. 

8. Que tiene su domicilio en Av. Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, código postal 03100, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., mismo que se señala para los efectos de este Convenio.  

II. DE "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" 

1. Que es la entidad estatal de fiscalización a que hacen referencia los artículos 115, fracción IV, 
penúltimo párrafo, y 116, fracción II, penúltimo y último párrafos, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que tiene como atribución revisar y fiscalizar las Cuentas Públicas del 
Estado y de sus Municipios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54, fracción XXII 
y 108 Bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

2. Que en su carácter de entidad estatal de fiscalización goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 108 Bis, primer párrafo, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 

3. Que sus facultades de fiscalización las ejercerá en términos de las disposiciones jurídicas que rigen 
su actuación y conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad 
y confiabilidad. 

4. Que su titular, el C.P. Jorge Martín Pacheco Pérez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
135, fracción XIX, y 187, fracciones I, XII, XVII y XX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Campeche, cuenta con facultades para suscribir convenios de coordinación 
y colaboración.  

5. Que es su atribución suscribir el presente Convenio, con la finalidad de colaborar y coordinarse con 
"LA AUDITORIA SUPERIOR" en la fiscalización de recursos públicos federales, la cual realizará de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle 63 número 18, 
colonia Centro, código postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, estado  
de Campeche. 

CLAUSULAS 

OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL", establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Coordinar las acciones necesarias para la revisión y fiscalización, a partir de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2009, de los recursos públicos federales transferidos al Estado Libre y Soberano de 
Campeche, sus municipios y, en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada, que haya recibido, administrado, manejado, aplicado o ejercido recursos públicos federales; 
ello con el propósito de colaborar en el desempeño de las atribuciones de fiscalización que tienen 
conferidas en sus respectivos marcos jurídicos. 

II. Coordinar las acciones para fiscalizar los referidos recursos públicos federales, las cuales se 
realizarán en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para tales efectos, “LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL” informará, en su caso, de conformidad 
con sus atribuciones a su respectivo Congreso, sobre la celebración y alcances del presente 
Convenio. 

III. Establecer las bases generales para fiscalizar los recursos públicos federales transferidos al 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Campeche y sus municipios, a partir de la revisión de la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2009. 

IV. Determinar los objetivos, alcances y procedimientos de auditoría de las acciones de fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales a que se refieren las fracciones precedentes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

V. Desarrollar acciones para hacer del PROFIS un instrumento que coadyuve a consolidar la 
coordinación y colaboración entre "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", respecto de la fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales que se transfieren a esa entidad federativa y sus 
municipios, con la finalidad de contribuir a mejorar la calidad del gasto y fortalecer el alcance, 
profundidad y seguimiento de las revisiones a estos recursos, conforme a lo dispuesto en el Título 
Tercero “De la Fiscalización de Recursos Federales Administrados o Ejercidos por Ordenes de 
Gobiernos Locales y por Particulares”, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas  
de la Federación. 

VI. Adoptar estrategias para mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia de la rendición de cuentas, en 
la aplicación y destino de los recursos del PROFIS, de conformidad con las Reglas de Operación que 
para este programa emite "LA AUDITORIA SUPERIOR", las disposiciones jurídicas aplicables del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las correlativas de los 
Presupuestos de Egresos de la Federación subsecuentes y la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Para efecto de cumplir los objetivos anteriores, "LA AUDITORIA SUPERIOR" se compromete a 
evaluar la integración en su Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
de aquellas revisiones que resulten de interés general y estratégico. Por su parte, "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se compromete a incorporar en su 
respectivo Programa de Auditorías, las revisiones propuestas.  

ACCIONES DE COORDINACION Y COLABORACION 

SEGUNDA.- Para el debido cumplimiento de las obligaciones pactadas en este Convenio, 
"LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL" acuerdan emprender las siguientes acciones: 

I. Designar enlaces para el cumplimiento de este instrumento, quienes deberán establecer las 
estrategias y mecanismos para llevar a cabo acciones específicas a cargo de cada una de ellas, para 
la operación de esta coordinación y colaboración, en los aspectos enunciativos pero no limitativos a 
que se refieren los siguientes numerales.  

II. Promover el intercambio de experiencias técnicas y administrativas, así como de bibliografía y 
material, respecto de las aplicaciones, metodologías y sistemas adoptados en las revisiones 
practicadas a la entidad federativa y sus municipios.  

III. Establecer y realizar de manera coordinada, un plan de capacitación y asistencia técnica basado en 
un análisis real de necesidades y enfocado hacia el desarrollo del conocimiento y las habilidades  
en las áreas de mayor requerimiento e impacto potencial.  

IV. Fiscalizar el ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales objeto de este instrumento, a 
través de la ejecución de las auditorías respectivas, de acuerdo con los programas de trabajo 
de “LA AUDITORIA SUPERIOR” y “LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL”. 

V. Intercambiar de manera ágil y oportuna la información sobre las revisiones de Ia Cuenta Pública 
respectiva de las auditorías solicitadas. 

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y compromisos establecidos en el presente 
Convenio. 

VII. Promover el estudio, análisis, investigación y desarrollo de estrategias, acciones, sistemas y 
metodologías que retomen las mejores prácticas adoptadas por instituciones nacionales o 
extranjeras, encaminadas al fortalecimiento de la fiscalización superior y al diseño de un nuevo 
modelo de coordinación y colaboración institucional en la materia, orientado a la configuración de un 
Sistema Nacional de Fiscalización. 

VIII. Impulsar la armonización de sus respectivos marcos jurídicos, instrumentar un programa de 
congruencia e integridad normativa en materia de fiscalización, y aportar elementos encaminados a 
la estandarización de las características y condiciones de aplicación de las acciones promovidas, 
derivadas de los resultados con observaciones de las auditorías practicadas. 

IX. Establecer las acciones necesarias para conocer la información que se genere, relacionada con los 
avances que reporta el proceso de armonización contable gubernamental en la entidad federativa y 
sus municipios, de acuerdo con los plazos y términos establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en las demás disposiciones que se emitan en la materia. 
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X. Mantener la coordinación y colaboración necesaria para que las acciones de fiscalización que se 
realicen con los recursos del PROFIS cumplan sus objetivos y fortalecer el alcance, profundidad, 
calidad y seguimiento de las revisiones a los recursos públicos federales objeto del presente 
Convenio, de conformidad con lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XI. Desarrollar las funciones de fiscalización de conformidad con las normas y procedimientos de 
auditoría y los códigos de ética, respectivos. 

ACCIONES DE FISCALIZACION 

TERCERA.- En los trabajos de fiscalización de los recursos públicos federales materia del presente 
Convenio, "LA AUDITORIA SUPERIOR" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Proponer a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", las 
reglas, criterios generales, metodologías y procedimientos para fiscalizar el manejo, administración  
y aplicación de los recursos públicos federales ejercidos por esa entidad federativa, sus municipios y, 
en general, por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, a efecto de su valoración 
y consideración en lo procedente, con el fin de avanzar en el proceso para su armonización. 

II. Definir y proporcionar a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL", para la presentación de los informes de las auditorías que debe elaborar en términos del 
PROFIS, el formato y estructura correspondientes, y verificar que éstos cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Elaborar las Reglas de Operación del PROFIS; determinar el monto de los recursos que con cargo a 
dicho Programa recibirá "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL" y formular el calendario de sus ministraciones, en los términos que señalen las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

IV. Publicar en el Diario Oficial de la Federación la distribución de los recursos del PROFIS 
correspondientes a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", 
así como las Reglas de Operación, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

V. Informar a la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de 
Vigilancia, del cumplimiento de los objetivos del PROFIS. 

VI. Instrumentar las acciones necesarias para que los recursos del PROFIS se manejen y operen con 
transparencia y se destinen exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la 
revisión y fiscalización de recursos públicos federales. 

VII. Publicar en su página de Internet los informes sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, en los 
plazos y términos que establezcan las Reglas de Operación. 

VIII. Realizar los trabajos de fiscalización de los recursos públicos federales objeto del Convenio, y 
considerar para ello los criterios relativos a la ejecución de auditorías publicados en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IX. Diseñar un sistema de información confiable y dinámico que coadyuve a mantener una efectiva y 
adecuada coordinación y colaboración con "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL". 

X. Promover ante las instancias competentes del Gobierno Federal, en el ámbito de sus facultades, el 
desarrollo e implementación de estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento administrativo y 
creación de capacidades que tengan repercusiones en el ambiente del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Campeche. 

CUARTA.- “LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL”,  
de conformidad con su marco jurídico y su Programa Anual de Auditorías, fiscalizará el ejercicio y aplicación 
de los recursos públicos federales a que se refiere la cláusula primera del presente Convenio, sin detrimento 
de que “LA AUDITORIA SUPERIOR” ejerza directamente las facultades de fiscalización que le confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de  
la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables, para lo cual se compromete a llevar a cabo las 
acciones siguientes: 
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I. Efectuar las tareas de fiscalización del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales 
presupuestarios materia del presente Convenio. 

II. Atender en tiempo y forma, con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes 
realizadas por "LA AUDITORIA SUPERIOR". 

III. Informar a “LA AUDITORIA SUPERIOR” los resultados de las auditorías y revisiones que practique, 
así como de las acciones realizadas en cumplimiento de este Convenio. 

IV. Emitir las observaciones y recomendaciones que procedan a las entidades fiscalizadas en el ámbito 
local, cuando se detecten anomalías o deficiencias, sin perjuicio de la promoción de acciones legales 
que correspondan a "LA AUDITORIA SUPERIOR", en razón de su competencia. 

V. Desahogar los procedimientos o acciones instauradas como resultado de las observaciones 
determinadas en las auditorías solicitadas por "LA AUDITORIA  SUPERIOR”, con sujeción al marco 
jurídico que rige su actuación. 

VI. Publicar en su página de Internet los informes sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, en los 
plazos y términos que establezcan las Reglas de Operación respectivas. 

VII. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas derivadas de su intervención. 

VIII. Instrumentar las acciones necesarias para que los recursos del PROFIS se manejen y operen con 
transparencia y se destinen exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la 
revisión y fiscalización de recursos públicos federales. 

IX. Remitir a "LA AUDITORIA SUPERIOR", en la fecha que ésta le señale, los informes de auditoría que 
le haya solicitado, respecto de las acciones de fiscalización que se financien con recursos del 
PROFIS, para su incorporación en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública respectiva. 

X. Analizar los resultados de las auditorías practicadas a los municipios sobre las aportaciones 
federales que reciban, con el propósito de identificar las irregularidades más relevantes y recurrentes, 
así como sus causas, para diseñar las acciones de capacitación que éstos requieren, previstas por la 
estrategia del PROFIS. 

XI. Promover ante las instancias competentes del Gobierno Estatal, en el ámbito de sus facultades, el 
desarrollo e implantación de estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento de las capacidades 
técnicas y administrativas de los municipios de esa entidad federativa menos desarrollados.  

XII. Proporcionar a "LA AUDITORIA SUPERIOR" la información sobre la programación, avances 
y resultados del ejercicio de los recursos del PROFIS, establecidos en las Reglas de Operación. 

CONSIDERACIONES FINALES 

QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a partir de la 
fecha de su firma y podrá darse por terminado por cualquiera de las partes, atendiendo resoluciones 
específicas de los órganos legislativos que los rigen, por el cumplimiento de sus objetivos o a partir de la 
emisión de disposiciones que lo contravengan; previo aviso por escrito a la otra parte con 15 días hábiles  
de anticipación. 

SEXTA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e 
interpretado de común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las 
modificaciones que sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades 
fiscalizadoras y obligarán a "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR 
DE LA LEGISLATURA LOCAL" a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

SEPTIMA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se obligan a guardar la reserva y 
confidencialidad respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" acuerdan que los recursos humanos 
designados para la realización del objeto del presente instrumento, se entenderán relacionados 
exclusivamente con la parte que los contrató,  por lo que cada una asumirá su responsabilidad en cualquier 
situación que se presente con motivo de este Convenio. 
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NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se obligan a reconocerse mutuamente los 
derechos de autor o de propiedad intelectual, respecto de los materiales que se llegaren a generar con motivo 
de la realización del objeto del presente Convenio, de conformidad con lo establecido por la Ley de la materia. 

DECIMA.- INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" manifiestan expresamente que la firma del 
presente Convenio deriva de las atribuciones legales que tienen ambas entidades fiscalizadoras, en razón de 
lo cual, los conflictos que llegaren a presentarse respecto al alcance, interpretación, formalización, operación, 
ejecución y cumplimiento, serán resueltos de común acuerdo. 

DECIMA PRIMERA.- SUSTITUCION Y EFECTOS. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" acuerdan que el presente Convenio deja sin 
efectos y sustituye al diverso celebrado por la entonces Auditoría Superior del Estado de Campeche y la 
Auditoría Superior de la Federación el 22 de febrero de 2002, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche con fecha 5 de marzo de 2002 y en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002. 

DECIMA SEGUNDA.- PUBLICACION. El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Campeche, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la Auditoría Superior de la Federación, 
Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, Jorge Martín 
Pacheco Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización de los recursos públicos federales transferidos 
para su administración, ejercicio y aplicación al Estado de Chiapas, sus municipios y en general, a cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada; que se prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como de los correspondientes al Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la 
Auditoría Superior de la Federación y el Organo de Fiscalización Superior del Congreso de dicha entidad 
federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS 
FEDERALES TRANSFERIDOS PARA SU ADMINISTRACION, EJERCICIO Y APLICACION AL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, SUS MUNICIPIOS Y EN GENERAL, A CUALQUIER ENTIDAD, PERSONA FISICA O 
MORAL, PUBLICA O PRIVADA; QUE SE PREVEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI 
COMO DE LOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 
(PROFIS), QUE CELEBRAN LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 
C.P.C. JUAN MANUEL PORTAL MARTINEZ Y EL ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C.P. HUMBERTO BLANCO PEDRERO, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "LA AUDITORIA SUPERIOR" 
Y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES CLAUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE "LA AUDITORIA SUPERIOR" 

1. Que es la entidad de fiscalización superior de Ia Federación a que hacen referencia los artículos 74, 
fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I, y 3, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 1o. del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización superior de la Federación goza de autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  
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3. Que cuenta con atribuciones para concertar y celebrar convenios con los Gobiernos de las entidades 
federativas, legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y las entidades de 
fiscalización superior correspondientes, a fin de eficientar las acciones para la fiscalización superior 
de los recursos públicos federales y aumentar la cobertura, alcance, calidad y seguimiento de la 
fiscalización de los recursos federales transferidos, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que 
podrá ejercer de manera directa; en términos de los artículos 15, fracción XIX, 37 y 38 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 19, fracciones II y IV, del Reglamento 
Interior de Ia Auditoría Superior de la Federación. 

4. Que resulta importante establecer lazos de coordinación y colaboración que le permitan desarrollar 
las actividades de fiscalización de los recursos públicos federales que se transfirieron a esa entidad 
federativa y sus municipios, relacionados con el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; con los 
artículos 8, 9, 10 y 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y 
con los correlativos de los Presupuestos de Egresos de la Federación subsecuentes; con los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y con  
los Títulos Tercero, Capítulo VI, “De los Subsidios, Transferencias y Donativos” y Cuarto, Capítulo 1, 
“De los Recursos Transferidos a las Entidades Federativas”, contenidos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y correlativos del Reglamento del citado ordenamiento 
legal. 

5. Que su titular, el C.P.C. Juan Manuel Portal Martínez, está facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con Ios artículos 85, fracción XVII, de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación y 5o., fracción V, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

6. Que ejercerá sus facultades de fiscalización en términos de las disposiciones jurídicas que rigen su 
actuación y conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

7. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, con la finalidad de realizar la fiscalización de 
recursos públicos federales transferidos con la colaboración y coordinación de la entidad  
de fiscalización superior de la legislatura local, la cual se realizará en términos de las disposiciones 
jurídicas que regulan la fiscalización de la Cuenta Pública Federal. 

8. Que tiene su domicilio en Av. Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, código postal 03100, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., mismo que se señala para los efectos de este Convenio.  

II. DE "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" 

1. Que es la entidad estatal de fiscalización a que hacen referencia los artículos  116, fracción II, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 29, fracción XXIX, y 
30 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, que tiene como atribución la revisión y 
fiscalización superior de las cuentas públicas del Estado y Municipios, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1o. de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chiapas. 

2. Que en su carácter de entidad estatal de fiscalización goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción XXIX, y 30 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas y 3 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado  
de Chiapas. 

3. Que sus facultades de fiscalización las ejercerá en términos de las disposiciones jurídicas que rigen 
su actuación y conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad 
y confiabilidad. 

4. Que su titular, el C.P. Humberto Blanco Pedrero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 
fracción XX, 34, 35 y 72, fracción XVII, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chiapas y 
artículos 4 y 5, fracciones I y V, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado, cuenta 
con facultades para suscribir convenios de coordinación y colaboración.   

5. Que en ejercicio de su facultad suscribe el presente Convenio, con la finalidad de colaborar y 
coordinarse con "LA AUDITORIA SUPERIOR" en la fiscalización de recursos públicos federales, la 
cual realizará de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Boulevard Angel Albino 
Corzo, Número 934, Colonia Santa María La Rivera, código postal 29077, de la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 
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CLAUSULAS 

OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL", establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Coordinar las acciones necesarias para la revisión y fiscalización, a partir de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2009, de los recursos públicos federales transferidos al Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, sus municipios y, en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 
que haya recibido, administrado, manejado, aplicado o ejercido recursos públicos federales; ello con 
el propósito de colaborar en el desempeño de las atribuciones de fiscalización que tienen conferidas 
en sus respectivos marcos jurídicos. 

II. Coordinar las acciones para fiscalizar los referidos recursos públicos federales, las cuales se 
realizarán en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para tales efectos, “LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL” informará, en su caso, de conformidad 
con sus atribuciones, a su respectivo Congreso, sobre la celebración y alcances del presente 
Convenio. 

III. Establecer las bases generales para fiscalizar los recursos públicos federales transferidos al Estado 
Libre y Soberano de Chiapas y sus municipios, a partir de la revisión de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2009. 

IV. Determinar los objetivos, alcances y procedimientos de auditoría de las acciones de fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales a que se refieren las fracciones precedentes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

V. Desarrollar acciones para hacer del PROFIS un instrumento que coadyuve a consolidar la 
coordinación y colaboración entre "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", respecto de la fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales que se transfieren a esa entidad federativa y sus 
municipios, con la finalidad de  contribuir a mejorar la calidad del gasto y fortalecer el alcance, 
profundidad y seguimiento de las revisiones a estos recursos, conforme a lo dispuesto en el Título 
Tercero “De la Fiscalización de Recursos Federales Administrados o Ejercidos por Ordenes de 
Gobiernos Locales y por Particulares”, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

VI. Adoptar estrategias para mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia de la rendición de cuentas, en 
la aplicación y destino de los recursos del PROFIS, de conformidad con las Reglas de Operación que 
para este programa emite "LA AUDITORIA SUPERIOR", las disposiciones jurídicas aplicables del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las correlativas de los 
Presupuestos de Egresos de la Federación subsecuentes y la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Para efecto de cumplir los objetivos anteriores, "LA AUDITORIA SUPERIOR" se compromete a 
evaluar la integración en su Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
de aquellas revisiones que resulten de interés general y estratégico. Por su parte, "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se compromete a incorporar en su 
respectivo Programa de Auditorías, las revisiones propuestas.  

ACCIONES DE COORDINACION Y COLABORACION 

SEGUNDA.- Para el debido cumplimiento de las obligaciones pactadas en este Convenio,  
"LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL" acuerdan emprender las siguientes acciones: 

I. Designar enlaces para el cumplimiento de este instrumento, quienes deberán establecer las 
estrategias y mecanismos para llevar a cabo acciones específicas a cargo de cada una de ellas, para 
la operación de esta coordinación y colaboración, en los aspectos enunciativos pero no limitativos a 
que se refieren los siguientes numerales.  

II. Promover el intercambio de experiencias técnicas y administrativas, así como de bibliografía y 
material, respecto de las aplicaciones, metodologías y sistemas adoptados en las revisiones 
practicadas a la entidad federativa y sus municipios.  
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III. Establecer y realizar de manera coordinada, un plan de capacitación y asistencia técnica basado en 
un análisis real de necesidades y enfocado hacia el desarrollo del conocimiento y las habilidades en 
las áreas de mayor requerimiento e impacto potencial.  

IV. Fiscalizar el ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales objeto de este instrumento, a 
través de la ejecución de las auditorías respectivas, de acuerdo con los programas de trabajo de  
“LA AUDITORIA SUPERIOR” y “LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL”. 

V. Intercambiar de manera ágil y oportuna la información sobre las revisiones de Ia Cuenta Pública 
respectiva de las auditorías solicitadas. 

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y compromisos establecidos en el presente 
Convenio. 

VII. Promover el estudio, análisis, investigación y desarrollo de estrategias, acciones, sistemas y 
metodologías que retomen las mejores prácticas adoptadas por instituciones nacionales o 
extranjeras, encaminadas al fortalecimiento de la fiscalización superior y al diseño de un nuevo 
modelo de coordinación y colaboración institucional en la materia, orientado a la configuración de un 
Sistema Nacional de Fiscalización. 

VIII. Impulsar la armonización de sus respectivos marcos jurídicos, instrumentar un programa de 
congruencia e integridad normativa en materia de fiscalización, y aportar elementos encaminados a 
la estandarización de las características y condiciones de aplicación de las acciones promovidas, 
derivadas de los resultados con observaciones de las auditorías practicadas. 

IX. Establecer las acciones necesarias para conocer la información que se genere, relacionada con los 
avances que reporta el proceso de armonización contable gubernamental en la entidad federativa y 
sus municipios, de acuerdo con los plazos y términos establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en las demás disposiciones que se emitan en la materia. 

X. Mantener la coordinación y colaboración necesaria para que las acciones de fiscalización que se 
realicen con los recursos del PROFIS cumplan sus objetivos y fortalecer el alcance, profundidad, 
calidad y seguimiento de las revisiones a los recursos públicos federales objeto del presente 
Convenio, de conformidad con lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XI. Desarrollar las funciones de fiscalización de conformidad con las normas y procedimientos de 
auditoría y los códigos de ética, respectivos. 

ACCIONES DE FISCALIZACION 

TERCERA.- En los trabajos de fiscalización de los recursos públicos federales materia del presente 
Convenio, "LA AUDITORIA SUPERIOR" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Proponer a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", las 
reglas, criterios generales, metodologías y procedimientos para fiscalizar el manejo, administración y 
aplicación de los recursos públicos federales ejercidos por esa entidad federativa, sus municipios  
y, en general, por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, a efecto de su 
valoración y consideración en lo procedente, con el fin de avanzar en el proceso para 
su armonización. 

II. Definir y proporcionar a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL", para la presentación de los informes de las auditorías que debe elaborar en términos del 
PROFIS, el formato y estructura correspondientes, y verificar que éstos cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Elaborar las Reglas de Operación del PROFIS; determinar el monto de los recursos que con cargo a 
dicho Programa recibirá "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL" y formular el calendario de sus ministraciones, en los términos que señalen las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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IV. Publicar en el Diario Oficial de la Federación la distribución de los recursos del PROFIS 
correspondientes a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", 
así como las Reglas de Operación, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

V. Informar a la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de 
Vigilancia, del cumplimiento de los objetivos del PROFIS. 

VI. Instrumentar las acciones necesarias para que los recursos del PROFIS se manejen y operen con 
transparencia y se destinen exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la 
revisión y fiscalización de recursos públicos federales. 

VII. Publicar en su página de Internet los informes sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, en los 
plazos y términos que establezcan las Reglas de Operación. 

VIII. Realizar los trabajos de fiscalización de los recursos públicos federales objeto del Convenio, y 
considerar para ello los criterios relativos a la ejecución de auditorías publicados en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IX. Diseñar un sistema de información confiable y dinámico que coadyuve a mantener una efectiva y 
adecuada coordinación y colaboración con "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL".  

X. Promover ante las instancias competentes del Gobierno Federal, en el ámbito de sus facultades, el 
desarrollo e implementación de estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento administrativo y 
creación de capacidades que tengan repercusiones en el ambiente del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas. 

CUARTA.- “LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL”,  
de conformidad con su marco jurídico y su Programa Anual de Auditorías, fiscalizará el ejercicio y aplicación 
de los recursos públicos federales a que se refiere la cláusula primera del presente Convenio, sin detrimento 
de que “LA AUDITORIA SUPERIOR” ejerza directamente las facultades de fiscalización que le confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de  
la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables, para lo cual se compromete a llevar a cabo las 
acciones siguientes: 

I. Efectuar las tareas de fiscalización del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales 
presupuestarios materia del presente Convenio. 

II. Atender en tiempo y forma, con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes 
realizadas por "LA AUDITORIA SUPERIOR".  

III. Informar a “LA AUDITORIA SUPERIOR” los resultados de las auditorías y revisiones que practique, 
así como de las acciones realizadas en cumplimiento de este Convenio. 

IV. Emitir las observaciones y recomendaciones que procedan a las entidades fiscalizadas en el ámbito 
local, cuando se detecten anomalías o deficiencias, sin perjuicio de la promoción de acciones legales 
que correspondan a "LA AUDITORIA SUPERIOR", en razón de su competencia. 

V. Desahogar los procedimientos o acciones instauradas como resultado de las observaciones 
determinadas en las auditorías solicitadas por "LA AUDITORIA  SUPERIOR”, con sujeción al marco 
jurídico que rige su actuación. 

VI. Publicar en su página de Internet los informes sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, en los 
plazos y términos que establezcan las Reglas de Operación respectivas. 

VII. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas derivadas de su intervención. 

VIII. Instrumentar las acciones necesarias para que los recursos del PROFIS se manejen y operen con 
transparencia y se destinen exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la 
revisión y fiscalización de recursos públicos federales. 

IX. Remitir a "LA AUDITORIA SUPERIOR", en la fecha que ésta le señale, los informes de auditoría que 
le haya solicitado, respecto de las acciones de fiscalización que se financien con recursos del 
PROFIS, para su incorporación en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública respectiva. 
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X. Analizar los resultados de las auditorías practicadas a los municipios sobre las aportaciones 
federales que reciban, con el propósito de identificar las irregularidades más relevantes y recurrentes, 
así como sus causas, para diseñar las acciones de capacitación que éstos requieren, previstas por la 
estrategia del PROFIS. 

XI. Promover ante las instancias competentes del Gobierno Estatal, en el ámbito de sus facultades, el 
desarrollo e implantación de estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento de las capacidades 
técnicas y administrativas de los municipios de esa entidad federativa menos desarrollados.  

XII. Proporcionar a "LA AUDITORIA SUPERIOR" la información sobre la programación, avances y 
resultados del ejercicio de los recursos del PROFIS, establecidos en las Reglas de Operación. 

CONSIDERACIONES FINALES 

QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a partir de la 
fecha de su firma y podrá darse por terminado por cualquiera de las partes, atendiendo resoluciones 
específicas de los órganos legislativos que los rigen, por el cumplimiento de sus objetivos o a partir de la 
emisión de disposiciones que lo contravengan; previo aviso por escrito a la otra parte con 15 días hábiles de 
anticipación. 

SEXTA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e 
interpretado de común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las 
modificaciones que sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades 
fiscalizadoras y obligarán a "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR 
DE LA LEGISLATURA LOCAL" a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

SEPTIMA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se obligan a guardar la reserva y 
confidencialidad respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" acuerdan que los recursos humanos 
designados para la realización del objeto del presente instrumento, se entenderán relacionados 
exclusivamente con la parte que los contrató, por lo que cada una asumirá su responsabilidad en cualquier 
situación que se presente con motivo de este Convenio. 

NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se obligan a reconocerse mutuamente los 
derechos de autor o de propiedad intelectual, respecto de los materiales que se llegaren a generar con motivo 
de la realización del objeto del presente Convenio, de conformidad con lo establecido por la Ley de la materia. 

DECIMA.- INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" manifiestan expresamente que la firma del 
presente Convenio deriva de las atribuciones legales que tienen ambas entidades fiscalizadoras, en razón de 
lo cual, los conflictos que llegaren a presentarse respecto al alcance, interpretación, formalización, operación, 
ejecución y cumplimiento, serán resueltos de común acuerdo. 

DECIMA PRIMERA.- SUSTITUCION Y EFECTOS. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" acuerdan que el presente Convenio deja sin 
efectos y sustituye al diverso celebrado por el Organo de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de 
Chiapas y la Auditoría Superior de la Federación el día 6 de agosto de 2002, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el día 19 de agosto de 2002. 

DECIMA SEGUNDA.- PUBLICACION. El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la Auditoría Superior de la Federación, 
Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.- Por el Organo de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de 
Chiapas, Humberto Blanco Pedrero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización de los recursos públicos federales transferidos 
para su administración, ejercicio y aplicación al Estado de Chihuahua, sus municipios y en general, a cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada; que se prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como de los correspondientes al Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la 
Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS 
FEDERALES TRANSFERIDOS PARA SU ADMINISTRACION, EJERCICIO Y APLICACION AL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, SUS MUNICIPIOS Y EN GENERAL, A CUALQUIER ENTIDAD, PERSONA FISICA 
O MORAL, PUBLICA O PRIVADA; QUE SE PREVEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI 
COMO DE LOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 
(PROFIS), QUE CELEBRAN LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, REPRESENTADA POR  SU TITULAR EL 
C.P.C. JUAN MANUEL PORTAL MARTINEZ Y LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C.P. SERBULO LERMA CARBAJAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "LA AUDITORIA SUPERIOR" Y "LA ENTIDAD 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLAUSULAS, Y 

DECLARACIONES 
I. DE "LA AUDITORIA SUPERIOR" 
1. Que es la entidad de fiscalización superior de Ia Federación a que hacen referencia los artículos 74, 

fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I, y 3, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 1o. del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación.  

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización superior de la Federación goza de autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  

3. Que cuenta con atribuciones para concertar y celebrar convenios con los Gobiernos de las entidades 
federativas, legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y las entidades de 
fiscalización superior correspondientes, a fin de eficientar las acciones para la fiscalización superior 
de los recursos públicos federales y aumentar la cobertura, alcance, calidad y seguimiento de  
la fiscalización de los recursos federales transferidos, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la 
que podrá ejercer de manera directa; en términos de los artículos 15, fracción XIX, 37 y 38 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 19, fracciones II y IV, del Reglamento 
Interior de Ia Auditoría Superior de la Federación. 

4. Que resulta importante establecer lazos de coordinación y colaboración que le permitan desarrollar 
las actividades de fiscalización de los recursos públicos federales que se transfirieron a esa entidad 
federativa y sus municipios, relacionados con el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; con los 
artículos 8, 9, 10 y 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y 
con los correlativos de los Presupuestos de Egresos de la Federación subsecuentes; con los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y con los 
Títulos Tercero, Capítulo VI, “De los Subsidios, Transferencias y Donativos” y Cuarto, Capítulo 1, “De 
los Recursos Transferidos a las Entidades Federativas”, contenidos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y correlativos del Reglamento del citado ordenamiento 
legal. 

5. Que su titular, el C.P.C. Juan Manuel Portal Martínez, está facultado para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con los artículos 85, fracción XVII, de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación y 5o., fracción V, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de  
la Federación. 

6. Que ejercerá sus facultades de fiscalización en términos de las disposiciones jurídicas que rigen su 
actuación y conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

7. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, con la finalidad de realizar la fiscalización de 
recursos públicos federales transferidos con la colaboración y coordinación de la entidad de 
fiscalización superior de la legislatura local, la cual se realizará en términos de las disposiciones 
jurídicas que regulan la  fiscalización de la Cuenta Pública Federal. 

8. Que tiene su domicilio en Av. Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., mismo que se señala para los efectos de este Convenio.  
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II. DE "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" 
1. Que es la entidad estatal de fiscalización a que hacen referencia los artículos 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene como atribución auditar los fondos 
públicos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 bis y 83 ter de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 7 y 11 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado. 

2. Que en su carácter de entidad estatal de fiscalización goza de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, de conformidad con los artículos, 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 83 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

3. Que sus facultades de fiscalización las ejercerá en términos de las disposiciones jurídicas que rigen 
su actuación y conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad  
y confiabilidad. 

4. Que su titular, el C.P. Sérbulo Lerma Carbajal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7o. y 
11 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, cuenta con facultades para suscribir convenios de 
coordinación y colaboración.  

5. Que es su atribución suscribir el presente Convenio, con la finalidad de colaborar y coordinarse con 
"LA AUDITORIA SUPERIOR" en la fiscalización de recursos públicos federales, la cual se realizará 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Prolongación de la Av. 
de las Américas número 3701, Edificio 15 del Parque Industrial Américas en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua. 

CLAUSULAS 
OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL", establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Coordinar las acciones necesarias para la revisión y fiscalización, a partir de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2009, de los recursos públicos federales transferidos al Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, sus municipios y, en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada, que haya recibido, administrado, manejado, aplicado o ejercido recursos públicos federales; 
ello con el propósito de colaborar en el desempeño de las atribuciones de fiscalización que tienen 
conferidas en sus respectivos marcos jurídicos. 

II. Coordinar las acciones para fiscalizar los referidos recursos públicos federales, las cuales se 
realizarán en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para tales efectos, "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" informará, en su caso, de conformidad 
con sus atribuciones a su respectivo Congreso, sobre la celebración y alcances del presente 
Convenio. 

III. Establecer las bases generales para fiscalizar los recursos públicos federales transferidos al 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y sus municipios, a partir de la revisión de la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2009. 

IV. Determinar los objetivos, alcances y procedimientos de auditoría de las acciones de fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales a que se refieren las fracciones precedentes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

V. Desarrollar acciones para hacer del PROFIS un instrumento que coadyuve a consolidar la 
coordinación y colaboración entre "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", respecto de la fiscalización del 
ejercicio de los recursos públicos federales que se transfieren a esa entidad federativa y sus 
municipios, con la finalidad de contribuir a mejorar la calidad del gasto y fortalecer el alcance, 
profundidad y seguimiento de las revisiones a estos recursos, conforme a lo dispuesto en el Título 
Tercero “De la Fiscalización de Recursos Federales Administrados o Ejercidos por Ordenes  
de Gobiernos Locales y por Particulares”, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

VI. Adoptar estrategias para mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia de la rendición de cuentas, en 
la aplicación y destino de los recursos del PROFIS, de conformidad con las Reglas de Operación que 
para este programa emite "LA AUDITORIA SUPERIOR", las disposiciones jurídicas aplicables del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las correlativas de los 
Presupuestos de Egresos de la Federación subsecuentes y la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 
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VII. Para efecto de cumplir los objetivos anteriores, "LA AUDITORIA SUPERIOR" se compromete a 
evaluar la integración en su Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
de aquellas revisiones que resulten de interés general y estratégico. Por su parte, la  
"LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se compromete a 
incorporar en su respectivo Programa de Auditorías, las revisiones propuestas. 

ACCIONES DE COORDINACION Y COLABORACION 

SEGUNDA.- Para el debido cumplimiento de las obligaciones pactadas en este Convenio, 
"LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL" acuerdan emprender las siguientes acciones: 

I. Designar enlaces para el cumplimiento de este instrumento, quienes deberán establecer las 
estrategias y mecanismos para llevar a cabo acciones específicas a cargo de cada una de ellas, para 
la operación de esta coordinación y colaboración, en los aspectos enunciativos pero no limitativos a 
que se refieren los siguientes numerales. 

II. Promover el intercambio de experiencias técnicas y administrativas, así como de bibliografía y 
material, respecto de las aplicaciones, metodologías y sistemas adoptados en las revisiones 
practicadas a la entidad federativa y sus municipios. 

III. Establecer y realizar de manera coordinada, un plan de capacitación y asistencia técnica basado en 
un análisis real de necesidades y enfocado hacia el desarrollo del conocimiento y las habilidades en 
las áreas de mayor requerimiento e impacto potencial. 

IV. Fiscalizar el ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales objeto de este instrumento, a 
través de la ejecución de las auditorías respectivas, de acuerdo con los programas de trabajo  
de “LA AUDITORIA SUPERIOR” y “LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL”. 

V. Intercambiar de manera ágil y oportuna la información sobre las revisiones de la Cuenta Pública 
respectiva de las auditorías solicitadas.  

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y compromisos establecidos en el presente 
Convenio. 

VII. Promover el estudio, análisis, investigación y desarrollo de estrategias, acciones, sistemas y 
metodologías que retomen las mejores prácticas adoptadas por instituciones nacionales  
o extranjeras, encaminadas al fortalecimiento de la fiscalización superior y al diseño de un nuevo 
modelo de coordinación y colaboración institucional en la materia, orientado a la configuración de un 
Sistema Nacional de Fiscalización. 

VIII. Impulsar la armonización de sus respectivos marcos jurídicos, instrumentar un programa de 
congruencia e integridad normativa en materia de fiscalización, y aportar elementos encaminados a 
la estandarización de las características y condiciones de aplicación de las acciones promovidas, 
derivadas de los resultados con observaciones de las auditorías practicadas. 

IX. Establecer las acciones necesarias para conocer la información que se genere, relacionada con los 
avances que reporta el proceso de armonización contable gubernamental en la entidad federativa y 
sus municipios, de acuerdo con los plazos y términos establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en las demás disposiciones que se emitan en la materia. 

X. Mantener la coordinación y colaboración necesaria para que las acciones de fiscalización que se 
realicen con los recursos del PROFIS cumplan sus objetivos y fortalecer el alcance, profundidad, 
calidad y seguimiento de las revisiones a los recursos públicos federales objeto del presente 
Convenio, de conformidad con lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.  

XI. Desarrollar las funciones de fiscalización de conformidad con las normas y procedimientos de 
auditoría y los códigos de ética respectivos. 

ACCIONES DE FISCALIZACION 

TERCERA.- En los trabajos de fiscalización de los recursos públicos federales materia del presente 
Convenio, "LA AUDITORIA SUPERIOR" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Proponer a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL", las 
reglas, criterios generales, metodologías y procedimientos para fiscalizar el manejo, administración y 
aplicación de los recursos públicos federales ejercidos por esa entidad federativa, sus municipios y, 
en general, por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, a efecto de su valoración 
y consideración en lo procedente, con el fin de avanzar en el proceso para su armonización. 
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II. Definir y proporcionar a "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL", para la presentación de los informes de las auditorías que debe elaborar en términos del 
PROFIS, el formato y estructura correspondientes, y verificar que éstos cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Elaborar las Reglas de Operación del PROFIS; determinar el monto de los recursos que con cargo a 
dicho Programa recibirá "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL" y formular el calendario de sus ministraciones, en los términos que señalen las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

IV. Publicar en el Diario Oficial de la Federación la distribución de los recursos del PROFIS 
correspondientes a la "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA 
LOCAL", así como las Reglas de Operación, en los términos que establezcan las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

V. Informar a la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de 
Vigilancia, del cumplimiento de los objetivos del PROFIS. 

VI. Instrumentar las acciones necesarias para que los recursos del PROFIS se manejen y operen con 
transparencia y se destinen exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la 
revisión y fiscalización de recursos públicos federales. 

VII. Publicar en su página de Internet los informes sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, en los 
plazos y términos que establezcan las Reglas de Operación. 

VIII. Realizar los trabajos de fiscalización de los recursos públicos federales objeto del Convenio, y 
considerar para ello los criterios relativos a la ejecución de auditorías publicados en el Diario Oficial 
de la Federación. 

IX. Diseñar un sistema de información confiable y dinámico que coadyuve a mantener una efectiva y 
adecuada coordinación y colaboración con "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA 
LEGISLATURA LOCAL". 

X. Promover ante las instancias competentes del Gobierno Federal, en el ámbito de sus facultades, el 
desarrollo e implementación de estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento administrativo y 
creación de capacidades que tengan repercusiones en el ambiente del Gobierno del Estado Libre  
y Soberano de Chihuahua. 

CUARTA.- “LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL”, de 
conformidad con su marco jurídico y su Programa Anual de Auditorías, fiscalizará el ejercicio y aplicación 
de los recursos públicos federales a que se refiere la cláusula primera del presente Convenio, sin detrimento 
de que “LA AUDITORIA SUPERIOR” ejerza directamente las facultades de fiscalización que le confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables, para lo cual se compromete a llevar a cabo las 
acciones siguientes: 

I. Efectuar las tareas de fiscalización del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales 
presupuestarios materia del presente Convenio. 

II. Atender en tiempo y forma, con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes 
realizadas por "LA AUDITORIA SUPERIOR".  

III. Informar a "LA AUDITORIA SUPERIOR" los resultados de las auditorías y revisiones que practique, 
así como de las acciones realizadas en cumplimiento de este Convenio. 

IV. Emitir las observaciones y recomendaciones que procedan a las entidades fiscalizadas en el ámbito 
local, cuando se detecten anomalías o deficiencias, sin perjuicio de la promoción de acciones legales 
que correspondan a "LA AUDITORIA SUPERIOR", en razón de su competencia.  

V. Desahogar los procedimientos o acciones instauradas como resultado de las observaciones 
determinadas en las auditorías solicitadas por "LA AUDITORIA SUPERIOR", con sujeción al marco 
jurídico que rige su actuación. 

VI. Publicar en su página de Internet los informes sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, en los 
plazos y términos que establezcan las Reglas de Operación respectivas. 

VII. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas derivadas de su intervención. 
VIII. Instrumentar las acciones necesarias para que los recursos del PROFIS se manejen y operen con 

transparencia y se destinen exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la 
revisión y fiscalización de recursos públicos federales. 
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IX. Remitir a "LA AUDITORIA SUPERIOR", en la fecha que ésta le señale, los informes de auditoría que 
le haya solicitado, respecto de las acciones de fiscalización que se financien con recursos del 
PROFIS, para su incorporación en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública respectiva. 

X. Analizar los resultados de las auditorías practicadas a los municipios sobre las aportaciones 
federales que reciban, con el propósito de identificar las irregularidades más relevantes y recurrentes, 
así como sus causas, para diseñar las acciones de capacitación que éstos requieren, previstas por la 
estrategia del PROFIS. 

XI. Promover ante las instancias competentes del Gobierno Estatal, en el ámbito de sus facultades, el 
desarrollo e implantación de estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento de las capacidades 
técnicas y administrativas de los municipios de esa entidad federativa menos desarrollados. 

XII. Proporcionar a "LA AUDITORIA SUPERIOR" la información sobre la programación, avances y 
resultados del ejercicio de los recursos del PROFIS, establecidos en las Reglas de Operación. 

CONSIDERACIONES FINALES 

QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a partir de la 
fecha de su firma y podrá darse por terminado por cualquiera de las partes, atendiendo resoluciones 
específicas de los órganos legislativos que los rigen, por el cumplimiento de sus objetivos o a partir de la 
emisión de disposiciones que lo contravengan; previo aviso por escrito a la otra parte con 15 días hábiles  
de anticipación. 

SEXTA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e 
interpretado de común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las 
modificaciones que sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades 
fiscalizadoras y obligarán a "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR 
DE LA LEGISLATURA LOCAL" a partir de la fecha de su formalización por escrito.  

SEPTIMA.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se obligan a guardar la reserva y 
confidencialidad respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" acuerdan que los recursos humanos 
designados para la realización del objeto del presente instrumento, se entenderán relacionados 
exclusivamente con la parte que los contrató, por lo que cada una asumirá su responsabilidad en cualquier 
situación que se presente con motivo de este Convenio. 

NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" se obligan a reconocerse mutuamente los 
derechos de autor o de propiedad intelectual, respecto de los materiales que se llegaren a generar con motivo 
de la realización del objeto del presente Convenio, de conformidad con lo establecido por la Ley de la materia. 

DECIMA.- INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" manifiestan expresamente que la firma del 
presente Convenio deriva de las atribuciones legales que tienen ambas entidades fiscalizadoras, en razón de 
lo cual, los conflictos que llegaren a presentarse respecto al alcance, interpretación, formalización, operación, 
ejecución y cumplimiento, serán resueltos de común acuerdo. 

DECIMA PRIMERA.- SUSTITUCION Y EFECTOS. "LA AUDITORIA SUPERIOR" y "LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA LEGISLATURA LOCAL" acuerdan que el presente Convenio deja sin 
efectos y sustituye al diverso celebrado por la entonces Contaduría General del Congreso del Estado de 
Chihuahua y la Auditoría Superior de la Federación el 20 de marzo de 2007, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 abril de 2007. 

DECIMA SEGUNDA.- PUBLICACION. El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la Auditoría Superior de la Federación, 
Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, Sérbulo Lerma 
Carbajal.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la 
utilización de la leyenda: “2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la Independencia y Centenario 
del Inicio de la Revolución”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que 2010, año en que se conmemora el inicio del Bicentenario de la Independencia y el inicio del 

Centenario de la Revolución, debe ser motivo de orgullo y de reflexión sobre nuestro compromiso con la Patria 

y por ende, una oportunidad para reasumirlo; 

Que el 16 de junio de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara al año 2010 como Año del Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional y del 

Centenario del inicio de la Revolución Mexicana y se crea la Comisión Organizadora de dicha 

Conmemoración; 

Que es deber del Ejecutivo Federal honrar la memoria de los actores en la Independencia y la Revolución 

de México para actualizar sus ideales y preservar en la Nación nuestra fidelidad con la legalidad, la justicia, la 

democracia y la seguridad, preservando lo mucho que hemos conseguido como Nación en doscientos años 

de ser orgullosamente mexicanos, y 

Que a fin de conmemorar el año 2010, se estima oportuno instruir a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal la utilización de una leyenda conmemorativa en sus comunicaciones oficiales, 

que recoja la esencia de los motivos de la declaración del Honorable Congreso de la Unión, he tenido a bien 

emitir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

para que durante el año 2010, al inicio de las comunicaciones oficiales se inserte la leyenda: “2010, Año de la 

Patria. Bicentenario del Inicio de la Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y concluirá su vigencia el 31 de diciembre del mismo año. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de 

marzo de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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CIRCULAR que establece los lineamientos para el diseño, elaboración, distribución, asignación, reposición, 
registro, control, guarda y uso del sello migratorio de control fronterizo de los Estados Unidos Mexicanos por 
puertos aéreos, marítimos y terrestres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración 

CECILIA ROMERO CASTILLO, Comisionada del Instituto Nacional de Migración, con fundamento en los 
artículos 1, 17 y 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción II, 10, 11, 
13, 16 y 20 de la Ley General de Población; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 90, 
fracción I, 91 fracción I, apartados A, incisos a) y b) y B, inciso b), 93 fracciones I y II y 99 del Reglamento de 
la Ley General de Población; 1, 2, apartado C, 3, 35, 36, fracción V, 37, fracción V, 55, 56, 57, fracción XII, 62, 
fracciones II y XV, 64, fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; Primera, de 
las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada; 3o., fracción III, 4o., fracción LVI y 7o., del Acuerdo por el que se 
delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley 
General de Población y su Reglamento, a favor del Subsecretario de Población, Migración y Asuntos 
Religiosos y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de agosto de 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
mayo de 2007, dentro del eje 5, objetivo 10 denominado "Construir una nueva cultura de migración", establece 
que en el diseño de las políticas públicas en materia migratoria se debe considerar la especificidad de México 
como país de origen, tránsito y destino de migrantes por lo que la política migratoria deberá ser transversal a 
la política exterior; 

Que se impulsará la calidad de los servicios migratorios con base en el fortalecimiento de la coordinación 
interinstitucional a través del Instituto Nacional de Migración, la modernización de la infraestructura y el 
fortalecimiento del control de entradas y salidas de las personas, así como de la estancia legal en el país de 
los migrantes por lo que se estará actuando para garantizar la seguridad, la convivencia armónica y el 
desarrollo pleno de los habitantes de las fronteras y corredores migratorios; 

Que el Programa Sectorial de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2008, de observancia obligatoria para este órgano técnico desconcentrado, establece dentro de sus objetivos 
el de "Fortalecer la regulación de los fenómenos socio-demográficos que afectan a la población"; 

Que existen actualmente en el país 180 lugares designados al tránsito internacional de personas que se 
conforman en 43 sitios a lo largo de la frontera norte y 10 en la frontera sur, 65 puertos para tráfico de altura 
de embarcaciones y 62 aeropuertos internacionales en 29 entidades federativas, y 

Que la impresión del sello migratorio por parte del Instituto Nacional de Migración en los documentos 
migratorios de las personas que se internan o salen del territorio nacional, constituye un instrumento de 
control del tránsito internacional en nuestro país; por lo que su diseño, elaboración, distribución, asignación, 
reposición, registro, control, guarda y uso deben ser normados adecuadamente en el contexto de la seguridad 
nacional. 

He tenido a bien expedir la siguiente: 

CIRCULAR QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO, ELABORACION, 
DISTRIBUCION, ASIGNACION, REPOSICION, REGISTRO, CONTROL, GUARDA Y USO DEL  

SELLO MIGRATORIO DE CONTROL FRONTERIZO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
POR PUERTOS AEREOS, MARITIMOS Y TERRESTRES 

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1.- La presente Circular es de observancia obligatoria para los servidores públicos del Instituto 

Nacional de Migración y tiene por objeto establecer el diseño, elaboración, distribución, asignación, reposición, 
registro, control, guarda y uso de los sellos migratorios de registro de entrada y salida a los Estados Unidos 
Mexicanos, en los puntos de tránsito internacional en el territorio nacional. 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Circular se entenderá por: 

I. INM Instituto Nacional de Migración; 

II. CA Coordinación de Administración; 

III. CCVM Coordinación de Control y Verificación Migratoria; 

IV. CJ Coordinación Jurídica; 
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V. CD Coordinación de Delegaciones; 

VI. DR(S) Delegación Regional o Delegaciones Regionales; 

VII. OIC Organo Interno de Control; 

VIII. RISEGOB Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

IX. Sello Migratorio Instrumento mediante el cual se realiza la impresión de signos e imágenes en 
pasaportes o documentos migratorios por el cual el INM, autoriza y hace constar 
los registros de entrada y salida a los Estados Unidos Mexicanos en los lugares 
designados para el tránsito internacional. 

CAPITULO II.- CARACTERISTICAS DE LOS SELLOS MIGRATORIOS. 

Artículo 3.- La CCVM determinará el diseño y las características de seguridad de los sellos migratorios, 
los cuales deberán contener: 

I. El Escudo Nacional; 

II. Los vocablos “Estados Unidos Mexicanos”; 

III. La referencia a la Secretaría de Gobernación. 

IV. Las siglas “INM”; 

V. La referencia a la Entidad Federativa de las DRS que correspondan; 

VI. La figura representativa del tipo de internación (aérea, marítima o terrestre); 

VII. Las claves del punto de internación de que se trate; 

VIII. La letra “E” y “S”, según se trate del registro de entradas o salidas; 

IX. El número consecutivo del sello migratorio; 

X. Fechador; 

XI. Elementos de seguridad, y 

XII. El número de empleado del servidor público responsable en el filtro. 

Artículo 4.- La CCVM como encargada de vigilar el cumplimiento de la legislación migratoria en la entrada 
y salida de personas del territorio nacional, indicará a la CA los criterios y elementos de seguridad que 
deberán contener los sellos migratorios y tintas que se utilicen, los cuales por razones de seguridad nacional, 
deberán manejarse bajo la más estricta confidencialidad. 

CAPITULO III.- CONTROL DE SELLOS MIGRATORIOS. 

Artículo 5.- La CCVM en acuerdo con la CD serán las encargadas de recabar la información que permita 
determinar el número de sellos migratorios que requieran las DRS para ser utilizados en el control de entradas 
y salidas del país por los lugares designados al tránsito internacional de personas. Además se deberá 
considerar que cada DR tendrá un número limitado de sellos migratorios de reserva que no deberá ser mayor 
a cinco, mismos que estarán bajo el resguardo del Delegado Regional correspondiente. 

Una vez obtenida y procesada la información, la CCVM, remitirá la solicitud de sellos migratorios a la CA 
para la realización del programa o proyecto correspondiente, el cual será presupuestado a cargo de la CCVM. 

Artículo 6.- Una vez que se cuenten con los sellos migratorios, la CCVM y la CD, harán la entrega física a 
cada una de las DRS con la participación del OIC, levantando al efecto acta circunstanciada que contenga 
lugar, fecha, hora, nombre y cargo del servidor público que entrega y de quien recibe. Para tal efecto, la 
CCVM llevará un libro de gobierno que contenga el registro y control de los sellos migratorios en el que se 
señalarán datos de la entidad, de identificación del sello migratorio, del acta por el cual fue asignado y del 
servidor público responsable del resguardo. 

Artículo 7.- Los Delegados de las DRS asignarán los sellos migratorios a los servidores públicos adscritos 
a los puntos de internación correspondientes, elaborando las actas circunstanciadas con los elementos 
mínimos descritos en el punto anterior, las cuales deberán remitir en original a la CCVM para su registro y 
control, con copia para el OIC. 

Artículo 8.- Los Delegados Regionales tendrán bajo su responsabilidad directa el control y la guarda de 
los sellos migratorios. Para tal efecto, deberán instruir lo necesario a fin de que dichos sellos únicamente sean 
utilizados por el servidor público autorizado durante su horario de trabajo y en el lugar de adscripción que le 
corresponda, debiendo registrar en una bitácora diaria lo siguiente: 
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I. Denominación del punto de internación; 
II. Nombre y cargo del servidor público que resguarde el sello migratorio; 
III. Fecha y hora en las que el servidor público recibió el sello migratorio; 
IV. Fecha y hora en las que el servidor público entregó el sello migratorio; 
V. Nombre y firma del servidor público encargado de la guarda y custodia del sello migratorio; 
VI. Clave única del punto de internación, constante de seis caracteres alfanuméricos; 
VII. Nombre y firma del responsable de la bitácora, y 
VIII. Espacio para señalar observaciones. 
Artículo 9.- Los Delegados Regionales tomarán las medidas necesarias para que la guarda de los sellos 

migratorios se efectúe en sitios seguros, bajo llave, adoptando las previsiones necesarias para que no se 
impida el ejercicio de las funciones de vigilancia y control migratorio por la pérdida u olvido de la llave, o 
inasistencia del responsable del sitio. 

Artículo 10.- El reemplazo o requerimiento de sellos migratorios por desgaste, descompostura, baja o 
establecimiento de un nuevo punto de tránsito internacional de personas, deberá ser solicitado a la CCVM, 
mediante oficio suscrito exclusivamente por el Delegado Regional correspondiente, con copia para la CD y 
remitiendo en su caso, el sello migratorio sujeto a reemplazo y/o reparación. 

Una vez hecha y aprobada la solicitud, la CCVM como responsable del procedimiento de adquisición 
requerirá al proveedor los sellos migratorios con cargo al contrato respectivo, conforme a la normatividad que 
la CA haya establecido. 

Artículo 11.- Para efectos del uso de sellos migratorios de reserva, se observará el procedimiento 
siguiente: 

I. El responsable del uso y guarda del sello migratorio que haya sido robado, extraviado o que se 
encuentre defectuoso, deberá solicitar por escrito al Delegado Regional el reemplazo del mismo, 
para su reposición inmediata; 

II. Al recibir el oficio de petición señalado en el párrafo que antecede, el Delegado Regional solicitará a 
la CCVM con copia a la CD, la autorización para el reemplazo temporal por uno de los sellos 
migratorios de reserva bajo su custodia; 

III. Una vez autorizado el uso del sello migratorio de reserva, se levantará el Acta Administrativa 
correspondiente que contenga los datos señalados en el artículo 6o. de los presentes lineamientos, a 
fin de hacer constar la entrega, uso y guarda del sello migratorio, el cual será utilizado en forma 
temporal, hasta en tanto se reciba el nuevo sello migratorio o el sello migratorio reparado, y 

IV. Por oficio suscrito exclusivamente por el Delegado Regional y dirigido a la CCVM para su atención, 
con copia para la CD, deberá remitir el sello migratorio sujeto a reemplazo y/o reparación. 

Artículo 12.- Los Delegados Regionales, una vez que reciban los nuevos sellos migratorios, deberán 
recoger los anteriores, haciéndolo constar en acta administrativa levantada al efecto. 

Posteriormente, los enviarán a la CD para su inmediata destrucción, con la participación de la CCVM y 
ante la presencia del representante del OIC. De la destrucción se dejará constancia a través de un acta 
administrativa, la que deberá registrarse en el libro de control de sellos migratorios. 

CAPITULO IV.- CONTROL DE TINTAS. 
Artículo 13.- Las tintas que se utilizarán para la implantación del sello migratorio serán: 
I. Invisible; 
II. Verde, y 
III. Roja. 
Artículo 14.- Las tintas deberán ser solicitadas a la CCVM, mediante oficio suscrito exclusivamente por el 

Delegado Regional correspondiente, con copia para la CD, detallando los motivos que originan dicha solicitud. 
La CCVM remitirá a la CA la solicitud correspondiente a la adquisición de tintas. 
Artículo 15.- Las tintas adquiridas serán entregadas a la CCVM, quien llevará el registro y control de las 

mismas para que en conjunto con la CD haga la entrega física de las tintas requeridas por cada DR, cubriendo 
con relación a éstas, las mismas formalidades establecidas en el artículo 6o. de los presentes lineamientos. 

En su caso, en el mismo acto la Delegación Regional entregará a la CCVM los frascos de tinta vacíos o en 
desuso a efecto de que esta última con la participación de la CD y representantes del OIC lleve a cabo su 
inmediata destrucción, lo cual se hará constar en el acta circunstanciada con las formalidades a que se refiere 
el párrafo anterior. 
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Artículo 16.- Los Delegados Regionales asignarán las tintas a los servidores públicos adscritos al punto 
de internación correspondiente, lo cual harán constar mediante acta circunstanciada que contenga los datos e 
información determinados en el artículo 6o. de los presentes lineamientos y la remitirán a la CCVM para su 
registro y control, con copia para la CD y el OIC. 

Artículo 17.- Los Delegados Regionales tomarán las medidas necesarias para que la guarda de las tintas 
se efectúe en las mismas condiciones establecidas para la guarda de los sellos migratorios. 

CAPITULO V.- USO DE LOS SELLOS MIGRATORIOS Y TINTAS. 

Artículo 18.- Solamente podrá hacer uso del sello migratorio y de las tintas, el personal del INM 
encargado de realizar funciones de inspección y revisión migratoria de entrada y salida de personas al o del 
país, conforme a lo establecido en el artículo 8o. de los presentes lineamientos. 

Artículo 19.- El servidor público que autorice la entrada o salida de extranjeros o que haga constar la de 
nacionales, deberá estampar invariablemente el sello migratorio en el documento migratorio que corresponda, 
así como en el pasaporte. 

Artículo 20.- La CCVM y la CD incluirán en su programa operativo anual, las acciones necesarias 
tendientes a la supervisión a las DRS, para verificar entre otras cuestiones lo relativo al control, resguardo, 
distribución y uso de los sellos migratorios. 

Artículo 21.- En el caso de que se detecten irregularidades por parte de los servidores públicos con 
relación al uso de los sellos migratorios y tintas, el Delegado Regional correspondiente notificará al OIC, 
marcando copia a la CCVM y CJ para efecto de que se actúe de conformidad con sus atribuciones. 

Artículo 22.- En caso de pérdida o robo total o parcial del sello migratorio y/o de las tintas, el servidor 
público al que se le asignó o sea responsable de su guarda deberá dar aviso inmediato por escrito a su 
superior jerárquico a efecto de consignar los hechos por escrito y presentar la denuncia de hechos ante el 
Agente del Ministerio Público Federal, independientemente de que en su caso, se inicien las acciones legales 
de responsabilidad administrativa previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. Los documentos relacionados con los hechos deberán ser remitidos a la CCVM para su 
registro, así como a la CJ y al OIC para los efectos legales a que haya lugar. 

CAPITULO VI.- REPOSICION DEL SELLO MIGRATORIO. 

Artículo 23.- En los casos de la pérdida o robo total o parcial de los sellos migratorios, los Delegados 
Regionales solicitarán por escrito a la CCVM con copia a la CD, la reposición correspondiente. En dicha 
petición se detallarán los motivos que originen la solicitud. 

Artículo 24.- En caso de ser procedente la reposición del sello migratorio, la CCVM comunicará lo 
conducente a la CA para la elaboración y pago respectivos. Además deberá observar lo relativo al control de 
sellos migratorios a que se refiere el Capítulo III, de los presentes lineamientos. 

Para el caso de reposición o requerimiento de sellos migratorios por pérdida o robo, éstos se 
reemplazarán, modificando el número consecutivo de la clave única del punto de internación. 

CAPITULO VII.- RESPONSABILIDADES. 

Artículo 25.- La inobservancia o incumplimiento de los presentes lineamientos por parte de los servidores 
públicos del INM, se hará del conocimiento del OIC para iniciar los procedimientos respectivos de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
independientemente de las responsabilidades penales a que hubiere lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor a los diez días siguientes de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga la Circular 002/2006, por la cual se establecen los lineamientos internos a los que 
se sujetará la elaboración, distribución, asignación, guarda y uso del sello migratorio que se utiliza para 
autorizar y hacer constar la entrada y salida a los Estados Unidos Mexicanos en los puntos de tránsito 
internacional en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2006, 
así como las demás disposiciones que se opongan a la presente Circular. 

En México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de febrero de dos mil diez.- 
La Comisionada, Cecilia Romero Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se dan a conocer el Formato Básico y las Formas Migratorias para Extranjeros  
No Inmigrantes, Inmigrantes, Inmigrados, No Inmigrantes Visitantes Trabajadores Fronterizos y No Inmigrantes 
Visitantes Locales; así como el Formato Estadístico para Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

CECILIA ROMERO CASTILLO, Comisionada del Instituto Nacional de Migración, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 27 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. y 10 de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 3o., 7o., 13, 14, 15 y 62 de la Ley General de Población; 1o., 
95, 103, 104, 105, 134 y 136 del Reglamento de la Ley General de Población; 1o., 4o. y 56 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o. fracción III del Acuerdo por el que se delegan facultades para 
autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su 
Reglamento, a favor del Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos y del Comisionado del 
Instituto Nacional de Migración, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece entre otras estrategias dentro del Eje 1, impulsar 

reformas al marco jurídico vigente para dar certeza, claridad y agilidad a los procedimientos que los 
particulares tramitan ante las instancias de la Administración Pública Federal. 

Que el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012, de 
observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, prevé dentro 
de sus objetivos y estrategias mejorar la realización de trámites y la prestación de servicios mediante la 
reducción de cargas administrativas (requisitos, esfuerzos humanos y tiempos de transacción), el 
establecimiento de estándares de servicio y el uso y aprovechamiento de tecnologías de la información  
y comunicación. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 del Reglamento de la Ley General de Población 
y 56 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, corresponde al Instituto Nacional de Migración 
ejercer las facultades que, sobre asuntos migratorios, confieren a la Secretaría de Gobernación la Ley General 
de Población, su Reglamento y las que de manera expresa le estén atribuidas por otras leyes y reglamentos, 
así como los decretos, acuerdos y demás disposiciones del Ejecutivo Federal. 

Que de acuerdo a lo señalado en el párrafo precedente y en términos del artículo 95 del Reglamento de la 
Ley General de Población (RLGP); el Instituto Nacional de Migración (INAMI) está facultado para establecer 
los formatos que se utilicen para acreditar las distintas calidades y características migratorias con que los 
extranjeros se internen y permanezcan en el país; así como los que se utilicen para la entrada y salida de 
mexicanos los cuales serán de observancia obligatoria según lo disponga su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Que mediante Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de junio de 2005, el INAMI 
dio a conocer los formatos (formas migratorias); FM2 (Documento Migratorio de Inmigrante) y FM3 
(Documento Migratorio de No Inmigrante), así como el FM1 (Formato de filiación que deben llenar los 
extranjeros para el trámite de expedición de formas migratorias FM2 y FM3) y los formatos FME Roja (Forma 
Migratoria Estadística para Extranjeros) y FME Negra (Forma Migratoria Estadística para Mexicanos). 

Que el 29 de noviembre de 2000, el INAMI publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Circular  
017-2000 por la que se da a conocer la forma migratoria FM2 tipo fotocredencial para la calidad migratoria de 
Inmigrado; asimismo, el 12 de marzo de 2008, publicó el Acuerdo que tiene por objeto establecer las reglas 
conforme a las cuales se otorgarán facilidades migratorias a los visitantes locales guatemaltecos y el Acuerdo 
que tiene por objeto establecer facilidades en la internación de nacionales guatemaltecos y beliceños que 
pretendan desempeñarse como trabajadores fronterizos temporales en las entidades federativas de Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Campeche de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que actualmente las formas migratorias FM3 y FM2 tipo libreta y tipo fotocredencial para la calidad 
migratoria de inmigrado, se llenan manualmente y los registros de las mismas se encuentran contenidos en 
sistemas locales lo que impide que se consulte, verifique o administre la información de las mismas a nivel 
nacional en tiempo real como es requerido por las oficinas migratorias. 

Consecuentemente y con el propósito de que el INAMI incorpore en tecnologías de la información y 
comunicación, la impresión automática de las formas migratorias, así como el registro y la administración de la 
información a nivel nacional y la verificación de dicha información en puntos de internación, se han diseñado 
nuevas formas migratorias para extranjeros No Inmigrantes, Inmigrantes e Inmigrados, así como para No 
Inmigrantes Visitantes Trabajadores Fronterizos y Visitantes Locales en términos de los acuerdos 
correspondientes. 
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Con las nuevas formas migratorias se crean documentos de pronta expedición, que al incorporarlos a 
tecnologías de la información, generarán certeza jurídica en el tratamiento migratorio de las personas y 
permitirán a la autoridad migratoria prestar un servicio y control migratorio eficiente y eficaz, al contar con 
herramientas de verificación electrónica y reducir significativamente los tiempos de revisión. Asimismo y con la 
finalidad de continuar con las acciones de mejora, simplificación y actualización de los trámites migratorios, se 
da a conocer el Formato Básico en sustitución del FM1 y el Formato Estadístico para Mexicanos en 
sustitución de la FME Negra. 

He tenido a bien expedir la siguiente: 

CIRCULAR POR LA QUE SE DAN A CONOCER EL FORMATO BASICO Y LAS FORMAS MIGRATORIAS 
PARA EXTRANJEROS NO INMIGRANTES, INMIGRANTES, INMIGRADOS, NO INMIGRANTES 
VISITANTES TRABAJADORES FRONTERIZOS Y NO INMIGRANTES VISITANTES LOCALES;  

ASI COMO EL FORMATO ESTADISTICO PARA MEXICANOS 
Objeto 
Primero.- Se dan a conocer el Formato Básico y las Formas Migratorias para extranjeros No Inmigrantes, 

Inmigrantes, Inmigrados, No Inmigrantes Visitantes Trabajadores Fronterizos y No Inmigrantes Visitantes 
Locales; así como el Formato Estadístico para Mexicanos. 

Forma Migratoria de No Inmigrante 
Segundo.- La Forma Migratoria de No Inmigrante que constituye el Anexo I del presente, sustituye a la 

FM3 (Documento Migratorio de No Inmigrante) y es aplicable al extranjero titular de la calidad migratoria de 
No Inmigrante en cualquiera de sus características migratorias cuando su estancia en el país sea mayor a 
ciento ochenta días, salvo la característica de Visitante en la modalidad de Trabajador Fronterizo. 

Forma Migratoria de Inmigrante 
Tercero.- La Forma Migratoria de Inmigrante que constituye el Anexo II del presente, sustituye a la FM2 

(Documento Migratorio del Inmigrante) y es aplicable al extranjero titular de la calidad migratoria de Inmigrante 
en cualquiera de sus características migratorias. 

Forma Migratoria de Inmigrado 
Cuarto.- La Forma Migratoria de Inmigrado que constituye el Anexo III del presente, sustituye a la FM2 

(tipo libreta y tipo fotocredencial para la calidad de Inmigrado) y es aplicable al extranjero que haya obtenido 
declaratoria de la calidad de Inmigrado. 

Procedimiento para la obtención de las Formas Migratorias de No Inmigrantes, Inmigrantes e 
Inmigrados 

Quinto.- El procedimiento para que el interesado obtenga una Forma Migratoria de No Inmigrante, de 
Inmigrante o de Inmigrado, es el siguiente: 

I. Presentar en día y hora hábil, ante la ventanilla de recepción de la oficina de migración 
correspondiente, el formato migratorio para trámites de estancia debidamente requisitado. 

II. Adjuntar documentación que acredite los requisitos del supuesto aplicable al extranjero de acuerdo a 
lo señalado en el trámite para la expedición o reposición de formas migratorias, previsto en el Manual 
de Criterios y Trámites Migratorios del Instituto Nacional de Migración. 

III. La autoridad migratoria, verificará que la solicitud se encuentre debidamente llenada y firmada. En 
caso de que así sea, confirmará en el sistema el número de folio y sellará el acuse del interesado. 

IV. El extranjero deberá presentarse personalmente para efecto firmar e imprimir sus huellas en el 
formato básico en presencia del funcionario del Instituto Nacional de Migración ante el cual realiza  
el trámite. 

V. La autoridad migratoria previa verificación del cumplimiento de requisitos y consulta a las bases de 
datos del Sistema Integral de Operación Migratoria (SIOM), emitirá su resolución en los plazos 
señalados para el trámite de expedición o reposición de formas migratorias, previsto en el Manual de 
Criterios y Trámites Migratorios del Instituto Nacional de Migración. En el caso de expedición por 
canje de Forma Migratoria Múltiple por Forma Migratoria de No Inmigrante o por Forma Migratoria de 
Inmigrante, el plazo no será mayor a tres días hábiles. 

Forma Migratoria de Visitante Local 
Sexto.- La Forma Migratoria de Visitante Local (FMVL) que constituye el Anexo IV del presente, es 

aplicable a los extranjeros guatemaltecos y beliceños titulares de la calidad de No Inmigrante en la 
característica de Visitante Local autorizados conforme al procedimiento, requisitos y supuestos previstos en el 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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Forma Migratoria de Visitante Trabajador Fronterizo 
Séptimo.- La Forma Migratoria de Visitante Trabajador Fronterizo (FMTF) que constituye el Anexo V del 

presente, es aplicable a los extranjeros guatemaltecos y beliceños titulares de la calidad de No Inmigrante en 
la característica de Visitante y modalidad migratoria de Trabajador Fronterizo conforme al procedimiento, 
requisitos y supuestos previstos en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Formato Básico 
Octavo.- El Formato Básico (FB) que constituye el Anexo VI del presente, es un formato que debe llenar y 

presentar el extranjero como requisito para el trámite de expedición o reposición de formas migratorias  
y sustituye a la FM1 (Formato de Filiación). 

Llenado del Formato Básico 
Noveno.- El extranjero deberá llenar el (FB) conforme al instructivo de llenado que se adjunta como Anexo 

VII. La firma e impresión de sus huellas en dicho formato deberá realizarse en presencia del funcionario del 
Instituto Nacional de Migración ante el cual realiza el trámite de expedición o reposición de formas migratorias. 

Consulta y/o reproducción del Formato Básico 
Décimo.- La información detallada sobre el fundamento jurídico, los requisitos y lugares donde se puede 

realizar el trámite de expedición o reposición de forma migratoria, podrá consultarse en el Manual de Criterios 
y Trámites Migratorios del Instituto Nacional de Migración. 

El FB se encuentra disponible para su consulta y/o reproducción en la página de Internet 
www.inami.gob.mx. La autoridad migratoria proporcionará a los usuarios, la orientación necesaria para el 
llenado de este formato. 

Formato Estadístico para Mexicanos 
Décimo primero.- El Formato Estadístico para Mexicanos (FEM) que constituye el Anexo VIII del 

presente, es un formato que deben llenar los mexicanos para el trámite de internación al país o para el trámite 
de salida del país, según sea el caso. 

El FEM sustituye a la FME Negra (Forma Migratoria Estadística para Mexicanos). 
El FEM y su expedición son gratuitos y únicamente tiene efectos estadísticos y debe presentarse ante la 

autoridad migratoria en el punto de internación correspondiente para efecto de cumplir con lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley General de Población. 

Llenado del Formato Estadístico para Mexicanos 
Décimo segundo.- El FEM debe llenarse de manera individual en el apartado de “registro de salida” por 

todo mexicano, como requisito para el trámite de salida del país; asimismo, debe llenarse de manera 
individual en el apartado de “registro de entrada” por todo mexicano, como requisito para el trámite de 
internación al país, conforme al instructivo de llenado que se adjunta como Anexo IX del presente. 

La autoridad migratoria proporcionará a los usuarios, la orientación necesaria para el llenado de este 
formato. 

Información confidencial 
Décimo tercero.- La información que proporcionen los extranjeros para la aprobación u obtención de una 

forma migratoria, así como aquella que proporcionen los mexicanos para efectos estadísticos, será 
considerada con carácter confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley General de 
Población y 14, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Interpretación 
Décimo cuarto.- La aplicación de la presente Circular estará a cargo de la Coordinación de Regulación 

Migratoria del Instituto Nacional de Migración, por lo que le corresponderá su interpretación al resolver las 
solicitudes de trámites migratorios que en esta se señalan. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor el 30 de abril del año en curso. 
SEGUNDO.- Las Formas Migratorias expedidas con antelación a la presente Circular serán válidas 

durante la vigencia de las mismas, debiendo sustituirse como consecuencia de una resolución favorable al 
trámite que promuevan los extranjeros, para extender su estancia en México o de algún otro trámite que 
implique expedición o reposición de forma migratoria. 

TERCERO.- Se abrogan la Circular 017-2000 por la que se da a conocer la forma migratoria FM2 tipo 
fotocredencial para la calidad migratoria de inmigrado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2000 y sus reformas publicadas el 15 de noviembre de 2005 y el Aviso por el que se publican 
las formas migratorias FM1, Formato de filiación que deben llenar los extranjeros para el trámite de expedición 
de formas migratorias FM2 y FM3, con instructivo de llenado; FM2 (Documento Migratorio de Inmigrante); 
FM3 (Documento Migratorio de No Inmigrante); FME Roja (Forma Migratoria Estadística para Extranjeros), 
con instructivo de llenado; así como FME Negra (Forma Migratoria Estadística para Mexicanos), con 
instructivo de llenado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2005. 

Dada en la Ciudad de México, D.F., a los veinticinco días del mes de febrero de dos mil diez.- 
La Comisionada, Cecilia Romero Castillo.- Rúbrica. 
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Anexo I 
Forma Migratoria de No Inmigrante 
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Anexo II 
Forma Migratoria de Inmigrante 
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Anexo III 
Forma Migratoria de Inmigrado 
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Anexo IV 
Forma Migratoria de Visitante Local (FMVL) 
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Anexo V 
Forma Migratoria de Trabajador Fronterizo (FMTF) 
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Anexo VI 

Formato Básico (FB) 
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Anexo VII 
Instructivo de llenado del Formato Básico 

Datos personales: (estos datos deben anotarse tal y como aparecen en su pasaporte o documento de 

identidad y viaje). 

Primer Apellido. Debe anotarse el primer apellido del extranjero. 

Segundo Apellido. Si el extranjero lo usa, debe anotarse el segundo apellido. 

Nombre. Nombre o nombres de pila del extranjero. 

Sexo. Marcar Femenino o Masculino, según sea el caso. 

Fecha de nacimiento. Anotar la fecha en que nació el extranjero. 

Lugar de nacimiento. Nombre del país y estado, provincia, departamento o distrito. 

Nacionalidad actual. Nacionalidad que ostenta actualmente el extranjero. 

Pasaporte o documento con el que se identifica el extranjero: 

Documento de Identificación. Indicar el tipo de documento con el que se identifica. 

Número de Documento. Indicar el número de documento. 

Datos Complementarios: 

Raza. Indicar Blanca, Amarilla (asiática); Negra, Nativa/indígena/Aborigen, Mestiza. 

Idioma materno. Idioma que habla de origen el extranjero. 

¿Habla español?. Indicar Afirmativa o Negativamente, según corresponda. 

Religión. Anotar el culto religioso que profesa el extranjero. 

Nivel máximo de estudios. Anotar la profesión o el grado máximo de escolaridad. 

Area de conocimiento. Indicar el área de conocimientos de sus estudios (Física, Matemáticas y Ciencias 

de la Tierra; Biología y Química; Medicina y Salud; Humanidades y Ciencias de la Conducta; Ciencias 

Sociales y Económicas; Biotecnología y Ciencias agropecuarias; Ingeniería e Industria). 

Número de hijos. Indicar el número de hijos que tiene el extranjero. 

Media Filiación: 

Estatura. Anotar la estatura en metros y centímetros. 

Complexión Física. Indicar, Delgada, Mediana o Robusta 

Peso. Anotar el peso en kilogramos. 

Señas particulares. Anotar alguna característica física peculiar que permita identificar al extranjero. 

Lugar de residencia: 

País de residencia antes de su internación a México. Indique el nombre del país. 

Tipo de Población. Indicar si es aldea, caserío o ciudad. 

Nombre de la Población. Indicar nombre de la aldea, caserío o ciudad. 
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Municipio, Condado o Sector. Si este tipo de demarcación territorial corresponde a su domicilio indique 

el tipo y nombre. 

Estado, Provincia o Departamento. Si este tipo de demarcación territorial corresponde a su domicilio 

indique el tipo y nombre. 

Datos laborales en su país de residencia: 

Actividad principal en su país de residencia. Indicar alguna de las siguientes actividades trabajar, 

estudiar, hogar, jubilado o pensionado, ministro de culto, rentista, desempleado. 

Sector o rama del trabajo. Si indicó como ocupación principal, trabajar, señale alguna de las siguientes 

opciones: Actividades agropecuarias, minería, petróleo, electricidad, gas y agua, construcción, industria 

manufacturera (Incluye fabricación o transformación de alimentos, muebles, maquinaria, electrodomésticos, 

equipo eléctrico y de cómputo, textiles, industria química, etc.), comercio y ventas, transportes, correos y 

almacenamiento, información en medios masivos (Incluye edición de publicaciones impresas, cine, televisión, 

telefonía, proveedores de Internet, etc.), servicios educativos, de salud y sociales, servicios personales, otros 

servicios, actividades de gobierno y de organismos internacionales, otra actividad. 

Situación en el trabajo. Si indicó como ocupación principal, trabajar, señale alguna de las siguientes 

opciones empleado u obrero, jornalero o peón, patrón, trabajador independiente, trabajador sin pago en el 

negocio o predio familiar, otro. 

Ocupación en el trabajo. Si indicó como ocupación principal, trabajar, indique alguna de las siguientes 

opciones que correspondan a su actividad: profesionista o técnico, funcionario superior y personal directivo, 

personal administrativo, comerciantes y vendedores, trabajadores en servicios, trabajadores agropecuarios, 

trabajadores industriales, otros. 

Ingreso promedio neto mensual en dólares. Indicar cantidad en dólares. 

Información laboral en México: 

Años de experiencia laboral en México. Indicar número de años. 

Período de contratación (en meses). Indicar en caso de que la actividad del extranjero sea desempeñar 

un empleo en México. 

Tipo de cultivo. Se requiere únicamente para trabajadores fronterizos que desarrollan o desarrollarán 

actividades agrícolas en México. 

Prestaciones. Se requiere únicamente para trabajadores fronterizos, indicar las prestaciones que le 

otorga u otorgará su patrón en México. 

Declaración del extranjero: 

Firma del declarante. En caso de ser menor de edad o estar sujeto a interdicción, firmará el padre o tutor. 

Lugar. Indique ciudad y estado. 

Fecha. Indicar fecha día mes y año. 

Para Uso Oficial: 

La impresión de huellas y fotografías las realizará la autoridad migratoria. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 
 
 
 
 
 
 

Anexo VIII 
Formato Estadístico para Mexicanos (FEM) 
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Anexo IX 
Instructivo de llenado del Formato Estadístico para Mexicanos 

Registro de Entrada: 

Datos como aparecen en el pasaporte: 

1. Nombre: Nombre o nombres de pila del mexicano. 

2. Apellido (s): Deben anotarse los apellidos del mexicano tal y como aparecen en su pasaporte. 

3. País de nacimiento: Indicar nombre del país. 

4. Fecha de nacimiento: Especificar su fecha de nacimiento día, mes y año. 

5. Sexo: Marcar o tachar el cuadro que corresponda al sexo del mexicano: Femenino Masculino. 

6. Número de pasaporte: indicar el número que aparece en su pasaporte. 

7. Medio de transporte: Marcar o tachar la opción correspondiente (Aéreo, Terrestre, Marítimo o No 
aplica –caso de peatones-). 

8. Aerolínea, número de vuelo, embarcación o matrícula en la que arribará: Indicar según 
corresponda. 

9. País de inicio del viaje: Indicar el nombre del país que visitó o, en su caso, de aquél en que tiene su 
residencia. 

10. Residencia habitual: Marcar o tachar la opción que corresponda extranjero ó México en este caso 
también indique el nombre de la entidad federativa. 

11. Actividad principal en su país de residencia: Marcar o tachar alguna de las opciones, según 
corresponda, trabajo, estudio, hogar, ministro de culto, retirado o desempleado. 

12. Tipo de viaje: Marcar o tachar la opción que corresponda al viaje que realizó (turismo, trabajo, 
negocios, tránsito, oficial/diplomático, tripulante si es cualquier otro indique cual). Indique también el número 
de días que permaneció en el extranjero o, si usted reside fuera del país el número de días que espera estar 
en México. 

Declaración del mexicano: 

Firma del declarante: En caso de ser menor de edad o estar sujeto a interdicción, firmará el padre o tutor. 

Fecha: Indicar fecha día mes y año. 

Registro de Salida: 

Datos como aparecen en el pasaporte: 

1. Nombre: Nombre o nombres de pila del mexicano. 

2. Apellido (s): Deben anotarse los apellidos del mexicano tal y como aparecen en su pasaporte. 

3. Nacionalidad: Indicar su nacionalidad. 

4. Fecha de nacimiento: Especificar su fecha de nacimiento día, mes y año. 

5. Sexo: Marcar o tachar el cuadro que corresponda al sexo del mexicano: Femenino Masculino. 

6. Número de pasaporte: indicar el número que aparece en su pasaporte. 

7. Residencia habitual: Marcar o tachar la opción que corresponda Extranjero ó México en este caso 
también indique el nombre de la entidad federativa. 

8. Días de estancia en México o en el Extranjero: Indique el número de días que permanecerá en el 
extranjero o, si usted reside fuera del país el número de días que permaneció en México. 

____________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR F-17.13.1 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de fianzas, agentes de fianzas persona 
física, apoderados de agente de fianzas persona moral y público en general, la renovación de la designación como 
Centro de Aplicación de Exámenes a la sociedad que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-17.13.1 

ASUNTO: Se da a conocer la renovación de la 
designación como Centro de 
Aplicación de Exámenes 

A LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS, 

AGENTES DE FIANZAS PERSONA FISICA, 

APODERADOS DE AGENTE DE FIANZAS 

PERSONA MORAL Y PUBLICO EN GENERAL 

De conformidad con lo establecido en la Disposición Novena, con relación a la Sexta y la Séptima, todas 
de la Circular F-17.13, emitida por esta Comisión el 19 de noviembre de 2009 y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre del mismo año, por la que se dieron a conocer las Disposiciones a las que 
deberán sujetarse las personas morales que participen en la aplicación de exámenes para la evaluación de la 
capacidad técnica de los agentes de fianzas persona física y apoderados de agente de fianzas persona moral, 
así como con lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción V del artículo 10 del Reglamento de Agentes 
de Seguros y de Fianzas, esta Comisión hace de su conocimiento que por oficio número 06-367-II-1.2/00663 
de fecha 25 de enero de 2010, se renovó la designación como Centro de Aplicación de Exámenes, de la 
sociedad cuya denominación y domicilio social se consignan a continuación: 

CENTRO DE EVALUACION PARA INTERMEDIARIOS, S.C.  
Miguel Angel de Quevedo No. 8 - 102  

Col. Chimalistac  
C.P. 01050, México, D.F. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y sustituye y deja sin efectos a la diversa F-17.13.1 de 14 de mayo de 2007, publicada en el 
mismo Diario el 31 de mayo de 2007. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68, fracción VI, de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, 108, fracción IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de febrero de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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CIRCULAR S-1.14.1 mediante la cual se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, 
agentes de seguros persona física, apoderados de agentes de seguros persona moral y público en general, la 
renovación de la designación como Centro de Aplicación de Exámenes a la sociedad que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-1.14.1 

ASUNTO: Se da a conocer la renovación de la 

designación como Centro de 

Aplicación de Exámenes. 

A LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS DE SEGUROS, AGENTES DE 

SEGUROS PERSONA FISICA, APODERADOS 

DE AGENTE DE SEGUROS PERSONA MORAL 

Y PUBLICO EN GENERAL 

De conformidad con lo establecido en la Disposición Novena, con relación a la Sexta y la Séptima, todas 

de la Circular S-1.14, emitida por esta Comisión el 19 de noviembre de 2009 y publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 9 de diciembre del mismo año, por la que se dieron a conocer las Disposiciones a las que 

deberán sujetarse las personas morales que participen en la aplicación de exámenes para la evaluación de la 

capacidad técnica de los agentes de seguros persona física y apoderados de agente de seguros persona 

moral, así como con lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción V del artículo 10 del Reglamento de 

Agentes de Seguros y de Fianzas, esta Comisión hace de su conocimiento que por oficio número 06-367-II-

1.2/00663 de fecha 25 de enero de 2010, se renovó la designación como Centro de Aplicación de Exámenes, 

de la sociedad cuya denominación y domicilio social se consignan a continuación: 

CENTRO DE EVALUACION PARA INTERMEDIARIOS, S.C.  
Miguel Angel de Quevedo No. 8 - 102  

Col. Chimalistac  
C.P. 01050, México, D.F. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y sustituye y deja sin efectos a la diversa S-1.14.1 de 14 de mayo de 2007, publicada en el mismo 

Diario el 1o. de junio de 2007. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 

disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 

eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de febrero de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, carne y despojos 
de bovino, carne y preparaciones de pollo, naranjas y jugo de naranja originarios del Japón, al amparo del 
arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 
fracción III, 5o., fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o., fracción III, 26, 31, 32, 
33 y 35 de su Reglamento; 1 y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con el Japón, el 17 de septiembre de 2004 se 
suscribió el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Japón, mismo que fue aprobado por el Senado de la República el 18 de noviembre de 2004 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005; 

Que el procedimiento a través del cual se asignan los cupos para importar carne y despojos de bovino, 
carne y preparaciones de pollo, naranjas y jugo de naranja originarios del Japón, es un instrumento para 
favorecer las relaciones comerciales entre ambos países, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA IMPORTAR A LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, CARNE Y DESPOJOS DE BOVINO, CARNE Y PREPARACIONES DE POLLO, 

NARANJAS Y JUGO DE NARANJA ORIGINARIOS DEL JAPON, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA 
ESTABLECIDO EN EL ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACION ECONOMICA 

ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPON 

Primero.- Los cupos de carne y despojos de bovino, carne y preparaciones de pollo, naranjas y jugo de 
naranja, originarios del Japón que podrán ser importados a los Estados Unidos Mexicanos, durante el periodo 
que comprende del 1 de abril de cada año al 31 de marzo del siguiente año, al amparo de los aranceles-cuota 
establecidos conforme al artículo 5 y el Anexo 1 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, son los que se determinan en el cuadro siguiente: 

 Descripción/Fracciones arancelarias Periodo 
1 abril-31 marzo 

Monto 
(toneladas 
métricas) 

1.- Carne y despojos de bovino 

Fracciones arancelarias 

0201.20.99 

0201.30.01 

0202.20.99 

0202.30.01 

0206.10.01 

0206.21.01 

0206.22.01 

0206.29.99 

1602.50.99 (únicamente carne seca o salada; o con 
contenido de vegetales en envases herméticos) 

En cada periodo 
anual 

6000 
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2.-  Carne y preparaciones de Pollo 
Fracciones arancelarias 
0207.11.01 
0207.12.01 
0207.13.01 
0207.13.02 
0207.13.03 
0207.13.99 
0207.14.01 
0207.14.03 
0207.14.04 
0207.14.99 
1602.31.01 
1602.32.01 
1602.39.99 

En cada periodo 
anual 

8500 

3.- Naranjas 
Fracción arancelaria: 
0805.10.01 

En cada periodo 
anual 

4000 

4.- Jugo de naranja congelado, y los demás 
Fracciones arancelarias 
2009.11.01 
2009.19.01 
2009.19.99 

En cada periodo 
anual 

6200.0 
 

5.- Jugo de naranja sin congelar (de valor Brix inferior o 
igual a 20) 
Fracciones arancelarias 
2009.12.01 
2009.12.99 

En cada periodo 
anual 

1500.0 
 

 

Segundo.- Se aplicará a los cupos a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación 
directa mediante la modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho” y podrán solicitarlo las personas 
físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero.- Para cada año, la primera solicitud de asignación de cada uno de los cupos a que se refiere este 
Acuerdo, el beneficiario deberá presentar de manera simultánea, ante la ventanilla de atención al público de la 
representación federal de la Secretaría de Economía que le corresponda, las solicitudes de asignación 
de cupo y de expedición del certificado de cupo. Para ello deberá utilizar los formatos SE-03-011-1 “Solicitud 
de asignación de cupo” y SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)", sin 
llenar en este último el inciso 11) relativo al “Número de oficio de asignación de cupo”, adjuntando copia de la 
factura comercial y conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea según sea el caso. 

La representación federal de la Secretaría de Economía expedirá, en su caso, la constancia de asignación 
y el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dichas 
solicitudes. 

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación de cupo sea negativa, se entenderá que la 
solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es. 

Cuarto.- Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo, a 
efecto de poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá haber ejercido por lo menos una de las 
expediciones otorgadas anteriormente, de forma tal que, durante el periodo de vigencia del cupo, los 
beneficiarios no cuenten con más de cuatro certificados sin ejercer. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo, será al 31 de marzo de 
cada año. 
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Quinto.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en las representaciones federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 
modalidad=1 

Para personas morales: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 
modalidad=2 

Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513116&num_ 
modalidad=2 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2010. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón carne y despojos de porcino y preparaciones 
y conservas de carne de porcino originarios de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota 
establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 4o., fracción III, 5o., fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o., fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1o., y 5o., fracción XVI  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con el Japón, el 17 de septiembre de 2004, se 
suscribió el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Japón, mismo que fue aprobado por el Senado de la República el 18 de noviembre de 2004 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005; 

Que en el artículo 5 y en el Anexo 1 del tratado internacional mencionado, se contemplan aranceles-cuota 
para los bienes originarios de los países Parte; 

Que es necesario propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas exportadoras de productos 
originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del tratado internacional 
referido en el primer considerando, y 

Que los procedimientos de asignación de cupos al amparo de los aranceles-cuota establecidos en el 
tratado internacional referido en el primer considerando, cuentan con opinión favorable de la Comisión  
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CUPO PARA INTERNAR AL JAPON CARNE Y 
DESPOJOS DE PORCINO Y PREPARACIONES Y CONSERVAS DE CARNE DE PORCINO ORIGINARIOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL 

ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACION ECONOMICA ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPON 

Primero.- Los cupos de carne y despojos de porcino y preparaciones y conservas de carne de porcino 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos, que podrán internarse al Japón durante el periodo anual que 
comprende del 1 de abril de cada año al 31 de marzo del siguiente año, al amparo de los aranceles-cuota 
establecidos conforme al artículo 5 y el Anexo 1 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, son los que se determinan en el cuadro siguiente: 
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Descripción/Fracciones arancelarias (Japón) Monto 
Toneladas métricas 

Carne y despojos de porcino y preparaciones y conservas de carne de 
porcino 

Fracciones arancelarias 

0203.12 

0203.19 

0203.22 

0203.29 

0206.49 (excepto órganos internos) 

0210.11 

0210.12 

0210.19 

1602.41 (jamón o tocino excepto esterilizado; jamón prensado y elaborado 
compuesto de carne o despojos de porcino y materiales de ligadura; otros 
productos preparados o conservados compuesto solamente de carne o 
despojos de porcino, en piezas o trozos con un peso no menor a 10 g, 
contengan o no sazonadores, especias o ingredientes similares). 

1602.42 (jamón o tocino excepto esterilizado; jamón prensado y elaborado 
compuesto de carne o despojos de porcino y materiales de ligadura; otros 
productos preparados o conservados compuesto solamente de carne o 
despojos de porcino, en piezas o trozos con un peso no menor a 10 g, 
contengan o no sazonadores, especias o ingredientes similares). 

1602.49 (jamón o tocino excepto esterilizado; jamón prensado y elaborado 
compuesto de carne o despojos de porcino y materiales de ligadura; otros 
productos preparados o conservados compuesto solamente de carne o 
despojos de porcino, en piezas o trozos con un peso no menor a 10 g, 
contengan o no sazonadores, especias o ingredientes similares). 

80,000 

 

Segundo.- Se aplicará al cupo a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación 
directa mediante la modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo descrito en el cuadro del Punto Primero del presente 
Acuerdo, las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que exporten carne de 
cerdo nacional procedente de establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF) autorizados por el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA-SENASICA), referente a que dichos productos cumplen 
con las regulaciones sanitarias establecidas por el Japón para exportar a ese país carne y despojos de 
porcino, y preparaciones y conservas de porcino. La Secretaría de Economía asignará el monto disponible  
del cupo hasta agotarlo. 

Cuarto.- Para cada año, en la primera solicitud de asignación de cupo, el beneficiario deberá presentar de 
manera simultánea, ante la ventanilla de atención al público de la representación federal de la Secretaría  
de Economía que le corresponda, las solicitudes de asignación de cupo y de expedición del certificado de 
cupo. Para ello deberá utilizar los formatos SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, y SE-03-013-5 
"Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)", sin llenar en este último el inciso 11) 
relativo al “Número de oficio de asignación de cupo”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a 
exportar, del conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea según sea el caso y del certificado oficial 
de inspección de carne para la exportación de productos cárnicos de cerdo al Japón, expedido por 
SAGARPA-SENASICA. La hoja de requisitos específicos se establece como anexo al presente Acuerdo. 

La representación federal de la Secretaría de Economía expedirá, en su caso, la constancia de asignación 
y el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de las 
solicitudes mencionadas en el párrafo anterior. 

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación de cupo sea negativa, se entenderá que la 
solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es. 
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Quinto.-Cuando los solicitantes hayan sido beneficiados con tres expediciones y a efecto de poder 
autorizarles certificados subsecuentes, deberán demostrar el ejercicio de por lo menos una de las 
expediciones otorgadas, adjuntando copia del pedimento de exportación correspondiente, así como la 
información señalada en la hoja de requisitos anexa al presente instrumento, o en caso de no haber ejercido 
cualquiera de ellos, deberá devolverlo a la representación federal de la Secretaría de Economía que 
corresponda. 

La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de marzo de cada año. 

Sexto.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la Secretaría de 
Economía o en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en las siguientes 
direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 
modalidad=1 

Para personas morales: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 
modalidad=2 

Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513116&num_ 
modalidad=1 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2010. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION Y EXPEDICION DEL CUPO DE EXPORTACION DE: 
CARNE Y DESPOJOS DE PORCINO, Y PREPARACIONES Y CONSERVAS DE PORCINO 

Fracciones arancelarias: 0203.12, 0203.19, 0203.22, 0203.29, 0206.49, 0210.11, 0210.12, 
0210.19, 1602.41, 1602.42 y 1602.49 

Asignación Directa mediante la modalidad 
”Primero en tiempo, primero en derecho” 

Beneficiarios:  Personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

   

Solicitud:  Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1). 

Solicitud de Certificado de Cupo (obtenido por asignación directa) (SE-03-013-5). 

   

  Documento Periodicidad 

Documentación 
soporte para la 
expedición del 
certificado de cupo 

 Copia de factura comercial del producto a exportar y del 
conocimiento de embarque o carta de porte o guía 
aérea, según corresponda. 

Copia del certificado oficial de inspección de carne para 
la exportación de productos cárnicos de cerdo al Japón, 
expedido por SAGARPA-SENASICA. 

Cada vez que solicite 
certificado de cupo 

   

______________________ 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los cupos para internar al Japón jugo de naranja originario de los Estados 
Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 4o., fracción III, 5o., fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o., fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1o. y 5o., fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con el Japón, el 17 de septiembre de 2004 se 
suscribió el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Japón, mismo que fue aprobado por el Senado de la República el 18 de noviembre de 2004 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005; 

Que en el artículo 5 y en el Anexo 1 del tratado internacional mencionado, se contemplan aranceles-cuota 
para los bienes originarios de los países Parte; 

Que es necesario propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas exportadoras de productos 
originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del tratado internacional 
referido en el primer considerando; 

Que el procedimiento a través del cual se asignan los cupos para internar al Japón jugo de naranja 
originario de los Estados Unidos Mexicanos, es un instrumento para favorecer las relaciones comerciales 
entre ambos países, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA INTERNAR AL JAPON JUGO DE 
NARANJA ORIGINARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA 

ESTABLECIDO EN EL ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACION ECONOMICA 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPON 

Primero.- Los cupos de jugo de naranja originario de los Estados Unidos Mexicanos, que podrán 
internarse al Japón durante el periodo anual que comprende del 1 de abril de cada año al 31 de marzo del 
siguiente año, al amparo de los aranceles-cuota establecidos conforme al artículo 5 y el Anexo 1 del Acuerdo 
para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, son los 
que se determinan en el cuadro siguiente: 

Descripción/Fracciones arancelarias Periodo 

1 abril-31 marzo 

Monto 

Toneladas métricas

1.- Jugo de Naranja congelado y los demás 

 Fracción arancelaria (Japón) 

 2009.11 

 2009.19 

En cada periodo 
anual 

6200.0 

2.- Jugo de Naranja sin congelar (de valor brix inferior o 
igual a 20) 

 Fracción arancelaria (Japón) 

 2009.12 

En cada periodo 
anual 

1500.0 

 

Segundo.- Se aplicará a los cupos a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de  
asignación directa. 

Tercero.- La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Comercio Exterior, asignará los 
cupos dentro de los siete días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, hasta agotarlos, conforme a 
los siguientes criterios: 

I. El cupo descrito en el numeral 1 del cuadro previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo podrá 
ser solicitado por las personas físicas y morales productoras de jugo de naranja establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos: 
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A) El 95% del cupo se asignará a las personas con antecedentes de exportación, conforme  
a lo siguiente: 

 QJn = [Desempeño JAPON año anterior 1 (0.50) + Desempeño JAPON año anterior 2 (0.50)] Cupo 

 Donde: 

 QJn= Asignación de cupo de Jugo Concentrado para una empresa determinada. 

 Desempeño JAPON de cualquier Empresa Año Y = Exportaciones Totales Empresa año Y 
  Exportaciones Totales Industria año Y 

 Cupo = 6200 TM 

 El 5% del cupo se asignará entre las personas sin antecedentes de exportación, conforme a lo 
que resulte menor entre el 15% del monto destinado para nuevos exportadores y el 100%  
de su solicitud. 

B) Si al 1 de septiembre de cada año existe saldo del 95% del cupo destinado a las personas con 
antecedentes de exportación conformado por lo no asignado y lo devuelto, éste se distribuirá 
entre las personas que anteriormente hayan obtenido una asignación inicial en el periodo, 
asignándoseles el monto que resulte menor entre lo solicitado y lo que proporcionalmente les 
corresponda de acuerdo con el número de solicitantes del mismo. 

 El saldo del 5% del cupo destinado a las personas sin antecedentes de exportación, se asignará 
entre las personas que no hayan obtenido una asignación inicial en el periodo, por una cantidad 
igual a lo que resulte menor entre 25 toneladas y el 100% de su solicitud. 

 Las solicitudes de asignación para estos saldos, deberán presentarse del 16 al 31 de agosto de 
cada año. 

C) El saldo del cupo que exista al 1 de diciembre de cada año, se distribuirá entre las personas que 
anteriormente hayan obtenido una asignación en el periodo, asignándoseles el monto  
que resulte menor entre lo solicitado y lo que proporcionalmente les corresponda de acuerdo con 
el número de solicitantes del mismo. 

 Las solicitudes de asignación para este saldo deberán presentarse del 16 al 30 de noviembre de 
cada año. 

II. El cupo descrito en el numeral 2 del cuadro previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo podrá 
ser solicitado por las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La 
asignación de este cupo se realizará conforme a los siguientes criterios: 

A) La asignación inicial será lo que resulte menor entre 200 toneladas y el 100% de su solicitud, 
contra la presentación de la orden de compra del cliente en el Japón. 

B) Para las asignaciones subsecuentes, el beneficiario deberá demostrar el uso de por lo menos el 
70% del total del cupo asignado para ese año. La asignación responderá a lo establecido en los 
párrafos anteriores. 

C) Las solicitudes de asignación podrán presentarse hasta el 15 de noviembre de cada año. 

Para lograr una máxima utilización del cupo, si al 30 de noviembre de cada año existe saldo, se realizará 
la conversión del mismo a la cuota de jugo congelado y se asignará en el cupo de jugo de naranja congelado 
de acuerdo a lo establecido en la fracción I de este punto. 

Los beneficiarios de estos cupos deberán devolver los certificados expedidos que no vayan a utilizar, a 
más tardar el último día hábil de octubre de cada año. El incumplimiento en la devolución de estos certificados 
podrá considerarse como causal de opinión no favorable en subsecuentes asignaciones de los cupos. 

Cuarto.- La solicitud de asignación de cupo a que se refiere este Acuerdo, deberá presentarse en el 
formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, ante la ventanilla de atención al público de la 
representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. En el caso del cupo referido en el 
numeral 2 del cuadro previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, se deberá anexar copia de la orden 
de compra del cliente en el Japón. 

Una vez obtenida la asignación, el beneficiario deberá solicitar la expedición de certificados de cupo por 
embarque, mediante la presentación del formato SE-03-013-5, "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por 
asignación directa)" ante la ventanilla de atención al público de la misma representación federal de la 
Secretaría de Economía que corresponda, la cual expedirá el certificado de cupo dentro de los siete días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 
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La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de marzo de cada año. 
Dentro de los cinco días siguientes al término de la vigencia de los certificados de cupo, el beneficiario 

deberá reportar la utilización de los certificados expedidos y devolver los que no hayan sido utilizados. 
El incumplimiento en la presentación de este reporte podrá considerarse como causal de opinión no favorable 
en subsecuentes asignaciones del cupo. 

Quinto.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en las representaciones federales de la Secretaría de Economía, o en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 
Para personas físicas: 
http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 

modalidad=1 
Para personas morales: 
http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 

modalidad=2 
Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 
http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513116&num_ 

modalidad=1 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2010. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
 
 

ACUERDO por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón, naranjas originarias de los Estados Unidos 
Mexicanos al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 4o., fracción III, 5o., fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o., fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1o. y 5o., fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con el Japón, el 17 de septiembre de 2004 se 

suscribió el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Japón, mismo que fue aprobado por el Senado de la República el 18 de noviembre de 2004 y que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 marzo de 2005; 

Que en el artículo 5 y en el Anexo 1 del tratado internacional mencionado, se contemplan aranceles-cuota 
para los bienes originarios de los países Parte; 

Que es necesario propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas exportadoras de productos 
originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del tratado internacional 
referido en el primer considerando, y 

Que los procedimientos de asignación de cupos al amparo de los aranceles-cuota establecidos en el 
tratado internacional referido en el primer considerando, cuentan con opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CUPO PARA INTERNAR AL JAPON, NARANJAS 
ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA 

ESTABLECIDO EN EL ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACION 
ECONOMICA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPON 

Primero.- El cupo de naranjas originarias de los Estados Unidos Mexicanos que podrá ser internado al 
Japón, durante el periodo anual que comprende del 1 de abril de cada año al 31 de marzo del siguiente año, 
al amparo del arancel-cuota establecido conforme al artículo 5 y el Anexo 1 del Acuerdo para el 
Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, es el que se 
determina en el cuadro siguiente: 
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Descripción/Fracción arancelaria Periodo 

1 abril - 31 marzo 

Monto 

Toneladas 
métricas 

Naranjas 

Fracción arancelaria en el Japón 

080510 

 

En cada periodo anual 

 

4,000 

 

Segundo.- Se aplicará al cupo a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación 
directa mediante la modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo descrito en el cuadro 1 del Punto Primero del presente 
Acuerdo, las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La Secretaría de 
Economía asignará hasta agotar el cupo. 

Cuarto.- Para cada año, en la primera solicitud de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, el 
beneficiario deberá presentar de manera simultánea, ante la ventanilla de atención al público de la 
representación federal de la Secretaría de Economía que le corresponda, las solicitudes de asignación de 
cupo y de expedición del certificado de cupo. Para ello deberá utilizar los formatos SE-03-011-1 “Solicitud  
de asignación de cupo” y SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)", sin 
llenar en este último el inciso 11) relativo al “Número de oficio de asignación de cupo”, adjuntando copia de la 
factura comercial y conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea según sea el caso. 

La representación federal de la Secretaría de Economía expedirá, en su caso, la constancia de asignación 
y el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de las 
solicitudes mencionadas en el párrafo anterior. 

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación de cupo sea negativa, se entenderá que la 
solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es. 

Quinto.- Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones, a efecto de poder autorizarle 
certificados subsecuentes, deberá demostrar el ejercicio de por lo menos una de las expediciones otorgadas, 
adjuntando copia del pedimento de exportación, de forma tal que, durante el periodo de vigencia del cupo, los 
beneficiarios no cuenten con más de cuatro certificados sin comprobar. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de marzo de  
cada año. 

Sexto.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en las representaciones federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 
modalidad=1 

Para personas morales: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 
modalidad=2 

Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513116&num_ 
modalidad=2 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2010. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón carne de pollo y las demás preparaciones y 
conservas de ave originarias de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el 
Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 4o., fracción III, 5o., fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o., fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1o., y 5o., fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con el Japón, el 17 de septiembre de 2004 se 
suscribió el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Japón, mismo que fue aprobado por el Senado de la República el 18 de noviembre de 2004 y que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005; 

Que en el artículo 5 y en el Anexo 1 del tratado internacional mencionado, se contemplan aranceles-cuota 
para los bienes originarios de los países Parte; 

Que es necesario propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas exportadoras de productos 
originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del tratado internacional 
referido, y 

Que los procedimientos de asignación de cupos al amparo de los aranceles-cuota establecidos en el 
tratado internacional mencionado en el primer considerando cuentan con opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CUPO PARA INTERNAR AL JAPON CARNE DE 
POLLO Y LAS DEMAS PREPARACIONES Y CONSERVAS DE AVE ORIGINARIAS DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO 

EN EL ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACION ECONOMICA ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPON 

Primero.- Los cupos de carne de pollo y de las demás preparaciones y conservas de ave originarias de 
los Estados Unidos Mexicanos, que podrán internarse al Japón durante el periodo anual que comprende del 1 
de abril de cada año al 31 de marzo del siguiente año, al amparo de los aranceles-cuota establecidos 
conforme al artículo 5 y el Anexo 1 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Japón, son los que se determinan en el cuadro siguiente: 

Descripción/Fracciones arancelarias (Japón) Monto 

Toneladas métricas 

Carne de pollo, las demás preparaciones y conservas de ave. 

Fracciones arancelarias 

0207.11 

0207.12 

0207.13 

0207.14 (excepto hígados) 

1602.31 (conteniendo carne o despojos de bovino o porcino). 

1602.32 (excepto tripas, vejigas y estómagos, enteros o en 
partes, simplemente cocidos en agua). 

1602.39 (conteniendo carne o despojos de bovino o porcino). 

8,500 

 

Segundo.- Se aplicará a los cupos a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación 
directa. 
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Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo descrito en el Punto Primero del presente Acuerdo, los 
productores y procesadores de carne y productos cárnicos de pollo establecidos en los Estados Unidos 
Mexicanos que cuenten con la autorización emitida por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, referente 
a que sus productos cumplen con las regulaciones sanitarias establecidas por el Japón para exportar carne de 
pollo y las demás preparaciones y conservas de aves a ese país. La Secretaría de Economía, a través de la 
Dirección General de Comercio Exterior, asignará el cupo hasta agotarlo, conforme al siguiente criterio: 

I. Lo que resulte menor entre el 10% del cupo anual y el monto que señale la factura comercial y el 
conocimiento de embarque, la carta de porte o guía aérea, según sea el caso, presentada por el 
solicitante, y 

II. Para asignaciones subsecuentes, el beneficiario deberá demostrar el 90% de ejercicio de su 
asignación anterior, presentando copia del pedimento de exportación correspondiente. 

Cuarto.- La solicitud de asignación de cupo a que se refiere este Acuerdo, deberá presentarse en el 
formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, ante la ventanilla de atención al público de la 
representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Dirección General de Comercio 
Exterior emitirá la respuesta dentro de los siete días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. No 
existe hoja de requisitos específicos para este cupo. 

Una vez obtenida la asignación, el beneficiario deberá solicitar la expedición de certificados de cupo 
mediante la presentación del formato SE-03-013-5, "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación 
directa)" ante la ventanilla de atención al público de la misma representación federal de la Secretaría de 
Economía que corresponda, la cual emitirá el certificado de cupo dentro de los siete días hábiles siguientes a 
la presentación de la solicitud de expedición. 

Quinto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de marzo de 
cada año. 

Sexto.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la Secretaría de 
Economía o en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en las siguientes 
direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 
modalidad=1 

Para personas morales: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 
modalidad=2 

Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513116&num_ 
modalidad=1 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2010. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se da a conocer el cupo para internar al Japón, carne y despojos de bovino y las demás 
preparaciones y conservas de bovino originarios de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota 
establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 4o., fracción III, 5o., fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o., fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1o., y 5o., fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con el Japón, el 17 de septiembre de 2004, se 
suscribió el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Japón, mismo que fue aprobado por el Senado de la República el 18 de noviembre de 2004 y que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005; 

Que en el artículo 5 y en el Anexo 1 del tratado internacional mencionado, se contemplan aranceles-cuota 
para los bienes originarios de los países Parte; 

Que es necesario propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas exportadoras de productos 
originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del tratado internacional 
referido en el primer considerando, y 

Que los procedimientos de asignación de cupos al amparo de los aranceles-cuota establecidos en el 
tratado internacional mencionado en el primer considerando, cuentan con opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CUPO PARA INTERNAR AL JAPON, CARNE Y 
DESPOJOS DE BOVINO Y LAS DEMAS PREPARACIONES Y CONSERVAS DE BOVINO ORIGINARIOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO  
EN EL ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACION ECONOMICA 

ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPON 

Primero.- El cupo de carne y despojos de bovino y las demás preparaciones y conservas de bovino, 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos, que podrá ser internado al Japón durante el periodo anual que 
comprende del 1 de abril de cada año al 31 de marzo del siguiente año, al amparo del arancel-cuota 
establecido conforme al artículo 5 y el Anexo 1 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, es el que se determina en el cuadro siguiente: 

Descripción/Fracciones arancelarias (Japón) Monto 

Toneladas métricas 

Carne y despojos de bovino y las demás preparaciones y conservas de 
bovino 

Fracciones arancelarias 

0201.20 (excepto cuartos) 

0201.30 

0202.20 

0202.30 

0206.10 (únicamente órganos internos y lenguas) 

0206.21 

0206.22 

0206.29 

1602.50 (únicamente carne en conservas seca o salada; o con contenido 
de vegetales en envases herméticos) 

6,000 
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Segundo.- Se aplicará al cupo a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación 
directa. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo descrito en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que exporten carne de bovino 
nacional, procedente de establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF) autorizados por el Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, referente a que dichos productos cumplen con las regulaciones sanitarias establecidas 
por el Japón para exportar carne y despojos de bovino y preparaciones y conservas de bovino a ese país. La 
Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Comercio Exterior, asignará el cupo hasta 
agotarlo, conforme a los siguientes criterios: 

I. Hasta el 90% del cupo se destinará a personas con antecedentes de exportación, de acuerdo a lo 
siguiente: lo que resulte menor entre su participación en las exportaciones definitivas al Japón en el 
periodo enero-diciembre del año inmediato anterior, según cifras que emita la Administración General 
de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
y lo solicitado, y 

II. Hasta el 10% del cupo para personas sin antecedentes de exportación, conforme a lo siguiente: lo 
que resulte menor entre 66 toneladas y lo solicitado. 

Para asignaciones subsecuentes deberán demostrar el ejercicio del 70% de la asignación anterior, 
presentando copia del pedimento de exportación correspondiente. 

Si al 30 de septiembre de cada año existe saldo de cualquiera de los montos destinados a los beneficiarios 
señalados anteriormente, éste podrá ser asignado a quien lo solicite, por el monto que señale la copia de la 
factura comercial y la guía de embarque, carta de porte o guía aérea, según corresponda, hasta agotar  
el cupo. 

Para efectos del presente Acuerdo, se considerará como personas sin antecedentes de exportación a 
quienes hayan exportado en el año inmediato anterior un monto no mayor a 66 toneladas. 

Cuarto.- La solicitud de asignación de cupo a que se refiere este Acuerdo deberá presentarse en el 
formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, ante la ventanilla de atención al público de la 
representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Dirección General de Comercio 
Exterior emitirá la respuesta dentro de los siete días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. No 
existe hoja de requisitos específicos para este cupo en particular. 

Una vez obtenida la asignación, el beneficiario deberá solicitar la expedición de certificados de cupo 
mediante la presentación del formato SE-03-013-5, "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación 
directa)" ante la ventanilla de atención al público de la misma representación federal de la Secretaría de 
Economía que corresponda, la cual emitirá el certificado de cupo dentro de los siete días hábiles siguientes a 
la presentación de la solicitud. 

Quinto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de marzo de 
cada año. 

Sexto.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la Secretaría de 
Economía o en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes 
direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 
Para personas físicas: 
http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 

modalidad=1 
Para personas morales: 
http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513114&num_ 

modalidad=2 
Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 
http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_dialog_PublishedTramite.asp?coNodes=1513116&num_ 

modalidad=1 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2010. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-025-NORMEX-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-025-NORMEX-2010, BEBIDAS ALCOHOLICAS- 
DETERMINACION DE ADICION DE ALCOHOLES O AZUCARES PROVENIENTES DE CAÑA, SORGO O MAIZ A 
BEBIDAS ALCOHOLICAS PROVENIENTES DE UVA, MANZANA O PERA MEDIANTE LA RELACION ISOTOPICA DE 
CARBONO 13 (δ13CVPDB), DETERMINACION DEL ORIGEN DE CO2 EN BEBIDAS ALCOHOLICAS GASEOSAS 
MEDIANTE LA RELACION ISOTOPICA DE CARBONO 13 (δ13CVPDB ), DETERMINACION DE ADICION DE AGUA EN LOS 
VINOS MEDIANTE LA RELACION ISOTOPICA DEL OXIGENO 18 (δ18OVSMOW), POR ESPECTROMETRIA DE MASAS DE 
ISOTOPOS ESTABLES - METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 
elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del organismo 
nacional de normalización denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX) 
lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El 
texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 
avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03849, México, D.F. o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-V-025-NORMEX-2010 

BEBIDAS ALCOHOLICAS-DETERMINACION DE ADICION DE ALCOHOLES O 
AZUCARES PROVENIENTES DE CAÑA, SORGO O MAIZ A BEBIDAS 
ALCOHOLICAS PROVENIENTES DE UVA, MANZANA O PERA MEDIANTE LA 
RELACION ISOTOPICA DE CARBONO 13 (δ13CVPDB), DETERMINACION DEL 
ORIGEN DE CO2 EN BEBIDAS ALCOHOLICAS GASEOSAS MEDIANTE LA 
RELACION ISOTOPICA DE CARBONO 13 (δ13CVPDB), DETERMINACION DE 
ADICION DE AGUA EN LOS VINOS MEDIANTE LA RELACION ISOTOPICA DEL 
OXIGENO 18 (δ18OVSMOW), POR ESPECTROMETRIA DE MASAS DE ISOTOPOS 
ESTABLES - METODOS DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 
Está Norma Mexicana establece los métodos de prueba para: 
a) Determinar el origen de los alcoholes contenidos en los aguardientes de uva, brandies, vinos, vinos 
espumosos, productos vinícolas y sidras mediante la relación isotópica de carbono 13 (δ13CVPDB) por 
espectrometría de masas de isótopos estables. 
b) Determinar el origen del CO2 en vinos espumosos y bebidas alcohólicas gaseosas mediante las 
relaciones isotópicas de δ13CVPDB y δ18OVPDB del CO2 contenido en la interfase gaseosa dentro de la botella 
antes de abrir para su consumo, en los vinos espumosos realizados por el método clásico (Champenoise) 
o Granvás (Charmat). 
c) Identificación del origen del agua contenida en los vinos mediante la determinación de δ18OVSMOW. 
Esta Norma Mexicana es aplicable a: 
a) La detección de alcoholes derivados de la caña de azúcar, maíz o sorgo mezclados con, aguardientes 
de uva, Brandy, vinos de mesa y sidras siempre y cuando contengan al menos 20% de alcohol proveniente 
de uva, manzana y/o pera respecto al contenido de alcohol total. 
b) Detección del origen del CO2 en los vinos espumosos realizados por el método clásico (Champenoise) o 
Granvás (Charmat). 
c) Detección de adición de agua de origen exógeno a los vinos. 
Nota: Esta norma no aplica para la detección de adición de azúcar de remolacha. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia al momento de su 
elaboración. 

 
México, D.F., a 17 de febrero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 

Rúbrica. 
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ACLARACION al Acuerdo por el que se da a conocer el contingente arancelario para importar en 2010, exenta de 
arancel, leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, publicado el 
15 de febrero de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACION AL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONTINGENTE ARANCELARIO PARA 

IMPORTAR EN 2010, EXENTA DE ARANCEL, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA 

ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE 

FEBRERO DE 2010. 

En la página 22, renglones del 21 al 23, dice: 

“ 

… … … 

A partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo, hasta el 26 

de febrero de 2010. 

” 

Debe decir: 

“ 

… … … 

A partir de la entrada en vigor 

de este Acuerdo, hasta el 26 

de marzo de 2010. 

” 

En la página 23, renglones del 45 al 50, dice: 

“(ii) El monto remanente no asignado y el no ejercido al 15 de agosto de 2010, correspondiente a este tipo 

de beneficiarios será sumado para distribuirse en el segundo periodo, entre las empresas mencionadas en los 

incisos B y C de los Puntos Segundo y Tercero de este ordenamiento. La información referente a los montos 

no ejercidos será verificada con el SAT-Aduanas, este saldo será notificado por la Dirección General de 

Comercio Interior y Economía Digital a la DGCE en la segunda quincena del mes de marzo de 2010.” 

Debe decir: 

“(ii) El monto remanente no asignado, correspondiente a este tipo de beneficiarios será sumado para 

distribuirse en el segundo periodo, entre las empresas mencionadas en los incisos B y C de los Puntos 

Segundo y Tercero de este ordenamiento. La información referente al monto remanente no asignado será 

notificada por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital a la DGCE en la segunda 

quincena del mes de marzo de 2010.” 

México, D.F., a 16 de febrero de 2010.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía y de la Subsecretaria de Industria y 

Comercio, firma el Director General de Comercio Exterior, César Emiliano Hernández Ochoa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con la empresa Grupo Eléctrico Cafral, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Grupo Eléctrico 
Cafral, S.A. de C.V.- Expediente SAN/0244/2009. 

CIRCULAR No. 001 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

GRUPO ELECTRICO CAFRAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en 

cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución número SAN 557, que se dictó en el 

expediente número SAN/0244/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 

empresa Grupo Eléctrico Cafral, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o 

por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2010.- Así lo determinó y firma el Director General Adjunto de 

Inconformidades, en suplencia por ausencia del Director General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción XV, 62 y 89 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en el oficio número SACN/300/005/2010, 

signado por la Subsecretaria de Atención Ciudadana y Normatividad, Rogelio Aldaz Romero.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo  

de cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.7259 M.N. (doce pesos con siete mil doscientos cincuenta y nueve diezmilésimos) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de marzo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9200 y 5.0300 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ING Bank México S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 26 de febrero de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

El Banco de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 10 y 41 del Reglamento Interior 
del Banco de México, proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES 
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 26 DE FEBRERO DE 2010. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 1,207,032 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Tenencia de Valores 119,728 
 Valores Gubernamentales 2/ 0 
 Valores IPAB 3/ 119,728 
Crédito a Intermediarios Financieros y 

 Deudores por Reporto 4/ 198,496 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
Fondo Monetario Internacional 0 
Autoridades Financieras del Extranjero 5/ 0 
Base Monetaria 584,172 
 Billetes y Monedas en Circulación 584,171 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 6/ 1 
Bonos de Regulación Monetaria 1,225 
Depósitos del Gobierno Federal 419,194 
Depósitos de Regulación Monetaria 517,547 
 Instituciones Bancarias 279,215 
 Valores Gubernamentales  238,332 
Otros Depósitos de Intermediarios Financieros y 

 Acreedores por Reporto 4/ 4,575 
Otros Pasivos y Capital Contable 7/ (1,457) 
________________________________________________________________________________ 
1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el rubro de 

Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Títulos del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario adquiridos por Banco de México. 
4/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones de reporto. 
5/ Corresponde al pasivo en moneda nacional por la disposición de la “Línea Swap” con la Reserva Federal de los 

Estados Unidos, misma que se liquidó con fecha 12 de enero de 2010. 
6/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto deudor éste se incluye 

en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores por Reporto. 
7/ Neto de otros activos. 
México, D. F., 2 de marzo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad y Presupuesto, 

Juan Manuel Sánchez Ramírez.- Rúbrica. 
(R.- 303235) 

 

 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de febrero de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAISES CON EL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2010. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 20 del Código Fiscal de la Federación, 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, da a conocer para efectos fiscales, la cotización de las monedas de 
diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados internacionales al cierre del mes 
de febrero de 2010. 
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 País (1) Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A. 

Africa Central Franco 0.00207 
Albania Lek 0.00977 
Antillas Holandesas Florín 0.55866 
Arabia Saudita Riyal 0.26667 
Argelia Dinar 0.01371 
Argentina Peso  0.25902 
Australia Dólar 0.89490 
Bahamas Dólar 1.00000 
Bahrain Dinar 2.65259 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice  Dólar 0.50994 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano  0.14245 
Brasil Real  0.55021 
Bulgaria Lev 0.69401 
Canadá Dólar 0.94598 
Chile Peso 0.00189 
China Yuan 0.14650 
Colombia Peso (2) 0.51712 
Corea del Norte Won 0.00690 
Corea del Sur Won (2) 0.86218 
Costa Rica Colón 0.00181 
Cuba Peso  1.00000 
Dinamarca Corona 0.18238 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.18283 
El Salvador Colón 0.11429 
Emiratos Arabes Unidos Dirham 0.27226 
Eslovaquia Corona 0.04506 
Estonia Corona 0.08676 
Etiopía Birr 0.07455 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.03336 
Fidji Dólar 0.50950 
Filipinas Peso 0.02168 
Ghana Cedi (2) 0.07006 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.52180 
Guatemala Quetzal 0.12253 
Guyana Dólar 0.00489 
Haití Gourde 0.02516 
Honduras Lempira 0.05292 
Hong Kong Dólar 0.12882 
Hungría Forint 0.00504 
India Rupia 0.02170 
Indonesia Rupia (2) 0.10703 
Irak Dinar  0.00086 
Islandia Corona 0.00776 
Israel Shekel 0.26412 
Jamaica Dólar 0.01112 
Japón Yen 0.01125 
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Jordania Dinar 1.41183 
Kenya Chelín 0.01307 
Kuwait Dinar 3.46620 
Líbano Libra (2) 0.66339 
Libia Dinar 0.79145 
Lituania Litas 0.39316 
Malasia Ringgit 0.29388 
Marruecos Dirham 0.12113 
Nicaragua Córdoba 0.04762 
Nigeria Naira 0.00665 
Noruega Corona 0.16846 
Nueva Zelanda Dólar 0.69480 
Pakistán Rupia 0.01172 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní (2) 0.21249 
Perú Nuevo Sol 0.35125 
Polonia Zloty 0.34298 
Puerto Rico  Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.05225 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.12980 
Rep. De Yemen Rial  0.00465 
Rep. Democrática del Congo Franco  0.00109 
Rep. Dominicana Peso 0.02772 
Rep. Islámica de Irán  Rial (2) 0.10117 
Rumania Leu (2) 0.03300 
Serbia Dinar 0.01363 
Singapur Dólar 0.71053 
Siria Libra 0.02174 
Sri-Lanka Rupia 0.00872 
Suecia Corona 0.13965 
Suiza Franco 0.93223 
Surinam Dólar 0.36430 
Tailandia Baht 0.03027 
Taiwan Nuevo Dólar 0.03118 
Tanzania Chelín 0.00074 
Trinidad y Tobago Dólar 0.15773 
Turquía Lira  0.64675 
Ucrania Hryvnia 0.12505 
Uruguay Peso  0.05042 
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.36460 
Venezuela Bolívar Fuerte(4) 0.23285 
Vietnam Dong (2) 0.05253 
______________________________________ 
1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 

se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 
2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal y Países 
Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Francisco 
Javier Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los modelos de 
pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales federal y locales, durante los periodos de precampaña, campaña y periodo de reflexión dentro del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2010 que se celebra en el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE08/2010. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS MODELOS DE PAUTA PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS MENSAJES DE 
LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES, DURANTE 
LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA, CAMPAÑA Y PERIODO DE REFLEXION DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2010 QUE SE CELEBRA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con conocimiento de la opinión previa del 
Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el que se 
propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral”, identificado con la clave número CG327/2008, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de 
conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. En sesión ordinaria celebrada el día 26 de octubre de 2009, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los catálogos de estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales  
con jornada comicial durante el año 2010, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del código 
federal de instituciones y procedimientos electorales”, identificado con la clave ACRT/067/2009. 

VI. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 30 de octubre de 
2009 se aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios de los 
Catálogos de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura de los 
Procesos Electorales Locales con jornada comicial durante el año 2010”, identificado con la clave 
CG552/2009. 

VII. Mediante oficio número DEPPP/STCRT/13293/2009 de fecha 17 de diciembre de 2009, el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral solicitó al Consejero Presidenta del Instituto Electoral de Quintana Roo, 
la información que se detalla a continuación: 

“[…] 

PRIMERO.- Proporcione al Instituto Federal Electoral los siguientes datos: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Periodo exacto de acceso en su conjunto de los partidos políticos a la radio y la 
televisión durante las precampañas locales. 

d) Periodo exacto de acceso en su conjunto de los partidos políticos a la radio y la 
televisión durante las campañas locales. 

e) Fecha de la jornada electoral. 
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SEGUNDO.- Indique los partidos políticos que contendrán en el próximo proceso 
electoral local en el Estado de Quintana Roo y el porcentaje de votación obtenido por 
cada partido político en la última elección de diputados locales de dicho Estado. 

TERCERO.- Remita una copia del acuerdo al Instituto Electoral de Quintana Roo 
mediante el cual se aprueba la propuesta de modelo de pauta para la transformación 
de los mensajes de los partidos políticos para las precampañas y campañas que 
tendrán lugar en su entidad. 

CUARTO.- Actualice el catálogo de coberturas de las estaciones que cubrirán el 
proceso electoral local en Quintana Roo con la información atinente a los distritos 
electorales locales. 

QUINTO.- Envíe la información solicitada a través del presente oficio a más tardar 
sesenta días anteriores al inicio del acceso a radio y televisión durante las 
precampañas electorales locales a celebrarse en su Estado. 

[…]” 

VIII. En sesión ordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2009, el Consejo General del Instituto Electoral 
de Quintana Roo aprobó el “Acuerdo […], por medio del cual se determina el periodo en que los 
partidos políticos accederán a la radio y a la televisión durante la campaña electoral del proceso 
electoral local ordinario dos mil diez del Estado de Quintana Roo”, identificado con la clave 
IEQROO/CG/A-025-09, el cual concluye con los puntos de Acuerdo que se reproducen a 
continuación: 

“[…] 

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en los términos expresados en sus 
Antecedentes y Considerandos, por lo cual, consecuentemente se establece que en 
el proceso electoral ordinario dos mil diez, mediante el cual se elegirán los cargos de 
Gobernador del Estado, Diputados a la Legislatura local y miembros de 
Ayuntamientos de la entidad, los periodos durante los cuales los partidos políticos 
podrán acceder a la radio y la televisión, según la elección de que se trate, durante la 
campaña electoral, son los que a continuación se detallan: 

CAMPAÑA ELECTORAL 
MODALIDAD DE ELECCION 

INICIA TERMINA 

Gobernador 06 de mayo de 2010 

Miembros de los Ayuntamientos 13 de mayo de 2010 

Diputados por el principio de 
mayoría relativa 

13 de mayo de 2010 

30 de junio de 2010 

 

SEGUNDO. Notifíquese en forma inmediata el presente Acuerdo, por oficio y vía fax, 
al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y a los integrantes del 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, para las acciones 
conducentes correspondientes [SIC]. 

TERCERO. Notifíquese en forma inmediata el presente Acuerdo, por oficio, al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral en Quintana Roo, para las 
acciones a que haya lugar. 

CUARTO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a los representantes de 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General de este Instituto, para los 
efectos conducentes. 

QUINTO. Notifíquese por oficio el presente Acuerdo, a todos los integrantes del 
Consejo General, de la Junta General y al titular de la Contraloría Interna, para los 
efectos correspondientes. 
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SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 

SEPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral de 
Quintana Roo. 

OCTAVO. Difúndase el presente Acuerdo en la página oficial de Internet del Instituto 
Electoral de Quintana Roo. 

NOVENO. Cúmplase. 

[…]” 

IX. En la misma sesión a que se refiere el Antecedente anterior, el Consejo General  del Instituto 
Electoral de Quintana Roo aprobó el “Acuerdo […] por medio del cual se determina el periodo en que 
los partidos políticos accederán a la radio y a la televisión durante las precampañas electorales en el 
proceso electoral local ordinario dos mil diez del Estado de Quintana Roo”, identificado con la clave 
IEQROO/CG/A-026-09, el cual concluye con los puntos de Acuerdo que se reproducen 
a continuación: 

“[…] 

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en los términos expresados en sus 
Antecedentes y Considerandos, por lo cual, consecuentemente se establece que en 
el proceso electoral ordinario dos mil diez, mediante el cual se elegirán los cargos de 
Gobernador del Estado, Diputados a la Legislatura local y miembros de 
Ayuntamientos de la entidad, los periodos durante los cuales los partidos políticos 
podrán acceder a la radio y la televisión, según la elección de que se trate, durante la 
precampaña electoral, según la elección de que se trate, son los que se precisan en 
la tabla siguiente: 

PRECAMPAÑA ELECTORAL MODALIDAD DE 
ELECCION INICIA TERMINA 

Gobernador 25 de marzo de 2010 30 de abril de 2010 

Miembros de los 
Ayuntamientos 

6 de abril de 2010 7 de mayo de 2010 

Diputados por el principio 
de mayoría relativa 

15 de abril de 2010 13 de mayo de 2010 

 

SEGUNDO. Se determina que si por cualquier causa un partido político, sus 
militantes y precandidatos a cargos de elección popular debidamente registrados por 
cada partido político no realizaran actos de precampaña electoral, los tiempos a que 
tengan derecho serán utilizados para la difusión de mensajes genéticos del partido 
político de que se trate. 

TERCERO. Notifíquese en forma inmediata el presente Acuerdo, por oficio y vía fax, 
al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y a los integrantes del 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, para las acciones 
conducentes. 

CUARTO. Notifíquese en forma inmediata el presente Acuerdo, por oficio, al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral en Quintana Roo, para las 
acciones correspondientes. 

QUINTO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante el Consejo General de este Instituto, para los 
efectos conducentes. 
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SEXTO. Notifíquese por oficio el presente Acuerdo, a todos los integrantes del 
Consejo General, de la Junta General y al titular de la Contraloría Interna, para los 
efectos correspondientes. 

SEPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral de 
Quintana Roo. 

NOVENO. Difúndase el presente Acuerdo en la página oficial de Internet del Instituto 
Electoral de Quintana Roo. 

DECIMO. Cúmplase. 

[…]” 

X. Mediante oficio sin número de fecha 22 de diciembre de 2009, el Consejero Presidente y el 
Consejero Electoral, Presidente de la Comisión de Partidos Políticos y Radiodifusión, ambos del 
Instituto Electoral de Quintana Roo hicieron del conocimiento del Director Ejecutivo de Prerrogativas 
y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral el contenido de los Acuerdos identificados con las claves IEQROO/CG/A-025-09 y 
IEQROO/CG/A-026-09, los cuales se describen en los Antecedentes identificados con los numerales 
VIII y IX del presente instrumento. 

XI. Por oficio sin número de fecha 11 de enero del año en curso, el Consejero Presidente y el Consejero 
Electoral, Presidente de la Comisión de Partidos Políticos y Radiodifusión, ambos del Instituto 
Electoral de Quintana Roo dieron respuesta a la solicitud formulada por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral a través del oficio número DEPPP/STCRT/13293/2009 y que se describe en el 
Antecedente VII del presente instrumento. 

XII. En la primera sesión ordinaria celebrada el 15 de enero de 2010, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se modifica el ACRT/067/2009 “Acuerdo 
[…] por el que se aprueban los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 
2010, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del código federal de instituciones y 
procedimientos electorales” a efecto de incluir el catálogo correspondiente al Estado de Quintana 
Roo, identificado con la clave número ACRT/005/2010. 

XIII. En sesión extraordinaria celebrada el 20 de enero del año en curso, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Quintana Roo emitió el “Acuerdo […], por medio del cual se aprueba la propuesta de 
pautas de transmisión de los mensajes de los partidos políticos en la radio y televisión con cobertura 
en el Estado de Quintana Roo, durante el periodo único de precampañas electorales del proceso 
electoral local ordinario dos mil diez, que se propondrá al Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral”, identificado con la clave IEQROO/CG/A-001-10, el cual concluye con los puntos 
de Acuerdo que se reproducen a continuación: 

“[…] 

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo y su anexo respectivo en los términos 
expresados en sus Antecedentes y sus Considerandos. 

SEGUNDO. Notifíquese en forma inmediata, por oficio y vía fax, el presente Acuerdo 
y la propuesta de pautas que integran su Anexo Unico, al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y a los integrantes del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral, para las acciones a que haya lugar. 

TERCERO. Notifíquese en forma inmediata, por oficio, el presente Acuerdo y la 
propuesta de pautas que integran su Anexo Unico, al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local del Instituto Federal Electoral en Quintana Roo, para las acciones a que 
haya lugar. 
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CUARTO. Notifíquese por oficio el presente Acuerdo y la propuesta de pautas que 
integran su Anexo Unico, a todos los integrantes del Consejo General, de la Junta 
General y al Titular de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Quintana Roo, 
para los efectos correspondientes. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral de 
Quintana Roo. 

SEPTIMO. Difúndase el presente Acuerdo en la página oficial de Internet del Instituto 
Electoral de Quintana Roo. 

OCTAVO. Cúmplase. 

[…]” 

XIV. En la misma sesión a que se refiere el Antecedente que precede, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Quintana Roo emitió el “Acuerdo […], por medio del cual se aprueba la propuesta de 
pautas de transmisión de los mensajes de los partidos políticos en la radio y televisión con cobertura 
en el Estado de Quintana Roo, durante el periodo único de campañas electorales del proceso 
electoral local ordinario dos mil diez, que se propondrá al Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral”, identificado con la clave IEQROO/CG/A-002-10, el cual concluye con los puntos 
de Acuerdo que se reproducen a continuación: 

“[…] 

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo y su anexo respectivo en los términos 
expresados en sus Antecedentes y sus Considerandos. 

SEGUNDO. Notifíquese en forma inmediata, por oficio y vía fax, el presente Acuerdo 
y la propuesta de pautas que integran su Anexo Unico, al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y a los integrantes del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral, para las acciones a que haya lugar. 

TERCERO. Notifíquese en forma inmediata, por oficio, el presente Acuerdo y la 
propuesta de pautas que integran su Anexo Unico, al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local del Instituto Federal Electoral en Quintana Roo, para las acciones a que haya 
lugar. 

CUARTO. Notifíquese por oficio el presente Acuerdo y la propuesta de pautas que 
integran su Anexo Unico, a todos los integrantes del Consejo General, de la Junta 
General y al Titular de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Quinta Roo, 
para los efectos correspondientes. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral de 
Quintana Roo. 

SEPTIMO. Difúndase el presente Acuerdo en la página oficial de Internet del Instituto 
Electoral de Quintana Roo. 

OCTAVO. Cúmplase. 

[…]” 

XV. A través del oficio número PRE/017/10 de fecha 20 de enero del año en curso, el Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Quintana Roo notificó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral el contenido de los Acuerdos identificados con las claves IEQROO/CG/A-001-10 y 
IEQROO/CG/A-002-10, los cuales se describen en los Antecedentes identificados con los numerales 
XIII y XIV del presente instrumento. 
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XVI. En sesión ordinaria celebrada el 29 de enero de 2010, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios del catálogo 
de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral 
local 2010 en el Estado de Quintana Roo”. 

XVII. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de febrero de 2010, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueban el modelo de pauta y las 
pautas específicas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos 
durante los periodos de precampaña y campaña electoral dentro del proceso electoral local ordinario 
2010 que se celebra en el Estado de Quintana Roo”,  el cual concluyó en los puntos de Acuerdo 
siguientes: 

“[…] 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se 
aprueba el modelo de pauta y las pautas específicas para la transmisión en radio y 
televisión de los promocionales de los partidos políticos, para los periodos de 
precampaña y campaña electoral dentro del proceso electoral local ordinario del 
Estado de Quintana Roo; mismas que acompañan al presente Acuerdo y forman 
parte del mismo para todos los efectos legales.  

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
a que, una vez que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral apruebe 
el modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales 
destinados al cumplimiento de los fines propios del Instituto Federal Electoral, del 
Instituto Electoral de Quintana Roo y de las demás autoridades electorales, para el 
proceso comicial precisado, integre ambas pautas. 

TERCERO. Se aprueba el calendario de elaboración de las órdenes de transmisión, 
entrega y recepción de materiales de los partidos políticos relacionados con el 
proceso electoral 2009-2010 en el Estado de Quintana Roo, así como para su 
notificación respectiva. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
que lleve a cabo los trámites necesarios y notifique oportunamente las pautas que se 
aprueban mediante el presente instrumento, junto con los acuerdos aplicables, las 
órdenes de transmisión y los materiales respectivos, a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión que participan en la cobertura del proceso 
electoral que se lleva a cabo en el Estado de Quintana Roo. 

QUINTO. Una vez que haya concluido la jornada electoral del proceso electoral local 
ordinario del Estado de Quintana Roo, la transmisión de los programas y 
promocionales de los partidos políticos deberá realizarse de conformidad con la 
pauta aprobada por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral 
que se encuentre vigente. 

SEXTO. Notifíquese a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para los efectos legales a 
que haya lugar. 

SEPTIMO. Notifíquese al Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en el Estado 
de Quintana Roo y al Instituto Electoral de Quintana Roo. 

OCTAVO. Notifíquese a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación, para los efectos legales conducentes.  

[…]” 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2 y 106, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal 
Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable del ejercicio 
de la función estatal de organizar las elecciones y cuyas actividades se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 
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2. Que en términos de lo señalado los artículos 41, base III, Apartado A, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 105, párrafo 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, párrafo 1 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios objetivos, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos 
que corresponden a los partidos políticos en la materia. 

3. Que como lo señala el artículo 1, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y reglamentan, entre otras, las normas constitucionales relativas a las prerrogativas 
de los partidos políticos, entre las que se encuentran aquellas que les confieren acceso a la radio y 
televisión para el cumplimiento de sus propios fines. 

4. Que de acuerdo con el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales 
se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de 
acceso a la radio y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos 
medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

5. Que en términos del párrafo 2 del mismo artículo, el Reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

6. Que los artículos 51, párrafo 1, incisos a) al f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 4, párrafo 1, incisos a) al f) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; la Junta General Ejecutiva; la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos; el Comité de Radio y Televisión; la Comisión de Quejas y Denuncias, y de los vocales 
ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales que tengan 
funciones auxiliares en esta materia.  

7. Que el inciso e), del párrafo 1, del artículo 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que el Instituto Federal Electoral, a través de la instancia administrativa 
competente, elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes.  

8. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 2, incisos a) y b) y 36,  párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral es la instancia administrativa competente para conocer y, en su caso, 
corregir, suprimir o adicionar las pautas que le presenten las autoridades electorales, federales o 
locales, respecto del uso del tiempo que les corresponda, así como para aprobar las pautas de 
transmisión de los mensajes de la campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de otras 
autoridades electorales. 

9. Que en términos de los artículos 108, párrafo 1, inciso c) y 122, párrafo 1, inciso o) del código 
comicial federal, la Junta General ejecutiva es un órgano central del Instituto Federal Electoral que 
tiene entre sus atribuciones cumplir con aquéllas que le encomiende el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

10. Que la Junta General Ejecutiva es presidida por el Consejero Presidente del Consejo General y se 
integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, de Servicio Profesional Electoral, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración de conformidad con el artículo 121, 
párrafo 1 del código de la materia. 
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11. Que como lo señala el primer párrafo del Apartado B de la Base III del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fines electorales de las entidades federativas, el 
Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

12. Que el inciso b) del apartado B de la base III del artículo 41 constitucional, señala que para el caso 
de las elecciones locales con jornada electoral celebrada en mes o año distinto a la jornada electoral 
federal, la asignación se hará en los términos de la ley, conforme a los criterios de esta base 
constitucional. 

13. Que para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, el Instituto Federal 
Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, accederán a la radio y televisión 
a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios, de conformidad con el artículo 50, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

14. Que los artículos 64, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26, 
párrafo 1 del reglamento de la materia disponen que en los comicios locales no coincidentes con el 
federal, el Instituto administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y cada 
canal de televisión cuya señal se origine en la entidad que celebre el proceso electoral local, a partir 
del inicio de la precampaña y hasta el término de la jornada electoral. 

15. Que los artículos 65, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 27 
del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral establecen que de los cuarenta 
y ocho minutos de que dispondrá el Instituto Federal Electoral durante las precampañas electorales 
de entidades federativas cuya jornada electoral no sea coincidente con la federal, pondrá a 
disposición de la autoridad electoral administrativa en la entidad de que se trate, doce minutos 
diarios en las estaciones de radio y canales de televisión que determinen las pautas respectivas; el 
tiempo restante quedará a disposición del Instituto Federal Electoral para su fines propios o de otras 
autoridades electorales. 

16. Que el artículo 66, párrafo 2 del código en cita, dispone que serán aplicables en las entidades 
federativas y procesos electorales locales las normas contenidas en el propio código que resulten 
aplicables. De este modo, se tiene que el dispositivo antes precisado apunta en su párrafo 1, que el 
tiempo restante del que se distribuya entre los partidos políticos quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. Consecuentemente, 
corresponde administrar al Instituto, para tal objetivo, treinta y seis minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión. 

17. Que de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 28, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada comicial no sea 
coincidente con los procesos electorales federales, el Instituto asignará como prerrogativa para los 
partidos políticos, a través de las autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios 
en estaciones de radio y canales de televisión que determinen las pautas respectivas. Además, las 
disposiciones en comento prevén que el tiempo restante quedará a disposición del Instituto para sus 
propios fines o los de otras autoridades electorales. Por lo tanto, durante el periodo que comprenden 
las campañas en el Estado de Quintana Roo, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta 
minutos diarios para su asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten para el 
cumplimiento de sus propios fines. 

18. Que por disposición del artículo 137, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado de Quintana 
Roo, el día de la jornada electoral y durante los tres días siguientes –también conocido como 
periodo de reflexión- no se permitirán reuniones o actos de campañas y propaganda, por lo que el 
tiempo disponible en radio y televisión será destinado exclusivamente para el cumplimiento de los 
fines propios del Instituto y de otras autoridades electorales, federales o locales.  
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19. Que de conformidad con los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 72 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y con los artículos 9, párrafos 5 y 6, y 10, párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral y, por 
su conducto, las demás autoridades electorales dispondrán en las estaciones de radio y canales de 
televisión de mensajes con duración de veinte y treinta segundos, cuyo horario de transmisión será el 
comprendido entre las seis y las veinticuatro horas, el cual se divide en tres franjas horarias (la franja 
matutina, que comprende de las seis a las doce horas; la franja vespertina, de las doce a las 
dieciocho horas, y la franja nocturna, de las dieciocho a las veinticuatro horas).  

 Si bien las disposiciones señaladas prevén la posibilidad de que se pauten mensajes de autoridades 
electorales de veinte o treinta segundos, la estructura y espacios de las pautas aprobadas para la 
transmisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral también serán aplicables para atender las 
solicitudes de tiempo y pautado de otras autoridades electorales. Por lo tanto, la duración de los 
mensajes de las autoridades locales deberá adecuarse a la de los promocionales previstos en las 
pautas de la autoridad federal, los cuales tienen una duración de treinta segundos. En efecto, resulta 
indispensable que la duración de los mensajes de todas las autoridades electorales sea la misma 
pues se insertan en una pauta de transmisión que distribuye los promocionales que corresponden a 
las autoridades electorales de la manera más uniforme posible a lo largo del periodo.  

20. Que de los artículos 40 y 41, en relación con el artículo 116, fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se desprende que la República Mexicana está constituida por Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y que el pueblo ejerce su soberanía 
por medio de los Poderes de los Estados, en lo que toca a dichos regímenes. En virtud de lo anterior, 
la aplicación e instrumentación de las normas que regulan la celebración de procesos electorales 
locales es atribución de las entidades federativas. 

21. Que de conformidad con el artículo 49, párrafo tercero, fracción II de la Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo y 4, primer párrafo de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana 
Roo, el Instituto Electoral de Quintana Roo es un organismo público, autónomo, de carácter 
permanente, profesional en su desempeño, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la preparación, 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos para las elecciones de Gobernador, Diputados a 
la Legislatura del Estado y Ayuntamientos, así como la instrumentación de las formas de 
participación ciudadana que señale la Ley. 

22. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 117 de la Ley Electoral de Quintana Roo, el 
proceso electoral ordinario para la elección de Gobernador, diputados y miembros de los 
Ayuntamientos, inicia el primero de marzo del año de la elección y concluye con la toma de posesión 
de los cargos. 

23. Que el artículo 118, fracciones I a III de la Ley Electoral de Quintana Roo, el proceso electoral 
comprende las siguientes etapas: i) Preparación de la Elección, ii) Jornada Electoral y iii) Resultados 
y declaraciones de validez de la elección. 

24. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 119, párrafo primero de la Ley Electoral de 
Quintana Roo, la etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo 
General del Instituto Electoral de dicha entidad federativa celebre el primero de marzo del año de la 
elección y concluye al iniciarse la Jornada Electoral, por lo que comprende el desarrollo de las 
actividades relacionadas con las precampañas y campañas electorales. 

25. Que el artículo 270, párrafo sexto de la Ley Electoral de Quintana Roo, las precampañas electorales 
que realicen los partidos políticos no podrán iniciar antes de los cuarenta y cinco días naturales 
previos al de la apertura de registro de candidatos de la elección de que se trate, debiendo concluir a 
más tardar un día antes del inicio del período de solicitud de registro de candidatos. 

26. Que el párrafo primero del artículo 271 de la Ley Electoral de Quintana Roo dispone que en ningún 
caso la duración de las precampañas excederá de las dos terceras partes de la campaña electoral 
para el cargo respectivo. 
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27. Que en términos del artículo 137, párrafo primero de la Ley Electoral de Quintana Roo, las campañas 
electorales iniciarán a partir de la fecha del registro de candidaturas que aprueben los Organos 
Electorales competentes y concluirán tres días antes de la Jornada Electoral. En ningún caso podrán 
exceder de noventa días para el caso de la elección de Gobernador, y de sesenta días para las 
elecciones de Diputados y miembros de los Ayuntamientos. 

28. Que respecto de la asignación de tiempos en radio y televisión, las disposiciones que son aplicables 
al caso que nos ocupa son las relativas a las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar 
en mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, pues la fecha en que 
tendrá lugar la jornada electoral no concurre con las elecciones federales.  

29. Que por lo que respecta a los promocionales de las autoridades electorales, el artículo 68, párrafos 1, 
2 y 3 del Código referido establece que, para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades 
electorales locales en las entidades federativas con jornada electoral no coincidente con la federal, el 
Instituto asignará tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad con que se cuente. El 
Consejo General determinará el tiempo en radio y televisión que se asignará a las autoridades 
electorales locales, conforme a la solicitud que aquéllas presenten. 

30. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72, párrafo 1, inciso e) del código de la materia, 
las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los tiempos 
que éste les asigne conforme a lo previsto por la normativa atinente. 

31. Que con fundamento en la disposición indicada en el considerando anterior, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, en los considerandos noveno de los Acuerdos identificados con 
las claves IEQROO/CG/A-001-10 y IEQROO/CG/A-002-10, descritos en los antecedentes XIII y XIV 
del presente Acuerdo, indicó lo siguiente: 

ACUERDO IEQROO/CG/A-001-10 

“[…] 

Dicha distribución [de mensajes] fue para los días comprendidos del veinticinco de 
marzo al cinco de mayo de dos mil diez, correspondiente al periodo único de 
acceso a radio y televisión precampañas electorales, definido por los propios 
partidos políticos mediante el Acuerdo transcrito en el Antecedente XI de este 
documento jurídico. 

[…]” 

ACUERDO IEQROO/CG/A-002-10 

“[…] 

Dicha distribución [de mensajes] fue para los días comprendidos del seis de mayo al 
treinta de junio de dos mil diez, correspondiente al periodo único de acceso a radio 
y televisión campañas electorales, definido por los propios partidos políticos 
mediante el Acuerdo transcrito en el Antecedente XI de este documento jurídico. 

[…]” 

En virtud de lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo determinó el siguiente 
cronograma electoral: 

ETAPA PERIODO  DURACION 

Precampaña 25 de Marzo al 5 de Mayo 42 días 

Campaña 6 de Mayo al 30 de Junio 56 días 

Periodo de reflexión 1 al 4 de Julio 4 días 
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32. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, párrafo 2, incisos a) y b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, la Junta General Ejecutiva deberá analizar la procedencia de las pautas correspondientes a 
las elecciones locales no coincidentes con la federal, de conformidad con lo siguiente:  

a. El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas; de conformidad con lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso d) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, párrafo 1, aplicable en términos del 
artículo 32, y 37, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral. 

b. Los tiempos pautados deberán estar distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, de conformidad con los artículos 41, 
base III, apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, 
párrafo 3 del código de la materia, y 12, párrafo 1, aplicable en términos del artículo 32 del 
reglamento de la materia.  

c. El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que abarcarán 
de seis a las doce horas; de las doce a las dieciocho horas y de dieciocho a las veinticuatro 
horas, como lo apunta el artículo 37, párrafos 1, incisos b) y d) y 3 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

d. Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de 
los partidos políticos, según lo prevén los artículos 72, párrafo 1, inciso d) del código de la 
materia y 16, aplicable en términos del artículo 32 del reglamento de la materia. 

e. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán 
de mensajes con duración treinta segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que les 
corresponde del total, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 16, párrafo 6, aplicable en 
términos del artículo 32 del reglamento de la materia.  

f. Para la aprobación de las pautas propuestas por la autoridad electoral local se debe evitar 
categóricamente la inclusión de tiempos correspondientes a los partidos políticos, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

g. Los mensajes pautados por las autoridades electorales locales estén previstos entre los tiempos 
disponibles con que cuente el Instituto Federal Electoral, según los artículos 41, base III, 
Apartados A, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 
párrafo 3 y 57, párrafos 1 y 5 del código de la materia, y 12, párrafos 1 y 4, aplicables en 
términos del artículo 32 del reglamento de la materia. 

33. Que los modelos de pautas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales 
institucionales del Instituto Federal Electoral y de las autoridades electorales locales durante el 
periodo de precampañas, campañas locales y periodo de reflexión, mismos que forman parte integral 
del presente acuerdo, cumplen con lo dispuesto en los artículos 41, base III, apartado A, incisos a) y 
d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafos 2 y 3; y 72, párrafo 1, 
incisos a), b), c), d) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, 
párrafos 1, 2 y 4; 32; 36, párrafo 4; 37, párrafo 1, incisos a), b) y d), y párrafo 3 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

34. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, párrafo 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
defina los espacios de las pautas autorizadas mediante el presente Acuerdo que corresponderán a 
cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de 
los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes. 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

35. Que las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con 
los mensajes que les correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante 
los procesos electorales locales, según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

36. Que los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo que no sea 
asignado por el Instituto, y que lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios, de 
acuerdo con los artículos 57, párrafo 5 del Código electoral federal y 36, párrafo 6 del reglamento de 
la materia. 

37. Que las estaciones de radio y canales de televisión en los que se transmitirán los mensajes del 
Instituto Federal Electoral y de las Autoridades Electorales Locales durante el periodo de 
precampañas, campañas locales y periodo de reflexión, conforme al modelo de pautas que en este 
acuerdo se aprueba, serán aquellas que se encuentren listadas en el catálogo respectivo. 

38. Que son atribuciones la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica: i) Elaborar 
y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas 
locales y distritales ejecutivas; ii) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas de educación 
cívica y capacitación electoral; iii) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales;  
iv) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales, y v) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no 
hubiesen cumplido con las obligaciones establecidas en el propio código, en particular las relativas a 
inscribirse en el Registro Federal de Electores y las de voto, a que lo hagan, de conformidad con el 
artículo 132, párrafo 1 del código de la materia. 

39. Que para dar cumplimiento a dichas atribuciones, es necesario que la Junta General Ejecutiva evalúe 
otras modalidades de cumplimiento de las pautas de transmisión de mensajes de autoridades 
electorales con el objeto de optimizar la eficacia del tiempo de que disponen, de modo que se 
permita una mayor incidencia del contenido de los promocionales del Instituto Federal Electoral y de 
las autoridades electorales en general.  

40. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba los modelos de pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales del Instituto 
Federal Electoral y de las autoridades electorales de Quintana Roo, así como de otras autoridades 
electorales, los cuales forman parte del presente Acuerdo para todos los efectos legales y serán 
aplicables a las emisoras previstas en el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
respectivos. 

41. Que las pautas que se elaboren con base en el modelo que se aprueba mediante el presente 
Acuerdo no podrán ser modificadas o alteradas por los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión, así como tampoco podrán exigir mayores requisitos técnicos a los aprobados por el 
Comité, como lo señalan los artículos 74, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 36, párrafo 5 del Reglamento de Acceso a la Radio y Televisión en 
Materia Electoral. 

42. Que el tiempo no asignado para fines electorales en los Estados con procesos electorales locales 
con jornada comicial no coincidente con la federal, quedará a disposición del Instituto Federal 
Electoral en cada una de las entidades federativas que correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. Los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de 
comercializar el tiempo que no sea asignado por el Instituto, lo que será aplicable, en lo conducente, 
a los permisionarios, de conformidad con el artículo 57, párrafo 5 del código comicial y 36, párrafo 6, 
del reglamento de la materia. 

43. Que las pautas específicas que se elaboren a partir del modelo de pautas que por este acto se 
aprueba, deberán ser notificadas a las estaciones de radio y canales de televisión con al menos 
veinte días de anticipación, de conformidad con el artículo 38, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a 
la Radio y la Televisión en Materia Electoral. 
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44. Que las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes, presididos por un vocal ejecutivo que 
será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales de la entidad federativa que 
corresponda para el acceso a la radio y a la televisión de los partidos políticos en las campañas 
locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, de acuerdo con los artículos 135, 
párrafo 1 y 136, párrafo 1 del código comicial. 

45. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del artículo 6 del reglamento de la materia, 
corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados 
por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales 
tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades 
auxiliares de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les 
sean instruidos. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases III —apartados A y B— y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
49, párrafo 5; 51, párrafo 1, inciso b); 54; 64; 72, párrafo 1; 74, y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso b); 6, párrafo 2, incisos a) y g); 7, párrafo 1; 
y 36, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueban los modelos de 
pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las 
autoridades electorales federales y locales, durante los periodos de precampañas, campañas y periodo de 
reflexión dentro del Proceso Electoral Ordinario 2010 que se lleva a cabo en el Estado de Quintana Roo, los 
cuales acompañan al presente instrumento y forman parte del mismo para todos los efectos legales 
conducentes. 

SEGUNDO. Durante la vigencia de los modelos de pautas aprobados, el Secretario Ejecutivo del Instituto, 
con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, definirá los espacios que 
corresponderán a cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de 
los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que: i) Integre los 
modelos de pautas aprobados por el Comité de Radio y Televisión a los modelos que se aprueban mediante 
el presente instrumento; ii) Elabore los pautados específicos para cada emisora, y iii) Los remita junto con los 
acuerdos aplicables y los materiales respectivos a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión 
previstos en el catálogo de emisoras de radio y televisión que participan en la cobertura del Proceso Electoral 
Ordinario 2010 que se lleva a cabo en el Estado de Quintana Roo.  

CUARTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo 
al Instituto Electoral de Quintana Roo, y solicite a la citada autoridad electoral que publique el Acuerdo de 
mérito en la gaceta o periódico oficial de su entidad federativa. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 8 de 
febrero de 2010, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Doctor 
Alberto Alonso y Coria; del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, Licenciado Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Licenciado Miguel 
Fernando Santos Madrigal y del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 
Edmundo Jacobo Molina; no estando presentes durante la votación los Directores Ejecutivos de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, Licenciado Antonio Horacio Gamboa Chabbán, de Organización Electoral, Profesor 
Miguel Angel Solís Rivas y el Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los modelos de 
pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampaña, campañas y periodo de reflexión 
dentro del Proceso Electoral Ordinario 2010 que se llevará a cabo en el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE09/2010. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS MODELOS DE PAUTA PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS MENSAJES DE 
LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES, DURANTE 
LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑAS, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑAS Y PERIODO DE REFLEXION DENTRO DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2010 QUE SE LLEVARA A CABO EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio 

III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con la opinión previa del Comité de Radio y 
Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el que se propone al Consejo 
General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral”, 
identificado con la clave JGE62/2008. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral”, identificado con la clave número CG327/2008, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de 
conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. El 24 de noviembre de dos mil 2008, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el 
Decreto número 25 expedido por el H. Congreso del Estado de Tlaxcala, mediante el cual se 
reformaron diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala.  

VI. En sesión extraordinaria celebrada el 19 de agosto del 2009, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en 
radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos 
y autoridades electorales”, identificado con la clave número CG420/2009, mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre del año 2009. 

VII. Mediante oficio número DEPPP/STCRT/11542/2009 de fecha 1 de septiembre de 2009, el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral solicitó a la entonces Consejera Presidenta del Instituto Electoral de 
Tlaxcala, lo siguiente: 

“[…] 

Para que esta autoridad federal esté en posibilidad de llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar el acceso de los partidos políticos a la radio y a la 
televisión en el proceso electoral local que se lleva a cabo en su entidad, el instituto 
electoral estatal que preside deberá remitir a esta Dirección Ejecutiva la siguiente 
información a más tardar el próximo 11 de septiembre:  

a. El calendario del proceso local, en el que precise los periodos de precampañas, 
campañas, suspensión de propaganda electoral y de partidos políticos (periodo 
de reflexión); 

b. El periodo de acceso conjunto a radio y televisión con motivo de las 
precampañas electorales locales; 
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c. El periodo de acceso conjunto a radio y televisión con motivo de las campañas 
electorales locales; 

d. El listado actualizado de los partidos políticos con registro local, con el propósito 
de atender lo dispuesto en el artículo 41, base III, apartado B, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e. Los porcentajes de votación obtenidos por cada uno de los partidos políticos en 
la elección inmediata anterior de diputados, así como de los votos nulos y de 
candidatos no registrados; 

f. De existir partidos locales, el logotipo o emblema que ostentan (en archivo 
electrónico .jpg); 

g. Plazos para el registro de coaliciones; y 

h. Cualquier otra información relevante que pudiese afectar la asignación de 
tiempos en radio y televisión para los partidos políticos y la autoridad electoral a 
su cargo durante los procesos electorales. 

[…]” 

VIII. A través del oficio número IET-PG-189/2009 de fecha 11 de septiembre de 2009, la entonces 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Tlaxcala dio respuesta a lo solicitado en el oficio 
referido en el Antecedente que precede. 

IX. Mediante oficio número DEPPP/STCRT/12104/2009 de fecha 8 de octubre de 2009, el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral informó a la Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Tlaxcala 
que la información atinente a la asignación y distribución de los tiempos en radio y televisión 
correspondientes, entre otros, a los partidos políticos que participarían en el proceso electoral 
ordinario del Estado de Tlaxcala, debía ser remitida al Instituto Federal Electoral, al menos, con 
sesenta días naturales de anticipación a las precampañas respectivas. 

X. Mediante el oficio número IET-PG-228/2009 de fecha 22 de octubre de 2009, la otrora Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral de Tlaxcala hizo del conocimiento del Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral que de acuerdo a la reunión de trabajo celebrada por el Consejo General de dicha 
autoridad electoral el día 21 del mismo mes y año, se determinó que el periodo en conjunto de 
acceso a radio y televisión para partidos políticos en precampañas será del veinte de marzo al 
veinticinco de abril de dos mil diez y el periodo de campañas es del seis de mayo al treinta de junio 
del mismo año. Cabe señalar, que el periodo establecido para precampañas fue modificado por el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala a través del Acuerdo identificado con la clave  
CG 05/2010, mismo que se describe en el Antecedente XVI del presente instrumento. 

XI. En la novena sesión ordinaria, celebrada el 26 de octubre de 2009, el Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los catálogos de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos 
electorales locales  con jornada comicial durante el año 2010, para dar cumplimiento al artículo 62, 
párrafo 5 del código federal de instituciones y procedimientos electorales”, identificado con la clave 
ACRT/067/2009 

XII. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 30 de octubre de 
2009 se aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios de los 
Catálogos de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura de los 
Procesos Electorales Locales con jornada comicial durante el año 2010”, identificado con la clave 
CG552/2009. 

XIII. Con fecha 17 de noviembre del 2009, se recibieron los oficios IET-PG-123/2009 y SEA/P/103/2009 
mediante los cuales el Instituto Electoral de Tlaxcala y la Sala Electoral Administrativa de Tlaxcala, 
respectivamente, solicitaron la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de 
sus fines. 
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XIV. Mediante oficio número DEPPP/STCRT/13077/2009 de fecha 9 de diciembre de 2009, el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral informó al Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala que 
la fecha límite para que dicha autoridad administrativa electoral estatal remitiera su propuesta de 
pauta de precampaña y campaña era el 15 de enero de 2010, con la finalidad de realizar con toda 
oportunidad acciones y gestiones necesarias para estar en condiciones de acceder a los tiempos en 
radio y televisión. 

XV. En sesión extraordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2009, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los lineamientos para la 
reprogramación y la reposición de los promocionales y programas de los partidos políticos y 
autoridades electorales en emisoras de radio y televisión”, identificado con la clave CG677/2009. 

XVI. En sesión pública especial celebrada el 15 de enero del año en curso, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tlaxcala emitió el “Acuerdo […], por el cual se aprueba el proyecto de pautado 
de transmisión de mensajes para el periodo de acceso conjunto a radio y televisión, para 
precampañas y campañas electorales de los partidos políticos”, identificado con la clave CG 05/2010, 
el cual concluye con los puntos de Acuerdo que se reproducen a continuación: 

“PRIMERO.- Se aprueba el proyecto de pautado para la transmisión de mensajes 
para el periodo de precampañas y campañas para el proceso electoral ordinario de 
dos mil diez, que presenta la Comisión de Medios de Comunicación Masiva del 
Instituto Electoral de Tlaxcala. 

SEGUNDO.- Se faculta al Consejero Presidente del Consejo General, para remitir el 
presente acuerdo en copia certificada al Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral de conformidad con lo señalado en el numeral 30 del Reglamento 
de Radio y Televisión del Instituto Electoral Federal, así como, el pautado materia del 
presente acuerdo en el formato que para tal efecto determinó la autoridad electoral 
federal, en términos de los Considerandos XII y XIII, del presente acuerdo, para su 
debida aprobación. 

TERCERO.- Publíquese el punto primero del presente acuerdo, en un diario de 
mayor circulación en la entidad y la totalidad del mismo, en la página web del 
Instituto Electoral de Tlaxcala.” 

XVII. A través del oficio número IET-PG0049/2010 de fecha 15 de enero del año en curso, el Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala notificó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral el 
contenido del Acuerdo identificado con la clave CG 05/2010, el cual se describe en los Antecedente 
anterior. 

XVIII. Mediante oficio número JLTLAX/VE-CCS/095/2010 de fecha 18 de enero del año en curso, el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de Tlaxcala, remitió 
al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral copia certificada del Acuerdo que fueron aprobados por el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral de la entidad federativa precisada, relativos a la 
propuesta de pautas de transmisión de los mensajes de los partidos políticos en la radio y la 
televisión, durante los periodos de precampaña y campaña del proceso electoral local ordinario 2010. 

XIX. En sesión (…) celebrada el (…) el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobó 
el “Acuerdo […] por el que se aprueban el modelo de pauta y las pautas específicas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante los periodos de 
precampaña y campaña electoral dentro del proceso electoral ordinario dos mil diez que se celebra 
en el estado de Tlaxcala”. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2 y 106, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal 
Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable del ejercicio 
de la función estatal de organizar las elecciones y cuyas actividades se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 
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2. Que en términos de lo señalado los artículos 41, base III, Apartado A, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 105, párrafo 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, párrafo 1 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios objetivos, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos 
que corresponden a los partidos políticos en la materia. 

3. Que como lo señala el artículo 1, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y reglamentan, entre otras, las normas constitucionales relativas a las prerrogativas 
de los partidos políticos, entre las que se encuentran aquellas que les confieren acceso a la radio y 
televisión para el cumplimiento de sus propios fines. 

4. Que de acuerdo con el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales 
se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de 
acceso a la radio y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos 
medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

5. Que en términos del párrafo 2 del mismo artículo, el Reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

6. Que los artículos 51, párrafo 1, incisos a) al f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 4, párrafo 1, incisos a) al f) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; la Junta General Ejecutiva; la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos; el Comité de Radio y Televisión; la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los vocales 
ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares en esta materia. 

7. Que el inciso e), del párrafo 1, del artículo 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que el Instituto Federal Electoral, a través de la instancia administrativa 
competente, elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 2, incisos a) y b) y 36, párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral es la instancia administrativa competente para conocer y, en su caso, 
corregir, suprimir o adicionar las pautas que le presenten las autoridades electorales federales o 
locales, respecto del uso del tiempo que les corresponda, así como para aprobar las pautas de 
transmisión de los mensajes de la campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de otras 
autoridades electorales. 

9. Que en términos de los artículos 108, párrafo 1, inciso c) y 122, párrafo 1, inciso o) del código 
comicial federal, la Junta General Ejecutiva es un órgano central del Instituto Federal Electoral que 
tiene entre sus atribuciones cumplir con aquéllas que le encomiende el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

10. Que la Junta General Ejecutiva es presidida por el Consejero Presidente del Consejo General y se 
integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración, de conformidad con el artículo 121, 
párrafo 1 del código de la materia. 

11. Que como lo señala el primer párrafo del Apartado B de la Base III del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fines electorales de las entidades federativas, el 
Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 
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12. Que el inciso b) del apartado B de la base III del artículo 41 constitucional, señala que para el caso 
de las elecciones locales con jornada electoral celebrada en mes o año distinto a la jornada electoral 
federal, la asignación se hará en los términos de la ley, conforme a los criterios de esta base 
constitucional. 

13. Que para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, el Instituto Federal 
Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, accederán a la radio y televisión 
a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios, de conformidad con el artículo 50, 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

14. Que los artículos 64, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26, 
párrafo 1 del reglamento de la materia disponen que en los comicios locales no coincidentes con el 
federal, el Instituto administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y cada 
canal de televisión cuya señal se origine en la entidad que celebre el proceso electoral local, a partir 
del inicio de la precampaña y hasta el término de la jornada electoral. 

15. Que los artículos 65, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 27 
del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral establecen que de los cuarenta 
y ocho minutos de que dispondrá el Instituto Federal Electoral durante las precampañas electorales 
de entidades federativas cuya jornada electoral no sea coincidente con la federal, pondrá a 
disposición de la autoridad electoral administrativa en la entidad de que se trate, doce minutos 
diarios en las estaciones de radio y canales de televisión que determinen las pautas respectivas; el 
tiempo restante quedará a disposición del Instituto Federal Electoral para su fines propios o de otras 
autoridades electorales. 

16. Que el artículo 66, párrafo 2 del código en cita, dispone que serán aplicables en las entidades 
federativas y procesos electorales locales las normas contenidas en el propio código que resulten 
aplicables. De este modo, se tiene que el dispositivo antes precisado apunta en su párrafo 1, que el 
tiempo restante del que se distribuya entre los partidos políticos quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. Consecuentemente, 
corresponde administrar al Instituto, para tal objetivo, treinta y seis minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión. 

17. Que de conformidad con el artículo 35, párrafo 1 y 2 del Reglamento de la materia, durante el periodo 
comprendido entre el día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales o federales 
y hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva —conocido como periodo de 
intercampaña—, el Instituto dispondrá de cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de 
radio y canales de televisión. Dicho tiempo, acota la disposición reglamentaria, será destinado 
exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios del Instituto o de otras Autoridades 
Electorales. 

18. Que de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 28, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada comicial no sea 
coincidente con los procesos electorales federales, el Instituto asignará como prerrogativa para los 
partidos políticos, a través de las autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios 
en estaciones de radio y canales de televisión que determinen las pautas respectivas. Además, las 
disposiciones en comento prevén que el tiempo restante quedará a disposición del Instituto para sus 
propios fines o los de otras autoridades electorales. Por lo tanto, durante el periodo que comprenden 
las campañas en el Estado de Tlaxcala, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta 
minutos diarios para su asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten para el 
cumplimiento de sus propios fines. 

19. Que por disposición del artículo 301 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala, a partir del día siguiente a la fecha en que concluyen las campañas y hasta el 
día en que se lleve a cabo la jornada electoral —también conocido como periodo de reflexión— los 
partidos políticos no podrán transmitir propaganda electoral, por lo que el tiempo disponible en radio 
y televisión será destinado exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios del Instituto y de 
otras autoridades electorales, federales o locales. 
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20. Que de conformidad con los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 72 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y con los artículos 9, párrafos 5 y 6, y 10, párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral y, por 
su conducto, las demás autoridades electorales dispondrán en las estaciones de radio y canales de 
televisión de mensajes con duración de veinte y treinta segundos, cuyo horario de transmisión será el 
comprendido entre las seis y las veinticuatro horas, el cual se divide en tres franjas horarias (la franja 
matutina, que comprende de las seis a las doce horas; la franja vespertina, de las doce a las 
dieciocho horas, y la franja nocturna, de las dieciocho a las veinticuatro horas).  

 Si bien las disposiciones señaladas prevén la posibilidad de que se pauten mensajes de autoridades 
electorales de veinte o treinta segundos, la estructura y espacios de las pautas aprobadas para la 
transmisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral también serán aplicables para atender las 
solicitudes de tiempo y pautado de otras autoridades electorales. Por lo tanto, la duración de los 
mensajes de las autoridades locales deberá adecuarse a la de los promocionales previstos en las 
pautas de la autoridad federal, los cuales tienen una duración de treinta segundos. En efecto, 
resulta indispensable que la duración de los mensajes de todas las autoridades electorales sea la 
misma pues se insertan en una pauta de transmisión que distribuye los promocionales que 
corresponden a las autoridades electorales de la manera más uniforme posible a lo largo del periodo.  

21. Que de los artículos 40 y 41, en relación con el artículo 116, fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se desprende que la República Mexicana está constituida por Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y que el pueblo ejerce su soberanía 
por medio de los Poderes de los Estados, en lo que toca a dichos regímenes. En virtud de lo anterior, 
la aplicación e instrumentación de las normas que regulan la celebración de procesos electorales 
locales es atribución de las entidades federativas. 

22. Que de conformidad con el artículo 95, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala y 135 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Tlaxcala, el Instituto Electoral de Tlaxcala es un organismo público, autónomo, de carácter 
permanente, profesional en su desempeño, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la función estatal de 
preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos de elección para renovar 
los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, los ayuntamientos y las presidencias de Comunidad, y 
de la salvaguarda del sistema de partidos políticos y de los derechos político electorales de los 
ciudadanos; así como de los procesos de consulta ciudadana 

23. Que los artículos 152 y 153, fracción I, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Tlaxcala, establecen que el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala será el 
órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral.  

24. Que en ejercicio de sus atribuciones legales y del Instituto Electoral de Tlaxcala determinó el 
siguiente cronograma electoral: 

Etapa  Proceso Electoral Periodo Duración 

Precampaña 15 de marzo al 20 de abril de 2010 37 días 

Intercampañas 21 de abril al 5 de mayo de 2010 15 días 

Campaña 6 de mayo al 30 de junio de 2010 56 días 

Periodo de reflexión  1 al 4 de julio de 2010 4 días  

 

25. Que respecto de la asignación de tiempos en radio y televisión, las disposiciones que son aplicables 
al caso que nos ocupa son las relativas a las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar 
en mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, pues la fecha en que 
tendrá lugar la jornada electoral no concurre con las elecciones federales.  

26. Que por lo que respecta a los promocionales de las autoridades electorales, el artículo 68, párrafos 1, 
2 y 3 del código referido establece que, para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades 
electorales locales en las entidades federativas con jornada electoral no coincidente con la federal, el 
Instituto asignará tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad con que se cuente. El 
Consejo General determinará el tiempo en radio y televisión que se asignará a las autoridades 
electorales locales, conforme a la solicitud que aquéllas presenten. 
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27. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72, párrafo 1, inciso e) del código de la materia, 
las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los tiempos 
que éste les asigne conforme a lo previsto por la normativa atinente. 

28. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, párrafo 2, incisos a) y b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, la Junta General Ejecutiva deberá analizar la procedencia de las pautas correspondientes a 
las elecciones locales no coincidentes con la federal, de conformidad con lo siguiente:  

a. El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas; de conformidad con lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso d)  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, párrafo 1, aplicable en términos del 
artículo 32, y 37, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral. 

b. Los tiempos pautados deberán estar distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, de conformidad con los artículos 41, 
base III, apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, 
párrafo 3 del código de la materia; y, 12, párrafo 1, aplicable en términos del artículo 32 del 
reglamento de la materia.  

c. El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que abarcarán 
de seis a las doce horas; de las doce a las dieciocho horas y de dieciocho a las veinticuatro 
horas, como lo apunta el artículo 37, párrafos 1, incisos b) y d), y 3 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

d. Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de 
los partidos políticos, según lo prevén los artículos 72, párrafo 1, inciso d) del código de la 
materia; 16, aplicable en términos del artículo 32 del reglamento de la materia. 

e. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán 
de mensajes con duración treinta segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que les 
corresponde del total, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 16, párrafo 6, aplicable en 
términos del artículo 32 del reglamento de la materia.  

f. Para la aprobación de las pautas propuestas por la autoridad electoral local se debe evitar 
categóricamente la inclusión de tiempos correspondientes a los partidos políticos, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

g. Los mensajes pautados por las autoridades electorales locales estén previstos entre los tiempos 
disponibles con que cuente el Instituto Federal Electoral, según los artículos 41, base III, 
Apartados A, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 
párrafo 3 y 57, párrafos 1 y 5 del código de la materia; y, 12, párrafos 1 y 4, aplicables en 
términos del artículo 32 del reglamento de la materia. 

29. Que los modelos de pautas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales 
institucionales del Instituto Federal Electoral y de las autoridades electorales locales durante el 
periodo de precampañas, intercampaña, campañas locales y periodo de reflexión, mismos que 
forman parte integral del presente acuerdo, cumplen con lo dispuesto en los artículos 41, base III, 
apartado A, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafos 
2 y 3; y 72, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 12, párrafos 1, 2 y 4; 32; 36, párrafo 4; 37, párrafo 1, incisos a), b) y d), y párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

30. Que, en todo caso, la inclusión de los promocionales de las autoridades locales que hicieron su 
solicitud de asignación de tiempos, surtirá efectos dentro de dichos modelos de pautas una vez que 
el Consejo General de este Instituto acuerde la asignación de tiempos necesaria. En todo caso, se 
deberá estar a los plazos de notificación previstos en el reglamento de la materia. 
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31. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, párrafo 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
defina los espacios de las pautas autorizadas mediante el presente Acuerdo que corresponderán a 
cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de 
los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes. 

32. Que las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con 
los mensajes que les correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante 
los procesos electorales locales, según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

33. Que los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo que no sea 
asignado por el Instituto, y que lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios, de 
acuerdo con los artículos 57, párrafo 5 del código electoral federal y 36, párrafo 6 del reglamento de 
la materia. 

34. Que las estaciones de radio y canales de televisión en los que se transmitirán los mensajes del 
Instituto Federal Electoral y de las Autoridades Electorales Locales durante el periodo de 
precampañas, intercampañas, campañas locales y periodo de reflexión, conforme al modelo de 
pautas que en este acuerdo se aprueba, serán aquellas que se encuentren listadas en el catálogo 
respectivo. 

35. Que son atribuciones la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica: i) Elaborar 
y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas 
locales y distritales ejecutivas; ii) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas de educación 
cívica y capacitación electoral; iii) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales;  
iv) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales, y v) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no 
hubiesen cumplido con las obligaciones establecidas en el propio código, en particular las relativas a 
inscribirse en el Registro Federal de Electores y las de voto, a que lo hagan, de conformidad con el 
artículo 132, párrafo 1 del código de la materia. 

36. Que para dar cumplimiento a dichas atribuciones, es necesario que la Junta General Ejecutiva evalúe 
otras modalidades de cumplimiento de las pautas de transmisión de mensajes de autoridades 
electorales con el objeto de optimizar la eficacia del tiempo de que disponen, de modo que se 
permita una mayor incidencia del contenido de los promocionales del Instituto Federal Electoral y de 
las autoridades electorales en general.  

37. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba los modelos de pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales del Instituto 
Federal Electoral y de las autoridades electorales de Tlaxcala, así como de otras autoridades 
electorales, los cuales forman parte del presente Acuerdo para todos los efectos legales y serán 
aplicables a las emisoras previstas en el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
respectivos. 

38. Que las pautas que se elaboren con base en el modelo que se aprueba mediante el presente 
Acuerdo no podrán ser modificadas o alteradas por los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión, así como tampoco podrán exigir mayores requisitos técnicos a los aprobados por el mismo 
Comité, como lo señalan los artículo 74, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 36, párrafo 5, del Reglamento de Acceso a la Radio y Televisión en 
Materia Electoral. 

39. Que el tiempo no asignado para fines electorales en los Estados con procesos electorales locales 
con jornada comicial no coincidente con la federal, quedará a disposición del Instituto Federal 
Electoral en cada una de las entidades federativas que correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. Los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de 
comercializar el tiempo que no sea asignado por el Instituto, lo que será aplicable, en lo conducente, 
a los permisionarios, de conformidad con el artículo 57, párrafo 5 del código comicial y 36, párrafo 6, 
del reglamento de la materia. 
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40. Que las pautas específicas que se elaboren a partir del modelo de pautas que por este acto se 
aprueba, deberán ser notificadas a las estaciones de radio y canales de televisión con al menos 
veinte días de anticipación, de conformidad con el artículo 38, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a 
la Radio y la Televisión en Materia Electoral. 

41. Que las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes, presididos por un vocal ejecutivo que 
será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales de la entidad federativa que 
corresponda para el acceso a la radio y a la televisión de los partidos políticos en las campañas 
locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, de acuerdo con los artículos 135, 
párrafo 1 y 136, párrafo 1 del código comicial. 

42. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del artículo 6 del reglamento de la materia, 
corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados 
por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales 
tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades 
auxiliares de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les 
sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases III —apartados A y B— y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
49, párrafo 5; 51, párrafo 1, inciso b); 54; 64; 65; 66; 72, párrafo 1; 74; 105, párrafo 1, inciso h) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso b); 6, párrafo 2, incisos a) y g); 7, 
párrafo 1; y 36, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueban los modelos de 
pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las 
autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampaña, campañas y 
periodo de reflexión dentro del proceso electoral ordinario 2010 que se lleva a cabo en el Estado de Tlaxcala, 
los cuales acompañan al presente instrumento y forman parte del mismo para todos los efectos legales 
conducentes. 

SEGUNDO. Durante la vigencia de los modelos de pautas aprobados, el Secretario Ejecutivo del Instituto, 
con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, definirá los espacios que 
corresponderán a cada autoridad electoral a la que el Consejo General de este Instituto asigne tiempos de 
Estado. Para tal efecto, deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la 
opinión técnica de los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que: i) Integre los 
modelos de pautas aprobados por el Comité de Radio y Televisión a los modelos que se aprueban mediante 
el presente instrumento; ii) Elabore los pautados específicos para cada emisora, y iii) Los remita junto con los 
acuerdos aplicables y los materiales respectivos a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión 
previstos en el catálogo de emisoras de radio y televisión que participan en la cobertura del proceso electoral 
ordinario 2010 que se lleva a cabo en el Estado de Tlaxcala.  

CUARTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo 
al Instituto Electoral de Tlaxcala, y solicite a la citada autoridad electoral que publique el Acuerdo de mérito en 
la gaceta o periódico oficial de su entidad federativa. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 8 de 
febrero de 2010, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Doctor 
Alberto Alonso y Coria; del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, Licenciado Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Licenciado Miguel 
Fernando Santos Madrigal y del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 
Edmundo Jacobo Molina; no estando presentes durante la votación los Directores Ejecutivos de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, Licenciado Antonio Horacio Gamboa Chabbán, de Organización Electoral, Profesor 
Miguel Angel Solís Rivas y el Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-016-ENER-2009, Eficiencia energética de motores de 
corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 a 373 kW. Límites, 
método de prueba y marcado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-016-ENER-2009, EFICIENCIA ENERGETICA DE 
MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA, TRIFASICOS, DE INDUCCION, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIA 
NOMINAL DE 0,746 A 373 KW. LIMITES, METODO DE PRUEBA Y MARCADO. 

EMILIANO PEDRAZA HINOJOSA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 7 fracción VII, 10, 11 fracciones IV y V y quinto transitorio 
de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, 38 fracción II, 40 fracciones I, X y XII, 41, 44, 
45, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 3 fracción VI inciso C, 33, 34 fracción XIX, XXII, XXIII, XXIV y XXV, 
40 y 41 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; expide el siguiente: 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-016-ENER-2009, Eficiencia energética de motores de 
corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 a 373 kW. Límites, 
método de prueba y marcado. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene como objeto la modificación de la NOM-016-ENER-2002, 
Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia 
nominal de 0,746 a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado. 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
párrafo primero de su Reglamento, se expide el PROY-NOM-005-ENER-2007 para consulta pública, a efecto 
de que dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, los 
interesados presenten sus comentarios a la Conuee, sita en Río Lerma 302, 5o. piso, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., e-mail: fernando.hernandez@conuee.gob.mx y 
norma.morales@conuee.gob.mx; a fin de que en términos de la Ley, se consideren en el seno del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos 
(CCNNPURRE). 

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio relacionada con el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-016-ENER-2009, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de 
inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado, 
estará a disposición del público para su consulta en el domicilio señalado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2010.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-016-ENER-2009, EFICIENCIA ENERGETICA 
DE MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA, TRIFASICOS, DE INDUCCION, TIPO JAULA DE ARDILLA, 

EN POTENCIA NOMINAL DE 0,746 A 373 kW. LIMITES, METODO DE PRUEBA Y MARCADO 

PREFACIO 

El presente proyecto de norma fue elaborado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, con la colaboración de los siguientes organismos, 
instituciones y empresas: 

• Asesoría y Pruebas a Equipo Eléctrico y Electrónico, S.A. de C.V. 

• Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
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• Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas 

• Comisión Federal de Electricidad 

• Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 

• Instituto de Investigaciones Eléctricas 

• Motores US de México, S.A. de C.V. 

• Potencia Industrial, S.A. 

• Siemens, S.A. de C.V. 

• Weg México, S.A. de C.V. 
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4.1 Dinamómetro 

4.2 Eficiencia 

4.3 Eficiencia mínima asociada 

4.4 Eficiencia nominal 

4.5 Equilibrio térmico a carga plena 

4.6 Factor de Corrección del Dinamómetro (FCD) 

4.7 Motor abierto 

4.8 Motor cerrado 

4.9 Motor de eficiencia normalizada 

4.10 Motor de inducción 

4.11 Motor eléctrico 

4.12 Motor trifásico 

4.13 Motor tipo jaula de ardilla 

4.14 Pérdidas en el núcleo 

4.15 Pérdidas indeterminadas 

4.16 Pérdidas por efecto Joule 

4.17 Pérdidas por fricción y ventilación 

4.18 Pérdidas totales 

4.19 Potencia de entrada 

4.20 Potencia de salida 

4.21 Potencia nominal 

4.22 Régimen continuo 

4.23 Régimen nominal 

4.24 Resistencia entre terminales del motor 

4.25 Torsiómetro 

5. Clasificación 

6. Especificaciones 

6.1 Eficiencia del motor 

6.2 Eficiencia mínima asociada 

6.3 Determinación de la eficiencia 
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7. Muestreo 

8. Criterios de aceptación 

8.1 Placa de datos 

8.2 Resultados de las pruebas 

9. Método de prueba 

9.1 Condiciones de prueba 

9.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba 

9.3 Procedimiento de prueba 

9.4 Segregación de pérdidas 

9.5 Corrección por temperatura para las pérdidas por efecto Joule 

9.6 Cálculo de la potencia de salida a 25°C 

9.7 Cálculo de la eficiencia 

9.8 Eficiencia en cualquier valor de carga 

10. Marcado 

11. Vigilancia 

12. Evaluación de la conformidad 

13. Bibliografía 

14. Concordancia con normas internacionales 

15. Transitorios 

Apéndice A (normativo) Análisis de regresión lineal 

Apéndice B (normativo) Cálculo del factor de corrección del dinamómetro (FCD) 

Apéndice C (normativo) Nomenclatura 

Apéndice D (informativo) Identificación de motores abiertos o cerrados 

Apéndice E (informativo) Equivalencia de potencia 

1. Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los valores de eficiencia nominal y mínima 
asociada, el método de prueba para su evaluación, los criterios de aceptación y las especificaciónes de 
información mínima a marcar en la placa de datos de los motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de 
inducción, jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, abiertos y cerrados; que se 
comercializan en los Estados Unidos Mexicanos. Esto ha sido como resultado de los avances tecnológicos y 
las condiciones del mercado nacional e internacional. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana permitirá, además de responder a las necesidades de promover 
el ahorro de energía, contribuir a la preservación de recursos naturales no renovables de la nación. 

2. Campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica a motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de 
inducción, jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, con tensión eléctrica nominal de 
hasta 600 V, abiertos o cerrados, de una sola frecuencia de rotación, de posición de montaje horizontal o 
vertical y régimen continuo. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe de consultarse y aplicarse 
las siguientes normas oficiales mexicanas: 

• NOM-008-SCFI, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• NOM-106-SCFI-2000, Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2001. 
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4. Definiciones 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 

4.1 Dinamómetro 

Aparato para aplicar carga mecánica a un motor en forma continua y controlada, y que puede incluir 
dispositivos para medir el par torsional y la frecuencia de rotación desarrollados por dicho motor. 

4.2 Eficiencia 

La eficiencia se define como la razón entre la potencia de salida y la potencia de entrada del motor. Se 
expresa en porciento y se calcula con alguna de las siguientes relaciones: 

(a) [Potencia de salida / potencia de entrada] × 100, 

(b) [(Potencia de entrada - pérdidas) / potencia de entrada] × 100, 

(c) [Potencia de salida / (potencia de salida + pérdidas)] × 100. 

4.3 Eficiencia mínima asociada 

Cada eficiencia nominal tiene una eficiencia mínima asociada especificada en la columna B de la Tabla 1. 

4.4 Eficiencia nominal 

Es el valor de la eficiencia marcada en la placa de datos del motor, seleccionado de la Columna A de la 
Tabla 1 por el fabricante. Este valor no debe ser mayor que la eficiencia promedio de una población grande de 
motores del mismo diseño, determinada de acuerdo con el método descrito en el punto 9 de esta norma. 

4.5 Equilibrio térmico a carga plena 

Es el estado que se alcanza cuando el incremento de temperatura del motor eléctrico, trabajando a carga 
plena, no varía más de 1°C en un lapso de 30 min. 

4.6 Factor de Corrección del Dinamómetro (FCD) 

Es el par torsional necesario para vencer la oposición que presenta el dinamómetro al movimiento 
mecánico, en su condición de carga mínima. Su determinación es importante cuando el dinamómetro está 
situado entre el motor a probar y el transductor usado para medir el par. 

4.7 Motor abierto 

Es un motor que tiene aberturas para ventilación que permiten el paso del aire exterior de enfriamiento, 
sobre y a través del embobinado del motor. 

4.8 Motor cerrado 

Es un motor cuya armazón impide el intercambio libre de aire entre el interior y el exterior de éste, sin 
llegar a ser hermético. Dentro de esta clasificación se incluyen los motores a prueba de explosión. 

4.9 Motor de eficiencia normalizada 

Es aquel que tiene una eficiencia nominal igual o mayor que la indicada en la Tabla 2, según su tipo de 
enclaustramiento y número de polos. 

4.10 Motor de inducción 

Es un motor eléctrico en el cual solamente una parte, el rotor o el estator, se conecta a la fuente de 
energía y la otra trabaja por inducción electromagnética. 

4.11 Motor eléctrico 

Es una máquina rotatoria para convertir energía eléctrica en mecánica. 

4.12 Motor trifásico 

Es un motor que utiliza para su operación energía eléctrica de corriente alterna trifásica. 

4.13 Motor tipo jaula de ardilla 

Es un motor de inducción, en el cual los conductores del rotor son barras colocadas en las ranuras del 
núcleo secundario, que se conectan en circuito corto por medio de anillos en sus extremos semejando una 
jaula de ardilla. 

4.14 Pérdidas en el núcleo 

Son las debidas a las alternaciones del campo magnético en el material activo del estator y rotor por 
efectos de histéresis y corrientes parásitas. 
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4.15 Pérdidas indeterminadas 

Son la porción de las pérdidas que no se incluyen en la suma de las pérdidas por efecto Joule en el estator 
y en el rotor, las pérdidas en el núcleo, y las pérdidas por fricción y ventilación. 

4.16 Pérdidas por efecto Joule 

Son las debidas a la circulación de corriente eléctrica por los conductores del estator y rotor y se 
manifiestan en forma de calor. 

4.17 Pérdidas por fricción y ventilación 

Son las debidas a la oposición que presentan los dispositivos tales como ventiladores y rodamientos al 
movimiento mecánico. 

4.18 Pérdidas totales 

Son la diferencia de la potencia de entrada y la potencia de salida del motor. 

4.19 Potencia de entrada 

Es la potencia eléctrica que el motor toma de la línea. 

4.20 Potencia de salida 

Es la potencia mecánica disponible en el eje del motor. 

4.21 Potencia nominal 

Es la potencia mecánica de salida indicada en la placa de datos del motor. 

4.22 Régimen continuo 

Es el régimen nominal con el cual debe cumplir un motor en funcionamiento continuo. 

4.23 Régimen nominal 

Es la condición de operación a la tensión y frecuencia eléctricas nominales, medidas en las terminales, en 
la que el motor desarrolla los parámetros indicados en su placa de datos. 

4.24 Resistencia entre terminales del motor 

Es la resistencia medida entre dos terminales en la caja de conexiones del motor. 

4.25 Torsiómetro 

Aparato acoplado entre los ejes del motor y del dinamómetro, que trasmite y mide el par torsional. Algunos 
tipos, miden además la frecuencia de rotación y permiten determinar la potencia mecánica desarrollada por el 
motor. 

5. Clasificación 

Los motores sujetos a este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se clasifican por su tipo de 
enclaustramiento: 

a) Motor abierto 

b) Motor cerrado 

6. Especificaciones 

6.1 Eficiencia del motor 

Cualquier motor debe tener indicada en su placa de datos una eficiencia nominal igual o mayor a la 
especificada en la Tabla 2. 

6.2 Eficiencia mínima asociada 

Cualquier motor debe tener una eficiencia mayor o igual a la eficiencia mínima asociada a la eficiencia 
nominal que muestre en su placa de datos de acuerdo con la Tabla 1. 

6.3 Determinación de la eficiencia 

Para determinar la eficiencia energética de motores de inducción trifásicos en potencia nominal de 0,746 a 
373 kW, se precisa como prueba única el método descrito en el capítulo 9 del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 
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7. Muestreo 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Secretaría de 
Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, establecerá el procedimiento 
para la evaluación de la conformidad de los motores con las especificaciones de este proyecto de norma 
oficial mexicana. 

Tabla 1.- Eficiencia nominal y mínima asociada, en por ciento 

Columna A  
Eficiencia Nominal 

Columna B  
Eficiencia Mínima 

Columna A  
Eficiencia Nominal 

Columna B  
Eficiencia Mínima 

99,0 

98,9 

98,8 

98,7 

98,6 

98,8 

98,7 

98,6 

98,5 

98,4 

94,1 

93,6 

93,0 

92,4 

91,7 

93,0 

92,4 

91,7 

91,0 

90,2 

98,5 

98,4 

98,2 

98,0 

97,8 

98,2 

98,0 

97,8 

97,6 

97,4 

91,0 

90,2 

89,5 

88,5 

87,5 

89,5 

88,5 

87,5 

86,5 

85,5 

97,6 

97,4 

97,1 

96,8 

96,5 

97,1 

96,8 

96,5 

96,2 

95,8 

86,5 

85,5 

84,0 

82,5 

81,5 

84,0 

82,5 

81,5 

80,0 

78,5 

96,2 

95,8 

95,4 

95,0 

94,5 

95,4 

95,0 

94,5 

94,1 

93,6 

80,0 

78,5 

77,0 

75,5 

74,0 

72,0 

77,0 

75,5 

74,0 

72,0 

70,0 

68,0 

 

Notas de la Tabla 1 

1.- Los valores de la eficiencia nominal de la Columna A se obtienen a partir del 99,0%, con incrementos 
de pérdidas del 10%. 

2.- Los valores de eficiencia mínima asociada de la Columna B, se obtienen incrementando las pérdidas 
en un 20%. 

8. Criterios de aceptación 

8.1 Placa de datos 

La eficiencia nominal marcada por el fabricante en la placa de datos del motor, debe ser igual o mayor que 
la eficiencia de la Tabla 2 de esta norma, de acuerdo con su potencia nominal en kW, número de polos y tipo 
de enclaustramiento. 

8.2 Resultados de las pruebas 

La eficiencia determinada con el método de prueba del capítulo 9, para cada motor probado, debe ser 
igual o mayor que la eficiencia mínima asociada a la eficiencia nominal marcada en la placa de datos por el 
fabricante. 
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Tabla 2.- Valores de eficiencia nominal a plena carga para motores  
verticales y horizontales, en por ciento 

Potencia Potencia MOTORES CERRADOS MOTORES ABIERTOS 

Nominal, 
kW 

Nominal 
cp 

2 Polos 4 Polos 6 Polos 8 Polos 2 Polos 4 Polos 6 Polos 8 Polos

0,746 1 77,0 85,5 82,5 74,0 77,0 85,5 82,5 74,0 

1,119 1,5 84,0 86,5 87,5 77,0 84,0 86,5 86,5 75,5 

1,492 2 85,5 86,5 88,5 82,5 85,5 86,5 87,5 85,5 

2,238 3 86,5 89,5 89,5 84,0 85,5 89,5 88,5 86,5 

3,730 5 88,5 89,5 89,5 85,5 86,5 89,5 89,5 87,5 

5,595 7,5 89,5 91,7 91,0 85,5 88,5 91,0 90,2 88,5 

7,460 10 90,2 91,7 91,0 88,5 89,5 91,7 91,7 89,5 

11,19 15 91,0 92,4 91,7 88,5 90,2 93,0 91,7 89,5 

14,92 20 91,0 93,0 91,7 89,5 91,0 93,0 92,4 90,2 

18,65 25 91,7 93,6 93,0 89,5 91,7 93,6 93,0 90,2 

22,38 30 91,7 93,6 93,0 91,0 91,7 94,1 93,6 91,0 

29,84 40 92,4 94,1 94,1 91,0 92,4 94,1 94,1 91,0 

37,30 50 93,0 94,5 94,1 91,7 93,0 94,5 94,1 91,7 

44,76 60 93,6 95,0 94,5 91,7 93,6 95,0 94,5 92,4 

55,95 75 93,6 95,4 94,5 93,0 93,6 95,0 94,5 93,6 

74,60 100 94,1 95,4 95,0 93,0 93,6 95,4 95,0 93,6 

93,25 125 95,0 95,4 95,0 93,6 94,1 95,4 95,0 93,6 

111,9 150 95,0 95,8 95,8 93,6 94,1 95,8 95,4 93,6 

149,2 200 95,4 96,2 95,8 94,1 95,0 95,8 95,4 93,6 

186,5 250 95,8 96,2 95,8 94,5 95,0 95,8 95,4 94,5 

223,8 300 95,8 96,2 95,8 --- 95,4 95,8 95,4 --- 

261,1 350 95,8 96,2 95,8 --- 95,4 95,8 95,4 --- 

298,4 400 95,8 96,2 --- --- 95,8 95,8 --- --- 

335,7 450 95,8 96,2 --- --- 95,8 96,2 --- --- 

373 500 95,8 96,2 --- --- 95,8 96,2 --- --- 

 

9. Método de prueba 

Todos los motores se prueban por el método de las pérdidas segregadas, en este método, a partir de 
mediciones y cálculos, se determinan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator y del rotor, 
las pérdidas del núcleo y las pérdidas por fricción y ventilación; al final, las pérdidas indeterminadas se 
obtienen por diferencia. 

9.1 Condiciones de la prueba 

Todos los motores se deben de probar en posición horizontal. 
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La frecuencia eléctrica de alimentación para todas las pruebas debe ser de 60 Hz con una variación  
de ± 0,3%. 

La tensión eléctrica de corriente alterna de alimentación para la prueba, debe ser la tensión eléctrica 
nominal indicada en la placa de datos del motor, medida en sus terminales, sin exceder una variación de  
± 0,5 %, con un desbalance máximo permitido de ± 0,5%. El porciento de desbalance es igual a 100 veces la 
desviación máxima de la tensión eléctrica de cada fase con respecto a la tensión eléctrica promedio, dividida 
entre la tensión eléctrica promedio. 

La Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de tensión eléctrica no debe ser mayor al 5%. 

La Distorsión Armónica Total (DAT) es un indicador del contenido de armónicas en una onda de tensión 
eléctrica. Se expresa como un porcentaje de la fundamental y se define como: 

[ ]%DAT 1002
1

2

2

⋅

⎟
⎟
⎟
⎟

⎠

⎞

⎜
⎜
⎜
⎜

⎝

⎛

=
∑
=

V

V
n

i
i

 

donde: 

Vi es la amplitud de cada armónica 

V1 es la amplitud de la fundamental 

Las magnitudes eléctricas que varíen senoidalmente, deben expresarse en valores eficaces, a menos que 
se especifique otra cosa. 

9.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba 

Los instrumentos de medición deben seleccionarse para que el valor leído esté dentro del intervalo de la 
escala recomendado por el fabricante del instrumento, o en su defecto en el tercio superior de la escala del 
mismo. 

Los instrumentos analógicos o digitales deben estar calibrados con una incertidumbre máxima de ± 0,2% 
de plena escala. 

Cuando se utilicen transformadores de corriente y de potencial, se deben realizar las correcciones 
necesarias para considerar los errores de relación y fase en las lecturas de tensión, corriente y potencia 
eléctricas. Los errores de los transformadores de corriente y potencial no deben ser mayores de 0,3%. 

El dinamómetro debe seleccionarse de forma que a su carga mínima, la potencia de salida demandada al 
motor no sea mayor del 15% de la potencia nominal del mismo. 

La instrumentación para medir el par torsional debe tener una incertidumbre máxima de ± 0,2% de plena 
escala. 

La instrumentación para medir la frecuencia eléctrica de alimentación debe tener una incertidumbre 
máxima de ± 0,1% de plena escala. 

La instrumentación para medir la frecuencia de rotación debe tener una incertidumbre máxima de ± 1 min-1 
de la lectura. 

La instrumentación para medir la temperatura debe tener una incertidumbre máxima de ± 1°C. 

Para evitar la influencia por el acoplamiento y desacoplamiento del motor con el dinamómetro durante el 
desarrollo de las pruebas de equilibrio térmico, funcionamiento, y carga mínima posible en el dinamómetro, 
éstas deben realizarse sin desacoplar el motor entre ellas. 

Los instrumentos de medición, equipos y aparatos para aplicar este método de prueba son los siguientes: 

a) aparato para medir la temperatura detectada por los detectores de temperatura por resistencia o 
termopares; 

b) óhmetro a cuatro terminales, para medir resistencias bajas; 
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c) equipo para controlar la tensión de alimentación; 

d) frecuencímetro; 

e) vóltmetros; 

f) ampérmetros; 

g) wáttmetro trifásico; 

h) dinamómetro; 

i) torsiómetro o aparato para medir par torsional; 

j) tacómetro, y 

k) cronómetro. 

9.3 Procedimiento de prueba 

Las pruebas que conforman este método deben ser desarrolladas en la secuencia indicada. No es 
necesario que cada paso sea llevado a cabo inmediatamente después del otro, sin embargo, cuando cada 
paso se ejecuta en forma individual e independiente, entonces las condiciones térmicas especificadas para el 
mismo deben ser reestablecidas previamente a la ejecución de la prueba. 

Antes de comenzar las pruebas, como mínimo un termopar debe ser instalado en el motor. Cuando más 
de un termopar es utilizado, la temperatura para los cálculos, debe ser el valor promedio, cuando todos los 
termopares son localizados en los cabezales del devanado, o el valor del termopar más caliente de todos los 
termopares localizados, ya sea en el núcleo del estator o en el cuerpo del motor. Los siguientes métodos 
pueden ser utilizados en orden descendente de preferencia: 

a) Entre o sobre los cabezales del devanado, procurando que queden fuera de las trayectorias del aire 
de enfriamiento del motor. 

 En los casos en que es inaceptable abrir el motor o no es posible la colocación de termopares en los 
cabezales del devanado, los termopares pueden ser instalados en: 

b) el núcleo del estator (ejemplo; a través de la caja de conexiones del motor); o 

c) en el cuerpo del motor. 

Nota: Cuando se utilizan termopares externos ya sea en el núcleo del estator o en el cuerpo del motor, 
debe asegurarse que los termopares estén posicionados tan cerca como sea posible al estator devanado, con 
un buen contacto térmico. Cuidado especial debe tomarse para que el termopar quede aislado y sellado del 
medio ambiente de enfriamiento. 

9.3.1 Parámetros iniciales 

Se miden las resistencias entre terminales de los devanados del estator y la temperatura correspondiente. 

Se registran los siguientes parámetros: 

1) Las resistencias entre terminales de los devanados del estator, en Ω; 

2) La temperatura o el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el 
núcleo del estator o en el cuerpo ti, en °C, y 

3) La temperatura ambiente tai, en °C. 

Se designa como resistencia de referencia Ri, a aquélla con el valor más cercano al promedio de las tres 
registradas. Por ejemplo, cuando: 

R1-2 = 4,8 Ω  R1-3 = 5,0 Ω R2-3 = 5,2 Ω 

El valor de la resistencia de referencia es Ri = 5,0 Ω 

9.3.2 Prueba para alcanzar el equilibrio térmico 

Mediante esta prueba se determinan la resistencia y temperatura de los devanados del motor operando a 
carga plena. 
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Se hace funcionar el motor a su régimen nominal hasta alcanzar el equilibrio térmico definido en el inciso 
4.5 en todos los detectores de temperatura. Se desenergiza y se desconectan las terminales de línea del 
motor, se mide y registra la resistencia entre las terminales de la resistencia de referencia determinada en el 
inciso 9.3.1 en el tiempo especificado en la Tabla 3. 

Tabla 3.- Tiempo al cual se debe realizar la medición de la resistencia  
de referencia de los devanados del estator 

Potencia Nominal, en kW Tiempo [s] 

37,5 o menor 30 

Mayor de 37,5 a 150 90 

mayor de 150 120 

 

Cuando se excede el tiempo establecido en la Tabla 3, se traza una curva de enfriamiento basada en la 
resistencia entre el par de terminales de referencia, utilizando por lo menos 10 valores espaciados a intervalos 
de 30 s, para determinar la resistencia al tiempo de retardo especificado en la Tabla 3. 

Cuando los tiempos especificados en la tabla 3 se exceden en más del doble para el registro de la primera 
lectura, se anula y se repite la prueba. 

Se miden y registran: 

1) La resistencia entre las terminales de referencia, Rf, en Ω; 

2) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el núcleo del estator o 
en el cuerpo, tf, en °C; 

3) La temperatura ambiente, taf, en °C, y 

4) El tiempo al que se midió o determinó la resistencia Rf, en s. 

9.3.2.1 Cálculo del incremento de temperatura por resistencia 

Se determina el incremento de temperatura (Δt) después de que el motor a alcanzado el equilibrio térmico 
mediante la siguiente ecuación: 

[ ]Cttt affr °−=Δ  

donde: 

( ) [ ]Ctt ifr °−⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
+⎟⎟

⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
= KK

R
R

i

f  

tfr Es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico (calculado por resistencia) 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro. Para otros materiales en los 
devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

9.3.3 Prueba de funcionamiento 

Al término de la prueba anterior, se hace funcionar el motor a su tensión eléctrica nominal, medida en sus 
terminales, 60 Hz y potencia nominal. Se aplican en forma descendente dos valores de carga arriba de la 
potencia nominal, 130% y 115%; así como cuatro valores de carga al 100%, 75%, 50% y 25% de la potencia 
nominal, con una tolerancia de ± 2%. 

La temperatura en los devanados del estator, en el núcleo del estator o en el cuerpo del motor, debe estar 
como máximo 10°C abajo de la temperatura registrada en la prueba para alcanzar el equilibrio térmico, antes 
de dar inicio a la prueba de funcionamiento. 

Se miden y registran los siguientes parámetros para cada uno de los valores de carga: 

1) El promedio de las tensiones eléctricas entre terminales, en V; 

2) Frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 
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3) El promedio de las corrientes eléctricas de línea, Im, en A; 

4) La potencia de entrada, Pe, en kW 

5) El par torsional del motor, Tm, en N·m; 

6) La frecuencia de rotación, nm, en min-1; 

7) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el núcleo del estator o 
en el cuerpo, para cada valor de carga, tm, en °C, y 

8) La temperatura ambiente para cada valor de carga, tam, en °C. 

9.3.4 Prueba de carga mínima posible en el dinamómetro 

Se ajusta el dinamómetro a su carga mínima y se opera el motor a su tensión eléctrica nominal, medida en 
sus terminales y 60 Hz, hasta que la potencia de entrada no varíe más del 3% en un lapso de 30 min. 

Con la potencia de entrada estabilizada a la carga mínima del dinamómetro, se miden y registran: 

1) El promedio de las tensiones eléctricas entre terminales, en V; 

2) La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 

3) El promedio de las corrientes eléctricas de línea, Imín, en A; 

4) La potencia de entrada, Pmín, en kW; 

5) El par torsional del motor, Tmín, en N·m; 

6) La frecuencia de rotación, nmín, en min-1; 

7) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo tmín, en °C, y 

8) Se verifica que la potencia de salida Pd demandada al motor bajo prueba, sea menor al 15% de su 
potencia nominal. Donde Pd en kW, se calcula de la siguiente forma: 

[ ]kW
549 9

nTP mínmín
d

⋅
=  

9.3.5 Prueba de operación en vacío 

Se desacopla el motor del dinamómetro y se opera en vacío a su tensión eléctrica nominal, medida en las 
terminales del motor y 60 Hz, hasta que la potencia de entrada varíe no más del 3% en un lapso de 30 min. 
Se aplican en forma descendente tres o más valores de tensión eléctrica entre el 125% y el 60% de la tensión 
eléctrica nominal, espaciados en forma regular; dentro de estos tres valores debe incluirse la medición al 
100% de la tensión eléctrica nominal, de la misma manera, tres o más valores entre el 50% y el 20% de la 
tensión eléctrica nominal o hasta donde la corriente eléctrica de línea llegue a un mínimo o se haga inestable. 

La prueba debe ser llevada a cabo lo más rápidamente posible y las mediciones deben tomarse en forma 
descendente respecto a la tensión máxima aplicada. 

Para cada valor de tensión eléctrica, se miden y registran: 

1) El promedio de las tensiones eléctricas entre terminales, en V; 

2) La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 

3) El promedio de las corrientes eléctricas de línea, I0, en A; 

4) La potencia de entrada en vacío P0, en kW; 

5) La frecuencia de rotación, n0, en min-1, y 

6) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de tensión, t0, en °C. 

9.4 Segregación de pérdidas 

9.4.1 Determinación de las pérdidas por fricción y ventilación y cálculo de las pérdidas en el núcleo 
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Los siguientes cálculos se utilizan para separar el origen de las pérdidas en vacío. 

a) Se resta de la potencia de entrada medida en el inciso 9.3.5 en vacío, P0, las pérdidas de los 
devanados del estator I2RE0 para cada valor de tensión eléctrica del inciso 9.3.5, calculadas con la 
siguiente ecuación: 

[ ]kWRI0,0015RI E0
2
oE0

2 ⋅⋅=  

donde: 

I0 Es el promedio de las corrientes eléctricas de línea en vacío del inciso 9.3.5, en A, y 

RE0 es la resistencia entre las terminales de referencia, en ohm, del inciso 9.3.1, corregida al promedio 
de las temperaturas detectadas en los devanados del estator para cada valor de tensión eléctrica, 
de acuerdo con la siguiente ecuación: 

[ ]Ω
+
+

⋅=
Kt
KtRR

i

0
iE0  

donde: 

Ri es la resistencia de referencia del inciso 9.3.1, en Ω; 

t0  es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator, o en el cuerpo para cada valor de tensión del inciso 9.3.5, en °C; 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo en frío del inciso 9.3.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro. Para otros materiales en los 
devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

b) Se traza una curva con la potencia de entrada con el motor operando en vacío P0 menos las 
pérdidas en los devanados del estator I2RE0 contra la tensión eléctrica en vacío, para cada valor de 
tensión eléctrica entre el 125% y el 60% del valor nominal. 

c) Se traza una curva con los valores de potencia de entrada en vacío P0 menos las pérdidas en los 
devanados del estator I2RE0, contra el cuadrado de la tensión eléctrica, para cada valor de tensión 
eléctrica entre el 50% y el 20% del valor nominal o hasta el valor correspondiente a la corriente 
eléctrica de línea mínima o inestable. Se extrapola la curva a la tensión eléctrica en vacío igual a 
cero. El valor de la potencia de entrada en este punto corresponde a las pérdidas por fricción y 
ventilación Pfv. 

d) De la curva obtenida en el inciso (b), se calculan las pérdidas del núcleo, Ph, a la tensión eléctrica 
nominal, restando de la potencia de entrada en vacío, P0, las pérdidas en los devanados del estator 
I2RE0 según el inciso (a), y las pérdidas de fricción y ventilación Pfv según el inciso (c). 

9.4.2 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el estator 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator I2Rm para cada uno de los seis 
valores de carga aplicados según el inciso 9.3.3, utilizando la siguiente ecuación: 

[ ]kWRI0,0015RI m
2
mm

2 ⋅⋅=  

 

donde: 

Im es el promedio de las corrientes de línea del inciso 9.3.3, en A; 

Rm es la resistencia entre las terminales de referencia del estator, del inciso 9.3.1, corregida a la 
temperatura de los devanados para cada valor de carga mediante la siguiente ecuación: 

[ ]Ω
+
+

⋅=
Kt
KtRR

i

mc
im  
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donde: 
Ri es la resistencia de referencia del inciso 9.3.1, en ohm; 
ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo, en frío, del inciso 9.3.1, en °C, y 
K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro. Para otros materiales en los 

devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante. 
tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 

núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga del inciso 9.3.3, en °C, corregida 
mediante la siguiente ecuación; 

[ ]C°⋅= m
f

fr
mc t

t
tt  

donde: 

tfr Es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico, calculada por resistencia en el 
inciso 9.3.2.1, en °C; 

tf  Es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, del inciso 9.3.2, en °C; 

tm Es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga del inciso 9.3.3., en °C 

9.4.3 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el rotor 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor I2Rr, en cada uno de los seis valores de 
carga aplicados según el inciso 9.3.3 utilizando la siguiente ecuación: 

( ) [ ]kWSPRIPRI mhm
2

er
2 ⋅−−=  

donde: 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga medida en el inciso 9.3.3 

Ph son las pérdidas del núcleo calculadas en el inciso 9.4.1 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona ns para cada valor de carga, 
de acuerdo con la siguiente ecuación: 

[ ]p.u.
n

nnS
s

ms
m

−
=  

donde: 

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga medida en el inciso 9.3.3 en min-1, y 

ns es la frecuencia de rotación síncrona, calculado mediante la siguiente ecuación: 

[ ]1min−⋅
=

p
f120ns  

donde: 

f es la frecuencia eléctrica de 60 Hz de la alimentación, y 

p es el número de polos del motor. 

9.4.4 Cálculo de la potencia de salida 
a) Se calculan los valores de par torsional corregido Tc, sumando el factor de corrección del 

dinamómetro FCD, en cada uno de los valores de par medidos Tm. En la práctica el FCD es 
compensado por la calibración del dinamómetro, por lo que cuando la medición del par se hace entre 
el motor a prueba y el dinamómetro, este valor no afecta la medición y puede ser despreciado 
considerando FCD = 0 para este paso del cálculo. Cuando es necesario el cálculo del FCD, debe 
realizarse de acuerdo con el Apéndice B. 

[ ]NmTT mc FCD+=  
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b) Se calcula la potencia de salida de acuerdo con la siguiente ecuación: 

[ ]kW
549 9

nTP mc
s

⋅
=  

donde: 

Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, en N·m, y 

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga, medida en el inciso 9.3.3, en min-1. 

9.4.5 Cálculo de las pérdidas indeterminadas 

Para calcular las pérdidas indeterminadas en cada uno de los seis valores de carga medidos en el inciso 
9.3.3, se calcula la potencia residual Pres como sigue: 

[ ]kWRIPP RIPPP r
2

fvhm
2

seres −−−−−=  

donde: 

Pe es la potencia eléctrica de entrada para cada valor de carga, medida en el inciso 9.3.3 

Ps es la potencia mecánica de salida corregida para cada valor de carga calculada en el inciso 9.4.4, 
en kW 

I2Rm son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga calculadas 
en el inciso 9.4.2, en kW 

Ph son las pérdidas en el núcleo calculadas en el inciso 9.4.1 (d), en kW 

Pfv son las pérdidas por fricción y ventilación calculadas en el inciso 9.4.1(c), en kW 

I2Rr son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, calculada en 
el inciso 9.4.3, en kW 

Para suavizar la curva de potencia residual, Pres, contra el cuadrado del par torsional, Tc
2, para cada valor 

de carga, se usa el análisis de regresión lineal del Apéndice A. 

[ ]kWBATP 2
cres +=  

donde: 

Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, calculado en el inciso 9.4.4 (a),  
en N·m; 

A es la pendiente de la recta para el análisis de regresión lineal, y 

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas 

Cuando el coeficiente de correlación γ es menor que 0,9, se elimina el peor punto y se calculan 
nuevamente A y B. Cuando el valor de γ se incrementa hasta hacerlo mayor que 0,9, se usa el segundo 
cálculo. En caso contrario, la prueba no fue satisfactoria, indicando errores en la instrumentación, de lectura o 
ambos. Se debe investigar la fuente de estos errores y corregirse, para posteriormente repetir las pruebas. 
Cuando el valor de A se establece conforme al párrafo anterior, se pueden calcular las pérdidas 
indeterminadas para cada uno de los valores de carga del inciso 9.3.3 de la siguiente forma: 

[ ]kWATP 2
cind =  

donde: 

Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, calculado en el inciso 9.4.4(a), en 
N·m, y 

A es la pendiente de la recta 

9.5 Corrección por temperatura para las pérdidas por efecto Joule 

9.5.1 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el estator corregidas por temperatura 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator corregidas de la temperatura 
ambiente taf, medida en el inciso 9.3.2, a la temperatura ambiente de 25°C, para cada uno de los seis valores 
de carga medidos en el inciso 9.3.3, usando la siguiente ecuación: 
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[ ]kWRI0,0015RI mc
2
mmc

2 ⋅⋅=  

donde: 

Im es el promedio de las corrientes de línea para cada valor de carga del inciso 9.3.3, en A; 

Rmc es la resistencia de referencia Rf del inciso 9.3.2, corregida a una temperatura ambiente de 25°C 
de acuerdo a la siguiente ecuación: 

[ ]Ω
+
+

⋅=
Kt
KtRR

fr

c
fmc  

donde: 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, tfr, 
del inciso 9.3.2.1, corregida a una temperatura ambiente de 25°C (tc = tfr + 25°C - taf), en °C; 

tfr es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, del 
inciso 9.3.2.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro. Para otros materiales en los 
devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

9.5.2 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el rotor corregidas por temperatura 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del rotor, corregidas de la temperatura 
ambiente taf, medida en el inciso 9.3.2, a la temperatura ambiente de 25°C, para cada uno de los seis valores 
de carga medidos en el inciso 9.3.3, usando la siguiente ecuación: 

( ) [ ]kWSPRIPRI mchmc
2

erc
2 ⋅−−=  

donde: 

Kt
KtSS

mc

c
mmc +

+
⋅=  

donde: 

Smc es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, referido a una temperatura 
ambiente de 25°C; 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona medida en el inciso 9.3.3  
y calculado en el inciso 9.4.3; 

tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el núcleo del 
estator o en el cuerpo, para cada valor de carga, del inciso 9.3.3, en °C, corregidas mediante la 
siguiente ecuación tmc=tfr/tf * tm 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, tfr, 
del inciso 9.3.2.1, corregida a una temperatura ambiente de 25°C (tc = tfr + 25 °C - taf), en °C; 

taf es la temperatura ambiente durante la prueba de equilibrio térmico a plena carga del inciso 9.3.2, 
en °C; 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro. Para otros materiales en los 
devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

9.6 Cálculo de la potencia de salida a 25°C 

Se calcula la potencia de salida corregida a la temperatura ambiente de 25°C, para cada uno de los seis 
valores de carga del inciso 9.3.3 usando la siguiente ecuación: 

[ ]kWRIRIPPPPP rc
2

mc
2

ifvhesc nd −−−−−=  

donde: 

Psc es la potencia de salida corregida para cada valor de carga, referido a una temperatura ambiente 
de 25°C, en kW; 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga, medida en el inciso 9.3.3; 
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Ph son las pérdidas en el núcleo, calculadas en el inciso 9.4.1(d), en kW; 

Pfv son las pérdidas por fricción y ventilación, calculadas en el inciso 9.4.1(c), en kW; 

Pind son las pérdidas indeterminadas, calculadas en el inciso 9.4.5, en kW; 

I2Rmc son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga, referidas 
a una temperatura ambiente de 25°C, calculadas en el inciso 9.5.1, en kW; 

I2Rrc son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, referidas a 
una temperatura ambiente de 25°C, calculadas en el inciso 9.5.2, en kW. 

9.7 Cálculo de la eficiencia 

Se calcula la eficiencia ηm para cada uno de los seis valores de carga del inciso 9.3.3 usando la siguiente 
ecuación: 

[ ]%
P
P

e

sc 100⋅⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
=mη  

donde: 

Psc es la potencia mecánica de salida corregida para cada valor de carga, referida a una temperatura 
ambiente de 25°C, calculada en el inciso 9.6, en kW; 

Pe es la potencia eléctrica de entrada para cada valor de carga, medida en el inciso 9.3.3, en kW. 

9.8 Eficiencia en cualquier valor de carga 

Para determinar la eficiencia en algún valor preciso de carga, se traza una curva con la eficiencia 
calculada según el inciso 9.7 contra la potencia de salida corregida calculada en el inciso 9.6. 

10. Marcado 

10.1 Placa de datos 

Todos los motores deben de ser provistos con al menos una placa de datos, ésta debe ser permanente, 
legible e indeleble y contener la información del inciso 10.2, debe estar adherida o sujeta mecánicamente a la 
envolvente o carcasa en el cuerpo principal y en un lugar visible, no se admite la colocación de ésta, en tapas, 
bridas o accesorios, que puedan ser retirados del cuerpo principal del motor, provocando la pérdida de rastreo 
del motor. 

La placa de datos debe ser de un material que garantice la legibilidad de la información permanentemente 
y no se degrade con el tiempo bajo condiciones ambientales normales. 

El fabricante o importador debe garantizar que el material, estilo, tipografía y distribución de información en 
la placa de datos ingresada al momento de evaluar la conformidad del producto con esta norma, sea la misma 
que se utilice durante la comercialización del mismo. 

10.2 Información 

Toda la información contenida en la placa de datos debe estar en idioma español y la información mínima 
que se debe marcar en la placa de datos del motor es: 

• Nombre del fabricante o del distribuidor, o logotipo o marca registrada; 

• Modelo designado por el fabricante o distribuidor utilizado para identificación comercial; 

• Tipo de enclaustramiento (abierto o cerrado, de acuerdo con el Apéndice informativo D); 

• País de origen de fabricación; 

• La eficiencia nominal, en por ciento, precedida del símbolo "η" (2 dígitos enteros y 1 decimal); 

• La potencia nominal en kW; 

• La tensión eléctrica en V; 

• La frecuencia eléctrica en Hz, y 

• La frecuencia de rotación en min-1 o r/min. 
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Además de la información especificada por otras normas oficiales mexicanas vigentes que sean 
aplicables. 

Los motores certificados en el cumplimiento del presente proyecto de norma oficial mexicana, una vez 
publicado como norma oficial mexicana definitiva, podrán ostentar la contraseña del organismo certificador 
dentro o fuera de la placa de datos. 

11. Vigilancia 

La verificación y vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado como 
norma oficial mexicana definitiva, estará a cargo de la Secretaría de Energía; a través de la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía y la Procuraduría Federal del Consumidor, cada una conforme a sus 
respectivas atribuciones. 

El incumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado como norma oficial 
mexicana definitiva, será sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

12. Evaluación de la conformidad 

La evaluación de la conformidad de los motores con las especificaciones del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, una vez publicado como norma oficial mexicana definitiva, se realiza por personas 
acreditadas y aprobadas. 

13. Bibliografía 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
de 1992. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

NOM-016-ENER-2002 Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, 
tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 a 373 kW. Límites, método de 
prueba y marcado. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero 
de 2003. 

NMX-Z-013/1-1977 Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas oficiales 
mexicanas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre  
de 1977. 

NMX-J-075/1-ANCE Aparatos Eléctricos-Máquinas Rotatorias Parte 1: Motores de Inducción de 
Corriente Alterna del Tipo de Rotor en Cortocircuito, en Potencias Desde 0,062 a 
373 kW-Especificaciones. 

NMX-J-075/2-ANCE Aparatos Eléctricos-Máquinas Rotatorias Parte 2: Motores de Inducción de 
Corriente Alterna del Tipo de Rotor en Cortocircuito, en Potencias Grandes-
Especificaciones. 

NMX-J-075/3-ANCE Aparatos Eléctricos-Máquinas Rotatorias Parte 3: Métodos de Prueba para 
Motores de Inducción de Corriente Alterna del Tipo de Rotor en Cortocircuito, en 
Potencias desde 0,062 kW-Métodos de Prueba. 

CSA C390 Energy Efficiency Test Methods for Three-Phase Induction Motors. 

CSA C22.2-100 Motors and Generators. 

IEC 60034-1 Rotating electrical machines. Part 1: Rating and performance 

IEC 60034-2-1 Rotating Electrical Machines. Part 2-1: Standards methods for determining losses 
and efficiency from tests. 

IEC 61972 Method for determining losses and efficiency of three-phase cage induction 
motors. 

IEEE Std. 112 IEEE Standard Test Procedure for Polyphase Induction Motors and Generators. 

NEMA MG 1 Motors and Generators. 

IEEE 519-1992 Recommended Practices and Requirements for Harmonic Control in Electrical 
Power Systems. 
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14. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir 
referencia alguna en el momento de su elaboración. 

15. Transitorios 

Primero. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor, cancelará y sustituirá a la  
NOM-016-ENER-2002, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo 
jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado, que fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2003. 

Segundo. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, como norma oficial mexicana definitiva, entrará en vigor el 19 de diciembre de 2010 y a partir de 
esta fecha, todos los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia 
nominal de 0,746 kW a 373 kW comprendidos dentro del campo de aplicación de esta Norma Oficial 
Mexicana, deben ser certificados con base a la misma. 

Tercero. Los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, certificados en el 
cumplimiento de la NOM-016-ENER-2002 antes de la fecha de entrada en vigor de esta Norma Oficial 
Mexicana, por un organismo de certificación debidamente acreditado y aprobado, podrán comercializarse 
hasta agotar el inventario del producto amparado por el certificado. 

Cuarto. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la NOM-016-ENER-
2002 para obtener el certificado de cumplimiento con la NOM-016-ENER-2009, cuando así le interesa al 
comercializador. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2010.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 

 

Apéndice A 

Análisis de Regresión Lineal 

(Normativo) 

El propósito del análisis de regresión lineal es el encontrar una relación matemática entre dos conjuntos de 
variables, tal que los valores de una variable puedan ser usados para predecir la otra. La regresión lineal 
asume que los dos conjuntos de variables están relacionados linealmente; esto es, que cuando los valores de 
dos variables (xi, yi) son graficados, los puntos casi se ajustarán a una línea recta. El coeficiente de 
correlación (γ), indica qué tan bien se ajustan estos pares de valores a una línea recta. 

La relación de una línea recta se expresa de la siguiente forma: 

Y = AX + B 

donde: 

Y es la variable dependiente; 

X es la variable independiente; 

A es la pendiente de la recta, y 

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas. 

La pendiente de la recta (A) y la intersección con el eje de las ordenadas se calculan usando las siguientes 
dos fórmulas de regresión lineal: 

( ) ( )
( )A

N XY X  Y

N X² X  ²
=

−

−

∑ ∑∑
∑∑

 

N
X

A 
N

Y
B ∑∑ −=  
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donde: 

N es el número de parejas (xi, yi), el coeficiente de correlación (γ ) se calcula usando la siguiente fórmula: 

( ) ( )
( )( ) ( )( )

γ =
−

− −

∑ ∑∑
∑∑ ∑∑

N XY X  Y

N X² X  ²  N Y² Y  ²
 

Los valores del coeficiente de correlación van desde -1 a +1. Un valor negativo indica una relación 
negativa (es decir, cuando X aumenta, Y disminuye o viceversa), y un valor positivo indica una relación 
positiva (es decir, cuando X aumenta, Y aumenta). Entre más cercano es el valor a -1 o +1 es mejor la 
relación. Un coeficiente de correlación cercano a cero indica una inexistencia de relación. 

 

Apéndice B 

Cálculo del factor de corrección del dinamómetro (FCD) 

(Normativo) 

Con las mediciones realizadas en los incisos 9.3.4 y 9.3.5 al 100% de la tensión eléctrica nominal, se 
calcula: 

a) El deslizamiento por unidad de la frecuencia de rotación con respecto a la frecuencia de rotación 
síncrona, con el dinamómetro a su carga mínima, de acuerdo con la siguiente ecuación (Smín): 

[ ].p.u
s

míns
mín n

nnS −
=  

donde: 

nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a su carga mínima medida en el inciso 9.3.4, en 
min-1, y 

ns es la frecuencia de rotación síncrona, calculada como en el inciso 9.4.3, en min-1. 

b) Las pérdidas por efecto Joule en el estator con el dinamómetro a su carga mínima: 

[ ]kWRI0,0015RI mín
2
mínmín

2 ⋅⋅=  

donde: 

Imín es el promedio de las corrientes de línea durante la prueba con carga mínima en el dinamómetro 
del inciso 9.3.4, en A, y 

Rmín es la resistencia de referencia corregida a la temperatura de los devanados del estator durante la 
prueba con carga mínima en el dinamómetro, calculada mediante la siguiente ecuación: 

[ ]Ω
+
+

⋅=
Kt
KtRR

i

mín
imín  

donde: 

Ri es la resistencia de referencia, del inciso 9.3.1, en ohm; 

tmín es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, con el dinamómetro a su mínima carga, del inciso 9.3.4, en °C; 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, del inciso 9.3.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro. Para otros materiales en los 
devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

c) El factor de corrección del dinamómetro: 

( )( )[ ] [ ] [ ]mNTPRIP
n
549 9S1PRIP

n
549 9FCD mínhE0

2
0

0
mínhmín

2
mín

mín
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donde:  

Pmín es la potencia de entrada con el dinamómetro a su carga mínima, medida en el inciso 9.3.4,  
en kW 

Pn son las pérdidas en el núcleo calculadas en el inciso 9.4.1 en kW 

Po-I2REo es calculado en el inciso 9.4.1 a), en kW 

Tmín es el par torsional del motor con el dinamómetro a su carga mínima, medida en el inciso 9.3.4 
en N

.
m 

no es la frecuencia de rotación en vacío, en min-1. 

 

Apéndice C 

Nomenclatura 

(Normativo) 

A es la pendiente de la recta para el análisis de regresión lineal. 

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas para el análisis de regresión lineal. 

FCD es el Factor de Corrección del Dinamómetro, en N·m 

I0 es el promedio de las corrientes de línea con el motor operando en vacío, en A 

Im es el promedio de las corrientes de línea para cada valor de carga, en A 

Imín es el promedio de las corrientes de línea con el dinamómetro a su carga mínima, en A 

I2RE0 son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para la operación en vacío del 
motor, en kW 

I2Rm son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga, en 
kW 

I2Rmc son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga, 
referidas a una temperatura ambiente de 25°C, en kW 

I2Rmín son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator durante la prueba con carga 
mínima en el dinamómetro, en kW 

I2Rr son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, en kW 

I2Rrc son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, referidas 
a una temperatura ambiente de 25°C en kW 

K es la constante del material de los devanados del estator 

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga, en min-1 

nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a su carga mínima, en min-1 

n0 es la frecuencia de rotación en vacío, en min-1 

ns es la frecuencia de rotación síncrona, en min-1 

P0 es la potencia de entrada con el motor operando en vacío, en kW 

Pd es la potencia demandada al motor bajo prueba por el dinamómetro a su carga mínima, en kW 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga, en kW 

Pfv son las pérdidas por fricción y ventilación, en kW 

Ph son las pérdidas en el núcleo, en kW 

Pind son las pérdidas indeterminadas, en kW 

Pmín es la potencia de entrada con el dinamómetro a su carga mínima, en kW 

Pres es la potencia residual para cada valor de carga, en kW 

Ps es la potencia de salida corregida para cada valor de carga, en kW 

Psc es la potencia de salida corregida para cada valor de carga, referida a una temperatura 
ambiente de 25°C, en kW 
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RE0 es la resistencia del estator medida entre las terminales de referencia, a la temperatura de la 
prueba de operación en vacío, en Ω 

Rf es la resistencia del estator medida entre las terminales de referencia después de la 
estabilización térmica del motor al 100% de su carga nominal, en Ω 

Ri es la resistencia de referencia medida inicialmente con el motor en frío, en Ω 

Rm es la resistencia del estator corregida a la temperatura de los devanados para cada valor de 
carga, en Ω 

Rmc es la resistencia del estator corregida a la temperatura de los devanados para cada valor de 
carga, referida a una temperatura ambiente de 25°C, en Ω 

Rmín es la resistencia de referencia corregida a la temperatura de los devanados durante la prueba 
con carga mínima en el dinamómetro, en Ω 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, para cada valor de 
carga medido 

Smc es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, para cada valor de 
carga medido, referido a una temperatura ambiente de 25°C 

Smín es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, con el dinamómetro a 
su carga mínima 

Tc es el par torsional del motor corregido para cada valor de carga, en N·m 

Tm es el par torsional del motor para cada valor de carga, en N·m 

Tmín es el par torsional del motor con el dinamómetro a su carga mínima, en N·m 

t0 es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura 
en el núcleo de estator o en cuerpo, para cada uno de los valores de tensión con el motor 
operando en vacío, en °C 

taf es la temperatura ambiente durante la prueba de estabilidad térmica a carga plena, en °C 

tai es la temperatura ambiente durante la medición de los valores iniciales de resistencia y 
temperatura, en °C 

tam es la temperatura ambiente durante las pruebas a diferentes cargas, en °C 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia 
tfr referida a una temperatura ambiente de 25°C, en °C 

tf es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura 
en el núcleo del estator o en el cuerpo, después de la estabilización térmica a la cual se midió 
la resistencia Rf, en las terminales de referencia, en °C 

tfr  es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura 
en el núcleo del estator o en el cuerpo, con el motor, en frío, en °C 

tm es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura 
en el núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga, en °C 

tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura 
en el núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga, en °C, corregidas mediante 
la siguiente ecuación: tmc = tfr / tf * tm 

tmín es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura 
en el núcleo del estator o en el cuerpo, con el dinamómetro a su carga mínima, en °C 

γ es el factor de correlación para el análisis de regresión lineal 

η es la eficiencia nominal, en por ciento 

ηm es la eficiencia calculada a la potencia nominal del motor, en por ciento 

DAT es la distorsión armónica total, en por ciento 
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Apéndice D 

Identificación de motores abiertos o cerrados 

(Informativo) 

Enclaustramiento Designación Definición en español Definición en inglés 

IP 00 Sin protección   

IP 02 

Sin protección contra contacto y cuerpos 
extraños y protección contra gotas de 
agua con 15° de inclinación respecto a 
la vertical   

IP 11 
Protección contra contacto accidental de 
la mano, sólidos de diámetros mayores 
de 50 mm y, gotas de agua verticales   

IP 12 

Protección contra contacto accidental de 
la mano, sólidos de diámetros mayores 
de 50 mm y, gotas de agua con 15° de 
inclinación respecto a la vertical   

IP 13 

Protección contra contacto accidental de 
la mano, sólidos de diámetros mayores 
de 50 mm y, gotas de agua con 60° de 
inclinación respecto a la vertical   

IP 21 

Protección contra contacto de los dedos 
a partes vivas o móviles, sólidos de 
diámetros mayores de 12 mm y, gotas 
de agua verticales.   

IP 22 

Protección contra contacto de los dedos 
a partes vivas o móviles, sólidos de 
diámetros mayores de 12 mm y, gotas 
de agua con 15° de inclinación respecto 
a la vertical.  

Open Drip-Proof  
(IEC Standard) 

 Abierto a prueba de goteo   

IP 23 

Protección contra contacto de los dedos 
a partes vivas o móviles, sólidos de 
diámetros mayores de 12 mm y, gotas 
de agua con 60° de inclinación respecto 
a la vertical   

WP-I Protección Ambiental Tipo I Ambient Protection  
Type I 

APG, ODP Abierto a Prueba de Goteo Open Drip Proof 

PGCP, DPFG A Prueba de Goteo Completamente 
Protegido 

(Drip-Proof Fully 
Guarded) 

APP, ODG Abierto a Prueba de Goteo, Protegido Open Drip-Prof, 
Guarded 

APG-VF, 
ODG-FV 

Abierto a Prueba de Goteo, Ventilación 
Forzada 

Open Drip-Proof, Force 
Ventilated 

Motores abiertos 

APG-VS, 
ODG-SV 

Abierto a Prueba de Goteo, Ventilación 
Separada 

Open Drip-Proof, 
Separately Ventilated 
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Enclaustramiento Designación Definición en español Definición en inglés 
Protección contra contacto con 
herramientas, contra sólidos de 
diámetros mayores de 1 mm y contra 
salpicaduras de agua en todas 
direcciones 

  

IP 44 

Totalmente Cerrado Totally-Enclosed  
(IEC Standard) 

Protección completa contra contacto, 
contra acumulación de polvos nocivos 
y contra salpicaduras de agua en 
todas direcciones 

  

IP 54 

A prueba de Chapoteo Splash Proof  
(IEC Standard) 

Protección completa contra contacto, 
contra acumulación de polvos nocivos 
y contra chorro de agua en todas 
direcciones 

  

IP 55 

Uso Lavadora Washdown  
(IEC Standard) 

IP 56 
Protección completa contra contacto, 
contra acumulación de polvos nocivos 
y contra oleaje fuerte 

  

IP 65 
Protección completa contra contacto, 
protección completa contra polvos y 
contra chorro de agua en todas 
direcciones 

  

TC, TE, TCVE, 
TEFC 

Totalmente cerrado con ventilación 
exterior. 

Totally Enclosed Fan 
Cooled 

TC, TCVE, 
TEAO 

Totalmente cerrado con ventilación 
exterior. 

Totally Enclosed Air Over 

TCVF, TEBC Totalmente cerrado con ventilación 
forzada 

Totally Enclosed Blower 
Cooled 

TC, TCNV, 
TENV 

Totalmente cerrado no ventilado Totally Enclosed 
Non-Ventilated 

TCEA, TEWC Totalmente cerrado con enfriamiento 
agua 

Totally Enclosed Water 
Cooled 

TCCCAA, 
TECACA 

Totalmente Cerrado, Circuito Cerrado, 
Enfriamiento Aire-Aire 

Totally-Enclosed, Closed 
Circuit, Air to Air 

TCDVAAi, 
TEDC-A/A 

Totalmente Cerrado, Doble 
Ventilación, Aire-Aire 

Totally-Enclosed, Dual 
Cooled, Air to Air 

TCDVAA, 
TEDC-Q/W 

Totalmente Cerrado, Doble 
Ventilación, Aire-Agua 

Totally-Enclosed, Dual 
Cooled, Air to Water 

TCTV, TETC Totalmente Cerrado con tubería de 
ventilación 

Totally-Enclosed, Tube 
Cooled 

TCEAA, 
TEWAC 

Totalmente Cerrado, Enfriamiento Aire-
Agua 

Totally-Enclosed, 
Water/Air Cooled 

TC, TCPE, 
TEXP, XP 

Totalmente cerrado a prueba de 
explosión. 

Totally-Enclosed, 
Explosion-Proof 

TCEAAi, 
TEAAC 

Totalmente cerrado con enfriamiento 
aire-aire. 

Totally Enclosed Air to Air 
Cooled 

TCPE, TEEP Totalmente cerrado a prueba de 
explosión. 

Totally Enclosed 
Explosion Proof 

TCPGI, TEIGF Totalmente cerrado, presurizado con 
gas inerte. 

Totally Enclosed Inert Gas 
Filled 

TCDV-IP, 
TEPV-IP 

Totalmente cerrado con ductos de 
ventilación e internamente 
presurizados. 

Totally Enclosed Pipe 
Ventilation Internally 
presurized 

TCEAAg, 
TEWC 

Totalmente cerrado con enfriamiento 
agua-aire. 

Totally Enclosed Water 
Cooled 

Motores cerrados 

TCEAA-IP, 
TEWC-IP 

Totalmente cerrado con enfriamiento 
agua aire e internamente presurizados.

Totally Enclosed Water 
Cooled Internally 
presurized 
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Apéndice E 

(Informativo) 

Equivalencia de potencia 

kW c.p.* 

0,746 1 

1,119 1,5 

1,492 2 

2,238 3 

3,730 5 

5,595 7,5 

7,460 10 

11,19 15 

14,92 20 

18,65 25 

22,38 30 

29,84 40 

37,30 50 

44,76 60 

55,95 75 

74,60 100 

93,25 125 

111,9 150 

149,2 200 

186,5 250 

223,8 300 

261,1 350 

298,4 400 

335,7 450 

373,0 500 

c.p. = caballo de potencia (h.p.) 

___________________________________ 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DECRETO por el que se confirma la determinación de utilidad pública y se expropia a favor del organismo 
público descentralizado Sistema de Transporte Colectivo, el inmueble ubicado en Lote 8, Manzana 259, Zona 67, 
colonia Ejido Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, conocido actualmente como calle Luis Galvani 
número 3, colonia o barrio San Andrés Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con una superficie de 
terreno de 69.55 metros cuadrados, a fin de satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los 
habitantes del Distrito Federal. (Segunda publicación) 

 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 14, 27, párrafos segundo, noveno y fracción VI y 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, incisos 
a), b) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 
8o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación; 1o., 3o. y 4o. de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; 2o., 8o., fracción II, 67, fracciones XIX y XXVIII, 87, 90 y 144 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 2o., 5o., 12, 14, 15, fracción IX, 23, fracciones XIX y XXII, 24, fracciones XI y XIII, y 31 
fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, 67, 68 y 129 párrafo 
segundo de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; así como en el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de noviembre 
de 2007, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde 
originalmente a la Nación y ésta tiene en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; 

Que el artículo 1o., fracción III Bis de la Ley de Expropiación, prevé como causa de utilidad pública la 
construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

Que conforme a la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, es de utilidad pública e interés 
general, la prestación de los servicios públicos de transporte en el Distrito Federal, cuya obligación de 
proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de empresas de 
participación estatal u organismos descentralizados; razón por la que se considera también de utilidad pública 
y beneficio general, el establecimiento y uso adecuado de las áreas susceptibles de tránsito vehicular y 
peatonal, señalización vial y nomenclatura y en general la utilización de los servicios, la infraestructura y los 
demás elementos inherentes o incorporados a la vialidad; 

Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 8 de noviembre de 2007, y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Iztapalapa, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2 de octubre de 2008, contemplan entre sus 
objetivos principales el optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la 
distribución armónica de la población, así como ampliar y mejorar el Sistema de Transporte Colectivo, para lo 
cual se requiere incrementar la infraestructura y los servicios que ésta presta, lo que redundará en el 
mejoramiento del centro de población; 

Que para dar satisfacción a las necesidades de transporte en el Distrito Federal, se creó el organismo 
público descentralizado denominado “Sistema de Transporte Colectivo”, por Decreto Presidencial de fecha 19 
de abril de 1967, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, el cual fue 
modificado por Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1968; 21 de junio de 
1984 y 17 de junio de 1992; así como los publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de 
septiembre de 2002, 26 de septiembre de 2002 y 21 de febrero de 2007; 

Que el Sistema de Transporte Colectivo es un organismo público descentralizado del Gobierno del Distrito 
Federal que tiene por objeto, entre otros, la construcción, mantenimiento, operación y explotación de un tren 
rápido con recorrido subterráneo, superficial y elevado, para el transporte colectivo de pasajeros en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México; 

Que se requiere construir la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea Dorada), para beneficiar 
a la ciudadanía en general, permitiendo un mejor desplazamiento de los usuarios, y así optimizar la 
comunicación interurbana y un descenso efectivo de las horas-hombre-viaje que incida en una menor 
necesidad del empleo de vehículos particulares, fomentando un uso más racional del transporte colectivo; 
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Que como resultado de los estudios y análisis de ingeniería básica para la construcción de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo, se determinó que resulta necesaria la superficie de 69.55 metros cuadrados, 
así como las construcciones existentes en la misma, del inmueble identificado registralmente como Lote 8, 
Manzana 259, Zona 67, Colonia Ejido Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, conocido 
actualmente como Calle Luis Galvani número 3, Colonia o Barrio San Andrés Tomatlán, Delegación 
Iztapalapa, Distrito Federal, para la construcción e instalación del tramo elevado comprendido entre la 
estación San Andrés Tomatlán y la estación Pueblo de Culhuacán, de la mencionada línea; 

Que la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, el 16 de octubre de 2009, determinó conforme con sus 
atribuciones, como caso de utilidad pública las obras de construcción y funcionamiento del tramo elevado de 
la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble señalado en el considerando anterior, a fin de 
satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal, misma que se 
publicó el 7 y 11 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el Gobierno del Distrito Federal procedió a tramitar el expediente técnico de expropiación, mismo que 
contiene las opiniones de las Secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Transportes y Vialidad, en el 
sentido de expropiar el inmueble mencionado en párrafos anteriores para la construcción de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo; 

Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal en su Décima Sexta (16/2009) Sesión 
Ordinaria de 20 de agosto de 2009, dictaminó procedente modificar su acuerdo emitido en la Décima Segunda 
(12/2008) Sesión Ordinaria, a fin de iniciar los trámites para la adquisición por vías de derecho público o 
privado de los predios e inmuebles necesarios y suficientes a lo largo del trazo de la línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo; 

Que mediante oficio número GJ/0500 de fecha 25 de enero de 2010, el organismo público descentralizado 
denominado Sistema de Transporte Colectivo, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales la elaboración del Decreto Expropiatorio del 
predio citado en párrafos anteriores, y 

Que derivado de lo anterior, se concluye que el inmueble ubicado en Lote 8, Manzana 259, Zona 67, 
Colonia Ejido Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, conocido actualmente como Calle Luis 
Galvani número 3, Colonia o Barrio San Andrés Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, es el 
idóneo para llevar a cabo en él las obras de construcción y el funcionamiento del tramo elevado comprendido 
entre la estación San Andrés Tomatlán y la estación Pueblo de Culhuacán de la línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, para satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes del 
Distrito Federal, en virtud de lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 
Artículo 1. De conformidad con los artículos 2o. y 4o. de la Ley de Expropiación, se confirma la 

determinación emitida por el Secretario de Gobierno, mediante la que se declara de utilidad pública las obras 
de construcción y el funcionamiento del tramo elevado de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en 
el inmueble descrito en el artículo 2 del presente ordenamiento, a fin de satisfacer las necesidades de 
transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal. 

Artículo 2. Para lograr las acciones a que se refiere el artículo anterior se expropia a favor del organismo 
público descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo, el predio que se describe a 
continuación: 

Ubicación: Lote 8, Manzana 259, Zona 67, Colonia Ejido Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito 
Federal, conocido actualmente como Calle Luis Galvani número 3, Colonia o Barrio San 
Andrés Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal. 

Superficie: 69.55 metros cuadrados. 
Medidas y 
Colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 7.98 metros y 

rumbo N 23° 05’ 08" W, con predios Cuentas Catastrales 067-259-08 y 067-259-09; del 
vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 2.08 metros y rumbo  
N 23° 05' 08" W, con predio Cuenta Catastral 067-259-09; del vértice número 3 al 
vértice número 4 en línea recta de 4.77 metros y rumbo N 58° 35' 21" E, con predio 
Cuenta Catastral 067-259-09; del vértice número 4 al vértice número 5 en línea recta de 
3.12 metros y rumbo S 36° 52' 12" E, con predio Cuenta Catastral 067-259-35; del 
vértice número 5 al vértice número 6 en línea recta de 3.30 metros y rumbo  
N 56° 05' 37" E, con predio Cuenta Catastral 067-259-35; del vértice número 6 al vértice 
número 7 en línea recta de 4.62 metros y rumbo S 35° 38' 45" E, con predio Cuenta 
Catastral 067-259-35; del vértice número 7 al vértice número 1 en línea recta de 10.44 
metros y rumbo S 45° 23' 31" W, con Calle Luis Galvani; llegando en este vértice al 
punto de partida y cierre de la poligonal envolvente. 
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La documentación y el plano del predio expropiado podrán ser consultados por los interesados en las 
oficinas de la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
con fundamento en el artículo 50, fracción XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal y en la Gerencia Jurídica del Sistema de Transporte Colectivo. 

Artículo 3. Se autoriza al Sistema de Transporte Colectivo para que tome posesión inmediata del 
inmueble descrito en el artículo 2 del presente instrumento y conforme a la normatividad aplicable realice las 
acciones necesarias, para el debido cumplimiento del presente Decreto. 

Artículo 4. El organismo descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo pagará la 
indemnización constitucional a los propietarios que resulten afectados por esta expropiación y acrediten su 
legítimo derecho ante la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, por conducto de la 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, mediante el procedimiento administrativo 
correspondiente que establecen las leyes de la materia. El monto a pagar será determinado con base en el 
avalúo que emita la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Oficialía Mayor del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Inscríbase el presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del  
Distrito Federal. 

Tercero. Hágase una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos de 
notificación personal a los titulares registrales o propietarios del bien inmueble expropiado, cuyos domicilios  
se ignoran. 

Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los diez días 
del mes de febrero de dos mil diez.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Felipe Leal Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Transportes y Vialidad, 
Raúl Armando Quintero Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 302458) 

 
 

DECRETO por el que se confirma la determinación de utilidad pública y se expropia a favor del organismo 
público descentralizado Sistema de Transporte Colectivo, el inmueble ubicado en Lote 7, Manzana 259, Zona 67, 
colonia Ejido Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, conocido actualmente como calle Luis Galvani 
número 4, colonia San Andrés Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con una superficie de terreno de 
88.39 metros cuadrados, a fin de satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes del 
Distrito Federal. (Segunda publicación) 

 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 14, 27, párrafos segundo, noveno y fracción VI y 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, incisos 
a), b) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 
8o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación; 1o., 3o. y 4o. de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; 2o., 8o., fracción II, 67, fracciones XIX y XXVIII, 87, 90 y 144 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 2o., 5o., 12, 14, 15, fracción IX, 23, fracciones XIX y XXII, 24, fracciones XI y XIII, y 31 
fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, 67, 68 y 129 párrafo 
segundo de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; así como en el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de noviembre 
de 2007, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde 
originalmente a la Nación y ésta tiene en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; 

Que el artículo 1o., fracción III Bis de la Ley de Expropiación, prevé como causa de utilidad pública la 
construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 
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Que conforme a la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, es de utilidad pública e interés 
general, la prestación de los servicios públicos de transporte en el Distrito Federal, cuya obligación de 
proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de empresas de 
participación estatal u organismos descentralizados; razón por la que se considera también de utilidad pública 
y beneficio general, el establecimiento y uso adecuado de las áreas susceptibles de tránsito vehicular y 
peatonal, señalización vial y nomenclatura y en general la utilización de los servicios, la infraestructura y los 
demás elementos inherentes o incorporados a la vialidad; 

Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 8 de noviembre de 2007, y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Iztapalapa, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2 de octubre de 2008, contemplan entre sus 
objetivos principales el optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la 
distribución armónica de la población, así como ampliar y mejorar el Sistema de Transporte Colectivo, para lo 
cual se requiere incrementar la infraestructura y los servicios que ésta presta, lo que redundará en el 
mejoramiento del centro de población; 

Que para dar satisfacción a las necesidades de transporte en el Distrito Federal, se creó el organismo 
público descentralizado denominado “Sistema de Transporte Colectivo”, por Decreto Presidencial de fecha 19 
de abril de 1967, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, el cual fue 
modificado por Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1968; 21 de junio de 
1984 y 17 de junio de 1992; así como los publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de 
septiembre de 2002, 26 de septiembre de 2002 y 21 de febrero de 2007; 

Que el Sistema de Transporte Colectivo es un organismo público descentralizado del Gobierno del Distrito 
Federal que tiene por objeto, entre otros, la construcción, mantenimiento, operación y explotación de un tren 
rápido con recorrido subterráneo, superficial y elevado, para el transporte colectivo de pasajeros en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México; 

Que se requiere construir la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea Dorada), para beneficiar 
a la ciudadanía en general, permitiendo un mejor desplazamiento de los usuarios, y así optimizar la 
comunicación interurbana y un descenso efectivo de las horas-hombre-viaje que incida en una menor 
necesidad del empleo de vehículos particulares, fomentando un uso más racional del transporte colectivo; 

Que como resultado de los estudios y análisis de ingeniería básica para la construcción de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo, se determinó que resulta necesaria la superficie de 88.39 metros cuadrados, 
así como las construcciones existentes en la misma, del inmueble identificado registralmente como Lote 7, 
Manzana 259, Zona 67, Colonia Ejido Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, conocido 
actualmente como calle Luis Galvani número 4, colonia San Andrés Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito 
Federal, para la construcción e instalación del tramo elevado comprendido entre la estación San Andrés 
Tomatlán y la estación Pueblo de Culhuacán, de la mencionada línea; 

Que la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, el 16 de octubre de 2009, determinó conforme con sus 
atribuciones, como caso de utilidad pública las obras de construcción y el funcionamiento del tramo elevado 
de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble señalado en el considerando anterior, a fin 
de satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal, misma que 
se publicó el 7 y 11 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el Gobierno del Distrito Federal procedió a tramitar el expediente técnico de expropiación, mismo que 
contiene las opiniones de las Secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Transportes y Vialidad, en el 
sentido de expropiar el inmueble mencionado en párrafos anteriores para la construcción de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo; 

Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal en su Décima Sexta (16/2009) Sesión 
Ordinaria de 20 de agosto de 2009, dictaminó procedente modificar su acuerdo emitido en la Décima Segunda 
(12/2008) Sesión Ordinaria, a fin de iniciar los trámites para la adquisición por vías de derecho público o 
privado de los predios e inmuebles necesarios y suficientes a lo largo del trazo de la línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo; 

Que mediante oficio número GJ/0502 de 25 de enero de 2010, el organismo público descentralizado 
denominado Sistema de Transporte Colectivo, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales la elaboración del Decreto Expropiatorio del 
predio citado en párrafos anteriores, y 

Que derivado de lo anterior, se concluye que el inmueble ubicado en el Lote 7, Manzana 259, Zona 67, 
Colonia Ejido Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, conocido actualmente como calle Luis 
Galvani número 4, colonia San Andrés Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, es el idóneo para 
llevar a cabo en él las obras de construcción y el funcionamiento del tramo elevado comprendido entre la 
estación San Andrés Tomatlán y la estación Pueblo de Culhuacán de la Línea 12 del Sistema de Transporte 
Colectivo, para satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal, 
en virtud de lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

DECRETO 

Artículo 1. De conformidad con los artículos 2o. y 4o. de la Ley de Expropiación, se confirma la 
determinación emitida por el Secretario de Gobierno, mediante la que se declara de utilidad pública las obras 
de construcción y el funcionamiento del tramo elevado de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en 
el inmueble descrito en el artículo 2 del presente ordenamiento, a fin de satisfacer las necesidades de 
transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal. 

Artículo 2. Para lograr las acciones a que se refiere el artículo anterior se expropia a favor del organismo 
público descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo, el predio que se describe a 
continuación: 

Ubicación: Lote 7, Manzana 259, Zona 67, Colonia Ejido Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito 
Federal, conocido actualmente como calle Luis Galvani número 4, colonia San Andrés 
Tomatlán, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal. 

Superficie: 88.39 metros cuadrados. 

Medidas y 
Colindancias: Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 4.62 metros y 

rumbo N 35° 36’ 36" W, con predio Cuenta Catastral 067-259-16; del vértice número 2 
al vértice número 3 en línea recta de 3.30 metros y rumbo S 56° 07' 45" W, con predio 
Cuenta Catastral 067-259-16; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 
3.12 metros y rumbo N 36° 50' 03" W, con predio Cuenta Catastral 067-259-16; del 
vértice número 4 al vértice número 5 en línea recta de 10.42 metros y rumbo  
N 53° 36' 44" E, con predios Cuentas Catastrales 067-259-09 y 067-259-37; del vértice 
número 5 al vértice número 6 en línea recta de 3.31 metros y rumbo  
N 43° 16' 27" E, con predio Cuenta Catastral 067-259-37; del vértice número 6 al vértice 
número 7 en línea recta de 6.91 metros y rumbo S 43° 14' 47" E, con predio Cuenta 
Catastral 067-259-14; del vértice número 7 al vértice número 1 en línea recta de 11.36 
metros y rumbo S 45° 25' 41" W, con Calle Luis Galvani; llegando en este vértice al 
punto de partida y cierre de la poligonal envolvente. 

La documentación y el plano del predio expropiado podrán ser consultados por los interesados en las 
oficinas de la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
con fundamento en el artículo 50, fracción XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal y en la Gerencia Jurídica del Sistema de Transporte Colectivo. 

Artículo 3. Se autoriza al Sistema de Transporte Colectivo para que tome posesión inmediata del 
inmueble descrito en el artículo 2 del presente instrumento y conforme a la normatividad aplicable realice las 
acciones necesarias, para el debido cumplimiento del presente Decreto. 

Artículo 4. El organismo descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo pagará la 
indemnización constitucional a los propietarios que resulten afectados por esta expropiación y acrediten su 
legítimo derecho ante la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, por conducto de la 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, mediante el procedimiento administrativo 
correspondiente que establecen las leyes de la materia. El monto a pagar será determinado con base en el 
avalúo que emita la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Oficialía Mayor del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Inscríbase el presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del  
Distrito Federal. 

Tercero. Hágase una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos de 
notificación personal a los titulares registrales o propietarios del bien inmueble expropiado, cuyos domicilios  
se ignoran. 

Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los diez días 
del mes de febrero de dos mil diez.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Felipe Leal Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Transportes y Vialidad, 
Raúl Armando Quintero Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 302459) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

Toca 2892/2008 
Ordinario Civil 

EDICTO 
Ventosa Dávila Luís vs Fraccionadora Cafetales, S.A. y Otros 
EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO, ESTA 

SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez. 
Agréguese a sus autos el oficio... con el que informa que... no se encontraron datos del tercero perjudicado 

Fraccionadora Cafetales, S.A. en consecuencia... se ordena emplazar a la misma por medio de edictos que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación asi como en el periódico El Diario de México... en la inteligencia que 
deberá quedar a disposición de los citados terceros perjudicados, una copia simple de la demanda de garantías en 
la secretaría de esta Sala... Notifiquese. Lo acordó la segunda Sala Civil y firma el C. Magistrado Semanero. Doy fe. 

LO ANTERIOR, A FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; ANTE EL H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
GARANTIAS PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA VENTOSA DAVILA LUIS, CONTRA ACTOS DE ESTA 
SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL INICIO DE ESTE EDICTO. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de febrero. 

La C. Secretaria de Acuerdos Auxiliar de la Segunda Sala de lo Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Pérez García 
 Rúbrica. (R.- 302266)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato  

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Decimocuarto Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste, publíquese por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y tabla de 
avisos de este Juzgado: ANUNCIESE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado en 
el presente Juicio y que a continuación se describe. 

1.- Un inmueble ubicado en lote 04 manzana 168 de la Calle PLAN DE IGUALA numero 205, del 
fraccionamiento Las Mandarinas de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al noroeste 
14.80.m (catorce 80/100 metros lineales), con lote 05, al suroeste 14.80 m catorce 80/100 metros lineales) con 
lote 03 (tres), al noroeste 08 m (ocho metros lineales). Con calle de su ubicación, al suroeste 08 m (ocho 
metros lineales) con lote 11 (once), inmueble que se encuentra inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo el folio real R20*203798. 

Bien inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número 78/09-M promovido por RAUL SANTOS 
TRUJILLO en contra de SERGIO SANTOS HERNANDEZ; señalándose las 12:30 horas del día 18 dieciocho 
de Marzo del año 2010, siendo postura legal las dos terceras partes de la cantidad de $209,592.00 
(doscientos nueve mil quinientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) valor pericial asignado a dicho bien. 
Convóquese a postores. 

León, Gto., a 9 de febrero de 2010. 
El C. Secretario del Juzgado Decimocuarto Civil 

Lic. José Juan Ramírez Flores 
 Rúbrica. (R.- 302653) 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
H. Tercera Sala 
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EDICTO 
Por este conducto emplácese a LUZ MARIA CUELLAR ZARRAGA, a efecto de hacerle saber de la demanda de 

amparo promovida por PABLO MARTIN GARCIA PLASCENCIA, Endosatario en Procuración de 
INDUSTRIAS PEACE, S.A. DE C.V., acto reclamado: sentencia definitiva de fecha 25 veinticinco de agosto de 
2009 dos mil nueve, dictada dentro de los autos del toca de apelación 356/2009 relativo al juicio MERCANTIL 
EJECUTIVO expediente 1107/2007 promovido por PABLO MARTIN GARCIA PLASCENCIA, LUIS 
ALEJANDRO PEREZ FLORES Y JOSE MIGUEL CANELO RAMIREZ, Endosatarios en Procuración de 
INDUSTRIAS PEACE, S.A. DE C.V., en contra de LUZ MARIA CUELLAR ZARRAGA, e HIRAM HERNANDEZ 
GARCIA, (éste último desistido), para que comparezca ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito en turno, dentro del término de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, 
artículo 167 de la Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías quedan a su disposición en la Secretaría 
de la Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico “EL EXCELSIOR” y “EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”. Artículo 315 del Código de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 3 de febrero de 2010. 

“2010, Año del Bicentenario del Inicio del Movimiento de Independencia Nacional 
y del Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana” 

La Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. María Guadalupe Peña Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 302005)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

FRANCISCO ROJAS BECERRIL, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de 
Blanca Belinda Rojas Arteaga. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 922/2009-V PROMOVIDO POR LILIA FLORES TORRES, 

SE LE EMPLAZA Y COMUNICA QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO DEL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN CALLE FRANCISCO LEYVA 3 ALTOS, COLONIA 
CENTRO EN CUERNAVACA, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
ENTREGA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y AUTO DE SEIS DE JULIO DE DOS 
MIL NUEVE, DONDE SE LE RECONOCIO EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, APERCIBIDO 
QUE DE NO HACERLO ASI SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 26 de enero de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Morelos 

Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 302014)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 

con residencia en Atizapán de Zaragoza 
Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 813/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por J. RAYMUNDO SANCHEZ ACEVEDO EN CONTRA DE JUAN GABRIEL TORRES PEREZ Y JOSEFINA 
DORANTES JIMENEZ; se ordeno publicar edictos por auto de fecha doce de febrero del año dos mil diez; 
Con fundamento en los artículos 1077, 1410 y 1411 del Código de Comercio, y 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil anúnciese por medio de edictos la 
venta del bien inmueble secuestrado Ubicado en Lote 72, manzana 30, ex ejido Atizapan de Zargoza III, de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con una superficie de 148 metros cuadrados actualmente Calle 
Gardenias numero 23, zona 06, manzana 30, Lote 72, de la Colonia San Juan Bosco, Municipio de Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México; en PRIMERA ALMONEDA, que se publicaran en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE TRIBUNAL por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, 
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por tratarse de un bien inmueble sin que medien menos de SIETE DIAS, entre la ultima publicación del edicto 
y la almoneda de remate y para que tenga verificativo ser han señalado las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA 
Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, sirviendo de base para el remate la cantidad en que fue 
valuado de $610,000.00 (seiscientos diez mil pesos 00/100 M.N.), siendo apertura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio, por lo que convóquese postores, así mismo cítese personalmente a las partes para 
que comparezcan el día y hora indicado. 

Atizapán de Zaragoza, Edo. de Méx., a 16 de febrero de 2010. 
Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Emmy Gladys Alvarez Manzanilla 
Rúbrica. 

(R.- 302499)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materia Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 
ULF DIDRIK GREVESMUHL. 
PRESENTE. 
EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL 500/2009, EN DONDE JOSE ALEJANDRO RODRIGUEZ MIRELLES, 

por propio derecho, PROMOVIO DEMANDA DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE 
VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EN DONDE SE TUVO COMO TERCERO 
PERJUIDICADO A ULF DIDRIK GREVESMUHL, A QUIEN SE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS, 
MISMOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, ASI COMO EN LOS 
ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLE SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR JOSE ALEJANDRO RODRIGUEZ MIRELLES, 
POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE DICHOS 
EDICTOS Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA CONCURRIR AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO, A DEFENDER SUS DERECHOS, SI A SUS 
INTERESES CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 4 de febrero de 2010. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 302176)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
DIEGO HERRERA GAMBOA. 
En los autos del juicio de amparo 967/2009-VII, promovido por Rafael Plazas Velázquez, por propio 

derecho y en representación de Eva Velázquez Girón, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia y Juez Septuagésimo Noveno de lo Civil (antes Trigésimo del Arrendamiento 
Inmobiliario), ambos del Distrito Federal; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de febrero de 2010. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 302322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Primera Sala Civil 
EDICTO 

(ELIGIO ROSAS ALQUICIRA SU SUCESION.) 
Por medio del presente se hace del conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por PATRICIA 

ROSAS VELASQUEZ en su carácter de apoderada legal de la sucesión a bienes del C. ANASTASIO ROSAS 
ALFARO en contra de la sentencia dictada por esta Sala el primero de septiembre del dos mil nueve, en el 
toca 676/2009/01 para resolver el recurso de apelación que hizo valer PATRICIA ROSAS VELASQUEZ 
albacea de la sucesión a bienes de ANASTASIO ROSAS ALFARO parte actora en contra de la sentencia 
definitiva de fecha veinte de abril del dos mil nueve dictada por el Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil de esta 
Ciudad, en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por ROSAS ALFARO ANASTASIO SU SUCESION en contra 
de ELIGIO ROSAS ALQUICIRA SU SUCESION. A efecto de que acuda el tercero perjudicado ELIGIO 
ROSAS ALQUICIRA SU SUCESION en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, ante el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en defensa 
de sus intereses. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
México, D.F., a 15 de febrero de 2010. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 

Rúbrica. 
(R.- 302433)   

Durango 
Poder Judicial del Estado 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Canatlán, Dgo. 
V Distrito Judicial 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. LIC. RAMON ENRIQUEZ ROJAS, en contra del 
C. LEOBARDO GALVAN RIVAS, Exp. No. 472/2008, se ordenó sacar a Remate en pública subasta el siguiente 
bien inmueble: UNA CASA HABITACION EDIFICADA SOBRE LA FRACCION DE TERRENO SEGREGADA 
DEL LOTE LETRA "A", MANZANA 54, DEL FUNDO LEGAL DEL POBLADO J. GUADALUPE AGUILERA DE 
ESTE MUNICIPIO, CON UNA SUPERFICIE DE 175.00 MTS2; fijándose como base para el Remate las 2/3 
partes que cubran la cantidad de $258,850.00, valor fijado por los Peritos Valuadores., señalándose las 11:00 
HORAS DEL DIA 15 DE ABRIL DEL AÑO 2010 para la audiencia de remate en el presente juicio; el presente 
edicto se publicará por 3 veces dentro de 9 días en el Diario Oficial de la Federación, estrados de este 
Juzgado, Tesorería Municipal y Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta Ciudad. 

Ciudad Canatlán, Dgo., a 9 de febrero de 2010. 
El Secretario de Acuerdos de la Sección Civil 

Lic. Tomás Triana Nájera 
Rúbrica. 

(R.- 302839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Menor en Materia Civil 

Morelia, Michoacán 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 

Dentro de los autos que integran el juicio ejecutivo mercantil 49/2008, que sobre pago de pesos sigue 
JOSE VICTOR ORTIZ HURTADO, en contra de ALEJANDRO GARCIA VARGAS, se ordenó sacar a remate 
el siguiente bien inmueble. 

UNA PROPIEDAD terreno urbano, ubicado en la Avenida La Magueyera, Lote 8 ocho, Manzana D, del 
Fraccionamiento La Magueyera, del Municipio de Quiroga y Distrito de Morelia, Michoacán, misma que se 
inscribe ante el Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado en favor de Alejandro García Vargas, bajo 
el registro 34, del tomo 4950. Colindancias: al oriente 25 metros con el lote 9 nueve; al poniente 24 metros con 
el lote 7 siete; al norte 6.20 metros con calle que es la de su ubicación y al sur 6.20 metros con la calle 
Salvador Villalobos. Con una extensión superficial de 151.90 metros cuadrados. 
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Debiendo servir de base del remate, $53,924.50 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 50/100 M.N.), promedio de los dos avalúos emitidos en autos; y como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha suma. 

CONVOQUESE POSTORES mediante la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve días, en 
los estrados de este Juzgado, en los estrados del Juzgado Menor de Quiroga, Michoacán, y en el Diario 
Oficial de la Federación. 

La Audiencia de Remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 25 veinticinco de marzo del año 
2010 dos mil diez, en la Secretaría de este Juzgado. 

El Secretario 
Lic. Edgar Homero Gutiérrez Duarte 

Rúbrica. 
(R.- 303005)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Amparo 

Mesa VII 
Juicio de Amparo 

Expediente 898/2009-VIl 
EDICTO 

Tercera perjudicada: Loomtex, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 898/2009-VII, promovido por Ojilvia Enriquez Vidal y Ana Betina Enriquez Vidal 

contra actos del Juez y actuario adscritos al Juzgado Décimo de lo Civil, y Secretaría General de Protección 
y Vialidad, todos del Distrito Federal, en virtud de ignorar el domicilio de la tercera perjudicada Loomtex, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de veinte de enero de dos mil diez, se ordenó emplazarla por 
edictos, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse por conducto de apoderado o representante 
legal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
apercibida que de no presentarse en dicho término, se le hará las ulteriores notificaciones por medio de lista, 
aún las de carácter personal. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2010. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Rafael Enrique Domínguez Bolaños 
Rúbrica. 

(R.- 302890)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

CAJA POPULAR DEL SOL, S.C.L. DE C.V. 
A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 511/2009-2 promovido por Margarita Cruz López Román, en su carácter de 
mandataria judicial de Rosa Elena Parra López, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Querétaro, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, juicio en el cual se le 
señaló con el carácter de tercera perjudicada y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarla, apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda y las siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, 
se le harán por lista que se fijarán en el tablero de avisos de este Juzgado Segundo de Distrito quedando a su 
disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Querétaro, Qro., a 15 de febrero de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Alma Abril García Malagón 
Rúbrica. 

(R.- 302902) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 874/2009-I, PROMOVIDO POR ANA MARIA 
SANCHEZ ORTIZ, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA FAMILIAR DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA 
PERJUDICADA, MARIA GUADALUPE LOERA MACIAS, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA 
FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA RECLAMA DE LA CUARTA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, LA SENTENCIA DE VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADA 
POR LA CUARTA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL EN 
EL TOCA DE APELACION 2067/2009, CON MOTIVO DEL RECURSO DE APELACION PROMOVIDO POR 
LA HOY QUEJOSA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, NULIDAD DE MATRIMONIO, EXPEDIENTE 
NUMERO 683/2008, PROMOVIDO POR ANA MARIA SANCHEZ ORTIZ EN CONTRA DE MARIA 
GUADALUPE LOERA MACIAS, RADICADO EN EL JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 301865)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: MARIA TERESA MONTALVO VIUDA DE LEGASPI. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA IV, JUICIO DE AMPARO 
904/2009-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Juicio de amparo 904/2009-IV. I. Quejosa: COMPAÑIA DE INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE: II.- Tercera perjudicada: MARIA TERESA MONTALVO VIUDA DE LEGASPI; 
III. Autoridades responsables: JUEZ QUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO. IV. ACTOS 
RECLAMADOS: la falta de emplazamiento y todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil radicado en el 
expediente 330/2008, y su ejecución. AUTO ADMISORIO DE TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
NUEVE “... Se admite a trámite dicha demanda… pídase a las autoridades responsables su informe 
justificado…Se tiene como tercera perjudicada a MARIA TERESA MONTALVO VIUDA DE LEGASPI … AUTO 
DE TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ “…se difiere la audiencia constitucional señalada para hoy y en 
su lugar se fijan las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIEZ… hágase el emplazamiento a juicio de la citada tercera perjudicada, por medio de edictos los 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, conteniendo una relación sucinta de la demanda de amparo, del auto que la 
admitió a trámite, así como de este proveído, haciéndole del conocimiento a dicha tercera perjudicada que 
deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista en los estrados de este juzgado… Notifíquese… Doy fe”. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jorge Bautista Soria 
Rúbrica. 

(R.- 302010) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia de Toluca 

con residencia en Metepec 
EDICTO 

En los autos del expediente número 539/2008, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por CARLOS EDUARDO GARCIA SANABRIA en contra de OLIVERIA SUSANA PEÑA RIVERA, el JUEZ 
NOVENO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, dicto un 
auto de fecha veintisiete de enero de dos mil diez, el cual a la letra dice: con fundamento en los 469, 470 Y 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil en 
relación con los artículos 1410, 1411 Y 1413 del Código de Comercio, para que tenga verificativo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble, ubicado en calle Fresnos No. 140, Esquina Privada de Fresnos, 
colonia Casa Blanca, Municipio de Metepec; con una superficie de 111.38 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE 16.75 metros con calle Fresnos; AL SUR 16.75 metros con 
Patricia Gutiérrez; AL ORIENTE 7.30 metros con segunda privada de Fresnos; AL PONIENTE 6.00 metros 
con Galdino Peña; inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo la partida número 324-2149, en el 
Libro Primero, Sección Primera, Volumen 464, de fecha veintitrés de junio de dos mil cuatro; sirviendo como 
precio base del remate la cantidad de $318,000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N), 
cantidad fijada por el perito designado en rebeldía de la parte demandada, por lo que se señalan LAS ONCE 
HORAS DEL DIA ONCE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO; en tal virtud anunciase su venta por TRES 
VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del Juzgado; por 
lo que convóquense postores, cítese acreedores y notifíquese personalmente a la parte demandada; siendo 
postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo que sirvió de base para el remate, de conformidad con 
el artículo 2.239 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, aplicado de manera 
supletoriamente a la Legislación Mercantil. 

Dado en el JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN 
METEPEC; a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil diez. 

DOY FE. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Hugo Luis Rojas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 302232)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Sección de Amparo 
Principal 874/2009-C 

EDICTO 

Emplazamiento a las terceras perjudicadas Juana, María de Jesús, Evangelina y Alicia, todas de apellidos 
Núñez Barrera. 

En el juicio de amparo 874/2009-C, del índice de este Juzgado, promovido por Rosendo Rivas Ochoa, 
mediante acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, se aceptó la competencia planteada por el 
Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, para conocer de la demanda de amparo 
promovida por el citado quejoso en contra de las autoridades responsables Juez y Secretario Ejecutor 
adscritos al Juzgado de Primera Instancia de La Barca, Jalisco, y por los actos reclamados consistentes en la 
orden de desposesión del predio denominado “La Aurora”, ubicado en  La Aurora, municipio de La Barca, 
Jalisco, decretado en autos de la causa penal 456/1992-B, del índice del Juzgado Décimo de lo Penal del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, mismo que mediante exhorto girado a su similar de la población 
de La Barca, Jalisco, ordenó su desahogo, y por acuerdo de veintinueve de enero de dos mil diez, se ordenó 
emplazarlas para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, con apercibimiento que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jal., a 5 de febrero de 2010. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Rubén Avelar Castro 
Rúbrica. 

(R.- 302440) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Séptimo de Paz Civil 

Exp. 176/2006 
Secretaría “B” 

EDICTO 

En los autos relativos al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por INMOBILIARIA CAV, S.A., en 
contra de CARLOS FLORES FLORES, el C, Juez Sexagésimo Séptimo de Paz Civil, dictó Audiencia que en 
la parte conducente dice:- 

EXP. 176/2006 
México distrito federal a veintisiete de enero del dos mil diez . . . 
Como lo solicita con fundamento en el artículo 584 del Código de Procedimientos Civiles, se señalan de 

nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para la celebración 
de la audiencia de remate en TERCERA ALMONEDA SIN SUJECION A TIPO, del inmueble ubicado en Calle 
de Varohio, Manzana 1, lote 25, Colonia Zapata Vela, Delegación Iztacalco, e esta ciudad, debiendo convocar 
postores por medio de edictos que se publicaran en el Diario oficial y en los Estrados de este Juzgado por tres 
veces dentro de nueve días, en caso de que acudan postores a la audiencia de remate deberán depositar en 
el local de este juzgado el diez por ciento de la cantidad que sirvió de base para el remate mediante billete de 
deposito. NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo Séptimo de Paz Civil, Licenciado JAIME 
GUILLEN PALMA, por ante la C. Secretario de Acuerdos, con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES 

México, D.F., a 3 de febrero de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexagésimo Séptimo de Paz Civil, 

del Distrito Federal 
Josefina Dolores Hernández Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 302476)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO 
JORGE RAMON ALVAREZ GUTIERREZ 
Al margen, sello Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Baja California, Tijuana, Baja California. 
En el Juicio de Amparo número 593/2009-1, promovido por BLANCA ESTELA DE LEON ACUÑA, contra 

actos del Juez Tercero de lo Civil, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, consistente en los siguientes 
actos reclamados: 

1. “De la ordenadora Juez Tercero de lo Civil, con residencia en esta ciudad de Tijuana, Baja California, en 
virtud de que ese predio fue adquirido de buena fe y mediante contrato privado de compraventa, solicito se 
revoque todo lo actuado en virtud de que no tengo ingerencia en dicho juicio. 

2. De la ejecutora. La ilegal notificación si la hubiere en mi contra, puesto que jamás he sido emplazada ni 
notificada por dicha autoridad judicial”. 

Por auto de fecha once de febrero de dos mil diez, se acordó emplazar a JORGE RAMON ALVAREZ 
GUTIERREZ, por EDICTOS que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación, en el periódico “Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal y en el periódico “El Mexicano” 
de esta ciudad, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los presentes edictos por Sí o Apoderado, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista fijada en los estrados de este Tribunal. 

Tijuana, B.C., a 17 de febrero de 2010. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Domingo Valadez Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 302885) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

Dentro del expediente judicial 1015/2006 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por José Luis 
Méndez Morales y Hernán Moreno Livas en contra de Fernando Armendaiz Silva se señalan las 12:00 horas 
del día 05 de Marzo del año 2010 a fin de que tenga verificativo en este Juzgado Sexto de Jurisdicción 
Concurrente la Audiencia de Remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado en 
autos, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por 03-tres veces dentro 
del término de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado. 
Dicho bien inmueble embargado consiste en los derechos de propiedad que le correspondan a la parte 
demandada el C. FERNANDO ARMENDAIZ SILVA, respecto del 50%-cincuenta por ciento del bien inmueble 
consistente en: LOTE DE TERRENO NUMERO 6 SEIS DE LA MANZANA NUMERO 304 TRESCIENTOS 
CUATRO DEL FRACCIONAMIENTO CORTIJO DEL RIO PRIMER SECTOR EN ESTA CIUDAD CON 
SUPERFICIE TOTAL DE 215.00 M2 DOSCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NOROESTE 10.00 DIEZ METROS Y DA FRENTE A LA CALLE CAMINO 
DE LA CAPILLA, AL NORESTE 21.50 VEINTIUN METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON EL LOTE 7 
SIETE AL SURESTE 10.00 DIEZ METROS CON PARTE DE LOS LOTES 12 DOCE Y 13 TRECE, Y AL 
SUROESTE 21.50 VEINTIUN METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON EL LOTE 5 CINCO TODAS LAS 
COLINDANCIAS SON DE LA MISMA MANZANA LA QUE ESTA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES 
CALLES CAMINO DE LA CAPILLA, AL NOROESTE CAMINO DE LOS ALAMOS, AL SURESTE CAMINO 
DEL RIO, AL NORESTE Y CAMINO DE LA ANGOSTURA AL SUROESTE DICHO INMUEBLE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN ESTE MUNICIPIO DE MONTERREY NUEVO LEON. Siendo los datos de 
registro los siguientes: inscrito bajo el Número 1294, Volumen 193, Libro 26, Sección I Propiedad, Unidad 
Monterrey, de fecha 25 de Febrero del 1983. Servirá como postura legal la cantidad de $400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), es decir las 02-dos terceras partes del 50%-cincuenta por 
ciento del valor fijado por los peritos designados en autos. En la inteligencia de que a los interesados se les 
proporcionará mayor información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los postores interesados 
en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por ciento de $600,000.00 
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y además deberán de manifestar en su escrito de comparecencia 
la postura legal que ofrecen. Doy Fe. 

C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 302373)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 57765 
A las 11:00-once horas del día 19-diecinueve de marzo del año 2010-dos mil diez, dentro del JUICIO 

ORDINARIO MERCANTIL que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer 
Distrito Judicial en el Estado bajo el Expediente Judicial número 1366/2007, promovido por el C. ADOLFO 
CANTU GARZA, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 
tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primer Almoneda, del bien inmueble 
embargado en autos, consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 5-CINCO, DE LA 
MANZANA NUMERO 3-TRES DEL FRACCIONAMIENTO RINCON DE SAN JERONIMO, UBICADO EN LA 
CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 210.00 M2 
DOSCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE 
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MIDE 21.00 VEINTIUN METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 4 CUATRO DE LA MISMA 
MANZANA; AL SUR MIDE 21.00 VEINTIUN METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 6 SEIS DE LA 
MISMA MANZANA; AL ORIENTE MIDE 10.00 DIEZ METROS A COLINDAR CON DERECHO DE PASO; AL 
PONIENTE 10.00 DIEZ METROS A COLINDAR CON LA CALLE MALAGA.- LA MANZANA DE REFERENCIA 
SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES; AL NORTE, LIMITE DEL 
FRACCIONAMIENTO; AL SUR CALLE MADRID, AL ORIENTE CALLE MURCIA Y AL PONIENTE CALLE 
MALAGA. EN DICHO INMUEBLE SE LOCALIZA LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 109 CIENTO 
NUEVE DE LA CALLE MALAGA DEL FRACCIONAMIENTO RINCON DE SAN JERONIMO, UBICADO EN LA 
CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON.- CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: NUMERO 10104, 
VOLUMEN 264, LIBRO 393, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD MONTERREY, DE FECHA 18-DIECIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2006-DOS MIL SEIS.- Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es 
la cantidad de $4'103,000.00 (CUATRO MILLONES CIENTO TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), servirá como postura legal la cantidad de $2'735,333.33 (DOS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), que 
representa las dos terceras partes de la cantidad antes mencionada, de conformidad con el artículo 479 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio. Al efecto, 
procédase a convocar a postores por medio de edictos que deberán publicarse por 3-tres veces dentro del 
término de 9-nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este H. Juzgado. 
Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta de referencia, consignar previamente, mediante 
certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente al 10%-diez por ciento del valor emitido por los 
peritos designados en autos. Hágase saber a los interesados que en la Secretaría del Juzgado se les 
proporcionarán mayores informes. En la inteligencia de que este Recinto Judicial se encuentra ubicado en la 
Avenida Padre Mier, número 300 Oriente, Tercer Piso, en el centro de este Municipio de Monterrey, Nuevo 
León.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 16 de febrero de 2010. 
C. Secretario Fedatario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Roberto Treviño Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 302647)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 784/2009-VII, PROMOVIDO POR RUY MUNGUIA 
ORTEGA, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y SECRETARIO ACTUARIO “A” ADSCRITO A DICHO 
JUZGADO; CON FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE 
SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO ILDEFONSO MANZANILLA MARTINEZ; POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, POR AUTO DE NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, SE SEÑALARON LAS TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y SECRETARIO ACTUARIO “A”, Y COMO TERCEROS 
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PERJUDICADOS A ARMANDO MIRANDA PEREZ E ILDEFONSO MANZANILLA MARTINEZ, Y PRECISO 
COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE LANZAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE NUNKINI, MANZANA 147, LOTE 4, COLONIA HEROES DE PADIERNA, 
DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14200, DE ESTA CIUDAD, DECRETADO EN LOS AUTOS DEL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 381/2009, DEL INDICE DEL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2010. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 302895)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Dentro del proceso penal 14/2009, que se instruye a VIRGINIA MANZANILLA ROJAS, por un delito 
CONTRA LA SALUD, se dictó un proveído que en lo conducente dice: “TLAXCALA, TLAXCALA, A DOCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. Agréguese a los presentes autos para que surta sus efectos legales 
consiguientes, el escrito signado por la procesada VIRGINIA MANZANILLA ROJAS y por el Licenciado Javier 
Zavala Rentería, Defensor Público Federal adscrito, mediante el cual contestan la vista que se les dio en 
proveído de fecha dos de febrero del año en curso y manifiesta la procesada de referencia a este órgano 
jurisdiccional que insiste en la búsqueda de los testigos Gelacio Benítez López y Luis López Varela y solicita 
que por los medios legales que el suscrito considere conducentes se ordene la localización y presentación de 
los antes nombrados, debiendo ordenar de oficio a las autoridades municipales y estatales que no se hayan 
contemplado para la búsqueda, localización y presentación de los referidos testigos, por lo que deja a criterio 
de este Juzgado de Distrito los medios legales que se consideren para tal efecto; en su atención, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional; 41, 83 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, dígase a los promoventes que esta autoridad judicial estima que se han realizado las 
gestiones necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia de los referidos testigos, sin 
que hasta la fecha haya sido posible su localización, debiendo resaltar que este Juzgador ha procedido en 
términos del numeral 83 del ordenamiento adjetivo de la materia y por ello, en reiteradas ocasiones se ha 
encomendado la búsqueda de los domicilios de los atestes de mérito, sin que al respecto se haya tenido éxito; 
además, se han solicitado a diversas autoridades los informes respectivos y tampoco se ha logrado ubicar un 
domicilio cierto en donde los deponentes puedan ser citados; por lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el 
dispositivo legal últimamente citado, este Juzgado de Distrito ordena la citación de los testigos Gelacio 
Benítez López y Luis López Varela para el próximo DIA ONCE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ A LAS NUEVE 
HORAS, para llevar a cabo el interrogatorio a su cargo, quienes declararán conforme a las preguntas que les 
formule el Defensor Público Federal adscrito, previa la calificación legal correspondiente, atestes que deberán 
presentarse debidamente identificados en la fecha y hora señaladas ante este Juzgado de Distrito, sito en 
Segunda Privada de Cedros, San Buenaventura Atempan, Tlaxcala…” 

Notifíquese personalmente a las partes. 
Así lo proveyó y firma el Licenciado IGNACIO MANUEL CAL Y MAYOR GARCIA, Juez Primero de Distrito 

en el Estado, ante el Licenciado Aldo Christian Gallegos Ortiz, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 12 de febrero de 2010. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 
Rúbrica. 

(R.- 302977) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

15 Morelia, Mich. 15 
EDICTO 

Que se publica en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha tres de febrero del presente año, dentro 
del proceso penal número II-56/2008, instruido en contra de JULIO CESAR MORENO BASTIDA, en el que se 
dictó un auto que a la letra dice: 

“Morelia, Michoacán, tres de febrero del año dos mil diez. 
Agréguese el oficio del Administrador Regional de esta ciudad, quien en atención al oficio 169, de fecha 

veintidós de enero del presente año, en el que se le solicitó la publicación de un edicto dentro de la presente 
causa penal, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación Nacional, manifiesta 
que requiere de un período de veinte días hábiles, para estar en condiciones de llevar a cabo los trámites 
correspondientes, por lo que solicita se realice nuevamente dicho trámite; en consecuencia, como lo solicita el 
referido Administrador Regional, se difiere el desahogo de los CAREOS PROCESALES, entre la ateste 
Adriana Sánchez Landa, con los diversos testigos René Guerrero Bastida y Nancy Lorena Cortés Hinojosa, y 
se fijan nuevamente las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ, para su verificativo; por tanto, con fundamento en el artículo 17 Constitucional, así como en los 
numerales 36, 83 y 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, así como en la circular 
9/2009, emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se ordena notificar a los testigos antes 
referidos por medio de edictos, en los cuales se contendrá una síntesis del presente acuerdo, y se publicarán 
por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, a fin de hacer saber a los citados testigos que deberán comparecer ante este Organo Jurisdiccional, 
debidamente identificados, en la hora y fecha antes señaladas, para llevar a cabo dicho medio prueba; se 
fijará además, en la puerta de este Juzgado, una copia del edicto de que se trata hasta en tanto se llegue la 
fecha señalada para el desahogo del medio de prueba citado. 

Atento a lo anterior, solicítese al Director General de Administración Regional, mediante atento oficio que 
se gire al Administrador Regional de esta ciudad, realice la publicación respectiva, anexando los edictos y 
disco magnético para tal efecto; asimismo, solicítese al referido Administrador entregue mediante oficio a este 
Organo Jurisdiccional, el ejemplar del periódico de circulación nacional en donde se publicó el edicto, e 
indique la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que su consulta pueda 
realizarse a través de Internet. 

Ahora bien, como la ateste Adriana Sánchez Landa, tiene su domicilio ubicado en Fray Luis Herrera 
número 226, colonia Nueva Esperanza, con sede en esa ciudad, se comisiona al Actuario Judicial de este 
Juzgado para que le notifique el presente proveído a la mencionada ateste, y la aperciba que en caso de no 
comparecer ante las Instalaciones de este Organo Jurisdiccional, sito en Avenida Madero Oriente, número 
369, colonia Centro, de esta ciudad, debidamente identificada, en la hora y fecha antes señaladas, se 
ordenará su presentación por medio de la fuerza pública, con apoyo en los artículos 44, fracción III, y 242, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Salvador Tapia García, Juez Séptimo de Distrito en el Estado, quien 

actúa con el licenciado Leonardo Rojas Barragán, Secretario que autoriza. Doy fe. 
Publíquese por una sola vez el presente edicto, en el Diario Oficial de la Federación, hasta en tanto llegue 

la fecha señalada para el desahogo del medio de prueba citado, y por el mismo lapso de tiempo, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República. 

Morelia, Mich., a 3 de febrero de 2010. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Leonardo Rojas Barragán 
Rúbrica. 

(R.- 302976) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo Menor 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
A las 10:00-(diez horas) del día 26-veintiséis de Marzo del 2010-dos mil diez, tendrá verificativo en el local 

de éste Juzgado Segundo Menor de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, la audiencia de remate en 
Pública Subasta y Primera Almoneda, ordenada por ésta autoridad mediante auto de fecha 10-diez de 
Febrero del año 2010-dos mil diez, emitido dentro del expediente judicial número 677/07 relativo al JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JAVIER GONZALEZ GONZALEZ, por sus propios derechos, en 
contra de MARIO ALBERTO VALLE MARTINEZ y NANCY GUADALUPE FLORES GONZALEZ DE VALLE, 
respecto de los derechos que le corresponde a la parte demandada del bien inmueble consistente en LA 
VIVIENDA MARCADA CON EL NUMERO 214, UBICADA EN LA CALLE DECIMA PRIMERA DEL 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL ANAHUAC, DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEON, bien inmueble que se encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo los siguientes datos: NUMERO 5004, VOLUMEN 43, LIBRO 101, SECCION I PROPIEDAD, 
UNIDAD SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, DE DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 1987, al 
efecto, convóquese a postores a la mencionada audiencia por medio de edictos que deberá publicarse por 
03-tres veces dentro de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así como en los estrados de éste 
Juzgado y en los del Juzgado Menor en turno en San Nicolás de los Garza, N.L. En la inteligencia de que la 
postura legal asciende a la cantidad de $520,000.00 (QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad que corresponde a las dos terceras partes de los avalúo fijado por el perito designado en rebeldía de 
la parte demandada, avalúo que se toma en cuenta para el remate del bien inmueble objeto del presente 
litigio, en virtud de que el accionante se allanara al mismo, por ser este el que mas le beneficia a la parte, o 
sea de la cantidad de $780,000.00 (SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); En la inteligencia 
de que a los interesados se les proporcionará mayores informes en la Secretaría de éste juzgado. 

19 de febrero de 2010. 
C. Secretario del Juzgado Segundo Menor de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León 

Lic. Patricia Peña González 
Rúbrica. 

(R.- 303000) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

INMOBILIARIA TALAXCA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

En términos de la cláusula vigésima octava de los estatutos sociales, se convoca a Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de Inmobiliaria Talaxca, S.A. de C.V., que tendrá verificativo el día 19 de marzo 
de 2010 a las 12:00 horas en el domicilio social, ubicado en la calle Pozo 13 número 203, colonia Cazones, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, bajo el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

2.- Presentación y aprobación, en su caso, de los estados financieros dictaminados con el informe del 
comisario de los ejercicios sociales correspondientes a los años 2007 y 2008. 

3.- Ratificación del administrador único, del comisario, determinación de sus emolumentos y determinación 
del pago de sus emolumentos devengados pendientes de pago. 

4.- Designación de delegados especiales. 

Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 18 de febrero de 2010. 
Administrador Unico 

Lic. Víctor Manuel Meza Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 302975) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
DP BEVERAGES LIMITED 

VS 
ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC. 

MARCA 893536 ISSIMA 
ExPed. P.C. 1299/2009 (C-393) 11423 

Folio 304 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC. 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual, el día 10 de agosto de 2009, al cual recayó el folio de entrada 011423, por Rodrigo Edgardo 
Anciano Haces, apoderado de DP BEVERAGES LIMITED, solicitó la declaración administrativa de caducidad 
del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 
fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009 y 6 de 
enero de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio 
de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 
7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), 
subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y 
Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto 
de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
14 de enero de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 302873) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
DP BEVERAGES LIMITED 

VS 
ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC. 

MARCA 892792 ISSIMA 
ExPed. P.C. 1298/2009 (C-392) 11422 

Folio 306 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC. 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual, el día 10 de agosto de 2009, al cual recayó el folio de entrada 011422, por Rodrigo Edgardo 
Anciano Haces, apoderado de DP BEVERAGES LIMITED, solicitó la declaración administrativa de caducidad 
del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 
fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. 
fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009 
y 6 de enero de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio 
de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 deI mismo mes y año, así como Decreto de 
7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), 
subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y 
Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto 
de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
14 de enero de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 302874) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
IHHR HOSPITALITY PVT. LTD. 

VS 
OPERADORA DE HOTELES ANANDUS, S.A. DE CV. 

M. 863809 ANANDA Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 777/2008 (C-300) 6727 

Folio 1391 
NOTIFICACION POR EDICTO 

OPERADORA DE HOTELES ANANDUS, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de caducidad de la marca 863809 ANANDA 

Y DISEÑO, promovido por HECTOR VIRGILIO FLORES LOZANO, apoderado de IHHR HOSPITALITY PVT. 
LTD., mediante oficio 26039 de fecha 27 de noviembre de 2009, se dictó la resolución correspondiente, cuyos 
puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

I. Se declara administrativamente la caducidad de la marca 863809 ANANDA Y DISEÑO. 
II. Comuníquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la parte demandada a través de la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por una sola vez, de conformidad con los artículos 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

III. Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, una vez que se haya realizado la publicación a que 
se refiere el resolutivo anterior. 

Por lo anterior, este Instituto procede a notificar a usted mediante su publicación por una sola vez en un 
periódico de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación en los términos y para 
los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991, (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009 
y 6 de enero de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio de 
2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 
de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), 
subinciso ii), primer guión Coordinación Departamental de Nulidades 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 deI 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y 
Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto 
de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
lnstituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
27 de enero de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 302876) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 
M.- 575751 M.- 513828 M.- 513829 M.- 513826 M.- 508088 
M.- 496829 M.- 645448 M.- 513827 M.- 495295 M.- 508089 
M.- 774653 M.- 575751 M.- 645447 M.- 518903 M.- 508090 
M.- 518904 M.- 575749 M.- 513830 M.- 645449 M.- 508091 

M.- 508087 
ExPed. P.C. 394/2006 (I-75) 3738 

Folio 25314 
NOTIFICACION POR EDICTO 

PEPSICO, MEXICO SERVICIOS COMPARTIDOS, S. de R.L. de C.V. 
Mediante escrito presentado el 29 de marzo de 2006, con folio 3738, FEDERATION INTERNATIONALE 

DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA) por conducto de su representante legal Agustín Manuel Velázquez 
García-López, solicitó la declaración de las infracciones administrativas previstas en el artículo 213 de la 
Ley de la Propiedad Industrial fracciones IV, y I en relación la IX inciso c), 6 Bis y 10 Bis del Convenio de París 
para la Protección de la Propiedad Industrial, 1701 numerales 1 y 2, inciso c), 1702, 1703, 1708 numerales 1, 
2, 6 y 14, 1714, 1715, 1716 y demás relativos y aplicables del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, 16 del Acuerdo sobre los aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio, así como la Resolución Conjunta Concerniente a las Provisiones de la Protección de las Marcas 
Notoriamente Conocidas emitida por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, en contra de 
PEPSICO, MEXICO SERVICIOS COMPARTIDOS, S. de R.L. de C.V. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 193 y 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada PEPSICO, 
MEXICO SERVICIOS COMPARTIDOS S. de R.L. de C.V., el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se 
funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga. 

Así lo proveyó y firma en México, Distrito Federal, la Subdirectora Divisional de Cumplimiento de 
Ejecutorias, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 1993; 6o. fracciones V y XXII, 7 Bis 2; 184, 187 y 213 título sexto y séptimo de la Ley de la Propiedad 
Industrial; 13 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso iv), 
y 14 fracción II del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999, con reformas y fe de erratas publicadas en el mismo órgano 
informativo el 1 de julio de 2002, 15 y 28 de julio de 2004 y Reformas del 7 de septiembre de 2007; 1o., 3o., 
4o., 5o. fracción V inciso c) subinciso iv) y 18 fracción II y 32 de su Estatuto Orgánico (con reformas y nota 
aclaratoria publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los días 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, 
respectivamente); y 1o., 3o., 7o., inciso r) y antepenúltimo párrafo del Acuerdo que delega facultades en los 
Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Directores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (con reformas y fe de erratas publicadas el 4 de febrero de 2000, 29 de julio y 4 de agosto 
de 2004, y reformas del 13 de septiembre de 2007); ordenamientos legales publicados en el Diario Oficial de 
la Federación los días 2 de agosto de 1994, 23 de noviembre de 1994, 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, 
respectivamente. 

Atentamente 
17 de noviembre de 2009. 

La Subdirectora Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 
María de Jesús Cruz García 

Rúbrica. 
(R.- 303021) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/12/2009/R/05/048 

Oficio DGR/B/B2/505/2010 
ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
C. DANIEL GARCIA MANZANO. 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los numerales 74, y 79 fracción IV, de la propia Constitución; 1, 2, 15, 
fracción XVI, 49, fracción I, 50, fracción I, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 64, 65 y 67 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 de mayo de 
2009; 2o. apartado identificado como 52000 y 28 fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de agosto de 2009, en concordancia 
con el apartado 52000, atribución 12 del Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de septiembre de 2009, se le cita para que comparezca 
personalmente ante el suscrito en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, de la Auditoría 
Superior de la Federación, ubicadas en el primer piso del edificio sede, de avenida Coyoacán número 1501, 
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al 
desahogo de la Audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, la cual 
tendrá verificativo a las 10:30 horas del décimo tercer día hábil siguiente a aquél en que sea notificado el 
presente oficio citatorio, de conformidad con lo dispuesto por el diverso 60 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 
29 de mayo de 2009. Se hace de su conocimiento que esta diligencia obedece a que la Auditoría Superior de 
la Federación practicó al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con motivo de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública 2005, la auditoría número 465, denominada Egresos Presupuestales del 
Capítulo 2000 “Materiales y Suministros” (Adquisición y Abasto de Medicamentos y Materiales de Curación), 
Delegación Sur en el Distrito Federal, cuyo objetivo fue comprobar que el ejercicio presupuestal reportado por 
la Delegación Sur en el Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con cargo al 
Capítulo 2000 “Materiales y Suministros” (Adquisición y Abasto de Medicamentos y Materiales de Curación), 
correspondió a previsiones de gasto que se incluyeron en su Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, conforme a sus necesidades; que las adquisiciones se justificaron y se licitaron, 
correspondieron a bienes realmente recibidos, en los que se obtuvieron las mejores condiciones de precio, 
cantidad, calidad y oportuna recepción; que en el pago, registro y comprobación se ajustaron a la normativa 
aplicable, y verificar el cumplimiento de metas y objetivos. Derivado de los trabajos de auditoría se detectaron 
las irregularidades descritas en el Pliego de Observaciones número 060/2008 de fecha 30 de junio de 2008, 
por un monto de $20´169,968.40 (VEINTE MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.), mismo que fue notificado al Director General del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, mediante el oficio número DGR/B/B2/1546/2008 de fecha 10 de julio de 2008. Al efecto, 
mediante oficios números 37.19.02.D.F./1800/2008 y 37 19.02 DF/0495/09 de fechas 9 de septiembre de 2008 
y 20 de marzo de 2009, respectivamente, la entidad fiscalizada en respuesta, remitió diversa documentación 
e información, la cual fue analizada por la Dirección General de Auditoría Financiera Federal "C", de la 
Auditoría Superior de la Federación, determinando en el dictamen técnico número DGAFF“C”/DT/013/2009 
de fecha diecinueve de octubre de dos mil nueve, que se solventó parcialmente la irregularidad por la que se 
formuló el Pliego de Observaciones 060/2008, de fecha treinta de junio de dos mil ocho, por un monto de 
$20’169,968.40 (VEINTE MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 40/100 M.N.), por la falta de aplicación de penas convencionales en 2,115 órdenes de reposición, 
relacionadas con 399 Contratos Abiertos de Adquisiciones y Suministros, toda vez que con la documentación 
e información de referencia, la entidad fiscalizada solventó del importe señalado, la cantidad de 
$19’472,956.67 (DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), por lo que persiste un perjuicio al patrimonio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, por un monto de $697,011.73 (SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ONCE 
PESOS 73/100 M.N.), por las irregularidades descritas en el citado dictamen técnico y que se acreditan con 
las constancias que corren agregadas a los autos del expediente del procedimiento en que se actúa, en virtud 
de que usted presuntamente incurrió en irregularidad durante su desempeño como Director Administrativo de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional (CMN) 
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Siglo XXI, la cual se hace consistir en que: No vigiló el debido cumplimiento de las disposiciones señaladas en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en particular, lo establecido en su 
artículo 53, en lo referente a la aplicación de penas convencionales además que no supervisó, ni controló que 
los procedimientos de adquisición de medicamentos y materiales de curación se hayan efectuado con estricto 
apego a la legislación y a la normatividad aplicable en la materia, lo que originó la falta de cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los proveedores en 19 Contratos Abiertos de Adquisiciones y Suministro de 
medicamento para requerimientos de 2005, respecto de 125 órdenes de reposición, al presentarse entregas 
parciales, con retraso o incumplimientos totales de los medicamentos y materiales de curación, generando 
con ello que no se aplicaran las penas convencionales, ocasionando un perjuicio al patrimonio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, por un monto de $270,426.93 (DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS 93/100 M.N.), como se detalla a continuación: 1.- Contrato número D50030, razón social 
INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V., orden de reposición 50002405, importe total de la 
sanción válida $2.94; 2.- Contrato número D50100, razón social JASE INTERNACIONAL DE COMERCIO, 
S.A. DE C.V., orden de reposición 50001878, importe total de la sanción válida $634.12; 3.- Contrato número 
D50144, razón social INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V., orden de reposición 
50002373, total de la sanción válida $884.00; 4.- Contrato número D50205, razón social RELABY, 
S.A. DE C.V., orden de reposición 50004208, total de la sanción válida $165.90; 5.- Contrato número D50332, 
razón social PRODUCTOS DE ALTA ESPECIALIDAD, S.A. DE C.V., órdenes de reposición 50002862, 
50002863, 50003095, 50003626, 50003627, 50004028 y 50004264, total de la sanción válida $2,165.77; 
6.- Contrato número D50347, razón social INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V., 
órdenes de reposición 50002591, 50002592, 50002593, 50002598, 50002599, 50002602, 50002705, 
50003102, 50003109, 50003186, 50003377, 50003476, 50003582, 50003615, 50003691, 50003882, 
50003952, 50003953, 50004199, 50004277, 50004428, 50004503, 50004629, 50003105, 50003317, 
50003414, 50003616 y 50003617, total de la sanción válida $38,293.53; 7.- Contrato número D50354, razón 
social DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS JOB, S.A. DE C.V., órdenes de reposición 50002845, 
50003234, 50003237, 50003294, 50003910, 50004512, 50004636, 50002829, 50002831, 50002832, 
50003013, 50003089, 50003412, 50003618, 50003816, 50003868 y 50004202, total de la sanción válida 
$61,098.79; 8.- Contrato número D50428, razón social BONAPLAST, S.A. DE C.V., órdenes de reposición 
50003306 y 50003771, total de la sanción válida $42,933.78; 9.- Contrato número D50436, razón social 
RELABY, S.A. DE C.V., órdenes de reposición 50003147, 50003148, 50003149, 50004051, 50004052, 
50004053, 50004054, 50004055, 50004056, 50004057, 50004058, 50004059, 50004060, 50004061, 
50004062, 50004063, 50004064, 50004065, 50004066, 50004067, 50004068, 50004069, 50004070, 
50004071, 50004072, total de la sanción válida $5,067.22; 10.- Contrato número D50446, razón social 
ASISTENCIA TECNICA Y DISTRIBUCION ESPEC. S.A. C.V., órdenes de reposición 50004234 y 50004235, 
total de la sanción válida $1,385.00; 11.- Contrato número D50449, razón social ASISTENCIA TECNICA Y 
DISTRIBUCION ESPEC. S.A. C.V., orden de reposición 50004367, total de la sanción válida $284.25; 12.- 
Contrato número D50454, razón social DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS JOB, S.A. DE C.V., órdenes 
de reposición 50003247, 50003523 y 50004597, total de la sanción válida $328.01; 13.- Contrato número 
D50464, razón social JOROMAC SERVICE, S.A. DE C.V., orden de reposición 50004441, total de la sanción 
válida $1.97; 14.- Contrato número D50471, razón social MEDI LAB, S.A. DE C.V., orden de reposición 
50004352, total de la sanción válida $131.33; 15.- Contrato número D50474, razón social INOVACION 
MEDICA S.A. DE C.V., órdenes de reposición 50004176, 50004390, 50004391, 50004392, total de la sanción 
válida $2,661.60; 16.- Contrato número D50493, razón social HEARTCAT, S.A. DE C.V., órdenes de 
reposición 50003718, 50004633 y 50003719 total de la sanción válida $638.93; 17.- Contrato número D50544, 
razón social DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS JOB, S.A. DE C.V., órdenes de reposición 60000078, 
60002044, 60002061, 60002062, 60002098, 60002104, 60002120, 60002150, 60002169, 60002179, 
60002197, 60000080, 60000117, 60000136, 60000139, 60000141 y 60000142, total de la sanción válida 
$108,521.54; 18.- Contrato número D50561, razón social QUIMICA PASTEUR, S. DE R. L., órdenes de 
reposición 60002042, 60002096 y 60002167, total de la sanción válida $487.20; 19.- Contrato número 
D60044, razón social CORPORACION HOSPITALARIA, S.A. DE C.V., órdenes de reposición 60002018, 
60002036, 60002073, 60002091, 60002130, 60002162 y 60002163, total de la sanción válida $4,741.04. 
TOTAL GENERAL $270,426.93. La conducta irregular desplegada por usted, en su carácter de Director 
Administrativo de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) Hospital de Especialidades del Centro 
Médico Nacional (CMN) Siglo XXI, ocasionó que infringiera lo dispuesto en el artículo 53, primer párrafo, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual establece: “Artículo 53.- Las 
dependencias y entidades deberán pactar penas convencionales a cargo del proveedor por atraso en el 
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cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del 
monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente. En las operaciones en que se pactare ajuste de precios, la 
penalización se calculará sobre el precio ajustado.”Asimismo, lo dispuesto en el numeral 8.1.9 Dirección 
Administrativa, párrafos 8 y 13 del Manual de Organización de la Unidades Médicas de Alta Especialidad, que 
señala: párrafo 8 “Vigilar el cumplimiento de las disposiciones señaladas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obra Pública en las acciones y ejecución de obras 
en la UMAE”, párrafo 13, “Supervisar y controlar que los procedimientos de adquisición, arrendamiento y 
prestación de servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con la misma, se efectúen con 
estricto apego a la legislación y la normatividad aplicable en la materia.”Además de lo establecido en los 
Contratos Abiertos de Adquisiciones y Suministro, celebrados con los proveedores para requerimientos 
de 2005, mismos en los que se estableció en sus Cláusulas Quinta y Sexta referentes a Plazos de Entrega, 
según corresponda, lo siguiente: “Plazo de Entrega de los Bienes.- “El Proveedor”, se obliga a entregar los 
bienes requeridos por “El Instituto” a los 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que se genere 
la orden de reposición, estableciéndose en cada una de éstas la fecha límite de entrega.” y “Plazo de Entrega 
de los Bienes.- “El Proveedor”, se obliga a entregar los bienes requeridos por “El Instituto” a los 
19 (diecinueve) días naturales contados a partir de la fecha en que se genere la orden de reposición 
estableciéndose en cada una de éstas la fecha límite de entrega.” Así como, lo establecido en las cláusulas 
décima quinta y décima sexta, referentes a las Penas Convencionales, en las que se señaló según 
corresponda, lo siguiente: “Pena Convencional.- Las partes convienen, en fijar como pena convencional la 
siguiente: por atraso en la entrega de los bienes conforme al plazo establecido en la orden de reposición, 
10 días hábiles (catorce días naturales), tratándose de claves de alto volumen y que existan más de 5 (cinco) 
proveedores, a partir del día natural 15 (quince) se aplicará el equivalente al 1.0% (uno por ciento) sobre el 
valor total de lo incumplido sin incluir el IVA, por cada día natural de atraso.”; “Pena Convencional.- 
Las partes convienen, en fijar como pena convencional la siguiente: por incurrir en atraso en la entrega de los 
bienes objeto de este contrato, “El Proveedor” pagará a “El Instituto” el 1% por cada día de atraso sobre el 
valor total de lo incumplido.”; “Pena Convencional.- Las partes convienen, en fijar como pena convencional la 
siguiente: por atraso en la entrega de los bienes conforme al plazo establecido en la orden de 
reposición, 10 días hábiles (19 diecinueve días naturales ) tratándose de claves de alto volumen y que existan 
más de 5 (cinco) proveedores, a partir del día natural 20 (veinte) se aplicará el equivalente al 1.0% (uno por 
ciento) sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, por cada día natural de atraso.” y “Pena 
Convencional.- Las partes convienen, en fijar como pena convencional la siguiente: por atraso en la entrega 
de los bienes conforme al plazo establecido en la orden de reposición, 19 días naturales, tratándose 
de claves de alto volumen y que existan más de 5 (cinco) proveedores, a partir del día natural 15 (quince) se 
aplicará el equivalente al 1.0% (uno por ciento) sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, por cada 
día natural de atraso.” De lo anterior, se presume que incurrió en la responsabilidad resarcitoria a que se 
refieren los artículos 50 fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, por lo que deberá 
sujetarse al procedimiento que establece el artículo 57, del mismo ordenamiento, y en su caso, a la obligación 
de resarcir el monto del perjuicio causado al Instituto Mexicano del Seguro Social, por la cantidad de 
$270,426.93 (DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 93/100 M.N.), más su 
actualización. En la audiencia a que se le cita podrá manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas 
y formular alegatos relacionados con los hechos que se le imputan mismos que se le dan a conocer en el 
presente citatorio, apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que se encuentren en el expediente respectivo, informándole que al acudir a consultar el 
expediente y comparecer a la audiencia a que se hace mención, podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza, además, deberá presentar identificación oficial vigente que contenga fotografía y 
firma. Asimismo, se le ponen a la vista en días hábiles de 9:00 a 18:00 horas las constancias que integran el 
expediente de referencia, en las oficinas que ocupa la Dirección General de Responsabilidades, de la 
Auditoría Superior de la Federación, en el domicilio señalado en el presente citatorio. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2010. 
El Director General 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 302866) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

312-2/32902/2010 
Expediente CNBV.312.211.23 (5405) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Banco Autofin México, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Insurgentes Sur No. 1235 
Col. Extremadura Insurgentes 
03740 México, D.F. 
At’n.: C.P. Leobardo Espinosa Sáenz 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de julio de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto 
tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple denominada Banco Autofin México, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en oficio 101-865 
emitido por la Secretaría de Hádenla y Crédito Público el 7 de diciembre de 2005 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de enero de 2006, modificada por última vez mediante oficio 312-1/82085/2009 
emitido por esta Comisión el 27 de octubre de 2009 y publicado en el citado Diario el 27 de noviembre del 
mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“... 
TERCERO.- El capital social de Banco Autofin México, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la 

cantidad de $534'207,230.00 (quinientos treinta y cuatro millones doscientos siete mil doscientos treinta pesos 
00/100) M.N. 

...” 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de febrero de 2010. 

Director General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Lic. José Antonio Bahena Morales 

Rúbrica. 
Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

C.P. Fernando Rodríguez Antuña 
Rúbrica. 

(R.- 302725)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311-34910/2010 
CNBV.311.311.23 (5396.U-875) “2010-01-25” (9) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO DE LA PROVINCIA 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 
Pedro Moreno No. 1677-C 
Sector Juárez 
44140, Guadalajara, Jal. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

cláusula séptima de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 17 de septiembre de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio DGA-389-57839 de fecha 13 de 
mayo de 2005, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ................................................................................................................................................... 
I.- ...................................................................................................................................................................... 
II.- El capital social autorizado es de $19’000,000.00 (diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 40,000 acciones Serie “A” y 96,500 Serie “A-1” correspondientes al capital fijo sin derecho a 
retiro y 40’000 acciones Serie “B” y 13,500 acciones Serie “B-1” correspondientes al capital variable, con valor 
nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- ..................................................................................................................................................................” 
Atentamente 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
Director General 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 302869)   
EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A.B. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A.B. DE C.V., se convoca 

a los accionistas de la sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el 
jueves 11 de marzo de 2010 a las 11:00 horas, en Mario Pani número 200, planta baja, colonia Santa Fe, 
05109, México, D.F., para tratar los asuntos que a continuación se indican: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Lectura del informe del Consejo de Administración y del Director General. 
II. Presentación del reporte de cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
III. Presentación de los estados de contabilidad al 31 de diciembre de 2009 y del informe del Comité de 

Auditoría y Prácticas Societarias. 
IV. Resoluciones sobre los documentos a que se refieren los puntos anteriores y sobre el proyecto 

de aplicación de la cuenta de resultados. 
V. Resolución sobre los honorarios de consejeros por el ejercicio del año 2010 y de los miembros 

del Consejo Patrimonial. 
VI. Elección de consejeros para el ejercicio del año 2010. 
VII. Elección de los miembros del Consejo Patrimonial, así como de los miembros del Comité de 

Operaciones para 2010. 
VIII. Designación de delegados para formalizar los acuerdos de esta Asamblea. 
IX. Acta de Asamblea 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea los accionistas deberán de depositar en las oficinas de la 

sociedad, ubicadas en Mario Pani número 200, planta baja, colonia Santa Fe, 05109, México, D.F., a más 
tardar el 9 de marzo de 2010, los títulos de acciones o los recibos de depósito extendidos por una institución 
bancaria, nacional o extranjera, o por el S.D. INDEVAL, S.A. DE C.V. Contra la entrega de los documentos 
antes indicados se expedirá a los accionistas inscritos en el Libro de Registro de Acciones su tarjeta de 
admisión, la que deberán entregar para asistir a la Asamblea. 

Se recuerda a las Casas de Bolsa que deberán presentar un listado que contenga nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2010. 
Secretario del Consejo de Administración 

Ignacio Pesqueira T. 
 Rúbrica. (R.- 302949) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Tabasco 

EDICTO 

Con relación al Permiso número 113.921.27.0318 de fecha 12 de febrero de 1993 y Modificación de Red 

SCT.156.726.01.47/98 de fecha 9 de octubre de 1998, expedido a favor de SEVIPRO, S.A. DE C.V., por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en la Ley de Vías Generales de Comunicación, 

para instalar y operar una red para el servicio radiotelefónico privado, le comunico lo siguiente. De la revisión 

que se ha efectuado al expediente que se tiene abierto a nombre de esa permisionada en el Centro SCT 

Tabasco, se desprende que no existe constancia alguna con la cual se acredite que haya efectuado el pago 

de los derechos, por el uso del espectro radioeléctrico por los períodos comprendidos de 2007 al 2010, en virtud 

de lo cual, existe un adeudo al erario por la cantidad de $32,329.00 (treinta y dos mil trescientos veintinueve 

pesos 00/100 M.N.), con vigencia al término del mes de enero de 2010, conforme a las cuotas aplicables en 

materia de derechos y a las actualizaciones y recargos establecidos en el artículo 17 A y 21 del Código Fiscal 

de la Federación. Por lo anterior se le requiere exhiba los comprobantes de pago correspondientes, dentro del 

término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de notificación del presente, 

o manifieste lo que a su derecho convenga, con el apercibimiento que de no hacerlo se turnará su adeudo al 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), para que inicie el procedimiento administrativo de ejecución. 

Asimismo, se iniciará el procedimiento de revocación de su autorización de acuerdo al artículo 37 

del Reglamento de Telecomunicaciones y a los artículos 34, 38 y demás relativos de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación; 3o. y demás aplicables de la Ley Federal de Derechos, así como el artículo 24 

Bis apartado D fracciones I, IV, X, XI y XII del Reglamento Interno de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones. La información requerida y/o el escrito con el cual manifieste lo que a su derecho 

convenga deberá presentarlos en la oficina del Departamento de Comunicaciones Radio y Televisión, 

del Centro SCT Tabasco, sita en Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 

86190, Villahermosa, Tab. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 19 de enero de 2010. 

Director General del Centro SCT Tabasco 

Ing. Luis Alberto González Gutiérrez de Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 303035)   
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 
AVISO DE CANJE DE ACCIONES 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE (en adelante “BANORTE” o la “Sociedad”), informa a sus accionistas que derivado de los 
siguientes movimientos corporativos, se llevará a cabo un canje de los títulos de acciones representativos del 
capital social de esta Sociedad, los cuales se encuentran depositados en S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., que resulte de aplicar los factores de canje que se señalan a continuación: 

A) Derivado de la fusión de la Sociedad como Fusionante con Créditos Pronegocio, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero Banorte (en adelante 
PRONEGOCIO) como fusionada, aprobada en las asambleas generales extraordinarias de accionistas del 30 
de abril de 2009 y del 31 de agosto de 2009, a los actuales accionistas de PRONEGOCIO se les entregarán 
511.600478536301 nuevas acciones de BANORTE, por cada 1 acción de las que sean propietarios, y a los 
accionistas actuales de BANORTE en proporción de 1.02534422450596 nuevas acciones por cada 1 acción 
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que tuvieran actualmente, salvo Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. cuya participación se disminuirá 
al número entero menor inmediato siguiente y en 13 acciones. 

B) Derivado de la asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 23 de octubre de 2009, 
en la que se acordó, entre otros asuntos, aumentar el Capital Social de BANORTE en la cantidad de 
$480’038,003.10 para alcanzar la suma de $7,667’965,216.70 y modificar el artículo séptimo de los estatutos 
sociales de la Sociedad, será cancelado el título que actualmente está depositado en la Institución para el 
Depósito de Valores y será depositado un nuevo título que ampare la totalidad de las acciones emitidas. 

Se informa a los accionistas que, en términos de los acuerdos tomados en la Asamblea indicada en el 
inciso B), tendrán un plazo de 15 (quince) días hábiles bancarios siguientes al de la fecha en que se publique 
en el periódico oficial del Estado de Nuevo León y en el Diario Oficial de la Federación, el aviso para que los 
accionistas ejerzan el derecho de preferencia para suscribir las acciones emitidas en virtud del aumento de 
capital social acordado y que les corresponde en proporción al número de sus acciones, contra la entrega del 
cupón correspondiente. El precio de suscripción por acción será de $0.5872, en el entendido que los 
accionistas que hayan recibido el pago de cualesquier dividendos de la Sociedad durante octubre de 2009, 
deberán suscribir las acciones en un precio de suscripción por acción de $0.5895. 

Si después de que concluya el plazo mencionado, hubieren quedado acciones pendientes de suscripción y 
pago en los términos antes previstos, entonces los accionistas que sí hubieren ejercido su derecho de 
preferencia tendrán un derecho preferente adicional para suscribir dichas acciones en proporción a su 
participación en el capital social pagado, que podrá ser ejercido dentro de un plazo adicional de 10 (diez) días 
hábiles bancarios contados a partir de la fecha en que hubiera concluido el plazo inicialmente fijado para la 
suscripción y pago. 

Las acciones que no sean suscritas se conservarán en la tesorería de la Sociedad y podrán ser suscritas 
de acuerdo a lo que determine el Consejo de Administración de la Sociedad, o en su caso por la Asamblea 
de Accionistas. 

Por último, se informa que el canje y depósito se llevará a cabo en S.D. Indeval, Instituto para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V., el próximo 22 de febrero de 2010. 

Monterrey, N.L., a 12 de febrero de 2010. 
Prosecretario del Consejo de Administración 

Lic. José Luis Lozano Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 302983)   
ACE SEGUROS, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  1,339,843,110.34
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,287,035,643.24 
112 Valores 1,287,035,643.24 
113 Gubernamentales 1,230,158,534.29 
114 Empresas Privadas 57,077,109.07 
115 Tasa Conocida 56,936,311.07 
116 Renta Variable 140,798.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamos 0.00 
119 Valuación Neta -16,057,312.86 
120 Deudores por Intereses 15,857,312.74 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores Por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 52,807,467.10 
133 Inmuebles 38,811,279.60 
134 Valuación Neta 28,548,261.14 
135 (-) Depreciación 14,552,073.64 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  6,888,481.42
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137 Disponibilidad  11,901,312.90
138 Caja y Bancos 11,901,312.90 
139 Deudores  210,607,716.34
140 Por Primas 182,709,786.02 
141 Agentes 5,263,060.46 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 22,634,869.86 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  761,312,121.84
147 Instituciones de Fianzas 146,277,985.46 
148 Depósitos Retenidos 1,362,681.91 
149 Participación de Reaseguradores por Stros. Pend. 238,510,350.22 
150 Participación de Reaseg. Por riesgos en Curso 352,277,792.35 
151 Otras Participaciones 2,321,896.67 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 23,464,736.59 
153 Participación de Reaf. En la Rva. De Fianzas en Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 2,903,321.36 
155 Otros Activos  44,820,023.58
156 Mobiliario y Equipo 11,410,728.83 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 27,167,365.41 
159 Gastos Amortizables 8,837,011.30 
160 Amortización 2,295,081.96 
161 Productos Derivados 0.00 

 Total Activo  2,375,382,766.42
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,729,678,958.31
211 De riesgos en Curso 571,505,255.56 
212 Vida 104,946,152.20 
213 Accidentes y Enfermedades 32,573,885.32 
214 Daños 433,985,218.04 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 524,207,595.69 
217 Por siniestros y Vencimientos 276,870,328.24 
218 Por siniestros Ocurridos y No Reportados 120,687,928.92 
219 Por Dividendos Sobre Póliza 62,162,900.78 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 64,486,437.75 
222 De Previsión 633,966,107.06 
223 Previsión 119,871.46 
224 Riesgos Catastróficos 633,846,235.60 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro  7,323,876.60
228 Acreedores  32,388,258.26
229 Agentes y Ajustadores 26,245,955.62 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00 
232 Diversos 6,142,302.64 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  99,003,927.75
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 80,615,121.60 
235 Depósitos Retenidos 0.20 
236 Otras Participaciones 10,344,469.06 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 8,044,336.89 
238 Operaciones con Productos  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda  0.00
241 Por Obligaciones Subordinadas 

No Susceptibles de Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  57,314,980.55
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245 Prov. para la Particip. de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 55,574,739.31 
248 Créditos Diferidos 1,740,241.24 

 Suma Pasivo  1,925,710,001.47
300 CAPITAL  
310 Capital o Fondo Social Pagado  431,727,441.46
311 Capital o Fondo Social 437,827,441.46 
312 Capital o Fondo No Suscrito 6,100,000.00 
313 Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  0.00
317 Legal 0.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  4,771,600.43
321 Subsidiarias  0.00
322 Efectos de Impuestos Diferidos  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  0.00
324 Resultados de Ejercicios Anteriores  13,163,723.06
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00

 Suma Capital  449,662,764.95
 Suma pasivo más Capital  2,375,372,766.42

800 Orden 
900 Pérdida Fiscal Por Amortizar 87,188,995.00
910 Cuentas de Registro 74,025,191.29

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
se ubican en la página electrónica: 

http://www.acelatinamerica.com/ACELatinAmericaRoot/Mexico/Financial+Statements 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Nicolas Germán Ramírez, miembro de 

la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers S.C. Contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis 
Hernández Fragoso. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.acelatinamerica.com/ACELatinAmericaRoot/Mexico/Financial+Statements, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2010. 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
María Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
Subdirectora de Finanzas 

Silvia Xóchitl Cervantes Medrano 
Rúbrica. 

 
ACE SEGUROS, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 2,632,980,421.48 
420 (-) Cedidas 1,543,456,254.24 
430 De Retención 1,089,524,167.24 
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440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y de Fianzas en Vigor -98,362,351.00 

450 Primas de Retención Devengadas  1,187,886,518.24
460 (-) Costo neto de Adquisición 311,380,080.22 
470 Comisiones a Agentes 156,498,014.42 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones Por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 33,628,700.45 
500 (-) Comisiones Por Reaseguro Cedido 586,621,334.23 
510 Cobertura de exceso de Pérdida 144,110,824.00 
520 Otros 563,763,875.58 
530 (-) Costo neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y otras Obligaciones Contractuales 631,293,337.80 
540 Siniestralidad y otras Obligaciones Contractuales 633,006,827.80 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 1,713,490.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  245,213,100.22
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 32,213,630.12 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 32,213,630.12 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  212,999,470.10
640 (-) Gastos de Operación Netos 235,593,567.71 
650 Gastos Administrativos y Operativos 224,685,743.83 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 5,682,984.91 
670 Depreciación y Amortizaciones 5,224,838.97 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  22,594,097.61
690 Resultado Integral de Financiamiento 35,757,820.67 
700 De Inversiones 50,664,008.00 
710 Por Venta de Inversiones 22,461,862.24 
720 Por Valuación de Inversiones -13,111,494.00 
730 Por Recargos Sobre Primas 4,586,933.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 686,385.00 
780 Resultado Cambiario -29,529,873.57 
790 (-) Resultado Por Posición Monetaria 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  13,163,723.06
810 (-) Provisión para el Pago de Impuesto Sobre la Renta 0.00 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  13,163,723.06

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2010. 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
María Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
Subdirectora de Finanzas 

Silvia Xóchitl Cervantes Medrano 
Rúbrica. 

(R.- 302996) 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

ALLIANZ MEXICO, S.A. 
COMPAÑIA DE SEGUROS 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

100 Activo   
110 Inversiones $6,222,447,305 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados $6,045,101,958 
112 Valores   6,045,101,958 
113 Gubernamentales  4,232,461,831 
114 Empresas Privadas  981,934,023 
115 Tasa Conocida  859,511,228 
116 Renta Variable  122,422,795 
117 Extranjeros  112,943,335 
118 Valores Otorgados en Préstamo  -  
119 Valuación Neta  668,841,187 
120 Deudores por Intereses  50,587,583 
121 (-) Estimación para Castigos  (1,666,000)
122 Operaciones con Productos Derivados      -  
123 Préstamos  17,839,099 
124 Sobre Pólizas      -  
125 Con Garantía   17,839,099 
126 Quirografarios  -  
127 Contratos de Reaseguro Financiero  -  
128 Descuentos y Redescuentos  -  
129 Cartera Vencida  -  
130 Deudores por Intereses  -  
131 (-) Estimación para Castigos  -  
132 Inmobiliarias  159,506,248 
133 Inmuebles  48,546,122 
134 Valuación Neta  164,754,622 
135 (-) Depreciación  (53,794,495)
136 Inversiones para Obligaciones Laborales   -  
137 Disponibilidad  22,054,028 
138 Caja y Bancos  22,054,028 
139 Deudores  837,710,626 
140 Por Primas  726,449,771 
141 Agentes y Ajustadores  973,347 
142 Documentos por Cobrar  41,085,750 
143 Préstamos al Personal  10,706,824 
144 Otros  58,706,777 
145 (-) Estimación para Castigos  (211,842)
146 Reaseguradores y Reafianzadores  2,154,951,203 
147 Instituciones de Seguros y Fianzas  167,227,515 
148 Depósitos Retenidos  -  
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes  1,288,338,005 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso  625,115,490 
151 Otras Participaciones  74,270,193 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  -  
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas 

en Vigor  -  
154 (-) Estimación para Castigos  -  
155 Otros Activos  156,045,662 
156 Mobiliario y Equipo  16,632,367 
157 Activos Adjudicados  -  
158 Diversos  80,071,854 
159 Gastos Amortizables  123,655,146 
160 (-) Amortización  (64,313,705)
161 Productos Derivados  -  
 Suma del Activo  $9,393,208,825 
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200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas  $6,813,602,923 
211 De Riesgos en Curso $3,505,181,845 
212 Vida  2,219,825,411 
213 Accidentes y Enfermedades  465,662,083 
214 Daños  819,694,351 
215 Fianzas en Vigor  -  
216 De Obligaciones Contractuales  2,285,344,861 
217 Por Siniestros y Vencimientos  1,262,096,730 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados  548,215,928 
219 Por Dividendos sobre Pólizas  120,242,324 
220 Fondos de Seguros en Administración  13,257,976 
221 Por Primas en Depósito  341,531,902 
222 De Previsión  1,023,076,217 
223 Previsión  230,361 
224 Riesgos Catastróficos  1,022,845,857 
225 Contingencia  -  
226 Especiales  -  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  13,667 
228 Acreedores  375,280,106 
229 Agentes y Ajustadores  95,624,113 
230 Fondos en Administración de Pérdidas  -  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas  -  
232 Diversos  279,655,993 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  519,798,449 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  519,141,137 
235 Depósitos Retenidos  -  
236 Otras Participaciones  657,312 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  -  
238 Operaciones con Productos Derivados  - 
239 Financiamientos Obtenidos  -  
240 Emisión de Deuda  -  
241 Por Obligaciones Subordinadas no Susceptibles de 

Convertirse en Acciones  -  
242 Otros Títulos de Crédito  -  
243 Contratos de Reaseguro Financiero  -  
244 Otros Pasivos  248,408,319 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al 

Personal  -  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos  -  
247 Otras Obligaciones  153,685,138 
248 Créditos Diferidos  94,723,182 _____
 Suma del Pasivo  $7,957,103,464 
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado  $580,340,274 
311 Capital o Fondo Social  $580,340,274 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito  -  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido  -  
314 (-) Acciones Propias Recompradas  -  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  -  
316 Reservas  98,249,317 
317 Legal  98,249,317 
318 Para Adquisición de Acciones Propias  -  
319 Otras  -  
320 Superávit por Valuación   105,256,504 
321 Subsidiarias  -  
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  433,049,775 
324 Resultado del Ejercicio  227,164,468 
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital 

Contable  (7,954,977)
 Suma del Capital  $1,436,105,361 
 Suma del Pasivo y Capital  $9,393,208,825 
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800 Orden 
810 Valores en Depósito  $     -  
820 Fondos en Administración  31,271,460 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  -  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  -  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  -  
860 Reclamaciones Contingentes  -  
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  -  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  -  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  -  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  al 

Retiro  -  
910 Cuentas de Registro  7,633,836 
920 Operaciones con Productos Derivados  -  
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo  -  
922 Garantías Recibidas por Derivados      -  
   $38,905,296 

El capital pagado incluye la cantidad de $7,633,835.62 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Sociedad hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, se ubican en la página 
electrónica: www.allianz.com.mx,  

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Juan Carlos Laguna Escobar miembro 
de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la sociedad fueron dictaminadas por el Act. José 
Manuel Méndez Martínez. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.allianz.com.mx, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2008. 

Fecha de expedición: 27 de enero de 2010. 

Director General 
Sergio Ghibellini Harten 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Gabriela Zárate Castro 

Rúbrica. 
Director de Finanzas y Contraloría 

Richard Valtl 
Rúbrica. 

 
ALLIANZ MEXICO, S.A. 

COMPAÑIA DE SEGUROS 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 
 

400 Primas  
410 Emitidas  

$4,448,042,626  
420 (-) Cedidas  2,006,688,369  
430 De Retención  2,441,354,256  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas en Vigor  211,835,049  
450 Primas de Retención Devengadas   $2,229,519,207 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  377,974,601  
470 Comisiones a Agentes $315,466,588  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes  24,884,286  



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 
Tomado  13,743,439  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido  177,773,673  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida  169,495,859  
520 Otros  32,158,102  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales 

 
 

 1,674,350,553  
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales  1,732,994,629  
550 (-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional  58,644,075  
560 Reclamaciones      -   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  177,194,053
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  230,898,932  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos  230,898,932  
600 Reserva de Previsión  -   
610 Reserva de Contingencia  -   
620 Otras Reservas      -   
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  2,201,707  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  (51,503,173)
640 (-) Gastos de Operación Netos  253,274,600  
650 Gastos Administrativos y Operativos  213,793,923  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal  25,637,412  
670 Depreciaciones y Amortizaciones  13,843,266  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (304,777,773)
690 Resultado Integral de Financiamiento  518,541,067  
700 De Inversiones  283,481,640  
710 Por Venta de Inversiones  6,843,100  
720 Por Valuación de Inversiones  169,805,081  
730 Por Recargo sobre Primas  60,001,541  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda  -   
760 Por Reaseguro Financiero  -   
770 Otros  7,148,835  
780 Resultado Cambiario  (8,739,129)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria  -   
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  213,763,295
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto Sobre la 

Renta  (17,753,578) 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades 

al Personal  -  
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias  (4,352,404) ____
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $227,164,468

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El Presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de expedición: 27 de enero de 2010. 

Director General 
Sergio Ghibellini Harten 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Gabriela Zárate Castro 

Rúbrica. 
Director de Finanzas y Contraloría 

Richard Valtl 
Rúbrica. 

(R.- 303041) 
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BUPA MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

100 Activo   
110 Inversiones  103,895,844.14 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 103,895,844.14  
112 Valores 103,895,844.14  
113 Gubernamentales 103,275,978.01  
114 Empresas Privadas 728,994.64  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable 728,994.64  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
119 Valuación Neta -301,260.37  
120 Deudores por Intereses 192,131.86  
121 (-) Estimación para Castigos 0.00  
122 Operaciones con Productos Derivados  0.00  
123 Préstamos 0.00  
124 Sobre Pólizas 0.00  
125 Con Garantía 0.00  
126 Quirografarios 0.00  
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
128 Descuentos y Redescuentos 0.00  
129 Cartera Vencida 0.00  
130 Deudores por Intereses 0.00  
131 (-) Estimación para Castigos 0.00  
132 Inmobiliarias 0.00  
133 Inmuebles 0.00  
134 Valuación Neta 0.00  
135 (-) Depreciación 0.00  
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  150,352.60 
137 Disponibilidad  1,708,805.34 
138 Caja y Bancos 1,708,805.34  
139 Deudores  108,352,554.31 
140 Por Primas 96,099,583.35  
141 Agentes y Ajustadores 5,274,116.56  
142 Documentos por Cobrar 72,806.07  
143 Préstamos al Personal 0.00  
144 Otros 6,906,048.33  
145 (-) Estimación para Castigos 0.00  
146 Reaseguradores y Reafianzadores  220,476,641.00 
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
148 Depósitos Retenidos 0.00  
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 103,086,522.69  
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 117,390,118.31  
151 Otras Participaciones 0.00  
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
153 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 
 

0.00 
 

154 (-) Estimación Para Castigos 0.00  
155 Otros Activos  24,328,052.63 
156 Mobiliario y Equipo 1,723,095.65  
157 Activos Adjudicados 0.00  
158 Diversos 20,186,234.63  
159 Gastos Amortizables 2,841,240.27  
160 (-) Amortización 422,517.92  
161 Productos Derivados 0.00  
 Suma de Activo  458,912,250.02 
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200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  285,889,343.45 
211 De Riesgos en Curso 168,214,123.75  
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 168,214,123.75  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 117,675,219.70  
217 Por Siniestros y Vencimientos 92,719,793.51  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 21,641,652.31  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 3,313,773.88  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  113,842.42 
228 Acreedores  23,607,942.23 
229 Agentes y Ajustadores 17,081,036.87  
230 Fondos de Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00  
232 Diversos 6,526,905.36  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  42,371,165.52 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 42,371,165.52  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles   
 de Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  24,353,810.80 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal -0.10  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 19,434,433.18  
248 Créditos Diferidos 4,919,377.72  
 Suma del Pasivo  376,336,104.42 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  56,098,029.94 
311 Capital o Fondo Social 56,098,029.94  
312 (-) Capital o Fondo o No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo o No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital 
  

0.00 
316 Reservas  39,967,669.00 
317 Legal 1,332,709.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 38,634,960.00  
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  2,044,412.29 
324 Resultado del Ejercicio  -15,533,965.63 
325 Exceso o insuficiencia en la Actualización 

del Capital Contable 
  

0.00 
 Suma del Capital  82,576,145.60 
 Suma de Pasivo y Capital  458,912,250.02 
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 Orden   
810 Valores en Depósito  0.00 
820 Fondos de Administración  0.00 
830 Responsabilidad por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00 
900 Reserva Por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  0.00 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 

 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.bupa.com.mx 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Soraya Degollado Brito, miembro de la 
sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a 
esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Pedro 
Covarrubias González. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bupa.com.mx, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

 
México, D.F., a 26 de febrero de 2010. 

Director de Administración y Finanzas  Gerente de Contabilidad  
C.P.C. Víctor Enrique Orozco Hernández  C.P. Nadia Abigail Velázquez Mejía 

Rúbrica. Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 

C.P. Gerardo Pérez Elizalde 
Rúbrica. 

 
BUPA MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

400 Primas    
410 Emitidas  322,847,504.65  
420 (-) Cedidas  290,558,850.23  
430 De Retención  32,288,654.42  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva  

de Riesgos en Curso 
   

 y de Fianzas en Vigor  32,983,382.96  
450 Primas de Retención Devengadas   -694,728.54 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  -13,162,700.18  
470 Comisiones a Agentes 57,980,410.10   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 13,001,203.24   
490 Comisiones por Reaseguro y    
 Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 107,506,774.47   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 818,149.00   
520 Otros 22,544,311.95   
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras 

   

 Obligaciones Contractuales  16,666,353.40  
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 
 

16,666,353.40 
  

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro    
 no Proporcional 0.00   
560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   -4,198,381.76 
580 (-) Incremento Neto de Otras reservas 

Técnicas 
  

0.00 
 

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 
  

0.00 
 

630 Utilidad (Pérdida) Bruta   -4,198,381.76 
640 (-) Gastos de Operación Netos  40,342,483.48  
650 Gastos Administrativos y Operativos 17,710,031.86   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal  

21,964,498.30 
  

670 Depreciaciones y Amortizaciones 667,953.32   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -44,540,865.24 
690 Resultado Integral de Financiamiento  16,560,066.37  
700 De Inversiones 841,802.73   
710 Por Venta de Inversiones 46,598.16   
720 Por Valuación de Inversiones 2,550,543.86   
730 Por Recargo Sobre Prima 6,671,882.35   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 131,587.45   
780 Resultado Cambiario 6,317,651.82   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
800 Utilidad (Pérdida) antes 

del ISR, PTU Y PRS 
   

-27,980,798.87 
810 (-) Provisión para el Pago del    
 Impuesto Sobre la Renta  -11,598,810.91  
820 (-) Provisión para la Participación    
 de Utilidades al Personal  -848,022.23  
830 Participación en el Resultado de 

Subsidiarias 
  

0.00 
 

840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   -15,533,965.63 
 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
México, D.F., a 26 de febrero de 2010. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P.C. Víctor Enrique Orozco Hernández 

Gerente de Contabilidad 
C.P. Nadia Abigail Velázquez Mejía  

Rúbrica.  Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 

C.P. Gerardo Pérez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 303074) 
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GENERAL DE SALUD, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  86,856,960.51
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 86,856,960.51 
112 Valores 86,856,960.51 
113 Gubernamentales 69,335,078.29 
114 Empresas Privadas 13,612,790.54 
115 Tasa Conocida 2,949,173.81 
116 Renta Variable 10,663,616.73 
117 Extranjeros 1,488,368.00 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta 1,638,214.67 
120 Deudores por Intereses 782,509.01 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00
137 Disponibilidad  3,488,290.98
138 Caja y Bancos 3,488,290.98 
139 Deudores  46,764,040.95
140 Por Primas 44,879,729.54 
141 Agentes y Ajustadores 65,858.65 
142 Documentos por Cobrar 57,841.88 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 1,760,610.88 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Part. de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
150 Part. de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Part. de Reafianz. en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  3,160,877.51
156 Mobiliario y Equipo 0.00 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 3,160,877.51 
159 Gastos Amortizables 0.00 
160 (-) Amortización 0.00 
161 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  140,270,169.95
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  61,025,323.50
211 De Riesgos en Curso 51,588,018.77 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 51,588,018.77 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 9,437,304.73 
217 Por Siniestros y Vencimientos 316,844.08 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 9,090,174.81 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 30,285.84 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00
228 Acreedores  8,553,518.25
229 Agentes y Ajustadores 6,252,009.26 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 83,041.59 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 2,218,467.40 
233 Reaseguradores y Reafianzadores   108,334.19
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 108,334.19 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subor. No Susceptibles de Convertirse en Acc.  

0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  11,242,818.97
245 Provisiones para la Participación de Utilidades del Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 1,454,674.27 
247 Otras Obligaciones 7,706,063.69 
248 Créditos Diferidos 2,082,081.01 
 Suma del Pasivo  80,929,994.91
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  47,341,654.20
311 Capital o Fondo Social 60,596,291.76 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 13,254,637.56 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Oblig. Subor. de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  267,208.80
317 Legal 267,208.80 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  2,912,131.09
324 Resultado del Ejercicio  8,819,180.95
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00
 Suma del Capital  59,340,175.04
 Suma del Pasivo y Capital  140,270,169.95
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800 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 83,041.59 
830 Responsabilidades por Fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pend. de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas y canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligac. Laborales al Retiro 0.00 
910 Cuentas de Registro 69,922,269.76 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 

“El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor.” 

“El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben” 

"Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.generaldesalud.com.mx, en la opción del 
menú: Quiénes somos / Información Financiera y Corporativa / Estados Financieros CNSF / 2009." 

"Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, miembro de la 
sociedad denominada K.P.M.G. Cárdenas Dosal S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. 
Jorge Octavio Torres Frías." 

"El dictamen emitido por auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.generaldesalud.com.mx, en la opción del menú: Quiénes somos / Información Financiera y Corporativa / 
Dictamen / 2009, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009." 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2010. 

Director General 
J. David Bello Fuentes 

Rúbrica.  

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Daniel Hernández Martínez 

Rúbrica.  
Contador General 

C.P. Jaime Barbet Serrano 
Rúbrica.  

Auditor Interno 
C.P. Raymundo González Mancilla 

Rúbrica.  
 

GENERAL DE SALUD, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 105,684,438.73 
420 (-) Cedidas 0.00 
430 De Retención 105,684,438.73 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas Vigor 
 

5,836,748.87 
450 Primas de Retención Devengadas  99,847,689.86
460 (-) Costo Neto de Adquisición 23,625,842.61 
470 Comisiones a Agentes 15,678,927.29  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 3,134,005.78  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 0.00
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500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 2,177,068.60  
520 Otros 2,635,840.94  
530 (-) Costo neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales 
 

60,467,763.57 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 62,183,609.43
 

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no 
Proporcional 1,715,845.86

 

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  15,754,083.68
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 13,582.65 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  15,767,666.33
640 (-) Gastos de Operación Neto 16,372,891.16 
650 Gastos Administrativos y Operativos 16,329,103.07  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 43,788.09  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -605,224.83
690 Resultado Integral de Financiamiento 11,767,620.62 
700 De Inversiones 4,500,823.75  
710 Por venta de Inversiones -5,868.17  
720 Por Valuación de Inversiones 4,157,866.39  
730 Por Recargo sobre Primas 3,370,943.04  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 8,305.09  
780 Resultado Cambiario -264,449.48  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  

11,162,395.79
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre 

la Renta 
2,343,214.84 

820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades 
al Personal 

 
0.00 

830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  8,819,180.95

 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

“El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben” 
 

México, D.F., a 29 de enero de 2010. 
Director General 

J. David Bello Fuentes 
Rúbrica.  

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Daniel Hernández Martínez 

Rúbrica.  
Contador General 

C.P. Jaime Barbet Serrano 
Rúbrica.  

Auditor Interno 
C.P. Raymundo González Mancilla 

Rúbrica.  
(R.- 302991) 
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GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
100 Activo  
110 Inversiones  2,986,541,682.56
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 2,816,981,608.99 
112 Valores 2,816,981,608.99 
113 Gubernamentales 1,125,805,397.17 
114 Empresas Privadas 810,323,443.34 
115 Tasa Conocida 201,435,341.57 
116 Renta Variable 608,888,101.77 
117 Extranjeros 135,475,700.50 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta 723,533,543.65 
120 Deudores por Intereses 21,843,524.33 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 4,680,177.94 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 2,509,417.44 
126 Quirografarios 2,170,760.50 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 164,879,895.63 
133 Inmuebles 45,720,765.17 
134 Valuación Neta 134,317,003.35 
135 (-) Depreciación 15,157,872.89 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  86,436,535.49
137 Disponibilidad  38,944,539.02
138 Caja y Bancos 38,944,539.02 
139 Deudores  301,397,677.00
140 Por Primas 277,652,244.68 
141 Agentes y Ajustadores 490,873.53 
142 Documentos por Cobrar 5,841,137.90 
143 Préstamos al Personal 6,038,434.19 
144 Otros 22,311,186.81 
145 (-) Estimación para Castigos 10,936,200.11 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  297,513,063.47
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 20,200,716.67 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Part. de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 142,775,221.58 
150 Part. de Reaseguradores por Riesgos en Curso 133,384,581.76 
151 Otras Participaciones 1,342,734.59 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Part. de Reafianz. en la Rva. de Fianzas en Vigor  

0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 190,191.13 
155 Otros Activos  44,143,008.63
156 Mobiliario y Equipo 12,604,515.36 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 29,224,398.03 
159 Gastos Amortizables 15,531,585.81 
160 (-) Amortización 13,217,490.57 
161 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  3,754,976,506.17
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,498,818,080.93
211 De Riesgos en Curso 648,033,211.83 
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212 Vida 160,592,737.68 
213 Accidentes y Enfermedades 17,226,662.80 
214 Daños 470,213,811.35 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 393,345,991.84 
217 Por Siniestros y Vencimientos 331,564,084.98 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 47,786,517.82 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 6,006,099.85 
220 Fondos de Seguros en Administración 6,162,778.54 
221 Por Primas en Depósito 1,826,510.65 
222 De Previsión 457,438,877.26 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 457,011,232.15 
225 Contingencia 427,645.11 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro  92,005,502.00
228 Acreedores  64,614,405.53
229 Agentes y Ajustadores 38,815,966.18 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 363,547.18 
232 Diversos 25,434,892.17 
233 Reaseguradores y Reafianzadores   61,584,375.97
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 54,123,716.82 
235 Depósitos Retenidos 7,460,659.15 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 
 

0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  357,921,819.38
245 Provisiones para la Participación de Utilidades del Personal 4,929,292.59 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 12,568,701.02 
247 Otras Obligaciones 52,360,246.27 
248 Créditos Diferidos 288,063,579.50 
 Suma del Pasivo  2,074,944,183.81
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  365,959,422.94
311 Capital o Fondo Social 425,748,529.91 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 53,464,976.97 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 6,324,130.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital 
 

0.00
316 Reservas  265,781,205.47
317 Legal 65,781,205.47 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 200,000,000.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  788,206.04
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  661,665,813.44
324 Resultado del Ejercicio  374,810,063.62
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital 

Contable 
 

11,027,610.85
 Suma del Capital  1,680,032,322.36
 Suma del Pasivo y Capital  3,754,976,506.17
800 Orden  
810 Valores en Depósito 176,505.41 
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820 Fondos en Administración 92,599,314.03 
830 Responsabilidades por Fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas y canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al 

Retiro 
0.00 

910 Cuentas de Registro 1,091,619,261.67 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 

"El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor." 

"El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben." 

"Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.generaldeseguros.com.mx, en la opción 
del menú: Quiénes somos/Información Financiera y Corporativa/Estados Financieros CNSF/2009." 

"Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, miembro de la 
sociedad denominada K.P.M.G. Cárdenas Dosal S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. 
Jorge Octavio Torres Frías." 

"El dictamen emitido por auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.generaldeseguros.com.mx, en la opción del menú: Quiénes somos/Información Financiera y Corporativa 
/ Dictamen/2009, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009." 

"El capital pagado incluye la cantidad de $16,000,000.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles." 

México, D.F., a 29 de enero de 2010. 
Director General 

J. David Bello Fuentes 
Rúbrica.  

Director Ejecutivo de Administración, Finanzas y Siniestros
C.P. Daniel Hernández Martínez 

Rúbrica.  
Contador General 

C.P. Jaime Barbet Serrano  
Rúbrica.  

Auditor Interno 
C.P. Raymundo González Mancilla 

Rúbrica.  
 

GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
 
400 Primas  
410 Emitidas 1,194,702,796.48 
420 (-) Cedidas 365,978,385.09 
430 De Retención 828,724,411.39 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas Vigor 
 

40,856,207.38 
450 Primas de Retención Devengadas  787,868,204.01
460 (-) Costo Neto de Adquisición 119,915,747.75 
470 Comisiones a Agentes 120,616,857.77  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 48,741,617.44  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 322,891.56
 

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido -82,003,265.23  
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510 Cobertura de Exceso de Pérdida 4,721,823.62  
520 Otros 27,515,822.59  
530 (-) Costo neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

 
 

457,251,174.98 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 458,099,323.90
 

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 
Proporcional 584,355.65

 

560 Reclamaciones -263,793.27  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  210,701,281.28
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 
 

57,994,647.44 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 57,994,647.44  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  
 

0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  152,706,633.84
640 (-) Gastos de Operación Neto 145,151,579.01 
650 Gastos Administrativos y Operativos 16,215,431.58  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 119,068,429.72  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 9,867,717.71  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  7,555,054.83
690 Resultado Integral de Financiamiento 571,755,808.26 
700 De Inversiones 99,808,020.69  
710 Por venta de Inversiones -4,176,565.05  
720 Por Valuación de Inversiones 469,343,162.18  
730 Por Recargo sobre Primas 13,079,432.53  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 369,403.56  
780 Resultado Cambiario -6,667,645.65  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  579,310,863.09
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto 

Sobre la Renta 
 

154,761,344.57 
820 (-) Provisión para la Participación de 

Utilidades al Personal 
 

55,964,717.07 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 6,225,262.17 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  374,810,063.62

 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

“El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben”. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2010. 

Director General 
J. David Bello Fuentes 

Rúbrica.  

Director Ejecutivo de Administración, Finanzas y Siniestros
C.P. Daniel Hernández Martínez 

Rúbrica.  
Contador General 

C.P. Jaime Barbet Serrano  
Rúbrica.  

Auditor Interno 
C.P. Raymundo González Mancilla 

Rúbrica.  
(R.- 302989) 
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HIR COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos constantes) 

100 Activo   
110 Inversiones  182,692,233.98
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 182,692,233.98  
112 Valores 182,692,233.98  
113 Gubernamentales 182,163,205.01  
114 Empresas Privadas 254,190.00  
115 Tasa Conocida 0  
116 Renta Variable 254,190.00  
117 Extranjeros 0  
118 Valores Otorgados en Préstamos 0  
119 Valuación Neta 274,838.97  
120 Deudores por Intereses 0  
121 (-) Estimación para Castigos 0  
122 Operaciones con Productos Derivados 0  
123 Préstamos 0 
124 Sobre Pólizas 0  
125 Con Garantía 0  
126 Quirografarios 0  
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
128 Descuentos y Redescuentos 0  
129 Cartera Vencida 0  
130 Deudores por Intereses 0  
131 (-) Estimación para Castigos 0  
132 Inmobiliarias 0  
133 Inmuebles 0  
134 Valuación Neta 0  
135 (-) Depreciación 0  
136 Inversiones para Obligaciones Laborales   0
137 Disponibilidad  3,768,914.28
138 Caja y Bancos 3,768,914.28  
139 Deudores  124,129,168.80
140 Por Primas 119,259,452.04  
141 Agentes y Ajustadores 18,406.93  
142 Documentos por Cobrar 851,855.10  
143 Préstamos al Personal 0  
144 Otros 4,580,768.94  
145 (-) Estimación para Castigos 581,314.21  
146 Reaseguradores y Reafianzadores  45,238,028.48
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 4,053,005.99  
148 Depósitos Retenidos 0  
149 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 40,780,684.91  
150 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 404,337.58  
151 Otras Participaciones 0  
152 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0  
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas 

en Vigor 
 

0 
 

154 (-) Estimación para Castigos 0  
155 Otros Activos  14,001,430.08
156 Mobiliario y Equipo 2,485,280.72  
157 Activos Adjudicados 0  
158 Diversos 9,247,542.81  
159 Gastos Amortizables 6,258,550.32  
160 (-) Amortización 3,989,943.77  
161 Productos Derivados 0  
 Suma del Activo  369,829,775.62
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  136,136,326.39
211 De Riesgos en Curso 28,612,355.86  
212 Vida 28,612,355.86  
213 Accidentes y Enfermedades 0  
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214 Daños 0  
215 Fianzas en Vigor 0  
216 De Obligaciones Contractuales 107,523,970.53  
217 Por Siniestros y Vencimientos 65,218,663.38  
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 22,427,148.33  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 6,909,039.75  
220 Fondos de Seguros en Administración 0  
221 Por Primas en Depósito 12,969,119.07  
222 De Previsión 0  
223 Previsión 0  
224 Riesgos Catastróficos 0  
225 Contingencia 0  
226 Especiales 0  
227 Rva. para Obligaciones Laborales   0
228 Acreedores  103,726,918.39
229 Agentes y Ajustadores 3,555,885.04  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fzas. 0  
232 Diversos 100,171,033.35  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  14,553,472.21
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  14,553,472.21  
235 Depósitos Retenidos 0  
236 Otras Participaciones 0  
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0  
238 Operaciones con Productos Derivados  0
239 Financiamientos Obtenidos  0
240 Emisión de Deuda 0  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 
 

0 
 

242 Otros Títulos de Crédito 0  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
244 Otros Pasivos  4,469,287.91
245 Provisión para la Part. de Util. al Personal 0  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 1,780,401.67  
247 Otras Obligaciones 1,250,696.55  
248 Créditos Diferidos 1,438,189.69  
 Suma del Pasivo  258,886,004.90
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  126,841,463.74
311 Capital o Fondo Social  132,135,699.64  
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito  0  
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido  5,294,235.90  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0  
315 Oblig. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0
316 Reservas  6,467,596.47
317 Legal 6,467,596.47  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0  
319 Otras 0  
320 Superávit por Valuación  173,325.65
321 Subsidiarias  0
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (21,136,720.83)
324 Resultado del Ejercicio   3,113,406.17
325 Exceso o Insuficiencia en la Act. del Capital Contable  (4,515,300.48)
 Suma del Capital  110,943,770.72
 Suma del Pasivo y Capital  369,829,775.62
800 Orden   
810 Valores en Depósito  0
820 Fondos en Administración  87,714.15
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0
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840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0
860 Reclamaciones Contingentes  0
870 Reclamaciones Pagadas  0
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0
900 Rva. por Constituir para Obligaciones 

Laborales al Retiro 
 

0
910 Cuentas de Registro  139,271,280.86
920 Operaciones con Productos Derivados  0
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0
922 Garantías Recibidas por Derivados  0

 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser  consultados en Internet, en la página electrónica: www.hirseguros.com.mx y la ruta de acceso 
directo es www.hirseguros.com.mx/Inf_Fin_HIR.html 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Enrique Andrade Gutiérrez, miembro de 
la sociedad denominada Salles, Sáinz-Grant Thornton, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta Institución, asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. 
Pedro Mejía Tapia. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.hirseguros.com.mx y la ruta de acceso directo es: www.hirseguros.com.mx/Inf_Fin_HIR.html, a partir de 
los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2009. 

 
25 de febrero de 2010. 

Director General 
Roberto Rafael González Añorve 

Comisario 
Manuel P. Domínguez Pesqueira 

Rúbrica. Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Ricardo Lara Ramírez 
Rúbrica. 

 
HIR COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos constantes) 

400 Primas    
410 Emitidas  821,375,514.56  
420 (-) Cedidas  175,589,075.83  
430 De Retención  645,786,438.73  
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en Curso 

y de Fzas. en Vigor 
  

(53,986,060.13) 
 

450 Primas de Retención Devengadas   699,772,498.86
460 (-) Costo Neto de Adquisición  51,512,220.05  
470 Comisiones a Agentes 15,724,128.58   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 366,437.92   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0
  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 1,339,653.71   
520 Otros 34,081,999.84   
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

  
 

604,088,050.51 

 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 604,088,050.51

  

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
no Proporcional 0.00

  

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   44,172,228.30
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 
  

0.00 
 

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 
  

60,000.00 
 

630 Utilidad (Pérdida) Bruta   44,232,228.30
640 (-) Gastos de Operación Netos  38,692,671.35  
650 Gastos Administrativos y Operativos  37,731,161.72   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 961,509.63   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   5,539,556.95
690 Resultado Integral de Financiamiento  3,517,347.65  
700 De Inversiones 4,657,079.11   
710 Por Venta de Inversiones 0   
720 Por Valuación de Inversiones (288,340.76)   
730 Por Recargo Sobre Primas 8,032.75   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 188,903.76   
780 Resultado Cambiario (1,048,327.21)   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0   
800 Utilidad (Pérdida) Antes de ISR, PTU y PRS   9,056,904.60
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto 

Sobre la Renta 
  

5,943,498.43 
 

820 (-) Provisión para la Participación de 
Utilidades al Personal 

  
0.00 

 

830 (-) Participación en el Resultado de 
Subsidiarias 

  
0.00 

 

840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   3,113,406.17

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

25 de febrero de 2010. 
Director General 

Roberto Rafael González Añorve 
Comisario 

Manuel P. Domínguez Pesqueira 
Rúbrica. Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Ricardo Lara Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 303001) 
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MBIA MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
100 Activo  
110 Inversiones  152,036,242.43
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 152,036,242.43 
112 Valores 152,036,242.43 
113 Gubernamentales 145,162,749.83 
114 Empresas Privadas 0.00 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamos 0.00 
119 Valuación Neta 6,728,328.30 
120 Deudores por Intereses 145,164.30 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
137 Disponibilidad  13,379,098.73
138 Caja y Bancos 13,379,098.73 
139 Deudores  2,575,715.78
140 Por Primas 1,542,960.88 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 1,032,754.90 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  1,322,273.23
147 Instituciones de Seguros y Fianzas -0.36 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 1,322,273.59 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en 

Vigor  0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  4,299,545.58
156 Mobiliario y Equipo 713,383.12 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos  3,532,441.40 
159 Gastos Amortizables 88,315.30 
160 (-) Amortización 34,594.24 
161 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  173,612,875.75
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,351,775.30
211 De Riesgos en Curso 1,351,775.30 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 1,351,775.30 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 0.00 
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 0.00 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  588,853.23
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 588,853.23 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  2,587,171.62
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 2,587,171.62 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones. Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones  0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  42,491.59
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 42,491.59 
248 Créditos Diferidos 0.00 

 Suma del Pasivo  4,570,291.74
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  157,011,929.71
311 Capital o Fondo Social 157,011,929.71 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital   0.00
316 Reservas  879,465.60
317 Legal 879,465.60 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  6,949,811.29
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  1,927,232.75
324 Resultado del Ejercicio  2,274,144.66
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00

 Suma del Capital  169,042,584.01
 Suma del Pasivo y Capital  173,612,875.75
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800 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 5,433,762.60 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 0.00 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 

 
El presente balance general se formuló, de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por MBIA México, S.A. de C.V., hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.mbia.com/investor/subsidiary_statements.html. 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Nicolás Germán Ramírez, miembro de 

PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa a MBIA México, S.A. 
de C.V.; asimismo, las reservas técnicas de MBIA México, S.A. de C.V., fueron dictaminadas por el Act. Ana 
María Ramírez Lozano. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.mbia.com/investor/subsidiary_statements.html, a partir de los sesenta días naturales, siguientes al 
cierre del ejercicio de 2009. 
 

México, D.F., a 1 de marzo de 2010. 
Director General 

Alberto Sepúlveda de la Fuente 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Adam Carta 

Rúbrica. 
Responsable de Información Financiera 

Robert Blair 
Rúbrica. 

 
MBIA MEXICO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 20,239,385.21 
420 (-) Cedidas 20,239,385.21 
430 De Retención 0.00 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y Fianzas en Vigor 
1,965.63 

450 Primas de Retención Devengadas  -1,965.63,
460 (-) Costo Neto de Adquisición -4,312,870.00 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 
0.00  
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500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido -4,312,870.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 0.00  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 

Otras Obligaciones Contractuales 
0.00 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 0.00  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no 

Proporcional 
0.00  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  4,310,904.37
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  4,310,904.37
640 (-) Gastos de Operación Netos 8,874,505.35 
650 Gastos Administrativos y Operativos 8,734,055.95  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 140,449.40  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -4,563,600.98
690 Resultado Integral de Financiamiento 6,837,745.64 
700 De Inversiones 6,048,610.14  
710 Por Venta de Inversiones 875,816.46  
720 Por Valuación de Inversiones 0.00  
730 Por Recargos Sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 153,005.37  
780 Resultado Cambiario -239,686.33  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) Antes de ISR, PTU y PRS  2,274,144.66
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto 

Sobre la Renta 
0.00 

820 (-) Provisión para la Participación de 
Utilidades al Personal 

0.00 

830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  2,274,144.66

 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por MBIA 
México S.A. de C.V., hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las 
sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas 
en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

http://www.mbia.com/investor/subsidiary_statements.html.  
 

México, D.F., a 1 de marzo de 2010. 
Director General 

Alberto Sepúlveda de la Fuente 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Adam Carta 

Rúbrica. 
Responsable de Información Financiera 

Robert Blair 
Rúbrica. 

(R.- 303012) 
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METLIFE PENSIONES MEXICO, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo  
110 Inversiones  5,521,440,261.23
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 5,521,440,261.23 

  ____ 
112 Valores 5,521,440,261.23 
113 Gubernamentales 3,760,924,034.18 
114 Empresas Privadas 642,601,126.14 
115 Tasa Conocida 642,597,060.64 
116 Renta Variable 4,065.50 
117 Extranjeros 40,658,620.47 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación neta 984,544,164.72 
120 Deudores por Intereses 92,712,315.72 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
137 Disponibilidad  21,290,829.51
138 Caja y Bancos 21,290,829.51 
139 Deudores  1,911,664.71
140 Por Primas 1,819,466.86 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 92,197.85 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores 

por Siniestros Pendientes 0.00 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Participación de Reafianzadoras 

en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  31,676,474.93
156 Mobiliario y Equipo 0.00 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 31,676,474.93 
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159 Gastos Amortizables 21,787.43 
160 (-) Amortización -21,787.43 
161 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  5,576,319,230.38
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  4,719,993,201.51
211 De Riesgos en Curso 4,458,783,254.49 
212 Vida 4,458,783,254.49 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 24,708,314.08 
217 Por Siniestros y Vencimientos 24,708,314.08 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 0.00 
222 De Previsión 236,501,632.94 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 89,175,665.09 
226 Especiales 147,325,967.85 
227 Reserva para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  1,298,245.56
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 1,298,245.56 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  36,866,408.61
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 36,858,773.61 
247 Otras Obligaciones 7,635.00 
248 Créditos Diferidos 0.00 

 Suma del Pasivo  4,758,157,855.68
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  140,320,326.18
311 Capital o Fondo Social 195,228,279.91 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 54,907,953.73 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de 

Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  565,317,722.78
317 Legal 56,555,100.57 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 508,762,622.21 
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320 Superávit por Valuación  0.00
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  260,717.98
324 Resultado del Ejercicio  112,262,607.76
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización 

del Capital Contable  0.00
   ____
 Suma del capital  818,161,374.70
 Suma del Pasivo y Capital  5,576,319,230.38

800 Orden  
810 Valores en Depósito  0.00
820 Fondos en Administración  0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00
860 Reclamaciones Contingentes  0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro  1,306,201,402.51
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo  0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.metlife.com.mx/wps/portal/seguros/Conocenos/InformacionFinanciera/MetLifePensionesMexico 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 

miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Rocío Gómez Reyes. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.metlife.com.mx/wps/portal/seguros/Conocenos/InformacionFinanciera/MetLifePensionesMexico, a 
partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

México, D.F., a 31 de enero de 2010. 
Director General 

Act. Eduardo Villegas Contreras 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. y C.I.A. José Luis Gutiérrez Saucedo 

Rúbrica. 
Director de Contraloría 

Lic. Robert Tejeda Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 303025) 
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METLIFE PENSIONES MEXICO, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos constantes) 

400 Primas  
410 Emitidas 3,668,777.34 
420 (-) Cedidas 0.00 
430 De Retención 3,668,777.34 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y Fianzas en Vigor 32,985,470.62 
450 Primas de Retención Devengadas  -29,316,693.28
460 (-) Costo Neto de Adquisición 1,186,639.87 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 1,186,639.87  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales 288,337,978.75 

540 Siniestralidad y Otras 
Obligaciones Contractuales 288,337,978.75  

550 Siniestralidad Recuperada 
del Reaseguro no Proporcional 0.00  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  -318,841,311.90
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 36,565,272.99 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 372,201.47  
620 Otras Reservas 36,193,071.52  
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  -355,406,584.89
640 (-) Gastos de Operación Netos -649,796.32 
650 Gastos Administrativos y Operativos -693,073.53  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 43,277.21  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -354,756,788.57
690 Resultado Integral de Financiamiento 500,503,721.86 
700 De Inversiones 300,902,635.89  
710 Por Venta de Inversiones -4,171,040.17  
720 Por Valuación de Inversiones 133,641,060.52  
730 Por Recargos Sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 70,131,065.62  
780 Resultado Cambiario 0.00  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  145,746,933.29
810 (-) Provisión para el pago del 

Impuesto Sobre la Renta 33,484,209.03 
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820 (-) Provisión para la Participación 
de Utilidades al Personal 0.00 

830 Participación en el Resultado 
de Subsidiarias -116.50 

840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  112,262,607.76

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 31 de enero de 2010. 
Director General 

Act. Eduardo Villegas Contreras 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. y C.I.A. José Luis Gutiérrez Saucedo 

Rúbrica. 
Director de Contraloría 

Lic. Robert Tejeda Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 303023)   
DECO SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos) 

ACTIVO   
INVERSIONES  16,004,627.99 
VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 10,166,297.57  
VALORES 10,166,297.57  
GUBERNAMENTALES 8,749,111.68  
EMPRESAS PRIVADAS 1,399,999.22  
TASA CONOCIDA 1,399,999.22  
RENTA VARIABLE   
EXTRANJEROS   
VALUACION NETA 17,186.67  
DEUDORES POR INTERESES   
(-) ESTIMACION PARA CASTIGOS   
OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS   
PRESTAMOS 5,838,330.42  
CON GARANTIA   
QUIROGRAFARIOS 5,507,900.22  
DESCUENTOS Y REDESCUENTOS   
CARTERA VENCIDA   
DEUDORES POR INTERESES 330,430.20  
(-) ESTIMACION PARA CASTIGOS   
INMOBILIARIAS   
INMUEBLES   
VALUACION NETA   
(-) DEPRECIACION   
INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO  117,811.00 
DISPONIBILIDAD  455,377.07 
CAJA Y BANCOS 455,377.07  
DEUDORES  6,859,241.98 
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POR PRIMAS 3,938,843.56  
AGENTES 3,086,014.38  
DOCUMENTOS POR COBRAR 172,516.69  
DEUDORES POR RESP. DE FIANZAS POR REC. PAG. 0.00  
PRESTAMOS AL PERSONAL 0.00  
OTROS 527,524.73  
(-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 865,657.38  
REAFIANZADORES  20,272.74 
INSTITUCIONES DE FIANZAS   
PRIMAS RETENIDAS POR REAFIANZAMIENTO TOMADO   
PARTICIPACION DE REASEGURADORES 
POR SINIESTROS PENDIENTES 20,272.74  
OTRAS PARTICIPACIONES   
INTERMEDIARIOS DE REAFIANZAMIENTO   
PART. DE REAF. EN LA RESERVA DE FZAS. EN VIGOR   
(-) ESTIMACION PARA CASTIGOS   
OTROS ACTIVOS  17,264,196.50 
MOBILIARIO Y EQUIPO 328,272.71  
ACTIVOS ADJUDICADOS 0.00  
DIVERSOS 6,010,799.93  
GASTOS AMORTIZABLES 21,369,797.31  
(-) AMORTIZACION 10,444,673.45  
PRODUCTOS DERIVADOS  ___ 
SUMA DEL ACTIVO  40,721,527.28 
PASIVO   
RESERVAS TECNICAS  8,454,6647.61 
FIANZAS EN VIGOR  0.00 
CONTINGENCIA  0.00 
ESPECIALES  0.00 
RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO  117,811.00 
ACREEDORES 727,154.75 727,524.35 
AGENTES 0.00  
ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS 0.00  
DIVERSOS 369.60  
REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  50,816.92 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 50,816.92  
DEPOSITOS RETENIDOS   
OTRAS PARTICIPACIONES   
INTERMEDIARIOS DE REAFIANZAMIENTO   
OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS   
FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS   
EMISION DE DEUDA   
POR OBLIG. SUBORD. NO SUSCPT. 
DE CONVERT EN ACCIONES   
OTROS TITULOS DE CREDITO   
CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO   
OTROS PASIVOS  1,485,535.74 
PROV. PARA LA PARTIC. DE UTILIDADES AL PERSONAL 31,968.04  
PROV. PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 71,296.09  
OTRAS OBLIGACIONES 1,171,714.36  
CREDITOS DIFERIDOS 210,557.25  
  ____ 
SUMA DEL PASIVO  10,836,335.62 
CAPITAL   
CAPITAL PAGADO 97,190,982.83  
CAPITAL SOCIAL 97,190,982.83  
(-) CAPITAL NO SUSCRITO   
(-) CAPITAL NO EXHIBIDO   
(-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS   
OBLIG. SUBORDINADAS DE CONV. OBLIG. A CAPITAL   
RESERVAS  930,167.59 
LEGAL   
PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS   
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OTRAS 930,167.59  
SUPERAVIT POR VALUACION   
SUBSIDIARIAS   
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (71,072,328.75)  
RESULTADO DEL EJERCICIO 2,836,369.99  
EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACT. DEL CAPITAL CONTABLE 0.00  
  ____ 
SUMA DEL CAPITAL  29,885,191.66 
SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  40,721,527.28 
ORDEN   
VALORES EN DEPOSITO  0.00 
FONDOS EN ADMINISTRACION  0.00 
RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR  0.00 
GARANTIAS DE RECUPERACION POR FIANZAS EXPEDIDAS  0.00 
RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES 
DE COMPROBACION  0.00 
RECLAMACIONES CONTINGENTES  0.00 
RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS  0.00 
RECLAMACIONES PAGADAS  0.00 
PERDIDA FISCAL POR AMORTIZAR  0.00 
RESERVA POR CONSTITUIR PARA 
OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO  0.00 
CUENTAS DE REGISTRO  68,788,742.36 
OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo", la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

Las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, se ubican en la página 
electrónica: 

http://www.decoseguros.com.mx/eeff2009.html 
El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 

funcionarios que lo suscriben. 
Elaborado el 22 de febrero de 2010. 

Director General 
Ing. Salvador Canales Adame 

Rúbrica. 

Presidente del Consejo de Administración 
C.P. José Daniel Martínez Farías 

Rúbrica. 
Comisario Suplente 

C.P. Hugo Alejandro González Aquino 
Rúbrica. 

 
DECO SEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos) 

PRIMAS    
EMITIDAS  14,399,397.87  
(-) CEDIDAS  311,356.98  
DE RETENCION  14,088,040.89  
(-) INCR. NETO DE LA RVA. DE RIESGOS EN 
CURSO Y FZAS. EN VIGOR  21,589.43  
PRIMAS DE RETENCION DEVENGADAS  14,066,451.46  
(-) COSTO NETO DE ADQUISICION  4,568,410.05  
COMISIONES A AGENTES 2,263,003.22   
COMISIONES POR REASEGURO TOMADO 0.00   
(-) COMISIONES POR REASEGURO CEDIDO (14,764.67)   
COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA 75,414.01   
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OTROS 2,224,757.49   
(-) COSTO NETO DE SINIESTROS 
Y RECLAMACIONES  1,505,503.30  
SINIESTRALIDAD Y OTRAS 
OBLIGACIONES CONTRA. 1,505,503.30   
(-) RECLAMACIONES RECUPERADAS 
DEL REASEG. Y REAF. NO PROPORCIONAL 0.00   
UTILIDAD (PERDIDA) TECNICA   7,992,538.11 
(-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 
RESERVAS TECNICAS 0.00   
INCREMENTO A LA RESERVA 
DE CONTINGENCIA 0.00   
INCREMENTO A LA RESERVA COMPLEM. 0.00   
POR CALIDAD DE REASEG. EXTRANJERAS 0.00   
UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA   7,992.538.11 
(-) GASTOS DE OPERACION NETOS  11,321,763.27  
GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 6,111,844.86   
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
AL PERSONAL 3,922,609.18   
DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 1,287,309.23   
UTILIDAD (PERDIDA) DE LA OPERACION   (3,329,225.16) 
RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  1,778,767.47  
DE INVERSIONES 943,431.42   
POR VENTA DE INVERSIONES 0.00   
POR VALUACION DE INVERSIONES (577.57)   
POR RECARGOS SOBRE PRIMAS 804,584.60   
RESULTADO DE OP. ANALOGAS Y CONEXAS    
POR EMISION DE INSTRUMENTOS DE DEUDA    
POR REASEGURO FINANCIERO    
OTROS 31,326.02   
RESULTADO CAMBIARIO    
(-) RESULTADO POR POSICION MONETARIA    
UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 
ISR, PTU Y PRS   (1,550,460.69) 
(-) PROV. PARA EL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   (4,418,796.72) 
(-) PROVISION PARA LA PART. 
DE UTILIDADES AL PERSONAL   31,968.04 
PARTICIPACION EN EL RESULTADO 
DE SUBSIDIARIAS    
UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO   2,836,369.99 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

Las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, se ubican en la página 
electrónica: http://www.decoseguros.com.mx/eeff2009.html 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Las cifras de los presentes estados financieros por el ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009, 
han sido dictaminados por parte del despacho de auditores externos Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. y 
C.P.C. Ricardo Santiago Beltrán García, como auditor designado, así mismo el Act. Jorge Manuel Ochoa 
Ugalde quien dictamina las reservas técnicas. 

Elaborado el 22 de febrero de 2010. 

Director General 
Ing. Salvador Canales Adame 

Rúbrica. 

Presidente del Consejo de Administración 
C.P. José Daniel Martínez Farías 

Rúbrica. 
Comisario Suplente 

C.P. Hugo Alejandro González Aquino 
Rúbrica. 

(R.- 303031) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 
 
100 Activo   
110 Inversiones  $1,616,212,315.64
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,011,227,611.78  
112 Valores 1,011,227,611.78  
113 Gubernamentales 891,554,633.12  
114 Empresas Privadas 1,167,824.17  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable  1,167,824.17  
117 Extranjeros 99,154,916.05  
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
119 Valuación Neta 17,959,364.13  
120 Deudores por intereses  1,390,874.31  
121 (-) Estimación para Castigos 0.00  
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
123 Préstamos 600,198,000.00  
124 Sobre Pólizas 0.00  
125 Con Garantía 0.00  
126 Quirografarios 600,000,000.00  
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
128 Descuentos y Redescuentos 0.00  
129 Cartera Vencida 0.00  
130 Deudores por Intereses 198,000.00  
131 (-) Estimación para Castigos 0.00  
132 Inmobiliarias 4,786,703.86  
133 Inmuebles 45.78  
134 Valuación Neta 5,759,304.67  
135 (-) Depreciación 972,646.59  
136 Inversiones para Obligaciones Laborales   134,570.49
137 Disponibilidad  2,229,396.55
138 Caja y Bancos 2,229,396.55  
139 Deudores  94,216,434.34
140 Por Primas 91,478,234.86  
141 Agentes y Ajustadores 9,000.00  
142 Documentos por Cobrar 107,683.08  
143 Préstamos al Personal 0.00  
144 Otros 2,624,516.40  
145 (-) Estimación para Castigos 3,000.00  
146 Reaseguradores y Reafianzadores  9,285,190.58
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 8,863,908.26  
148 Depósitos Retenidos 0.00  
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 421,272.00  
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
151 Otras Participaciones 10.32  
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en 

Vigor 0.00  
154 (-) Estimación para Castigos 0.00  
155 Otros Activos  71,350,668.65
156 Mobiliario y equipo 4,049.77  
157 Activos Adjudicados 0.00  
158 Diversos 66,346,618.88  
159 Gastos Amortizables 5,000,000.00  
160 (-) Amortización 0.00  
161 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo   1,793,428,576.25 
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200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  226,733,986.75
211 De Riesgos en Curso 1,290,501.75  
212 Vida 539,761.30  
213 Accidentes y Enfermedades  52,117.48  
214 Daños 698,622.97  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 47,861,745.04  
217 Por Siniestros y Vencimientos 33,316,729.15  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 14,586,668.83  
219 Por Dividendos sobre Pólizas -0.01  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito -41,652.93  
222 De Previsión 177,581,739.96  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 177,581,739.96  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reserva para Obligaciones Laborales  1,602.57
228 Acreedores  24,878,001.96
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 24,878,001.96  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  7,818,631.55
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 7,818,631.55  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados   0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subord. No Suscept. de Convertirse en 

Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  73,171,926.04
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 67,824,762.00  
247 Otras Obligaciones 5,347,164.04  
248 Créditos Diferidos 0.00  

 Suma del Pasivo   332,604,148.87
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  1,256,716,400.69
311 Capital o Fondo Social 1,256,716,400.69  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  0.00
316 Reservas  133,334,299.37
317 Legal 113,959,675.27  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 19,374,624.10  
320 Superávit por Valuación  597,569.36
321 Subsidiarias  0.00
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323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -151,154,261.91
324 Resultado del Ejercicio  225,481,068.12
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital 

Contable  -4,150,648.25
 Suma del Capital  1,460,824,427.38
 Suma del Pasivo y Capital  $1,793,428,576.25
 Orden    

810 Valores en Depósito  $0.00
820 Fondos en Administración  0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00
860 Reclamaciones Contingentes  0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro  712,538,787.21
920 Operaciones con productos derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00

 
El capital pagado incluye la cantidad de $2,076,717.02 en moneda nacional, originada por la capitalización 

parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.inbursa.com. 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio, 
miembro de la sociedad denominada despacho Mancera, S.C. integrante de Ernst & Young Global, contratada 
para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Miguel Berber Bravo (vida, accidentes y enfermedades y daños) del 
despacho Práctica Actuarial, S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.inbursa.com a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 
 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
Director General 

Ing. José A. Morales Morales 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 303055) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 
 
400 Primas  
410 Emitidas  1,001,421,513.48
420 (-) Cedidas  0.00
430 De Retención  1,001,421,513.48
440 (-) Incremento Neto de la Rva. de Riesgos en Curso y de 

Fianzas en Vigor 
 51,519.05

450 Primas de Retención Devengadas  1,001,369,994.43
460 (-) Costo Neto de Adquisición  489,473,119.16
470 Comisiones a Agentes 0.00 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 2,313,642.35 
520 Otros 487,159,476.81 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Oblig. 

Contractuales 
 177,023,143.16

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 177,023,143.16 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  334,873,732.11
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  74,224,052.86
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 74,224,052.86 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  260,649,679.25
640 (-) Gastos de Operación Netos  60,491,965.43
650 Gastos Administrativos y Operativos 60,296,775.99 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 195,189.44 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  200,157,713.82
690 Resultado Integral de Financiamiento  93,767,032.04
700 De Inversiones 7,989,512.39 
710 Por Venta de Inversiones 73,399,736.41 
720 Por Valuación de Inversiones 12,175,957.64 
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 332,383.14 
780 Resultado Cambiario -130,557.54 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  293,924,745.86
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto sobre la Renta 68,443,677.74 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 68,443,677.74
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  225,481,068.12
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El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
Director General 

Ing. José A. Morales Morales 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 303060)   

PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

400 Primas  
410 Emitidas  18,087,477.29
420 (-) Cedidas  0.00
430 De Retención  18,087,477.29
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  156,073,993.51
450 Primas de Retención Devengadas  -137,986,516.22
460 (-) Costo Neto de Adquisición  3,798.60
470 Comisiones a Agentes 0.00 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00 
520 Otros 3,798.60 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Oblig. Contractuales  838,523,335.12
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 838,523,335.12 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
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570 Utilidad (Pérdida) Técnica  -976,513,649.94
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  75,337,598.82
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 2,271,407.43 
620 Otras Reservas 73,066,191.39 
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  -1,051,851,248.76
640 (-) Gastos de Operación Netos  7,977,675.24
650 Gastos Administrativos y Operativos 5,262,372.60 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 2,715,302.64 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -1,059,828,924.00
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,501,398,989.62
700 De Inversiones 946,526,227.34 
710 Por Venta de Inversiones 38,977,695.33 
720 Por Valuación de Inversiones 515,683,380.19 
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 211,686.76 
780 Resultado Cambiario 0.00 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  441,570,065.62
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta 102,402,755.22 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 602,239,135.26 -499,836,380.04
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  941,406,445.66

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
Director General 

Lic. Guillermo Rolando Ruiz Palacios V. 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 303037) 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

100 Activo  
110 Inversiones  $19,976,695,923.46
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 18,571,616,306.79 
112 Valores 18,571,616,306.79 
113 Gubernamentales 5,984,372,590.61 
114 Empresas Privadas 8,296,935,574.86 
115 Tasa Conocida 7,862,568,515.63 
116 Renta Variable 434,367,059.23 
117 Extranjeros 331,244,600.34 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta 3,822,779,559.46 
120 Deudores por intereses 136,283,981.52 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 1,405,079,616.67 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 1,404,000,000.00 
127 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 1,079,616.67 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
137 Disponibilidad  8,898,655.63
138 Caja y Bancos 8,898,655.63 
139 Deudores  4,238,585.61
140 Por Primas 3.85 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 216,425.87 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 4,098,793.83 
145 (-) Estimación para Castigos 76,637.94 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Participación de Reafianzadoras 

en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  102,375,508.84
156 Mobiliario y equipo 0.00 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 66,747,961.19 
159 Gastos Amortizables 61,388,406.21 
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160 (-) Amortización 25,760,858.56 
161 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  20,092,208,673.54
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  14,696,684,372.90
211 De Riesgos en Curso 13,874,255,164.14 
212 Pensiones 13,874,255,164.14 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 91,792,866.10 
217 Por Siniestros y Vencimientos 91,518,853.64 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 274,012.46 
222 De Previsión 730,636,342.66 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 277,485,118.59 
226 Especiales 453,151,224.07 
227 Reserva para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  13,052,148.23
229 Agentes y Ajustadores 57,129.57 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 12,995,018.66 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subord. No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  172,146,381.67
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 87,987,650.27 
247 Otras Obligaciones 7,049.59 
248 Créditos Diferidos 84,151,681.81 
 Suma del Pasivo  14,881,882,902.80
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  1,108,383,379.05
311 Capital o Fondo Social 1,458,383,379.05 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 350,000,000.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas 

de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  1,944,931,031.47
317 Legal 725,004,629.29 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
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319 Otras 1,219,926,402.18 
320 Superávit por Valuación  -4,293,815.65
321 Subsidiarias  1,687,053,040.62
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -467,154,310.41
324 Resultado del Ejercicio  941,406,445.66
325 Exceso o Insuficiencia en la 

Actualización del Capital Contable  0.00
 Suma del Capital  5,210,325,770.74
 Suma del Pasivo y Capital  $20,092,208,673.54
 Orden  
810 Valores en Depósito  0.00
820 Fondos en Administración  0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00
860 Reclamaciones Contingentes  0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro  2,988,324,987.52
920 Operaciones con productos derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.inbursa.com 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jesús Bernardo Meza Osornio, 
miembro de la sociedad denominada despacho Mancera, S.C. integrante de Ernest & Young Global, 
contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas técnicas de 
la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso del despacho Grupo LM&S Camsa, 
Seguros Consultores. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.inbursa.com a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
Director General 

Lic. Guillermo Rolando Ruiz Palacios V. 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 303033) 
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SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 

100 Activo  
110 Inversiones  23,355,072,941.63
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 20,616,956,400.08 
112 Valores 20,616,956,400.08 
113 Gubernamentales 10,553,514,873.01 
114 Empresas Privadas 3,698,877,535.73 
115 Tasa Conocida 2,157,894,591.96 
116 Renta Variable 1,540,982,943.77 
117 Extranjeros 2,151,018,204.02 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta 4,171,428,568.51 
120 Deudores por intereses 42,117,218.81 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 1,623,085,814.79 
124 Sobre Pólizas 244,907,078.20 
125 Con Garantía 1,326,758,804.62 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 58,742,239.66 
130 Deudores por Intereses 5,079,522.95 
131 (-) Estimación para Castigos 12,401,830.64 
132 Inmobiliarias 1,115,030,726.76 
133 Inmuebles 226,376,176.33 
134 Valuación Neta 997,402,883.90 
135 (-) Depreciación 108,748,333.47 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  1,069,494,878.34
137 Disponibilidad  -37,109,586.93
138 Caja y Bancos -37,109,586.93 
139 Deudores  7,683,645,924.24
140 Por Primas 7,409,749,145.36 
141 Agentes y Ajustadores 6,189,415.79 
142 Documentos por Cobrar 91,554,605.24 
143 Préstamos al Personal 63,786,722.50 
144 Otros 138,246,588.87 
145 (-) Estimación para Castigos 25,880,553.52 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  12,505,279,335.12
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 326,808,855.82 
148 Depósitos Retenidos 586,954.25 
149 Participación de Reaseg. por Siniestros Pendientes 6,963,319,036.06 
150 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 5,090,725,988.09 
151 Otras Participaciones 123,838,500.90 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Particip. de Reafianzadoras en la Rva. de Fzas. en Vigor 0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  939,415,959.53
156 Mobiliario y equipo 129,565,060.97 
157 Activos Adjudicados 390,977.14 
158 Diversos 569,214,920.89 
159 Gastos Amortizables 305,752,729.01 
160 (-) Amortización 65,507,728.48 
161 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  45,515,799,451.93
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  31,548,526,883.70
211 De Riesgos en Curso 15,618,456,248.81 
212 Vida 7,148,821,810.82 
213 Accidentes y Enfermedades 712,037,373.45 
214 Daños 7,750,165,202.85 
215 Fianzas en Vigor 7,431,861.69 
216 De Obligaciones Contractuales 10,791,078,534.31 
217 Por Siniestros y Vencimientos 9,367,957,335.70 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 487,458,354.50 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 285,853,647.52 
220 Fondos de Seguros en Administración 625,667,098.91 
221 Por Primas en Depósito 24,142,097.68 
222 De Previsión 5,138,992,100.58 
223 Previsión 1,032,670.72 
224 Riesgos Catastróficos 5,135,668,808.10 
225 Contingencia 2,290,621.76 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,014,925,482.98
228 Acreedores  420,015,752.14
229 Agentes y Ajustadores 318,354,685.33 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 6,593,893.99 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 95,067,172.82 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  4,427,316,689.14
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 4,426,692,085.25 
235 Depósitos Retenidos 624,603.89 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subord. No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones 
0.00 

242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  2,519,315,539.03
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 80,362,766.91 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 187,076,455.48 
247 Otras Obligaciones 1,115,392,426.10 
248 Créditos Diferidos 1,136,483,890.54 
 Suma del Pasivo  39,930,100,346.99
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  1,066,874,579.82
311 Capital o Fondo Social 1,226,874,579.82 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 160,000,000.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de 

Conversión Obligatoria a Capital 
 0.00

316 Reservas  3,164,440,194.14
317 Legal 514,382,970.04 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 2,650,057,224.10 
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320 Superávit por Valuación  -104,000,818.75
321 Subsidiarias  1,320,166,935.98
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -1,338,287,100.03
324 Resultado del Ejercicio  1,106,661,877.11
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización 

del Capital Contable 
 369,843,436.67

 Suma del Capital  5,585,699,104.94
 Suma del Pasivo y Capital  45,515,799,451.93
 Orden  
810 Valores en Depósito  2,386,335,303.22
820 Fondos en Administración  1,592,871,638.78
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  1,083,449,627.10
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00
860 Reclamaciones Contingentes  0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro  1,963,627,036.54
920 Operaciones con productos derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00
 Suma Cuentas de Orden  $7,026,283,604.64

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.inbursa.com 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio, 
miembro de la sociedad denominada despacho Mancera, S.C. integrante de Ernst & Young Global, contratada 
para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Miguel Berber Bravo (vida, accidentes y enfermedades y daños) del 
despacho Práctica Actuarial, S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.inbursa.com a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
Director General 

Ing. José A. Morales Morales 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 303047) 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos constantes) 

400 Primas  
410 Emitidas  $20,616,618,676.62
420 (-) Cedidas  10,665,506,794.97
430 De Retención  9,951,111,881.65
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y Fianzas en Vigor  821,255,124.57
450 Primas de Retención Devengadas  9,129,856,757.08
460 (-) Costo Neto de Adquisición  1,219,964,091.52
470 Comisiones a Agentes 778,129,959.28 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 330,510,476.49 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 4,898,095.92 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido -624,648,484.86 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 451,784,377.25 
520 Otros 279,289,667.44 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Oblig. Contractuales  6,446,615,725.28
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 6,480,900,889.61 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 34,285,164.33 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  1,463,276,940.28
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  844,217,580.01
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 844,217,580.01 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  405,000.00
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  619,464,360.27
640 (-) Gastos de Operación Netos  967,925,798.93
650 Gastos Administrativos y Operativos -381,362,152.10 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 1,282,809,512.78 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 66,478,438.25 
680 Utilidad (Pérdida) de Operación  -348,461,438.66
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,706,741,335.75
700 De Inversiones 617,847,055.29 
710 Por Venta de Inversiones 349,627,011.27 
720 Por Valuación de Inversiones 660,639,275.27 
730 Por Recargo Sobre Primas 118,262,986.90 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 18,594,479.04 
780 Resultado Cambiario -58,229,472.02 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  1,358,279,897.09
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta 351,105,589.89 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 133,907,549.27 
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830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 233,395,119.18 251,618,019.98
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $1,106,661,877.11

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
Director General 

Ing. José A. Morales Morales 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 303050)   

SALUD INBURSA, S.A.  
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 
 

100 Activo  
110 Inversiones  150,176,209.37
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 150,176,209.37 
112 Valores 150,176,209.37 
113 Gubernamentales 23,367,025.90 
114 Empresas Privadas 59,027,809.49 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 59,027,809.49 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta 67,781,373.98 
120 Deudores por intereses 0.00 
121 (-) Estimación para Castigos 0.00 
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
123 Préstamos 0.00 
124 Sobre Pólizas 0.00 
125 Con Garantía 0.00 
126 Quirografarios 0.00 
127 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
128 Descuentos y Redescuentos 0.00 
129 Cartera Vencida 0.00 
130 Deudores por Intereses 0.00 
131 (-) Estimación para Castigos 0.00 
132 Inmobiliarias 0.00 
133 Inmuebles 0.00 
134 Valuación Neta 0.00 
135 (-) Depreciación 0.00 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

136 Inversiones para Obligaciones Laborales   0.00
137 Disponibilidad  125,411.30
138 Caja y Bancos 125,411.30 
139 Deudores  684,486.51
140 Por Primas 0.00 
141 Agentes y Ajustadores 0.00 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 0.00 
144 Otros 684,486.51 
145 (-) Estimación para Castigos 0.00 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
148 Depósitos Retenidos 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
153 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en 

Vigor 
 

0.00 
154 (-) Estimación para Castigos 0.00 
155 Otros Activos  514,877.14
156 Mobiliario y equipo 0.00 
157 Activos Adjudicados 0.00 
158 Diversos 161,630.56 
159 Gastos Amortizables 963,399.41 
160 (-) Amortización 610,152.83 
161 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  151,500,984.32
200 Pasivo  
210 Reservas técnicas  0.00
211 De Riesgos en Curso 0.00 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 0.00 
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 0.00 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  0.00
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 0.00 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
239 Financiamientos Obtenidos 0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Sub. No Suscept. de Convertirse en 

Acciones 
 

0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  11,334,035.72
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245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 13,665.84 
248 Créditos Diferidos 11,320,369.88 

 Suma del Pasivo  11,334,035.72
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  76,941,341.22
311 Capital o Fondo Social 116,941,341.22 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 40,000,000.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital  0.00
316 Reservas  7,288,377.79
317 Legal 7,288,377.79 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación   -2,451,042.46
321 Subsidiarias  65,299,738.83
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -6,272,332.59
324 Resultado del Ejercicio  -639,134.19
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital 

Contable 
 

0.00 
 Suma del Capital  140,166,948.60
 Suma del Pasivo y Capital  151,500,984.32
 Orden  

810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 10,679,876.00 
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 107,285,382.00 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.inbursa.com 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jesús Bernardo Meza Osornio, 
miembro de la sociedad denominada despacho Mancera, S.C. integrante de Ernst & Young Global, contratada 
para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo, las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Miguel Rafael Berber Bravo (accidentes y enfermedades) del 
despacho Práctica Actuarial, S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.inbursa.com, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
Director General 

Lic. Pablo Antón Sáenz Padilla 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 303039) 
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SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

cifras en pesos 
100 Activo  
110 Inversiones  56,457,115.24
111 Valores y operaciones con productos derivados 56,457,115.24 
112 Valores 56,457,115.24 
113 Gubernamentales 56,197,122.43 
114 Empresas privadas - 
115 Tasa conocida - 
116 Renta variable - 
117 Extranjeros - 
118  Valores Otorgados en Préstamo  - 
119 Valuación neta 259,992.81 
120 Deudores por intereses - 
121 (-) Estimación para castigos - 
122 Operaciones con productos derivados - 
123 Préstamos - 
124  Sobre pólizas - 
125 Con garantía - 
126 Quirografarios - 
127 Contratos de reaseguro financiero - 
128 Descuentos y redescuentos - 
129 Cartera vencida - 
130 Deudores por intereses - 
131 (-) Estimación para castigos - 
132 Inmobiliarias - 
133 Inmuebles - 
134 Valuación neta - 
135 (-) Depreciación - 
136 Inversiones para obligaciones laborales - 
137 Disponibilidad  6,255,161.33
138 Caja y bancos 6,255,161.33 
139 Deudores  67,863,938.85
140 Por primas 63,151,939.75 
141 Agentes y ajustadores - 
142 Documentos por cobrar - 
143 Préstamos al personal - 
144 Otros 4,711,999.10 
145 (-) Estimación para castigos - 
146 Reaseguradores y reafianzadores  190,689.01
147 Instituciones de seguros y fianzas - 
148 Depósitos retenidos - 
149 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes - 
150 Participación de reaseguradores por riesgos en curso - 
151 Otras participaciones 190,689.01 
152 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 
153 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor - 
154 (-) Estimación para castigos - 
155 Otros activos  4,240,437.85
156 Mobiliario y equipo - 
157 Activos adjudicados - 
158 Diversos 4,240,437.85 
159 Gastos amortizables 1,291,093.99 
160 (-) Amortización 1,291,093.99 
161 Productos derivados - 

 Suma del activo  135,007,342.28
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200 Pasivo  
210 Reservas técnicas  92,943,625.04
211 De riesgos en curso 78,723,417.01 
212 Vida - 
213 Accidentes y enfermedades 78,723,417.01 
214 Daños - 
215 Fianzas en vigor - 
216 De obligaciones contractuales  14,220,208.03 
217 Por siniestros y vencimientos 13,251,591.99 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados  573,396.07 
219 Por dividendos sobre pólizas - 
220 Fondo de seguros en administración - 
221 Por primas en depósito 395,219.97 
222 De previsión - 
223 Previsión - 
224 Riesgos catastróficos - 
225 Contingencia - 
226 Especiales - 
227 Reservas para obligaciones laborales  - 
228 Acreedores  4,836,112.81
229 Agentes y ajustadores 3,223,107.30 
230 Fondos en administración de pérdidas - 
231 Acreedores por responsabilidad de fianzas - 
232 Diversos 1,613,005.51 
233 Reaseguradores y reafianzadores - 
234 Instituciones de seguros y fianzas - 
235 Depósitos retenidos - 
236 Otras participaciones - 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 
238 Operaciones con productos derivados - 
239 Financiamientos obtenidos - 
240 Emisión de deuda - 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de Conv. en Acc. - 
242 Otros títulos de crédito - 
243 Contratos de reaseguro financiero - 
244 Otros pasivos  11,407,172.79
245 Provisión para la participación de utilidades al personal - 
246 Provisión para el pago de impuestos  1,446,984.28 
247 Otras obligaciones 9,093,932.10 
248 Créditos diferidos 866,256.41 

 Suma del pasivo  109,186,910.64
300 Capital  
310 Capital o fondo social pagado  17,921,872.49
311 Capital o fondo social 17,921,872.49 
312 (-) Capital o fondo no suscrito - 
313 (-) Capital o fondo no exhibido - 
314 (-) Acciones propias recompradas - 
315 Obligaciones subordinadas de conversión Oblig. a capital - 
316 Reservas  3,391,571.88
317 Legal 3,391,571.88 
318 Para adquisición de acciones propias - 
319 Otras - 
320 Superávit por valuación - 
321 Subsidiarias - 
323 Resultados de ejercicios anteriores  1,276,598.61
324 Resultado del ejercicio  3,230,388.66
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del capital contable  -

 Suma del capital  25,820,431.64
 Suma del pasivo y capital  135,007,342.28
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800 Orden  
810 Valores en depósito - 
820 Fondos en administración - 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor - 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas - 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación - 
860 Reclamaciones contingentes - 
870 Reclamaciones pagadas y canceladas - 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas - 
890 Pérdida fiscal por amortizar - 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro - 
910 Cuentas de registro  29,197,176.88
920 Operaciones con productos derivados - 
921 Operaciones con valores otorgados en préstamo - 
922 Garantías recibidas por derivados - 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet en la página electrónica: http://www.sisnova.com.mx, con la ruta 
http://www.sisnova.com.mx/ReportesFinancieros/EstadoFinanciero-2009.pdf. 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Leobardo Rodríguez Vidales, miembro 
de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta 
institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Fernando Patricio 
Belaunzarán Barrera. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.sisnova.com.mx, a partir de los sesenta días naturales, siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

Director General 
C.P. Santiago Ramón Alanís Rodríguez 

Rúbrica. 

Gerente de Admón. y Finanzas 
C.P. Leonardo Martínez Guajardo 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Tarsicio Guevara Paulín 
Rúbrica. 

 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
cifras en pesos 

400 Primas  
410 Emitidas 162,781,701.17 
420 (-) Cedidas - 
430 De retención 162,781,701.17 
440 Incremento neto de la reserva de riesgos en curso y de fianzas 

en vigor  9,087,268.66 
450 Primas de retención devengadas  153,694,432.51
460 (-) Costo neto de adquisición 14,851,058.14 
470 Comisiones a agentes 11,810,801.80 
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480 Compensaciones adicionales a agentes - 
490 Comisiones por reaseguro y reafianzamiento tomado - 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido - 
510 Cobertura de exceso de pérdida  1,625,308.15 
520 Otros  1,414,948.19 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, reclamaciones y otras 

obligaciones contractuales 
 

121,417,448.46 
540 Siniestralidad y otras obligaciones contractuales  124,445,498.66 
550 Siniestralidad recuperada del reaseguro no proporcional 3028,050.20 
560 Reclamaciones - 
570 Utilidad técnica  17,425,925.91
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas  - 
590 Reserva para riesgos catastróficos - 
600 Reserva de previsión - 
610 Reserva de contingencia - 
620 Otras reservas - 
625 Resultado de operaciones análogas y conexas - 
630 Utilidad bruta  17,425,925.91
640 (-) Gastos de operación netos  11,427,382.18 
650 Gastos administrativos y operativos  11,362,832.14 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal - 
670 Depreciaciones y amortizaciones  64,550.04 
680 Utilidad de operación   5,998,543.73
690 Resultado integral de financiamiento  464,580.76 
700 De inversiones -926,602.37 
710 Por venta de inversiones - 
720 Por valuación de inversiones  15,041.52 
730 Por recargo sobre primas  1,376,141.61 
750 Por emisión de instrumentos de deuda - 
760 Por reaseguro financiero - 
770 Otros - 
780 Resultado cambiario - 
790 (-) Resultado por posición monetaria - 
800 Utilidad antes de ISR, PTU y PRS  6,463,124.49
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto Sobre la Renta  3,232,735.83 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal - 
830 Participación en el resultado de subsidiarias - 
840 Utilidad del ejercicio  3,230,388.66

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

San Nicolás de los Garza, a 26 de febrero de 2010. 
Director General 

C.P. Santiago Ramón Alanís Rodríguez 
Rúbrica. 

Gerente de Admón. y Finanzas 
C.P. Leonardo Martínez Guajardo 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Tarsicio Guevara Paulín 
Rúbrica. 

(R.- 303002) 
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SOMPO JAPAN INSURANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 135,513,565.67 
420 (-) Cedidas 118,559,636.32 
430 De Retención 16,953,929.35 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 4,321,544.05 
450 Primas de Retención Devengadas  12,632,385.30
460 (-) Costo Neto de Adquisición (15,082,776.57) 
470 Comisiones a Agentes 11,502,570.01  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes ____  
490 Comisiones por Reaseguro 

y Reafianzamiento Tomado 2,125,503.72  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido (33,880,789.28)  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 420,722.62  
520 Otros 4,749,216.36  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones  

 y Otras Obligaciones Contractuales 5,779,998.34 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 5,779,998.34  
550 Siniestralidad Recuperada del 

Reaseguro No Proporcional 0.00  
560 Reclamaciones ____  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  21,935,163.53
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 4,073,511.37 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 4,073,511.37  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia ____  
620 Otras Reservas ____  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 34,547.64 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  17,896,199.80
640 (-) Gastos de Operación Netos 13,046,072.95 
650 Gastos Administrativos y Operativos 2,864,378.84  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 9,206,869.73  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 974,824.38  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  4,850,126.85
690 Resultado Integral de Financiamiento 3,001,270.69 
700 De Inversiones 4,944,123.88  
710 Por Venta de Inversiones 33,094.60  
720 Por Valuación de Inversiones 0.00  
730 Por Recargo sobre Primas 447,750.85  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda ____  
760 Por Reaseguro Financiero ____  
770 Otros 48,112.38  
780 Resultado Cambiario (2,471,811.02)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  7,851,397.54
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto sobre la Renta 3,587,020.43 
820 (-) Provisión para la Participación 

de Utilidades al Personal 648,675.48 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias ____ 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  3,615,701.63
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El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Director General 
Seiji Hamada 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Francisco José Sánchez González 

Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 

Adrian Gustavo Olguín Romero 
Rúbrica. 

 
SOMPO JAPAN INSURANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  140,460,740.81
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 140,460,740.81 
112 Valores 140,460,740.81 
113 Gubernamentales 92,966,679.37 
114 Empresas Privadas 45,092,412.50 
115 Tasa Conocida 45,092,412.50 
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros ____ 
118 Valores Otorgados en Préstamo ____ 
119 Valuación Neta 0.00 
120 Deudores por Intereses 2,401,648.94 
121 (-) Estimación para Castigos ____ 
122 Operaciones con Productos Derivados ____ 
123 Préstamos ____ 
124 Sobre Pólizas ____ 
125 Con Garantía ____ 
126 Quirografarios ____ 
127 Contratos de Reaseguro Financiero ____ 
128 Descuentos y Redescuentos ____ 
129 Cartera vencida ____ 
130 Deudores por Intereses ____ 
131 (-) Estimación para Castigos ____ 
132 Inmobiliarias ____ 
133 Inmuebles ____ 
134 Valuación Neta ____ 
135 (-) Depreciación ____ 
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  194,354.07
137 Disponibilidad  11,410,574.54
138 Caja y Bancos 11,410,574.54 
139 Deudores  17,768,173.26
140 Por Primas 16,687,615.39 
141 Agentes y Ajustadores 55,000.00 
142 Documentos por Cobrar 0.00 
143 Préstamos al Personal 294,556.81 
144 Otros 731,001.06 
145 (-) Estimación para Castigos ____ 
146 Reaseguradores y Reafianzadores  128,730,420.65
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 487,914.16 
148 Depósitos Retenidos ____ 
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149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 18,037,910.32 
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 110,204,596.17 
151 Otras Participaciones 0.00 
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento ____ 
153 Participación de Reafianzadores en la Reserva 

de Fianzas en Vigor ____ 
154 (-) Estimación para Castigos ____ 
155 Otros Activos  12,542,219.55
156 Mobiliario y Equipo 1,619,135.70 
157 Activos Adjudicados ____ 
158 Diversos 9,505,256.32 
159 Gastos Amortizables 1,582,991.43 
160 (-) Amortización 165,163.90 
161 Productos Derivados ____ 

 Suma del Activo  311,106,482.88
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  170,052,582.78
211 De Riesgos en Curso 120,516,693.94 
212 Vida ____ 
213 Accidentes y Enfermedades ____ 
214 Daños 120,516,693.94 
215 Fianzas en Vigor ____ 
216 De Obligaciones Contractuales 21,675,551.33 
217 Por Siniestros y Vencimientos 17,156,099.03 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 4,519,452.30 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito ____ 
222 De Previsión 27,860,337.51 
223 Previsión ____ 
224 Riesgos Catastróficos 27,860,337.51 
225 Contingencia ____ 
226 Especiales ____ 
227 Reserva para Obligaciones Laborales  924,040.07
228 Acreedores  3,869,972.95
229 Agentes y Ajustadores 3,084,499.69 
230 Fondos en Administración de Pérdidas ____ 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas ____ 
232 Diversos 785,473.26 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  31,521,418.67
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 31,521,418.67 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento ____ 
238 Operaciones con Productos Derivados  ____
239 Financiamientos Obtenidos  ____
240 Emisión de deuda ____ 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones ____ 
242 Otros Títulos de Crédito ____ 
243 Contratos de Reaseguro Financiero ____ 
244 Otros Pasivos  9,874,025.92
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 602,877.52 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 3,527,043.80 
247 Otras Obligaciones 5,702,030.03 
248 Créditos Diferidos 42,074.57 

 Suma del Pasivo  216,242,040.39
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  77,078,682.84
311 Capital o Fondo Social 77,078,682.84 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito ____ 
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313 (-) Capital o Fondo No Exhibido ____ 
314 (-) Acciones Propias Recompradas ____ 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  ____
316 Reservas  5,848,764.39
317 Legal 4,286,410.85 
318 Para Adquisición de Acciones Propias ____ 
319 Otras 1,562,353.54 
320 Superávit por Valuación  ____
321 Subsidiarias  ____
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  8,321,293.63
324 Resultado del Ejercicio  3,615,701.63
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  ____

 Suma del Capital  94,864,442.49
 Suma del Pasivo y Capital  311,106,482.88
 Orden 

810 Valores en Depósito ____
820 Fondos en Administración ____
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor ____
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas ____
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación ____
860 Reclamaciones Contingentes ____
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas ____
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas ____
890 Pérdida Fiscal por Amortizar ____
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales ____
910 Cuentas de Registro 91,379,298.87
920 Operaciones con Productos Derivados ____
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo ____
922 Garantías Recibidas por Derivados ____

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet en la página electrónica: 

www.sompojapan.com.mx/EstadosFinancieros2009 
Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Leobardo Rodríguez Vidales, miembro 

de la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta 
institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron dictaminadas por el Act. 
Ana María Ramírez Lozano. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.sompojapan.com.mx/EstadosFinancieros/Dictamen2009, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2009. 

México, D.F., a 29 de enero de 2010. 
Director General 
Seiji Hamada 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Francisco José Sánchez González 

Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 

Adrian Gustavo Olguín Romero 
Rúbrica. 

(R.- 303052) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 008/2010 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD 
Código del puesto 04-410-1-CFNC001-0000180-E-C-L 
Nivel administrativo NC1 NUMERO DE VACANTES 01 
Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

SEDE MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. REVISAR EL ANALISIS Y LA EVALUACION REALIZADA A LOS PROYECTOS 
NORMATIVOS, REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS ENVIADOS 
POR LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA DEFINIR SU 
APROBACION Y EMITIR EL DICTAMEN JURIDICO RESPECTIVO. 

2. REVISAR EL ANALISIS Y LA EVALUACION REALIZADA A LOS PROYECTOS 
DE REFORMAS CONSTITUCIONALES, LEYES, DECRETOS, 
REGLAMENTOS Y MODIFICACIONES A LOS MISMOS, EN MATERIA DE 
POBLACION, PARA FORMULAR LAS OPINIONES U OBSERVACIONES 
CORRESPONDIENTES. 

3. PARTICIPAR EN EL ASESORAMIENTO DE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO Y APEGO DE LA 
NORMATIVIDAD JURIDICA VIGENTE. 

4. COORDINAR LOS ESTUDIOS Y ANALISIS DE LOS PROYECTOS PARA 
REFORMAR, ADICIONAR, MODIFICAR O PUBLICAR ACUERDOS EN 
MATERIA REGISTRO E IDENTIFICACION DE PERSONAS, PARA ORIENTAR 
Y APOYAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

5. PARTICIPAR EN EL ASESORAMIENTO EN MATERIA DE POBLACION, PARA 
ASEGURAR QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL 
CUMPLAN CON EL MARCO JURIDICO EN LA ELABORACION DE SUS 
PROYECTOS. 

6. REVISAR EL ANALISIS Y FORMULACION DE RESPUESTAS A LAS 
CONSULTAS JURIDICAS PLANTEADAS A LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION DE PERSONAL 
EN MATERIA DE POBLACION, PARA SALVAGUARDAR LA ALINEACION DE 
LOS ORDENAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN  

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECTOR DE AREA  
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 CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
• REGISTRO NACIONAL DE POBLACION 
• TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA GUBERNAMENTAL 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE COORDINACION CON APF 
Código del puesto 04-410-1-CFNC001-0000178-E-C-L 
Nivel administrativo NC1 NUMERO DE VACANTES 01 
Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

SEDE MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. PROPONER LOS TERMINOS OPERATIVOS DE LOS CONVENIOS 
RELATIVO AL PROGRAMA DE ASIGNACION Y USO DE LA CLAVE UNICA 
DE REGISTRO DE POBLACION, QUE SERAN SUSCRITOS CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA CONTRIBUIR EN LA DEFINICION 
DE LOS ALCANCES, RESPONSABILIDADES Y, EN SU CASO, MEDIDAS. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE RECOLECCION Y CONSOLIDACION DE LA 
INFORMACION SOBRE EL AVANCE DEL PROGRAMA DE ASIGNACION Y 
USO DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION EN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA GENERAR ELEMENTOS DE 
ANALISIS Y EVALUACION. 

3. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE ANALISIS Y EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA DE ASIGNACION Y USO DE 
LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION EN LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL, PARA PRESENTAR LOS INFORMES Y RECOMENDACIONES 
CORRECTIVAS, EN SU CASO, A LAS AUTORIDADES SUPERIORES DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 

4. VERIFICAR EL ESTABLECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE 
COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA EL 
REGISTRO E IDENTIFICACION DE PERSONAS. 

5. VERIFICAR LA APLICACION Y USO DE LOS MANUALES, INSTRUCTIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA 
ASEGURAR EL CORRECTO REGISTRO E IDENTIFICACION DE PERSONAS.

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• OPINION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECTOR DE AREA 

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• REGISTRO NACIONAL DE POBLACION  
• CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 
• COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA INTEGRACION 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE COORDINACION REGION SUR 
Código del puesto 04-410-1-CFNC001-0000177-E-C-L 
Nivel administrativo NC1 NUMERO DE VACANTES 01 
Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

SEDE MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. PROPONER LOS TERMINOS OPERATIVOS DE LOS CONVENIOS 
RELATIVOS A LOS DE METODOS DE IDENTIFICACION DE PERSONAS, 
QUE SERAN SUSCRITOS CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, 
VERACRUZ Y YUCATAN, PARA CONTRIBUIR EN LA DEFINICION DE LOS 
ALCANCES, RESPONSABILIDADES Y, EN SU CASO, MEDIDAS. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE RECOLECCION Y CONSOLIDACION DE LA 
INFORMACION SOBRE EL AVANCE DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, 
VERACRUZ Y YUCATAN, PARA GENERAR ELEMENTOS DE ANALISIS Y 
EVALUACION. 

3. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE ANALISIS Y EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, 
VERACRUZ Y YUCATAN, PARA PRESENTAR LOS INFORMES Y 
RECOMENDACIONES CORRECTIVAS, EN SU CASO, A LAS AUTORIDADES 
SUPERIORES DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 

4. VERIFICAR LA RECEPCION Y TRASPASO DE LA BASE DE DATOS 
CERTIFICADA DE LOS OTORGAMIENTOS DE IDENTIDAD JURIDICA A LAS 
PERSONAS E IMAGENES DE LAS ACTAS DE REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS MISMAS, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, 
VERACRUZ Y YUCATAN, PARA QUE SE REALICE LA ADMINISTRACION, 
CONTROL Y RESGUARDO DE LA INFORMACION. 

5. PROPONER ESTRATEGIAS EN MATERIA DE ASIGNACION DE LA CLAVE 
UNICA DE POBLACION, PARA ABATIR EL SUBREGISTRO Y EL 
SUBPROCESO DE CERTIFICACION DE LOS REGISTROS DETECTADOS EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, 
OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, VERACRUZ Y YUCATAN. 

6. RECOMENDAR ACCIONES SOBRE LOS ACUERDOS INSTITUCIONALES 
ESTABLECIDOS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, VERACRUZ Y YUCATAN, 
PARA CONTRIBUIR A IMPULSAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE 
EJECUCION DEL PROGRAMA DE ADOPCION Y USO DE LA CURP. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

Perfil y requisitos 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• OPINION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECTOR DE AREA 

 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• REGISTRO NACIONAL DE POBLACION  
• CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 
• REGISTRO CIVIL NACIONAL 
• CONSEJO NACIONAL DE FUNCIONARIOS DEL 

REGISTRO CIVIL 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

4.- 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION REGION VALLE DE MEXICO 
Código del puesto 04-410-1-CFOC001-0000163-E-C-L 
Nivel administrativo OC1 NUMERO DE VACANTES 01 
Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

SEDE MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. FORMULAR LAS METAS Y OBJETIVOS DE LOS CONVENIOS RELATIVOS 
AL PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL Y 
DEL PROYECTO DE LA CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA, QUE SERAN 
SUSCRITOS CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION VALLE 
DE MEXICO, PARA PROPONER LOS ALCANCES, RESPONSABILIDADES Y 
EN SU CASO MEDIDAS. 

2. RECOPILAR E INTEGRAR LA INFORMACION SOBRE EL AVANCE DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL Y DEL 
PROYECTO DE CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LA REGION VALLE DE MEXICO, PARA PRESENTAR 
INFORMES DE LA EVALUACION REALIZADA. 

3. REALIZAR LAS ACCIONES DE ANALISIS Y EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL Y DEL PROYECTO DE CEDULA DE 
IDENTIDAD CIUDADANA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 
REGION VALLE DE MEXICO, PARA ELABORAR LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS. 

4. RECABAR LAS BASES DE DATOS DE LA CEDULA DE IDENTIDAD 
CIUDADANA Y LAS CERTIFICADAS DE LOS REGISTROS DE IDENTIDAD 
JURIDICA DE LAS PERSONAS E IMAGENES DE LAS ACTAS DE REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS MISMAS, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
DE LA REGION VALLE DE MEXICO, PARA QUE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL 
ADMINISTRE, CONTROLE Y RESGUARDE LA INFORMACION. 

5. PREPARAR ACCIONES EN MATERIA DE ASIGNACION DE LA CLAVE 
UNICA DE POBLACION, PARA ABATIR EL SUBREGISTRO Y EL 
SUBPROCESO DE CERTIFICACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
DE LA REGION VALLE DE MEXICO. 

6. PREPARAR Y ORGANIZAR LAS REUNIONES COLEGIADAS CON EL 
CONSEJO NACIONAL DE FUNCIONARIOS DEL REGISTRO CIVIL DE LA 
REGION VALLE DE MEXICO, PARA FORTALECER LA COORDINACION
DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO CON LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

7. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA OPERACION DE LOS MODULOS 
PARA EL ENROLAMIENTO DE LAS PERSONAS EN LA OBTENCION DE
LA CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA, PARA COADYUVAR A LA 
EJECUCION DE ACCIONES EN SU IMPLEMENTACION Y 
FUNCIONAMIENTO. 

8. ELABORAR ESTRATEGIAS DE HOMOLOGACION DE ORDENAMIENTOS EN 
MATERIA REGISTRAL, PARA IMPULSAR LOS PROGRAMAS DE 
ASIGNACION DE LA CLAVE UNICA DE POBLACION, ASI COMO EL
DE ADOPCION Y USO DE LA CURP. 
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ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• OPINION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• REGISTRO NACIONAL DE POBLACION  
• REGISTRO CIVIL NACIONAL 
• CONSEJO NACIONAL DE FUNCIONARIOS DEL 

REGISTRO CIVIL 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

5.- 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 
Código del puesto 04-811-1-CFOC001-0000093-E-C-O 
Nivel administrativo OC1 NUMERO DE VACANTES 01 
Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

SEDE MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. FORMULAR EL PRESUPUESTO EN MATERIA DE SERVICIOS 
PERSONALES Y TRANSFERENCIAS PARA APOYO A PROGRAMAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, ENTIDADES PARAESTATALES Y 
ORGANISMOS DESCONCENTRADOS, A FIN DE CONSOLIDAR LA 
INFORMACION REQUERIDA POR LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS Y 
EL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

2. ELABORAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE ADECUACION 
PRESUPUESTAL RELACIONADAS CON LAS PARTIDAS DE SERVICIOS 
PERSONALES DEL SECTOR CENTRAL, PARA CONTAR CON LA 
SUFICIENCIA DE RECURSOS QUE PERMITAN CUBRIR LOS 
COMPROMISOS DERIVADOS POR DICHO CONCEPTO. 

3. CONTROLAR LAS SOLICITUDES DE ADECUACION PRESUPUESTAL 
RELACIONADAS CON LOS CAPITULOS DE GASTO 1000 Y 4000 QUE 
INTEGRAN EL PRESUPUESTO DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, PARA GARANTIZAR LA 
SUFICIENCIA DE RECURSOS POR DICHOS CONCEPTOS. 

4. PROYECTAR EL COSTO DE LAS PLAZAS ASIGNADAS AL PERSONAL 
ADSCRITO EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA PREVER LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO Y 
CONTAR CON LA SUFICIENCIA NECESARIA QUE PERMITA LLEVAR A 
CABO EL MOVIMIENTOS DE PLAZAS. 

5. CONSOLIDAR, FORMULAR Y CONTROLAR EL FORMATO DENOMINADO D, 
10 "PERSONAL OCUPADO PAGADO Y PAGO DE SUELDOS Y SALARIOS 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL", PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO POR LA ENTIDAD GLOBALIZADORA E INSTANCIAS 
REGULADORAS EN LA MATERIA. 
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ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION  
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• FINANZAS 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CONTABILIDAD  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• PRESUPUESTO 
• INTEGRACION ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
• INTEGRACION ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

6.- 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE SISTEMAS DE 

INFORMACION 
Código del puesto 04-813-1-CFOA001-0000086-E-C-K 
Nivel administrativo OA1 NUMERO DE VACANTES 01 
Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION  

SEDE MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. FORMULAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACION DE REQUERIMIENTOS 
Y MEJORAS TECNICAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
EXISTENTES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA SU 
ANALISIS E INCORPORACION AL DESARROLLO O MANTENIMIENTO DE 
LOS MISMOS. 

2. COORDINAR EL LEVANTAMIENTO DE REQUERIMIENTOS TECNICOS EN 
EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION INTERNOS O 
EXTERNOS, PARA COADYUVAR EN LA INCORPORACION DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN LOS PROCESOS SUSTANTIVOS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. ANALIZAR Y DETERMINAR LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS 
RELEVANTES, PARA PRIORIZAR SU INCLUSION EN EL DESARROLLO
DE SISTEMAS DE INFORMACION INTERNOS O EXTERNOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. BRINDAR ASESORIA Y ORIENTACION A LOS USUARIOS DURANTE EL 
PROCESO DE SOLICITUD DE SUS REQUERIMIENTOS DE SISTEMAS DE 
INFORMACION, PARA COADYUVAR EN LA GENERACION DE DICHOS 
SISTEMAS QUE ASEGUREN LA ENTERA SATISFACCION DE LOS 
SOLICITANTES. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• INGENIERIA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• DISEÑO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• J2EE  
• SISTEMAS DE INFORMACION 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
• INGENIERIA DE SOFTWARE 
• MEDICION Y ESTIMACION DEL SOFTWARE 
• CALIDAD DE SISTEMAS INFORMATICOS 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

7.- 
Nombre del puesto ANALISTA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
Código del puesto 04-811-1-CF21864-0000199-E-C-O 
Nivel administrativo PQ3 NUMERO DE VACANTES 01 
Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

SEDE MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. APOYAR EN LA ELABORACION DE SOLICITUDES DE ADECUACION 
PRESUPUESTAL RELACIONADAS CON PARTIDAS DE SERVICIOS 
PERSONALES DEL SECTOR CENTRAL, PARA CONTRIBUIR A LA 
SUFICIENCIA DE RECURSOS CONFORME A SUS NECESIDADES DE 
OPERACION. 

2. ELABORAR LAS SOLICITUDES DE ADECUACION PRESUPUESTAL 
RELACIONADAS CON PARTIDAS QUE INTEGRAN EL PRESUPUESTO DE 
LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
(CAPITULOS 1000 Y 4000), PARA CONTRIBUIR A LA SUFICIENCIA DE 
RECURSOS CONFORME A SUS NECESIDADES DE OPERACION. 

3. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL FORMATO D-10 (PERSONAL 
OCUPADO PAGADO Y PAGO DE SUELDOS Y SALARIOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL), PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD GLOBALIZADORA. 

4. RECABAR LA INFORMACION PARA FORMULAR EL PRESUPUESTO EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES Y TRANSFERENCIAS, A FIN DE 
CONTAR CON LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS Y EL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
PASANTE O 
CARRERA 
TERMINADA 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• FINANZAS  
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

Perfil y requisitos 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• PRESUPUESTO  
• INTEGRACION ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
• INTEGRACION ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

Bases de participación   
1a. Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida 
Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos últimas 
evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el aspirante, actualizado y que no abarque 

más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes 
de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 16 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre 
de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez 
o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe 
de departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado 
escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de 
nivel de director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     9 

8. Impresión del documento de Bienvenido (a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) 
y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente servidor público de carrera 
titular, para que pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar copia de al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupa como servidor 
público de carrera titular, con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el 
que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará automáticamente al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3a. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de la Convocatoria en la página de TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 3 de marzo de 2010. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 3 al 17 de marzo de 2010. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 3 al 17 de marzo de 2010. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18 al 24 de marzo de 2010. 
Evaluación de conocimientos 
Evaluación de Habilidades 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de las funciones en el 
Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el Servicio 
Público; Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

A partir del 18 de marzo de 2010. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4a. Temarios 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5a. Presentación de evaluaciones 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos 
el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los candidatos. 

• La evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones del Servicio Público será únicamente de 
carácter referencial. 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
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A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza 
de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las capacidades requeridas en el 

perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. 
En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista 
el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos que compartan el tercer lugar. Cabe señalar que 
el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 75, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6a. Reglas de valoración y sistema de puntuación 
El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director General y 
Director General Adjunto

Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 II 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 III 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad 
con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7a. Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8a. Reserva de aspirantes 
Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista; o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión o, 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
11a. Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
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12a. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
extensiones 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la dependencia, en Hamburgo número 135, mezzanine, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Río Amazonas número 93, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, en México, D.F., en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación; dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas, cuyo escrito 
deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado 
por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante.  
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión curricular se hubiere 
omitido información o se haya cometido algún error de captura en el currículo de trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Luis Armando Gutiérrez Vidal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 009/2010 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS ORGANICAS 

DE PERSONAL DE MANDO A 
Código del puesto 04-810-1-CFOC003-0000365-E-C-M 
Nivel 
administrativo 

OC3 Número de vacantes 01 

Percepción 
mensual bruta 

$28,790.43 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE  
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. SUPERVISAR EL ANALISIS DE LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN EN EL 
CASO DE MANDO DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS RESPECTO A LA OCUPACION TEMPORAL POR 
ARTICULO 34 O A TRAVES DE MOVIMIENTOS LATERALES, CUMPLAN CON 
LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS SEÑALADOS EN LA LSPC Y SU 
REGLAMENTO. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE OFICIO DE AUTORIZACION DE LOS 
PUESTOS DE MANDO QUE SE DETERMINEN VIABLES PARA SU 
AUTORIZACION, A FIN DE SOMETERLOS A CONSIDERACION DEL 
SUBDIRECTOR DE ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES. 

3. SUPERVISAR SE LLEVE ACABO EL TRAMITE DE GESTION DEL OFICIO DE 
AUTORIZACION, MEDIANTE EL CUAL LA OFICIALIA MAYOR INFORMA A 
LA(S) UNIDAD(ES) RESPONSABLE(S) Y/U ORGANO(S) 
DESCONCENTRADO(S) SE PROCEDA A LA OCUPACION TEMPORAL DEL 
PUESTO DE ACUERDO CON LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL MISMO. 

4. VERIFICAR SE LLEVE A CABO LA NOTIFICACION DEL FORMATO 
CORRESPONDIENTE PARA TOMA DE CONOCIMIENTO POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DE ACUERDO CON EL PERIODO 
ESTABLECIDO POR PARTE DE ESA GLOBALIZADORA PARA CADA TIPO DE 
MOVIMIENTO, ASI COMO SU DIFUSION A TRAVES DEL PORTAL DE 
INTERNET EN LA SEGOB. 

5. VERIFICAR SI LOS ARGUMENTOS Y CRITERIOS PRESENTADOS POR LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA EN LA CONVERSION DE UN PUESTO DE CARRERA A LIBRE 
DESIGNACION, CONSIDERA ELEMENTOS QUE LO UBIQUEN EN LA 
HIPOTESIS DE PROCEDENCIA CON BASE A LOS ACUERDOS EN
LA MATERIA. 

6. COORDINAR EN EL CASO DEL PERSONAL DE MANDO QUE LOS 
PROYECTOS DE ACTAS DEL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, OFICIOS DE GESTION Y 
JUSTIFICACION TECNICA, SEAN EN APEGO A LOS ASPECTOS 
NORMATIVOS ESTABLECIDOS PARA ESTOS EFECTOS, QUE PERMITA 
ASEGURAR QUE LOS PROYECTOS QUE SE SOMETEN A LA APROBACION 
DE DICHO COMITE TECNICO Y SU GESTION ANTE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA CUENTEN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 
LA AUTORIZACION Y REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

7. SUPERVISAR EN EL CASO DEL PERSONAL DE MANDO DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS LOS PROYECTOS DE OFICIO, ASI COMO VERIFICAR 
QUE LAS ACTAS DEL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE 
DICHOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y LA JUSTIFICACION TECNICA, 
SE APEGUE A LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS NORMATIVOS 
ESTABLECIDOS PARA ESTOS EFECTOS, CON EL PROPOSITO DE QUE LA 
GESTION QUE SE REALICE ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA CUENTEN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES. 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     15 

8. VERIFICAR LA NOTIFICACION A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA LA RESOLUCION 
QUE EN SU CASO EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN 
CUANTO A LA CLASIFICACION DE PUESTOS DE CARRERA A LIBRE 
DESIGNACION. 

9. GESTIONAR SE LLEVE A CABO LA DIFUSION EN EL PORTAL DE INTERNET 
DE LA SECRETARIA, LA RELACION DE LOS PUESTOS AUTORIZADOS POR 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA COMO D LIBRE DESIGNACION, 
LA CUAL DEBERA MANTENERSE PERMANENTEMENTE ACTUALIZADA. 

10. SUPERVISAR EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION A LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DE PERSONAL DE 
MANDO DE LA SEGOB, A FIN DE QUE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS 
Y CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES EN LA MATERIA, ASI COMO 
DETERMINAR SU VIABILIDAD Y SOMETER LOS PROYECTOS A 
CONSIDERACION DE LA SUBDIRECCION DE ESTRUCTURAS ORGANICAS 
Y OCUPACIONALES. 

11. PARTICIPAR EN LA ASESORIA QUE SE PROPORCIONA AL PERSONAL DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SEGOB, EN LA FORMULACION DE SUS PROPUESTAS DE MODIFICACION A 
SUS ESTRUCTURAS ORGANICAS, PARA QUE LOS PLANTEAMIENTOS QUE 
SE PRESENTEN SE APEGUEN A LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS 
VIGENTES ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ORGANIZACION. 

12. COORDINAR EN EL CASO DEL PERSONAL DE MANDO DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES LOS PROYECTOS DE ACTAS DEL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y OFICIOS 
DE AUTORIZACION DE CONFORMIDAD CON LOS ASPECTOS JURIDICOS, 
NORMATIVOS Y PRESUPUESTALES VIGENTES, PARA ASEGURAR QUE 
LOS PROYECTOS QUE SE SOMETEN A LA APROBACION DE DICHO 
COMITE TECNICO Y SU GESTION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA CUENTEN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITAN 
SU AUTORIZACION Y REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

13. SUPERVISAR EL ADECUADO REQUISITADO DE LOS FORMATOS Y 
ELABORACION DE LOS ORGANIGRAMAS CORRESPONDIENTES, QUE SON 
SOPORTE EN LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION Y REGISTRO DE LAS 
MODIFICACIONES A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS. PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

14. SUPERVISAR EL ANALISIS DE LAS REESTRUCTURACIONES, CREACIONES 
Y MODIFICACIONES DEL ORGANO AUTONOMO TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE (TFCYA), CON EL PROPOSITO DE QUE 
CUMPLA CON LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS NORMATIVOS EN 
MATERIA DE ORGANIZACION Y PRESUPUESTAL ESTABLECIDOS POR LA 
SHCP Y LA SFP. 

15. VERIFICAR SE GESTIONE ANTE LA SFP LA AUTORIZACION Y REGISTRO 
DE LAS REESTRUCTURACIONES DEL TFCYA, ASI COMO LA NOTIFICACION 
A ESE ORGANO AUTONOMO DE LA RESOLUCION QUE EN SU CASO SE 
DETERMINE POR PARTE DE ESA GLOBALIZADORA. 

16. ELABORAR EN EL SUBSISTEMA DE PLANEACION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL SISTEMA RHNET, LOS ESCENARIOS ORGANIZACIONALES 
DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE OFICINAS CENTRALES QUE EL 
COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION Y LA OFICIALIA MAYOR 
DETERMINAN VIABLES. 

17. GESTIONAR A TRAVES DEL SISTEMA RHNET LA AUTORIZACION Y 
REGISTRO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA LOS 
MOVIMIENTOS ORGANIZACIONALES DE LAS UNIDADES RESPONSABLES 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SEGOB. 

18. DAR SEGUIMIENTO A LAS DIFERENTES ETAPAS POR LAS QUE 
TRANSITAN LOS ESCENARIOS (INGRESO, ANALISIS, PREDICTAMEN Y 
REGISTRO) HASTA CONCLUIR CON LA AUTORIZACION Y REGISTRO DE 
LAS MODIFICACIONES A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y 
OCUPACIONALES DE PERSONAL DE MANDO DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SEGOB. 
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ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS
• ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• DE LA COMPETENCIA DE LAS SECRETARIAS DE 

ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

• ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA
DE GOBERNACION. 

• LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION Y OPERACION 
DEL PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO EN MATERIA DE 
SERVICIOS PERSONALES. 

• GUIA TECNICA PARA EL PROCESO DE PLANEACION 
DE LAS ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y REGLAS DE 
OPERACION PARA SU OPERACION Y REGISTRO. 

• DISPOSICIONES GENERALES, DE LA NATURALEZA Y 
OBJETO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

• DE LOS COMITES TECNICOS DE PROFESIONALIZACION. 
• CLASIFICACION DE GABINETES DE APOYO. 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

Bases de participación   
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos últimas 
evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el aspirante, actualizado y que no abarque 

mas de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes 
de pago, según sea el caso. 
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7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 16 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre 
de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez 
o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe 
de departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado 
escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de 
nivel de director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) 
y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente servidor público de carrera 
titular, para que pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar copia de al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupa como servidor 
público de carrera titular, con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el 
que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará automáticamente al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría 
de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3 de marzo de 2010. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 3 al 17 de marzo de 2010. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 3 al 17 de marzo de 2010. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18 al 24 de marzo de 2010. 
Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el apartado: 2a. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones en el 
Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el Servicio 
Público; Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

A partir del 18 de marzo de 2010. 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos 
el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los candidatos. 

• La evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones del Servicio Público será únicamente de 
carácter referencial. 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza 
de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionado en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las capacidades requeridas en el 

perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. 
En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista 
el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos que compartan el tercer lugar. Cabe señalar que 
el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y solo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 75, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de valoración y sistema de puntuación 
El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director General y 
Director General Adjunto

Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 II 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 III 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

Entrevistas 30 30 30 30 30 IV 
Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad 
con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7a. Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8a. Reserva de aspirantes 
Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el período que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista; o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión o, 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
11a. Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
extensiones 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la dependencia, en Hamburgo número 135, mezzanine, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Río Amazonas número 93, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500 en México, D.F., en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación; dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas, cuyo escrito 
deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado 
por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante.  
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión curricular se hubiere 
omitido información o se haya cometido algún error de captura en el currículo de trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 010/2010 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- 
Nombre del puesto DIRECTOR GENERAL ADJUNTO TECNICO 
Código del puesto 04-410-1-CFLB001-0000151-E-C-L 
Nivel administrativo LB1 Número de vacantes 01 
Percepción 
mensual bruta 

$98,772.26 (NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
26/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. ESTABLECER MECANISMOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACION, PARA QUE LOS SISTEMAS Y 
SERVICIOS OPEREN DE ACUERDO A LOS NIVELES DE SERVICIO 
ESTABLECIDOS EN APOYO A LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS, 
ADMINISTRATIVAS Y DE CONTROL.  

2. ESTABLECER LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION, PARA 
COADYUVAR A LOS OBJETIVOS Y METAS DEL REGISTRO NACIONAL
DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

3. PLANEAR LA ESTRATEGIA Y PRESUPUESTACION EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES CONFORME 
AL PLAN ESTRATEGICO Y OBJETIVOS DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS ATRIBUCIONES. 

4. ADMINISTRAR EL SOPORTE TECNICO ESPECIALIZADO, PARA 
ASEGURAR LA ATENCION Y SOLUCION OPORTUNA EN LOS PROCESOS 
DE OPERACION Y ASPECTOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 

5. EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL, PARA MEDIR Y DETERMINAR LOS NIVELES DE 
PRODUCTIVIDAD, QUE PERMITAN IDENTIFICAR PROCESOS DE MEJORA. 

6. DIRIGIR PROCESOS DE DESARROLLO E INVESTIGACION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA 
MEJORAR EL DESEMPEÑO Y COMPETITIVIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

7. ESTABLECER LOS REQUERIMIENTOS DE DICTAMENES TECNICOS EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, INNOVACION Y DESARROLLO 
TECNOLOGICO, PROGRAMAS DE SOFTWARE, DESARROLLO DE 
APLICACIONES Y DISEÑO DE PROCESOS, PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS EXTERNOS EN LA MATERIA.  

8. DETERMINAR LA VIABILIDAD TECNICA Y OPERATIVA DE LOS 
REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y COMUNICACIONES DE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS EN LA MATERIA. 

9. DEFINIR ESTUDIOS DE TECNOLOGIAS Y LOGISTICA DE RECURSOS DE 
LOS SERVICIOS QUE OFRECE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA LOGRAR 
UNA OPERACION CONTINUA. 
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10. ACORDAR CON ORGANISMOS Y ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS LA 
CELEBRACION DE CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS, OBJETIVOS Y PLANES ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL. 

11. DICTAR LINEAMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA, 
PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD, CONFIABILIDAD, DISPONIBILIDAD, 
EFICACIA Y EFECTIVIDAD DE LA INFORMACION DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

12. ESTABLECER Y DIFUNDIR LAS POLITICAS DE GOBIERNO ELECTRONICO 
EN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA FOMENTAR LA 
CULTURA EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• INGENIERIA 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA  
2. LIDERAZGO  
NIVEL 5 PARA DIRECTOR DE GENERAL ADJUNTO 

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• MARCO NORMATIVO: ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL Y EN MATERIA DE REGISTRO POBLACIONAL 
• TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 

ADMINISTRACION DE BASE DE DATOS. 
• TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES. 
• SERVIDORES. 
• PROCESOS TECNOLOGICOS: CEDULA DE IDENTIDAD. 
• GESTION DE LA SEGURIDAD DE SISTEMAS DE 

INFORMACION. 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
Nombre del puesto DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 
Código del puesto 04-410-1-CFMC001-0000153-E-C-L 
Nivel administrativo MC1 Número de vacantes 01 
Percepción 
mensual bruta 

$65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
18/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. DEFINIR LINEAMIENTOS, POLITICAS Y PROCESOS DE OPERACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE RENOVACION Y ELECCION DE SU 
INFRAESTRUCTURA. 
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2. DICTAMINAR TECNICAMENTE LA EVALUACION Y ESPECIFICACIONES DE 
LA ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA, PARA AVALAR Y CONSOLIDAR 
LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL. 

3. DETERMINAR EL DIMENSIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA, LA 
COMPATIBILIDAD DE LOS SERVIDORES Y EL DISEÑO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, PARA ASEGURAR LA OPERACION DIARIA. 

4. DEFINIR EL MARCO DE TRABAJO PARA LA ADMINISTRACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y TELECOMUNICACIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION, PARA CONTAR 
CON PROCESOS ESTANDARES CONFORME A COBIT E ITIL. 

5. AUTORIZAR LA EJECUCION DE LOS PROCESOS DE BAJA DE LA 
INFRAESTRUCTURA, PARA GARANTIZAR QUE SE REALICEN CONFORME 
A LA NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE LA SEGOB, LA SECRETARIA
DE LA FUNCION PUBLICA Y DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION. 

6. IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS EN EL ENVIO Y 
RECEPCION DE INFORMACION SEGURA, PARA CUBRIR LOS 
REQUERIMIENTOS DE TRANSFERENCIA DE DATOS CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y LOS REGISTROS CIVILES. 

7. EVALUAR SOLUCIONES TECNICAS EN LA ATENCION DE 
REQUERIMIENTOS, FALLAS Y/O INCIDENCIAS QUE SE PRESENTAN EN LA 
INFRAESTRUCTURA Y TELECOMUNICACIONES, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE NIVELES DE SERVICIO (SLA´S) Y OPERACIONALES 
(OLA´S) ACORDADOS. 

8. ADMINISTRAR LA BASE DE DATOS DE CONFIGURACIONES, ERRORES Y 
CONOCIMIENTO, PARA APROVECHAR LA INFORMACION EN INCIDENTES 
O FALLAS DE LA INFRAESTRUCTURA Y TELECOMUNICACIONES. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA  
2. LIDERAZGO  
NIVEL 4 PARA DIRECTOR DE AREA 

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• MARCO NORMATIVO: ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL Y EN MATERIA DE REGISTRO POBLACIONAL 
• TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES. 
• SERVIDORES. 
• GESTION DE LA SEGURIDAD DE SISTEMAS DE 

INFORMACION. 
• ADMINISTRACION DE BASE DE DATOS. 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE CEDULACION 
Código del puesto 04-410-1-CFNC001-0000154-E-C-L 
Nivel administrativo NC1 Número de vacantes 01 
Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE APLICACION DE LAS REGLAS DE 
OPERACION EN LA EMISION DE CERTIFICADOS DIGITALES, PARA 
MANTENER LA SEGURIDAD EN EL INTERCAMBIO DE LA INFORMACION. 

2. COORDINAR EL DESARROLLO DE PROCESOS DE EXPEDICION, 
RENOVACION Y REPOSICION DE CEDULAS DE IDENTIDAD, PARA 
ASEGURAR LOS NIVELES DE SERVICIO REQUERIDOS POR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

3. RECOMENDAR NORMAS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS EN LOS 
PROCESOS DE EMISION DE LA CEDULA DE IDENTIDAD, PARA 
COADYUVAR A ELEVAR LOS NIVELES DE SEGURIDAD DE LA MISMA. 

4. EVALUAR LOS CASOS DE EXCEPCION, DE DOBLE IDENTIDAD O ROBO 
DE IDENTIDAD, PARA GENERAR PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

5. FORMULAR ESTUDIOS SOBRE EL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y 
PERSONALIZACION DE TARJETAS Y EL SISTEMA AUTOMATIZADO DE 
IDENTIFICACION BIOMETRICA, PARA DETERMINAR LA NECESIDAD
DE NUEVAS INTERFASES EN EL INTERCAMBIO DE INFORMACION. 

6. PROPONER NUEVAS APLICACIONES Y ADICIONES AL MAPA DE CHIP DE 
LA CEDULA DE IDENTIDAD, PARA SOMETER A SU VALIDACION 
CONJUNTA CON LA UNIDAD DE GOBIERNO ELECTRONICO. 

7. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION DE LOS PROCESOS DE 
EMISION, RENOVACION Y REPOSICION DE LA CEDULA DE IDENTIDAD, 
PARA EVALUAR PROCESOS DE MEJORA CONTINUA. 

8. RECOMENDAR MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA DEL 
DOCUMENTO DE AUTENTIFICACION DE CIUDADANOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA OPERACION DE ESTE PROCESO EN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECTOR DE AREA 

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• CEDULA DE IDENTIDAD. 
• DIRECCION DE PROYECTOS. 
• TARJETAS DE IDENTIFICACION. 
• SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD INFORMATICA. 
• CRIPTOGRAFIA. 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DE LA AUTORIDAD 

CERTIFICADORA 
Código del puesto 04-410-1-CFOC001-0000182-E-C-L 
Nivel administrativo OC1 Número de vacantes 01 
Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. ELABORAR REGLAS DE OPERACION, MANUALES TECNICOS Y DE 
USUARIOS, PARA EL MANEJO DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES. 

2. OPERAR EL SISTEMA DE LA AUTORIDAD CERTIFICADORA EN LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL, PARA LA EMISION DE CERTIFICADOS 
DIGITALES Y PARA LA GENERACION DEL CERTIFICADO DIGITAL CURP. 

3. FORMULAR CRITERIOS Y LINEAMIENTOS EN LOS PROCESOS DE 
EMISION, REVOCACION, REEXPEDICION Y RENOVACION DE LOS 
CERTIFICADOS DIGITALES Y DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES CURP, 
PARA ASEGURAR SU CICLO DE VIDA. 

4. EJECUTAR LOS MECANISMOS DE COMUNICACION Y DIFUSION A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN SUS 
TRES NIVELES DE GOBIERNO SOBRE EL USO DEL CERTIFICADO DIGITAL 
CURP, PARA QUE SE INTEGRE EN LOS PROCESOS DE 
AUTENTIFICACION QUE SE LLEVEN A CABO. 

5. REALIZAR LOS PROCESOS Y ESQUEMAS DE CERTIFICACION DIGITAL EN 
LOS SISTEMAS DE ENVIO Y RECEPCION DE INFORMACION CIFRADA DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD Y CONFIDENCIALIDAD. 

6. EFECTUAR PROCEDIMIENTOS DE CORRECCION DE FALLAS E 
INCIDENTES QUE SE PRESENTEN EN LA AUTORIDAD CERTIFICADORA, 
PARA CONTRIBUIR A SU CORRECTA OPERACION. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

Perfil y requisitos 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

TEMAS: 
• CEDULA DE IDENTIDAD. 
• DIRECCION DE PROYECTOS. 
• AUTORIDAD CERTIFICADORA. 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

Bases de participación   
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2a. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos últimas evaluaciones 
del desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el aspirante, actualizado y que no abarque 

más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes 
de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 16 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre 
de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez 
o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe 
de departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado 
escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de 
nivel de director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil del puesto. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) 
y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente servidor público de carrera 
titular, para que pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar copia de al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupa como servidor 
público de carrera titular, con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 
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De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el 
que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará automáticamente al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 3 de marzo de 2010. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 3 al 17 de marzo de 2010. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 3 al 17 de marzo de 2010. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18 al 24 de marzo de 2010. 
Evaluación de conocimientos 
Evaluación de Habilidades 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de las funciones en el 
Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el Servicio 
Público; Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

A partir del 18 de marzo de 2010. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos 
el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
▪ La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
▪ La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
▪ Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los candidatos. 

▪ La evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones del Servicio Público será únicamente de 
carácter referencial. 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza 
de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las capacidades requeridas en el 

perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. 
En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista 
el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos que compartan el tercer lugar. Cabe señalar que 
el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 75, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6a. Reglas de valoración y sistema de puntuación 
El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director General y 
Director General Adjunto

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

 Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

 Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad 
con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7a. Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de aspirantes 
Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista; o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión o, 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
11a. Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
extensiones 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la dependencia, en Hamburgo número 135, mezzanine, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días hábiles, a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Río Amazonas número 93, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500 en México, D.F., en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación; dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas, cuyo escrito 
deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado 
por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante.  
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión curricular se hubiere 
omitido información o se haya cometido algún error de captura en el currículo de trabajaen imputables al 
aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, éste deberá 
presentarse a laborar en la fecha y horas indicadas por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Ing. Alfonso López Figueroa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 6 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1. Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE ANALISIS ESTADISTICO E INFORMATICA 

Código del puesto 04-G00-1-CFMA001-0000047-E-C-G 
Nivel administrativo MA1 Número de vacantes 01 
Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA  
Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. COORDINAR Y GARANTIZAR LA OPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE HARDWARE, SOFTWARE Y REDES QUE REQUIERAN LAS UNIDADES 
SUSTANTIVAS Y OPERATIVAS DE LA SECRETRIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACION. 

2. COORDINAR EL SOPORTE A USUARIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 
DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA EL USO CORRECTO DE 
EQUIPO, PROGRAMAS Y REDES. 

3. COORDINAR LA ASESORIA Y APOYO TECNICO EN MATERIA DE 
INFORMATICA Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE COMPUTO PARA LOS 
CONSEJOS ESTATALES. 

4. PROMOVER LA CAPACITACION EN MATERIA DE INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES, Y LA PARTICIPACION EN CURSOS, 
CONFERENCIAS Y REUNIONES EN QUE SE TRATE ESTOS TEMAS. 

5. COORDINAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
INFORMATICO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
DE POBLACION PARA LA COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE LA OFICIALIA MAYOR DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. COORDINAR Y ATENDER LAS SOLICITUDES DE SISTEMAS Y PROCESOS 
ESTADISTICOS Y GEOGRAFICOS DE DATOS PARA LA SECRETARIA 
GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION. 

7. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS 
SOCIODEMOGRAFICOS Y PROSPECTIVA CON RELACION AL DESEMPEÑO 
DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS. 

8. APOYAR LA GENERACION, RECOPILACION, CLASIFICACION, 
JERARQUIZACION, VALIDACION E INTEGRACION DE LA INFORMACION 
SOCIODEMOGRAFICA REQUERIDA EN LAS DIVERSAS AREAS DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACION PARA INCORPORARLAS AL ACERVO 
INSTITUCIONAL. 

9. DIRIGIR LOS SERVICIOS DE INFORMATICA Y EL DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE COMPUTO PARA QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE POBLACION. 

10. VIGILAR QUE SE OBSERVE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS NORMATIVAS QUE EN MATERIA DE INFORMATICA EMITA LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE
LA OFICIALIA MAYOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

11. FORMULAR DICTAMENES, OPINIONES E INFORMES QUE SEAN 
SOLICITADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS 
SOCIODEMOGRAFICOS Y PROSPECTIVA. 
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ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 

TITULADO 

Carrera Genérica: 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• MATEMATICAS-ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL  
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:
• ESTADISTICA 
• ADMINISTRACION 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIAS 

ELECTRICAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIAS DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA 

2. LIDERAZGO 
CAPACIDADES TECNICAS 1. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
2. PLANEACION EN POBLACION 

Perfil y requisitos 

Otros  PAQUETERIA DE OFICINA-INTERMEDIO 
 

Bases de participación 
I. Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales 
previstos para el puesto. Así mismo se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos, o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

I. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. Currículum vítae detallado y actualizado; 
3. Curriculum impreso de la página electrónica de trabajaen; 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el 
caso de titulados: cédula o título profesional, no se aceptarán estudios de 
maestría o doctorado para acreditar un nivel académico inferior, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 
En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la institución educativa correspondiente. 

5. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas 
de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones 
de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de 
investigación, Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público o privado). 
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

7. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
8. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes; y 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan Servidores 
Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al 
puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos Evaluaciones del 
Desempeño Anuales en el puesto actual como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente.  

12. Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
Ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán de contar con al menos 
una Evaluación Anual de Desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, 
para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable 
contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

14. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día y lugar que se le cite para cumplir 
con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este 
supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, 
se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de 
Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada 
en el sistema de trabajaen, será causa de descarte. 
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III. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes, se realizará a través de la 
página de Internet www.trabajaen.gob.mx, la que asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso (bases), formalizando así su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, asegurando el anonimato del aspirante.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 
TEMARIO PARA LA CONVOCATORIA DE LA PLAZA: 
DIRECTOR DE ANALISIS ESTADISTICO E INFORMATICA  
I. Conocimientos Generales sobre el Consejo Nacional de Población 
• www.conapo.gob.mx 
II. MARCO JURIDICO EN MATERIA DE POBLACION 
a) El Quehacer de la política de población 
BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Capítulo I.  
• Secretaría de Gobernación (D.O.F. 7 de enero de 1974). Ley General de 

Población, México, Dirección General de Asuntos Jurídicos. Art. 3o. y 35. 
• Secretaría de Gobernación (D.O.F. 14 de abril de 2000). Reglamento de la Ley 
• General de Población, México, Dirección General de Asuntos Jurídicos. Art. 37 
• México, Consejo Nacional de Población, Programa Nacional de Población

2008-2012. 
• Estrategia Vivir Mejor, www.presidencia.gob.mx 
III. POBLACION 
a) Conceptos demográficos básicos, indicadores y fuentes de datos 
b) Política de población 
BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA 
Conceptos demográficos básicos, indicadores y fuentes de datos 
• Livi-Bacci, Massimo (1993), Introducción a la Demografía, Barcelona, Ariel. 
• Population Reference Bureau (2003), Manual sobre la Población, 4a. Edición. 
• Welti, Carlos (ed.) (1997). Demografía I. México, CELADE-IISUNAM 
Política de población 
• CELADE (1995). Políticas de Población en América Latina y el Caribe: algunas 

reflexiones en el umbral del siglo XXI. CEPAL, Chile. 
• Tuirán, Rodolfo (coord.) (2000). La política de población: pasado, presente y 

futuro. Consejo Nacional de Población, México. 
• CONAPO (2000). La Institucionalización de la Política de Población en las 

Entidades Federativas: Retos y Oportunidades, México. 
IV. PLANEACION, EVALUACION Y UTILIZACION DE INSUMOS 
SOCIODEMOGRAFICOS 
a) Metodología de la investigación 
b) Evaluación de programas sociales 
c) Insumos sociodemográficos 
BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA 
• Cohen, Ernesto y Franco, Rolando (1993). Evaluación de proyectos sociales. 

Siglo XXI Editores, México. 
• Consejo Nacional de Población (2000). La población de México: situación actual y 

desafíos futuros. CONAPO, México. 
• (2001). Indices de marginación, 2000. Colección índices sociodemográficos. 

CONAPO. México. 
• (2001). Indices de desarrollo humano, 2000. Colección índices 

sociodemográficos. CONAPO. México. 
• (2003). Indices de desarrollo social en las etapas del curso de vida, 2000. 

Colección índices sociodemográficos. CONAPO. México. 
• (2004). Indice absoluto de marginación, 1990-2000. Colección índices 

sociodemográficos. CONAPO. México. 
• México, Ley de Planeación, Diario Oficial de la Federación 23 de mayo de 2002. 
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V. EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 
a) Cultura Demográfica 
b) Conceptos básicos de información, educación y comunicación 
c) Diseños institucionales presenciales, a distancia, abiertos 
d) Estrategias de información y comunicación 
BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA 
• Berlo, David K. (1992). El proceso de la comunicación. Introducción a la teoría y a 

la práctica, Editorial El Ateneo, México. Págs. 18-25. 
• Camarena, Rosa María (1991). “La escuela y el conocimiento demográfico”, en 

Demos. Carta demográfica sobre México, Núm. 4, México, Págs. 32-33. 
• CONAPO (2000). La educación en población en México: hacia un nuevo modelo. 
• Ogalge, Careaga Isabel (2000). Los materiales didácticos, medios y recursos de 

apoyo a la docencia, Editorial Trillas, México, Págs. 19-23. 
• Tuirán, Rodolfo (1996). “Comunicación en Población y procesos de difusión”, en 

Demos. Carta demográfica sobre México, Núm. 9, México, Págs. 25-26. 
VI. ECONOMIA Y ESTADISTICA 
a) Microeconomía 
b) Macroeconomía 
c) Econometría 
BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA 
Microeconomía 
• Fischer, Stanley; Dornbuxch, Rudiger; Schimalensee, Richard; Economía, 

McGraw-Hill, 1996, 
• Varian, Hal, Micoeconomía Intermedia, Antoni Bosch Editor, 1994.  
• Milgrom, Paul y Roberts, John, Economics, Organization and Management, 

Prentice Hall, 1992 
• Maddala, Introducción a la Econometría, Prentice Hall, 1996. 
• Pindyck Robert y Rubinfeld, Daniel, Econometric Models and Economic Forecasts. 
• Barro, Robert, Macroeconomics, Wiley ed, 1993. 
• Weimer, David y Vining, Adiden, Policy Analysis: concepts and Practice, Prentice 

Hall, 1998. 
• Bardach, Eugene, Los Ocho pasos para el análisis de las políticas públicas, 

Miguel Angel Porrúa, 1999. 
Macroeconomía 
• Mankiw, N. Gregory, Macroeconomics Edición: 6th ed. Worth Publishers, c2007. 
Econometría 
• Gujarati, Damodar N. Econometría. Edición: 4a. ed. McGraw-Hill Interamericana, 

c2004 
VII. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
a) Principios de comunicaciones digitales 
b) Sistemas de comunicaciones 
BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA 
• Kustra y Tujsnaider. Principios de Comunicaciones Digitales. Ahciet. ICI. Madrid 

1988. Volumen 1 y 2. 
• Carlson Bruce. Sistemas de comunicaciones. McGraw-Hill 
VIII. RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
a) Sujetos de Responsabilidad Administrativa 
b) Obligaciones en el Servicio Público 
c) Sanciones Administrativas 
BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA 
• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos, Título Segundo. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf, 
Responsabilidades Administrativas. Artículos 7 a 34 

IX. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
a) Disposiciones Generales 
b) Obligaciones de Transparencia 
c) Información Reservada y Confidencial 
d) Responsabilidades y Sanciones 
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BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA 
• LEY Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf, Capítulo I Disposiciones 
Generales, Capítulo II Obligaciones de transparencia, Capítulo III Información 
Reservada y Confidencial y Título Cuarto, capítulo único Responsabilidades
y Sanciones. 

Las guías para la prueba de aptitud para el servicio público: cultura de la legalidad, se 
encuentra disponible para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 

IV. Etapas del 
concurso 
 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3-03-2010 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

3-03-2010 al 17-03-2010 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

18-03-2010 

Evaluación de conocimientos 22-03-2010 al 26-03-2010 

Evaluación de habilidades 5-04-2010 al 9-04-2010 

Cotejo documental y valoración de la experiencia 
y mérito 

12-04-2010 al 16-04-2010 

Aptitud apara el servicio público: Cultura de la 
legalidad 

12-04-2010 al 16-04-2010 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 19-04-2010 al 23-04-2010 

Determinación del candidato ganador 30-04-2010 

NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos 
que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido 
para cada una de las etapas, el candidato deberá asistir el día específico de la 
invitación que se le haga vía el portal trabajaen, sin opción a que se reprograme su 
participación dentro del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 

V. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en 
el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero 
ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, es una 
evaluación con fines de calificar la aptitud del participante, por lo que no tiene un 
puntaje asignado. 
4. Serán finalistas aquellos candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Sistema de Puntuación General; el cuál deberá de ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

  Puesto 
Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
Gerenciales 

Evaluación de 
la Experiencia

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 
Departamento 

30 20 
15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General Adjunta 

20 20 
20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 
20 15 25 100 
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VI. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, 
la aplicación de las evaluaciones de Habilidades, Aptitud apara el servicio público: 
Cultura de la legalidad y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, el día y hora que se le 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio 
asignado por “www.trabajaen.gob.mx”), a través de los medios de comunicación 
mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes, evaluaciones y valoración del 
mérito y la experiencia, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las ponderaciones establecidas en los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada 
y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador alguno, se 
entrevistará a los siguientes tres candidatos en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un ganador o declarar el concurso desierto. 

VIl. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

VIII. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará funcionando de 9:00 a 
16:00 Hrs.  

IX. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose en todo tiempo el Comité, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su Reglamento, y en 
las demás disposiciones aplicables. 

X. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, mezzanine, Col. Juárez, 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

XI. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
a) Ningún candidato se presente al concurso; 
b) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o bien; 
c) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado,  
De acuerdo a lo anterior, en caso de declarar desierto el concurso se procederá a 
emitir una nueva convocatoria. 

XII. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135,
piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600, en México, D.F., en el área Recursos Humanos de 
la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información 
del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIII. Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que hubieren aprobado la etapa de entrevista con el Comité Técnico 
de Selección, sin que por ello hubiesen resultado ganadores en el concurso, quedarán 
integrados en la reserva de aspirantes en la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados en ese periodo, y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 

XIV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 82 de los Lineamientos del Subsistema de Ingreso) en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 
la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso.  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso 
y las plazas vacantes. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la 
dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato 
ganador. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 
MDI. Verónica D. Gómez Sauza 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 09/2010 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del puesto Subdirección de Proyectos Especiales 
Código de plaza 20-613-1-CFNA001-53-E-C-G 
Nivel administrativo NA1 

Subdirector de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Sistematizar y analizar la información necesaria para realizar estudios de 
diagnóstico y de identificación de necesidades o demandas específicas que 
formen parte de proyectos especiales en materia de desarrollo social.  

2. Analizar y elaborar anteproyectos de programas, proyectos o acciones para el 
desarrollo social con base en diagnósticos de necesidades, el análisis de 
resultados de las evaluaciones y el análisis comparativo de las mejores 
prácticas internacionales. 

3. Elaborar análisis comparativos de las mejores prácticas internacionales en 
materia de desarrollo social que contribuyan a tomar decisiones sobre la 
difusión y adopción de medidas que potencien el impacto de los programas o 
acciones de la Secretaría en la superación de la pobreza y la marginación.  

4. Elaborar propuestas de vinculación y cooperación técnica con otros países y 
organismos internacionales en materia de estrategias, programas y acciones 
para el desarrollo social. 

5. Elaborar la documentación necesaria para vincular las acciones en materia 
internacional con las actividades de planeación de la Unidad. 

6. Elaborar los informes y reportes que permitan la presentación y la difusión de 
las mejores prácticas identificadas y de los proyectos especiales elaborados.  

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance 
Titulado 

Escolaridad 

Area de Estudio 
Todas las Carreras del 
Catálogo Trabajaen 

Carrera 
Todas las carreras del 
Catálogo Trabajaen 

3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencia Política Instituciones Políticas, 

Relaciones Internacionales,  

Experiencia  
laboral 

Sociología Grupos Sociales 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• INTER INTRA 
• Inducción al Sector Desarrollo Social. 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • Inglés Avanzado 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office  

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Disponibilidad para viajar en ocasiones 
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Nombre del puesto Subdirección de Giras Internacionales 
Código de plaza 20-613-1-CFNA001-61-E-C-T 
Nivel administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Supervisar las cuestiones técnicas y logísticas para la organización de 
seminarios, talleres y otras reuniones, y, de las giras internacionales del 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, incluyendo desarrollo de agenda 
y materiales de apoyo. 

2. Brindar apoyo in situ al Titular del Ramo durante las giras nacionales y/o 
internacionales, contribuyendo a eficientar el desarrollo de los eventos de 
acuerdo a lo programado. 

3. Elaborar la agenda y material de apoyo requeridos para las giras nacionales e 
internacionales del Titular de la Secretaría, para llevar a cabo la logística 
correspondiente a los eventos. 

4. Supervisar la investigación documental, el análisis y la elaboración de 
estudios y reportes, acerca de foros internacionales en materia de desarrollo 
social. 

5. Dar seguimiento a los documentos de los asuntos derivados de la cooperación 
técnica con los organismos internacionales y los países con los que la 
Secretaría de Desarrollo Social mantiene relaciones. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance 
Titulado 

Escolaridad 

Area de Estudio 
Todas las Carreras del 
Catálogo Trabajaen 

Carrera 
Todas las Carreras del 
Catálogo Trabajaen 

3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencia Política Instituciones Políticas, 

Relaciones Internacionales.  

Experiencia  
laboral 

Sociología Grupos Sociales 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• INTER INTRA 
• Inducción al Sector Desarrollo Social. 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas Inglés avanzado 
Otros 
conocimientos 

Microsoft Office  

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar siempre 

 
Nombre del puesto Subdirección de Desarrollo Regional 
Código de plaza 20-613-1-CFNA001-57-E-C-G 
Nivel administrativo NA1 

Subdirector de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Sistematizar y analizar los datos e información necesarios para la elaboración 
de estudios y diagnósticos para la detección de necesidades o demandas 
específicas. 

2. Elaborar los estudios y diagnósticos que sirvan de soporte para configurar 
programas, proyectos y acciones para el desarrollo social a nivel regional. 
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3. Elaborar e integrar la documentación necesaria para el diseño y la 
presentación de propuestas de programas, proyectos o acciones para 
promover el desarrollo social a nivel regional. 

4. Realizar los cálculos correspondientes y verificar la aplicación de la 
metodología para la asignación de los recursos del Ramo General de 
Aportaciones Federales, de acuerdo a la normatividad vigente. 

5. Proporcionar asesoría y apoyo técnico a las entidades federativas en materia 
de planeación y elaboración de programas y proyectos de desarrollo social. 

6. Revisar y evaluar los proyectos de modificaciones a las reglas de operación 
de los programas sociales a cargo de la Dirección de Desarrollo Regional, de 
conformidad con los criterios y lineamientos para el diseño y elaboración de 
las mismas, para la elaboración de las opiniones técnicas en la materia. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

Escolaridad 

Todas las Carreras del 
Catálogo Trabajaen 

Todas las carreras del 
Catálogo Trabajaen 

3 años de experiencia en: 
Area General Area Específica 
Sociología Grupos Sociales 

Instituciones Políticas 

Experiencia laboral 

Ciencias Sociales 
Relaciones Internacionales 

 Ciencias Económicas Economía General 
Evaluaciones de 
habilidades 

Trabajo en Equipo  
Orientación a Resultados 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• INTER INTRA 
• Inducción al Sector Desarrollo Social. 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas Inglés intermedio 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office 
• Stata 
• Conocimientos generales de las políticas programas y 

temas prioritarios de la Secretaría 
• Temas de Desarrollo Social y Pobreza 
• Análisis Microeconómico 
• Planeación y Evaluación de Proyectos 

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Dirección de Estrategias para el Desarrollo Social 
Código de plaza 20-613-1-CFMA001-46-E-C-G 
Nivel administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Analizar, diseñar, proponer y, en su caso, desarrollar planes y estrategias que 
contribuyan a lograr un mayor impacto de la política social, con base en 
diagnósticos de necesidades, el análisis de los resultados de las evaluaciones 
de impacto y de mejores prácticas en la materia. 

2. Diseñar herramientas y metodologías para la planeación y diseño de 
estrategias, programas, proyectos y acciones para el desarrollo social que 
faciliten el cumplimiento de los objetivos de la Unidad. 
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3. Integrar la información y documentación necesaria para: el diseño y 
elaboración de planes, estrategias, programas, proyectos o acciones para el 
desarrollo social; la elaboración de propuestas para su instrumentación; llevar 
a cabo la revisión y validación de reglas de operación; y presentar las 
opiniones técnicas que se requieran en su ámbito de competencia. 

4. Integrar y proponer la estructura temática y los resultados esperados de los 
estudios y diagnósticos a realizar para la detección de necesidades o 
demandas específicas en materia de desarrollo social. 

5. Organizar el desarrollo de los estudios o diagnósticos que permitan configurar 
los programas, proyectos o estrategias de desarrollo social previamente 
aprobados por el superior jerárquico. 

6. Organizar la difusión de los estudios, notas, opiniones técnicas y otros 
documentos de investigación y análisis que se realicen en la Unidad. 

7. Elaborar e integrar las opiniones técnicas sobre las iniciativas de Ley, 
reglamentos, decretos, acuerdos u otras disposiciones jurídicas, que sean 
solicitadas por su superior jerárquico. 

8. Elaborar las opiniones técnicas sobre el diseño y elaboración las reglas de 
operación de los programas sociales a su cargo. 

Nivel de Estudio 
Maestría 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante  

Area de Estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Carrera 
Economía, Ciencias Política 
y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales 

Escolaridad 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencia Política Administración Pública, 

Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Estadística, Economía 

General 

Experiencia  
laboral 

Demografía Demografía General 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo  
2. Visión Estratégica 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • Inglés avanzado 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office  
• Stata,  
• Conocimientos generales de las políticas programas y 

temas prioritarios de la Secretaría 
• Temas de Desarrollo Social y Pobreza 
• Análisis Microeconómico 
• Planeación y Evaluación de Proyectos 

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Dirección de Mantenimiento 
Código de plaza 20-411-1-CFMA001-48-E-C-N 
Nivel administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Recursos Materiales 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 
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Funciones 
principales 

1. Integrar y presentar el Plan anual de Conservación y Mantenimiento de los 
Inmuebles de la Secretaría a nivel central. 

2. Participar en el desarrollo del Programa Anual de Necesidades y el Plan anual 
de inversión de la Oficialía Mayor. 

3. Determinar las especificaciones técnicas para la contratación de los servicios 
de conservación y mantenimiento antes descritos de los Inmuebles de la 
Secretaría a nivel central. 

4. Coordinar la supervisión permanente del estado físico en que se encuentran 
los inmuebles de la Secretaría para proporcionar el mantenimiento preventivo 
y correctivo en tiempo y forma. 

5. Determinar los lineamientos para la operación y suministros de servicios de 
conservación y mantenimiento así como supervisar su aplicación. 

6. Atender las demandas requeridas en los Inmuebles de la Secretaría a nivel 
central en materia de adecuaciones, remodelaciones, cambio de alfombras, 
pintura de oficinas, y todas aquellas modificaciones para mejorar el medio 
laboral. 

7. Planear la distribución de los servicios de aire acondicionado, limpieza, 
elevadores, fumigación, jardinería, plantas de emergencia, subestaciones 
eléctricas, tratamiento de aguas, luz, agua, etc. a todos los Inmuebles de la 
Secretaría a nivel central. 

8. Dirigir y coordinar la inspección de los trabajos de conservación y 
mantenimiento que se realicen con empresas externas. 

9. Evaluar la calidad de los servicios de mantenimiento y conservación que 
proporcionan las empresas contratadas mediante los informes de los 
supervisores asignados en cada uno de los inmuebles de la Secretaría a fin 
de sugerir cambios en la operación o de la empresa. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Grado de Avance 
Titulado 

Escolaridad 

Area de Estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Carrera 
Administración, Arquitectura, 
Ingeniería, Ingeniería Civil. 

4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia  
laboral 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 
construcción, Protección a la 
infraestructura hidráulica, 
Ingeniería y tecnología 
eléctricas, Tecnología e 
ingeniería mecánica  

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo  
2. Visión Estratégica 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • No 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office  

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Necesidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Enlace de Adquisiciones Mayores 
Código de plaza 20-411-1-CFPA001-0000141-E-C-N 
Nivel administrativo PA1 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Recursos Materiales 

Sede (radicación) México, 
Distrito Federal 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar las convocatorias de licitaciones públicas nacionales e 
internacionales referentes a la adquisición de bienes con la finalidad de la 
atención oportuna de las necesidades de las áreas solicitantes. 

2. Analizar de la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, 
para garantizar una adecuada adquisición que cumpla con las necesidades 
de dichas áreas, observando la normatividad vigente y aplicable. 

3. Elaborar la documentación inherente al proceso de la licitación pública para la 
correcta ejecución de las diferentes etapas del proceso de licitación.  

4. Requisitar los campos del módulo convocante del sistema para que los 
licitantes conozcan los proceso que se encuentran vigentes. 

5. Publicitar a través del sistema compranet el resultado de los procesos de 
licitación pública con la finalidad de dar transparencia al proceso 

6. Elaborar los reportes a través del sistema compranet de los datos relevantes 
de los contratos, de los procesos de adjudicación directa y de invitación a 
cuando menos tres personas para dar cumplimento a la normatividad 
aplicable. 

7. Elaborar las bases del procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas de carácter nacional e internacional referentes a la adquisición de 
bienes para la atención oportuna de las necesidades de las áreas solicitantes. 

8. Analizar la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, para 
garantizar una adecuada adquisición a través del procedimiento de invitación 
a cuando menos tres personas que cumpla con las necesidades de dichas 
áreas, observando la normatividad vigente y aplicable. 

9. Elaborar la documentación inherente al proceso de invitación a cuando menos 
tres personas para la correcta ejecución de las diferentes etapas del proceso 
licitatorio. 

Nivel de Estudio 
Preparatoria o 
Bachillerato 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Escolaridad 

Area de Estudio 
No Aplica 

Carrera 
No Aplica 

1 año de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo ejecutivo y/o 

Administrativo, Contabilidad, 
Administración  

Experiencia  
laboral 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y legislaciones 
Nacionales 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo  
2. Orientación a Resultados 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al sector desarrollo social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros 
conocimientos 

Microsoft Office  

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar ninguna 

 
Nombre del puesto Dirección de Análisis Estadístico 
Código de plaza 20-611-1-CFMA001-29-E-C-K 
Nivel administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Análisis y Prospectiva 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar la elaboración de indicadores de pobreza e índices de desigualdad, 
con el fin de contar con mediciones actualizadas que permitan dar 
seguimiento y analizar aspectos relacionados con el desarrollo social. 

2. Proponer metodologías para simulación de impacto de programas sociales 
con el fin de contar con mediciones para la elaboración de escenarios 
prospectivos. 

3. Establecer perfiles sociodemográficos, socioeconómicos u otros de carácter 
similar de los hogares de acuerdo a sus niveles de ingreso y/o pobreza, con el 
fin de proporcionar elementos para el diseño y planeación de la política social. 

4. Organizar el análisis de documentos de investigación de carácter técnico-
metodológico para medir pobreza y desigualdad con el fin de contar con 
información de vanguardia para las tareas de prospectiva, planeación y/o 
evaluación. 

5. Organizar la Integración de información técnica y de bases de datos 
principalmente de fuentes externas, con el fin de contar con insumos para la 
elaboración de indicadores. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance 
Titulado 

Area de Estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas, 

Carrera 
Economía  

Escolaridad 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Matemáticas Análisis Funcional, 

Probabilidad, Estadística, 
Análisis numérico, Ciencia de 
los Ordenadores. 

Ciencias Económicas Teoría económica, Economía 
General, Economía Sectorial, 
Administración de Proyectos 
de Inversión Riesgo, 
Econometría y Evaluación. 

Demografía Tamaño de la Población y 
Evolución Demográfica, 
Demografía General y 
Características de la 
Población. 

Experiencia  
laboral 

Ciencias de la Salud Equidad y Género 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo  
2. Visión Estratégica 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office  
• Manejo de Bases de Datos 
• Investigación y Desarrollo, apoyo logístico, 

administración de agenda, problemas sociales, 
pobreza, demografía, teoría del desarrollo económico, 
teoría del bienestar, organizaciones internacionales, 
teoría macroeconómica y modelos y teoría del 
desarrollo económico. 

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Necesidad para viajar en ocasiones 
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Nombre del puesto Dirección de Proyectos Estratégicos 
Código de plaza 20-611-1-CFMA001-30-E-C-T 
Nivel administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Análisis y 
Prospectiva 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Organizar la edición de trabajos de carácter técnico y científico en 
colaboración otras instituciones con el fin de divulgar los principales estudios 
internos y externos relacionados con la Secretaría. 

2. Establecer mecanismos de trabajo con otras áreas de la Secretaría o 
dependencias externas, con el fin de abordar el estudio de los temas de 
desarrollo social desde una perspectiva multidisciplinaria. 

3. Proponer el diseño y la realización de encuestas especializadas, con el fin de 
proveer herramientas para la investigación y análisis de temas de desarrollo 
social. 

4. Organizar eventos, seminarios, encuentros internacionales con diferentes 
áreas, unidades u órganos desconcentrados, con el fin de difundir los 
estudios o acciones en materia de desarrollo social. 

5. Supervisar la recolección y análisis de información de tipo conceptual 
proveniente de diversas fuentes, con el fin de proporcionar marcos teóricos a 
los proyectos de investigación realizados en la Subsecretaría. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Grado de Avance 
Titulado 

Escolaridad 

Area de Estudio 
Todas las carreras del 
Catálogo Trabajaen 

Carrera 
Todas las carreras del 
Catálogo Trabajaen 

3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Sociología Cambio y desarrollo Social, 

Grupos Sociales 
Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana. 

Experiencia  
laboral 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo 
2.  Orientación a Resultados 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • No 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office  
• Manejo de Bases de Datos 
• Investigación y Desarrollo, apoyo logístico, 

administración de agenda, problemas sociales, 
pobreza, demografía, teoría del desarrollo económico, 
teoría del bienestar, organizaciones internacionales, 
teoría macroeconómica y modelos y teoría del 
desarrollo económico. 

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Necesidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Subdirección de Análisis Econométrico 
Código de plaza 20-611-1-CF01012-26-E-C-K 
Nivel administrativo NA1 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Análisis y 
Prospectiva 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar la construcción de instrumentos de información para el desarrollo 
de la política social, que permitan promover la congruencia de los programas 
y los elementos que convergen en el desarrollo social. 

2. Realizar proyectos especializados para la formulación y seguimiento no 
sistematizado de los programas sociales de la Secretaría. 

3. Integrar, consolidar y administrar información relacionada con los programas 
sociales, mediante sistemas de información y bases de datos, con el fin de 
contar con insumos para el análisis de escenarios. 

4. Coordinar el manejo de diferentes encuestas de hogares, localidades u otras 
unidades de agregación así como información relacionada con el seguimiento 
de los programas, con el fin de contribuir a su mejoramiento y eficacia. 

5. Recabar información estratégica sobre aspectos operativos relacionados con 
los programas sociales. 

6. Coordinar y elaborar notas técnicas, con el fin de documentar las 
metodologías aplicadas para el análisis de información relacionado con el 
desarrollo social. 

7. Construir metodologías para identificar las prioridades de grupos vulnerables, 
con el objeto de contribuir con información estratégica para el diseño y 
mejoramiento de los programas sociales de la Secretaría. 

8. Realizar análisis estadístico y econométrico de microdatos socioeconómicos 
con el fin proveer mediciones cuantitativas para plantear escenarios 
prospectivos. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Grado de Avance 
Titulado 

Area de Estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Carrera 
Economía 

Escolaridad 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Economía General 

Experiencia  
laboral 

Matemáticas Estadística 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo  
2. Orientación a Resultados 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • No 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office  
• Manejo de Bases de Datos 
• Investigación y Desarrollo, apoyo logístico, 

administración de agenda, problemas sociales, 
pobreza, demografía, teoría del desarrollo económico, 
teoría del bienestar, organizaciones internacionales, 
teoría macroeconómica y modelos y teoría del 
desarrollo económico. 

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Necesidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Secretaria de Dirección General 
Código de plaza 20-611-2-CF21866-24-E-C-D 
Nivel administrativo PQ1 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$7,852.35 (siete mil pesos ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco 
centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General Análisis y 
Prospectiva 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 
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Funciones 
principales 

1. Captura y diseño de documentos diversos tales como, minutas y formatos a 
solicitud del personal que integra la Dirección General Adjunta. 

2. Actualizar el control del acervo documental mediante sistemas y mantener en 
buen estado los expedientes que se generan en la Dirección General, así 
como ubicarlos en lugares visibles para su resguardo y consulta. 

3. Realizar actividades administrativas para atender llamadas telefónicas, 
fotocopiado, correspondencia, así como todo lo relacionado en materia 
organizacional. 

4. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos en las reuniones de la Red de 
Lideres de Calidad, así como las de trabajo de la Dirección General Adjunta 
de Sistemas de Gestión, con el fin de verificar su cumplimiento. 

5. Apoyar a la DGASG, con las actividades consideradas para la difusión del 
Modelo de Calidad INTRAGOB, así como lo relacionado con la Norma ISO 
9000-2000 en Sector Desarrollo Social. 

Nivel de Estudio 
Técnico Superior o 
Universitario 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Escolaridad 

Area de Estudio 
No Aplica 

Carrera 
No Aplica 

1 año de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia  
laboral 

Ciencias Económicas Apoyo ejecutivo y/o 
Administrativo  

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo  
2. Orientación a Resultados 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • No 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office  
• Redacción 

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Necesidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Dirección de Supervisión e Integración 
Código de plaza 20-612-1-CFMA001-27-E-C-K 
Nivel administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Geoestadística y Padrones 

de Beneficiarios 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el flujo de información socioeconómica de los hogares 
beneficiarios que resulte de los levantamientos de información que realicen 
los programas, a efecto de homogeneizar las bases datos que integren los 
padrones respectivos. 

2. Planear, programar y supervisar las actividades y requerimientos para la 
actualización y mantenimiento de los operativos de recolección de 
información socioeconómica para la conformación de los padrones de 
beneficiarios, con la participación de los administradores de los programas. 

3. Determinar y establecer los procedimientos para la recopilación en campo, de 
la información socioeconómica de los hogares susceptibles de ser 
beneficiarios. y costearlos de acuerdo a la estrategia propuesta. 

4. Supervisar los operativos de campo que se realizan por los programas, a 
efecto de verificar que la información que se proporciona, sea de acuerdo al 
instrumento que se establezca. 
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5. Definir los lineamientos y procedimientos para la aplicación de los 
instrumentos únicos de identificación de los beneficiarios de los programas 
sociales, inscritos en los padrones, a fin de que la identificación sea 
homogénea en todos los programas a cargo de la Secretaría y del sector. 

6. Llevar a cabo las actividades de carácter administrativo que se requieran, 
para el control del presupuesto, adquisiciones, contrataciones de servicio, 
control del personal, suministro de los recursos materiales y servicios 
generales que el Director General encomiende, así como las 
correspondientes a la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, 
para el mejor desarrollo de dichas Unidades 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Escolaridad 

Area de Estudio 
Todas las carreras del 
catálogo 

Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo 

6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Sociología Grupos Sociales 
Ciencias Económicas Evaluación 

Experiencia  
laboral 

Demografía Características de la 
Población 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo  
2. Visión Estratégica 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • No 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office  

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Necesidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Dirección de Prospectiva Institucional 
Código de plaza 20-611-1-CFMA001-31-E-C-T 
Nivel administrativo MA1 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Análisis y 
Prospectiva 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Planear y coordinar trabajos de investigación con otras instituciones, con el 
fin de proporcionar un enfoque analítico y metodológico a documentos y 
encuestas elaboradas con la participación de la Subsecretaría. 

2. Dirigir investigaciones vinculadas al desarrollo social, la pobreza y la 
desigualdad, con el fin de incorporar temas de actualidad a la agenda de 
investigación prospectiva de la Secretaría. 

3. Evaluar datos e indicadores macroeconómicos de México en materia de 
pobreza, desigualdad, economía y/o desarrollo social con el fin de conocer 
los factores que inciden sobre la población en el mediano y largo plazo. 

4. Coordinar la elaboración de notas técnicas y síntesis sobre documentos y 
publicaciones especializadas en desarrollo social, con el fin de contar con 
evidencia sobre el estado que guardan aspectos específicos del desarrollo 
social. 

5. Plantear proyectos de análisis sobre los programas sociales con el fin de 
apoyar mediciones de impacto y efectividad. 
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6. Plantear el análisis sobre la posición de México en materia de desarrollo 
desde una perspectiva comparada y las recomendaciones de diversos 
documentos e informes internacionales, con el fin de proponer acciones para 
la operación y el diseño de estrategias de política social. 

7. Organizar el diseño y elaboración de documentos de análisis e investigación, 
con el fin de proveer materiales técnicos para la difusión de estrategias, 
diagnósticos y acciones de la Secretaría. 

8. Elaborar escenarios prospectivos sobre temas relacionados con el desarrollo 
social con el fin de contar con información estratégica, para la toma de 
decisiones. 

9. Proponer esquemas de trabajo con el fin de complementar o mejorar 
estrategias operativas de los programas sociales. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance 
Titulado 

Escolaridad 

Area de Estudio 
Todas las carreras del 
Catálogo Trabajaen 

Carrera 
Todas las carreras del 
Catálogo Trabajaen 

4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Evaluación, Econometría, 

Economía General  
Sociología Grupos Sociales 

Experiencia  
laboral 

Demografía Características de la 
Población 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo  
2. Visión Estratégica 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • No 
Otros conocimientos • Microsoft Office  

• Investigación y Desarrollo, apoyo logístico, 
administración de agenda, problemas sociales, 
pobreza, demografía, teoría del desarrollo 
económico, teoría del bienestar, organizaciones 
internacionales, teoría macroeconómica y modelos y 
teoría del desarrollo económico. 

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Necesidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Coordinador de Seguridad 
Código de puesto 20-412-1-CF21864-239-E-C-M 
Nivel administrativo PQ3 

Enlace 
Número de Vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Realizar el registro de todo el personal y con ello evitar la entrada al inmueble 
de personal no autorizado 

2. Realizar la concientización del personal sobre los lineamientos de seguridad, 
para así poder garantizar la seguridad de los mismos. 

Nivel de Estudio 
Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Perfil Escolaridad 

Area de Estudio 
No Aplica 

Carrera 
No Aplica 
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1 año de experiencia 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia laboral 

Investigación Aplicada Prevención de desastres 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

Conocimiento en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • No 
Otros • Disponibilidad de viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Departamento de Análisis Estratégico 
Código de plaza 20-613-1-CFOA001-58-E-C-G 
Nivel administrativo OA1 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Proveer al superior jerárquico de insumos técnicos necesarios para la 
definición de temas para los estudios y diagnósticos de necesidades o 
demandas específicas de los hogares que viven en condiciones de pobreza o 
marginación, y para la definición de planes y estrategias que contribuyan a un 
mayor impacto de la política. 

2. Realizar cálculos y proyecciones sobre variables sociales, económicas y 
demográficas pertinentes para la elaboración de estudios y diagnósticos de 
necesidades o demandas específicas de los hogares que viven en 
condiciones de pobreza o marginación. 

3. Integrar y actualizar las bases de datos e información de apoyo necesarios 
para conformar la propuesta de estudios y diagnósticos para la detección de 
necesidades o demandas específicas y la definición de planes y estrategias 
que contribuyan a un mayor impacto de la política social. 

4. Proveer al superior jerárquico de insumos técnicos necesarios para la 
definición de temas para los estudios y diagnósticos de necesidades o 
demandas específicas de los hogares que viven en condiciones de pobreza o 
marginación, y para la definición de planes y estrategias que contribuyan a un 
mayor impacto de la política. 

5. Analizar y evaluar los documentos, proyectos y estudios, que se sometan a 
su consideración para la emisión de una opinión técnica, elaborando los 
reportes respectivos. 

6. Compilar y organizar la información para el diseño y la presentación de 
propuestas de planes y estrategias para promover el desarrollo social. 

7. Recopilar y organizar los documentos de investigación, estudios, notas, 
opiniones técnicas y demás reportes generados por la Unidad para su 
consolidación y difusión. 

8. Programas, proyectos o acciones para el desarrollo social que faciliten el 
cumplimiento de los objetivos de la Unidad. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Escolaridad 

Area de Estudio 
Todas las carrera del 
Catálogo Trabajaen 

Carrera 
Todas las carreras del 
Catálogo Trabajaen 

2 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas  Economía General 
Sociología  Grupos Sociales 

Instituciones Políticas 

Perfil 

Experiencia  
laboral 

Ciencia Política 
Relaciones Internacionales  



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas • Inglés Intermedio 
Otros conocimientos • Microsoft Office  

• Stata  
• Conocimientos generales de las políticas programas 

y temas prioritarios de la Secretaría 
• Temas de Desarrollo Social y Pobreza 
• Análisis Microeconómico 
• Planeación y Evaluación de Proyectos 

 

Requisitos 
adicionales 

• Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Departamento de Impacto Social de los Programas 
Código de plaza 20-211-1-CFOA001-119-E-C-C 
Nivel administrativo OA1 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Políticas 
Sociales 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Participar en el análisis del desempeño de programas sociales autorizados a 
la Dirección General de Políticas Sociales. 

2. Analizar la información para la focalización y cobertura de los programas de 
apoyo a la sociedad para establecer los parámetros de medición y alcance de 
los mismos. 

3. Diseñar y generar los reportes necesarios para la Dirección de Estrategias y 
Análisis de Programas y para la Dirección General de Políticas Sociales. 

4. Diseñar los mecanismos de información para verificar los resultados de los 
programas que contribuyan a la toma de decisiones de la Dirección General 
de Políticas Sociales. 

5. Integrar información de la operación de los programas con base en los 
resultados de las encuestas u otros instrumentos de valoración a
los ejecutores y beneficiarios. 

6. Formular el diseño de los instrumentos que se utilizan en los programas 
adscritos a la Dirección General de Políticas Sociales. 

7. Integrar información que permita dar seguimiento a evaluaciones de 
resultados en los programas de la Dirección General de Políticas Sociales. 

8. Analizar e Integrar la información para la evaluación de los programas, así 
como analizar mecanismos de monitoreo a fin de que mejoren la eficiencia y 
focalización de los mismos, 

9. Realizar análisis estadístico de datos en base a los resultados adquiridos de 
las evaluaciones de los programas de la Dirección General de Políticas 
Sociales. 

10. Analizar e interpretar las evaluaciones externas a los programas adscritos a 
esta unidad administrativa para encontrar posibles mejoras en la aplicación 
de los programas. 

11. Elaborar las recomendaciones hechas a los programas adscritos a la 
Dirección General de Políticas Sociales, que fueron indicadas por los 
evaluadores. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Perfil Escolaridad 

Area de Estudio 
Todas las Carreras del 
catálogo Trabajaen 

Carrera 
Todas las Carreras del 
catálogo Trabajaen  
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2 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia 
laboral 

Ciencias Económicas Evaluación  
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Conforme a la Normatividad vigente 

Idiomas • No 
Otros conocimientos • Microsoft Office  

 

Requisitos 
adicionales 

• Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Asistente Ejecutiva 
Código de plaza 20-214-2-CF21864-161-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$ 10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Revisar que los volantes de seguimiento se turnen al área correcta, con el fin 
de proporcionar la atención correspondiente. 

2. Apoyar a las áreas de la Dirección General cuando soliciten información con 
respecto a los volantes de seguimiento, con el objeto de proporcionar la 
atención oportunamente. 

3. Checar constantemente los cambios de personal en las dependencias para 
reflejarlo en los directorios y bases de datos. 

4. Apoyar en el fotocopiado de documentos para que sean enviados al área que 
les dará el trámite correspondiente. 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o bachillerato Terminado o Pasante 
Carrera Genérica Area de Estudio 

Escolaridad 

No aplica No aplica 
1 año de experiencia  
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia  
laboral 

No aplica No aplica 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades  
técnicas 

• Inter–Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No requerido 
Otros 
conocimientos 

• Microsoft Office 
• Conocimiento en Manejo de Sistemas de Gestión 

Administrativa  

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar: No 

 
Nombre del puesto Departamento de Estadística e Interpretación de Datos 
Código de plaza 20-211-1-CF01059-85-E-C-C 
Nivel administrativo OA1 

Jefe de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 
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Funciones 
principales 

1. Apoyar en la Definición de mecanismos que permitan medir el cumplimiento 
de los objetivos y metas institucionales con base a las disposiciones 
normativas aplicables a los programas. 

2. Elaborar instrumentos e indicadores que permitan medir el cumplimiento de 
los objetivos y metas institucionales con base a las disposiciones normativas 
aplicables a los programas. 

3. Participar en la evaluación de la operación de los programas adscritos a la 
Dirección General de Políticas Sociales, con base en los resultados de las 
entrevistas u otros instrumentos de valoración, a los ejecutores y beneficiarios 
de los programas. 

4. Colaborar en la supervisión a los resultados de los programas en las 
entidades federativas, con el objeto de monitorear los avances a nivel 
nacional. 

5. Colaborar en el análisis de los procesos operativos de los programas 
adscritos a la Dirección General de Políticas Sociales, con la finalidad de 
buscar una mejora en los mismos. 

6. Elaborar propuestas de cambios y modificaciones a las reglas de operación y 
diversas disposiciones normativas aplicables a los programas, con base al 
análisis estadístico de los resultados de los mismos. 

7. Elaborar instrumentos para la evaluación y supervisión en campo de los 
programas de esta Dirección General para alimentar la base de datos. 

8. Diseñar el procesamiento de datos e interpretación de la información obtenida 
de los sistemas establecidos de recopilación. 

9. Apoyar en el diseño muestral de las encuestas desarrolladas por la Dirección 
General de Políticas Sociales con el fin de que sean representativas. 

10. Operar las bases de datos según la información documentada con el fin de 
obtener reportes inmediatos y veraces del estatus de los programas 
asignados a la Dirección General de Políticas Sociales. 

11. Participar en la evaluación de los resultados obtenidos en la ejecución de los 
programas conforme a metas e indicadores. 

12. Analizar los resultados de los programas en las entidades federativas, con el 
objeto de monitorear los avances a nivel nacional. 

13. Participar en la elaboración de instrumentos de medición que permitan 
analizar el desempeño de programas sociales de la Dirección General de 
Políticas Sociales. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance 
Terminado o Pasante 

Escolaridad 

Area de Estudio 
Todas las carreras del 
Catálogo Trabajen 

Carrera 
Todas las carreras del 
Catálogo Trabajaen 

2 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia  
laboral 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
informática 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a resultados. 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Conforme a normatividad vigente 

Idiomas • No 
Otros conocimientos • Microsoft Office  

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

• Necesidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Analista de Programas de Coinversión 
Código de plaza 20-214-2-CF21864-167-E-C-C 
Nivel administrativo PQ3 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.18 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con dieciocho centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 
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Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración de formatos que permitan solicitar datos a las 
áreas generadoras de la información y con ello obtener información 
sistematizada y homogeneizada. 

2. Operar una comunicación ágil y permanente con las diversas áreas 
generadoras de la información para captar la información de los Programas y 
con ello estar en posibilidades de integrar carpetas informativas e informes. 

3. Apoyar en la revisión de la información proporcionada por las áreas que la 
generan para sistematizar los datos y con ello contar con la información 
suficiente que permitan integrar los informes.  

4. Participar en la sistematización de los datos con desagregación a nivel 
municipal para obtener información que permita integrar los informes 
solicitados.  

5. Elaborar los apartados a nivel municipal para incorporar la información a las 
Carpetas Informativas y con ello estar en condiciones de atender los 
requerimientos de información 

6. Participar en la integración de las diversas secciones que componen las 
Carpetas Informativas para asegurar la disponibilidad de la información en 
tiempo y forma. 

7. Participar en el análisis de las cifras de las aportaciones de las Unidades 
Responsables y contrastarlas con la información de las Bases de Datos de 
los Programas de Sedesol y con ello contar con datos validados y 
consistentes en los informes institucionales. 

8. Apoyar en la revisión de los documentos presentados por las Unidades 
Responsables de los Programas de Sedesol para contar con los informes 
institucionales en tiempo y forma que requieren las áreas que solicitan esta 
información. 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Carrera Genérica Area de Estudio 

Administración 

Escolaridad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas Economía 
1 año de experiencia: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Administración Pública 

Experiencia  
laboral 

Ciencia Política 
Política Social 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Administración de Proyectos 
• Nociones generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No requerido 
Otros conocimientos • Microsoft Office 

 

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Departamento de Programas Microrregionales 
Código de plaza 20-214-1-CF01059-123-E-C-C 
Nivel administrativo OA1 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar y revisar periódicamente los formatos mediante los cuales se 
solicitará la información a las áreas generadoras de la misma y con ello 
asegurar la obtención de información sistematizada. 

2. Operar una comunicación estrecha con las diversas áreas para obtener la 
información de los Programas de Sedesol y con ello asegurar el flujo de 
información que permita integrar los diversos documentos. 

3. Revisar la información proporcionada por las áreas que la generan y con ello 
sistematizar y homogeneizar los datos para contar con la información 
suficiente que permitan integrar los informes.  

4. Operar las Bases de Datos de los Programas de la Dependencia para contar 
con la información más reciente en los informes que se presenten a los 
superiores.  

5. Elaborar los apartados estatales que se integran a la Carpeta Informativa 
para contar con información de los Programas de Sedesol a nivel de estado. 

6. Integrar las secciones que componen las Carpetas Informativas y presentar a 
los superiores para obtener su Visto Bueno. 

7. Analizar las cifras de las diversas aportaciones de las Unidades 
Responsables comparándolas con la información de las Bases de Datos de 
los Programas de Sedesol para contar con datos validados y consistentes en 
los informes institucionales. 

8. Participar en la revisión de los documentos presentados por las Unidades 
Responsables de los Programas de Sedesol para contar con los informes 
institucionales que requieren áreas externas e internas. 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Carrera Genérica Area de Estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Escolaridad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

2 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Política Social 
Análisis Estadístico 

Ciencia Política 

Administración Pública 

Experiencia  
laboral 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inducción al Desarrollo Social 
• Administración de Proyectos 

Idiomas No requerido 
Otros conocimientos • Microsoft Office 

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Dirección General Adjunta de Adquisiciones, Administración 

Inmobiliaria y Activo Fijo 
Código de plaza 20-411-1-CFLA001-108-E-C-N 
Nivel administrativo LA1 

Dirección General Adjunta 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y 
dos centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Recursos Materiales 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 
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Funciones 
principales 

1. Establecer lineamientos para la formulación de los programas anuales de la 
Secretaría en materia de adquisiciones de bienes, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; coordinar su integración y dar seguimiento 
a su ejecución. 

2. Realizar las adquisiciones y arrendamientos autorizados y normar, dictaminar, 
vigilar y supervisar aquellas que efectúen las unidades administrativas de la 
Secretaría, de acuerdo con la legislación y reglamentos aplicables. 

3. Proponer lineamientos y normas para regular la asignación, utilización, 
conservación, aseguramiento y aprovechamiento de todos los bienes al 
servicio de la Secretaría, así como mantener regularizada su posesión. 

4. Dirigir la gestión y trámites para los arrendamientos de los bienes inmuebles 
de la Secretaría, a fin de que se apeguen a la normatividad y presupuesto 
correspondiente. 

5. Establecer mecanismos de control y supervisión para la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales autorizados y asignados a recursos materiales. 

6. Proporcionar la información presupuestal actualizada a la Dirección General 
de Recursos Materiales, para su conocimiento y toma de decisiones. 

7. Establecer mecanismos que garanticen la correcta gestión de la 
documentación, en las diversas áreas de la Dirección General de Recursos 
Materiales. 

8. Determinar los mecanismos que permitan difundir a las unidades 
administrativas responsables, los lineamientos de operación de los manuales 
para la administración de bienes muebles y manejo de los almacenes; 
relativo con la integración y funcionamiento del comité de bienes muebles y el 
correspondiente a la operación de los subcomités de bienes muebles, 
mediante la asesoría y expedición de oficios circulares, con la finalidad de 
integrar y mantener actualizado el inventario de bienes muebles de la 
secretaría y el registro de las bajas de bienes muebles. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance 
Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Administración 

Escolaridad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas Derecho 
6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencias Económicas 

Administración 

Experiencia  
laboral 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Visión Estratégica 
2. Liderazgo 

Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 

Otros conocimientos Microsoft Office  

Perfil 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Nombre del puesto Dirección General Adjunta de Servicios Generales y Mantenimiento 
Código de plaza 20-411-1-CFLA001-109-E-C-N 
Nivel administrativo LA1 

Dirección General Adjunta 
Número de vacantes Una 
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Percepción mensual 
bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y 
dos centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Recursos Materiales 

Sede (radicación) México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Dirigir la elaboración y ejecución de los programas anuales de servicios, 
vigilando que su contenido esté acorde con las necesidades y prioridades 
institucionales. 

2. Establecer el programa de mejoras y mantenimiento de los inmuebles de la 
SEDESOL y del almacén central, mediante el levantamiento de necesidades, 
su alcance y costo, así como el desarrollo de las acciones que procedan en 
cada caso, y con la asignación de los recursos presupuestales requeridos, 
con la finalidad de preservar el patrimonio de la dependencia y su adecuado 
funcionamiento. 

3. Verificar que los servicios de mantenimiento vehicular y dotación de 
combustible, se brinden con apego a las políticas y la normatividad aplicable. 

4. Establecer y aplicar los sistemas, procedimientos y servicios técnicos, 
administrativos, presupuestarios y contables para regular las actividades de 
prestación de servicios generales y mantenimiento de inmuebles que 
requieran las unidades administrativas responsables centrales, de 
conformidad con los criterios, lineamientos y normas correspondientes. 

5. Coordinar que el mantenimiento y conservación de los bienes muebles e 
inmuebles de las unidades administrativas responsables, se efectúe de 
manera periódica conforme a las necesidades existentes, a efecto de 
garantizar su óptima utilización. 

6. Establecer las acciones relativas con el trámite y la gestión de pago de 
indemnizaciones por concepto de siniestros ocurridos a los bienes destinados 
al servicio de la Secretaría, mediante la integración de documentos 
proporcionados por las unidades administrativas responsables, con la 
finalidad de recuperar los recursos, en los tiempos establecidos, conforme a 
las disposiciones legales aplicables. 

7. Garantizar la conservación de los bienes inmuebles propiedad de la 
Secretaría a través de programas de mantenimiento y obra periódicos en 
dichas instalaciones. 

8. Establecer el procedimiento por el cual las diversas áreas de la Secretaría 
podrán solicitar trabajos de mantenimiento y obra para el normal desarrollo 
de sus actividades. 

9. Autorizar el pago de pasajes aéreos que con motivo de sus funciones, 
objetivos y metas soliciten las diversas áreas de la Secretaría. 

10. Establecer las medidas necesarias para eficientar los procesos internos en el 
ámbito de tramitación de pasajes aéreos solicitados por las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance 
Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Administración 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Ingeniería Civil 

Escolaridad 

Ingeniería y Tecnología 
Arquitectura 

6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Organización y Dirección 
de Empresas 
Administración  
Contabilidad 

Ciencias Económicas 

Arquitectura 

Experiencia  
laboral 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Perfil 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Visión Estratégica 
2. Liderazgo 
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Capacidades  
técnicas 

Conocimientos en: 
• Inter-Intra 
• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 

Otros conocimientos Microsoft Office  

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Bases de participación 

1. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
Los participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como 
el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de 
la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones de 
pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
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7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

 Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores 
a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 
menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de trabajaen, será causa
de descarte. 
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 La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
La Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 

3. Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

4. Reactivación de 
folio 

De conformidad con los Oficios Circulares SSFP/ICC/285/2007 y 
SSFP/ICC/541/2007, emitidos por la Dirección General de Ingreso, Capacitación
y Certificación de la Secretaría de la Función Pública, los Comités Técnicos de 
Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que no se permitirá la 
reactivación de folios. 

5. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.sedesol.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

6. Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/ Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
La guía para la Evaluación de Aptitud del Servicio Público está disponible en: 
www.trabajaen.gob.mx/Documentos e Información Relevante 

7. Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5o., Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse con 20 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente. 

8. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

9.Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

10.Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Social, en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

11.Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en 
las demás disposiciones aplicables. 

 
Etapas del concurso  

 
12.Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación  

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Enlace 30 20 10 10 30 

Jefe de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Subdirector 

de Area 

30 10 20 10 30 

Director de 

Area 

20 15 25 10 30 

Director 

General 

Adjunto 

15 15 30 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al aspirante 
por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en red de ingreso). De igual manera se llevará a 
cabo la valoración de aptitud que tiene carácter referencial y no descarta del 
concurso; así como el cotejo documental en el que los aspirantes deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de 
la plaza en concurso. 
IV. Entrevista.  
De conformidad a los señalado en el artículo 36 del RLSPC “Comité Técnico de 
Selección siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre 
ellos a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista se continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
en el numeral 29 Inciso e), de los Lineamientos para la Operación del Subsistema 
de Ingreso “el número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de 
tres, si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número
de candidatos apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considera 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado y participación 
V. Etapa de Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 70 de los 
Lineamientos de Operación del Subsistema de Ingreso), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección , es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso.  
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Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 3/03/2010  
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

3/03/2010 al 18/03/2010 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

3/03/2010 al 18/03/2010 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 19/03/2010 
Evaluación de habilidades  A partir del 19/03/2010 
Cotejo documental  A partir del 19/03/2010 
Evaluación de Experiencia A partir del 19/03/2010 
Evaluación de Aptitud del Servicio Público  A partir del 19/03/2010 
Valoración del Mérito A partir del 19/03/2010 
Entrevista  A partir del 19/03/2010 

13. Calendario 
 

Determinación A partir del 19/03/2010 
14. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

15.Determinación y 
Reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Desarrollo Social, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
Resolución de dudas  

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 Exts. 
55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. en la Subdirección de Ingreso de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Recursos Humanos 

Ing. Antonio López López 
Rúbrica. 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

TEMARIOS 
 

Subdirección de Proyectos Especiales 
1. Ley General de Desarrollo Social 

Título Primero al Quinto 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 

2. Ley sobre la Celebración de Tratados 
Artículos 1 al 11 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/216.pdf 

3. Secretaría de Desarrollo Social 
Conocimiento de la misión y estructura de SEDESOL y las entidades sectorizadas a la misma 
Secciones: ¿Quiénes somos?, Organización y SEDESOL Coordina 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=801586 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php 

4. Estrategia Vivir Mejor 
http://www.presidencia.gob.mx/vivirmejor/vivir_mejor.pdf 

5. Reglas de Operación de los Programas Sociales 
Programa 3x1 para Migrantes 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802132 

6. Programa 70 y Más 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802135 

7. Programa de Atención a los Jornaleros Agrícolas 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802139 

8. Programa de Empleo Temporal 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802142 

9. Programa de Estancias Infantiles para Madres Trabajadoras 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802145 

10. Programa Opciones Productivas 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802151 

11. Programa Opciones Productivas 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802151 

12. Programa Hábitat 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/rop_habitat.pdf 

13. Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802365 

14. Programa Rescate de Espacios Públicos 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802236 

15. Programa de Apoyo para Regularizar Asentamientos Humanos 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802255 

16. Programa Oportunidades 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.oportunidades.gob.mx/Wn_Reglas_Operacion/archivos/Reglas_de_Operacion_2009.pdf 

17. Programa de Apoyo Alimentario 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.diconsa.gob.mx/images/swfs/paayar/Reglas_PAL_2009.pdf 
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18. Programa de Abasto Rural 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.diconsa.gob.mx/images/swfs/paayar/Reglas_PAR_2009.pdf 

19. Programa de Abasto Social de Leche 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.liconsa.gob.mx/liconsa/texto.jsp?contentid=22&version=1&channel=liconsa&sectorid=21 

20. Programa Tu Casa 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.fonhapo.gob.mx/sitio/docs/reglas_operacion/reglas_de_operacion_tu_casa_2009.pdf 

21. Programa Vivienda Rural 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.fonhapo.gob.mx/sitio/docs/reglas_operacion/reglas_de_operacion_vivienda_rural_2009.pdf 

22. Programa de Fonart 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.fonart.gob.mx/new/pdf/reglas_operacion_fonart_2009.pdf 

23. Programa de Coinversión Social 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://148.245.48.10/web/reglas%20pcs%202009.pdf 

24. Organismos Internacionales 
Conocimiento del Sistema de Naciones Unidas y sus oficinas en Latinoamérica y México 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.un.org/es/ 
http://www.un.org/es/comun/docs/?path= 
http://www.un.org/spanish/aboutun/UNsystemchartspanish.pdf 
http://www.un.org.mx/organismos/snu2100.html 
http://www.eclac.org/ 
http://www.undp.org.mx/ 
http://www.undp.org.mx/DesarrolloHumano/ 
http://www.unifem.org.mx 
http://www.unicef.org/mexico/ 
http://one.wfp.org/spanish/ 
http://www.onuhabitat.org/ 
http://www.bancomundial.org/ 
http://www.rlc.fao.org/ 
http://www.unfpa.org/worldwide/lac.html 

25. Otros organismos internacionales 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.iadb.org/ 

26. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.oecd.org/centrodemexico 

27. Organización de los Estados Americanos 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.oas.org/ 

28. Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.apec.org 

 
Subdirección de Giras Internacionales 

1. Ley General de Desarrollo Social 
Título Primero al Quinto 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 

2. Ley sobre la Celebración de Tratados 
Artículos 1 al 11 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/216.pdf 
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3. Conocimiento de la misión y estructura de SEDESOL y las entidades sectorizadas a la misma 
Secciones: ¿Quiénes somos?, Organización y SEDESOL Coordina 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=801586 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php 

4. Estrategia Vivir Mejor 
http://www.presidencia.gob.mx/vivirmejor/vivir_mejor.pdf 

5. Reglas de Operación de los Programas Sociales 
Programa 3x1 para Migrantes 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802132 

6. Programa 70 y Más 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802135 

7. Programa de Atención a los Jornaleros Agrícolas 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802139 

8. Programa de Empleo Temporal 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802142 

9. Programa de Estancias Infantiles para Madres Trabajadoras 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802145 

10. Programa Opciones Productivas 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802151 

11. Programa Hábitat 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/rop_habitat.pdf 

12. Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802365 

13. Programa Rescate de Espacios Públicos 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802236 

14. Programa de Apoyo para Regularizar Asentamientos Humanos 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802255 

15. Programa Oportunidades 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.oportunidades.gob.mx/Wn_Reglas_Operacion/archivos/Reglas_de_Operacion_2009.pdf 

16. Programa de Apoyo Alimentario 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.diconsa.gob.mx/images/swfs/paayar/Reglas_PAL_2009.pdf 

17. Programa de Abasto Rural 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.diconsa.gob.mx/images/swfs/paayar/Reglas_PAR_2009.pdf 

18. Programa de Abasto Social de Leche 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.liconsa.gob.mx/liconsa/texto.jsp?contentid=22&version=1&channel=liconsa&sectorid=21 

19. Programa Tu Casa 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.fonhapo.gob.mx/sitio/docs/reglas_operacion/reglas_de_operacion_tu_casa_2009.pdf 

20 Programa Vivienda Rural 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.fonhapo.gob.mx/sitio/docs/reglas_operacion/reglas_de_operacion_vivienda_rural_2009.pdf 
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21. Programa de Fonart 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126481&fecha=28/12/2009 

22. Programa de Coinversión Social 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://148.245.48.10/web/reglas%20pcs%202009.pdf 

23. Organismos Internacionales 
Conocimiento del Sistema de Naciones Unidas y sus oficinas en Latinoamérica y México 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.un.org/es/ 
http://www.un.org/es/comun/docs/?path= 
http://www.un.org/spanish/aboutun/UNsystemchartspanish.pdf 
http://www.un.org.mx/organismos/snu2100.html 
http://www.eclac.org/ 
http://www.undp.org.mx/ 
http://www.undp.org.mx/DesarrolloHumano/ 
http://www.unifem.org.mx 
http://www.unicef.org/mexico/ 
http://one.wfp.org/spanish/ 
http://www.onuhabitat.org/ 
http://www.bancomundial.org/ 
http://www.rlc.fao.org/ 
http://www.unfpa.org/worldwide/lac.html 

24. Banco Interamericano de Desarrollo 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.iadb.org/ 

25. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.oecd.org/centrodemexico 

26. Organización de los Estados Americanos 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.oas.org/ 

27. Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
Misión, estructura y actividades desempeñadas 
http://www.apec.org 

 
Subdirector de Desarrollo Regional 

1. Normatividad de la Administración Pública  
Ley de Planeación 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Capítulos Segundo, Tercero y Cuarto (Artículos 12 al 32) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59.pdf 

2. Normatividad de la Administración Pública 
Ley General de Desarrollo Social 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Título Segundo Capítulo Unico (Artículos 6 al 10), Tercero Capítulos I al VI (Artículos 11 al 37), 
Cuarto Capítulos III al V (Artículos 47 al 60) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/264.doc 

3. Normatividad de la Administración Pública 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Capítulo Cuarto (Artículos 74 al 81) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/LFPRH.doc 

4. Normatividad de la Administración Pública 
Ley de Coordinación Fiscal  
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Capítulo Quinto (Artículos 25; 32 al 35; 48 y 49) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31.pdf 
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5. Planeación 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Tópicos: 
• Desarrollo Humano Sustentable (páginas 23 al 40) 
• Eje 3: Igualdad de Oportunidades (páginas 143 a 230) 
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/index.php?page=documentos-pdf 

6. Planeación 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 
www.sedesol.gob.mx/archivos/1/file/Prog_Sectorial_WEB.pdf 

7. Planeación 
Metodología de Marco Lógico 
Ortegón et al, Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de 
proyectos y programas, ILPES-CEPAL, 2005 
http://www.eclac.cl/publicaciones/Ilpes/0/LCL2350P/manual42.pdf 

8 Planeación 
Vivir Mejor 
http://www.presidencia.gob.mx/vivirmejor/vivir_mejor.pdf 

9. Pobreza 
Medición de la Pobreza 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Tópicos: 
• Medición de la Pobreza por Ingresos.  
• Pobreza por ingresos 
• Indice de Rezago Social 
• Mapas de pobreza 
• Medición Multidimensional de la pobreza 
Definición de los niveles de pobreza:  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3489.pdf 
Evolución de la pobreza en México.  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3967.pdf 
Aplicación de la Metodología para la Medición de la Pobreza por Ingresos y Pruebas de Hipótesis 
2008:  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3495.pdf 
Los mapas de pobreza en México: 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1211.pdf 
Los mapas de Pobreza en México (Anexo técnico metodológico):  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1209.pdf 
Medición multidimensional de la pobreza  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6100.pdf 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6121.pdf 

10. Análisis de Política Pública 
Análisis de Costo-Beneficio 
Existen varias publicaciones en la materia. Una opción es:  
Boardman, Anthony E., David H. Greenberg, Aidan R. Vining and David L. Weimer. Cost – Benefit 
Analysis: Concepts and Practice. Second Edition. Upper Saddle River, New Jersey, Prentice Hall, 
2001. 

11. Análisis de Política Pública 
Análisis Microeconómico:  
Efectos distributivos y de incentivos de las políticas fiscales 
Existen varias publicaciones en la materia. Una opción es:  
Rosen, Harvey S. Public Finance, Sixth Edition, McGraw-Hill Irwin, 2002 

12. Análisis de Política Pública 
Análisis Microeconómico: 
Oferta y Demanda (equilibrio de mercado, determinantes de la oferta y demanda, efectos de los 
impuestos y controles de precios, maximización), Variación Equivalente y Variación Compensatoria, 
Teoría del Consumidor, Teoría de la Firma, Fallas de Mercado (falta de competencia, información, 
externalidades, bienes públicos) 
Existen varias publicaciones en la materia. Una opción es: 
Robert H. Frank, Microeconomics and Behavior, Fifth Edition, McGraw-Hill, 2003 
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13. 
 

Programas Sociales 
Normatividad de los Programas Sociales 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Reglas de Operación de los Programas a cargo de SEDESOL: Apartados 1 (Introducción), 2 
(Objetivos), y 3 (Lineamientos) 
Programa 3x1 para migrantes 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802132 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programa de Rescate de Espacios Públicos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802236 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programa de Coinversión Social  
http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/092812122949.pdf 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programa Hábitat 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=801581 
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802364 
Programa Tu Casa 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
http://www.fonhapo.gob.mx/2009/programas/informacion-general-tu-casa/tu-casa/reglas-de-operacion.html 
Programa Vivienda Rural 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
http://www.fonhapo.gob.mx/2009/programas/informacion-general-vivienda-rural/vivienda-rural/reglas 
-de-operacion.html 
Programa de Apoyo a los Avecindados en 
Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802255 

 
Dirección de Estrategias para el Desarrollo Social 

1. Normatividad de la Administración Pública  
Ley de Planeación 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Capítulos Segundo, Tercero y Cuarto (Artículos 12 al 32) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59.pdf 

2.. Normatividad de la Administración Pública 
Ley General de Desarrollo Social 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Título Segundo Capítulo Unico (Artículos 6 al 10), Tercero Capítulos I al VI (Artículos 11 al 37), 
Cuarto Capítulos III al V (Artículos 47 al 60) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/264.doc 

3. Normatividad de la Administración Pública 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Capítulo Cuarto (Artículos 74 al 81) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/LFPRH.doc 

4. Planeación 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Tópicos: 
• Desarrollo Humano Sustentable (pág. 23 a 40). Eje 3: Igualdad de Oportunidades (pág. 143 a 230) 
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/index.php?page=documentos-pdf 
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5. Planeación 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 
www.sedesol.gob.mx/archivos/1/file/Prog_Sectorial_WEB.pdf 

6. Planeación 
Vivir Mejor 
http://www.presidencia.gob.mx/vivirmejor/vivir_mejor.pdf 

7. Planeación 
Metodología de Marco Lógico 
Ortegón et al, Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de 
proyectos y programas, ILPES-CEPAL, 2005 
http://www.eclac.cl/publicaciones/Ilpes/0/LCL2350P/manual42.pdf 

8. Pobreza 
Medición de la Pobreza 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Tópicos: 
• Medición de la Pobreza por Ingresos 
• Pobreza por ingresos 
• Indice de Rezago Social 
• Mapas de pobreza 
• Medición Multidimensional de la pobreza 
Definición de los niveles de pobreza:  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3489.pdf 
Evolución de la pobreza en México.  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3967.pdf 
Aplicación de la Metodología para la Medición de la Pobreza por Ingresos y Pruebas de 
Hipótesis 2008:  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3495.pdf 
Los mapas de pobreza en México:  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1211.pdf 
Los mapas de Pobreza en México (Anexo técnico metodológico):  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1209.pdf 
Medición multidimensional de la pobreza  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6100.pdf 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6121.pdf 

9. Análisis de Política Pública 
Análisis de Costo-Beneficio 
Existen varias publicaciones en la materia. Una opción es: 
Boardman, Anthony E., David H. Greenberg, Aidan R. Vining and David L. Weimer. Cost-Benefit 
Analysis: Concepts and Practice. Second Edition. Upper Saddle River, New Jersey, Prentice Hall, 2001. 

10. Análisis de Política Pública 
Análisis Microeconómico:  
Efectos distributivos y de incentivos de las políticas fiscales 
Existen varias publicaciones en la materia. 
Una opción es: Rosen, Harvey S. Public Finance, Sixth Edition, McGraw-Hill Irwin, 2002 

11. Análisis de Política Pública 
Análisis Microeconómico: 
Oferta y Demanda (equilibrio de mercado, determinantes de la oferta y demanda, efectos de los 
impuestos y controles de precios, maximización), Variación Equivalente y Variación Compensatoria, 
Teoría del Consumidor, Teoría de la Firma, Fallas de Mercado (falta de competencia, información, 
externalidades, bienes públicos) 
Existen varias publicaciones en la materia. Una opción es:  
Robert H. Frank, Microeconomics and Behavior, Fifth Edition, McGraw-Hill, 2003 
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12. Programas Sociales 
Normatividad de los Programas Sociales 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Reglas de Operación de los Programas a cargo de SEDESOL: Apartados 1 (Introducción), 2 
(Objetivos), y 3 (Lineamientos) 
Programa de Opciones Productivas 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802151 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126611&fecha=29/12/2009 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126481&fecha=28/12/2009 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para 
Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 
http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/092812123452.pdf 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126484&fecha=28/12/2009 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126470&fecha=28/12/2009 
http://www.sedesol.gob.mx/archivos/802145/file/ROP_PEI_2010.pdf 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programa de Empleo Temporal (PET) 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126466&fecha=28/12/2009 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802142 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126474&fecha=28/12/2009 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802139 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programa 70 y más 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126475&fecha=28/12/2009 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802135 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
Programa 3x1 para Migrantes 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802132 
Programa Hábitat 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/rop_habitat.pdf 
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802365 
Programa Rescate de Espacios Públicos 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802236 
Programa de Apoyo para Regularizar Asentamientos Humanos 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802255 
Programa Oportunidades 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.oportunidades.gob.mx/Wn_Reglas_Operacion/archivos/Reglas_de_Operacion_2009.pdf 
Programa de Apoyo Alimentario 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.diconsa.gob.mx/images/swfs/paayar/Reglas_PAL_2009.pdf 
Programa de Apoyo Alimentario 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.diconsa.gob.mx/images/swfs/paayar/Reglas_PAL_2009.pdf 
Programa de Abasto Rural 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.diconsa.gob.mx/images/swfs/paayar/Reglas_PAR_2009.pdf 
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Programa de Abasto Social de Leche 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.liconsa.gob.mx/liconsa/texto.jsp?contentid=22&version=1&channel=liconsa&sectorid=21 
Programa Tu Casa 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.fonhapo.gob.mx/sitio/docs/reglas_operacion/reglas_de_operacion_tu_casa_2009.pdf 
Programa Vivienda Rural 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://www.fonhapo.gob.mx/sitio/docs/reglas_operacion/reglas_de_operacion_vivienda_rural_2009.pdf 
Programa de Coinversión Social 
Secciones: 1 Introducción, 2 Objetivos y 3 Lineamientos 
http://148.245.48.10/web/reglas%20pcs%202009.pdf 

 
Dirección de Mantenimiento 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
Título Séptimo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

2. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servicios Públicos 
Título Segundo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

3. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

5. Ley Federal de Derechos 
Capítulo XII 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

6. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 
Título Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

7. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Todos los Títulos 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

8. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Título Primero, Capítulo Unico 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

9. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Capítulo II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

10. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Cuarto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

11. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Todos los Títulos 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

12. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Transitorios 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

13. Reglamento de Construcción para el Distrito Federal 
Todos los Títulos 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

14. Código Civil Federal 
Título Primero, Título Segundo y Título Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
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15. Código Federal de Procedimientos Civiles 
Capítulo III 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

16. Normas técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal 
Todos los Títulos 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/DISTRITO%20FEDERAL/Normas/DFNORM11.pdf 

17. Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
Capítulo VIII 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

18. Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración 
Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste041206.pdf 

19. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php 

20. Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y 
disciplina del gasto de la Administración Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste291206.pdf 

 
Enlace de Adquisiciones Mayores 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Títulos Séptimo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

2. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título Segundo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

3. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

4. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Títulos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

5. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 
Título Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

6. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Capítulo II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

7. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Títulos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

8. Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

9. CompraNET. Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
http://www.compranet.gob.mx/  

10. ACUERDO por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de 
comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía. 
http://www.compranet.gob.mx/  

11. Disposiciones Normativas que indican que deberán subirse al Sistema CompraNET todos los 
contratos que deriven de procesos de invitación a cuando menos tres personas y 
adjudicación directa, con un monto mayor a 300 veces el Salario Mínimo General Vigente en 
el Distrito Federal sin considerar IVA. 
http://www.compranet.gob.mx/  

12. ACUERDO por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia 
en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de 
importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional que realizan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
http://www.compranet.gob.mx/  
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13. ACUERDO por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado 
de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional. 
http://www.compranet.gob.mx/ 

14. ACUERDO por el que se establecen las reglas para la celebración de Licitaciones Públicas 
Internacionales de conformidad con los Tratados de Libre Comercio. 
http://www.compranet.gob.mx/  

15. ACUERDO por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas 
en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos. 
http://www.compranet.gob.mx/  

16. OFICIO circular No. UNCP/309/TU/00412/2009 de fecha 23 de junio del año 2009, emitido por 
la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública. 
http://www.compranet.gob.mx/  

 
Dirección de Análisis Estadístico 

1. Nociones de administración pública 
Ley General de Desarrollo Social:  
Título Primero; 
Título Segundo; 
Título Tercero, Capítulos I, III, IV y VI. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/264.doc. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social:  
Capítulo I; 
Artículo 30. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/51.DOC 

2. Medición de la pobreza 
Medición de la pobreza por ingresos  
Informe Ejecutivo de Pobreza México 2007 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/info_public/1778.pdf. 
Pruebas de hipótesis estadísticas acerca de los cambios en la incidencia de la pobreza aplicando la 
metodología preliminar del CTMP 2000-2005 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1018.pdf. 
Mapas de pobreza en México e Indice de Rezago Social 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1211.pdf (documento) 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1209.pdf (anexo). 
Medición de la pobreza multidimensional 
Metodología de Medición Multidimensional de la Pobreza en México (páginas 5-49). 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6100.pdf. 

3. Inferencia estadística 
Valor esperado 
Varianza 
Pruebas de hipótesis 
Tipos de distribución canónicas 
Intervalos de confianza 
Utilizar cualquier libro sobre principios de estadística. Algunas opciones son: 
Greene, William H. 2000. Econometric Analysis. 4th edition, Prentice Hall Inc. 
Stock, James H. and Mark W. Watson. 2006. Introduction to Econometrics. 2nd edition, Pearson, 
Addison-Wesley. 
Wooldrige, Jeffrey M. 2003. Introductory Econometrics: A Modern Approach. 2nd edition, Thomson, 
South-Western. 

4. Modelo de regresión lineal simple 
Supuestos 
Pruebas de hipótesis 
Estimación de parámetros 
Consistencia y teoría asintótica 
Inferencia estadística 
Utilizar cualquier libro sobre principios de estadística (ver ejemplos inciso 3). 
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5. Estimación paramétrica 
Modelo de mínimos cuadrados ordinarios (OLS) 
Modelo de mínimos cuadrados generalizados (GLS) 
Modelo de mínimos cuadrados generalizados implementables (FGLS) 
Variables instrumentales para modelos lineales 
Utilizar cualquier libro de econometría (ver ejemplos inciso 3). 

6. Análisis de política pública–Teoría microeconómica 
Oferta y Demanda:  
Equilibrio de mercado 
Efectos de los impuestos y controles de precios. 
Teoría del consumidor: 
Maximización de la utilidad 
Variación equivalente y variación compensatoria. 
Utilizar cualquier libro de microeconomía intermedia. Algunas opciones son: 
Nicholson, Walter and Snyder, C. M. 2005. Intermediate Microeconomics and its application. 7th 
edition, South Western College Pub. 
Pindyck, Robert S. and Daniel L. Rubinfeld. 2004. Microeconomics. 6th edition, Prentice Hall. 
Varian, Hall R. 2005. Intermediate Microeconomics. 7th edition, W. W. Norton & Company. 

7. Encuestas de hogares 
Análisis de encuestas de hogares para la política de desarrollo 
Diseño 
Contenido y calidad 
Estadísticas descriptivas 
Deaton, Angus. 2000. The Analysis of Household Surveys. A Microeconometric Approach to 
Development Policy. The World Bank, EUA. (Capítulo 1). 
Disponible en: 
http://books.google.com/books?id=5Lp_p6bLD2IC&printsec=frontcover&dq=Deaton,+Angus.+The+A
nalysis+of+Household+Surveys&ei=WnBHS9WDDKDONLP25JcO&cd=1#v=onepage&q=&f= 
false. 
Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares 
INEGI. 2009. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2008. Conociendo la base de 
datos. Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México. (Capítulos 1 y 2). 
Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/metodologias/encuestas/hogares/enigh08_ 
conociendo_bd.pdf. 

 
Dirección de Proyectos Estratégicos 

1. Nociones de administración pública 
Ley General de Desarrollo Social:  
Título Primero; 
Título Segundo; 
Título Tercero, Capítulos I, III, IV y VI. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/264.doc. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social:  
Capítulo I; 
Artículo 30. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/51.DOC 

2. Medición de la pobreza 
Medición de la pobreza por ingresos  
Informe Ejecutivo de Pobreza México 2007 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/info_public/1778.pdf. 
Pruebas de hipótesis estadísticas acerca de los cambios en la incidencia de la pobreza aplicando la 
metodología preliminar del CTMP 2000-2005 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1018.pdf. 
Mapas de pobreza en México e Indice de Rezago Social 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1211.pdf (documento) 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1209.pdf (anexo). 
Medición de la pobreza multidimensional 
Metodología de Medición Multidimensional de la Pobreza en México (páginas 5–49). 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6100.pdf 
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3. Inferencia estadística 
Valor esperado 
Varianza 
Pruebas de hipótesis 
Tipos de distribución canónicas 
Intervalos de confianza 
Utilizar cualquier libro sobre principios de estadística. Algunas opciones son: 
Greene, William H. 2000. Econometric Analysis. 4th edition, Prentice Hall Inc. 
Stock, James H. and Mark W. Watson. 2006. Introduction to Econometrics. 2nd edition, Pearson, 
Addison-Wesley. 
Wooldrige, Jeffrey M. 2003. Introductory Econometrics: A Modern Approach. 2nd edition, Thomson, 
South-Western. 

4. Modelo de regresión lineal simple 
Supuestos 
Pruebas de hipótesis 
Estimación de parámetros 
Consistencia y teoría asintótica 
Inferencia estadística 
Utilizar cualquier libro sobre principios de estadística (ver ejemplos inciso 3). 

5. Estimación paramétrica 
Modelo de mínimos cuadrados ordinarios (OLS) 
Modelo de mínimos cuadrados generalizados (GLS) 
Modelo de mínimos cuadrados generalizados implementables (FGLS) 
Variables instrumentales para modelos lineales 
Utilizar cualquier libro de econometría (ver ejemplos inciso 3). 

6. Análisis de política pública – Teoría microeconómica 
Oferta y Demanda:  
Equilibrio de mercado 
Efectos de los impuestos y controles de precios. 
Teoría del consumidor: 
Maximización de la utilidad 
Variación equivalente y variación compensatoria. 
Utilizar cualquier libro de microeconomía intermedia. Algunas opciones son: 
Nicholson, Walter and Snyder, C. M. 2005. Intermediate Microeconomics and its application.
7th edition, South Western College Pub. 
Pindyck, Robert S. and Daniel L. Rubinfeld. 2004. Microeconomics. 6th edition, Prentice Hall. 
Varian, Hall R. 2005. Intermediate Microeconomics. 7th edition, W. W. Norton & Company. 

7. Encuestas de hogares 
Análisis de encuestas de hogares para la política de desarrollo 
Diseño 
Contenido y calidad 
Estadísticas descriptivas 
Deaton, Angus. 2000. The Analysis of Household Surveys. A Microeconometric Approach to 
Development Policy. The World Bank, EUA. (Capítulo 1). 
Disponible en: 
http://books.google.com/books?id=5Lp_p6bLD2IC&printsec=frontcover&dq=Deaton,+Angus.+The+A
nalysis+of+Household+Surveys&ei=WnBHS9WDDKDONLP25JcO&cd=1#v=onepage&q=&f=false. 
Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares 
INEGI. 2009. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2008. Conociendo la base de 
datos. Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México. (Capítulos 1 y 2). 
Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/metodologias/encuestas/hogares/enigh08_ 
conociendo_bd.pdf 
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Subdirección de Análisis Econométrico 
1. Nociones de administración pública 

Ley General de Desarrollo Social:  
Título Primero; 
Título Segundo; 
Título Tercero, Capítulos I, III, IV y VI. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/264.doc. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social:  
Capítulo I; 
Artículo 30. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/51.DOC. 

2. Medición de la pobreza 
Medición de la pobreza por ingresos  
Informe Ejecutivo de Pobreza México 2007 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/info_public/1778.pdf. 
Pruebas de hipótesis estadísticas acerca de los cambios en la incidencia de la pobreza aplicando la 
metodología preliminar del CTMP 2000-2005 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1018.pdf. 
Mapas de pobreza en México e Indice de Rezago Social 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1211.pdf (documento) 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1209.pdf (anexo). 
Medición de la pobreza multidimensional 
Metodología de Medición Multidimensional de la Pobreza en México (páginas 5–49). 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6100.pdf. 

3. Inferencia estadística 
Valor esperado 
Varianza 
Pruebas de hipótesis 
Tipos de distribución canónicas 
Intervalos de confianza 
Utilizar cualquier libro sobre principios de estadística. Algunas opciones son: 
Greene, William H. 2000. Econometric Analysis. 4th edition, Prentice Hall Inc. 
Stock, James H. and Mark W. Watson. 2006. Introduction to Econometrics. 2nd edition, Pearson, 
Addison-Wesley. 
Wooldrige, Jeffrey M. 2003. Introductory Econometrics: A Modern Approach. 2nd edition, Thomson, 
South-Western. 

4. Modelo de regresión lineal simple 
Supuestos 
Pruebas de hipótesis 
Estimación de parámetros 
Consistencia y teoría asintótica 
Inferencia estadística 
Utilizar cualquier libro sobre principios de estadística (ver ejemplos inciso 3). 

5. Análisis de política pública–Teoría Microeconómica 
Oferta y Demanda:  
Equilibrio de mercado 
Efectos de los impuestos y controles de precios. 
Teoría del consumidor: 
Maximización de la utilidad 
Variación equivalente y variación compensatoria. 
Utilizar cualquier libro de microeconomía intermedia. Algunas opciones son: 
Nicholson, Walter and Snyder, C. M. 2005. Intermediate Microeconomics and its application. 7th 
edition, South Western College Pub. 
Pindyck, Robert S. and Daniel L. Rubinfeld. 2004. Microeconomics. 6th edition, Prentice Hall. 
Varian, Hall R. 2005. Intermediate Microeconomics. 7th edition, W. W. Norton & Company. 
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6. Encuestas de hogares 
Análisis de encuestas de hogares para la política de desarrollo 
Diseño 
Contenido y calidad 
Estadísticas descriptivas 
Deaton, Angus. 2000. The Analysis of Household Surveys. A Microeconometric Approach to 
Development Policy. The World Bank, EUA. (Capítulo 1). 
Disponible en: 
http://books.google.com/books?id=5Lp_p6bLD2IC&printsec=frontcover&dq=Deaton,+Angus.+The+A
nalysis+of+Household+Surveys&ei=WnBHS9WDDKDONLP25JcO&cd=1#v=onepage&q=&f=false. 
Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares 
INEGI. 2009. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2008. Conociendo la base de 
datos. Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México. (Capítulos 1 y 2). 
Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/metodologias/encuestas/hogares/enigh08_conociendo
_bd.pdf 

 
Secretaria de la Dirección General 

1. Nociones de administración pública 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Capítulo I. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Capítulos I, IV y VII. 
http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/leyinfo/lftaipg.htm 
Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal. Capítulos I, II y III. 
http://www.sre.gob.mx/acerca/marco_normativo/lin_org.htm 

2. Habilidades técnicas 
Manejo de procesador de palabras (Word) 
Documento de ayuda de Microsoft Word 2003 
http://office.microsoft.com/es-mx/help/FX100485363082.aspx?pid=CL100605173082 
Dominio de Internet 
Páginas Web 
http://office.microsoft.com/es-mx/products/HA101748903082.aspx 
http://es.wikipedia.org/wiki/Buscador 

 
Dirección de Supervisión e Integración 

1. Presupuesto de Egresos de la Federación 
Título Tercero Capítulo VI 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

2. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
Título Sexto Capítulo II  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

3. Ley General de Desarrollo Social 
Título Quinto  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

4. Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
Capítulo VIII  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

5. Manual de Programación y Presupuesto 2010 
Título tercero, capítulo tercero Art. 41 fracción III 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/programacion/2010/manual_pyp_2010/
manual_pyp_2010.pdf 

6. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Art. 19 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

7. Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la 
Administración Pública Federal, como una comisión intersecretarial de carácter permanente. 
http://www.oportunidades.gob.mx 
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8. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Segundo Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

9. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Primero, Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

10. Directrices Generales para Avanzar hacia el Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño 
http://www.sedesol.gob.mx 

11. Tema Nociones de Administración Pública 
Subtema Ley General de Desarrollo Social 
Artículos 1-11 y 18-32 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/264.doc  

12. Tema Nociones de Administración Pública, Atribuciones de la Dirección General de 
Geoestadística y Padrones de Beneficiarios 
Subtema Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
Artículos 19-35 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/51.DOC  

13. Reglas de Operación de Programas Sociales a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social. 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx 

14. Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales 
http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/1182.htm 

15. ACUERDO mediante el cual se da a conocer el Manual de Operación del Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 
http://sedesol2006.sedesol.gob.mx/transparencia/normatividad/transparencia/acuerdos/25_Acuerdo
_manual_siippg.pdf 

16. Acuerdo por el que se Adicionan y Modifican los Lineamientos Específicos para la Aplicación y 
Seguimiento de las Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto de la Administración Pública 
Federal. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/APC/SFP/Acuerdos/2007/14052007(1).pdf 

17. Lineamientos Normativos para la Integración, Operación y Mantenimiento de los Padrones de los 
Programas Sociales 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/84.-
Lineamientos%20Normativos%20para%20la%20Integración,%20Mantenimiento%20y%20Consulta
%20del%20Padrón%20de%20Beneficiarios%20de%20Programas%20de%20Desarrollo%20Social.pdf 

18. Lineamientos Normativos para la Integración, Operación y Mantenimiento de los Padrones de los 
Programas Sociales 
http://sedesol2006.sedesol.gob.mx/subsecretarias/prospectiva/normas/NORMACSA12_T.pdf 

19. Normalización de tablas de bases de datos Peter Rob,  
Capítulo 4  
Carlos Coronel. 2006. Sistemas de bases de datos: diseño, implementación y administración. 
Thompson 

 
Dirección de Prospectiva Institucional 

1. Nociones de administración pública 
Ley General de Desarrollo Social:  
Título Primero; 
Título Segundo; 
Título Tercero, Capítulos I, III, IV y VI. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/264.doc. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social:  
Capítulo I; 
Artículo 30. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/51.DOC. 
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2. Medición de la pobreza 
Medición de la pobreza por ingresos  
Informe Ejecutivo de Pobreza México 2007 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/info_public/1778.pdf. 
Pruebas de hipótesis estadísticas acerca de los cambios en la incidencia de la pobreza aplicando la 
metodología preliminar del CTMP 2000-2005 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1018.pdf. 
Mapas de pobreza en México e Indice de Rezago Social 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1211.pdf (documento) 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1209.pdf (anexo). 
Medición de la pobreza multidimensional 
Metodología de Medición Multidimensional de la Pobreza en México (páginas 5 – 49). 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6100.pdf 

3. Inferencia estadística 
Valor esperado 
Varianza 
Pruebas de hipótesis 
Tipos de distribución canónicas 
Intervalos de confianza 
Utilizar cualquier libro sobre principios de estadística. Algunas opciones son: 
Greene, William H. 2000. Econometric Analysis. 4th edition, Prentice Hall Inc. 
Stock, James H. and Mark W. Watson. 2006. Introduction to Econometrics. 2nd edition, Pearson, 
Addison-Wesley. 
Wooldrige, Jeffrey M. 2003. Introductory Econometrics: A Modern Approach. 2nd edition, Thomson, 
South-Western 

4. Modelo de regresión lineal simple 
Supuestos 
Pruebas de hipótesis 
Estimación de parámetros 
Consistencia y teoría asintótica 
Inferencia estadística 
Utilizar cualquier libro sobre principios de estadística (ver ejemplos inciso 3) 

5. Análisis de política pública – Teoría microeconómica 
Oferta y demanda:  
Equilibrio de mercado 
Efectos de los impuestos y controles de precios. 
Teoría del consumidor: 
Maximización de la utilidad 
Variación equivalente y variación compensatoria. 
Utilizar cualquier libro de microeconomía intermedia. Algunas opciones son: 
Nicholson, Walter and Snyder, C. M. 2005. Intermediate Microeconomics and its application.
7th edition, South Western College Pub. 
Pindyck, Robert S. and Daniel L. Rubinfeld. 2004. Microeconomics. 6th edition, Prentice Hall. 
Varian, Hall R. 2005. Intermediate Microeconomics. 7th edition, W. W. Norton & Company. 

6. Prácticas y experiencias de política social–Estrategias para superar la pobreza 
Estrategia “Vivir Mejor” 
http://www.presidencia.gob.mx/vivirmejor/vivir_mejor.pdf 
Desarrollo de capacidades básicas 
Sen, Amartya. 1999. Development as Freedom. Oxford University Press, UK (introducción). 
http://books.google.com.mx/books?hl=es&lr=&id=LFk3pHpFiG4C&oi=fnd&pg=PP17&dq=%22Sen%
22+%22Development+as+freedom%22+&ots=JMjK8XBVO0&sig=IKBfLfjEnyaxyLLVbPgZZj1DLX4#
v=onepage&q=&f=false. 
PNUD. 2009. Indicadores de desarrollo humano y género en México 2000-2005 (páginas 1–26). 
http://www.undp.org.mx/desarrollohumano/genero/Doctos/IDHG%C3%A9nero2000-2005FINAL.pdf 
Levy, Santiago y Evelyne Rodríguez. 2005. Sin herencia de pobreza: el programa Progresa-
Oportunidades de México. Banco Interamericano de Desarrollo, EEUU (capítulos 1 y 2). 
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=802031. 
Programas de transferencias condicionadas 
The World Bank. 2008. Conditional cash transfers: reducing present and future poverty (páginas 1–28). 
http://siteresources.worldbank.org/INTCCT/Resources/5757608-1234228266004/PRR-CCT_web_ 
noembargo.pdf. 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

Coordinador de Seguridad 
1. NOM-001-STPS-2008,  

Primera Sección, Página 1. 
www.stps.gob.mx 

2. NOM-001-STPS-2008,  
Primera Sección, Página 1. 
www.stps.gob.mx 

3. NOM-001-STPS-2008,  
Primera Sección, Página 3,  
www.stps.gob.mx 

4. NOM-002-STPS-2000,  
Página 5. 
www.stps.gob.mx 

5. NOM-004-STPS-1999, 
Página 1,  
www.stps.gob.mx 

6. NOM-102-STPS-1994, 
Página 1,  
 www.stps.gob.mx 

7. NOM-005-STPS-1998, 
Artículo 5, 
www.stps.gob.mx 

8. NOM-006-STPS-2000,  
Artículo 5, Párrafo 5.8,  
www.stps.gob.mx 

9. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
Capítulo 1, Artículo 8 
www.diputados.gob.mx 

10. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Artículo 7 
www.diputados.gob.mx 

 
Departamento de Análisis Estratégico 

1. Normatividad de la Administración Pública  
Ley de Planeación 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones
o descripción 
Capítulos Segundo, Tercero y Cuarto (Artículos 12 al 32) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59.pdf 

2. Normatividad de la Administración Pública 
Ley General de Desarrollo Social 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones
o descripción 
Título Segundo Capítulo Unico (Artículos 6 al 10), Tercero Capítulos I al VI (Artículos 11 al 37), 
Cuarto Capítulos III al V (Artículos 47 al 60) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/264.doc 

3. Normatividad de la Administración Pública 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones
o descripción 
Capítulo Cuarto (Artículos 74 al 81) 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/LFPRH.doc 

4. Planeación 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones
o descripción 
Tópicos: 
• Desarrollo Humano Sustentable (páginas 23 al 40) 
• Eje 3: Igualdad de Oportunidades (páginas 143 a 230) 
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/index.php?page=documentos-pdf 
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5. Planeación 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 
www.sedesol.gob.mx/archivos/1/file/Prog_Sectorial_WEB.pdf 

6. Planeación 
Vivir Mejor 
http://www.presidencia.gob.mx/vivirmejor/vivir_mejor.pdf 

7. Planeación 
Metodología de Marco Lógico 
Ortegón et al, Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de 
proyectos y programas, ILPES-CEPAL, 2005 
http://www.eclac.cl/publicaciones/Ilpes/0/LCL2350P/manual42.pdf 

8. Pobreza 
Medición de la Pobreza 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones
o descripción 
Tópicos: 
• Medición de la Pobreza por Ingresos 
• Pobreza por ingresos 
• Indice de Rezago Social 
• Mapas de pobreza 
• Medición Multidimensional de la pobreza 
Definición de los niveles de pobreza:  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3489.pdf 
Evolución de la pobreza en México.  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3967.pdf 
Aplicación de la Metodología para la Medición de la Pobreza por Ingresos y Pruebas de 
Hipótesis 2008 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3495.pdf 
Los mapas de pobreza en México:  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1211.pdf 
Los mapas de Pobreza en México (Anexo técnico metodológico): 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/1209.pdf 
Medición multidimensional de la pobreza  
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6100.pdf 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/6121.pdf 

9. Análisis de Política Pública 
Análisis de Costo-Beneficio 
Existen varias publicaciones en la materia. Una opción es:  
Boardman, Anthony E., David H. Greenberg, Aidan R. Vining and David L. Weimer. Cost–Benefit 
Analysis: Concepts and Practice. Second Edition. Upper Saddle River, New Jersey, Prentice Hall, 
2001. 

10. Análisis de Política Pública 
Análisis Microeconómico:  
Efectos distributivos y de incentivos de las políticas fiscales 
Existen varias publicaciones en la materia. Una opción es: 
Rosen, Harvey S. Public Finance, Sixth Edition, McGraw-Hill Irwin, 2002 

11. Análisis de Política Pública 
Análisis Microeconómico: 
Oferta y Demanda (equilibrio de mercado, determinantes de la oferta y demanda, efectos de los 
impuestos y controles de precios, maximización), Variación Equivalente y Variación Compensatoria, 
Teoría del Consumidor, Teoría de la Firma, Fallas de Mercado (falta de competencia, información, 
externalidades, bienes públicos) 
Existen varias publicaciones en la materia. Una opción es: Robert H. Frank, Microeconomics and 
Behavior, Fifth Edition, McGraw-Hill, 2003 

12. Programas Sociales 
Normatividad de los Programas Sociales 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones
o descripción 
Reglas de Operación de los Programas a cargo de SEDESOL: Apartados 1 (Introducción),
2 (Objetivos), y 3 (Lineamientos) 
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13. Programa de Opciones Productivas 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802151 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126611&fecha=29/12/2009 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

14. Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126481&fecha=28/12/2009 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

15. Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para 
Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 
http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/092812123452.pdf 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126484&fecha=28/12/2009 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

16. Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126470&fecha=28/12/2009 
http://www.sedesol.gob.mx/archivos/802145/file/ROP_PEI_2010.pdf 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

17. Programa de Empleo Temporal (PET) 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126466&fecha=28/12/2009 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802142 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

18. Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126474&fecha=28/12/2009 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802139 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

19. Programa 70 y más 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126475&fecha=28/12/2009 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802135 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

 
Departamento de Impacto Social de los Programas 

1. Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras 2010. 
Anexo 1. Definiciones 
Sexta sección 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/rop/rop_estancias_infantiles.pdf 

2. Debraj, Ray. (1998), “Economía del Desarrollo”, Antoni Bosch editor. 
Capítulo 7, página 230, Desigualdad y desarrollo: interconexiones 
Capítulo 8, página 279, Pobreza y desnutrición 
http://books.google.com.mx/books?id=LcRFdPADV80C&dq=Debraj,+Ray.+(1998),+%E2%80%9CE
conom%C3%ADa+del+Desarrollo%E2%80%9D,&printsec=frontcover&source=bn&hl=es&ei=iu5dS5-
gJ5CXtgfIzNWkAg&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=4&ved=0CBMQ6AEwAw#v=onepage
&q=&f=false 

3. Ley General de Desarrollo Social 
Título Quinto 
De la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
Capítulo I 
De la Evaluación 
Capítulo II 
De Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
Artículo 85 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 

4. Ley General de Desarrollo Social 
TITULO QUINTO 
De la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
Capítulo I 
De la Evaluación 
Artículo 75. 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 
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5. Informe sobre Desarrollo Humano y de Género en México 2006-2007 
Notas técnicas 
(página 163) 
http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/11NotasTecnicas_07.pdf 

6. Indicadores sobre Desarrollo Humano en México 2006-2007. El Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Notas Técnicas (página 158) 
http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/11NotasTecnicas_07.pdf 

7. Damodar N. Gujarati. (2004), “Econometría”, Cuarta edición, McGraw-Hill 
Capítulo 11, página 41 
Capítulo 10, página 360, Heteroscedasticidad ¿Qué pasa cuando la varianza del error no es 
constante? 
http://www.megaupload.com/?d=WIOKAHO2 

8. Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Instituto Latinoamericano y 
del Caribe de Planificación Económica y Social. Boletín del Instituto No. 15: Metodología del 
Marco Lógico. Octubre de 2005. 
Página 19 y 20 
Página 36 
http://www.cepal.org/publicaciones/xml/4/20664/boletin15.pdf 

9. Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal 
Primera Sección (página 3) 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/eval_mon/361.pdf 

 
Asistente Ejecutiva 

1. ¿Quiénes Somos? 
Semblanza del titular de la Secretaría 
www.sedesol.gob.mx 

2. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 

3. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Capítulo V 
http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/leyinfo/lftaipg.htm 

4. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

5. Sistema de Gestión Administrativa 
Manual de Operación, (24 páginas) 
http://www.siganet.sedesol.gob.mx/documentacion/2009/manuales/uso_comun/procedimientosbasic
os.pdf 

 
Departamento de Estadística e Interpretación de Datos 

1. Damodar N. Gujarati. (2004), “Econometría”, Cuarta edición, McGraw-Hill 
Capítulo 12, página 426, Autocorrelación: ¿Qué sucede si los términos error están 
correlacionados?+ 
http://www.megaupload.com/?d=WIOKAHO2 

2. Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras 
Punto 2 objetivo; 2.2 Objetivo específico 
Obligaciones pág. 9 y 10 
Características del Inmueble y Equipamiento pág. 28 
Anexo F Esquema de Contraloría Social 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/rop/rop_estancias_infantiles.pdf 
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3. Running Microsoft SQL Server 2000 
Editorial: McGraw-Hill 
Creadores: García, MarciFrohock; Reding, Jamie; Whalen, Edward & DeLuca, Steve Adrien 
Capítulo 1 
Introducción 
http://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:R-q5c8k-
BDUJ:www.donboscobaires.com.ar/acad/sec/informatica/04/teoria_sql.pdf+lenguaje+de+consulta+e
structurado+sql&hl=es&gl=mx&sig=AHIEtbRsj0ZGn4KpjFmcm-6dEYLAREOjYA 

4. Base de datos 
Editorial: FUOC 
Luis Alberto Casillas Santillán; Marc Gilbert Ginesta & Oscar Perez Mora 
Módulo didáctico 1  
1. Concepto y origen de las BD y de los SGBD  
http://es.kioskea.net/contents/bdd/bddintro.php3 

5. Ley General de Desarrollo Social 
Título Quinto 
De la evaluación de la política de desarrollo social 
Capítulo 1 
De la evaluación 
Capítulo 2 
Capítulo IV, Artículo 29 
De Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
Artículo 85 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 

6. Lineamientos para la actualización de la Matriz de Indicadores de los Programas 
Presupuestarios y la elaboración de los calendarios de metas de los indicadores del 
presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2008 
III.- Alineación de los Pp con el PND 2007-2012 y sus Programas 
http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/Paginas/sed.aspx 

7. Presupuesto basado en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 
http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/Paginas/sed.aspx 

 
Analista de Programas de Coinversión 

1. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Capítulo XII 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.doc 

2. Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes para el ejercicio fiscal 2009 
Numeral 7 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802132 

3. Ley General de Desarrollo Social 
Título Quinto 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/eval_mon/1699.pdf 

4. UNESCO. El Sistema de Evaluación y Seguimiento de las Políticas y Programas Sociales, 
Policy Papers/17 
Numeral 2 y 3 
http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001485/148514s.pdf 

5. Consejo Nacional de Evaluación. Lineamientos generales para la evaluación de los 
programas federales de la Administración Pública Federal. 
Título Tercero 
Capítulo I 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/eval_mon/361.pdf 

6. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Título Tercero 
Capítulo VI 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 

7. Programas de la Secretaría de Desarrollo Social 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=801503 

8. Estrategia 100x100 de la Secretaría de Desarrollo Social 
http://www.microrregiones.gob.mx/cien.php?func=0 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

Departamento de Programas Microrregionales 
1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Título Tercero 
Capítulo VI 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 

2. Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Instituto Latinoamericano y 
del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES). Boletín del Instituto No. 15. 
Metodología del Marco Lógico. Octubre de 2004. 
Capítulo II 
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/4/20664/boletin15.pdf 

3. Reglas de Operación del Programa de Desarrollo de Zonas Prioritarias para el ejercicio fiscal 
2009 
Numeral 6 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802365 

4. Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes para el ejercicio fiscal 2009.  
Numeral 7 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802132 

5. Ley General de Desarrollo Social 
Título Quinto 
http://www.coneval.gob.mx/coneval2/htmls/evaluacion_monitoreo/HomeEvalMonitoreo.jsp?categoria
s=EVAL_MON,EVAL_MON-ley_gral 

6. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Evaluación externa 2007-
2008 del Programa 3x1 para Migrantes. 
Síntesis de las Evaluaciones Externas de Consistencia y Resultados 2007-2008. 
http://www.coneval.gob.mx/coneval2/htmls/evaluacion_monitoreo/HomeEvalMonitoreo.jsp?id=sintesi
s_evaluaciones_externas_2007 

7. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Informe de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social en México 2008 
Capítulo 1. 
Numeral 1.3 
http://www.coneval.gob.mx/coneval2/htmls/sala_prensa/HomeSalaPrensa.jsp?id=informe_evaluacio
n_2008 

8. Consejo Nacional de Evaluación. Lineamientos generales para la evaluación de los 
programas federales de la Administración Pública Federal.  
Título Tercero 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/eval_mon/361.pdf 

9. Página electrónica de la Unidad de Microrregiones de Sedesol 
http://www.microrregiones.gob.mx/ 

10. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Evolución de la pobreza 
en México, 2009. 
http://www.coneval.gob.mx/contenido/med_pobreza/3967.pdf 

 
Dirección General Adjunta de Adquisiciones, Administración Inmobiliaria y Activo Fijo 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Títulos Cuarto y Séptimo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

2. Ley General de Bienes Nacionales 
Títulos Primero, Quinto  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

3. Ley General de Desarrollo Social 
Título Segundo y Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/Leyesbiblio/index.htm 

4. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título Segundo, Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

5. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

6. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Primero, Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
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7. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 
Título Tercero, Capítulo II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

8. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Título Primero, Capítulo Unico; Título Tercero, Capítulo Primero, Segundo y Tercero; y Título 
Cuarto, Capítulo Unico 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

9. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título Segundo, Capítulo II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

10. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Título II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

11. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Cuarto, Capítulo I 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

12. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Título Primero, Capítulo Unico; Título Tercero, Capítulo Primero, Capítulo Segundo; y Título Cuarto, 
Capítulo Unico 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

13. Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración 
Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste041206.pdf 

14. Reglas para la participación de testigos sociales en las contrataciones que realiza la 
Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Buscador_Resultados.php 

15. Oficio Circular No. UNCP/309/TU/0041/2009 del 23 de junio de 2009, relacionado con las 
reformas hechas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009. 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/ref/laassp.htm 

16. Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y 
disciplina del gasto de la Administración Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste291206.pdf 

17. Lineamientos generales para la administración de almacenes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Buscador_Resultados.php 

18. Lineamientos para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Buscador_Resultados.php 

19. Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Buscador_Resultados.php 

20. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Buscador_Resultados.php 

21. Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Buscador_Resultados.php 

22. Acuerdo que establece los montos máximos de renta que las instituciones públicas federales 
podrán pactar durante el ejercicio fiscal 2010, en los contratos de arrendamiento de 
inmuebles que celebren 
http://www.normateca.gob.mx/NF_Buscador_Resultados_Frm.php  

23. Lineamientos para la contratación de seguros sobre bienes patrimoniales, a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php 

24. “Lineamientos para el Trámite de Autorización de la Erogación de Recursos por Concepto de: 
• Asesorías, Consultorías, Estudios e Investigaciones. 
• Gastos de Orden Social, Congresos y Convenciones, Exposiciones y Espectáculos Culturales” 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/  
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25. Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo los avalúos y justipreciaciones de rentas a 
que refiere la Ley General de Bienes Nacionales 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php 

26. Reglas para el uso y asignación de espacios de la Secretaría de Desarrollo Social en el 
ámbito de sus oficinas centrales 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/  

27. Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

28. Manual de Organización Específico de la Dirección General de Recursos Materiales 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/  

29. Manual de servicios del Centro de Estudios Superiores de San Angel 
Capítulo V 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=802252 

 
Dirección General Adjunta de Servicios Generales y Mantenimiento 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Títulos Cuarto y Séptimo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

2. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título Segundo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

3. Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
Capítulos Primero a Quinto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf 

4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

5. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Título Primero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

6. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título Segundo 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

7. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Todos los Títulos. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

8. Ley para el Aprovechamiento Sustentable de Energía 
Todos los títulos. 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LASE.pdf 

9. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Títulos Primero, Segundo y Tercero 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

10. Código Civil Federal 
Títulos Primero, Segundo y Tercero. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

11. Código Federal de Procedimientos Civiles 
Capítulo III 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

12. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Capítulos I y II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

13. Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de Energía. 
Capítulo III 
http://www.conae.gob.mx/work/sites/CONAE/resources/LocalContent/6932/5/rlase.pdf 
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14. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Todos los títulos. 
http://diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

15. Reglamento de Construcción para el Distrito Federal. 
Título Segundo, capítulos I y II. 
Título Tercero, capítulos I, II y III. 
Título Cuarto, capítulos I y II. 
Título Quinto, capítulos III y IV. 
http://www.contraloria.df.gob.mx/prontuario/vigente/385.htm 

16. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Títulos Primero, Tercero y Transitorios. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

17. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 
Título Tercero, Capítulo II 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2010.pdf 

18. Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y 
disciplina del gasto de la Administración Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste291206.pdf 

19. Lineamientos para la contratación de seguros sobre bienes patrimoniales, a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php 

20. Lineamientos que regulan las cuotas de telefonía celular en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal 
http://www.sedesol.gob.mx/archivos/8014/File/Disposiciones_diversas/21_Lineamientos_regulan_cu
otas_telefonia_celular.pdf 

21. Lineamientos para la contratación de servicios de telefonía de larga distancia por parte de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

22. Lineamientos relativos a la contratación de seguros sobre bienes patrimoniales y de 
personas que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php 

23. Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de 
funciones en la Administración Pública Federal. 
htpp://www.cenave.gob.mx/controlinterno/inf3.pdf 

24. Normas técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal 
Todos los Títulos. 
http://www.df.gob.mx/index.jsp 

25. Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración 
Pública Federal 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/doctos/adquisiciones/auste041206.pdf 

26. Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para regular el uso del programa 
informático para la elaboración, control y seguimiento de la bitácora de obra pública por 
medios remotos de comunicación electrónica. 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

27. Manual de Organización Específico de la Dirección General de Recursos Materiales 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/  

28. Manual de Procedimientos de la Dirección General de Recursos Materiales. 
Procedimientos: 
a) Reclamo de siniestros en oficinas centrales. 
b) Reclamo de siniestros en delegaciones. 
c) Mantenimiento vehicular. 
d) Robo, extravío y daños en teléfonos celulares y radiocomunicadores. 
e) Servicios de larga distancia y “el que llama paga”. 
f) Servicio de líneas celulares y radiocomunicadores. 
g) Correspondencia y mensajería. 
htpp://normatecainterna.sedesol.gob.mx 

29. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx//NF_Buscador_Resultados.php 

30. Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 

_______________________________ 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 09/10 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los Lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema mediante el 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Auditor Coordinador 
Nivel administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA001-0001624-E-C-U 
Percepción ordinaria Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N. ($25,254.76) 
Adscripción Organismo de Cuenca Noroeste (Hermosillo) 
Sede Hermosillo, Sonora 
Principales 
funciones 

1. Supervisar la ejecución de las auditorías y/o revisiones de control de 
conformidad con el Programa Anual de Auditoría y Control (PAAC), para 
detectar deficiencias, irregularidades e indicios de corrupción y recomendar la 
forma de corregirlas, prevenirlas y realizar acciones de mejora, así como sus 
seguimientos para verificar la implantación y grado de avances de las 
medidas correctivas y preventivas de las observaciones y/o de las acciones 
de mejora.  

2. Programar las investigaciones, en apoyo a la Unidad Técnica de Oficinas 
Centrales y conforme a las instrucciones que de ahí deriven. 

3. Fungir como suplente del representante del OIC, en las licitaciones derivadas 
de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, como de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, así como en Subcomités de 
Adquisiciones y de Obras Públicas, con la finalidad de verificar que se cumpla 
con la normatividad establecida en la materia.  

4. Supervisar la integración de los expedientes de casos de presunta 
responsabilidad de servidores públicos conforme a la "Guía para la 
elaboración de informes e integración de expedientes de casos de presuntas 
responsabilidades de servidores públicos".  

5. Llevar a cabo actividades que no reúnen requisitos de auditoría, como 
participación en actos de entrega-recepción de los servidores Públicos, actos 
de destrucción de formatos, certificación de retenciones por inspección de la 
SFP, apertura de buzones de quejas. 

6. Notificar los actos administrativos derivados de los procedimientos de 
inconformidades y sanción a proveedores, para la aplicación de los 
procedimientos disciplinarios de responsabilidades.  

7. Recopilar información y evidencias de peticiones ciudadanas relacionadas 
con inconformidades de la ciudadanía, para su posterior remisión al área de 
Responsabilidades del OIC de Oficinas Centrales para su resolución.  

8. Contribuir con el Titular de la Oficina Regional en la Coordinación, Atención y 
Práctica de diligencias para investigación de Quejas y Denuncias que 
presentan los usuarios o servidores públicos. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Arquitectura, 
Contaduría, Derecho y/o Economía. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Civil.  
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Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Consultoría en Mejora de Procesos, 
Contabilidad y/o Auditoría. 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Organización Jurídica y/o Derecho y 
Legislación Nacionales.  

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos en auditoría; Normas Generales de Auditoría 
Pública y Procedimientos de auditoría; Guías Generales de 
Auditoría y Revisiones de Control de la Secretaría de la 
Función Pública. Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la A.P.F., Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, Normas Generales de Control Interno en la 
Administración Pública Federal y en el Modelo de 
Administración de Riesgos, Conocimientos de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Integración Técnica, Licitación, Supervisión de Contratos de Obra 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA001-0003755-A-C-D 
Percepción ordinaria Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 
Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte (Ciudad Victoria) 
Sede Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Principales 
funciones 

1. Otorgar a los Gobiernos de los Estados y Municipios, y a los particulares, la 
asistencia técnica que soliciten para la ejecución de obras de control de ríos 
para la protección contra inundaciones.  

2. Intervenir en la elaboración e integración de estudios y proyectos de obras de 
infraestructura hidráulica de control de ríos para la protección contra 
inundaciones a centros de población.  

3. Participar en la integración de las bases para la licitación de estudios y 
proyectos de obras de infraestructura de control de ríos. 

4. Evaluar y supervisar los avances físicos y financieros de las obras de 
protección contra inundaciones, a efecto de generar los informes necesarios 
de las acciones y ejercicio de los recursos.  

5. Intervenir en la atención a emergencias que se susciten por la ocurrencia de 
fenómenos naturales extremos, para contribuir en la protección a centros
de población. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil, Ingeniería y/o 
Arquitectura.  

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, la carrera 
específica que se requiere es exclusivamente la de: 
Hidráulica. 
NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería Civil, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente las de: 
Obras y Servicios, Municipal y/o Construcción. 
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Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción, Tecnología de Materiales 
y/o Tecnología e Ingenierías Mecánicas.  

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos en la elaboración de proyectos de 
infraestructura hidráulica; procesos constructivos; resistencia 
de materiales; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento; Ley de Planeación; Ley de Presupuesto 
Contabilidad y Gasto Público; Elaboración de Precios 
Unitarios; Evaluación de Proyectos y Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Auditor Coordinador 
Nivel administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA001-0001683-E-C-U 
Percepción ordinaria Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N. ($25,254.76) 
Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte (Ciudad Victoria) 
Sede Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Principales 
funciones 

1. Supervisar la ejecución de las auditorías y/o revisiones de control de 
conformidad con el Programa Anual de Auditoría y Control (PAAC), para 
detectar deficiencias, irregularidades e indicios de corrupción y recomendar la 
forma de corregirlas, prevenirlas y realizar acciones de mejora, así como sus 
seguimientos para verificar la implantación y grado de avances de las 
medidas correctivas y preventivas de las observaciones y/o de las acciones 
de mejora.  

2. Programar las investigaciones, en apoyo a la Unidad Técnica de Oficinas 
Centrales y conforme a las instrucciones que de ahí deriven. 

3. Fungir como suplente del representante del OIC, en las licitaciones derivadas 
de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, como de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, así como en Subcomités de 
Adquisiciones y de Obras Públicas, con la finalidad de verificar que se cumpla 
con la normatividad establecida en la materia.  

4. Supervisar la integración de los expedientes de casos de presunta 
responsabilidad de servidores públicos conforme a la "Guía para la 
elaboración de informes e integración de expedientes de casos de presuntas 
responsabilidades de servidores públicos".  

5. Llevar a cabo actividades que no reúnen requisitos de auditoría, como 
participación en actos de entrega-recepción de los servidores públicos, actos 
de destrucción de formatos, certificación de retenciones por inspección de la 
SFP, apertura de buzones de quejas. 

6. Notificar los actos administrativos derivados de los procedimientos de 
inconformidades y sanción a proveedores, para la aplicación de los 
procedimientos disciplinarios de responsabilidades.  

7. Recopilar información y evidencias de peticiones ciudadanas relacionadas 
con inconformidades de la ciudadanía, para su posterior remisión al área de 
Responsabilidades del OIC de Oficinas Centrales para su resolución.  

8. Contribuir con el Titular de la Oficina Regional en la Coordinación, Atención y 
Práctica de diligencias para investigación de Quejas y Denuncias que 
presentan los usuarios o servidores públicos. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Derecho y/o Arquitectura. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Civil. 
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Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Consultoría en Mejora de Procesos, 
Contabilidad y/o Auditoría 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Organización Jurídica y/o Derecho y 
Legislación Nacionales.  

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Conocimientos 
técnicos 

Conocimientos en auditoría; Normas Generales de Auditoría 
Pública y Procedimientos de auditoría; Guías Generales de 
Auditoría y Revisiones de Control de la Secretaría de la 
Función Pública. Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la A.P.F., Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, Normas Generales de Control Interno en la 
Administración Pública Federal y en el Modelo de 
Administración de Riesgos, Conocimientos de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Aguas Superficiales 
Nivel administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA001-0001719-E-C-D 
Percepción ordinaria Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N. ($25,254.76) 
Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte (Ciudad Victoria) 
Sede Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Principales 
funciones 

1. Elaborar estudios hidráulicos, hidrológicos, balances y/o topobatimétricos, 
para la elaboración de proyectos de delimitación de cauces y zonas federales 
de corrientes que cumplan con lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento.  

2. Ejecutar estudios y proyectos de prospección, evaluación, modelación y/o 
manejo de los recursos hidráulicos superficiales, con la finalidad de conocer 
la disponibilidad del agua superficial, en acuíferos de su jurisdicción 
geográfica. 

3. Formular y emitir dictámenes y opiniones técnicas sobre aprovechamientos 
de aguas superficiales, ocupación de zonas federales, autorización de obras 
y/o extracción de materiales, a fin de que se integren al título de concesión o 
asignación, permiso o autorización correspondiente.  

4. Aplicar las normas y procedimientos para la emisión de opiniones técnicas 
relacionadas con las aguas superficiales y sus bienes públicos inherentes. 

5. Formular y realizar estudios técnicos justificativos para la implementación de 
zonas de veda, reserva y reglamentación para la explotación, uso y 
aprovechamiento de aguas superficiales.  

6. Revisar e integrar los expedientes de las solicitudes de permisos de 
construcción de obras de retención y encauzamiento, para control de 
avenidas o protección contra inundaciones y cualesquiera obras hidráulicas o 
de otro propósito en cauces y zonas federales.  

7. Realizar las acciones de seguimiento y de atención a emergencias derivado 
de los fenómenos hidrometeorológicos para la prevención a través del 
sistema de protección civil. 
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Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería, Ingeniería Civil, Ingeniería 
Ambiental y/o Geología.  

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente: Hidráulica 
y/o Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
y/o Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos sobre topografía, aforos, hidrología, hidráulica; 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de 
Derechos; Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
Normas Oficiales Mexicanas; Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley de Procedimiento 
Administrativo. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Auditor Adjunto Organismo de Cuenca Lerma-Santiago 
Nivel administrativo MA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFMA002-0007953-E-C-U 
Percepción ordinaria Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N. ($56,129.22) 
Adscripción Organismo de Cuenca Lerma-Santiago (Guadalajara) 
Sede Guadalajara, Jalisco 
Principales 
funciones 

1. Coordinar y supervisar las auditorías y revisiones de control conforme a la 
calendarización del PAT para verificar la eficacia, economía y eficiencia de 
las operaciones de los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales 
correspondiente, así como sus respectivos seguimientos.  

2. Supervisar y coordinar las diligencias e investigaciones derivadas de las 
quejas, denuncias e inconformidades encomendadas por las oficinas 
centrales del OIC, para el seguimiento correspondiente.  

3. Participar en los Subcomités de Adquisiciones y Obra Pública, y dar 
seguimiento a las licitaciones dentro del ámbito de competencia de los 
Organismos de Cuenca para vigilar la transparencia en los eventos.  

4. Supervisar el cumplimiento de atención y orientación de servidores públicos, 
empresas y ciudadanía, referente a las auditorías que se realizan o por 
alguna queja o denuncia que deseen presentar, para dar el seguimiento 
correspondiente.  

5. Programar el anteproyecto de presupuesto a ejercer de la Oficina del OIC en 
el Organismo de Cuenca y proponer las adecuaciones que requiera el 
correcto ejercicio del mismo, para cumplir con el óptimo ejercicio de las 
funciones de dicha Oficina, basado en la racionalidad y austeridad.  

6. Supervisar el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas y/o Derecho. 

Perfil  

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Contabilidad y/o Actividad Económica. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Organización Jurídica, Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Defensa Jurídica y 
Procedimientos.  
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Conocimientos 
técnicos 

"Conocimiento de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, Ley de Amparo, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Reglamentos 
Interiores de la Secretaría de la Función Pública y de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. Normas 
Generales de Auditoría y Procedimientos de Auditoría. Guías 
Generales de Auditoría y Revisiones de Control de la SFP". 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Subdirector de Consejos de Cuenca, Gestión Social y Atención a Emergencias 
Nivel administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNC003-0006542-E-C-D 
Percepción ordinaria Cuarenta y siete mil ocho cientos noventa pesos 93/100 M.N. ($47,890.93) 
Adscripción Dirección Local Baja California Sur 
Sede La Paz, Baja California Sur 
Principales 
funciones 

1. Coordinar la formulación y/o actualización de planes de emergencia, con el 
propósito de prever medidas para hacer frente a las contingencias originadas 
por fenómenos hidrometeorológicos, en coordinación con las autoridades 
competentes.  

2. Implementar mecanismos para estimar los daños sufridos en las 
instalaciones así como los riesgos latentes, con el objeto de identificar las 
consecuencias que pudieran presentarse e informar a la instancia 
competente.  

3. Diseñar y promover programas para capacitar al personal en lo relativo a la 
prevención y atención de emergencias, así como en aspectos técnicos de 
protección a la infraestructura hidráulica, con la finalidad de contar con 
recursos humanos con niveles de especialización necesarios para hacer 
frente a los fenómenos naturales que se presenten.  

4. Coordinar la aplicación de programas de emergencia, en coordinación con las 
brigadas y voluntarios, con la finalidad de brindar asistencia a la población, 
así como mantener en funcionamiento la infraestructura hidráulica.  

5. Promover y concertar acciones con los Gobiernos Federal, Estatales y 
Municipales, con los usuarios de aguas nacionales y de la sociedad 
organizada de la Región Hidrológica-Administrativa que le compete en el o 
los Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para la formulación y 
ejecución de programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el 
desarrollo de la infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos.  

6. Coordinar las acciones de asistencia técnica o administrativa que se 
proporciona a los integrantes de los Consejos de Cuenca y sus Organos 
Auxiliares, para la formulación y ejecución de proyectos relativos a la gestión 
integrada del agua y contribuir en el cumplimiento de sus programas y metas 
establecidas.  

7. Coordinar la integración y registro del avance de los acuerdos establecidos 
en los Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para suministrar a las 
instancias competentes la información de los resultados de las actividades, 
que orienten en la toma de decisiones. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología y/o Ecología. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
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• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Ecología, Ingeniería, Ingeniería 
Civil, Ingeniería Ambiental y/o Geología. 

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente: Hidráulica 
y/o Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública y/o Ciencias 
Políticas. 

• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Areas de Experiencia: Hidrología, Geología y/o 
Ingeniería Ambiental. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica y/o 
Tecnología de la Construcción 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental y/o Prevención de Desastres. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos de términos meteorológicos, avisos y boletines 
del Servicio Meteorológico Nacional, Normas de Protección 
Civil, Seguridad Física Integral (Seguridad de Obras 
Hidráulicas), primeros auxilios, Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley de Planeación, Ley Federal de Derechos (en 
materia de agua), Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, Modificación a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 
Reglas de Organización y Funcionamiento de los Consejos de 
Cuenca, Programa Nacional Hidráulico vigente, Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Subdirector de Administración del Agua 
Nivel administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNC003-0006548-E-C-D 
Percepción ordinaria Cuarenta y siete mil ocho cientos noventa pesos 93/100 M.N. ($47,890.93) 
Adscripción Dirección Local Campeche 
Sede Campeche, Campeche 
Principales 
funciones 

1. Coordinar los servicios de atención al público a través de las ventanillas 
únicas, a fin de lograr la incorporación de usuarios al régimen legal mediante 
la expedición de los títulos de concesión, asignación y/o permisos 
correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable.  

2. Dictaminar y validar, en coordinación con las áreas técnicas y jurídicas, 
solicitudes presentadas por los usuarios, con la finalidad de que sean 
otorgadas las concesiones, asignaciones o permisos para la explotación, uso 
o aprovechamiento del agua y bienes públicos inherentes.  

3. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la emisión de títulos de 
concesión, asignación de las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, y de los permisos de descarga; así como las resoluciones 
prórrogas, suspensiones, modificaciones, terminaciones, extinciones, y la 
transmisión total o parcial de los derechos concesionados, con la finalidad de 
proporcionar seguridad jurídica a los usuarios. 
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4. Proyectar certificados de calidad del agua y de las aguas interiores salobres, 
para su presentación, dictaminación y emisión por parte de las instancias 
correspondientes.  

5. Coordinar y dar seguimiento al programa de inspección y medición en materia 
de aguas nacionales, a efecto de vigilar que los usuarios cumplan con las 
disposiciones legales y en su caso iniciar el procedimiento administrativo.  

6. Supervisar la substanciación de los procedimientos administrativos derivados 
de las visitas de inspección, revisión de gabinete o requerimiento de 
documentación, así como de los procedimientos de caducidad de volumen 
concesionado en apego a las disposiciones normativas, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las mismas.  

7. Coordinar el ejercicio de los actos de autoridad que se ejerzan en el área de 
su competencia a los usuarios, concesionarios, asignatarios o permisionarios 
para la debida atención de los asuntos que le permitan estar en posibilidad
de verificar que el desahogo legal de los compromisos se lleve a cabo de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Geología, Matemáticas-Actuaría, 
Oceanografía y/o Química. 

• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía 
y/o Contaduría. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Administración, Ecología, 
Geología, Ingeniería, Ingeniería Civil y/o Química.  

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente: Hidráulica 
y/o Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología y/o Geología. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales y/o Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 
Internacional.  

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
y/o Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación. 

• Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 

Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley Federal de Derechos, en Materia de Agua y 
demás disposiciones jurídicas aplicables al sector, Ley Federal 
de Procedimientos Administrativos, Código Fiscal de la 
Federación, Conocimientos de Geohidrología, Hidrología e 
Hidráulica; Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso.  
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Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados.  
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Personal 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA001-0004613-E-C-M 
Percepción ordinaria Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 
Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca, Hidalgo 
Principales 
funciones 

1. Mantener actualizada la plantilla de personal y llevar a cabo el procesamiento 
del sistema de la nómina de sueldos, con el fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones legales en la materia.  

2. Gestionar ante las instancias correspondientes el otorgamiento de las 
prestaciones que se establecen en materia de seguridad social a los 
empleados, en base a la normatividad vigente.  

3. Desarrollar en coordinación con las unidades administrativas 
correspondientes los programas de capacitación y desarrollo del personal, a 
efecto de propiciar el mejoramiento y desarrollo de sus capacidades y 
conocimientos, observado el estricto cumplimiento de la normatividad en la 
materia.  

4. Contribuir en la organización del programa cultural y deportivo, con el 
propósito de crear el ambiente de trabajo para el logro de los objetivos de la 
Dirección Local.  

5. Difundir y aplicar el marco normativo para la operación del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en coordinación con la Gerencia de Personal. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Psicología 
y/o Relaciones Industriales. 

• Area de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Psicología. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración.  

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Dirección y Desarrollo de los Recursos 
Humanos. 

• Areas Generales: Psicología. Areas de Experiencia: 
Psicología Industrial. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos generales en Administración de Recursos 
Humanos; Proceso de Nómina; Normatividad en materia de 
Servicios Personales; Legislación Laboral y Fiscal; Ley 
Federal del Trabajo; Ley del Servicio Profesional de Carrera y 
su Reglamento; Ley del ISSSTE; Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado; Legislación de la 
Administración Pública; Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; Código Federal
de Procedimientos Civiles. Microsoft Office y Procesos de 
Calidad. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
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Nombre del puesto Jefe de Departamento de Recursos Materiales 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA001-0004617-E-C-N 
Percepción ordinaria Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 
Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca, Hidalgo 
Principales 
funciones 

1. Elaborar el programa anual de adquisiciones y servicios con base a los 
requerimientos de las áreas y al presupuesto asignado a este fin.  

2. Organizar y/o participar en el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público para definir el tipo de adjudicación de los 
recursos materiales y de servicio.  

3. Adquirir los recursos materiales y servicios necesarios para suministrarlos, a 
efecto de contribuir al desarrollo óptimo de las actividades de las diferentes áreas. 

4. Llevar a cabo los procesos de enajenación, baja y destino final de los bienes 
muebles e inmuebles para su depuración.  

5. Controlar los inventarios de bienes de consumo e instrumentales para su 
adecuada utilización y resguardo. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía y/o 
Finanzas. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Finanzas y/o Ingeniería.  

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, la carrera 
específica que se requiere es exclusivamente la de: Industrial. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública y/o Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; Ley General de 
Bienes Nacionales y Normas Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada, Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Operador Sistema Red Agua 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA001-0004621-A-C-D 
Percepción ordinaria Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 
Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca, Hidalgo 
Principales 
funciones 

1. Llevar el control de las contribuciones en materia de derechos de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, con la finalidad de determinar a 
los contribuyentes omisos y morosos.  

2. Elaborar informes mensuales y anuales de cifras de recaudación para enviar los 
datos requeridos a nivel central, regional y por la Tesorería de la Federación.  
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3. Verificar el cumplimiento del “Instructivo de operación para la recepción de 
declaraciones con el formulario 10 de Derechos y Aprovechamientos en 
Materia de Aguas Nacionales a través de Instituciones Bancarias”, para la 
optimización de los servicios bancarios prestados a la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA).  

4. Elaborar conciliaciones bancarias a fin de llevar un control de los recursos 
disponibles o faltantes que reportan las Instituciones Bancarias a la TESOFE. 

5. Dar orientación y asistencia en materia de pago de derechos de aguas 
nacionales a los contribuyentes a efecto de que realicen el correcto llenado 
de las declaraciones en el formato 10. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía 
y/o Finanzas. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración y/o Finanzas. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Economía General 
y/o Evaluación. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley Federal de Derechos en Materia de Agua, 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Código 
Fiscal de la Federación, Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Subdirector de Enlace Administrativo 
Nivel administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNC003-0006514-E-C-6 
Percepción ordinaria Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N. ($47,890.93) 
Adscripción Dirección Local Zacatecas 
Sede Guadalupe, Zacatecas 
Principales 
funciones 

1. Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y 
servicios requeridos por las diferentes áreas, para contribuir al desarrollo de 
sus actividades y cumplimiento de sus metas.  

2. Coordinar y vigilar la aplicación de la normatividad y procedimientos para la 
contratación, capacitación, pago de remuneraciones, prestaciones y otros 
servicios al personal para asegurar la adecuada administración y desarrollo 
de personal.  

3. Vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo y de seguridad e 
higiene, así como mantener una relación cordial con las autoridades 
sindicales, para mejorar el clima laboral.  

4. Coordinar la elaboración e integración del presupuesto del gasto básico y 
darle seguimiento a su ejercicio, para su correcta y oportuna aplicación en 
apego a la normatividad establecida.  

5. Coordinar la elaboración de la información financiera y contable, así como de 
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con el fin de generar reportes para 
la toma de decisiones y cumplir con la normatividad en la materia.  

6. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones y los procesos 
de licitación de bienes y servicios en el ámbito de su competencia, vigilando 
su cumplimiento oportuno y transparente.  

7. Vigilar el proceso de pagos de arrendamientos, adquisiciones, servicios y de 
obra pública para que se ejerza en tiempo y forma con apego a normatividad 
en la materia.  

8. Vigilar el adecuado control almacenario de los bienes inventariables, de 
consumo, instrumentales e inmuebles y suministrar los bienes y servicios 
requeridos por las áreas, a fin de brindar un servicio de calidad. 
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Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho 
y/o Relaciones Industriales. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Industrial.  

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas y/o 
Dirección y Desarrollo de los Recursos Humanos. 

Conocimientos 
técnicos 

"Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Relaciones 
Laborales, Programación Presupuestal, Administración de 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros e Informáticos. 
Interpretación y aplicación de la normatividad. (Servicios 
Personales, Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, Ley Federal del Trabajo, Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley del 
ISSSTE, Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento." 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Bases 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos para 
la operación del Subsistema de Ingreso. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el 
servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción al concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo se realizarán del 3 al 17 de marzo de 2010 a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, esto con el fin de asegurar el anonimato de los aspirantes. 

Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de Selección de los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
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Programación de 
las etapas del 
concurso 
 

III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 

 Etapa Fecha límite 
 Publicación de la Convocatoria 3 de marzo/2010 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 17 de marzo/2010 I 

Revisión curricular (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

17 de marzo/2010 

Exámenes de Conocimientos (Evaluación de 
Conocimientos Técnicos) 

Antes del 7 de abril/2010 II 

Evaluaciones de Habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

Antes del 4 de mayo/2010 

Revisión y entrega de documentos Antes del 4 de mayo/2010 III 
Evaluación de Experiencia y Valoración de 
Mérito 

Antes del 4 de mayo/2010 

IV Entrevistas Antes del 28 de mayo/2010 
V Determinación del resultado del concurso Antes del 31 de mayo/2010 

*Las fechas límite están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en los respectivos concursos, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, por lo que los 
aspirantes deben revisar continuamente sus mensajes en “Trabajaen” desde el 
momento en que se inscriban al concurso para conocer la fecha específica que se les 
asignará para evaluar cada etapa, ya que la CONAGUA procurará adelantar las 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador se publicarán también en 
el portal de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en el vínculo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera.- Convocatoria 09/10. 

Fecha de alta de 
ganador 

En el caso de que en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el 
Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos
el nombramiento. 

Guías y temarios 
de estudio y 
exámenes de 
conocimientos 

• Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos Técnicos se 
podrán consultar en la página Web de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en el 
vinculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.- Seleccionar número de 
Convocatoria (09/10) y/o en el perfil de puesto que se publica en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. Se aplicarán los Exámenes de Conocimientos que para el 
efecto elabore el Jefe Inmediato o la persona que éste designe y contarán con el 
Vo.Bo. del titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 

• Las Guías y Temarios de Estudio para las evaluaciones de Capacidades 
Gerenciales (Habilidades) se podrán consultar en las páginas www.spc.gob.mx y 
www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e información relevante. 

NOTA: En caso de que algún candidato requiera revisión de examen de 
conocimientos técnicos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada), dentro de un plazo máximo de dos días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en la página www.trabajaen.gob.mx, 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la 
siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 2416, primer piso, ala Sur, Col. Copilco el 
Bajo, Delegación Coyoacán, C.P. 04340, México, D.F. teléfono para consulta: (01 55) 
51-74-40-00, Exts. 4885, 1941, 1027 y 4210. 
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Documentación 
requerida 

Los candidatos deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto les envíe la CONAGUA, al menos con dos días de 
anticipación a través de la página “Trabajaen”: 
1) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 
2) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• Cédula Profesional o Título registrado en la Secretaría de Educación Pública.  
• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 

100% de los estudios de la(s) Carrera(s) Profesional(es) requerida(s) para los 
Pasantes;  

3) Iidentificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, 
Pasaporte o Cédula Profesional); adicionalmente copia de la CURP (si se cuenta 
con ésta); 

4) Hombres con edad igual o menor de 45 años, presentar cartilla militar liberada; 
5) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. (La CONAGUA le proporcionará una carta modelo que usted firmará, 
de cumplir con este requisito, el día en que se le cite para la revisión y entrega de 
documentos); 

6) Currículum vítae detallado y actualizado que contenga la percepción ordinaria de 
cada puesto desempeñado, el periodo laborado, indicando los meses y días de 
duración en cada puesto y los datos de localización del jefe inmediato o del Area 
de Personal por lo menos del último empleo y dos referencias; 

7) Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx; 
8) Comprobante del folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx del puesto 

para el que se concursa (carátula de la cuenta personal impresa y/o número de 
folio impreso asignado por Trabajaen); 

9) Comprobante(s) de nombramiento(s), puesto(s) o actividad(es) profesional(es) 
desempeñada(s) que avalen la experiencia requerida para desempeñar el puesto 
durante los años indicados en los términos de los requisitos laborales señalados 
en la presente Convocatoria. Se aceptarán como documentos comprobatorios los 
siguientes: Comprobantes de nómina (primero y último recibo), constancias de 
labores, contratos o recibos de honorarios, hoja de percepciones, cartas 
expedidas por el Area de Recursos Humanos donde indique el puesto o puestos 
desempeñados y el periodo en que se desempeñó cada uno y/o documento de 
aviso de alta y baja que compruebe el tiempo laborado y el puesto desempeñado, 
entre otros. Dichos comprobantes deberán contener el membrete de la empresa, 
dependencia, Despacho o de cualquier otra organización con los datos de: 
domicilio, número telefónico, nombre, puesto y firma de quien lo expide.  

10) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera.- Conforme a lo establecido en el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en
la Administración Publica Federal y el numeral 14 de los Lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso, aquellos Servidores Públicos de Carrera 
que concursen un puesto de mayor rango al que actualmente ocupan, deberán 
asegurarse de contar con dos evaluaciones del desempeño anuales consecutivas 
e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso y 
correspondan al rango de puesto que desempeñe; por lo que, quienes participen 
con este carácter, deberán presentar los documentos necesarios, como las 
pantallas de su RUSP, donde comprueben las dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupan. 

NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  
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Documentación 
para evaluar 
experiencia 

Además de los comprobantes de los requisitos laborales indicados en el numeral 9 del 
apartado anterior, se presentarán los documentos comprobatorios para evaluar la 
experiencia, que se deberán entregar de acuerdo a lo establecido en el “Catálogo de 
Documentos para Evaluar Experiencia” disponible en la página de la CONAGUA 
www.conagua.gob.mx en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.-
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.- Ver Documento.  
Para evaluar la experiencia, estos documentos se presentarán junto con los siguientes 
formatos que deberán llenarse y firmarse con base en el “Instructivo para llenar el 
Formato para Evaluar la Experiencia”, los cuales se encuentran publicados en el 
mismo sitio arriba señalado. 
1) Hoja Auxiliar para Evaluar la Experiencia, y 
2) Formato para Evaluar la Experiencia. 
Para el correcto llenado de los formatos antes mencionados, están disponibles en el 
mismo sitio, los siguientes documentos de apoyo: 
• Instructivo para llenar el Formato para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo de Documentos para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para el Sector Público. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para los Sectores Privado y 

Social. 
• El Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto. 
NOTA: Asimismo, la CONAGUA pone a su disposición en la misma página Web, el 
Sistema para la Evaluación de la Experiencia, el cual le permitirá llenar correctamente 
los formatos antes requeridos. 
De esta manera, en esta evaluación se calificarán los siguientes 10 elementos, 
conforme a la Metodología y Escalas de Calificación publicadas por la Secretaría de la 
Función Pública en la página www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e Información 
relevante. 
1) Orden en los puestos desempeñados; 
2) Duración en los puestos desempeñados; 
3) Experiencia en el sector público; 
4) Experiencia en el sector privado; 
5) Experiencia en el sector social; 
6) Nivel de responsabilidad; 
7) Nivel de remuneración; 
8) Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto para el que se concursa; 
9) En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10) Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema del Servicio Profesional de Carrera en uno o más de los cargos o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante, presentarán el o los comprobantes de 
dicha(s) evaluación(es). 

Documentación 
para validar 
mérito 

Los candidatos que cuenten con evidencias de méritos obtenidos presentarán los 
originales de: constancias, títulos, cédula profesional, diplomas, documentos oficiales 
y otros documentos comprobatorios que avalen los siguientes elementos de 
calificación, según sea el caso de cada candidato: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional 1; 
2. Resultados de evaluaciones del desempeño (Ultima evaluación del desempeño 

anual)*; 
3. Resultados de las acciones de capacitación*;  
4. Resultados de procesos de certificación*; 
5. Logros; 
6. Distinciones;  
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros Estudios: (Diplomados, Especialidad, Maestría, Doctorado); 
1 En tanto se emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la LSPC, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 
*Sólo para servidores públicos de carrera titulares (podrán obtener algunos de los 
documentos comprobatorios del RUSP). 
Para lo anterior, se deberá presentar lleno el “Formato de valoración del mérito” 
conforme al instructivo para la valoración del Mérito, disponibles también en la página 
Web de la CONAGUA: www.conagua.gob.mx mencionada en el apartado anterior.  
EN CASO DE QUE EN ALGUN ELEMENTO NO CUENTE CON DOCUMENTO 
COMPROBATORIO DE MERITO, SE DEBERA ANOTAR EN DICHO ELEMENTO LA 
PALABRA “NINGUNO” Y PRESENTAR EL FORMATO FIRMADO.  
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Aclaraciones 
sobre los 
documentos 
requeridos 

Para cubrir las escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance Titulado, serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados específicamente en las áreas 
de estudio y las carreras definidas en el perfil. 
La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de la cédula 
o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Exclusivamente para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos 
los documentos oficialmente expedidos (con membrete y firmas legales); cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar copias 
simples, siendo responsabilidad del candidato su autenticidad, firmando bajo protesta 
de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA podrá verificar dicha 
autenticidad en cualquier momento y, en su caso, descartar del concurso al candidato. 
Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto, ya que si 
bien el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, su 
reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la normatividad emitida por 
la SHCP para el año correspondiente al programa en el que el candidato haya 
participado, en cuanto a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y 
diversas condiciones para reincorporarse. 
La revisión curricular efectuada a través de “Trabajaen" se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al candidato o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional del Agua. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional del Agua comunicará a cada aspirante, a través de “Trabajaen”, 
con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán 
presentarse para la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la ciudad sede de las oficinas del 
Organismo de Cuenca o Dirección Local respectiva. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a los candidatos al 
menos con dos días de anticipación. 
La CONAGUA procurará adelantar las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso, por lo que será responsabilidad de los candidatos revisar continuamente 
sus mensajes en “Trabajaen”. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación y los requisitos para la 
presentación de las evaluaciones, así como los cambios que, en su caso, se 
presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la evaluación correspondiente conforme a la disponibilidad de 
espacios, equipos, fallas de tipo técnico, así como de la velocidad de respuesta de las 
conexiones y energía para este fin o cualquier otro imprevisto. 
Los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se les 
programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta y las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que los candidatos deberán de disponer de tiempo 
para este fin. 

Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 
anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos 
presentados por un candidato en un concurso anterior del mismo puesto o de un 
puesto igual, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por tanto
se publique para el presente concurso el mismo. Para hacer válida esta revalidación, 
el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa
de Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y 
el número de folio con el que participó en el concurso, siendo necesario que antes de 
hacer la solicitud, el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario.  
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Habilidades (Capacidad Gerencial): 
En el caso de candidatos que sean servidores públicos podrán solicitar al Comité 
Técnico de Selección del puesto de que se trate de la CONAGUA, que considere su 
certificación de la capacidad gerencial en el nivel de dominio correspondiente, para el 
concurso del puesto en el que se encuentre participando. Para hacer válida esta 
revalidación, la solicitud se deberá realizar por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección en cuanto se registren para el concurso en “Trabajaen” y a más tardar a
los dos días siguientes al cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, anotando los 
números de folio de registro en el sistema “Trabajaen” (folio largo) y el folio del 
concurso (folio corto), su RFC, CURP, No. de convocatoria, así como los datos de 
localización, anexando los reportes de resultados aprobatorios, generados a través
del Sistema RHNET donde se indique el nivel de dominio en que está certificado, así 
como la pantalla del registro de la Certificación (vigencia 5 años) en el mismo sistema 
y copia de una identificación oficial. 
1) El Comité Técnico de Selección respectivo de la CONAGUA recibirá en el Area 

de Ingreso de la Gerencia de Personal la solicitud del aspirante y los documentos 
requeridos dentro de la fecha límite establecida, pero de faltar algún dato o 
documento comprobatorio, la solicitud se considerará como recibida en tiempo (si 
se entrega dentro del límite) pero no en forma, siendo este motivo de rechazo que 
se emitirá sin necesidad de que el Comité sesione. 

2) El Comité Técnico de Selección validará que: 
a. La certificación de sus capacidades, corresponda al nivel de dominio y a la 

capacidad requerida para el concurso en que se encuentre participando.  
b. La certificación se encuentre vigente.  
c. Verificar la identidad del aspirante respecto del servidor público certificado.  

3) El Comité Técnico de Selección, notificará por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública su determinación de considerar los resultados de la certificación 
de las capacidades del aspirante, anexando las evidencias de los resultados 
aprobatorios presentadas por el aspirante. 

4) En caso de proceder, la Secretaría referida incorporará a www.trabajaen.gob.mx 
los resultados del aspirante considerando lo siguiente:  
a. Los resultados sólo se incorporan para efectos del concurso en que se haya 

solicitado y en el nivel de dominio certificado.  
b. En caso de que el aspirante, cuente con evaluaciones vigentes derivadas de 

procesos de ingreso anteriores, no podrán ser incorporados sus resultados 
obtenidos en el proceso de certificación.  

c. Los resultados que se incorporen, derivados de su certificación de 
capacidades, sólo serán vigentes para y durante el concurso en que se haya 
solicitado su consideración.  

5) El aspirante, podrá visualizar en la página www.trabajaen.gob.mx sus resultados 
de certificación de capacidades, en el nivel de dominio certificado para el 
concurso de que se trate. Cuando la solicitud no sea procedente, la CONAGUA 
notificará de inmediato al aspirante para que presente su evaluación. 

Sistema de 
puntuación y 
reglas de 
valoración 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAGUA: 
Sistema de Puntuación: 

Etapa Peso Peso Total 
I. Revisión 
curricular 

Filtro que realiza automáticamente la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  

Indispensable 
acreditar esta etapa 
para continuar en el 
concurso. 

Conocimientos 
Técnicos 

30 puntos 
Indispensable 
acreditar esta etapa 
para continuar en el 
concurso. 

II. Exámenes de 
Conocimientos 
Técnicos y de 
Habilidades 

Habilidades 10 puntos 

40 puntos 

Experiencia 20 puntos III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración de 
Mérito de los 
candidatos 

Mérito 10 puntos 
30 puntos 

IV. Entrevista Entrevista 30 puntos 30 puntos 
V. Determinación Con base en la Puntuación acumulada 

que se obtenga del concurso 
100 puntos 
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Reglas de Valoración: 
1. La Evaluación de Conocimientos Técnicos considera: 

• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 
escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima
del concurso. 

• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el no aprobarla es motivo de descarte. 

Los Exámenes de Conocimientos Técnicos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En un porcentaje de 73.33 la calificación será de 
73, en una calificación de 76.66 la calificación será de 76, siendo éstas 
aprobatorias. En un porcentaje de 69.99 la calificación será de 69, misma que 
será reprobatoria). 

2. La Evaluación de Habilidades (Capacidades Gerenciales) considera: 
• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

• Se aplicará un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada en 
el perfil de cada puesto. 

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas de evaluación y valoración. 

3. La Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito considera: 
• La evaluación y valoración conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitidas por la Secretaría de la Función Pública,  
• Esta Etapa no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación 
que cada candidato presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 
10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato para 
sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

NOTA: Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, en el sentido de que los aspirantes a ingresar al Sistema 
deberán acreditar aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público, dentro del proceso de selección de los concursos se aplicará el examen 
denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” (AP), 
posterior a la Etapa III y antes de la IV (Entrevista) del proceso de reclutamiento y 
selección. Los resultados de dicha prueba serán referenciales, a fin de apoyar a 
los Comités Técnicos de Selección en la determinación de ganadores y no será 
motivo de descarte en el concurso de ingreso. Para este efecto, se utilizará la 
herramienta de evaluación disponible por la Secretaría de la Función Pública que 
se aplicará conforme a los lineamientos emitidos por la misma. El Temario y la 
Bibliografía relativos a dicho examen se podrán consultar en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

4. La Entrevista considera: 
• El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 

candidatos evaluados en las Etapas anteriores establecerá el número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres, si el universo de 
candidatos lo permite. Si el universo fuera menor al mínimo establecido, se 
entrevistará a todos los candidatos. 

• En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, el Comité continuará entrevistando por ternas a los demás 
candidatos en orden de prelación, conforme a lo previsto en el Art. 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en caso de no 
contar con otra terna completa de candidatos se entrevistará a todos.  
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• La Entrevista equivale a una ponderación de 30 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista para la calificación final. 

• Las entrevistas se llevarán a cabo en 2 modalidades: Presencial o a través de 
videoconferencia, de conformidad con la ubicación de los miembros del 
Comité y las sedes de evaluación establecidas.  

• Los candidatos finalistas que se determinen para entrevista se citarán en la 
ciudad que acuerden los miembros del Comité Técnico de Selección. 

• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso.  
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 

tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales y/o Cultura de la 
Legalidad, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
establecidos y para aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma 
Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá hacer 
alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito.  

• El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, podrá 
considerar los siguientes criterios: a) Contexto, situación o tarea (favorable o 
adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); �Resultado (sin impacto o 
con impacto), y Participación (protagónica o como miembro de equipo). b) 
Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 
previas; Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y Relevancia de 
la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

5. La Determinación considera:  
• Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el PUNTAJE MINIMO 

DE APTITUD, el cual será de 70, que es el resultado obtenido que resulta 
aceptable para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas el Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” de los 
candidatos que acrediten el PUNTAJE MINIMO DE APTITUD, el cual se 
basará en la Calificación Definitiva. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva;  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reserva Los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que participaron, 
pero que obtengan un Puntaje Mínimo de Aptitud de al menos 70 puntos, se 
integrarán a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Comisión Nacional del Agua, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

Conforme al artículo 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 18 de su Reglamento, el acuerdo del Comité Técnico 
de Profesionalización en su décima sesión extraordinaria del 28 de agosto de 2008, 
así como a lo establecido en los Oficios-Circulares números SSFP/ICC/285/2007 del 6 
de agosto de 2007 y SSFP/ICC/541/2007 del 24 de octubre de 2007, emitidos por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la 
Función Pública, la reactivación de folios solamente procederá cuando sea descartado 
algún folio por causas no imputables al aspirante, por errores u omisiones del sistema 
de información o del operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a los 
aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas 
que lo originaron para dar transparencia al concurso. 
No se aceptarán las solicitudes de los aspirantes que sean rechazados en el filtro 
curricular, por errores de captura de su currículum. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada en Av. 
Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04340, en México, D.F., o Recurso de Revocación en las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Los candidatos que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario en
la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que determine la 
SHCP que aplique al año de su retiro. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen” o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

7. En los portales www.trabajen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en el vínculo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

8. La Comisión Nacional del Agua no se hará cargo del respectivo menaje de casa 
del candidato que resulte seleccionado para ocupar el puesto, en caso de que 
radique en una ciudad diferente a la de la ocupación de la vacante. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 01 (55) 51-74-40-00, Exts. 1941, 4885, 1027, 2119 
y 4210, así como el único correo electrónico oficial para dar respuesta: 
empleo@conagua.gob.mx de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal (Area de Ingreso), en un horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 Hrs. 
(Hora del centro). 

 
México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
”Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO 

No. 70 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria dirigida a todo interesado del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Dirección de Adquisición de Servicios 
Código de puesto 18-410-1-CFMA001-0000089-E-C-N 
Nivel administrativo MA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección General de Recursos 

Humanos, Innovación y Servicios 
Sede Insurgentes Sur 890, 

Col. Del Valle, Deleg. Benito 
Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Definir los estándares de calidad que deben satisfacer los servicios a 

adquirir, en compañía del área solicitante, con la finalidad de satisfacer los 
requerimientos o necesidades de la misma que faciliten el mejor 
desempeño de sus funciones. 

2. Coordinar la integración del Programa Anual de Adquisición de Servicios 
Generales de la Secretaría de Energía, para asegurar la presentación de 
los mismos en términos de calidad y eficiencia. 

3. Dirigir el proceso de integración y revisión de los pedidos o contratos de 
adquisición de servicios, con la finalidad de someterlos a las instancias 
superiores para su aprobación y seguimiento. 

4. Supervisar la integración de la carpeta documental a presentar en el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para asegurar que 
se cumplan los requerimientos necesarios para la adquisición de los 
servicios solicitados. 

5. Aprobar el informe que se entregará al Comité de Adquisiciones sobre los 
procesos de adquisiciones y arrendamiento de servicios realizados el 
trimestre anterior, para informar sobre los movimientos efectuados 
conforme a la normatividad establecida en la materia. 

6. Coparticipar en la elaboración de proyectos de contratos relacionados con 
el servicio de limpieza, vigilancia y servicios administrativos especiales, 
cuya ejecución se encargue a un tercero, para mantener en condiciones 
óptimas las instalaciones y centros laborales de la Secretaría de Energía. 

7. Supervisar que los servicios generales cumplan con las políticas y 
procedimientos establecidos en la materia, para garantizar el uso racional 
de los recursos asignados. 

8. Coordinar las acciones que atiendan o solventen observaciones, 
recomendaciones y seguimientos en materia de adquisición de servicios 
dictaminados por las autoridades fiscalizadoras y el Organo Interno de 
Control, con la finalidad de integrar el programa de cumplimiento. 

9. Supervisar el trámite, seguimiento y cuantificación de reclamaciones por 
incumplimiento en cláusulas contractuales con proveedores de servicios y 
gestionar ante el área de pagos la aplicación de las penalidades 
correspondientes, a fin de evitar la pérdida de recursos a la Secretaría de 
Energía. 

10. Verificar la calidad de los servicios contratados, para dar cumplimiento a 
las especificaciones pactadas en las condiciones contractuales y garantía 
que deban otorgar los proveedores. 
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Nivel de estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Escolaridad 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera 
1. Administración 
2. Derecho 
3. Contaduría 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Economía 

Cuatro años en: Experiencia 
laboral Area de Experiencia 

Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
3. Ciencias 

Económicas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración Pública 
2. Derecho y Legislación 

Nacionales 
3. Economía General 
4. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
5. Contabilidad 

Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Liderazgo 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Perfil 

Otros Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en 
ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser considerado finalista. 

 
Nombre del puesto Consultor 
Código de puesto 18-113-1-CFNA001-0000033-E-C-U 
Nivel administrativo NA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Organo Interno de Control Sede Insurgentes Sur 890, 

Col. Del Valle, Deleg. Benito 
Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Participar en las reuniones de trabajo que determine el Titular del Area a 

celebrarse con la SENER, CRE y CONAE, para contribuir en la 
administración y planeación de la aplicación de la metodología del Modelo 
de Administración de Riesgos. 

2. Supervisar que el personal a su cargo aplique las metodologías y 
estrategias de trabajo que en materia de control interno y administración 
de riesgos, haya dictado el Titular del Area, para cumplir con las metas y 
objetivos establecidos. 

3. Coordinar la elaboración de diagnósticos e informes relativos al resultado 
de la estructura de Control Interno Institucional, mediante las estrategias 
que establezca el Titular del Area, así como en su caso, proponer al 
mismo, para su análisis y revisión, las acciones conducentes, a fin de 
fortalecer los mecanismos de control y de administración de riesgos de la 
SENER, CRE y la CONAE. 

4. Aplicar al interior de la SENER, CRE y CONAE las metodologías y guías 
establecidas en materia de administración de riesgos, para determinar los 
inventarios de riesgos y elaborar el mapa correspondiente respecto de las 
instituciones señaladas, a través de la metodología establecida en dicho 
modelo, a efecto de jerarquizar la atención de los riesgos. 
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5. Compilar los resultados obtenidos mediante la aplicación del Modelo de 
Administración de Riesgos, preparando y presentando al Titular de Area, 
la propuesta de revisiones de control, para incluirse en el Programa Anual 
de Auditoría y Control. 

6. Someter a consideración del Titular de Area los informes, inventarios y 
mapas de riesgos resultantes de la aplicación del Modelo de 
Administración de Riesgos, para obtener su visto bueno, así como 
supervisar que la captura del Programa Anual de Auditoría y Control en 
materia de control, se efectúe conforme al marco normativo aplicable y a 
través de los sistemas que para tal efecto establezca la SFP. 

7. Supervisar que la captura de los avances trimestrales obtenidos en el 
Programa Anual de Auditoría y Control en materia de control, se efectúe 
conforme al marco normativo aplicable y mediante los sistemas que para 
tal efecto establezca la SFP, para presentar los resultados 
correspondientes al Titular del Area para su aprobación. 

8. Supervisar que las actividades contenidas en los programas específicos 
de las revisiones de control realizadas a la SENER, CRE y CONAE, se 
lleven a cabo en apego a los lineamientos y disposiciones normativas 
emitidas por la SFP y con base en los elementos mínimos de calidad, a fin 
de integrar, en su caso, propuestas de las acciones de mejora y el informe 
de resultados para su atención. 

9. Coordinar y supervisar el seguimiento de las acciones de mejora 
concertadas con la SENER, CRE y CONAE responsables de su 
instrumentación, para reportar al Titular del Area el nivel de avance 
logrado en la atención de las mismas. 

10. Supervisar que el personal a su cargo aplique las metodologías y 
estrategias de trabajo que en materia de mejora de gestión y desarrollo 
administrativo, haya dictado el Titular del Area, mediante métodos de 
trabajo que faciliten la realización de las tareas asignadas, para asegurar 
el cumplimiento de las actividades asignadas. 

11. Colaborar y, en su caso, asesorar a la SENER, CRE y CONAE, en las 
acciones y proyectos de mejora de la gestión administrativa, para 
promover el desarrollo administrativo, la modernización y la mejora de la 
gestión pública. 

12. Presentar al Titular del Area los informes, diagnósticos y valoraciones de 
los resultados obtenidos del Programa de la Gestión Pública en la 
SENER, CRE y CONAE, para su aprobación. 

13. Apoyar y asesorar a las unidades administrativas de la SENER, CRE Y 
CONAE en la implementación de actividades previstas en los indicadores 
del MIDO, para verificar que éstas se apeguen a las fechas establecidas 
en las fichas técnicas de cada indicador. 

14. Supervisar la elaboración y envío de informes y/o reportes relativos a la 
implementación de actividades previstas en los indicadores del MIDO, 
para garantizar el cumplimiento de los mismos. 

15. Presentar informes periódicos sobre el comportamiento y desarrollo de las 
actividades requeridas en los indicadores del MIDO que le sean 
asignados, así como de las variaciones detectadas en la estrategia de 
implementación establecida y de los resultados de la evaluación obtenidos 
con relación a las expectativas de calificación, para proponer alternativas 
de solución. 

Nivel de estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
1. Ciencias naturales y Exactas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias sociales y 

Administrativas 
4. Educación y Humanidades 

Perfil Escolaridad 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Ingeniería 
3. Contaduría 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Economía 
6. Sistemas y Calidad 
7. Administración 
8. Computación e Informática 
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Tres años en: Experiencia 
laboral Area de Experiencia 

Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Matemáticas 
4. Lógica 
5. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración Pública 
2. Auditoría 
3. Economía General 
4. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
5. Estadística 
6. Organización y Dirección de 

Empresas 
7. Metodología 
8. Teoría y Métodos 

Generales 
Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser considerado finalista. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Seguimiento y Normatividad 
Código de puesto 18-410-1-CFNA001-0000091-E-C-N 
Nivel administrativo NA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección General de 

Recursos Humanos, 
Innovación y Servicios 

Sede Insurgentes Sur 890, 
Col. Del Valle, Deleg. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, D.F. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Coordinar el proceso de adquisición de bienes y/o servicios para asegurar 

la existencia y funcionamiento de los mismos dentro de la Secretaría de 
Energía. 

2. Supervisar el seguimiento de los contratos formalizados sobre adquisición 
de bienes y/o servicios en la Secretaría de Energía, para asegurar el 
cumplimiento de los mismos en tiempo y forma. 

3. Aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de bienes y/o servicios 
por causales establecidas en la normatividad aplicable, para la conclusión 
de los mismos. 

4. Supervisar la elaboración y recopilación de las fuentes de información 
requeridas por las dependencias globalizadoras de la Administración 
Pública Federal (CompraNet, Reporte PYMES Economía, Reportes 
SHCP), para el seguimiento de los procesos y actividades en materia de 
adquisiciones. 

5. Elaborar los formatos de seguimiento de la información en materia de 
adquisiciones de bienes y/o servicios, para atender las solicitudes de 
información de las dependencias globalizadoras del Gobierno Federal. 

6. Desarrollar líneas de comunicación con entidades o dependencias de 
gobierno federal a fin de intercambiar información sobre proveedores de 
bienes y/o servicios que realizan un adecuado cumplimiento de los 
contratos en materia de adquisiciones en las mejores condiciones de 
precio y calidad para la Secretaría de Energía. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y 

Exactas 
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Grado de avance 
Titulado 

Carrera 
1. Administración 
2. Economía 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 

Tres años en: Experiencia 
laboral Area de Experiencia 

Genérica: 
1. CIENCIA Política 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración Pública 
2. Economía General 
3. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en 
ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser considerado finalista. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Control y Nómina 
Código de puesto 18-410-1-CFNB003-0000073-E-C-M 
Nivel administrativo NB3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $39,573.73 (treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección General de 

Recursos Humanos, 
Innovación y Servicios 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Supervisar la elaboración de las nóminas y la liquidación a servidores 

públicos y terceros derivado de obligaciones sociales, fiscales y 
prestaciones diversas. 

2. Supervisar la elaboración de las constancias que soliciten los servidores 
públicos de la SENER. 

3. Supervisar la realización de reintegro de recursos a la Federación por 
sueldos en exceso y no cobrados. 

4. Consolidar en forma periódica y extraordinaria con diversas dependencias 
y entidades de la APF y entidades privadas la aplicación de los recursos 
generados por los servicios personales de la dependencia. 

5. Supervisar la atención y contestar los diversos requerimientos derivados 
de la aplicación de programas generales y específicos relacionados con 
los servicios personales. 

6. Supervisar y contestar los diversos requerimientos generados por órganos 
fiscalizadores y autoridades de los poderes de la unión. 

7. Supervisar y controlar los movimientos de altas y bajas de servidores 
públicos, la integración de sus expedientes y gestión ante dependencias 
externas. 

8. Supervisar los movimientos de plazas de acuerdo a lo autorizado y su 
mantenimiento y modificación de acuerdo a las estructuras ocupacionales 
de la dependencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y 

Exactas 
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Grado de avance 
Titulado 

Carrera 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Matemáticas-Actuaría 
4. Economía 
5. Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
Tres años en: Experiencia 

laboral Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias 

Económicas 
 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración Pública 
2. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
3. Organización y Dirección de 

Empresas 
Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en 
ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser considerado finalista. 

 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Ingreso 
Código de puesto 18-410-1-CFOA001-0000086-E-C-M 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección General de Recursos 

Humanos, Innovación y Servicios 
Sede Insurgentes Sur 890, 

Col. Del Valle, Deleg. Benito 
Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Elaborar la convocatoria que se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, así como la configuración de la misma en el Sistema RHNET 
con base en los perfiles de puesto de las plazas vacantes en la Secretaría 
de Energía para permitir que todo aspirante que cumpla con lo solicitado 
tenga la oportunidad de participar en el proceso de selección de la 
dependencia. 

2. Administrar el proceso de ingreso de la dependencia mediante el 
seguimiento de las actividades relacionadas con cada etapa para 
eficientar la selección e ingreso con apego a los lineamientos normativos 
que rigen en el Servicio Profesional de Carrera. 

3. Operar el Sistema de TrabajaEn mediante la actualización del estatus de 
los candidatos inscritos a las plazas en concurso con la finalidad de llevar 
a cabo el proceso de ingreso con apego a los lineamientos normativos 
que rigen en el Servicio Profesional de Carrera. 

4. Asegurar que los miembros del Comité de Selección cuenten con los 
documentos necesarios requeridos para atender las inconformidades 
relacionadas con operaciones del Sistema de Ingreso remitidos a esta 
dependencia por los participantes de las plazas publicadas en la 
Secretaría de Energía. 

5. Apoyar a los Comités de Profesionalización y Selección proporcionando la 
documentación necesaria con la finalidad de que los integrantes de los 
Comités cuenten con la información suficiente para la toma de decisiones. 

6. Mantener actualizada la base de datos del sistema de ingreso para 
reportar los indicadores del Programa Operativo Anual mediante la 
elaboración de tablas estadísticas de los movimientos derivados de las 
convocatorias publicadas en la Secretaría de Energía. 
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Nivel de estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingenierías y Tecnología 
3. Educación y Humanidades  

Escolaridad 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera 
1. Administración 
2. Psicología 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Dos años en: Experiencia 

laboral Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Psicología 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias 

Económicas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Asesoramiento y 

Orientación 
2. Administración Pública 
3. Organización y Dirección 

de Empresas 
Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Perfil 

Otros Horario de trabajo diurno y disponibilidad para viajar en 
ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser considerado finalista. 

 
Nombre del puesto Consultor 
Código de puesto 18-113-1-CFOA001-0000039-E-C-U 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Organo Interno Control Sede Insurgentes Sur 890, 

Col. Del. Valle, Deleg. Benito 
Juárez, C.P. 03100, México, D.F. 

Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Aportar mejores prácticas a las metodologías y estrategias de trabajo que 

en materia de control interno haya dictado el Titular del Area, mediante el 
planteamiento de propuestas, para disponer de métodos de trabajo 
mejorados. 

2. Ejecutar estrategias y metodologías de trabajo dictadas por el Titular del 
Area, mediante la atención de programas de trabajo, para la realización de 
diagnósticos en materia de control interno. 

3. Apoyar a la SENER, CRE y CONAE en estrategias de trabajo, a través de 
la aplicación de metodologías que permitan obtener diagnósticos objetivos 
en materia de sistemas de control interno, para asegurar el cumplimiento 
de las normas de control interno. 

4. Diseñar trabajos relacionados al Modelo de Administración de Riesgos, 
mediante la coordinación de las estrategias y metodologías de trabajo, 
para la obtención de mapas de riesgos institucionales. 

5. Evaluar la situación de riesgos de la SENER, CRE y CONAE en la 
aplicación del Modelo de Administración de Riesgos, mediante la 
investigación de campo a las diferentes áreas de la institución, para la 
elaboración de los papeles de trabajo analíticos y la recopilación de 
evidencias que sustenten las acciones y áreas de oportunidad, 
determinadas como resultado de su aplicación. 
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6. Reportar los resultados de la aplicación del Modelo de Administración de 
Riesgos, a través del envío de información que contenga evidencias de los 
trabajos realizados con las diversas unidades administrativas, para su 
valoración. 

7. Ejecutar los trabajos relacionados a las revisiones de control, mediante el 
análisis y la recopilación de información, para cumplir con el desarrollo del 
programa de trabajo establecido. 

8. Presentar las propuestas de acciones de mejora junto con los resultados 
obtenidos en la investigación de campo y del análisis, mediante la 
integración de propuestas de valor para el fortalecimiento del control 
interno de las diferentes áreas que conforman la SENER, CRE y CONAE. 

9. Integrar los expedientes resultantes de las revisiones de control 
practicadas, mediante la aplicación de la Revisión de Aseguramiento de la 
Calidad -RAC-, para la presentación, en su caso, de propuestas de áreas 
de oportunidad para la autorización del Titular del Area. 

10. Coordinar las propuestas de mejores prácticas a las metodologías y 
estrategias de trabajo que en materia de mejora administrativa haya 
dictado el Titular del Area, a efecto de contar con métodos de trabajo que 
apoyen a las diversas áreas que integran a la SENER, CRE y CONAE en 
la consecución de sus objetivos y metas. 

11. Verificar la ejecución de las estrategias y metodologías de trabajo para la 
detección de áreas de oportunidad, para sustentar la aplicación de las 
mismas con base en el programa de trabajo establecido. 

12. Proporcionar el apoyo necesario a la SENER, CRE y CONAE en materia 
de estrategias de trabajo, a través de la implementación y aplicación de 
metodologías que permitan obtener diagnósticos objetivos en trámites, 
servicios, programas, procesos y proyectos institucionales, para que las 
instituciones establezcan acciones y programas encaminados al 
cumplimiento de sus metas y objetivos. 

13. Ejecutar con base en el programa de trabajo la organización y operación 
de los Comités de Control y Auditoría, a través de las actividades 
señaladas en el modelo operativo, para el desarrollo de las sesiones de 
los COCOA´s en la SENER, CRE y CONAE. 

14. Integrar la información en las cédulas establecidas en el Sistema de 
Administración de los Comités de Control y Auditoría de la SENER, CRE y 
CONAE, a efecto de que se cuente con la evidencia de los avances del 
programa de trabajo, para la realización de las sesiones de los COCOAS. 

15. Elaborar diagnósticos respecto al avance de los acuerdos de mejora, para 
obtener la evidencia que permita reforzar las acciones orientadas a la 
mejora del control interno y dar cumplimiento a los objetivos y metas en 
las instituciones. 

Nivel de estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Educación y Humanidades 
4. Ciencias Naturales y 

Exactas 

Perfil Escolaridad 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera 
1. Computación e Informática 
2. Ingeniería 
3. Contaduría 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Sistemas y Calidad 
6. Administración 
7. Matemáticas-Actuaría 
8. Economía  
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Dos años en: Experiencia 
laboral Area de Experiencia 

Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Matemáticas 
4. Lógica 
5. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Auditoría 
2. Economía General 
3. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
4. Administración Pública 
5. Estadística 
6. Organización y Dirección de 

Empresas 
7. Metodología 
8. Teoría y Métodos 

Generales 
Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

 

Otros Horario de trabajo diurno  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser considerado finalista. 

 
Nombre del puesto Auditor 
Código de puesto 18-113-1-CFOA001-0000043-E-C-U 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Organo Interno Control Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del. Valle, 

Deleg. Benito Juárez, 
C.P. 03100, México, D.F. 

Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Codificar y capturar la información y documentación de las operaciones 

sujetas a revisión en papeles de trabajo manuales y electrónicos, para 
efectuar el análisis respectivo. 

2. Verificar si las operaciones realizadas por las áreas auditadas se 
efectuaron en apego al marco legal aplicable al rubro auditado, para 
corroborar la aplicación de las técnicas y procedimientos consignados en 
la Guía General de Auditoría Pública y las guías específicas. 

3. Proporcionar elementos documentales a los auditores responsables de 
practicar las auditorías correspondientes, para la conformación de las 
observaciones y recomendaciones. 

4. Clasificar los documentos en los que se consignan los resultados de la 
auditoría practicada (Programa, Cronograma, Planeación Detallada, 
Marco Conceptual, Cédulas de Observaciones, Cédulas sumarias, 
analíticas, subanalíticas, etc.), mediante el engrose de legajos, para su 
posterior consulta. 

5. Auxiliar en la elaboración de índices, marcas y referencias en los papeles 
de trabajo de acuerdo con los estándares establecidos por la SFP, para 
facilitar la consulta de los documentos que integran el expediente de 
auditoría. 

6. Coordinar las acciones necesarias para la preparación de carátulas, 
separadores e integración de documentos en legajos, con base en lo 
establecido en la Guía General de Auditoría Pública, para conformar el 
expediente de la auditoría practicada. 

7. Compilar el sustento documental que se recibe de las áreas auditadas, a 
fin de proporcionar al auditor correspondiente los elementos necesarios 
para el seguimiento y análisis respectivo. 
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8. Colaborar con la auditoría de seguimiento en la clasificación de los 
papeles de trabajo, aplicando las técnicas y procedimientos de la Guía 
General de Auditoría Pública y de las Normas Generales de Auditoría 
Pública, para realizar el análisis comparativo entre las medidas correctivas 
y preventivas determinadas por el OIC y lo realizado por el área auditada. 

9. Integrar el expediente de seguimiento, aplicando las técnicas y 
procedimientos de la Guía General de Auditoría Pública para conservar la 
evidencia documental de las acciones que las áreas auditadas dieron a las 
medidas correctivas y preventivas determinadas como resultado de las 
auditorías practicadas. 

Nivel de estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Educación y Humanidades 

Escolaridad 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Economía 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Computación e Informática 
6. Finanzas 
7. Matemáticas-Actuaría 
8. Derecho 
9. Ingeniería 

Dos años en: Experiencia 
laboral Area de Experiencia 

Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Auditoría 
2. Administración Pública 

Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Perfil 

Otros Horario de trabajo diurno, disponibilidad para viajar en 
ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser considerado finalista. 

 
Nombre del puesto Enlace de la Subdirección de Desarrollo Profesional y Evaluación del 

Desempeño 
Código de puesto 18-410-1-CF21864-0000084-E-C-K 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección General de Recursos 

Humanos, Innovación y Servicios 
Sede Insurgentes Sur 890, 

Col. Del Valle, Deleg. Benito 
Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
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Funciones principales 1. Cargar información de los servidores públicos relativa a los subsistemas 
de evaluación del desempeño y desarrollo profesional, mediante la 
herramienta electrónica de rh-net, para que cada servidor público cuente 
con su expediente electrónico debidamente integrado. 

2. Compilar y registrar la información obtenida en los formatos de evaluación 
del desempeño enviados por las unidades administrativas, mediante 
formatos electrónicos previamente diseñados, para su posterior consulta
y utilización. 

3. Registrar los puntajes, trayectorias de ascensos, intercambios y planes de 
carrera en los expedientes electrónicos mediante el subsistema de 
desarrollo profesional de la herramienta electrónica rh-net, con la finalidad 
de que los servidores de carrera visualicen sus posibilidades reales de 
crecimiento. 

4. Transmitir información relevante y concreta a las unidades administrativas 
sobre la realización de acciones en materia de evaluación del desempeño 
y desarrollo profesional, mediante medios de difusión electrónicos e 
impresos, para que se aseguren los resultados esperados. 

5. Operar el proceso de evaluación del desempeño operativo de los 
servidores públicos de la Secretaría de Energía, mediante la metodología 
establecida por la norma en la materia, para que los mejores servidores 
públicos sean objeto de recompensas y reconocimientos. 

6. Compilar y registrar la información obtenida en los formatos de evaluación 
del desempeño operativo enviados por las unidades administrativas, 
mediante formatos electrónicos previamente diseñados, para su posterior 
consulta y utilización. 

7. Cuidar que el calendario de actividades de evaluación del desempeño se 
cumpla en tiempo y forma, mediante la adecuada programación de 
actividades, para que el proceso de evaluación, se lleve a cabo en el mes 
de noviembre como lo establece la norma. 

8. Asegurar que la evaluación del desempeño contenga la valoración 
cuantitativa y cualitativa de metas de desempeño y aportaciones 
destacadas, mediante la verificación de los formatos establecidos, a efecto 
de que la Comisión Evaluadora cuente con los elementos para determinar 
a los servidores públicos ganadores. 

Nivel de estudio 
Licenciatura 

Area de estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Ciencias Naturales y 

Exactas 

Escolaridad 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera 
1. Psicología 
2. Diseño 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Administración 
5. Computación e Informática 

1 año en:  Experiencia 
laboral Area de Experiencia 

Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Psicología 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración Pública 
2. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
3. Psicología Industrial 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

Revisar temario en www.energia.gob.mx 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Perfil 

Otros Horario de trabajo diurno  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser considerado finalista. 
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Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
archivo electrónico (escaneado: un archivo por documento, formato PDF no 
editable, en su caso por los dos lados, escala del 100%, grabado en un CD 
identificado con el nombre de la plaza, folio del participante y folio del concurso), 
los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos tres días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado registrado por el participante en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 
3. El requisito de escolaridad se acreditará con la exhibición del título registrado 

en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha 
autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. Conforme a lo 
establecido en el punto 16 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2008. 

 Se acuerda que los estudios de maestría y doctorado serán tomados en 
cuenta para avalar la escolaridad solicitada en las plazas. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Presentar escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica, de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal y de conformidad con el artículo 21 fracciones 
I, II, IV y V; su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

 Este formato estará disponible en www.energia.gob.mx y deberá ser 
entregado debidamente requisitado. 

6. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

7. Constancia que acredite la antigüedad y experiencia laboral. (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborados, recibos de 
pagos y hojas únicas de servicio, declaración patrimonial y recibos de 
honorarios). 

8. Copia de dos evaluaciones de desempeño anuales en el puesto, en el caso de 
servidores públicos de carrera titulares de una plaza sujeta al Servicio 
Profesional de Carrera. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Documentación 
para valoración del 
mérito 

1. Hoja resumen certificada. Para que los servidores públicos de carrera titulares 
puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (Sistema) de mayor responsabilidad o 
jerarquía, deberán contar con al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, en el rango del puesto que ocupan como servidores públicos de 
carrera titulares, con resultado satisfactorio o excelente y que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores al momento en que se registren como 
aspirantes del concurso correspondiente. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de capacidades profesionales certificación vigentes (sólo las 

consideradas por el Servicio Profesional de Carrera). 
4. Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales, 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
Publicaciones (gacetas, revistas, prensa, libros) relacionadas al campo de 
experiencia. No son aceptados logros políticos ni religiosos. 

5. Constancia por haber fungido como presidente, vicepresidente o miembro 
fundador de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, 
de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). Título Grado 
Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de 
Educación Superior. Graduación con Honores o con Distinción. 

6. Premios otorgados a nombre del aspirante, reconocimientos por colaboración 
en ponencias o trabajos de investigación, congresos, coloquios, 
reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público, primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. En 
ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte. 

7. Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 
oficial por la Secretaría de Educación Pública, Patentes a nombre del 
aspirante, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor a nombre 
del aspirante, servicios de voluntariado, altruismos o filantropía (no incluye 
donativos). 

8. Título o constancia de estudios con validez oficial avalado por la Secretaría de 
Educación Pública, adicionales a los requeridos por el perfil del puesto 
vacante en concurso. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
archivo electrónico (escaneado), los documentos señalados. 
Nota: para mayor detalle consultar el documento “Metodología y escalas de 
calificación” publicado el pasado 23 de abril de 2009 a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “documentos e información relevante”. 

Documentación 
para evaluación de 
la experiencia 

1. La documentación requerida para la evaluación de la experiencia será: 
nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, 
recibos de honorarios, declaración patrimonial, cédula profesional, título y hoja 
resumen certificada. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
archivo electrónico (escaneado: un archivo por documento, formato PDF no 
editable, en su caso por los dos lados, escala del 100%, grabado en un CD 
identificado con el nombre de la plaza, folio del participante y folio del concurso), 
los documentos señalados. 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Energía se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para 
fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, quien se reserva el derecho de 
ejecutar las acciones legales procedentes. 
Nota: para mayor detalle consultar el documento “Metodología y escalas de 
calificación” publicado el pasado 23 de abril de 2009 a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “documentos e información relevante”. 
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.energia.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulten 
necesarios o en razón del número de aspirantes que se registren. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

3 de marzo de 2010 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 17 de marzo 
de 2010 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

17 de marzo de 2010 

Análisis de petición de reactivaciones* 19 de marzo de 2010 
Exámenes de conocimientos* 24 de marzo de 2010 
Evaluación de habilidades (Módulo Generador de 
exámenes de la Secretaría de la Función Pública) * 

29 de marzo de 2010 

Cotejo documental * 5 de abril de 2010 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

5 de abril de 2010 

Evaluación de aptitud al servicio público (calificación 
referencial). 

8 de abril de 2010 

Entrevista * 13 de abril de 2010 

Calendario del 
concurso 

Determinación del candidato ganador* 13 de abril de 2010 
 * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 

disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Energía 
http://www.energia.gob.mx/webSener/portal/index.jsp?id=216 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 
Para el examen de Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de la Legalidad” (AP) 
el temario se encontrará a su disposición en la página www.trabajaen.gob.mx al 
elegir la liga de “documentos e información relevante”. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. En caso de no presentarse 
en la fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones el 
candidato será descartado del concurso. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
La Evaluación de Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de la Legalidad”, tendrá 
un valor referencial y los aspirantes podrán renunciar a su calificación seis meses 
después de su aplicación. 

Reglas de 
valoración 

Para efectos de continuar en el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes, por lo que los resultados no aprobatorios 
obtenidos en la etapa de Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en la Evaluación de la Experiencia, 
Valoración del Mérito y Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de Legalidad”. 
Serán considerados como finalistas, el o los candidato(s) que haya(n) obtenido el 
Puntaje Mínimo de Aptitud el cual equivale a un total de 80, en una escala de 0 a 
100 puntos, mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
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El sistema de puntos se integrará de: 
1. La evaluación de conocimientos considera la calificación mínima aprobatoria 

de 70 que equivale a 30 puntos de un total de 100. 
2. El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad por módulo 

generador Secretaría de la Función Pública será de 70 y máximo 100 que 
será equivalente a 30 de 100 puntos, 25 en el caso de la Dirección de Area. 

3. La evaluación de la Experiencia equivale a 10 puntos de un total de 100. En el 
caso de la Subdirección equivale a 15 puntos y el caso de la Dirección de 
Area equivale a 20 puntos. 

4. La valoración del Mérito equivale a 10 puntos de un total de 100. 
5. La evaluación de la entrevista equivale, 20 puntos de un total de 100. En el 

caso de la Dirección de Area y Subdirección equivale a 15 puntos. El criterio 
de evaluación de entrevista será C.E.R.P 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 
Area 

30 25 20 10 15 

Subdirección 30 30 15 10 15 
Jefatura 30 30 10 10 20 
Enlace 30 30 10 10 20 

       
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría de Energía 
www.energia.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los candidatos que obtengan un puntaje mínimo de 80 en la sumatoria de las 
etapas del proceso y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la Secretaría de Energía durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate, de conformidad con el 
acuerdo respectivo del Comité Técnico de Profesionalización. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Energía, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
El ganador del concurso, será el finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; así mismo el 
Comité Técnico de Selección, determinará al finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador inicial comunique 
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto o que no se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx el nombre del ganador del concurso y su folio. Así mismo, 
registrará la reserva de los aspirantes de acuerdo con la determinación del Comité. 
“Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al concurso, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de 
ese cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Vito 
Alessio Robles 174, Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 03100, México, 
D.F.; en la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, de 10:00 a 
18:00 horas. Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 
operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Para que los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un cargo 
del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (Sistema) de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al 
menos dos evaluaciones de desempeño anuales, en el rango del puesto que 
ocupan como servidores públicos de carrera titulares, con resultado satisfactorio o 
excelente y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al momento en que se 
registren como aspirantes del concurso correspondiente.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 
890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico cluna@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000, Exts. 7746 o 3126, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, los Secretarios Técnicos 
Secretaria del Comité Técnico de Selección  Secretario del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra Lara Martínez 
Rúbrica. 

 Alejandro Herrera Macías 
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 07/10 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los Lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de diciembre del 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema mediante el 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Proyecto de Servicio Médico 

Nivel 
administrativo 

NA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA002-0007439-E-C-M 

Percepción 
ordinaria 

Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 

Adscripción Gerencia de Personal.- Subdirección General de Administración 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Formular el programa de atención médica, promover y fomentar la atención 
preventiva y urgencia médica del personal que labora en el edificio sede de la 
CONAGUA. 

2. Realizar los programas de difusión de las acciones de promoción, conservación y 
mejoramiento de la salud, para los servidores públicos que laboran en el edificio 
sede de la CONAGUA.  

3. Atender los servicios y emergencias médicas que requieran los servidores 
públicos que laboran en el edificio sede de la CONAGUA, a efecto de 
proporcionar la asistencia preventiva y asistencial al personal. 

4. Coordinar el traslado de los servidores públicos atendidos en el servicio médico a 
centros hospitalarios.  

5. Realizar campañas de salud pública y prestar los servicios médicos asistenciales 
en coordinación con autoridades federales y locales, instituciones públicas o 
privadas. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias de la Salud. Carrera Genérica: 

Medicina. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Salud. Areas de 

Experiencia: Medicina. 
Conocimientos 
técnicos 
  

Conocimiento y manejo de la Ley ISSSTE y su Reglamento, Ley 
General de Salud, Normas Oficiales Mexicanas de la STPS, 
conocimientos de salud ocupacional, higiene industrial y 
conocimientos generales de prevención de riesgos en el trabajo. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Perfil 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
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evaluación y valoración. 
Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Programación Presupuestal 

Nivel 
Administrativo 

OA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA002-0007756-E-C-M 

Percepción 
Ordinaria 

Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 

Adscripción Gerencia de Personal.- Subdirección General de Administración 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Integrar el proyecto del presupuesto anual de los servicios personales de la 
CONAGUA, para satisfacer las necesidades financieras que se presenten.  

2. Formular las bases de cálculo y afectaciones presupuestarias de servicios 
personales, solicitando a la SEMARNAT el trámite, registro y autorización ante la 
SHCP, para realizar los movimientos presupuestarios y el mejor manejo de los 
recursos.  

3. Registrar en el Sistema de Integración Integral (SIF), el presupuesto autorizado 
por partida específica y las afectaciones presupuestarias autorizadas por la SHCP 
a nivel nacional, con la finalidad de llevar el registro del ejercicio de los recursos.  

4. Controlar y revisar el manejo del presupuesto de los gastos correlativos, para 
realizar un uso adecuado de los mismos. 

5. Distribuir los recursos del ejercicio presupuestal a nivel nacional para satisfacer 
las necesidades de servicios personales de la CONAGUA. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% créditos 
cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración y/o Contaduría. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Económicas Areas de 

Experiencia: Administración, Auditoría y/o Contabilidad. 
• Areas Generales: Matemáticas Areas de Experiencia: 

Estadística. 
Conocimientos 
técnicos 
  

Conocimiento del Reglamento Interior de la CONAGUA, Decreto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Presupuestal 
correspondiente, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley de Aguas Nacionales, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento. Conocimientos avanzados en el 
manejo de Office, así como el manejo de artículos de oficina 
(copiadoras, escáner). 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que 
se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Bases 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
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Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos para 
la operación del Subsistema de Ingreso. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción al concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo se realizarán del 3 al 17 de marzo de 2010 a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, esto con el fin de asegurar el anonimato de los aspirantes. 

Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de Selección de los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 

 ETAPA FECHA LIMITE 
 Publicación de la Convocatoria 3 de marzo/2010 

I Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 17 de marzo/2010 

 Revisión curricular (en la herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx 

17 de marzo/2010 

II Exámenes de Conocimientos (Evaluación de 
Conocimientos Técnicos) 

Antes del 7 de abril/2010 

 Evaluaciones de Habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

Antes del 4 de mayo/2010 

III Revisión y entrega de documentos Antes del 4 de mayo/2010 
 Evaluación de Experiencia y Valoración de 

Mérito 
Antes del 4 de mayo/2010 

IV Entrevistas Antes del 28 de mayo/2010 
V Determinación del resultado del concurso Antes del 31 de mayo/2010 

 
*Las fechas límite están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en los respectivos concursos, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, por lo que los 
aspirantes deben revisar continuamente sus mensajes en “Trabajaen” desde el 
momento en que se inscriban al concurso para conocer la fecha específica que se les 
asignará para evaluar cada etapa, ya que la CONAGUA procurará adelantar las 
etapas para agilizar los concursos, si las condiciones lo permiten. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador se publicarán también en 
el portal de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en el vínculo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera.- Convocatoria 07/10. 
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Fecha de alta de 
ganador 

En el caso de que en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el 
Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el 
nombramiento. 

Guías y temarios 
de estudio y 
exámenes de 
conocimientos 

• Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos Técnicos se 
podrán consultar en la página web de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en el 
vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.- Seleccionar número de 
Convocatoria (07/10) y/o en el perfil de puesto que se publica en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. Se aplicarán los Exámenes de Conocimientos que para el 
efecto elabore el Jefe Inmediato o la persona que éste designe y contarán con el 
Vo. Bo. del titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 

• Las Guías y Temarios de Estudio para las evaluaciones de Capacidades 
Gerenciales (Habilidades) se podrán consultar en las páginas www.spc.gob.mx y 
www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e información relevante. 

NOTA: En caso de que algún candidato requiera revisión de examen de 
conocimientos técnicos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada), dentro de un plazo máximo de dos días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en la página www.trabajaen.gob.mx, 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la 
siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 2416 primer piso, Ala Sur Col. Copilco el 
Bajo, Delegación Coyoacán, C.P. 04340, México, D.F. Teléfono para consulta:
(01 55) 51-74-40-00, Exts. 4885, 1941, 1027 y 4210. 

Documentación 
requerida 

Los candidatos deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto les envíe la CONAGUA, al menos con dos días de 
anticipación a través de la página “Trabajaen”: 
1) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 
2) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• Cédula Profesional o Título registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 

100% de los estudios de la(s) Carrera(s) Profesional(es) requerida(s) para 
los Pasantes;  

3) Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, 
Pasaporte o Cédula Profesional); adicionalmente copia de la CURP (si se cuenta 
con ésta); 

4) Hombres con edad igual o menor de 45 años, presentar cartilla militar liberada; 
5) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. (La CONAGUA le proporcionará una carta modelo que usted firmará, de 
cumplir con este requisito, el día en que se le cite para la revisión y entrega
de documentos); 

6) Currículum vítae detallado y actualizado que contenga la percepción ordinaria de 
cada puesto desempeñado, el periodo laborado, indicando los meses y días de 
duración en cada puesto y los datos de localización del jefe inmediato o del Area 
de Personal por lo menos del último empleo y dos referencias; 

7) Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx; 
8) Comprobante del folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx del puesto 

para el que se concursa (carátula de la cuenta personal impresa y/o número de 
folio impreso asignado por Trabajaen); 

9) Comprobante(s) de nombramiento(s), puesto(s) o actividad(es) profesional(es) 
desempeñada(s) que avalen la experiencia requerida para desempeñar el puesto 
durante los años indicados en los términos de los requisitos laborales señalados 
en la presente Convocatoria. Se aceptarán como documentos comprobatorios los 
siguientes: Comprobantes de Nómina (primero y último recibo), Constancias de 
Labores, Contratos o Recibos de Honorarios, Hoja de Percepciones, Cartas 
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expedidas por el Area de Recursos Humanos donde indique el puesto o puestos 
desempeñados y el período en que se desempeñó cada uno y/o documento de 
aviso de alta y baja que compruebe el tiempo laborado y el puesto desempeñado, 
entre otros. Dichos comprobantes deberán contener el membrete de la Empresa, 
Dependencia, Despacho o de cualquier otra Organización con los datos de: 
Domicilio, número telefónico, nombre, puesto y firma de quien lo expide.  

10) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera.- Conforme a lo establecido en el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración subsistema de Ingreso, aquellos Servidores Públicos de Carrera 
que concursen un puesto de mayor rango al que actualmente ocupan, deberán 
asegurarse de contar con dos evaluaciones del desempeño anuales consecutivas 
e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso y 
correspondan al rango de puesto que desempeñe; por lo que, quienes participen 
con este carácter, deberán presentar los documentos necesarios, como las 
pantallas de su RUSP, donde comprueben las dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupan. 

NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  

Documentación 
para evaluar 
experiencia 

Además de los comprobantes de los requisitos laborales indicados en el numeral 9 del 
apartado anterior, se presentarán los documentos comprobatorios para evaluar la 
Experiencia, que se deberán entregar de acuerdo a lo establecido en el “Catálogo de 
Documentos para Evaluar Experiencia” disponible en la página de la CONAGUA 
www.conagua.gob.mx en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.-
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.- Ver Documento.  
Para evaluar la experiencia, estos documentos se presentarán junto con los siguientes 
formatos que deberán llenarse y firmarse con base en el “Instructivo para llenar el 
Formato para Evaluar la Experiencia”, los cuales se encuentran publicados en el 
mismo sitio arriba señalado. 
1) Hoja Auxiliar para Evaluar la Experiencia, y 
2) Formato para Evaluar la Experiencia. 
Para el correcto llenado de los formatos antes mencionados, están disponibles en el 
mismo sitio, los siguientes documentos de apoyo: 
• Instructivo para llenar el Formato para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo de Documentos para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para el Sector Público. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para los Sectores Privado y 

Social. 
• El Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto. 
NOTA: Asimismo, la CONAGUA pone a su disposición en la misma página web, el 
Sistema para la Evaluación de la Experiencia, el cual le permitirá llenar correctamente 
los formatos antes requeridos. 
De esta manera, en esta evaluación se calificarán los siguientes 10 elementos, 
conforme a la Metodología y Escalas de Calificación publicadas por la Secretaría de la 
Función Pública en la página www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e Información 
relevante. 
1) Orden en los puestos desempeñados; 
2) Duración en los puestos desempeñados; 
3) Experiencia en el sector público; 
4) Experiencia en el sector privado; 
5) Experiencia en el sector social; 
6) Nivel de responsabilidad; 
7) Nivel de remuneración; 
8) Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto para el que se concursa; 
9) En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10) Los Candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 
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sistema del Servicio Profesional de Carrera en uno o más de los cargos o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante, presentarán el o los comprobantes de 
dicha(s) evaluación(es). 

Documentación 
para validar 
mérito 

Los candidatos que cuenten con evidencias de Méritos obtenidos presentarán los 
originales de: constancias, Títulos, Cédula Profesional, Diplomas, Documentos 
Oficiales y otros documentos comprobatorios que avalen los siguientes elementos de 
calificación, según sea el caso de cada candidato: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional 1; 
2. Resultados de evaluaciones del desempeño (Ultima evaluación del desempeño 

anual)*; 
3. Resultados de las acciones de capacitación*;  
4. Resultados de procesos de certificación*; 
5. Logros; 
6. Distinciones;  
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros Estudios: (Diplomados, Especialidad, Maestría, Doctorado); 
1 En tanto se emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la LSPC, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 
*Sólo para servidores públicos de carrera titulares (podrán obtener algunos de los 
documentos comprobatorios del RUSP). 
Para lo anterior, se deberá presentar lleno el “Formato de valoración del mérito” 
conforme al instructivo para la valoración del Mérito, disponibles también en la página 
web de la CONAGUA: www.conagua.gob.mx mencionada en el apartado anterior.  
EN CASO DE QUE EN ALGUN ELEMENTO NO CUENTE CON DOCUMENTO 
COMPROBATORIO DE MERITO, SE DEBERA ANOTAR EN DICHO ELEMENTO LA 
PALABRA “NINGUNO” Y PRESENTAR EL FORMATO FIRMADO.  

Aclaraciones 
sobre los 
documentos 
requeridos 

Para cubrir las escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance Titulado, 
serán válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados específicamente en las 
áreas de estudio y las carreras definidas en el perfil. 
La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de la cédula 
o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Exclusivamente para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos 
los documentos oficialmente expedidos (con membrete y firmas legales); cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar copias 
simples, siendo responsabilidad del candidato su autenticidad, firmando bajo protesta 
de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA podrá verificar dicha 
autenticidad en cualquier momento y en su caso descartar del concurso al candidato.  
Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto, ya que si 
bien el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, su 
reincorporación a la administración Pública sí está sujeta a la normatividad emitida por 
la SHCP para el año correspondiente al programa en el que el candidato haya 
participado, en cuanto a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y 
diversas condiciones para reincorporarse. 
La revisión curricular efectuada a través de “Trabajaen" se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y de no 
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acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al candidato o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional del Agua. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada aspirante, a través de “Trabajaen”, 
con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán 
presentarse para la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la Ciudad de México. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a los candidatos al 
menos con dos días de anticipación. 
La CONAGUA procurará adelantar las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso, por lo que será responsabilidad de los candidatos revisar continuamente 
sus mensajes en “Trabajaen”. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación y los requisitos para la 
presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten 
en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la evaluación correspondiente conforme a la disponibilidad de 
espacios, equipos, fallas de tipo técnico, así como de la velocidad de respuesta de las 
conexiones y energía para este fin o cualquier otro imprevisto. 
Los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se les 
programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta y las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que los candidatos deberán de disponer de tiempo 
para este fin. 

Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 
anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos 
presentados por un candidato en un concurso anterior del mismo puesto o de un 
puesto igual, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por tanto se 
publique para el presente concurso el mismo. Para hacer válida esta revalidación, el 
aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el 
número de folio con el que participó en el concurso, siendo necesario que antes de 
hacer la solicitud, el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario.  
Habilidades (Capacidad Gerencial): 
En el caso de candidatos que sean servidores públicos podrán solicitar al Comité 
Técnico de Selección del puesto de que se trate de la CONAGUA, que considere su 
certificación de la capacidad gerencial en el nivel de dominio correspondiente, para el 
concurso del puesto en el que se encuentre participando. Para hacer válida esta 
revalidación, la solicitud se deberá realizar por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección en cuanto se registren para el concurso en “Trabajaen” y a más tardar a los 
dos días siguientes al cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, anotando los 
números de folio de registro en el sistema “Trabajaen” (folio largo) y el folio del 
concurso (folio corto), su RFC, CURP, No. de convocatoria, así como los datos de 
localización, anexando los reportes de resultados aprobatorios, generados a través 
del Sistema RHNET donde se indique el nivel de dominio en que está certificado, así 
como la pantalla del registro de la Certificación (vigencia 5 años) en el mismo sistema 
y copia de una identificación oficial. 
1) El Comité Técnico de Selección respectivo de la CONAGUA recibirá en el Area de 

Ingreso de la Gerencia de Personal la solicitud del aspirante y los documentos 
requeridos dentro de la fecha límite establecida, pero de faltar algún dato o 
documento comprobatorio, la solicitud se considerará como recibida en tiempo (si 
se entrega dentro del límite) pero no en forma, siendo éste motivo de rechazo que 
se emitirá sin necesidad de que el Comité sesione. 

2) El Comité Técnico de Selección validará que: 
a. La certificación de sus capacidades, corresponda al nivel de dominio y a la 
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capacidad requerida para el concurso en que se encuentre participando.  
b. La certificación se encuentre vigente.  
c. Verificar la identidad del aspirante respecto del servidor público certificado.  

3) El Comité Técnico de Selección, notificará por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública su determinación de considerar los resultados de la certificación 
de las capacidades del aspirante, anexando las evidencias de los resultados 
aprobatorios presentadas por el aspirante. 

4) En caso de proceder, la Secretaría referida incorporará a www.trabajaen.gob.mx 
los resultados del aspirante considerando lo siguiente:  
a. Los resultados sólo se incorporan para efectos del concurso en que se haya 

solicitado y en el nivel de dominio certificado.  
b. En caso de que el aspirante, cuente con evaluaciones vigentes derivadas de 

procesos de ingreso anteriores, no podrán ser incorporados sus resultados 
obtenidos en el proceso de certificación.  

c. Los resultados que se incorporen, derivados de su certificación de 
capacidades, sólo serán vigentes para y durante el concurso en que se haya 
solicitado su consideración.  

5) El aspirante, podrá visualizar en la página www.trabajaen.gob.mx sus resultados 
de certificación de capacidades, en el nivel de dominio certificado para el 
concurso de que se trate. Cuando la solicitud no sea procedente, la CONAGUA 
notificará de inmediato al aspirante para que presente su evaluación. 

6)  
Sistema de 
puntuación y 
reglas de 
valoración 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAGUA: 
Sistema de Puntuación: 

Etapa Peso Peso Total 
I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente 

la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx.  

Indispensable 
acreditar esta etapa 
para continuar en el 
concurso. 

II. Exámenes de 
Conocimientos 
Técnicos y de 
Habilidades 

Conocimientos 
Técnicos 

30 puntos 
Indispensable 
acreditar esta 
etapa para 
continuar en el 
concurso. 

40 puntos 

 Habilidades 10 puntos  
III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración de Mérito 
de los candidatos 

Experiencia 20 puntos 30 puntos 

 Mérito 10 puntos  
IV Entrevista Entrevista 30 puntos 30 puntos 
V Determinación  Con base en la Puntuación 

acumulada que se obtenga del 
concurso 

100 puntos 

 
Reglas de Valoración: 
1. La Evaluación de Conocimientos Técnicos considera: 

• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 
escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el no aprobarla es motivo de descarte. 

Los Exámenes de Conocimientos Técnicos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, 
los números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En un porcentaje de 73.33 la calificación será de 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     9 

 

73, en una calificación de 76.66 la calificación será de 76, siendo éstas 
aprobatorias. En un porcentaje de 69.99 la calificación será de 69, misma que 
será reprobatoria). 

2. La Evaluación de Habilidades (Capacidades Gerenciales) considera: 
• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

• Se aplicará un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 
en el perfil de cada puesto. 

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas de evaluación y valoración. 

3. La Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito considera: 
• La evaluación y valoración conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitidas por la Secretaría de la Función Pública,  
• Esta Etapa no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación 
que cada candidato presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una 
ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidato para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 

NOTA: Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, en el sentido de que los aspirantes a ingresar al Sistema 
deberán acreditar aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público, dentro del proceso de selección de los concursos se aplicará el examen 
denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” (AP), 
posterior a la Etapa III y antes de la IV (Entrevista) del proceso de reclutamiento y 
selección. Los resultados de dicha prueba serán referenciales, a fin de apoyar a 
los Comités Técnicos de Selección en la determinación de ganadores y no será 
motivo de descarte en el concurso de ingreso. Para este efecto, se utilizará la 
herramienta de evaluación disponible por la Secretaría de la Función Pública que 
se aplicará conforme a los lineamientos emitidos por la misma. El Temario y la 
Bibliografía relativos a dicho examen se podrán consultar en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

4. La Entrevista considera: 
• El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 

candidatos evaluados en las Etapas anteriores establecerá el número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres, si el 
universo de candidatos lo permite. Si el universo fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos los candidatos. 

• En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, el Comité continuará entrevistando por ternas a los demás 
candidatos en orden de prelación, conforme a lo previsto en el Art. 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en caso de no 
contar con otra terna completa de candidatos se entrevistará a todos.  

• La Entrevista equivale a una ponderación de 30 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
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• Las entrevistas se llevarán a cabo en 2 modalidades: Presencial o a través 
de Videoconferencia, de conformidad con la ubicación de los miembros del 
Comité y las sedes de evaluación establecidas.  

• Los candidatos finalistas que se determinen para entrevista se citarán en la 
ciudad que acuerden los miembros del Comité Técnico de Selección. 

• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso.  
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 

tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales y/o Cultura de la 
Legalidad, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
establecidos y para aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma 
Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá hacer 
alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito.  

• El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, podrá 
considerar los siguientes criterios: a) Contexto, situación o tarea (favorable o 
adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o 
con impacto), y Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
b) Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 
previas; Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y Relevancia de 
la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

5. La Determinación considera:  
• Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el PUNTAJE MINIMO 

DE APTITUD, el cual será de 70, que es el resultado obtenido que resulta 
aceptable para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas el Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” de los 
candidatos que acrediten el PUNTAJE MINIMO DE APTITUD, el cual se 
basará en la Calificación Definitiva. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva;  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 

I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
Reserva Los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que participaron, 

pero que obtengan un Puntaje Mínimo de Aptitud de al menos 70 puntos, se 
integrarán a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Comisión Nacional del Agua, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
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Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Conforme al artículo 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 18 de su Reglamento, el acuerdo del Comité Técnico 
de Profesionalización en su décima sesión extraordinaria del 28 de agosto del 2008, 
así como a lo establecido en los Oficios-Circulares números SSFP/ICC/285/2007 del 6 
de agosto del 2007 y SSFP/ICC/541/2007 del 24 de octubre del 2007, emitidos por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la 
Función Pública, la reactivación de folios solamente procederá cuando sea descartado 
algún folio por causas no imputables al aspirante, por errores u omisiones del sistema 
de información o del operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a los 
aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas 
que lo originaron para dar transparencia al concurso. 
No se aceptarán las solicitudes de los aspirantes que sean rechazados en el filtro 
curricular, por errores de captura de su currículum. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada en
Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04340, en México, D.F., o Recurso de Revocación en las Oficinas 
de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735,
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Los candidatos que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que determine la 
SHCP que aplique al año de su retiro. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen” o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

7. En los portales www.trabajen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en el vínculo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

8. La Comisión Nacional del Agua no se hará cargo del respectivo menaje de casa 
del candidato que resulte seleccionado para ocupar el puesto, en caso de que 
radique en una ciudad diferente a la de la ocupación de la vacante. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de  
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 01 (55) 51-74-40-00 Exts. 1941, 4885, 1063, 1027, 
2119 y 4210 así como el único correo electrónico oficial para dar respuesta: 
empleo@conagua.gob.mx de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal (Area de Ingreso) en un horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 Hrs. 
(Hora del centro). 

 
México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

José S. Pérez Uscanga 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 08/10 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los Lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema mediante el 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Auditor Ejecutivo Unidad Jurídica 
Nivel administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNC003-0007961-E-C-U 
Percepción ordinaria Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N. ($47,890.93) 
Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Dictaminar respecto de las promociones de Recurso de Revocación de los 
servidores públicos sancionados en los procedimientos disciplinarios; de
los medios de prueba que ofrezcan; de la suspensión solicitada, a efecto de 
determinar su admisión. 

2. Supervisar el proyecto de resolución de los Recursos de Revocación, a 
efecto de que sea sometido a consideración del Titular del Organo Interno de 
Control; así como instruir la notificación de la misma, dentro de los plazos 
previstos en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, a fin de impartir una debida justicia administrativa 
encaminada a combatir los niveles de corrupción. 

3. Dictaminar respeto de las promociones de Recurso de Revisión promovido 
en contra de las resoluciones emitidas en términos de las Leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; de los medios de prueba 
que se ofrezcan y de la suspensión solicitada en su caso; además de 
ponderar la intervención de terceros perjudicados, si los hubiere, para efecto 
de que manifiesten lo que a su derecho conviniera, con el objeto de 
determinar su admisión. 

4. Supervisar el proyecto de resolución del Recurso de Revisión, a efecto de 
someterlo a consideración del Titular del Organo Interno de Control, así como 
instruir la notificación de las resoluciones a las partes que intervinieron, 
dentro de los plazos que establece la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con la finalidad de verificar que los procedimientos de 
contratación se encuentren apegados a derecho, la transparencia en su 
desarrollo y así asegurar las mejores condiciones a esta Institución en
su celebración. 

5. Dictaminar en los Juicios de Nulidad, respecto de los proyectos de informes 
relativos a los incidentes de suspensión; de la contestación de demanda; de 
la ampliación de demanda; de los requerimientos de la autoridad 
jurisdiccional y alegatos, para efecto de la defensa de las resoluciones 
emitidas por este Organo Interno de Control en la Comisión Nacional
del Agua. 

6. Determinar sobre la interposición del Recurso de Reclamación, en relación
a los emplazamientos de demanda de Juicio de Nulidad; ampliación de la 
misma; y admisión y/o desechamiento de pruebas, a fin de garantizar que en 
dichos juicios se actué en estricto apego a derecho. 

7. Ponderar respecto de la interposición de los Recursos de Revisión en contra 
de las sentencias emitidas en los Juicios de Nulidad, a través del Director 
General Jurídico de la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
defender las resoluciones emitidas por este Organo Interno de Control. 
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8. Supervisar la elaboración de los proyectos de Informes Previos y Justificados 
que sean solicitados por el Poder Judicial de la Federación, dentro de los 
plazos que indica la Ley de Amparo, respecto de los juicios en los que este 
Organo Interno de Control, sea autoridad responsable, con la finalidad de 
salvaguardar la legalidad de los actos administrativos emitidos por esta 
autoridad administrativa. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Ley Federal de Responsabilidad Administrativas de los 
Servidores Públicos, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, Ley de Amparo, Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Auditoría Fiscal 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007461-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Coordinación General de Revisión y Liquidación Fiscal 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Realizar requerimiento de los contribuyentes, Organismos de Cuenca 
Direcciones y Locales, de datos, informes o documentos del pago de las 
contribuciones fiscales para verificar su cumplimiento. 

2. Comprobar que las revisiones fiscales por el uso aprovechamiento o 
explotación de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes cumplan 
con la normatividad establecida para evitar impugnaciones. 

3. Verificar los plazos de las revisiones fiscales y sus vencimientos para dar 
cumplimiento en tiempo y forma a las mismas. 

4. Enviar las liquidaciones producto de las Revisiones Fiscales practicadas, al 
SAT para su cobro coactivo 

5. Practicar visitas domiciliarias en términos del Código Fiscal de la Federación, 
a afecto de verificar su cumplimiento.  

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría y/o Matemáticas-Actuaría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas 
y/o Derecho. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración y/o Finanzas.  

Perfil  

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Contabilidad, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales y/o Auditoría. 
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• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Análisis y Análisis Funcional, Auditoría Operativa, 
Estadística y/o Probabilidad. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley 
Orgánica de la Administración Pública; Ley Federal de 
Derechos 2006; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento; Reglamento 
interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; Reglamento interior de la Comisión Nacional del 
Agua; Manejo de Microsoft Office: Word, PowerPoint y Excel. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Negociación. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Subgerente de Regulación de Transmisión de Derechos y Bancos de Agua 
Nivel administrativo MA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFMA002-0007122-E-C-D 
Percepción ordinaria Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N. ($56,129.22) 
Adscripción Coordinación General de Revisión y Liquidación Fiscal 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Coordinar la integración de los montos recaudados a nivel nacional a través 
de Instituciones Bancarias y la Tesorería de la Federación, con la finalidad de 
identificar los pagos realizados por los contribuyentes en los tiempos y 
términos establecidos. 

2. Supervisar que las Instituciones Bancarias cumplan con las estipulaciones 
del instructivo de operación de bancos, con la finalidad de verificar
su cumplimiento. 

3. Coordinar el seguimiento de la recaudación de los Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la meta 
programada en el ejercicio fiscal correspondiente. 

4. Definir las acciones correctivas de estrategias recaudatorias necesarias para 
que los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales cumplan con las metas 
establecidas por la Coordinación General de Revisión y Liquidación Fiscal. 

5. Definir la meta anual de recaudación para los Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales, con base a la recaudación registrada en el año 
inmediato anterior, con la finalidad de establecer los montos recaudatorios a 
alcanzar por cada Unidad Administrativa. 

6. Supervisar la ejecución del programa de asignación de ingresos para la 
devolución de derechos por conceptos de aguas nacionales a los 
contribuyentes adheridos a los programas federales de devolución. 

7. Verificar que a los contribuyentes adheridos a los programas federales de 
devolución derechos por conceptos de aguas nacionales se les procese su 
trámite para su devolución. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, 
Derecho y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración y/o Finanzas. 

Perfil  

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Contabilidad, Política Fiscal y Hacienda 
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Pública Nacionales y/o Auditoría. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Estadística. 
Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley Federal de Derechos (materia de agua), 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, Programa Nacional Hídrico 
vigente; Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Innovación de Calidad 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007901-E-C-J 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de lo Consultivo.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Promover y difundir la filosofía de calidad y el ambiente ético y de valores en 
el personal en la Unidad Administrativa de su competencia, para generar una 
cultura de calidad y competitividad en la institución. 

2. Impulsar la implantación, mantenimiento y mejoras de Sistemas de Gestión 
de la Calidad bajo la norma ISO 9000 y del Modelo de Calidad Institucional, 
para contribuir al cumplimiento de la meta comprometida en el Programa 
Nacional Hídrico. 

3. Propiciar la participación de la Unidad Administrativa de su competencia en la 
obtención de reconocimientos y/o premios en materia de innovación y calidad 
para evidenciar los avances en materia de calidad que contribuyan a la 
motivación del personal. 

4. Participar en la elaboración de proyectos de reforma de Ley, Reglamentos y 
demás instrumentos administrativos que permitan un ejercicio puntual de las 
atribuciones a cargo de los servidores públicos de la Comisión. 

5. Revisión del aspecto jurídico de los instrumentos administrativos que 
permitan un mejor y más eficiente ejercicio de funciones. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría y/o Biología. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Contaduría, 
Derecho y/o Psicología. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Bioquímica, Computación e 
Informática, Ingeniería Civil y/o Sistemas y Calidad. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Consultoría en Mejora de Procesos, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría 
Gubernamental y/o Evaluación. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística y/o Evaluación. 

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 

Conocimiento de los Modelos de Administración por Calidad 
Total, de la Familia de Normas ISO 9000, ISO 9004 e ISO 
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 19011, formación de auditor y/o evaluador en calidad, 
generación e interpretación de herramientas estadísticas, 
manejo de grupos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Juicios Civiles y Penales 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007905-E-C-P 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de lo Contencioso.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Elaborar los proyectos de demanda y contestación de las mismas, en materia 
civil, administrativa y mercantil a fin de contribuir a defender el interés de la 
Comisión Nacional del Agua, ante los órganos jurisdiccionales 
correspondientes. 

2. Dar seguimiento a las averiguaciones previas presentadas por la Comisión 
Nacional del Agua, ante el Ministerio Público Federal, por la Comisión de 
Delitos en Contra de Bienes del Dominio Público federal, con la finalidad de 
formular los informes correspondientes que le soliciten las autoridades 
competentes. 

3. Participar en los procedimientos de afectación de fianzas otorgadas en 
garantía a la Federación, en los contratos de obra pública para la defensa 
legal de los intereses de la Federación. 

4. Asistir a las diligencias de apeo y deslinde de los procedimientos en donde se 
inmiscuyan los bienes del dominio público federal, para defender el interés de 
la Comisión Nacional del Agua. 

5. Dar seguimiento a los procedimientos iniciados ante la Tesorería de la 
Federación, para hacer exigible el pago de fianza e informar a la instancia 
correspondiente el estado que guarda el trámite. 

6. Someter a consideración de las autoridades competentes para su revisión la 
documentación por certificar para exhibirla en juicio, para la defensa legal de 
los intereses de la Comisión Nacional del Agua. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua, Código Civil Federal, Código Civil para el Distrito 
Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Código 
Federal de Procedimientos Penales y Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su 
Reglamento, Ley de Bienes Nacionales, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, Ley de Seguros y Fianzas y 
Código de Comercio. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Legislación y Consultas 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007486-E-C-P 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de lo Consultivo.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Revisar y proponer los proyectos de normativa, lineamientos o disposiciones 
de carácter general que emita la Comisión Nacional del Agua, en su nivel 
nacional para la operación del Organismo de Cuenca que corresponda, en 
materia de legislación y consulta. 

2. Supervisar la formulación de proyectos de instrumentos administrativos para 
la elaboración de propuestas de expedición, reforma, derogación
o abrogación de disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, su 
Reglamento y disposiciones de carácter fiscal que resulten vinculatorias para 
adecuar el marco normativo de la Comisión Nacional del Agua, al régimen 
jurídico nacional vigente. 

3. Gestionar e intervenir ante las dependencias y órganos legislativos para dar 
seguimiento a los ordenamientos e instrumentos normativos que proponga la 
Comisión Nacional del Agua, o bien que proponga otra dependencia en los 
temas vinculados con la Ley de Aguas Nacionales con el objeto de dar 
congruencia a las disposiciones jurídicas relacionadas con la administración 
de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Supervisar la formulación de proyectos de decretos, reglamentos, acuerdos, 
disposiciones de carácter general, circulares y cualquier otro instrumento 
normativo, que se elabore conforme las bases técnicas y administrativas que 
determinen las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 

5. Revisar y proponer los proyectos de criterios de la Ley de Aguas Nacionales 
y su Reglamento, para la correcta aplicación e interpretación. 

6. Revisar los aspectos jurídicos de bases y acuerdos de coordinación
o colaboración, formatos para la presentación de solicitudes, avisos o 
autorizaciones que establece la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
así como las disposiciones jurídicas aplicables, con el objeto de dar 
certidumbre jurídica, en los actos que realice la Comisión Nacional del Agua, 
y las entidades federativas. 

7. Revisar los proyectos de opinión que formule la Comisión Nacional del Agua, 
respecto a los anteproyectos de iniciativa de ley, que presente el Congreso 
de la Unión, en materia de aguas nacionales, para dar congruencia y unidad 
a la gestión de los recursos hídricos. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Ley de Bienes Nacionales, Ley Federal de Derechos, Código 
Fiscal de la Federación, Reglamento Interior de la 
SEMARNAT y de la Comisión Nacional del Agua. 
Conocimientos básicos de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Análisis y Contestaciones Legislativas 
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Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007891-E-C-P 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de lo Consultivo.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Recopilar información y someterla al superior jerárquico para elaborar 
proyectos e instrumentos administrativos, formular propuestas de expedición, 
reforma, derogación o abrogación de disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y disposiciones de carácter fiscal que resulten 
vinculatorias conforme a la normatividad aplicable. 

2. Realizar los estudios y análisis comparativos de los proyectos e instrumentos 
administrativos para la elaboración de propuestas de expedición, reforma y 
derogación de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento para verificar la 
adecuación al marco normativo vigente. 

3. Apoyar en la realización de estudios para la elaboración de los proyectos de 
decretos, reglamentos, acuerdos, disposiciones de carácter general, 
circulares y cualquier otro instrumento normativo conforme a las bases 
técnicas y administrativas que determinen en las unidades administrativas de 
la Comisión Nacional del Agua. 

4. Apoyar y allegar la información necesaria para elaborar los proyectos de 
criterios para la correcta aplicación e interpretación de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requiere conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Ley de Bienes Nacionales, Ley Federal de Derechos, Código 
Fiscal de la Federación, Reglamento Interior de la 
SEMARNAT y de la Comisión Nacional del Agua. 
Conocimientos básicos de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Investigación Legislativa 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007889-E-C-P 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de lo Consultivo.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Elaborar análisis comparativos de los proyectos de iniciativa de reforma a la 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, para elaborar los proyectos de 
iniciativa de reforma a la ley de aguas nacionales. 

2. Formular requerimientos de información respecto a las solicitudes que 
formulen las distintas unidades administrativas en relación con las iniciativas 
de reforma a la Ley de Aguas Nacionales, para integrar los expedientes 
administrativos que servirán de sustento de la iniciativa que se proponga el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Comisión Nacional del Agua. 

3. Realizar los anteproyectos de opinión respecto a las iniciativas de reforma a 
la Ley de Aguas Nacionales y demás disposiciones que resulten 
vinculatorias, que formule el Congreso de la Unión, para adecuar el marco 
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normativo. 
4. Someter a consideración del superior jerárquico, los anteproyectos de 

criterios de interpretación y aplicación de la Ley de Aguas Nacionales, para la 
correcta interpretación de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Conocimientos 
técnicos 
 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Ley Federal de Derechos, 
Código Fiscal de la Federación, Reglamento Interior de la 
SEMARNAT y de la Comisión Nacional del Agua. 
Conocimientos básicos de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Atención de Juicios Civiles 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007495-E-C-P 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de lo Contencioso.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Analizar asuntos que en materia de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, interponen personas físicas y morales en 
contra de la Comisión, a fin de conocer su problemática e instrumentar las 
acciones en defensa de los intereses de la Institución. 

2. Formular Proyectos de demanda y de contestación de demanda, por actos 
reclamados a la Comisión Nacional del Agua o que reclama la Federación 
para defender sus intereses. 

3. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional 
del Agua los elementos documentales para soportar sus proyectos de 
demanda y de contestación de demanda en defensa de la Federación y de la 
Comisión Nacional del Agua. 

4. Dar seguimiento al estado procesal de los juicios que se tramiten en materia 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 
intervenir oportunamente en cada una de sus etapas. 

5. Desahogar los requerimientos que hagan los distintos tribunales para la 
consecución de los procedimientos. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho.  
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Fiscal de la Federación, Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Juicios Fiscales 
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Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007908-E-C-P 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de lo Contencioso.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Analizar los asuntos que en materias administrativa y fiscal promueven 
personas físicas y morales en contra de la Comisión Nacional del Agua, a fin 
de conocer su problemática e instrumentar las acciones en defensa de los 
intereses de la Institución. 

2. Elaborar los proyectos de contestación de demanda, por actos reclamados a 
la Comisión Nacional del Agua para defender sus intereses. 

3. Elaborar los oficios para atender los requerimientos de las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en defensa de los intereses de la 
Comisión Nacional del Agua. 

4. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional 
del Agua los elementos documentales para soportar los proyectos en defensa 
de la Federación. 

5. Comunicar a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua 
involucradas en los juicios el sentido de las sentencias que pronuncien las 
Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o Colegiados 
para que procedan en términos de sus facultades en el cumplimiento de las 
mismas. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Fiscal de la Federación, Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, Ley Federal de Derechos, Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Juicios Fiscales 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007892-E-C-P 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de lo Contencioso.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Analizar los asuntos que en materias administrativa y fiscal promueven 
personas físicas y morales en contra de la Comisión Nacional del Agua, a fin 
de conocer su problemática de instrumentar las acciones en defensa de los 
intereses de la Institución. 

2. Elaborar los proyectos de contestación de demanda, por actos reclamados a 
la Comisión Nacional del Agua para defender sus intereses. 

3. Elaborar los oficios para atender los requerimientos de las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en defensa de los intereses de la 
Comisión Nacional del Agua. 

4. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional 
del Agua los elementos documentales para soportar los proyectos en defensa 
de la Federación. 

5. Comunicar a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua 
involucradas en los juicios el sentido de las sentencias que pronuncien las 
Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o Colegiados 
para que procedan en términos de sus facultades en el cumplimiento de las 
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mismas. 
Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 

créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Fiscal 
de la Federación, Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, Ley Federal de Derechos, Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de 
Amparo, Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Atención de Juicios Penales 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007490-E-C-P 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de lo Contencioso.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Analizar los asuntos en materia penal como son denuncias y querellas que 
interpongan personas físicas y morales, a fin de conocer la problemática e 
instrumentar las acciones en defensa de los intereses de la institución. 

2. Formular proyectos de denuncias y querellas por posibles delitos en contra 
de los bienes que salvaguarda la Comisión Nacional del Agua, a fin de 
defender sus intereses. 

3. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional 
del Agua los elementos documentales para sustentar sus acciones legales en 
defensa de la Federación. 

4. Dar seguimiento al estado procesal de los asuntos del orden penal para 
intervenir oportunamente en cada una de sus etapas. 

5. Desahogar los requerimientos que hagan los distintos tribunales en materia 
penal para la consecución de los procedimientos penales en que sea parte la 
Comisión Nacional del Agua. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 
 

Requieren conocimientos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales, Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Bienes 
Nacionales, Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley de Expropiación, 
Código Penal Federal, Código Federal de Procedimientos 
Penales, Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 
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Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Juicios de Amparo 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007886-E-C-P 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de lo Contencioso.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Analizar los asuntos que en materia de amparo promueven personas físicas y 
morales en contra de la Comisión Nacional del Agua, a fin de conocer su 
problemática e instrumentar las acciones en defensa de los intereses de la 
Institución. 

2. Elaborar los proyectos de contestación de demanda, por actos reclamados
a las diferentes Unidades Administrativas de la Comisión Nacional del Agua 
para defender sus intereses. 

3. Elaborar los proyectos de oficios para atender los requerimientos de los 
Tribunales que conocen del juicio de amparo en defensa de los intereses de 
la Comisión Nacional del Agua. 

4. Preparar las solicitudes de información que se hacen a las diferentes 
unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua para que aporten 
los elementos documentales que soportan los proyectos en defensa de la 
Comisión Nacional del Agua. 

5. Elaborar los proyectos de comunicados a las unidades administrativas de la 
Comisión Nacional del Agua involucradas en los juicios de amparo sobre el 
sentido de las sentencias que pronuncien los Tribunales para que procedan 
en términos de sus facultades en el cumplimiento de las mismas. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requiere conocimiento de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Amparo, Ley de Aguas 
Nacionales, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente y sus Reglamentos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Juicios de Nulidad 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007894-E-C-P 
Percepción 
ordinaria 

Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 

Adscripción Gerencia de lo Contencioso.- Subdirección General Jurídica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Analizar los asuntos que en materias administrativa y fiscal promueven 
personas físicas y morales en contra de la Comisión Nacional del Agua, a fin 
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de conocer su problemática e instrumentar las acciones en defensa de los 
intereses de la Institución. 

2. Formular proyectos orientados a dar respuesta a demandas de Juicio de 
Nulidad por actos reclamados a la Comisión Nacional del Agua para su 
presentación en los tribunales correspondientes. 

3. Atender al desahogo de audiencias incidentales o constitucionales, de vista y 
diligencias de cualquier naturaleza en Salas del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, para vigilar el adecuado procedimiento y obtener 
resoluciones favorables a los intereses de la CONAGUA. 

4. Preparar los recursos y medios de defensa que procedan en los Juicios de 
Nulidad, para acreditar el derecho de la Comisión Nacional del Agua. 

5. Comunicar a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua 
involucradas en los juicios de nulidad el sentido de las sentencias que 
pronuncien las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o 
Colegiados para que procedan en términos de sus facultades en el 
cumplimiento de las mismas. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Fiscal 
de la Federación, Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, Ley Federal de Derechos, Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de 
Amparo, Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Subgerente de Normatividad de Aguas Nacionales 
Nivel administrativo MA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFMA002-0007119-E-C-D 
Percepción ordinaria Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N. ($56,129.22) 
Adscripción Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación.- Subdirección 

General de Administración del Agua 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Coordinar y elaborar los manuales y guías relacionadas con los 
procedimientos administrativos, con el propósito de facilitar la operación de 
las áreas de administración del agua, brindando los elementos jurídicos 
necesarios para su función. 

2. Supervisar a nivel nacional la aplicación de las disposiciones legales, 
normativas y de procedimientos que deban substanciar los Organismos de 
Cuenca y Direcciones Locales, así como proponer o ejercer, en su caso, las 
alternativas de solución, para la mejora en la ejecución de los servicios y 
actividades en general que realizan las unidades administrativas referidas. 

3. Elaborar propuestas de iniciativas de decretos, reformas, adiciones, 
derogaciones y abrogaciones a las disposiciones legales aplicables a la 
materia hidráulica, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otras 
unidades administrativas de la Comisión, con el objeto de verter su 
experiencia laboral en el perfeccionamiento de la legislación hídrica. 

4. Impartir cursos de capacitación en materia de procedimiento administrativo 
respecto a la aplicación de las disposiciones legales en materia hidráulica, 
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con el objeto de formar nuevos cuadros para que realicen una adecuada 
aplicación de los ordenamientos en materia de aguas nacionales. 

5. Validar convenios, acuerdos, disposiciones generales y demás instrumentos 
normativos en materia de administración del agua, a fin de que la 
normatividad existente en la materia sea congruente y uniforme. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho.  
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

NOTA: Que haya tenido a su cargo personal por lo menos 
durante 3 años. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT y de la Comisión Nacional del Agua, Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de 
Derechos, Normas Oficiales Mexicanas del Sector Agua, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Derecho 
Constitucional, Derecho de Amparo, Derecho Fiscal, Derecho 
Administrativo, Conocimiento de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Análisis Jurídico Administrativo 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007549-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación.- Subdirección 

General de Administración del Agua 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Elaborar acuerdos y resoluciones que se deriven de la realización de visitas 
de inspección y verificación, requerimientos de documentación e información, 
revisión de gabinete y en general del incumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables, con el fin de conservar y preservar el recurso hídrico. 

2. Ejecutar las resoluciones en que se ordene la suspensión de concesiones, 
asignaciones o permisos provisionales en términos de lo dispuesto en la Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento, con la finalidad de cumplir con las 
metas establecidas. 

3. Ejecutar formal y materialmente, las resoluciones por las que se ordene la 
suspensión de actividades que den origen a las descargas de aguas 
residuales y la remoción y demolición de obras e infraestructura; clausura de 
aprovechamientos, de los pozos y de las obras o tomas para extracción o 
aprovechamiento de aguas nacionales, así como de empresas
o establecimientos, con el objeto de llevar un mejor control de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Colaborar en la revisión de los proyectos de resolución a recursos de revisión 
que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por las unidades 
administrativas, cuando dichos proyectos sean enviados por la Subdirección 
General Jurídica, para cumplir con lo establecido en las metas de
la Gerencia. 

5. Impartir cursos de capacitación en materia de procedimiento administrativo 
con el objeto de formar nuevos cuadros que permitan una adecuada 
aplicación de los ordenamientos aplicables en materia de aguas nacionales. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración y/o Derecho. 

Perfil  

Experiencia Experiencia de 3 años en: 
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laboral • Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de 
Derechos, Normas Oficiales Mexicanas del Sector Agua, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Derecho 
Constitucional, Derecho de Amparo, Derecho Fiscal, Derecho 
Administrativo. Conocimiento de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Administración del Agua "B" 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOB002-0005879-A-C-D 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación.- Subdirección 

General de Administración del Agua 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Elaborar acuerdos y resoluciones que se deriven de la realización de visitas 
de inspección y verificación, requerimientos de documentación e información, 
revisión de gabinete y en general del incumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables por parte de los usuarios, que infrinjan la normatividad 
aplicable dando el seguimiento al procedimiento administrativo instaurado. 

2. Ejecutar las resoluciones en que se ordene la suspensión de concesiones, 
asignaciones o permisos provisionales en términos de lo dispuesto en la Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento, con el objeto de dar un cumplimiento 
a la administración de las aguas nacionales. 

3. Ejecutar formal y materialmente, las resoluciones por las que se ordene la 
suspensión de actividades que den origen a las descargas de aguas 
residuales y la remoción y demolición de obras e infraestructura; clausura de 
aprovechamientos, de los pozos y de las obras o tomas para extracción o 
aprovechamiento de aguas nacionales, así como de empresas
o establecimientos, con el objeto de llevar un mejor control de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Colaborar en la revisión de los proyectos de resolución a recursos de revisión 
que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por las unidades 
administrativas, cuando dichos proyectos sean enviados por la Subdirección 
General Jurídica, con el objeto de dar seguimiento al resultado procesal. 

5. Impartir cursos de capacitación en materia de procedimiento administrativo 
con el objeto de formar nuevos cuadros que permitan una adecuada 
aplicación de los ordenamientos aplicables en materia de aguas nacionales. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos del Reglamento Interior de 
SEMARNAT y de la Comisión Nacional del Agua; Ley
de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de 
Derechos, Normas Oficiales Mexicanas del Sector Agua, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Derecho 
Constitucional, Derecho de Amparo, Derecho Administrativo. 
Conocimiento de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento Abogado Hacendario 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007883-E-C-D 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de Regulación de Transmisión de Derechos, Bancos del Agua y Control 

de Información.- Subdirección General de Administración del Agua 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Recabar, revisar y analizar información de carácter económico y técnico, así 
como la legislación aplicable en el mercado de agua, para tener la 
información necesaria para su implementación, operación y regulación. 

2. Elaborar análisis comparativos con otros países respecto a los mecanismos 
de operatividad y funcionamiento del mercado de agua, transmisiones de 
derechos y bancos de agua, para aplicar el conocimiento en el caso
de México. 

3. Solicitar, analizar y evaluar información de las transmisiones de derechos en 
los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales a fin de obtener 
diagnósticos que incidan en los mecanismos de operación de los Bancos
del Agua. 

4. Identificar instituciones académicas e instituciones gubernamentales del 
ámbito nacional e internacional a fin de promover el intercambio de 
conocimientos técnicos que fortalezcan el diseño, implementación y 
seguimiento de los bancos de agua, específicamente en materia de mercado 
del agua. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría y/o Matemáticas-Actuaría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas 
y/o Derecho. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración y/o Finanzas.  

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Contabilidad, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Auditoría y/o Economía General. 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Probabilidad. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos generales de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, Programa Nacional Hídrico, Programa Sectorial del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Manejo de Microsoft 
Office: Word, Excel, PowerPoint, Outlook. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Análisis Hidrológico 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
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Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007746-E-C-D 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola.- Subdirección General de 

Infraestructura Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Atender los requerimientos de proyectos de infraestructura hidroagrícola 
realizados por los Distritos de Riego, Unidades de Riego y la Gerencia de 
Proyectos, con la finalidad de determinar la factibilidad de los proyectos 
solicitados en el aspecto hidrológico. 

2. Analizar las solicitudes recibidas con la información disponible en materia 
hidrométrica, para conocer los volúmenes disponibles de agua y compararlos 
contra las demandas en materia de uso agrícola. 

3. Generar el estudio de factibilidad hidrológica en el cual se concluye la 
suficiencia del recurso agua para la definición de la solicitud de proyecto 
hidroagrícola. 

4. Revisar los estudios hidrológicos realizados por terceros, con base a los 
lineamientos de la CONAGUA, para determinar la suficiencia del recurso 
agua para la definición de la solicitud de proyecto hidroagrícola. 

5. Dictaminar los estudios hidrológicos a requerimiento de los gobiernos 
estatales y municipales, con la finalidad de verificar que cumplen con la 
normatividad de la CONAGUA, para ser considerados como estudios de 
factibilidad hidrológicos. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería y/o Ingeniería Civil 
NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, la carrera específica 
que se requiere es exclusivamente la de: Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Evaluación. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Estadística, Probabilidad y/o Evaluación. 
Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de hidrología, estadística, 
probabilidad, obras hidráulicas, simulación de almacenamiento 
de vasos, simulación de tránsito de avenidas en vertedores, 
NOM-011-CNA-2000. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Estudios de Hidráulica Fluvial 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007711-E-C-D 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de Temporal Tecnificado.-  

Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Realizar o en su caso revisar los estudios básicos de hidráulica fluvial de 
proyectos ejecutivos de obras de protección y estabilización de márgenes
de ríos en áreas productivas y centros de población para verificar que se 
apeguen a las normas técnicas y a los criterios emitidos por la SGIH. 

2. Realizar visitas de inspección a las obras de protección a ríos en áreas 
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productivas y centros de población, en proceso constructivo para verificar el 
cumplimiento de los requerimientos establecidos. 

3. Realizar visitas de reconocimiento y de recopilación de información para 
elaborar las especificaciones técnicas de los proyectos de obras de 
protección a ríos en áreas productivas y centros de población. 

4. Revisar los términos de referencia y especificaciones técnicas de las obras 
de protección en ríos de áreas productivas y centros de población, para 
establecer las bases de referencia para la contratación y ejecución de las 
obras que determine la Subgerencia. 

5. Realizar o en su caso verificar los modelos matemáticos de simulación 
hidráulica fluvial, durante emergencias ocasionadas por fenómenos 
hidrometeorológicos para el cumplimiento de criterios de diseño. 

6. Desarrollar los modelos matemáticos que requiere la Subgerencia, para 
proyectar las obras con los requerimientos técnicos que permitan minimizar 
los riesgos por inundación a las obras de protección en ríos de áreas 
productivas y centros de población. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil.  
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción y/o 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua; Programa Nacional Hídrico; Hidráulica Fluvial, 
Hidrología, Topografía, Elaboración de proyectos ejecutivos 
de obras de protección contra inundaciones. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Diseño de Zonas de Riego Nuevas 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007629-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola.- Subdirección General de 

Infraestructura Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Formular términos de referencia para la contratación de proyectos ejecutivos 
de zonas de riego nuevas. 

2. Supervisar la aplicación de normas para el diseño ejecutivo por parte de los 
Organismos de Cuenca y Direcciones Locales en zonas de riego nuevas con 
la finalidad de promover el uso adecuado del agua agrícola. 

3. Revisar paquetes de concurso de construcción de zonas de riego nuevas con 
la finalidad de verificar que cumplan con las normas institucionales 
establecidas, así como con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

4. Asesorar a los Organismos de Cuenca en la elaboración de proyectos 
ejecutivos de zonas de riego nuevas que fomenten la utilización del agua 
agrícola con eficiencia. 

5. Verificar en campo que la construcción de zonas de riego nuevas se apegue 
al proyecto ejecutivo autorizado para asegurar la seguridad y eficiencia de
las obras. 
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6. Elaborar proyectos ejecutivos de zonas de riego nuevas de alta calidad 
técnica que fomenten el uso adecuado del agua en la producción agrícola. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil.  
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
Conocimientos 
técnicos 
 

Para desempeñar el puesto se requiere de los siguientes 
conocimientos técnicos: Planeación de Zonas de Riego, 
Hidráulica, Hidrología, Diseño Estructural, Procedimientos de 
Construcción, Programación de Obras, Sistemas de Riego 
Tecnificado, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Negociación. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Mecánica de Suelos y Rocas 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007632-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola.- Subdirección General de 

Infraestructura Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Realizar términos de referencia para estudios geológicos complementarios y 
de geotecnia, cuyos resultados deben aplicarse en los proyectos ejecutivos 
de obras de infraestructura hidroagrícola. 

2. Supervisar durante la ejecución de los trabajos de campo de los proyectos 
ejecutivos, aspectos geológicos y geotécnicos, para la correcta determinación 
de las características físicas y mecánicas que deben adoptarse en los 
proyectos ejecutivos de obras de infraestructura hidroagrícola. 

3. Proponer los bancos de materiales que deben explotarse para la 
construcción de las obras, con base en los resultados de los trabajos de 
campo y laboratorio realizados durante la ejecución de proyectos ejecutivos 
de obras de infraestructura hidroagrícola. 

4. Definir taludes de excavaciones y secciones estables de cortinas y 
estructuras térreas, con base en los resultados de los trabajos realizados 
durante la ejecución de proyectos ejecutivos de obras de infraestructura 
hidroagrícola. 

5. Efectuar visitas de apoyo técnico, previas, durante el desarrollo del proyecto 
ejecutivo y durante la construcción de las obras, para que éstas se realicen 
de acuerdo con las normas establecidas en el proyecto ejecutivo, así como a 
obras en operación. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil y/o Geología.  
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos de Hidráulica, Topografía, Geología y 
Procedimientos de Construcción; conocimientos avanzados de 
Geotecnia, Estabilidad de Estructuras Térreas y 
Excavaciones. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Apoyo Técnico en Revisión y Elaboración de Proyectos 

Ejecutivos de Presas Derivadoras 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007710-E-C-D 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola.- Subdirección General de 

Infraestructura Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Llevar a cabo la revisión de los Proyectos Ejecutivos, rehabilitación de Obra 
Civil de Presas Derivadoras y Plantas de Bombeo, a efecto de verificar que 
se apeguen a las normas técnicas aplicables y a los criterios emitidos por
la SGIH. 

2. Apoyar en la elaboración e integración de Catálogos de Conceptos de 
Trabajo y Especificaciones Técnicas de Construcción de los Proyectos 
Ejecutivos que se realizan por administración en la Subgerencia de Diseño 
de Presas, con la finalidad de aportar elementos técnicos para la integración 
de normas y especificaciones técnicas para la licitación y contratación
de obras. 

3. Elaborar e integrar Términos de Referencia y Catálogos de Conceptos de 
Trabajo de los Estudios y Proyectos Ejecutivos del ámbito de la Subgerencia 
de Diseño de Presas, considerados en los Programas de Inversión como 
apoyo a los Organismos de Cuenca o Direcciones Locales, con la finalidad 
de que estas Unidades Administrativas dispongan en tiempo y forma de la 
documentación para los concursos respectivos. 

4. Efectuar visitas técnicas a los sitios de los proyectos a fin de recopilar 
información para la elaboración de Términos de Referencia o, en su caso 
verificar avances de los Estudios y Proyectos Ejecutivos. 

5. Brindar asesoría técnica requerida a los Organismos de Cuenca o 
Direcciones Locales para la solución de problemas específicos de Obra Civil. 

6. Llevar el seguimiento en los convenios que celebra la Gerencia de Proyectos 
de Infraestructura Hidroagrícola con el IMTA relativos a la realización de 
Estudios en Modelo Físico del funcionamiento hidráulico de los vertedores y 
cubetas deflectoras de las presas de almacenamiento, a efecto de verificar su 
buen funcionamiento hidráulico para la avenida de diseño. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Matemáticas-Actuaría y/o Geología. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería, Ingeniería Civil y/o 
Geología 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción
y/o Tecnología e Ingenierías Mecánicas. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación. 

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de Ingeniería Civil, diseño de 
estructuras, gaviones, presas derivadoras, almacenamiento y 
modelos hidráulicos, así como conocimiento de la Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Apoyo a la Supervisión de Obras de Infraestructura 

Hidroagrícola en la Zona Sur 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007641-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola.- Subdirección General de 

Infraestructura Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Formular los anteproyectos del programa de infraestructura de riego, de 
temporal tecnificado y protección contra inundaciones, en coordinación con 
los Organismos de Cuenca y/o Direcciones locales, con la finalidad de 
fomentar el uso eficiente del agua en la producción agrícola. 

2. Justificar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación 
con los Organismos de Cuenca y/o Direcciones locales, las obras de 
infraestructura hidroagrícola a construir, con la finalidad de incrementar la 
superficie de riego, temporal tecnificado y protegida contra inundaciones, en 
la Zona Sur del país. 

3. Fomentar y apoyar la incorporación de nuevas áreas de riego, de temporal 
tecnificado y protección contra inundaciones de áreas productivas, en 
coordinación con los Organismos de Cuenca, Direcciones Locales, 
Gobiernos de los Estados, Municipios y Usuarios, con la finalidad de 
contribuir en el cumplimiento de los objetivos y metas contemplados en el 
Programa Nacional Hídrico para la Zona Sur del país. 

4. Fijar los procedimientos y lineamientos para la supervisión de las obras y 
vigilar su aplicación por los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, 
con la finalidad de que las obras sean construidas de acuerdo a los términos 
establecido en los contratos celebrados con las empresas constructoras, en 
la Zona Sur del país. 

5. Realizar el seguimiento de los avances físicos y financieros de la 
construcción de las obras de infraestructura hidroagrícola en la Zona Sur del 
país, con la finalidad de proponer a las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), las acciones necesarias 
tanto preventivas como correctivas para el debido cumplimiento de calidad, 
costos y tiempos programados para las mismas. 

6. Evaluar las obras de riego, temporal tecnificado y protección contra 
inundaciones que se realizan en la Zona Sur del país, con la finalidad de 
retroalimentar y mejorar las obras en el siguiente ejercicio. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Evaluación. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción y/o 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

• Areas Generales: Sociología. Areas de Experiencia: 
Problemas Sociales. 

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 
 

Procedimientos constructivos en obras de Infraestructura 
Hidroagrícola; Ley y Reglamento de Aguas Nacionales; Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Ingeniería de Costos 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007638-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola.- Subdirección General de 

Infraestructura Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Efectuar la revisión de los conceptos de trabajo y de las especificaciones 
técnicas y generales en términos de la legislación vigente para la 
construcción de una obra. 

2. Realizar investigación de los costos de los diferentes insumos que se 
requieren en la obra por presupuestar, referente a la mano de obra, 
materiales maquinaria y equipo de construcción para la evaluación de los 
diferentes precios unitarios que integran el catálogo de conceptos de trabajo 
para la construcción de una obra. 

3. Integrar y analizar los diferentes precios unitarios para realizar la evaluación 
de anteproyectos y proyectos de obras susceptibles de construir en función 
del catálogo de conceptos preestablecido referente a la obra pública y
sus servicios. 

4. Brindar asesoría técnica de ingeniería de costos a los Organismos de 
Cuenca, Direcciones Locales y Oficinas Centrales, con la finalidad
de proporcionarles elementos para la ejecución de los procesos de 
contratación, ejecución y finiquito de obras. 

5. Proporcionar apoyo técnico en ingeniería de costos en situaciones de 
emergencia, por la evaluación de las obras dañadas por fenómenos 
meteorológicos, cuando sea requerido por los Organismos de Cuenca, 
Direcciones Locales. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil, Mecánica y/o Arquitectura. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Evaluación. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología e Ingenierías Mecánicas, 
Tecnología de la Construcción y/o Protección a la 
Infraestructura Hidráulica. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley 
del Seguro Social, Ley Federal del Trabajo, conocimientos 
generales en hidráulica, en ingeniería de costos y en procesos 
constructivos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Apoyo Técnico a Unidades de Riego 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007659-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Unidades de Riego.- Subdirección General de Infraestructura 

Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 1. Difundir el Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego 

en los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, con la finalidad de 
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funciones darlo a conocer y brindarles asesoría técnica y administrativa del mismo. 
2. Verificar la asignación de los recursos presupuestales a los Organismos de 

Cuenca y Direcciones Locales, a efecto de que los mismos sean acordes con 
los Anexos de Ejecución y Técnicos, para el desarrollo de Unidades de Riego 
de Infraestructura hidroagrícola. 

3. Realizar visitas de campo a las Organismos de Cuenca y Direcciones 
Locales, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las normas y 
lineamientos del Programa, así como de la planeación y ejercicio de los 
recursos presupuestales asignados. 

4. Actualizar los manuales de operación del Programa de Modernización y 
Tecnificación de Unidades de Riego, con la finalidad de realizar propuestas 
de lineamientos y normas administrativas para la contratación de obra de 
infraestructura hidroagrícola. 

5. Formular convenios con productores agrícolas que impulsen la organización 
de unidades de riego, para la elaboración de planes directores. 

6. Dar seguimiento a los avances físicos y financieros del Programa de 
Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego, con la finalidad de 
verificar la ejecución de obra, establecido en las reglas de operación, y 
generar los informes correspondientes. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil y/o Agronomía.  
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía y/o Ingeniería Agrícola. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo y/o Evaluación. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua, Reglas de Operación de los Programas 
Hidroagrícolas en Unidades de Riego y su Manual de 
Operación, Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; conocimientos de infraestructura de riego y 
Administración Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Integración y Seguimiento 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007653-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Unidades de Riego.- Subdirección General de Infraestructura 

Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Elaborar los lineamientos sobre el seguimiento de las evaluaciones del 
Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego, con el 
objetivo de evaluar y sistematizar los datos que sean proporcionados por los 
Organismo de Cuenca y Direcciones Locales, con el fin de suministrarlos a la 
titularidad para la evaluación, optimización de recursos y toma de decisiones. 

2. Recibir los requerimientos informativos de los organismos de financiamiento 
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nacionales e internacionales con base en la información que proporcionen los 
Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, para elaborar propuesta de 
respuesta en términos de referencia y especificaciones técnicas para efectuar 
los análisis técnico-económicos de las inversiones anuales del Programa de 
Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego. 

3. Elaborar los escenarios presupuestales en el ejercicio anual de inversiones, 
considerando el resultado de los indicadores costo-beneficio para la 
selección de alternativas de inversiones apropiadas en Unidades de Riego, 
para la optimización económica conforme a la meta sexenal. 

4. Dar seguimiento y revisión a los reportes mensuales, trimestrales, 
semestrales y anuales del Programa Modernización y Tecnificación de 
Unidades de Riego, para atender los requerimientos informativos de la 
titularidad así como de los organismos fiscalizadores. 

5. Organizar, mantener, desarrollar y eficientar la base de datos para el 
seguimiento y control del programa de Modernización y Tecnificación de 
Unidades de Riego, que tiene por objeto proporcionar información clara, oportuna 
y útil para la evaluación, optimización de recursos y toma de decisiones.  

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Economía y/o 
Computación e Informática. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía y/o Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas

de Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Evaluación y/o Economía General. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas

de Experiencia: Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos Generales de obras hidráulicas, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Ley de Presupuesto Federal y 
Responsabilidad Hacendaria, Programa Nacional Hídrico, 
agrología, programación, estadística, muestreo, aplicación de 
encuestas, aspectos legales de tenencia de la tierra y 
desarrollo rural. Conocimientos específicos para evaluar 
proyectos de inversión hidroagrícolas desde el punto de vista 
técnico, económico y social 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Análisis, Captación y Evaluación de Unidad 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007663-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Unidades de Riego.- Subdirección General de Infraestructura 

Hidroagrícola 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Actualizar y difundir las normas y lineamientos en materia de seguimiento y 
evaluación de los programas Uso Eficiente del Agua y la Energía Eléctrica y 
Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola, a efecto de cumplir con las 
disposiciones emitidas por autoridades y su aplicación por parte de los 
Organismos de Cuenca y Direcciones Locales. 
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2. Elaborar e integrar las propuestas y recomendaciones en el apartado de 
indicadores de desempeño y evaluación en los Manuales de Operación de los 
programas Uso Eficiente del Agua y la Energía Eléctrica y Uso Pleno de la 
Infraestructura Hidroagrícola, con la finalidad de proporcionar las herramientas 
metodológicas a los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales. 

3. Integrar la información de los Indicadores considerados en el marco lógico 
(matriz de desempeño) para apoyar la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales generados por la asignación y aplicación de los 
recursos presupuestarios a las direcciones de Comisión Nacional del Agua 
en los estados. 

4. Solicitar a los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la CONAGUA 
los resultados de los programas Uso Eficiente del Agua y la Energía Eléctrica 
y de Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola, con el fin de elaborar el 
impacto técnico económico de las inversiones realizadas en las Unidades de 
Riego. 

5. Recopilar las bases de datos generadas en el Sistema de Evaluación de 
Unidades de Riego, para la revisión y para generar los indicadores de los 
beneficios obtenidos a nivel nacional por las acciones realizadas por 
CONAGUA en las Unidades de Riego del país. 

6. Realizar la supervisión técnica normativa de los trabajos realizados mediante 
visitas de campo y revisiones de gabinete, con la finalidad de registrar 
avances y reportes periódicos recibidos. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía y/o Ingeniería Civil.  
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas

de Experiencia: Ingeniería Agrícola. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
Conocimientos 
técnicos 

Se requieren conocimientos Procedimientos constructivos en 
obras de Infraestructura Hidroagrícola, de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Programa Nacional Hídrico, 
Reglas de Operación de los Programas Federalizados en 
materia hidroagrícola, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Aplicación de Sistemas de Información Geográficos a 
Datos de Calidad del Agua (SICA) 

Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007726-E-C-D 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de Calidad del Agua.- Subdirección General Técnica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Establecer los requerimientos de información orientados a alimentar al 
Sistema de Información de Calidad del Agua, para obtener la información 
necesaria y objetiva que pueda servir para evaluar la calidad de los cuerpos 
de agua nacionales. 

2. Alimentar al Sistema con información generada por las instancias internas en 
periodos preestablecidos por las mismas, asimismo con información 
proveniente de diferentes entidades del sector público, con la finalidad de 
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contar con información actualizada a nivel nacional. 
3. Proporcionar la información disponible de calidad del agua y ambiental 

contenida en el Sistema a solicitud interna o externa a la dependencia, para 
atender los requerimientos de los usuarios. 

4. Manejar y depurar la base de datos para mantenimiento del Sistema. 
5. Establecer redes para intercambio de información entre usuarios para 

integrar información en materia de calidad del agua y ambiental. 
6. Elaborar material de aplicación cartográfica a partir de la información 

contienda en el Sistema, para su difusión en el ámbito nacional. 
Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 

créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Biología y/o Ecología. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Matemáticas-Actuaría, Biología y/o 
Computación e Informática. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería, Ingeniería Ambiental, Química y/o 
Computación e Informática. 

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente: Hidráulica 
y/o Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos en la interpretación de cartografía 
INEGI, hidrología. Manejo de Sistemas de Información, bases 
de datos, Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint). 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Seguimiento a la Red de Monitoreo/Bioindicadores 
Nivel administrativo OA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA002-0007727-E-C-D 
Percepción ordinaria Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N. ($19,432.72) 
Adscripción Gerencia de Calidad del Agua.- Subdirección General Técnica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. "Generar criterios y lineamientos para la operación del monitoreo de 
humedales, con la finalidad de proporcionar a los Organismos de Cuenca 
documentos técnicos para su operación a nivel nacional". 

2. Verificar y depurar la información de los sitios de monitoreo de humedales de 
acuerdo con los lineamientos y criterios técnicos estandarizados con la 
finalidad de proporcionar información confiable de la información generada. 

3. Registrar en el sistema de información, información de los sitios de monitoreo 
de los humedales, con la finalidad de mantener actualizada la base de datos 
y generar los informes que sean requeridos. 

4. Generar informes, mapas, documentos técnicos y productos del monitoreo de 
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humedales con el objeto de dar a conocer el estado actual a nivel de cuenca 
hidrológica. 

5. Participar en la capacitación de personal, en lo concerniente monitoreo de los 
humedales con la finalidad de contar con recursos humanos con niveles de 
especialización necesarios para llevar su monitoreo Regional. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía y/o Ciencias Forestales. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Oceanografía, Ecología y/o Química. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil, Ingeniería 
Ambiental, Ecología, Química y/o Geografía. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía y/o Ciencia Forestal. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología) y/o Ingeniería Ambiental. 

• Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de 
Experiencia: Biología Vegetal (Botánica). 

• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
y/o Tecnología de la Construcción. 

• Areas Generales: Demografía. Areas de Experiencia: 
Demográfica Geográfica. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

• Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: 
Geografía Regional. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

• Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimiento básico de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Reglamento Interior de la CONAGUA. Factores y 
componentes del Ciclo Hidrológico. Manejo de Arc View, 
conocimiento del uso del suelo y vegetación. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Mecánica de Suelos 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007352-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Ingeniería y Normas Técnicas.- Subdirección General Técnica 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Asesorar a los Organismos de Cuenca y a las Direcciones Locales de la 
Comisión Nacional del Agua en la reglamentación de las aguas nacionales 
superficiales, para dictaminar la vigencia de vedas y/o reservas existentes, o 
de nueva implantación. 

2. Revisar las políticas de operación y funcionamiento de presas de 
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almacenamiento y estudios hidráulicos e hidrológicos, con el fin
de reglamentar, vedas o reservas de las aguas nacionales superficiales. 

3. Identificar y proponer el software especializado en materia de modelación 
hidrológica para su utilización dentro de los estudios y proyectos referentes a 
la gestión integral del agua y su reglamentación. 

4. Brindar capacitación a los Organismos de Cuenca en la investigación 
científica referentes a los estudios de ingeniería relacionados con las políticas 
de operación y funcionamiento de presas de almacenamiento; y la 
modelación hidrológica e hidráulica para la reglamentación de las aguas 
nacionales superficiales. 

5. Proporcionar información geográfica que sea requerida por los Organismos 
de Cuenca de las zonas fronterizas en el ámbito Nacional binacional 
(Estados Unidos, Guatemala y Belice), para la realización de la gestión 
integral de los suministros de agua entre países. 

6. Supervisar los estudios topobatimétricos y de mecánica de los suelos para 
proporcionar asistencia administrativa (proceso de licitación) y técnica 
(términos de referencia, metodologías propuestas y resultados a obtener), a 
los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales; con el fin de obtener 
diseños adecuados de obras de protección contra inundaciones. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería Ambiental y/o 
Geología 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Climatología, Geología, 
Hidrología y/o Ingeniería Ambiental. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
y/o Tecnología de la Construcción. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de Hidrología, sistemas de 
información geográfica como ARCGIS, AUTOCAD, HEC-RAS, 
HEC-HMS, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Reglamento interior de la CONAGUA, Plan Nacional Hídrico, 
manejo de Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint, 
Access). 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Tesorería 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007427-E-C-O 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Subdirección General de Programación 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Gestionar ante las agencias de viajes los pasajes nacionales e 
internacionales del personal de la Subdirección General de Programación, 
para que cumpla con sus comisiones oficiales de trabajo encomendadas. 

2. Gestionar, ante la Gerencia de Recursos Financieros, el pago de viáticos al 
personal de las áreas de la Subdirección General de Programación, para el 
cumplimiento de comisiones oficiales de trabajo. 

3. Supervisar y realizar los pagos de viáticos; de proveedores de bienes y 
servicios; de nómina y ayudas de alimentos, de pasajes, y otras prestaciones, 
para la entrega de cheques a los interesados. 

4. Elaborar las autorizaciones de servicios de las facturas de proveedores para 
que tramiten su pago ante la Tesorería de la Federación. 

5. Supervisar la revisión y clasificación de la documentación que envían las 
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áreas de la Subdirección General de Programación, para la integración de 
relaciones de gastos y autorizaciones de servicios. 

6. Gestionar ante la Gerencia de Recursos Financieros la elaboración de 
relaciones de gastos y registrarlas en el sistema de información financiera 
para su revolvencia. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General y/o 
Administración. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Ley de Ingresos de la Federación; Presupuesto de Egresos; 
Manual de normas presupuestarias; Clasificador por objeto del 
gasto para la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Código Fiscal
de la Federación; Manual de normas y lineamientos para el 
ejercicio de viáticos y pasajes nacionales e internacionales; 
Lineamientos para el otorgamiento, manejo y comprobación 
del subfondo revolvente en la Comisión Nacional del Agua; 
manejo de PC's, Windows, Office, e Internet. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Subgerente de Administración 
Nivel administrativo MA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFMA002-0007245-E-C-6 
Percepción ordinaria Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N. ($56,129.22) 
Adscripción Subdirección General de Programación 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Coordinar la elaboración e integración del presupuesto del gasto básico y 
darle seguimiento a su ejercicio, para su correcta y oportuna aplicación en 
apego a la normatividad establecida. 

2. Coordinar y supervisar la integración y presentación de la información 
contable, financiera y presupuestal requerida para su incorporación a la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, a efecto de asegurar que la 
información sea emitida bajo un marco de confiabilidad y oportunidad, en 
concordancia con las políticas y procedimientos establecidos. 

3. Vigilar la observancia de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en las 
áreas que integran la Subdirección General de Programación, para garantizar 
el óptimo cumplimiento de los objetivos y metas establecidos. 

4. Coordinar y supervisar la administración de los recursos humanos, materiales 
y financieros para coadyuvar a la operación eficiente de las áreas que 
integran la Subdirección General de Programación, conforme a las normas y 
procedimientos establecidos en la materia. 

5. Vigilar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo y de 
Seguridad e Higiene y las normas de ingreso y promoción del personal en las 
áreas que integran la Subdirección General de Programación, con la finalidad 
de hacer efectivas las instancias y recursos, gestionando los trámites que 
sean necesarios para garantizar los derechos de los trabajadores. 

6. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones y los procesos de 
licitación de bienes y servicios en el ámbito de su competencia, vigilando su 
cumplimiento oportuno y transparente para asegurar el correcto ejercicio 
presupuestal de la Subdirección General de Programación, en materia de 
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adquisiciones y prestación de servicios generales. 
7. Vigilar el proceso de pagos de arrendamientos, adquisiciones, servicios y de 

obra pública en tiempo y forma y con apego a la normatividad en la materia, 
con la finalidad de cubrir los adeudos a los proveedores en los tiempos 
establecidos. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía 
y/o Finanzas. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración.  

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Dirección y Desarrollo de los Recursos 
Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración y/o Contabilidad. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Contabilidad y Finanzas, Relaciones Laborales, Programación 
Presupuestal, Administración de Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros, Interpretación y aplicación de la 
normatividad. (Servicios Personales, Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, Ley Federal del 
Trabajo, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, Ley del ISSSTE, Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egresos de la 
Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento). 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Seguimiento y Evaluación de la Información 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007383-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Subdirección General de Programación 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Analizar los asuntos recibidos de las áreas internas y externas a la 
Subdirección General de Programación y asignarlos a las áreas involucradas 
para su atención. 

2. Dar seguimiento a las respuestas emitidas por las áreas de la Subdirección 
General de Programación, para la atención y cumplimiento de los asuntos 
asignados. 

3. Promover el flujo de información a todas las áreas que integran la 
Subdirección General, para unificar criterios y tener el conocimiento de los 
procesos y avances que se llevan a cabo en la misma. 

4. Asignar los recursos presupuestales conforme a las necesidades de las 
áreas que conforman la Subdirección General, para cubrir los gastos de los 
programas y los proyectos establecidos. 

5. Llevar el registro del ejercicio presupuestal con la finalidad de mantener el 
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control sobre los recursos presupuestales asignados. 
6. Generar e integrar los informes presupuestales de la Subdirección General y 

elaborar los anteproyectos de presupuesto correspondientes, para contar con 
los recursos suficientes que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Contaduría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría y/o 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería y/o Ingeniería Ambiental. 

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente: Hidráulica 
y/o Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Administración, Contabilidad, Actividad 
Económica y/o Economía General. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Reglamento Interior de la CONAGUA; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; Sistema de Gestión de Correspondencia; 
Manejo de PC´s, Office, Internet y Base de Datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas 
de evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Planificación Hídrica Nacional 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007394-E-C-G 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Planificación Hídrica.- Subdirección General de Programación 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Coordinar la elaboración de los programas hídricos regionales de los 
organismos de cuenca para el desarrollo de la planificación hídrica integral y 
sustentable, de acuerdo a los ejes de política del Programa Nacional Hídrico. 

2. Supervisar la integración de los programas hídricos regionales en los 
organismos de cuenca, y formular otros estudios de planificación que se 
desarrollen dentro del ámbito territorial de éstos, para promover el desarrollo 
regional y la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. Formular las estrategias de política hídrica que induzcan un adecuado uso, 
manejo y aprovechamiento del agua a nivel nacional para el desarrollo 
integral de las cuencas del país a través de una gestión integrada del recurso 
hídrico. 

4. Identificar la problemática hídrica a nivel de cuenca, subcuenca y 
subregiones de planeación, para proponer y promover las alternativas de 
solución más apropiadas, con criterios de equidad social, crecimiento 
económico, sustentabilidad ambiental, gestión de riesgos y de gestión 
integrada de recursos hídricos. 

5. Fomentar la participación de todos los involucrados del sector hídrico dentro 
del ámbito territorial de los organismos de cuenca a través de la aplicación de 
metodologías de planeación participativa, para que en forma conjunta
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se solucionen los problemas ambientales y se promueva el desarrollo integral 
de cuencas. 

6. Coordinar la integración de los proyectos emblemáticos que se definan en el 
ámbito de los organismos de cuenca y direcciones locales para promover
el desarrollo local y regional y supervisar su correcta ejecución. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía y/o Desarrollo Agropecuario. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Biología. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería, Ingeniería Civil, Ingeniería 
Ambiental y/o Sistemas y Calidad. 

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente: Hidráulica 
y/o Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía y/o Ingeniería Agrícola. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Administración de Proyectos de Inversión 
y Riesgo, Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales y/o Evaluación. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental y/o Prevención de Desastres. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Ley de Aguas Nacional y su Reglamento, Plan Nacional de 
Desarrollo, Programa Sectorial de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Programa Nacional Hídrico, 
Reglamento Interior de la CONAGUA, Ley de Planeación. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas 
de evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Evaluación Técnica 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007400-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Planificación Hídrica.- Subdirección General de Programación 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Obtener información hidrológica de uso, aprovechamiento y saneamiento del 
agua de los Organismos de Cuenca Direcciones Locales, así como entidades 
municipales y estatales, para su integración en bancos de datos. 

2. Analizar la información recopilada, para su validación y ajuste para 
integrarlos a bancos de datos validados. 

3. Integrar información en informes, diagnósticos y planes hídricos locales, 
regionales y a nivel nacional, que conformen el Programa Hídrico Nacional. 

4. Supervisar la distribución y difusión de información relativa a los Programas 
Hídricos dentro de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y en 
entidades de Gobierno, con la finalidad de dar a conocer a las disposiciones, 
políticas acuerdos relacionados con el manejo del agua. 

5. Gestionar acuerdos y solicitudes de información relacionados con el manejo 
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del agua ante entidades de gobierno y dentro del sector, para que sirvan de 
base en las actividades de diferentes autoridades de la CONAGUA. 

6. Identificar necesidades de las comunidades en relación con el saneamiento, 
distribución o la captación del agua, para contribuir a resolver la problemática 
básica. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Ecología. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Administración y/o Ecología. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología y/o Meteorología. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Evaluación, Economía General y/o Teoría 
Económica. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Planificación Urbana. 

• Areas Generales: Demografía. Areas de Experiencia: 
Demografía General. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

• Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

• Areas Generales: Sociología. Areas de Experiencia: 
Problemas Sociales. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Técnicas de Planeación, Computación (Programación Fortran, 
Basic y en lenguaje "C". Ambiente Windows: Word, Excel, 
PowerPoint, Publisher, Fireworks, Paint Brush, Picture 
Manager, Access, Outlook, Internet. Sistema operativo); 
Ingeniería de Sistemas, Investigación de Operaciones, 
Evaluación Económica y Financiera de Proyectos, Ingeniería 
Económica, Administración, Agronomía. Hidrología, 
Meteorología, Derecho (legislación), Prevención de desastres 
(inundaciones y sequías), Medio Ambiente y Contaminación. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Idioma Se requiere el manejo del idioma inglés (técnico) propio de las 
funciones del puesto (en un nivel de dominio avanzado). 
Se comprobará en los términos que determine el Comité 
Técnico de Selección, conforme a lo establecido en las bases 
de este concurso. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto Región 2 
Nivel administrativo NA2 Número de 

vacantes 
Una 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007312-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Protección a la Infraestructura y Atención a Emergencias.- 

Coordinación General de Atención a Emergencias y Consejos de Cuenca 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Analizar y revisar expedientes relacionados con la seguridad de la 
infraestructura estratégica administrada por la Comisión Nacional del Agua 
de la Región 2, en apego a los lineamientos y políticas que permitan dar los 
elementos necesarios para la instrumentación de los procedimientos de 
seguridad adecuados. 

2. Instrumentar las medidas de prevención y de mejora, derivadas del análisis e 
integración de los expedientes y problemática de cada una de las instalaciones 
hidráulicas de la Región 2, para contribuir a la seguridad física integral de 
dichas instalaciones. 

3. Elaborar los proyectos ejecutivos en materia de seguridad física integral para 
la infraestructura hidráulica con el fin de fortalecer las acciones del personal 
que prestan el servicio de vigilancia y supervisión en la infraestructura de la 
Región. 

4. Verificar y, en su caso, aplicar las medidas correctivas y de seguimiento de 
los lineamientos descritos en los Manuales de Procedimientos de Seguridad 
Física elaborados por la Jefatura del Cuerpo de Seguridad Física, a fin de 
mantener un control detallado de las actividades que desarrollen los Jefes de 
Brigada de la Región en esta materia. 

5. Elaborar y actualizar los Planes de Seguridad que se instrumenten en la 
infraestructura estratégica, a efecto de garantizar los procedimientos de 
prevención y reacción inmediata ante un evento que ponga en riesgo la 
funcionalidad operativa de la infraestructura que competa a la Región. 

6. Formular y coordinar las acciones y tareas de colaboración con las 
instituciones integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil a fin de 
establecer los mecanismos adecuados de participación interinstitucional que 
permitan garantizar y responder ante un riesgo de un agente externo. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Arquitectura, Ingeniería y/o Ingeniería Civil 
NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, la carrera 
específica que se requiere es exclusivamente la
de: Hidráulica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción
y/o Protección a la Infraestructura Hidráulica 

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos en seguridad física, de 
infraestructura hidráulica, obras de seguridad emergentes, 
obras de protección, de equipo especializado para la atención 
de emergencias, conocimiento de las partes vulnerables de la 
infraestructura hidráulica, así como estrategias militares y 
similares, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley 
General de Protección Civil. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Jefe de Proyecto de Control para Prevención de Desastres 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes Una 
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Código del puesto 16-B00-1-CFNA002-0007651-E-C-D 
Percepción ordinaria Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 
Adscripción Gerencia de Protección a la Infraestructura y Atención a Emergencias.- 

Coordinación General de Atención a Emergencias y Consejos de Cuenca 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Formular, conjuntamente con los jefes de Brigada en los Estados, la 
elaboración de los planes de emergencia a efecto de difundirse a las 
diferentes instancias del Sistema Nacional de Protección Civil y de la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), así como de gobiernos estatales y 
municipales. 

2. Instrumentar los operativos de emergencia en las zonas urbanas y/o rurales 
afectadas por la presencia de un desastre natural, en coordinación con las 
diferentes instancias de la CONAGUA y del Sistema Nacional de Protección 
Civil, destinados a atender a la población civil, sectores productivos y sus 
propiedades. 

3. Integrar el inventario de equipo especializado para la atención de 
emergencias a nivel nacional, con el propósito de contar con la disponibilidad 
de dicho equipo en los Centros Regionales para la Atención de Emergencias, 
acortando los tiempos de respuesta ante una eventualidad. 

4. Elaborar conjuntamente con los jefes de brigada en los estados los 
programas de mantenimiento y pruebas de funcionamiento del equipo 
especializado para la atención de emergencias, para mantenerlos en 
condiciones de operatividad de los mismos durante la instrumentación de los 
operativos de emergencia. 

5. Elaborar los programas de capacitación anuales del personal para 
mantenimiento básico y operación del equipo especializado de los Centro 
Regionales para la Atención de Emergencias del país, destinados a una 
operación y uso eficiente de dichos equipos. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Arquitectura. 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil y/o Arquitectura.  
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias de las Artes y de las Letras. 

Areas de Experiencia: Arquitectura. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica. 
• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Prevención de Desastres. 
Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimientos en manejo e interpretación de mapas 
topográficos, términos meteorológicos, avisos y boletines del 
Servicio Meteorológico Nacional, manejo de equipo para 
atención de emergencias (motobombas, potabilizadoras, 
generadoras de energía eléctrica), Seguridad Física Integral, 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Normas de 
Protección Civil, Seguridad Física Integral (Seguridad
de Obras Hidráulicas), primeros auxilios, Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Subgerente de Coordinación y Concertación 
Nivel administrativo MA2 Número de vacantes Una 
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Código del puesto 16-B00-1-CFMA002-0007265-E-C-D 
Percepción ordinaria Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N. ($56,129.22) 
Adscripción Gerencia de Consejos de Cuenca.- Coordinación General de Atención a 

Emergencias y Consejos de Cuenca 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Proponer la creación, desarrollo organizacional, perfeccionamiento y/o 
modificación de los Consejos de Cuenca, mediante lineamientos y asistencia 
técnica, para su funcionamiento conforme a lo dispuesto en la Ley de Aguas 
Nacionales. 

2. Asistir a los Consejos de Cuenca en la formulación de sus reglas Generales 
de Integración, Organización y Funcionamiento, a través de lineamientos de 
asistencia técnica, para su funcionamiento conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Aguas Nacionales. 

3. Fomentar la participación de los Consejos de Cuenca y sus órganos 
funcionales y auxiliares en la gestión integrada de los recursos hídricos en las 
cuencas, subcuencas, microcuencas, acuíferos y playas, para la toma de 
decisiones. 

4. Instrumentar las estrategias y líneas de acción contenidas en el Programa 
Nacional Hídrico, para su difusión y aplicación en los Consejos de Cuenca. 

5. Asesorar a los Consejos de Cuenca a través de lineamientos y asistencia 
técnica, para la instalación de sus órganos funcionales y auxiliares. 

6. Implementar mecanismos de apoyo financiero en los Consejos de Cuenca y 
sus órganos auxiliares, para lograr una mejor operación en su actividad. 

7. Establecer en coordinación con las Unidades Administrativas de la Comisión 
Nacional de Agua las acciones necesarias para el fortalecimiento y la 
operatividad de los Consejos de Cuenca. 

8. Fungir como representante de la Gerencia de Consejos de Cuenca en los 
Comités y Grupos de trabajo que le asignen, para promover las acciones en 
materia de Consejos de Cuenca y participación social. 

9. Colaborar con los sistemas administrativos de mejora continua que permitan, 
medir, analizar y fortalecer el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, 
Contaduría, Derecho y/o Sociología. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería Ambiental y/o 
Arquitectura.  

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencia Agrarias. Areas de 

Experiencia: Sociología Política. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Areas de Experiencia: Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres. 

• Areas Generales: Sociología. Areas de Experiencia: 
Sociología de los Asentamientos Humanos. 

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Programas de la Comisión Nacional del Agua, 
Programa Nacional Hídrico, Reglas de Organización y 
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Funcionamiento de los Consejos de Cuenca, Ley Federal de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública, Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Secretario Particular del S.P.S. 35 
Nivel administrativo NC2 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNC002-0005029-N-C-S 
Percepción ordinaria Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N. ($39,909.11) 
Adscripción Subdirección General de Administración 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Asesorar administrativa y legalmente en los asuntos que competen a la 
Subdirección General de Administración proporcionando alternativas de 
solución para la adecuada toma de decisiones. 

2. Coordinar el seguimiento de asuntos y acuerdos que competen o emanan de 
la Subdirección General, hacia las diferentes unidades administrativas que la 
integran, para dar cumplimiento a los objetivos de la Subdirección. 

3. Programar y coordinar los acuerdos, atenciones, reuniones que le indique el 
C. Subdirector General de Administración, para preparar la agenda con la 
documentación respectiva. 

4. Coordinar la elaboración, gestión y seguimiento de los proyectos, asuntos y/o 
acuerdos que competen a la Subdirección General de Administración ante las 
instancias correspondientes para generar los proyectos de resolución en 
tiempo y forma. 

5. Controlar y atender la correspondencia del C. Subdirección General de 
Administración en base a la normatividad vigente para dar respuesta 
oportuna. 

6. Transmitir y dar seguimiento a las instrucciones giradas por el C. 
Subdirección General de Administración hacia las diferentes unidades 
administrativas que la integran para constatar que se lleven a cabo. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía 
y/o Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Actividad Económica y/o Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo. 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Conocimientos 
técnicos 
 

Ley de Planeación; Ley Federal del Trabajo; Ley del ISSSTE; 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento; Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento; Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Subgerente de Programación y Presupuestos 



48     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

Nivel administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNC003-0007075-E-C-H 
Percepción ordinaria Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N. ($47,890.93) 
Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Implantar y difundir las normas, políticas y lineamientos de carácter técnico y 
administrativo establecidos por el Organismo de Cuenca, Comisión Nacional 
del Agua y entidades globalizadoras, para el ejercicio del Programa Anual. 

2. Integrar las propuestas de anteproyecto de presupuesto e indicadores 
estratégicos y metas solicitadas por las áreas del Organismo de Cuenca y 
Direcciones Locales del ámbito de su competencia, para la formulación del 
Programa de Inversiones y Presupuesto Anual del Organismo de Cuenca. 

3. Realizar las gestiones necesarias para la autorización de los recursos 
financieros requeridos, para el cumplimiento del Programa Anual del 
Organismo de Cuenca. 

4. Supervisar que se lleven a cabo las modificaciones del Programa de 
Inversiones y de metas autorizados (transferencias, ampliaciones y 
reducciones), atendiendo a los avances registrados y prioridades señaladas 
para ajustar el presupuesto por el incremento o disminución. 

5. Registrar el avance físico-financiero del programa de inversiones en el 
sistema de operación del programa anual de obra pública así como en
el sistema integrado de programación, seguimiento y evaluación, con la 
finalidad de generar informes del ejercicio correspondiente. 

6. Coordinar la integración de los informes sobre los logros alcanzados, 
orientado a notificar periódicamente los resultados obtenidos en las áreas, 
para que en su caso se apliquen las medidas preventivas y/o correctivas 
procedentes. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
• Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía y/o 
Finanzas. 

• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería y/o Ingeniería Civil 

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente las de: 
Hidráulica y/o Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Economía Sectorial, Organización y Dirección de 
Empresas y/o Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
y/o Tecnología de la Construcción. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación. 

Perfil  

Conocimientos 
técnicos 
 

Tener conocimientos de administración pública, planeación 
hidráulica, estudios básicos de proyectos hidráulicos, 
programación y presupuestación. Evaluación Social de 
proyectos, manual de normas presupuestarias, clasificador por 
objeto de gasto para la Administración Pública Federal, 
lineamientos para la elaboración de análisis costo-beneficio, 
Ley de Aguas Nacionales y Reglamento, Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ley de 
Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Avances de Obra e Información Normativa 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFOA001-0003553-E-C-D 
Percepción ordinaria Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 
Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Atender a las Direcciones del Organismo de Cuenca involucradas y a las 
Direcciones Locales jurisdiccionadas, para el acopio y envío de los formatos 
informativos correspondientes a la contratación de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, a efecto de cumplir en tiempo y forma 
con los requerimientos de oficinas centrales.  

2. Concentrar la documentación para las sesiones ordinarias y extraordinarias 
del Subcomité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, con el objeto de 
alimentar el archivo histórico y el armado de carpetas de trabajo. 

3. Realizar el armado y envío de las carpetas de trabajo para las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Subcomité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de 
México, a fin de cumplir con lo indicado en el Manual de Integración y 
Funcionamiento de los Subcomités de Obras Públicas en los Organismos de 
Cuenca de la Comisión Nacional del Agua. 

4. Actualizar la base de datos del ejercicio vigente, correspondiente a la 
contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas de la 
Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, con el objeto de contar 
con la información necesaria para informar a las áreas normativas. 

5. Preparar los informes de avances físicos y financieros correspondientes a la 
contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas con 
el objeto de mantener informada a la Dirección de Agua Potable, Drenaje
y Saneamiento. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% 
créditos cubiertos). 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil y/o Arquitectura. 
NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería Civil, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente las de: 
Obras y Servicios y/o Construcción. 
NOTA: De la carrera genérica de Arquitectura, la carrera 
específica que se requiere es exclusivamente la de: 
Arquitectura. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción y/o 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Se requieren conocimientos de normas en materia de obras 
públicas, tecnología de materiales, técnicas de mantenimiento 
de equipos electromecánicos y conocimiento básico de 
computación, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del puesto Residente de Obra de Análisis de Licitaciones Públicas 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes Una 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

Código del puesto 16-B00-1-CFOA001-0003556-E-C-D 
Percepción 
ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Elaborar convocatorias, bases de licitación con base en los modelos 
preestablecidos, los documentos de concurso elaborados por la Residencias 
Generales y Subgerencias responsables de la ejecución, los modelos de 
contratos predeterminados por la CONAGUA, y la publicación
de convocatorias de licitaciones públicas en el Diario Oficial de la Federación 
y el Sistema CompraNet, para llevar a acabo el procedimiento de contratación. 

2. Realizar los procedimientos licitatorios, comprendiendo la publicación de las 
convocatorias, celebración de los actos de presentación y apertura de 
proposiciones, y de fallo, para los procedimientos de contratación mediante 
licitaciones públicas. 

3. Realizar los procedimientos licitatorios, comprendiendo la elaboración de 
invitaciones, presidir los actos de presentación y apertura de proposiciones, y 
de fallo, para los procedimientos de contratación mediante invitación a cuando 
menos tres personas y lo correspondiente a adjudicación directa 

4. Elaborar dictámenes con base en los estudios de análisis de evaluación de 
proposiciones técnicas económicas para adjudicación de contratos, en apoyo 
a la Jefatura de Departamento de Precios Unitarios. 

5. Analizar y elaborar los precios unitarios extraordinarios y estudios de ajuste de 
costos, de contratos adjudicados, para actualización de costos previstos en 
los contratos, en apoyo a la Jefatura de Departamento de Precios Unitarios. 

6. Elaborar presupuestos estimados de las obras y servicios a contratar, con 
base en parámetros de costos índice y las estadísticas de licitaciones públicas 
anteriores. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% créditos 
cubiertos). 
• Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil, Mecánica y/o Arquitectura.  
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción, Protección a 
la Infraestructura Hidráulica y/o Tecnología e Ingenierías 
Mecánicas. 

Conocimientos 
técnicos 
 

Conocimiento en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Ley del Seguro Social, Ley 
Federal de Derechos, manejo de paquetería Office (Word, 
Excel), AutoCad, de análisis de precios unitarios (neodata, 
opus, etc.), además de conocimiento en procedimientos 
constructivos de Infraestructura Hidráulica. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos 
que se obtengan se acumularán a los de las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Perfil  

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 

 
Bases 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos para 
la operación del Subsistema de Ingreso. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción al concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo se realizarán del 3 al 17 de marzo de 2010 a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, esto con el fin de asegurar el anonimato de los aspirantes. 

Programación 
de las etapas del 
concurso 
 

El procedimiento de selección de los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
VI. Revisión curricular; 
VII. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
VIII. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IX. Entrevistas, y 
X. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 

  ETAPA FECHA LIMITE 
  Publicación de la Convocatoria 3 de marzo/2010 
 Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx ) Del 3 al 17 de marzo/2010 

 

I 

Revisión curricular (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 17 de marzo/2010 

 Exámenes de Conocimientos (Evaluación 
de Conocimientos Técnicos) Antes del 7 de abril/2010 

 

 
II 

Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Gerenciales) Antes del 4 de mayo/2010 

 Revisión y entrega de documentos Antes del 4 de mayo/2010 
 

III 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
de Mérito Antes del 4 de mayo/2010 

 IV Entrevistas Antes del 28 de mayo/2010 
 V Determinación del resultado del concurso Antes del 31 de mayo/2010 

 
*Las fechas límite están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en los respectivos concursos, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, por lo que
los aspirantes deben revisar continuamente sus mensajes en “Trabajaen” desde el 
momento en que se inscriban al concurso para conocer la fecha específica que se les 
asignará para evaluar cada etapa, ya que la CONAGUA procurará adelantar las 
etapas para agilizar los concursos, si las condiciones lo permiten.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador se publicarán también en 
el portal de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en el vínculo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera.- Convocatoria 08/10. 

Fecha de alta de 
ganador 

En el caso de que en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el 
Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos
el nombramiento. 

Guías y 
temarios de 
estudio y 
exámenes de 
conocimientos 

• Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos Técnicos se 
podrán consultar en la página web de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en el 
vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.- Seleccionar número de 
Convocatoria (08/10) y/o en el perfil de puesto que se publica en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. Se aplicarán los Exámenes de Conocimientos que para el 
efecto elabore el Jefe Inmediato o la persona que éste designe y contarán con el 
Vo.Bo. del titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 

• Las Guías y Temarios de Estudio para las evaluaciones de Capacidades 
Gerenciales (Habilidades) se podrán consultar en las páginas www.spc.gob.mx y 
www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e información relevante. 

NOTA: En caso de que algún candidato requiera revisión de examen de 
conocimientos técnicos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada), dentro de un plazo máximo de dos días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en la página www.trabajaen.gob.mx, 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la 
siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 2416, primer piso, Ala Sur, Col. Copilco el 
Bajo, Delegación Coyoacán, C.P. 04340, México, D.F., teléfono para consulta: (01 55) 
51-74-40-00, Ext. 4885, 1941, 1027 y 4210. 

Documentación 
requerida 

Los candidatos deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto les envíe la CONAGUA, al menos con dos días de 
anticipación a través de la página “Trabajaen”: 
11) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 
12) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el

que concursa: 
• Cédula Profesional o Título registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 

100% de los estudios de la(s) Carrera(s) Profesional(es) requerida(s) para los 
Pasantes; 

13) Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, 
Pasaporte o Cédula Profesional); adicionalmente copia de la CURP (si se cuenta 
con ésta); 

14) Hombres con edad igual o menor de 45 años, presentar cartilla militar liberada; 
15) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. (La CONAGUA le proporcionará una carta modelo que usted firmará, 
de cumplir con este requisito, el día en que se le cite para la revisión y entrega de 
documentos); 

16) Currículum vítae detallado y actualizado que contenga la percepción ordinaria de 
cada puesto desempeñado, el periodo laborado, indicando los meses y días de 
duración en cada puesto y los datos de localización del jefe inmediato o del Area 
de Personal por lo menos del último empleo y dos referencias; 

17) Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx; 
18) Comprobante del folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx del puesto 

para el que se concursa (carátula de la cuenta personal impresa y/o número de 
folio impreso asignado por Trabajaen); 

19) Comprobante(s) de nombramiento(s), puesto(s) o actividad(es) profesional(es) 
desempeñada(s) que avalen la experiencia requerida para desempeñar el puesto 
durante los años indicados en los términos de los requisitos laborales señalados 
en la presente Convocatoria. Se aceptarán como documentos comprobatorios
los siguientes: Comprobantes de Nómina (primero y último recibo), Constancias 
de Labores, Contratos o Recibos de Honorarios, Hoja de Percepciones, Cartas 
expedidas por el Area de Recursos Humanos donde indique el puesto o puestos 
desempeñados y el período en que se desempeñó cada uno y/o documento de 
aviso de alta y baja que compruebe el tiempo laborado y el puesto desempeñado, 
entre otros. Dichos comprobantes deberán contener el membrete de la Empresa, 
Dependencia, Despacho o de cualquier otra Organización con los datos de: 
Domicilio, número telefónico, nombre, puesto y firma de quien lo expide. 

20) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera.- Conforme a lo establecido en el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el numeral 14 de los Lineamientos para
la operación del Subsistema de Ingreso, aquellos Servidores Públicos de Carrera 
que concursen un puesto de mayor rango al que actualmente ocupan, deberán 
asegurarse de contar con dos evaluaciones del desempeño anuales consecutivas 
e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso y 
correspondan al rango de puesto que desempeñe; por lo que, quienes participen 
con este carácter, deberán presentar los documentos necesarios, como las 
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pantallas de su RUSP, donde comprueben las dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupan. 

NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  

Documentación 
para evaluar 
experiencia 

Además de los comprobantes de los requisitos laborales indicados en el numeral 9 del 
apartado anterior, se presentarán los documentos comprobatorios para evaluar la 
Experiencia, que se deberán entregar de acuerdo a lo establecido en el “Catálogo de 
Documentos para Evaluar Experiencia” disponible en la página de la CONAGUA 
www.conagua.gob.mx en el vinculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.-
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.- Ver Documento. 
Para evaluar la experiencia, estos documentos se presentarán junto con los siguientes 
formatos que deberán llenarse y firmarse con base en el “Instructivo para llenar el 
Formato para Evaluar la Experiencia”, los cuales se encuentran publicados en el 
mismo sitio arriba señalado. 
3) Hoja Auxiliar para Evaluar la Experiencia, y 
4) Formato para Evaluar la Experiencia. 
Para el correcto llenado de los formatos antes mencionados, están disponibles en el 
mismo sitio, los siguientes documentos de apoyo: 
• Instructivo para llenar el Formato para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo de Documentos para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para el Sector Público. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para los Sectores Privado

y Social. 
• El Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto. 
NOTA: Asimismo, la CONAGUA pone a su disposición en la misma página Web, el 
Sistema para la Evaluación de la Experiencia, el cual le permitirá llenar correctamente 
los formatos antes requeridos. 
De esta manera, en esta evaluación se calificarán los siguientes 10 elementos, 
conforme a la Metodología y Escalas de Calificación publicadas por la Secretaría de la 
Función Pública en la página www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e Información 
relevante. 
11) Orden en los puestos desempeñados; 
12) Duración en los puestos desempeñados; 
13) Experiencia en el sector público; 
14) Experiencia en el sector privado; 
15) Experiencia en el sector social; 
16) Nivel de responsabilidad; 
17) Nivel de remuneración; 
18) Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto para el que se concursa; 
19) En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
20) Los Candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema del Servicio Profesional de Carrera en uno o más de los cargos o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante, presentarán el o los comprobantes de 
dicha(s) evaluación(es). 

Documentación 
para validar 
mérito 

Los candidatos que cuenten con evidencias de Méritos obtenidos presentarán los 
originales de: constancias, Títulos, Cédula Profesional, Diplomas, Documentos 
Oficiales y otros documentos comprobatorios que avalen los siguientes elementos de 
calificación, según sea el caso de cada candidato: 
10. Acciones de Desarrollo Profesional 1; 
11. Resultados de evaluaciones del desempeño (Ultima evaluación del desempeño 

anual)*; 
12. Resultados de las acciones de capacitación*; 
13. Resultados de procesos de certificación*; 
14. Logros; 
15. Distinciones; 
16. Reconocimientos o premios; 
17. Actividad destacada en lo individual; 
18. Otros Estudios: (Diplomados, Especialidad, Maestría, Doctorado); 
1 En tanto se emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la LSPC, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 
*Sólo para servidores públicos de carrera titulares (podrán obtener algunos de los 
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documentos comprobatorios del RUSP). 
Para lo anterior, se deberá presentar lleno el “Formato de valoración del mérito” 
conforme al instructivo para la valoración del Mérito, disponibles también en la página 
Web de la CONAGUA: www.conagua.gob.mx mencionada en el apartado anterior. 
EN CASO DE QUE EN ALGUN ELEMENTO NO CUENTE CON DOCUMENTO 
COMPROBATORIO DE MERITO, SE DEBERA ANOTAR EN DICHO ELEMENTO LA 
PALABRA “NINGUNO” Y PRESENTAR EL FORMATO FIRMADO.  

Aclaraciones 
sobre los 
documentos 
requeridos 

Para cubrir las escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance Titulado, serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados específicamente en las áreas 
de estudio y las carreras definidas en el perfil. 
La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de la cédula 
o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Exclusivamente para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos 
los documentos oficialmente expedidos (con membrete y firmas legales); cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar copias 
simples, siendo responsabilidad del candidato su autenticidad, firmando bajo protesta 
de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA podrá verificar dicha 
autenticidad en cualquier momento y en su caso descartar del concurso al candidato. 
Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto, ya que si 
bien el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, su 
reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la normatividad emitida por 
la SHCP para el año correspondiente al programa en el que el candidato haya 
participado, en cuanto a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y 
diversas condiciones para reincorporarse. 
La revisión curricular efectuada a través de “Trabajaen” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al candidato o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada aspirante, a través de “Trabajaen”, 
con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán 
presentarse para la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la Ciudad de México. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a los candidatos al 
menos con dos días de anticipación. 
 La CONAGUA procurará adelantar las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso, por lo que será responsabilidad de los candidatos revisar continuamente 
sus mensajes en “Trabajaen”. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación y los requisitos para la 
presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten 
en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la evaluación correspondiente conforme a la disponibilidad de 
espacios, equipos, fallas de tipo técnico, así como de la velocidad de respuesta de las 
conexiones y energía para este fin o cualquier otro imprevisto. 
Los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se les 
programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA
se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta y las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que los candidatos deberán de disponer de tiempo 
para este fin. 

Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos 
presentados por un candidato en un concurso anterior del mismo puesto o de un 
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anteriores puesto igual, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por tanto se 
publique para el presente concurso el mismo. Para hacer válida esta revalidación, el 
aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico
del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa 
de Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y 
el número de folio con el que participó en el concurso, siendo necesario que antes de 
hacer la solicitud, el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
Habilidades (Capacidad Gerencial): 
En el caso de candidatos que sean servidores públicos podrán solicitar al Comité 
Técnico de Selección del puesto de que se trate de la CONAGUA, que considere su 
certificación de la capacidad gerencial en el nivel de dominio correspondiente, para el 
concurso del puesto en el que se encuentre participando. Para hacer válida esta 
revalidación, la solicitud se deberá realizar por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección en cuanto se registren para el concurso en “Trabajaen” y a más tardar a los 
dos días siguientes al cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, anotando los 
números de folio de registro en el sistema “Trabajaen” (folio largo) y el folio del 
concurso (folio corto), su RFC, CURP, No. de convocatoria, así como los datos de 
localización, anexando los reportes de resultados aprobatorios, generados a través del 
Sistema RHNET donde se indique el nivel de dominio en que está certificado, así 
como la pantalla del registro de la Certificación (vigencia 5 años) en el mismo sistema 
y copia de una identificación oficial. 
6) El Comité Técnico de Selección respectivo de la CONAGUA recibirá en el Area de 

Ingreso de la Gerencia de Personal la solicitud del aspirante y los documentos 
requeridos dentro de la fecha límite establecida, pero de faltar algún dato o 
documento comprobatorio, la solicitud se considerará como recibida en tiempo (si 
se entrega dentro del límite) pero no en forma, siendo éste motivo de rechazo que 
se emitirá sin necesidad de que el Comité sesione. 

7) El Comité Técnico de Selección validará que: 
d. La certificación de sus capacidades, corresponda al nivel de dominio y a la 

capacidad requerida para el concurso en que se encuentre participando. 
e. La certificación se encuentre vigente. 
f. Verificar la identidad del aspirante respecto del servidor público certificado. 

8) El Comité Técnico de Selección, notificará por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública su determinación de considerar los resultados de la certificación 
de las capacidades del aspirante, anexando las evidencias de los resultados 
aprobatorios presentadas por el aspirante. 

9) En caso de proceder, la Secretaría referida incorporará a www.trabajaen.gob.mx 
los resultados del aspirante considerando lo siguiente: 
d. Los resultados sólo se incorporan para efectos del concurso en que se haya 

solicitado y en el nivel de dominio certificado. 
e. En caso de que el aspirante, cuente con evaluaciones vigentes derivadas de 

procesos de ingreso anteriores, no podrán ser incorporados sus resultados 
obtenidos en el proceso de certificación. 

f. Los resultados que se incorporen, derivados de su certificación de 
capacidades, sólo serán vigentes para y durante el concurso en que se haya 
solicitado su consideración. 

10) El aspirante, podrá visualizar en la página www.trabajaen.gob.mx sus resultados 
de certificación de capacidades, en el nivel de dominio certificado para el 
concurso de que se trate. Cuando la solicitud no sea procedente, la CONAGUA 
notificará de inmediato al aspirante para que presente su evaluación. 
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Sistema de 
puntuación y 
reglas de 
valoración 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAGUA: 
Sistema de Puntuación: 

Etapa Peso Peso Total 
I. Revisión curricular Filtro que realiza 

automáticamente la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx.  

Indispensable 
acreditar esta etapa 
para continuar en el 
concurso. 

Conocimientos 
Técnicos 

30 puntos 
Indispensable 
acreditar esta 
etapa para 
continuar en el 
concurso. 

II. Exámenes de 
Conocimientos 
Técnicos y de 
Habilidades 

Habilidades 10 puntos 

40 puntos 

Experiencia 20 puntos III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración de Mérito 
de los candidatos 

Mérito 10 puntos 
30 puntos 

IV. Entrevista Entrevista 30 puntos 30 puntos 
V. Determinación  Con base en la Puntuación 

acumulada que se obtenga del 
concurso 

100 puntos 

Reglas de Valoración: 
6. La Evaluación de Conocimientos Técnicos considera: 

• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 
escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el no aprobarla es motivo de descarte. 

Los Exámenes de Conocimientos Técnicos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la calificación 
definitiva (Ejemplo: En un porcentaje de 73.33 la calificación será de 73, en una 
calificación de 76.66 la calificación será de 76, siendo éstas aprobatorias. En un 
porcentaje de 69.99 la calificación será de 69, misma que será reprobatoria). 
7. La Evaluación de Habilidades (Capacidades Gerenciales) considera: 

• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 
de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

• Se aplicará un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada en 
el perfil de cada puesto. 

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas de evaluación y valoración. 

8. La Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito considera: 
• La evaluación y valoración conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 
• Esta Etapa no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación 
que cada candidato presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una 
ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidato para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 

NOTA: Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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Federal, en el sentido de que los aspirantes a ingresar al Sistema deberán acreditar 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público, dentro del proceso 
de selección de los concursos se aplicará el examen denominado “Aptitud para el 
Servicio Público: Cultura de la Legalidad” (AP), posterior a la Etapa III y antes de la IV 
(Entrevista) del proceso de reclutamiento y selección. Los resultados de dicha prueba 
serán referenciales, a fin de apoyar a los Comités Técnicos de Selección en la 
determinación de ganadores y no será motivo de descarte en el concurso de ingreso. 
Para este efecto, se utilizará la herramienta de evaluación disponible por la Secretaría 
de la Función Pública que se aplicará conforme a los lineamientos emitidos por la 
misma. El Temario y la Bibliografía relativos a dicho examen se podrán consultar en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
9. La Entrevista considera: 

• El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos evaluados en las Etapas anteriores establecerá el número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres, si el universo de 
candidatos lo permite. Si el universo fuera menor al mínimo establecido, se 
entrevistará a todos los candidatos. 

• En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, el Comité continuará entrevistando por ternas a los demás 
candidatos en orden de prelación, conforme a lo previsto en el Art. 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en caso de no 
contar con otra terna completa de candidatos se entrevistará a todos. 

• La Entrevista equivale a una ponderación de 30 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista para la calificación final. 

• Las entrevistas se llevarán a cabo en 2 modalidades: Presencial o a través de 
Videoconferencia, de conformidad con la ubicación de los miembros del 
Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

• Los candidatos finalistas que se determinen para entrevista se citarán en la 
ciudad que acuerden los miembros del Comité Técnico de Selección. 

• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 

tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales y/o Cultura de la 
Legalidad, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
establecidos y para aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma 
Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá hacer 
alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito, y/o 
aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen 
de inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, 
solicitar los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

• El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, podrá 
considerar los siguientes criterios: a) Contexto, situación o tarea (favorable
o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); �Resultado (sin impacto 
o con impacto), y Participación (protagónica o como miembro de equipo).
b) Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 
previas; Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y Relevancia de 
la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

10. La Determinación considera: 
• Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

APTITUD, el cual será de 70, que es el resultado obtenido que resulta 
aceptable para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto
a concurso. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas el Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” de los 
candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud, el cual se basará en 
la Calificación Definitiva. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
c) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
d) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 
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a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
d) Desierto el concurso. 

Reserva Los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que participaron, 
pero que obtengan un Puntaje Mínimo de Aptitud de al menos 70 puntos, se 
integrarán a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Comisión Nacional del Agua, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
II. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
IV. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Conforme al artículo 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 18 de su Reglamento, el acuerdo del Comité Técnico 
de Profesionalización en su décima sesión extraordinaria de 28 de agosto de 2008, así 
como a lo establecido en los Oficios-Circulares números SSFP/ICC/285/2007 del 6 de 
agosto de 2007 y SSFP/ICC/541/2007 del 24 de octubre de 2007, emitidos por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de
la Función Pública, la reactivación de folios solamente procederá cuando sea 
descartado algún folio por causas no imputables al aspirante, por errores u omisiones 
del sistema de información o del operador de ingreso, en cuyos casos se dará a 
conocer a los aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y 
las causas que lo originaron para dar transparencia al concurso. 
No se aceptarán las solicitudes de los aspirantes que sean rechazados en el filtro 
curricular, por errores de captura de su currículum. 

Disposiciones 
generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada en Av. 
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Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04340, en México, D.F., o Recurso de Revocación en las Oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

10. Los candidatos que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que determine
la SHCP que aplique al año de su retiro. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen” o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

12. En los portales www.trabajen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en el vínculo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

13. La Comisión Nacional del Agua no se hará cargo del respectivo menaje de casa 
del candidato que resulte seleccionado para ocupar el puesto, en caso de que 
radique en una ciudad diferente a la de la ocupación de la vacante. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 01 (55) 51-74-40-00, Exts. 1941, 4885, 1027, 
1063, 2119 y 4210 así como el único correo electrónico oficial para dar respuesta: 
empleo@conagua.gob.mx de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal (Area de Ingreso) en un horario de 9:30 a 14:30 Hrs. y de 16:00 a 17:30 Hrs. 
(Hora del centro). 

 
México, D.F. a 3 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
Secretaría de Economía 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 34, 35, 36 y 43 de los 
Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de diciembre de 2008, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Convocatoria pública y abierta 02-2010 A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por 
la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

Nombre de 
la plaza 

Dirección General de Promoción Minera (01-02-10) 

Código 10-422-2-CFKC002-0000023-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$171,901.35 

Adscripción Coordinación General de Minería 
Sede 
(radicación) 

Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53950 
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Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Planear, diseñar e implementar programas que fomenten la competitividad 
de la micro y pequeña minería y del sector social a través del fomento de la 
organización empresarial, la asistencia, la capacitación y el acceso a nuevas 
tecnologías, mediante la realización de acciones conjuntas con otras unidades 
administrativas de la Secretaría y con otras dependencias competentes. 
• Función 1: Planear y coordinar programas que impulsen el desarrollo de la micro, 

pequeña y mediana minería, así como de la minería social y su integración a las 
cadenas productivas a través del fomento a la organización empresarial, asistencia 
técnica y capacitación. 

• Función 2: Supervisar y coordinar la promoción de proyectos de minería social a 
través de la asistencia técnica para su capacitación.  

• Función 3: Diseñar y dirigir programas de estudio en cadenas productivas de la 
industria minera, promover la incorporación a éstas de la micro y pequeña minería 
y de la minería social. 

Objetivo 2: Determinar la elaboración de programas de desarrollo minero en las 
entidades federativas y en los consejos estatales de minería conjuntamente con los 
estados y municipios de la federación y con las organizaciones de los sectores privado 
y social vinculados a la industria minera. 
• Función 1: Proponer y promover proyectos mineros, estudios de mercado de 

productos mineros en las entidades federativas y municipio. 
• Función 2: Determinar y coordinar la integración de proyectos mineros con otras 

dependencias gubernamentales. 
• Función 3: Estimular la inversión en sectores minero marginados. 
Objetivo 3: Fomentar y participar en los foros Nacionales e Internacionales relacionados 
con la minería y atender los asuntos internacionales y de cooperación relacionados con 
la actividad minera, en coordinación con las demás unidades y dependencias 
competentes. 
• Función 1: Implementar y dirigir estrategias que estimulen el desarrollo de nuevos 

proyectos mineros a través de alianzas estratégicas entre inversionistas 
internacionales y extranjeros buscando la competitividad del sector minero 
mediante políticas de fomento. 

• Función 2: Coordinar los registros de inversiones y desarrollo de proyectos 
operados por empresas extranjeras.  

• Función 3: Coordinar el registro y captura de las inversiones extranjeras en el 
sector minero. 

Objetivo 4: Elaborar y difundir estudios sobre el entorno minero nacional e internacional, 
así como realizar diagnósticos sobre problemas específicos del sector minero y 
proponer estrategias para su solución. 
• Función 1: Coordinar y desarrollar acciones para la promoción e inversión en el 

sector minero con base en la recopilación, integración, análisis, difusión y 
sistematización de información de las principales variables económicas mineras, 
nacionales e internacionales. 

 • Función 2: Programar y supervisar la elaboración de estudios, reportes y 
diagnósticos del sector minero. 

• Función 3: Coordinar y supervisar la recopilación, integración, análisis y difusión de 
las principales variables macroeconómicas y mineras que contribuyan a la toma de 
decisiones.  

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía y Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Minero e Ingeniería. 

 Laborales  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía General Economía 
Internacional, Economía Sectorial y Actividad Económica 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 

 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 Idioma Inglés Avanzado 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
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 Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Dirección General Adjunta de Competitividad (02-02-10) 

Código 10-111-1-CFLB002-0000104-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$113,588.10 

Adscripción Secretariado Técnico de Competitividad 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones  
principales  

Objetivo 1: Diseñar y coordinar los estudios análisis y diagnósticos económicos y de 
competitividad que se requieren presentar al Secretario Técnico de la Competitividad y 
al Comité de competitividad. 
• Función 1: Definir y desarrollar los mecanismos de análisis de los indicadores de la 

competitividad que emiten los organismos nacionales como internacionales, para 
fortalecer la toma de decisiones del Secretario Técnico de la Competitividad. 

• Función 2: Analizar la información que se genera tanto a nivel nacional como 
internacional en materia de competitividad llevando a cabo estudios técnicos 
especializados de su contenido y utilidad, para su distribución oportuna y eficiente 
en las áreas internas de la Secretaría que tengan incidencia directa para el 
desempeño de sus funciones sustantivas. 

Objetivo 2: Coordinar asesorías mediante la realización de estudios e investigaciones 
relacionados con temas de competitividad y productividad. 
• Función 1: Proponer normas y lineamientos en materia de competitividad al 

secretario técnico de la competitividad. 
• Función 2: Diseñar las estrategias de acercamiento y contacto con las instituciones 

y organismos internacionales de interés del secretariado. 
Objetivo 3: Conducir relaciones e intercambio de experiencias con dependencias 
nacionales y de otros países, en los asuntos que designe el Secretario Técnico de la 
Competitividad. 

 • Función 1: Elaborar investigaciones que fortalezcan las decisiones y proyectos 
encomendados o propuestos al Secretario Técnico de la Competitividad. 

• Función 2: Fungir como enlace en las comisiones o comités, en las que el 
Secretariado Técnico de la Competitividad tiene participación cuando así se 
requiera. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Sociales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración y Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería 

 Laborales  4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y Ciencias 
Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, Actividad 
Económica, Organización y Dirección de Empresas, Sistemas 
Económicos, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo y 
Economía General.  
Area General: Matemáticas. 
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Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis Funcional. 
 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 
 Idioma Inglés  
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Dirección General Adjunta de Investigación de Dumping y Subvenciones (03-02-10) 

Código 10-310-1-CFLA001-0000004-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$85,888.92 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
funciones  
principales  

Objetivo 1: Dirigir las investigaciones en materia de dumping y subvenciones para 
determinar la aplicación correcta de la metodología de cálculo de los márgenes de 
discriminación de precios o de subvenciones correspondientes. 
• Función 1: Dirigir el proceso de análisis de la información aportada por las partes 

comparecientes en las investigaciones en materia de dumping y/o subvenciones. 
• Función 2: Aprobar la propuesta de respuesta a los alegatos proporcionados por 

las partes comparecientes en las investigaciones en materia de dumping y/o 
subvenciones. 

• Función 3: Autorizar los dictámenes técnicos y la metodología empleada en el 
análisis de dumping y/o subvenciones correspondientes a las investigaciones en 
materia de prácticas desleales. 

Objetivo 2: Autorizar las solicitudes de información adicional requeridas a las empresas 
participantes en los procesos de investigación en materia de dumping y/o 
subvenciones, a fin de contar con la información necesaria para determinar los 
márgenes de discriminación de precios y/o subvenciones correspondientes. 

 • Función 1: Dirigir el análisis de la información aportada por las partes 
comparecientes en las investigaciones para determinar si la información es clara y 
completa. 

• Función 2: Autorizar las solicitudes de información adicional correspondientes a las 
investigaciones en materia de dumping y/o subvenciones. 

• Función 3: Autorizar las solicitudes de información adicional dirigidos a partes no 
comparecientes en la investigación, tales como agentes aduanales, gobiernos, 
instituciones educativas y otras dependencias del gobierno, en materia de dumping 
y/o subvenciones. 

 Objetivo 3: Dirigir y coordinar las visitas de verificación a las empresas y/o gobiernos 
involucrados en las investigaciones de dumping o subvenciones. 
• Función 1: Determinar la procedencia de los ajustes propuestos por las partes 

comparecientes tanto al valor normal como al precio de exportación, así como la 
información sobre subvenciones. 

• Función 2: Coordinar la participación del área en las visitas de verificación in situ, a 
fin de cotejar la información reportada a la Secretaría contra el respaldo 
documental y/o contable de que dispongan. 

• Función 3: Autorizar el reporte de verificación y asegurar que contenga las 
conclusiones y los resultados de las actividades de revisión realizadas en cada 
visita de verificación, para que sirva de base en la elaboración de los dictámenes 
técnicos en materia de dumping y/o subvenciones. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía y 
Relaciones Internacionales. 

 Laborales  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Políticas.  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y 
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Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad y Economía 
General. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
 Idioma Inglés Avanzado  
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Dirección de Estrategia Informática (04-02-10) 

Código 10-713-1-CFMA003-0000040-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$65,671.18 

Adscripción Dirección General de Informática 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Deleg. Magdalena Contreras, 
C.P. 010400, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones  
principales 

Objetivo 1: Coordinar, difundir e implantar el uso de paquetes de programas de 
cómputo en las distintas unidades administrativas de la Secretaría. 

• Función 1: Coordinar y mantener en forma regularizada el uso de la paquetería de 
los programas de cómputo estándar de la SE supervisar el gestionamiento de la 
compra de los paquetes de cómputo para las diferentes unidades administrativas. 

Objetivo 2: Supervisar el proceso de capacitación informática especializada, para 
incrementar el nivel de conocimientos técnicos del personal informático de la 
Secretaría. 

• Función 1: Supervisar las necesidades de capacitación informática de las 
diferentes unidades administrativas. supervisar el gestionamiento de la 
contratación de cursos en materia de informática. 

Objetivo 3: Administrar el suministro de insumos informáticos para asegurar la 
operación de las unidades administrativas de la Secretaría de Economía. 
• Función 1: Supervisar y controlar el abastecimiento de insumos informáticos para 

las unidades administrativas, de la Secretaría de Economía, supervisar el 
gestionamiento de la compra de los insumos informáticos para las diferentes 
unidades administrativas. 

Objetivo 4: Administración del centro de costos de la DGI. 
• Función 1: Análisis y gestión presupuestal. trámite y pago a proveedores. trámite y 

gestión de centro de costos. 
  Objetivo 5: Administración de la operación del comité de informática de la Secretaría de 

Economía. 
Función 1: Representante de la dirección general de informática. auditor líder. 
implementar acciones de mejora en el sistema de gestión de la calidad de la Dirección 
General de Informática. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y Comunicación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería y Sistemas y Calidad. 

 Laborales  5 años de experiencia en:  
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Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencia Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores y 
Seguridad Radiológica. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 Idioma Inglés Intermedio  
 Otros Se requiere la carrera de Ingeniero Químico 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Director de Quejas (05-02-10) 

Código 10-104-1-CFMA001-0000013-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones  
principales  

Objetivo 1: Coadyuvar en la instrucción de los procedimientos de investigación que al 
efecto se sigan en el área de quejas, por lo que al incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a los servidores públicos se refiere. 

• Función 1: Analizar los hechos que sean materia de queja o denuncia, a fin de 
determinar el inicio del procedimiento de investigación. 

• Función 2: Determinar las líneas de investigación a seguir, con la finalidad de 
integrar adecuadamente la indagatoria. 

• Función 3: Requerir información, desahogar audiencia y practicar diligencias con la 
finalidad de determinar la presunta responsabilidad. 

Objetivo 2: Gestionar las acciones necesarias para la promoción y seguimiento de los 
mecanismos e instancia de participación ciudadana. 

• Función 1: Determinar medios concretos y eficaces mediante los cuales puedan 
ser captadas adecuadamente las peticiones ciudadanas. 

• Función 2: Orientar al ciudadano indicándole requisitos trámites e instancias 
competentes para gestionar sus demandas. 

• Función 3: Instruir los seguimientos de irregularidades que sean presentados, a fin 
de lograr una adecuada solventación por parte de las unidades. 

Objetivo 3: Auxiliar en la atención de las solicitudes de acceso a la información pública 
gubernamental, que en el ámbito de la competencia de este órgano interno de control le 
resulten competente. 
• Función 1: Proporcionar respuestas oportunas con relación a los requerimientos de 

información que se soliciten. 
• Función 2: Mantener actualizada la información que el área de quejas genere, a fin 

de brindar atención oportuna y eficaz a los requerimientos.  
Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho  
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 Laborales 2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
 Idioma No aplica.  
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Asesor 111-99 (06-02-10) 

Código 10-111-1-CFMA001-0000099-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Secretariado Técnico de la Competitividad 
Sede 
(radicación) 

Av. Alfonso Reyes, piso 12, Col. Hipódromo Condesa, 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones  
principales 

Objetivo 1: Formular las propuestas para el desarrollo de los planes, programas y 
estudios encomendados por el titular de la Dirección en el ámbito de su especialidad.  
• Función 1: Evaluar la información de los programas y proyectos en materia de su 

competencia con el fin de identificar su impacto y en su caso proponer
posibles soluciones. 

• Función 2: Emitir los documentos ejecutivos de los programas y proyectos que 
contribuyan a la toma de decisiones. 

• Función 3: Formular la propuesta del plan estratégico que consolide el 
cumplimiento de los objetivos y metas de la Dirección en los plazos establecidos.  

Objetivo 2: Plantear las alternativas y acciones que permitan definir las estrategias para 
la implementación de mejoras a los procesos en el área de adscripción. 
• Función 1: Desarrollar los elementos técnicos y metodológicos en la materia de su 

competencia para la toma de decisiones del titular del área. 
• Función 2: Conducir el desarrollo de las sesiones de asesoría para la modificación a 

los procesos que impacten en el servicio y en los objetivos establecidos por el área.  
• Función 3: Evaluar los resultados obtenidos de los trabajos de asesoría para 

detectar áreas de oportunidad.  
Objetivo 3: Rendir informes de investigación resultado de los diagnósticos practicados 
al área para formular las recomendaciones que se consideren oportunas y necesarias. 

• Función 1: Emitir informes de investigación sobre temas específicos que sean 
solicitados por las autoridades considerando y clasificando los documentos para el 
uso que en su caso convenga. 

  • Función 2: Informar y fundamentar en los casos de solicitudes de información 
requeridas por las autoridades competentes a fin de asesorar en el ámbito de su 
competencia.  

• Función 3: Definir el contenido de documentos informativos para las reuniones de 
trabajo incluyendo el seguimiento de los asuntos a tratar para llevar a cabo 
de manera objetiva los asuntos de competencia. 

Objetivo 4: Coordinar los programas y proyectos que contribuyan a la atención de 
situaciones críticas o estratégicas para implementar las acciones conducentes. 

• Función 1: Informar sobre el diagnóstico y resultados que arrojan las 
observaciones efectuadas a la marcha de las acciones en el área con el propósito 
de prever y corregir en lo posible su desarrollo.  
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• Función 2: Proponer criterios para la atención y toma de decisiones en los asuntos 
de competencia del titular del área con el fin de facilitar los elementos de 
información y argumentos respectivos.  

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

 Laborales  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Dirección de Investigación de Dumping de Productos Químicos y Bienes Intermedios 
(07-02-10) 

Código 10-310-1-CFMA001-000008-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, 
Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones  
principales  

Objetivo 1: Supervisar la elaboración de los proyectos de los dictámenes técnicos en 
las investigaciones en materia de Dumping, en particular, en las que involucren 
productos químicos y bienes intermedios, para que se integren a las resoluciones 
correspondientes en las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional que realiza la UPCI. 
• Función 1: Analizar la información aportada por las partes comparecientes en las 

investigaciones, en particular las que involucren productos químicos y bienes 
intermedios. 

• Función 2: Analizar y responder los alegatos proporcionados por las partes 
comparecientes en las investigaciones, en particular las que involucren productos 
químicos y bienes intermedios. 

• Función 3: Aprobar los proyectos de dictámenes técnicos correspondientes a las 
investigaciones en materia de prácticas desleales y explicar la metodología 
empleada en el análisis de Dumping en las reuniones técnicas de información 
solicitadas por las partes comparecientes, en particular las que involucren 
productos químicos y bienes intermedios. 

Objetivo 2: Supervisar la elaboración de las solicitudes de información adicional 
requeridas a las empresas participantes en los procesos de investigación en materia de 
Dumping, en particular, cuando se trate de productos químicos y bienes intermedios, a 
fin de contar con la información necesaria para determinar los márgenes de 
discriminación de precios correspondientes.  
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• Función 1: Analizar la información aportada por las partes comparecientes en las 
investigaciones para determinar si la información es clara y completa, en particular, 
las que involucren productos químicos y bienes intermedios. 

• Función 2: Aprobar los proyectos de solicitud de información adicional 
correspondientes a las investigaciones en materia de prácticas desleales, en 
particular, las que involucren productos químicos y bienes intermedios.  

• Función 3: Elaborar solicitudes de información adicional dirigidas a partes no 
comparecientes en la investigación, tales como agentes aduanales, gobiernos, 
instituciones educativas y otras dependencias del gobierno, en particular, las que 
involucren productos químicos y bienes intermedios. 

Objetivo 3: Supervisar tanto la elaboración de los programas de cómputo como los 
cálculos utilizados en la obtención de los márgenes de discriminación de precios de las 
empresas involucradas en las investigaciones, en particular, las que involucren 
productos químicos y bienes intermedios.  
• Función 1: Revisar las bases de datos relacionadas con valor normal y precio de 

exportación que presenten las partes comparecientes. 
• Función 2: Determinar la procedencia de los ajustes propuestos por las partes 

comparecientes tanto al valor normal como al precio de exportación. 
• Función 3: A probar los programas de cómputo utilizados en la determinación de 

los márgenes de discriminación de precios, en particular, los que involucren 
productos químicos y bienes intermedios. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales, 
Administración y Contaduría 

 Laborales 2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad y Economía 
General. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 Idioma Inglés Intermedio  
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Dirección de Cupos Agropecuarios (08-02-10) 

Código 10-412-1-CFMA001-0000013-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Industrias Básicas 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, 
Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones  
principales  

Objetivo 1: Apoyar la competitividad de las cadenas productivas del sector 
agropecuario. 
• Función 1: Supervisar la integración de propuestas de distribución de cupos 

agropecuarios.  
• Función 2: Supervisar la relación de propuestas, criterios y en su caso, actividades 
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administrativas sobre regulaciones y restricciones no arancelarias. 
Objetivo 2: Elaborar estudios sectoriales de cadenas productivas agropecuarias.  
• Función 1: Coordinar la integración y actualización de información estadística. 
• Función 2: Supervisar la elaboración de análisis sectoriales del sector 

agropecuario. 
Objetivo 3: Participar en la modificación de aranceles aplicables a productos 
agropecuarios.  
• Función 1: Participar en grupos de análisis para proponer modificaciones 

arancelarias a productos agropecuarios. 
• Función 2: Evaluar propuestas de modificación arancelaria de productos 

agropecuarios. 
Objetivo 4: Fortalecer el abasto eficiente y oportuno para las cadenas agroindustriales. 
• Función 1: Supervisar la elaboración de los proyectos de opinión de las solicitudes 

de incorporación, exclusión o modificación de fracciones arancelarias al esquema 
PROSEC. 

• Función 2: Supervisar la elaboración de los proyectos de opinión de la regla 
octava, de las solicitudes del sector agroalimentario. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y Economía.  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio y Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario. 

 Laborales  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Economía Sectorial y Economía General. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis Funcional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).   

Nombre de 
la plaza 

Dirección de Revisión de Obligaciones (09-02-10) 

Código 10-421-1-CFMA001-0000025-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Minas 
Sede 
(radicación) 

Acueducto No. 4, Esq. con Calle No. 14 Bis, Col. Reforma Social, 
Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11650 

Objetivos y Objetivo 1: Resolver y firmar los emplazamientos y cancelaciones por el incumplimiento 
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funciones 
principales  

de obligaciones.  
• Función 1: Controlar y expedir en caso de incumplimiento de pago de derechos 

sobre minería, los emplazamientos de pago correspondientes, a los titulares 
concesiones mineras y asignaciones, a fin de que cumplan con los pagos de 
derechos sobre minería controlar y expedir, en caso de incumplimiento de 
presentación de informe de comprobación de inversiones mínimas en concesiones 
mineras y asignaciones, los emplazamientos correspondientes, a los titulares de 
las mismas, a fin de que cumplan con esta obligación, controlar y expedir, las 
cancelaciones de concesiones mineras o asignaciones por incumplimiento de los 
emplazamientos anteriores y por infracciones previstas en la ley minera, a los 
titulares de concesiones mineras, asegurando el avisar al registro público de 
minería para su debida inscripción. 

Objetivo 2: Resolver sobre las solicitudes que en ejercicio de sus derechos efectúan los 
concesionarios mineros. 

• Función 1: Aprobar las solicitudes de desistimiento de concesiones, presentadas 
por los concesionarios mineros, asegurando su notificación en el registro público 
de minería para la debida inscripción de dicha cancelación, aprobar las solicitudes 
de agrupamientos de concesiones mineras para efectos de comprobación de 
inversiones en obras o trabajos de exploración o explotación, solicitadas por los 
concesionarios mineros, asegurando su debido registro. Aprobar y coordinar el 
registro de ingenieros responsables de la seguridad en las minas asegurando su 
debido registro. 

Objetivo 3: Dirigir la formulación y desarrollo de instrumentos de política ambiental para 
el desarrollo sustentable de la minería. 
• Función 1: Establecer políticas de carácter ambiental para el desarrollo de la 

minería. 
Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y Minero 

 Laborales  8 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria).  

Nombre de 
la plaza 

Subdirección de Supervisión de Prestadores de Servicios de Certificación (10-02-10) 

Código 10-316-1-CFNB001-0000040-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.15 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, 
Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y Objetivo 1: Tramitar las solicitudes de acreditación como prestadores de Servicios de 
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funciones 
principales  

Calificación que presenten los interesados en prestar servicios de firma electrónica avanzada. 
• Función 1: Registrar y revisar las solicitudes de acreditación como prestadores de 

servicios de certificación, verificar el cumplimiento de los externos legales y 
elaborar los proyectos de oficios de resolución a dichas solicitudes para firma de 
los superiores jerárquicos. 

• Función 2: Programar visitas de inspección a las instalaciones de los solicitantes de 
acreditación como prestadores de servicios de certificación para verificar el cumplimiento 
de los requisitos técnicos, así como la verificación de pruebas técnicas. 

• Función 3: Asesorar a los interesados en ser acreditados como Prestadores de Servicios 
de Certificación de los requisitos a cumplir y los trámites que deben seguirse. 

Objetivo 2: Tramitar las solicitudes de incorporación a la infraestructura Tecnológica 
para la Interoperabilidad de sus certificados digitales que presenten los Prestadores de 
Servicios de Certificación Acreditados en términos de los lineamientos en la materia. 
• Función 1: Registrar y revisar las solicitudes que presenten los prestadores de 

Servicios de Certificación para incorporarse a la infraestructura Tecnológica para la 
interoperabilidad de los certificados digitales, verificar el cumplimiento de los 
externos legales y elaborar los proyectos de oficios de resolución. 

• Función 2: Programar visitas de inspección a las instalaciones de prestadores de 
Servicios de Certificación para verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos 
para incorporarse a la infraestructura Tecnológica. 

Objetivo 3: Programar y coordinar las visitas de supervisión a los Prestadores de 
Servicios de Certificación acreditados. 

• Función 1: Elaborar los proyectos de oficios para la celebración de visitas de 
supervisión a los Prestadores de Servicios de Certificación acreditados y participar 
en ellas. 

• Función 2: Desarrollar los trabajos preparatorios, en coordinación con las áreas 
competentes, para la contratación, en su caso de servicios de apoyo para realizar 
visitas de inspección o auditorías técnicas a los prestadores de servicios de 
Certificación. 

• Función 3: Elaborar los proyectos de las actas y demás documentos derivados de 
la realización de visitas de supervisión a los prestadores de Servicios de 
Certificación acreditadas. 

Objetivo 4: Coordinar los procedimientos administrativos para aplicación de sanciones a 
los prestadores de servicios de Certificación acreditados y de los recursos que se 
deriven de dichos procedimientos. 

• Función 1: Elaborar los proyectos de oficios para el inicio, trámite, desahogo y 
resolución de los procedimientos para la imposición de sanciones a los prestadores 
de Servicios de Certificación. 

• Función 2: Participar en las diligencias y demás actos relativos al inicio, trámite y 
desahogo de los procedimientos para la imposición de sanciones a los prestadores 
de servicios de Certificación. 

• Función 3: Elaborar los proyectos de oficios para el inicio, trámite, desahogo y 
resolución de los recursos que se presenten con motivos de las resoluciones 
dictadas a los procedimientos administrativos para la imposición de sanciones a los 
Prestadores de Servicios de Certificación. 

Objetivo 5: Proponer la adopción de estándares y normas internacionales, así como la 
celebración de convenios internacionales en materia de servicios de firma electrónica 
para lograr el reconocimiento y la interoperabilidad internacional de los servicios que 
ofrecen los Prestadores de Servicios de Certificación. 

 • Función 1: Revisar los estándares internacionales para la prestación de los 
Servicios de firma electrónica y recomendar a los superiores jerárquicos su 
adopción en el país. 

• Función 2: Revisar y estudiar los mecanismos para la interoperabilidad de los 
servicios de firma electrónica y recomendarla a los superiores jerárquicos su 
adopción en el país. 

• Función 3: Elaborar proyectos de acuerdos, convenios y otros mecanismos de 
colaboración en el ámbito internacional para la interoperabilidad de los Servicios 
que ofrecen los Prestadores de Servicios de Certificación y coordinar su ejecución. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Derecho y Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
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Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

 Laborales  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política.  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Visión Estrategia Ponderación: 50 
 Idioma Inglés Intermedio 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdirección de Normatividad de Comercio Electrónico (11-02-10) 

Código 10-410-1-CFNA003-0000065-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$32,820.46 

Adscripción Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, 
Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Verificar la compatibilidad de las políticas, estrategias y herramientas 
orientadas al desarrollo de uso de tecnologías de la información. 
• Función 1: Realizar el análisis legal para verificar la compatibilidad de las políticas, 

estrategias y herramientas orientadas al desarrollo de uso de tecnologías de la 
información. 

• Función 2: Participar en la agenda legislativa integral en materia de transacciones 
electrónicas para la generación de iniciativas de ley, normas y reglamentos en la 
materia de economía digital con los distintos sectores involucrados. 

• Función 3: Efectuar propuestas normativas para lograr un marco jurídico adecuado 
que proporcione seguridad jurídica a los usuarios de medios electrónicos en las 
transacciones comerciales. 

Objetivo 2: Procurar la celebración de convenios de promoción de los programas y 
herramientas para el desarrollo de la economía digital. 
• Función 1: Participar en la negociación y actualización de los convenios del sector 

e-economía (INEGI, Bancomext, Nafin, oficina de políticas públicas de la 
presidencia, Sectur, Se, E-México y Conacyt) para verificar la compatibilidad de los 
compromisos adquiridos con la legislación nacional e internacional. 

 • Función 2: Procurar la celebración de convenios de promoción de los programas y 
herramientas para el desarrollo de la economía digital con las autoridades 
federales, estatales y municipales, y con cámaras de comercio e industria, su 
confederación y organismos empresariales. 

Objetivo 3: Elaboración de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas en el 
ámbito de competencia de la dirección. 
• Función 1: Promover la elaboración de normas oficiales mexicanas y normas 

mexicanas en el ámbito de competencia de la dirección.  
Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho y Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
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Carreras Genéricas: Ingeniería. 
 Laborales  2 años de experiencia en:  

Area General: Matemáticas.  
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico, Análisis y 
Análisis Funcional y Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y Derecho 
y Legislación Nacionales.  

 Evaluación de  Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 Idioma No aplica.  
 Otros No aplica.  
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdirección de Estadísticas y Sistemas de Información (12-02-10) 

Código 10-310-1-CFNA002-0000062-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.16 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, 
México D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Preparar el apéndice estadístico que contiene información relevante de las 
investigaciones que se atienden en la unidad, para incorporarlo al informe de labores 
anual. Asimismo, supervisar la elaboración, diseño, en su caso, y distribución del 
material impreso como folletos, trípticos y demás documentos que requiera el jefe de la 
unidad. 
• Función 1: Realizar y actualizar la base de datos estadístico de las prácticas 

desleales de comercio internacional, para responder a requerimientos de 
información en la materia. 

• Función 2: Dar formato a las publicaciones del DOF en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, con el objeto de dar cumplimiento a los 
lineamientos establecidos por DGI para la presentación de la información en la 
página de Internet, así como actualizar la base de datos del sistema de 
resoluciones establecida para este fin. 

• Función 3: Coordinar y clasificar con las áreas la información estadística de 
prácticas desleales de comercio internacional y de solución de diferencias TLCAN 
y OMC, para la elaboración del informe de labores de la unidad. 

 • Función 4: Monitorear las publicaciones del Diario Oficial de la Federación de las 
investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional, así 
como de los procedimientos que se derivan de éstas. 

Objetivo 2: Elaborar los boletines de prensa requeridos por los directores responsables 
de las investigaciones, para su seguimiento con el jefe de la unidad y su posterior envío 
a la Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría. 
• Función 1: Analizar los proyectos de resoluciones emitidas por los directores de 

área jurídicas de la unidad, a fin de resaltar los aspectos importantes para la 
realización de los boletines de prensa. 

• Función 2: Realizar y someter a aprobación del director de área el proyector de 
boletín de prensa correspondiente y, en su caso, realizar las adecuaciones 
necesarias para la aprobación del jefe de la unidad.   

 Objetivo 3: Organizar, procesar, y monitorear sistemáticamente toda la 
información que corresponda a las investigaciones que se realizan en la 
unidad, para mantener actualizada la base de datos estadística, y la página de 
Internet, y estar en posibilidades de responder a los requerimientos que le 
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hagan al área. 
• Función 1: Monitorear las publicaciones del Diario Oficial de la Federación 

derivadas de las investigaciones en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, a fin de notificar y enviar el boletín de prensa 
correspondiente a la dirección de Comunicación Interna de la SE, para su 
publicación. 

• Función 2: Monitorear las publicaciones del Diario Oficial de la Federación 
de las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, de los procedimientos que se derivan de éstas, así como de 
las posibles impugnaciones ante organismos bilaterales (TLCAN) o 
multilaterales (OMC). 

• Función 3: Determinar la logística a seguir para el diseño y distribución de 
las publicaciones realizadas en la unidad. 

Perfil y requisitos Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y 
Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría y Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas.  
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional.  

 Evaluación de Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
 Idioma No aplica.  
 Otros No aplica.  
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80 
 Conformación 

de la 
prelación 
para acceder 
a entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdirección de Recursos Materiales (13-02-10) 

Código 10-300-1-CFNA001-0000013-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, 
México D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Administrar el Sistema de Control de resguardos de las Unidades 
Administrativas de la SNIEPCI. 
• Función 1: Supervisar que los inventarios de bienes muebles de las unidades 

administrativas de la SNIEPCI esté actualizado. 
• Función 2: Verificar la correcta aplicación del procedimiento establecido por la 

DGRMYSG, para el trámite de alta y baja de bienes muebles en las unidades 
administrativas de la SNIEPCI.  

• Función 3: Controlar registrar e informar a la DGRMYSG sobre la entrada y salida 
de bienes muebles de las unidades administrativas de la SNIEPCI. 

Objetivo 2: Controlar el parque vehicular asignado a las unidades administrativas de la 
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SNIEPCI. 
• Función 1: Supervisar que el parque vehicular asignado a las unidades 

administrativas de la SNIEPCI se encuentre en óptimas condiciones, para otorgar 
un servicio oportuno. 

• Función 2: Comunicar a la DGRMYSG sobre la bitácora de recorrido y suministro 
de gasolina del parque vehicular asignado a las unidades administrativas de la 
SNIEPCI. 

• Función 3: Comunicar a la DGRMYSG sobre la bitácora de recorrido y suministro 
de gasolina del parque vehicular asignado a las unidades administrativas de la 
SNIEPCI. 

Objetivo 3: Coordinar los servicio generales solicitados por las Unidades administrativas 
de la SNIEPCI. 
• Función 1: Asegurar la entrega oportuna de la información que las unidades 

administrativas generan para los diferentes sectores que de acuerdo a su 
competencia se tengan. 

• Función 2: Elaborar la información del programa anual de adquisiciones, para el 
abastecimiento de insumos de las unidades administrativas adscritas a la SNIEPCI. 

• Función 3: Coordinar el trámite ante la DGRMYSG, de las órdenes de trabajo 
solicitadas por las unidades administrativas adscritas a la SNIEPCI. 

• Función 4: Comunicar a la DGRMYSG del robo y/o extravío de equipo de telefonía 
celular o radiocalización, apegándose a la normatividad administrativa para cada 
caso, así como cuestionar la reposición del mismo. 

• Función 5: Coordinar con la DGRMYSG, el resguardo por baja de los expedientes 
obsoletos de las unidades administrativas de la SNIEPCI. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Area de Experiencia Requerida: Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública 

 Laborales  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 

 Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 

Evaluación de  
habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdirección de Quejas (14-02-10) 

Código 10-104-1-CFNA001-0000024-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
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(radicación) Deleg. Magdalena Contreras, C.P. 010400, México, D.F. 
Objetivos y 
funciones  
principales  

Objetivo 1: Administrar la captura y seguimiento de los asuntos radicados en el área de 
quejas, en el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana (SEAC). 
• Función 1: Mantener permanentemente actualizado la captura y seguimiento de los 

asuntos registrados en el área de quejas y denuncias, dentro del Sistema 
Electrónico de Atención Ciudadana. 

• Función 2: Auxiliar a los compañeros del área respecto a la captura y seguimiento 
de los asuntos radicados en el área. 

• Función 3: Mantener comunicación permanente con la Dirección de Tecnología de 
la Dirección General de Atención Ciudadana de la Secretaría de la Función 
Pública, a fin de mantener actualizado el Sistema Electrónico de Atención 
Ciudadana. 

Objetivo 2: Auxiliar al director del área de quejas en la formulación de los proyectos de 
requerimiento de información y demás acciones necesarias para la atención de los 
asuntos del área de quejas. 
• Función 1: Analizar las diferentes quejas que se reciben relacionadas con 

presuntas irregularidades administrativas.  
• Función 2: Definir en conjunto con la dirección, las líneas de investigación a fin de 

integrar adecuadamente la indagatoria. 
• Función 3: Proyectar oficios de requerimientos de información a las distintas 

unidades administrativas a fin de recabar elementos probatorios. 
Objetivo 3: Elaborar los proyectos inherentes a la consecución de los procedimientos 
administrativos seguidos por esta área de quejas. 
• Función 1: Determinar las presuntas irregularidades administrativas que se 

pudiesen actualizar con motivo de las quejas presentadas. 
• Función 2: Proyectar oficios de requerimientos de información relacionados con el 

desempeño y antecedentes del servidor público involucrado. 
• Función 3: Proyectar acuerdos de conclusión. 
Objetivo 4: Coadyuvar en la atención de las solicitudes de acceso a la información 
inherentes a este OIC. 
• Función 1: Atender con diligencia las solicitudes de información relacionadas con el 

área de quejas y denuncias de este OIC. 
• Función 2: Coordinar la búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa, 

respecto a la información competencia del área de quejas y denuncias. 
• Función 3: Reportar los resultados que arroje la búsqueda de las diversas 

solicitudes de información efectuadas. 
Objetivo 5: Auxiliar en la gestión de las acciones necesarias para la promoción y 
seguimiento de los mecanismos e instancias de participación ciudadana. 
• Función 1: Mantener permanentemente actualizados todos los mecanismos de 

captación de peticiones ciudadanas de la Secretaría de Economía. 
• Función 2: Coadyuvar la revisión de los diversos buzones de captaciones de 

peticiones ciudadanas de la Secretaría de Economía. 
• Función 3: Coadyuvar en el auxilio de las representaciones Federales de la 

Secretaría de Economía, en todo lo relacionado con las instancias de participación 
ciudadana. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
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de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Estadísticas de Comercio Exterior (15-02-10) 

Código 10-414-1-CFNA001-0000018-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, 
México D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Coadyuvar en la toma de decisiones de los mandos superiores, mediante la 
elaboración de reportes estadísticos y notas relativas al comercio exterior de México.  
• Función 1: Analizar el comportamiento de las diversas variables económicas del 

sector externo. 
• Función 2: Elaborar cuadros estadísticos de comercio exterior. 
• Función 3: Supervisar la elaboración de cuadros estadísticos y su oportuna 

difusión. 
Objetivo 2: Mantener actualizados los sistemas de consulta de información de comercio 
exterior: SICM, SICMEX, CATEMP, SICPAIS, SICEDO, SICFP Y SICEMP. 
• Función 1: Supervisar la obtención, carga en la base de datos y control, de la cinta 

de comercio exterior generada por el Banco de México.  
• Función 2: Supervisar la obtención, carga en la base de datos y control, de la cinta 

de comercio exterior generada por la administración general de aduanas
(SAT-SHCP). 

• Función 3: Supervisar la actualización de base de datos con estadísticas de 
comercio exterior, para las diversas dependencias públicas que lo solicitan. 

Objetivo 3: Participar activamente en las reuniones con las diversas dependencias del 
sector público involucradas en la recopilación, revisión y difusión de cifras estadísticas 
del comercio exterior de nuestro país. 

• Función 1: Participar en las reuniones del Comité de Estadísticas del Comercio 
Exterior. 

• Función 2: Participar y proponer mejoras a la cobertura y presentación de la 
información de comercio exterior que se genera. 

• Función 3: Elaboración y supervisión de cuadros estadísticos y análisis sectoriales, 
requeridos en el seno del Comité de Estadísticas de Comercio Exterior. 

Objetivo 4: Mantener la comunicación e intercambio de información con los 
intermediarios (Banco Nacional de Comercio Exterior [Bancomext] y Coordinación 
General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Economía [SE]) en la difusión 
de la información generada por nuestros sistemas. 

• Función 1: Atender los requerimientos de información de comercio exterior de las 
representaciones federales de esta Secretaría y del Banco Nacional de Comercio 
Exterior. 

• Función 2: Brindar asesoría respecto a cuestiones normativas y técnicas, 
relacionadas con la información estadística que se proporciona a Bancomext y 
delegaciones federales de la SE. 

Objetivo 5: Mantener actualizada la tarifa del Impuesto General de Importación y 
Exportación, tanto en las diversas tasas arancelarias aplicadas por nuestro país como 
en las cuestiones normativas. 

• Función 1: Supervisar la actualización de la Tarifa de Impuesto General de 
Importación y Exportación (TIGIE) con base en las publicaciones en Diario Oficial. 
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• Función 2: Supervisar las incorporaciones y actualizaciones de las disposiciones 
especiales relacionadas con las diversas fracciones arancelarias que conforman la 
TIGIE. 

• Función 3: Incorporación y actualización de aranceles aplicados por México, 
conforme a diversos programas de promoción (PROSEC, frontera). 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Derecho, Economía y Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Area de Experiencia Requerida: Informática Administrativa, 
Ingeniería y Computación e Informática  

 Laborales  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
 Idioma Inglés Básico 
 Otros No aplica 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Control a Maquila y Devolución de Impuestos (16-02-10) 

Código 10-414-1-CFNA001-0000020-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, 
México D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Supervisar la administración de las bases de datos referentes a los 
programas de maquila y devolución de impuestos (DRAWBACK), con el propósito de 
asegurar su correcta operación. 
• Función 1: Verificar el correcto funcionamiento de las bases de datos donde es 

respalda la información referente a programas de maquila y solicitudes de 
devolución de impuestos. 

Objetivo 2: Supervisar la atención y solución de fallas que presenten los módulos de 
información en materia de maquila y DRAWBACK a nivel central y en delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría, a fin de asegurar su correcta operación. 

• Función 1: Verificar el correcto funcionamiento de las aplicaciones de los módulos 
maquila y devolución de impuestos con la finalidad de que se encuentren operando 
en óptimas condiciones conforme a la normatividad. 

Objetivo 3: Supervisar la implantación del ambiente de operación de SICEX de los 
módulos maquila y DRAWBACK, a fin de asegurar su correcta operación. 

• Función 1: Verificar la correcta implantación y funcionamiento de las aplicaciones 
de los módulos maquila y DRAWBACK. 

Objetivo 4: Analizar y diseñar nuevas aplicaciones de SICEX para maquila y 
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DRAWBACK. 

• Función 1: Verificar con el personal normativo las necesidades que se deriven de 
acuerdos y mejoras a los módulos. 

• Función 2: Llevar a cabo el proceso de actualización de la aplicación. 
Objetivo 5: Administrar y otorgar los derechos a usuarios de oficinas centrales de los 
módulos de SICEX (de los módulos maquila y DRAWBACK), a fin de asegurar la 
correcta operación a nivel nacional. 

• Función 1: Verificar la correcta asignación de atributos a grupos de usuarios.  
Perfil y 
requisitos 

Académicos Titulado de la Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio y Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Computación e Informática 

 Laborales  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas.  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Area General: Ciencias Jurídicas. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y Derecho Internacional. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Gestión (17-02-10) 

Código 10-414-1-CFNA001-0000029-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, 
Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Que la correspondencia que se reciba en la dirección general esté completa 
y corresponda a esta dirección, para que el área que atienda el asunto cuente con la 
información, anexos, etc., que señale el documento recibido. 

• Función 1: Recibir y revisar la correspondencia. 
• Función 2: Registrar la correspondencia. 
Objetivo 2: Controlar y distribuir la documentación a las diversas áreas de la dirección 
general, para que éstas las reciban en forma eficiente y oportuna. 

• Función 1: Turnar la correspondencia a las diferentes áreas. 
• Función 2: Distribuir la correspondencia a las áreas de la dirección general. 
Objetivo 3: Controlar y dar seguimiento a los documentos en trámite de la dirección 
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general para que sean atendidos de manera oportuna. 

• Función 1: Elaboración de volantes. 
 • Función 2: Seguimiento y control de volantes, a través de la fecha de compromiso 

para su atención. 
• Función 3: Descargo de volantes en el sistema de gestión y elaboración de 

reportes. 
Objetivo 4: Supervisar el registro y envío de las resoluciones de la dirección general a 
las dependencias y diversas organizaciones empresariales para que se entregue en 
forma oportuna. 

• Función 1: Registro de mensajería. 
• Función 2: Envío de mensajería. 
• Función 3: Entrega de acuses. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Titulado de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

 Laborales  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento de Recursos Financieros (18-02-10) 

Código 10-300-1-CFOB001-0000022-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$19,432.72 

Adscripción Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, 
México D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Proporcionar al subdirector de recursos financieros y/o al coordinador 
administrativo apoyo en la programación presupuestal de la SNIEPCI. 
• Función 1: Analizar los proyectos y programas presupuestales de la SNIEPCI, 

emitiendo opinión de las observaciones encontradas. 
• Función 2: Evaluar que los proyectos y programas sean consistentes a las 

necesidades que se requieren para el funcionamiento de las de la SNIEPCI. 
• Función 3: Controlar bajo su resguardo la documentación e información que se 

genere con respecto al presupuesto asignado. 
Objetivo 2: Informar oportunamente los trámites y servicios a la DGPOP. 

• Función 1: Asegurar que los trámites y servicios solicitados a la DGPOP, cumplan 
con los procedimientos y documentos requeridos. 

• Función 2: Elaborar los informes periódicamente sobre los avances de los trámites 
y servicios solicitados por los servidores públicos de la SNIEPCI. 

• Función 3: Asegurar que la información se encuentre debidamente resguardada en 
los archivos de la Subdirección de Recursos Financieros. 

• Función 4: Recomendar a los servidores públicos la oportuna entrega de los 
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documentos e información para su gestión ante la DGPOP. 
• Función 5: Coordinar al personal operativo de la subdirección en el desarrollo de 

los procesos establecidos. 
• Función 6: Supervisar ante la DGPOP EL seguimiento a las solicitudes de las 

unidades administrativas de la SNIEPCI, en materia presupuestal, para el logro de 
sus objetivos. 

Objetivo 3: Verificar que los pagos de viáticos y pasajes y pagos a proveedores, se 
encuentren dentro de los lineamientos establecidos. 

 • Función 1: Evaluar los requerimientos de las unidades administrativas cuenten con 
las aprobaciones necesarias. 

• Función 2: Elaborar las solicitudes de los pagos a proveedores, verificando que se 
cumpla con los recursos para ello. 

• Función 3: Programar e informar de los cambios presupuestales oportunamente. 
Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y Contaduría. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento de Responsabilidades (19-02-10) 

Código 10-104-1-CFOA001-0000036-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Deleg. Magdalena 
Contreras, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Revisar y verificar que los expedientes que se reciben por parte de las áreas 
de quejas y auditoría, estén debidamente integrados, con el fin de emitir el acuerdo de 
recepción y proyectar el acuerdo de inicio de los procedimientos respectivos.  
• Función 1: Formular acuerdos de recepción de los expedientes, para su registro en 

los sistemas SPAR, SIINC y SANC y mantener actualizada permanentemente la 
información consignada en ellos. 

• Función 2: Elaborar solicitudes y requerimientos a efecto de integrar debidamente 
los procedimientos de responsabilidad, inconformidad y sanción a proveedores. 

• Función 3: Atender puntualmente las solicitudes de acceso a la información. 
• Función 4: Apoyar con la notificación de resoluciones dictadas en los 

procedimientos de responsabilidad, inconformidad y sanción a proveedores. 
Perfil y  
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política.  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 
7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados se 
continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria).  

Nombre de 
la plaza 

Departamento de Asuntos Laborales (20-02-10) 

Código 10-110-1-CFOA001-0000041-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Deleg. Magdalena 
Contreras, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Controlar las audiencias relacionadas con la secretaría y su calendarización, 
para su correcta atención.  
• Función 1: Actualizar diariamente la lista de los juicios ante autoridades laborales. 
Objetivo 2: Solicitar y Recabar al información necesaria para dar una correcta defensa 
de la dependencia. 

• Función 1: Realizar los Proyectos de oficios mediante los cuales se solicita la 
documentación. 

Objetivo 3: Elaborar proyectos de demandas, contestaciones de demanda en materia 
laboral para la correcta defensa y vigilancia de los intereses de la Secretaría. 

• Función 1: Entregar oportunamente para supervisión los proyectos de demanda y 
contestación de demandas de la Dependencia. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de Departamento de Compilación (21-02-10) 
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la plaza 
Código 10-110-1-CFOA001-0000052-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos 
Sede 
(radicación) 

Av. Alfonso Reyes, piso 12, Col. Hipódromo Condesa, 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Elaborar las opiniones emitidas por esta unidad jurídica con respecto a 
iniciativas de leyes competencia del sector para el buen funcionamiento de las 
actividades de la dependencia. 
• Función 1: Recibir la solicitud de opiniones a iniciativas de leyes competencia del 

sector para el buen funcionamiento de las actividades de la dependencia. 
• Función 2: Analizar las solicitudes de opiniones de diversas áreas con respecto a 

leyes competencia del sector para el buen funcionamiento de las actividades de la 
dependencia. 

• Función 3: Emitir el criterio de la unidad jurídica con respecto a leyes competencia 
del sector para el buen funcionamiento de las actividades de la dependencia. 

Objetivo 2: Revisar, y en su caso elaborar las opiniones vinculativas de las demás 
áreas y entidades de la Secretaría a efecto de unificar criterios y emitir una postura 
institucional para el buen funcionamiento de las actividades de la dependencia. 
• Función 1: Recibir la solicitud de opiniones de diversas áreas con respecto a leyes 

y decretos competencia del sector para el buen funcionamiento de las actividades 
de la dependencia.  

• Función 2: Analizar y proponer opiniones sobre instrumentos jurídicos 
competencia de la Secretaría, para el buen funcionamiento de la dependencia. 

• Función 3: Emitir el criterio de la Secretaría como postura institucional respecto a 
leyes competencia del sector para el buen funcionamiento de las actividades de la 
dependencia, ante el ejecutivo federal. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 Idioma Inglés Intermedio. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento de Clasificación y Asignación de Documentos (22-02-10) 

Código 10-310-1-CFOA001-0000064-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, 
Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 
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Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Apoyar en la recepción de los documentos, muestras físicas, medios 
magnéticos, y discos compactos que ingresen por el área de ventanilla, y auxiliar su 
debido registro por sistemas informáticos, para tener el adecuado control y acceso de 
los mismos. 
• Función 1: Asesorar y Colaborar con la recepción de los documentos, muestras 

físicas y medios magnéticos. 
• Función 2: Auxiliar en el Registro de los documentos ingresados por el área de 

ventanillas, así como de las muestras físicas.  
• Función 3: Auxiliar en el debido control y acceso a documentos ingresados por el 

área de ventanillas, así como las muestras físicas. 
Objetivo 2: Integrar la documentación remitida por las áreas correspondientes 
atendiendo las instituciones que para su integración señalen, y, en su caso, realizar la 
digitalización de la misma para la conservación de los expedientes administrativos en 
sus versiones matriz, público y confidencial. 

• Función 1: Digitalizar los documentos remitidos por las diferentes áreas de 
la unidad. 

 • Función 2: Auxiliar en el envío de los expedientes administrativos generados en la 
unidad de prácticas comerciales internacionales al archivo de concentración de la 
Secretaría. 

Objetivo 3: Registrar el préstamo de expedientes administrativos, muestras físicas, 
medios magnéticos y discos compactos, atendiendo las normas de presentación del 
servicio de consulta interna y externa, para el adecuado manejo de la información 
clasificada como gubernamental, privilegiada, comercial reservada, confidencial y 
pública. 

• Función 1: Integrar y glosar la documentación remitida por las áreas 
correspondientes. 

• Función 2: Facilitar el préstamo a los usuarios tanto internos como externos el 
préstamo de los expedientes administrativos, así como las muestras físicas y los 
medios magnéticos pertenecientes a los expedientes administrativos. 

• Función 3: Atender a los usuarios internos y externos respecto a la localización de 
documentos y expedientes. 

• Función 4. Auxiliar en la custodia y conservación de los documentos, muestras 
físicas, medios magnéticos y discos compactos que forman parte de los 
expedientes administrativos. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho y Relaciones Internacionales 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a los Resultados Ponderación: 50 
 Idioma No aplica.  
 Otros No aplica.  
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento para la Atención de la ISO (23-02-10) 

Código 10-312-1-CFOA001-0000031-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 
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Adscripción Dirección General de Normas 
Sede 
(radicación) 

Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53950 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Coordinar la participación técnica de nuestro país ante la organización 
internacional de normalización ISO. 
• Función 1: Elaborar el trámite de autorización de los jefes de delegación o 

encabezar las delegaciones mexicanas que participan en los diferentes foros 
internacionales de normalización para mantener el nivel de representación del país 
necesario. 

• Función 2: Distribuir los documentos técnicos recibida de la ISO a los subcomités 
del CMISO y comunicar a la ISO los votos emitidos por nuestro país a través del 
comité mexicano para la atención de la ISO (CMISO). 

• Función 3: Representar a la dirección general de normas en reuniones de 
normalización internacional ISO. 

Objetivo 2: Coordinar el comité mexicano para la atención de la ISO (CMISO). 

• Función 1: Programar las reuniones bimestrales del CMISO. 
• Función 2: Diseñar estrategias para el fortalecimiento de los comités fomentando 

una mayor participación. 
• Función 3: Coordinar el envío de la información tanto de la ISO como a los 

coordinadores a la ISO. 
 Objetivo 3: Tramitar el número de identificación del emisor IIN ante la AMERICAN 

BANKERS ASOCIATION (ABA). 
Función 1: Informar al cliente de la documentación que requiere para hacer el trámite, y 
elaborar el oficio de solicitud de este ante la ABA. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio y Relaciones Internacionales.  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carreras Genéricas: Administración e Ingeniería. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Políticas.  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y 
Relaciones Internacionales.  
Area General: Ciencias Jurídicas de Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional.  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica y Economía 
General. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 Idioma:  Inglés Intermedio  
 Otros: No aplica.  
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento de Control (24-02-10) 

Código 10-315-1-CFOA001-0000025-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y Objetivo 1: Analizar las solicitudes y avisos que forman parte de la operación del 
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funciones 
principales  

registro nacional de inversiones extranjeras. 
• Función 1: Expedir constancias de cancelación de inscripción y de avisos 

presentados al registro nacional de inversiones extranjeras. 
• Función 2: Elaborar las bases de datos de la información notificada al registro 

nacional de inversiones extranjeras. 
• Función 3: Coordinar la recepción de solicitudes, avisos e informes dirigidos al 

registro nacional de inversiones extranjeras. 
Objetivo 2: Analizar las solicitudes de consulta de expedientes, así como las consultas 
en materia del registro nacional de inversiones extranjeras. 

• Función 1: Elaborar las autorizaciones para la consulta de expedientes del registro 
nacional de inversiones extranjeras, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias aplicables. 

• Función 2: Expedir copias certificadas de los expedientes de la dirección general 
de inversión extranjera, en el ámbito de su competencia. 

• Función 3: Elaborar la emisión de opiniones sobre las consultas planteadas en 
materia del registro nacional de inversiones extranjeras. 

 Objetivo 3. Elaborar los procedimientos administrativos de sanción necesarios para 
regularizar a los sujetos de inscripción en el registro nacional de inversiones extranjeras 
que hayan presentado o deban presentar solicitudes de cancelación de inscripción en el 
registro nacional de inversiones extranjeras o avisos de modificación a la información 
previamente proporcionada al registro nacional de inversiones extranjeras. 

 • Función 1: Elaborar la imposición de las sanciones que procedan en el supuesto 
del artículo 38, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones 
reglamentarias relacionadas con dicho precepto, con respecto a las solicitudes de 
cancelación de inscripción y los avisos de modificación. 

• Función 2: Resolver las prórrogas para el cumplimiento de obligaciones ante el 
citado registro y requerimientos emitidos por el propio registro. 

• Función 3: Comunicar e informar a los particulares respecto de las obligaciones y 
trámites que se presentan ante el registro nacional de inversiones extranjeras. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho y Relaciones Internacionales. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros Paquetería Office. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de  
la plaza 

Departamento de Exámenes de Correduría Pública (25-02-10) 

Código 10-316-1-CFOA001-0000031-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y Objetivo 1: Coadyuvar en el proceso de examinar a las personas que deseen obtener la 
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funciones 
principales  

calidad de aspirante a corredor o ejercer como corredores públicos. 

• Función 1: Analizar y revisar la documentación de solicitudes de exámenes de de 
aspirante y definitivo para corredor público. 

• Función 2: Elaborar proyectos de cuestionarios del examen para obtener la calidad 
de aspirante a corredor público, asimismo elabora proyectos de notificaciones de 
los resultados de los mismos. 

Objetivo 2: Elaborar las propuestas de respuesta a las solicitudes y documentación 
referente a la aplicación de los exámenes correspondientes. 

• Función 1: Elaborar proyectos de oficio para dar respuesta a las solicitudes de 
exámenes de aspirante y definitivo para corredor público, coadyuva en su 
aplicación. 

• Función 2: Tramitar la expedición de las credenciales oficiales de identificación de 
corredores públicos. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Titulado de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

 Laborales  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento de Supervisión y Mantenimiento (26-02-10) 

Código 10-316-1-CFOA001-0000041-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, 
Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Coadyuvar en la administración y atención a los registros públicos 
de comercio. 

• Función 1: Verificar la actualización a la base de datos central, actualizar en los 
registros públicos las versiones del SIGER que se vayan liberando. 

• Función 2: Respaldar la información registral y el software. 
• Función 3: Administrar la base de datos central, atender solicitudes y consultas de 

usuarios del registro público de comercio. 
Perfil y 
requisitos 

Académicos Titulado de Licenciatura en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

 Laborales  3 años de experiencia en:  
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
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 habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
 Idioma Inglés Básico. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento de Productos Agrícolas (27-02-10) 

Código 10-414-1-CFOA001-0000058-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Deleg. Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Aplicar la normatividad establecida para la administración de los cupos de 
importación y exportación en sus diferentes mecanismos de asignación, tales como 
asignación directa, primero en tiempo primero en derecho y licitación pública. 
• Función 1: Analizar y revisar las solicitudes y documentación legal presentada por 

las empresas importadoras y exportadoras. 
• Función 2: Elaborar fichas técnicas, solicitudes de opinión, oficios de asignación, 

requerimientos de información, de negativas y en su caso expedir certificados de 
cupo, así como llevar su seguimiento, a nivel central como desconcentrado. 

• Función 3: Elaborar las convocatorias y bases de licitación pública nacional, para 
adjudicar cupos, así como preparar la logística para efectuar las licitaciones 
públicas nacionales. 

Objetivo 2: Apoyar a las representaciones federales de esta secretaría en la aplicación 
de la normatividad de cupos de importación y exportación, así como brindar asesoría a 
la comunidad importadora y exportadora. 

• Función 1: Auxiliar en la capacitación sobre procedimientos desconcentrados, para 
el personal de las delegaciones, subdelegaciones federales y oficinas de servicios. 

• Función 2: Brindar atención a la comunidad importadora y exportadora sobre los 
montos, mecanismos y procedimientos para la asignación de cupos. 

• Función 3: Preparar respuestas a consultas formuladas a la dirección general. 
Objetivo 3: Dar seguimiento a las asignaciones de los cupos de importación y 
exportación. 

• Función 1: Elaborar las estadísticas de los cupos asignados. 
• Función 2: Integrar información sobre cupos que soliciten las unidades 

administrativas de esta Secretaría. 
• Función 3: Reportar los problemas que se detecten en la operación de los cupos de 

importación y exportación. 
Perfil y 
requisitos 

Académicos Titulado de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho y Economía. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Economía General y Economía 
Sectorial. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y Derecho 
y Legislación Nacionales. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento de Evaluación de Calidad (28-02-10) 

Código 10-710-1-CFOA001-0000171-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Frontera No. 16, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Apoyar en las actividades para la implantación de Sistemas de Gestión de la 
Calidad en la Dependencia. 
• Función 1: Apoyar en el seguimiento al plan de actividades para la migración o 

mejora de sistemas de gestión de la calidad, en acuerdo con las unidades 
administrativas. 

• Función 2: Asesorar en la ejecución de auditorías internas y externas de calidad en 
las unidades administrativas. 

• Función 3: Elaborar y controlar la documentación necesaria para la coordinación de 
los cursos de calidad y la cotización de los mismos. 

Objetivo 2: Apoyar en la elaboración de diversos reportes que se generen para la 
Dirección de Calidad Institucional. 

• Función 1: Apoyar en la integración de información relativa a los reportes turnados 
a la Dirección de Calidad Institucional. 

• Función 2: Elaborar, integrar y controlar la documentación necesaria derivada de 
los diferentes eventos realizados por la Dirección de Calidad Institucional. 

Objetivo 3: Participar, Integrar, coordinar y facilitar el desarrollo del Sistema de 
Evaluación del Desempeño para la medición y valoración del desempeño del personal 
adscrito a la Secretaría. 

• Función 1: Revisar e integrar las evaluaciones del desempeño anual y semestral 
asignadas del personal adscrito a la Secretaría de Economía. 

• Función 2: Revisar e integrar las metas individuales y colectivas del desempeño 
asignadas al personal adscrito a la Secretaría. 

• Función 3: Apoyar en la concentración de resultados de la evaluación del 
desempeño, semestral y anual del personal de la Secretaría para su envío y 
reporte al Comité Técnico de Profesionalización. 

Objetivo 4: Supervisar, administrar y controlar el ejercicio del presupuesto anual 
autorizado de la Dirección de Calidad Institucional. 

• Función 1: Realizar trámites derivados del presupuesto de la Dirección de Calidad 
Institucional. 

• Función 2: Atender y dar respuesta a los requerimientos de la Dirección de 
Recursos Humanos derivadas del presupuesto de la Dirección de Calidad 
Institucional. 

Objetivo 5: Participar en la elaboración del reporte de indicadores institucionales de 
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calidad de la Dependencia. 

• Función 1: Elaborar reportes trimestrales de Indicadores Institucionales de calidad 
enviados por las diferentes áreas de la Secretaría. 

• Función 2: Analizar e implementar mejoras para la integración de indicadores de 
Calidad institucional. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Titulado de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y Mercadotecnia 
y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación e 
Informática e Ingeniería. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y Auditoría. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los ordenadores y 
Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias de los Ordenadores. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a 

Resultados 
Ponderación: 50 

 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento de Negociaciones de Reglas de Origen y Procedimientos  
Aduaneros (29-02-10) 

Código 10-513-2-CFOA001-0000024-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Política Comercial 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Contribuir a ampliar y diversificar el acceso a mercados de bienes, mediante 
la participación en las negociaciones de acuerdos comerciales internacionales, en 
materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros y dar seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por México y sus socios comerciales, en 
estas materias. 
• Función 1: Participar en las consultas con las dependencias y con los sectores 

productivos involucrados, en materia de reglas de origen y procedimientos 
aduaneros, para la participación de México en las negociaciones de acuerdos 
comerciales internacionales y para la instrumentación de las disposiciones y 
normas que se establecen en dichos acuerdos. 
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• Función 2: Participar en el diseño de estrategias y en las negociaciones de 
acuerdos comerciales internacionales, para promover los intereses del sector 
productivo nacional, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

• Función 3: Participar en la elaboración de mecanismos para la instrumentación de 
las disposiciones y normas que se establecen en los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México es parte, en materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

• Función 4: Participar en el seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por México y sus socios comerciales, mediante los acuerdos 
comerciales internacionales, e informar a las partes firmantes cualquier 
incumplimiento a fin de identificar e instrumentar soluciones. 

• Función 5: Participar en los comités y grupos técnicos de trabajo que emanen de 
los acuerdos comerciales internacionales de los que México es parte, para atender 
lo relativo a acceso a mercados de bienes en materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

• Función 6: Participar en la elaboración de propuestas para la modificación de la 
tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación para 
la aplicación de los compromisos establecidos en los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México es parte, en materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

• Función 7: Participar y dar seguimiento a la atención de las consultas provenientes 
del sector público o privado, sobre la aplicación de las disposiciones y de las 
normas que se establecen en los acuerdos comerciales internacionales, de los que 
México es parte, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

• Función 8: Participar en labores de análisis, evaluación y difusión de los resultados 
de los tratados y acuerdos comerciales internacionales, de los que México es parte, 
en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Titulado de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Mercadotecnia y Comercio y 
Relaciones Internacionales. 

 Laborales  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales.  

 Evaluación de  Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 
 Idioma Inglés Básico. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Departamento de Archivo y Correspondencia (30-02-10) 

Código 10-711-1-CFOA001-0000072-E-C-N 
Número de 01 Percepción ordinaria $17,046.25 
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vacantes (mensual bruta) 
Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, C P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Controlar la recepción y distribución de la correspondencia, tanto interna 
como externa de la Secretaría que es captada a través de las oficialías de partes. 
• Función 1: Establecer mecanismos y procedimientos para el adecuado manejo de 

la correspondencia. 
• Función 2: Supervisar el cumplimiento de tiempos de entrega a través de 

indicadores de desempeño y técnicas estadísticas. 
• Función 3: Coordinar en la recepción y distribución de correspondencia en las 

oficialías de partes de la Secretaría. 
• Objetivo 2: Coordinar el cumplimiento de las normas de operación, criterios 

específicos y lineamientos generales establecidos para el adecuado 
funcionamiento y organización de los archivos de trámite de las unidades 
administrativas y de las delegaciones y/o subdelegaciones de la Secretaría. 

• Función 1: Elaborar y actualizar los procedimientos y normas de operación en 
administración de documentos y archivos de la SE. 

• Función 2: Elaborar y actualizar el catálogo de disposición documental y cuadro 
general de clasificación y demás instrumentos conforme lo establecido en los 
lineamientos generales para la organización y conservación de archivos de la APF 
(DOF 20/02/2004). 

• Función 3: Establecer y difundir los criterios específicos para la administración de 
documentos y clasificación de información, y organización de archivos, aprobados 
por el comité de información de la SE. 

Objetivo 3: Proporcionar a las unidades administrativas las herramientas necesarias 
para depurar los archivos y gestionar ante el archivo general de la nación, los trámites 
de baja de expedientes obsoletos y/o transferencias secundarias de archivos históricos 
de la Secretaría. 

 • Función 1: Difundir entre las unidades administrativas del sector central y regional 
la aplicación de los formatos establecidos para el trámite de baja y/o transferencia 
de archivos históricos. 

• Función 2: Revisar de los formatos y archivos, para verificar vigencias conforme 
con el catálogo de disposición documental. 

• Función 3: Elaborar oficios de solicitud y remisión de actas de baja a las unidades 
administrativas requirentes de este trámite. 

Objetivo 4: Administrar y vigilar el adecuado manejo de documentos y archivos en el 
archivo de concentración de la Secretaría. 

• Función 1: Establecer mecanismos y procedimientos para el adecuado manejo de 
los expedientes que se resguardan en el archivo de concentración. 

• Función 2: Proporcionar el préstamo de expedientes a las unidades administrativas 
que tienen sus archivos semi-activos en el archivo de concentración. 

• Función 3: Proporcionar el resguardo de expedientes semi - activos cuyo tiempo de 
conservación en los archivos de trámite ha concluido. 

Objetivo 5: Administrar los contratos para el servicio de mensajería y paquetería 
acelerada y especializada que requieren las unidades administrativas de la SE. 

 • Función 1: Consolidar los requerimientos de las unidades administrativas para la 
contratación de los servicio de mensajería y paquetería especializada y acelerada. 

• Función 2: Elaborar bases de licitación y demás documentos para realizar los 
procedimientos de contratación. 

• Función 3: Difundir y promover la utilización de los servicios contratados para envío 
de documentación y/o paquetes oficiales, así como vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Titulado de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
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Administración Pública, Ciencias Sociales y Comunicación. 
 Laborales  2 años de experiencia en:  

Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

 Evaluación de  Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Secretaria (31-02-10) 

Código 10-415-2-CF21864-0000002-E-C-X 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$10,577.20 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, 
Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Gestionar los recursos financieros. 
• Función 1: Apoyar en ejercicio de los recursos para viáticos y pasajes del D.G. 
Objetivo 2: Gestionar los recursos materiales. 

• Función 1: Determinar los recursos necesarios con el personal de la unidad. 
• Función 2: Verificar la atención a las solicitudes realizadas. 
• Función 3: asignar los recursos y apoyar en su control. 
Objetivo 3: Verificar el correcto funcionamiento del mobiliario y equipo. 

• Función 1: Ejercer los recursos para el mantenimiento de mobiliario y equipo. 
• Función 2: Detectar fallas y necesidades de mantenimiento del mobiliario y equipo 
• Función 3: Solicitar el mantenimiento. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Terminado o Pasante de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Antropología, Ciencia Política 
y Administración Pública, Ciencias Sociales y Economía.  

 Laborales  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas.  
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica y Economía 
General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Area General: Historia. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Auxiliares de la Historia. 
Area General: Antropología. 
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Area de Experiencia Requerida: Antropología Social. 
 Evaluación de  Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 Idioma No aplica. 
 Otros No aplica. 
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de 
la plaza 

Analista (32-02-10) 

Código 10-421-2-CF21865-0000013-E-C-X 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$8,908.53 

Adscripción Dirección General de Minas 
Sede 
(radicación) 

Acueducto No. 4, Esq. con Calle No. 14 Bis, Col. Reforma Social, 
Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11650 

Objetivos y 
funciones 
principales  

Objetivo 1: Realizar dictaminaciones para su inscripción y anotación de los actos, 
contratos y convenios que afecten las concesiones mineras. 
Función 1: Realizar el proyecto de dictaminación de la documentación que ingresa para 
su registro realizar el proyecto de las anotaciones marginales. Investigar en los 
registros, respecto a los antecedentes de las concesiones mineras.  

Perfil y 
requisitos 

Académicos Titulado de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

 Laborales  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

 Evaluación de  Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
 habilidades Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
 Idioma No aplica.  
 Otros No aplica.  
 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
 Conformación 

de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 Bases 
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Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y los Lineamientos de la 
Operación del Subsistema de Ingreso, publicados el 10 de diciembre de 2008 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html).  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

Requisitos de 
participación 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 3 de marzo, la que les asignará un folio al aceptar 
las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso hasta la entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato del aspirante. 

Temarios 
 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la dependencia www.economia.gob.mx / Servicio Profesional de Carrera y en 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías referentes a la Evaluación de habilidades 
gerenciales se encontrarán a su disposición en la página electrónica de 
www.economía.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, al elegir la liga de “Red de Ingreso”; del mismo modo, estará 
disponible en el portal de la Secretaría de Economía www.economia.gob.mx. 
Para el examen de Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de la Legalidad” (AP) el 
temario se encontrará a su disposición en la página www.trabajaen.gob.mx. al elegir 
la liga de documentos e información relevante. 

Entrega de 
documentos 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; en caso de no contar con el original se aceptarán copias 
certificadas. 
• Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
• Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan.  
• Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
• Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
 • Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
a) Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad título 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     95 

 

profesional o grado académico, éste se acreditará con la exhibición del título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación 
de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 
términos de las disposiciones aplicables. En su defecto se podrá presentar 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

b) De conformidad con lo establecido en el oficio Circular No. 
SSFP/413/08/2008 de fecha 8 de agosto de 2008, para cubrir la escolaridad 
de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos los 
títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

 La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  

c) En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública; y no será válido el historial académico que se 
imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

d) En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de bachillerato, 
secundaria o carrera técnica, se requiere presentar el Certificado Oficial 
donde se acredite dicho nivel, expedido por la institución donde lo cursó, no 
obstante que el aspirante tenga un mayor grado de estudios. 

e) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

• Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de no ser servidor público titular de carrera (formato proporcionado 
por la Dependencia al momento de su revisión documental). 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito y el ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, (formato proporcionado por la 
Dependencia al momento de su revisión documental). 

Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del puesto: 
a) Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, podrán acreditarlos 

con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 

b) Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
historiales académicos. 

• Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago (uno de cada mes), finiquitos 
(siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral). Los 
nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia más no 
del periodo laborado.  

• Sólo para los rangos de enlace y jefe de departamento, se aceptará como 
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constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a servicio 
social, prácticas profesionales y/o programa de becarios. 

Las hojas de servicios y constancias de empleo deberán ser presentadas en hoja 
membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de 
recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 

 • Tratándose de servidores públicos titulares de carrera que sean sujetos a una 
promoción por concurso en el sistema, además, deberán presentar en la fase de 
revisión documental el documento que acredite que cuenta con dos 
evaluaciones de desempeño anuales, consecutivas e inmediatas a la fecha en la 
que se registró en el concurso; documento que deberá contener las firmas 
correspondientes; asimismo, deberá anexar su nombramiento como Servidor 
Público Titular de Carrera. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, al Oficio Circular No. SSFP/413/08/2008 de 
fecha 8 de agosto de 2008; al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso y al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
• Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal o Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberá acreditar con el comprobante correspondiente 
(teléfono, gas, agua o predial) 

• Para la etapa de Evaluación de la Experiencia se requerirá además, el Formato 
de Evaluación de Experiencia mismo que es proporcionado por esta 
dependencia al momento de realizarse la revisión documental y el cual es 
requisitado por el aspirante. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
Asimismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, lo cual será 
notificado. 

Etapas y fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, publicados el 10 de 
diciembre de 2008 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; Examen de Aptitud para el 
Servicio Público; IV. Entrevistas, y V. Determinación etapas que se desahogarán de 
acuerdo a las siguientes fechas: 

  
Etapa Fecha o plazo  

Publicación de convocatoria 3 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes Del 3 al 17 de marzo de 2010 
Revisión curricular 18 de marzo de 2010 
Evaluación de conocimientos A partir del 23 de marzo de 2010* 
Evaluación de habilidades A partir del 24 de marzo de 2010* 
Revisión Documental A partir del 25 de marzo de 2010* 
Evaluación de la experiencia  A partir del 25 de marzo de 2010* 
Valoración del mérito  A partir del 25 de marzo de 2010* 
Evaluación de aptitud al servicio público A partir del 25 de marzo de 2010* 
Entrevista con el Comité Técnico de A partir del 1 de abril de 2010* 
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Selección 
Determinación del Candidato Ganador A partir del 1 de abril de 2010* 

 
. * A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en 
esa fecha aplicarán sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de 
trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de comunicación para sus 
evaluaciones. 

 Nota: Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 
Las evaluaciones de los puestos foráneos se realizarán en el Distrito Federal, 
mientras que la etapa de entrevista, se hará en la ciudad de adscripción de la plaza. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o, de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de evaluación alguna. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al 
momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia.  
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2o. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Capacitación y Desarrollo adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos 
(inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas de: I. Revisión curricular; II. Exámenes 
de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2o. piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas (Inclusive registros desde el extranjero). 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
La evaluación de Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de la Legalidad”, tendrá un 
valor referencial y los aspirantes podrán renunciar a su calificación para mejorarla 
seis meses después de su aplicación. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el perfil 
de cada puesto publicado en esta convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman 
el examen. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y revisión documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia, Valoración del Mérito y Aptitud para el Servicio 
Público: “Cultura de Legalidad” 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 30 de los lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace un 
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puntaje único que equivaldrá a 100 puntos.  
El puntaje obtenido en las etapas de evaluación de conocimientos, de habilidades 
gerenciales, de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. El resultado del examen de 
Aptitud para el Servicio Público servirá como referencia para la selección de los 
candidatos por parte de los Comités Técnicos de Selección. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de habilidades gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 29 inciso C, de los lineamientos para la Operación del 
Subsistema de ingreso, se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el 
orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación 
general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación 
obtenida en cada habilidad gerencial servirá como referencia para la selección de los 
candidatos por parte de los Comités Técnicos de Selección. 

Sistema de 
puntuación 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(s) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 70 de los Lineamientos de Ingreso, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente: 
Sistema de puntuación a aplicar en los concursos de esta convocatoria será el 
siguiente: 
� Director General y Director General Adjunto: 

 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 

Total 100 
� Director de Area: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 

Total 100 
� Subdirector de Area: 

 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Jefe de Departamento 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

 

 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Enlace 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su disposición 
el 57-29-94-00, extensión 57153, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles), así como al correo reclutamiento@economía.gob.mx. 

Sobre 
reactivación de 
folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos  
para la Reactivación de folios en concursos públicos, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan.  
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá documentarse 
el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 3er. piso en la Col. Roma, en el 
área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:30 horas, el escrito deberá 
contener las características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar el 

comprobante que acredite que cuenta con dos evaluaciones de desempeño 
anuales, que contengan las firmas correspondientes, lo anterior con fundamento 
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en lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y del Oficio Circular No. SSFP/413/08/2008 de fecha 8 de 
agosto de 2008; así como, una copia de su nombramiento de Servidor Público de 
Carrera Titular. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse al número telefónico:
57-29-94-00, Ext. 57182. 

Validación de 
calificaciones de 
exámenes de 
conocimientos 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, de fecha 28/02/2005, 
emitido por la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, a través del cual se dan a conocer los criterios sobre 
la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a 
ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 
Federal Centralizada, se informa: 
Que los resultados aprobatorios de las evaluaciones de conocimientos técnicos 
tendrán una vigencia de un año en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre 
que no cambie el temario o guía de estudio con el cual se evaluó la capacidad técnica 
del puesto en el concurso anterior de que se trate. 
Los aspirantes que deseen participar por segunda ocasión en la evaluación técnica, 
sin presentar nuevamente el examen, podrán solicitar al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, la validación de su calificación 
obtenida en el concurso anterior; señalando que el temario del concurso actual no 
tuvo modificación. 
Todos los puestos incluidos en esta convocatoria están sujetos a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción para presentar su escrito de solicitud 
de validación de calificación de exámenes de conocimientos, mismo que deberán 
entregar en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos, ubicadas en 
la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en el área de Reclutamiento y 
Selección, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener los siguientes requisitos: 
• Dirigirse al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección del puesto

en concurso. 
• Solicitar la validación de la calificación vigente obtenida con anterioridad en el 

proceso de selección del concurso de que se trate.  
• Señalar el número de folio de participación con el cual se acreditó el examen 

técnico y el folio de participación actual. 
• Indicar un correo electrónico, a través del cual se le enviará la contestación

a su solicitud.  
Concluido el periodo establecido para la solicitud de validación de calificación 
anterior, no se tramitará solicitud alguna y el aspirante deberá aplicar de nueva 
cuenta el examen de conocimientos técnicos. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00, Ext. 57182.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
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aplicables. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema,
mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su 
cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación 
que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 56 de los Lineamientos para la 
Operación del Subsistema de Ingreso).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Carlos Fernando Alvarez Cuadra 
Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

Instituto Nacional de Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1-2010 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Pesca, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que deseé ingresar al sistema del servicio 
profesional de carrera, del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del puesto Jefe del Departamento de Sanidad y Nutrición Acuícola 
Nivel administrativo OA01 Código de puesto 8-H00-1-CFOA001-000052-E-C-D 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
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bruta 
Adscripción  Dirección General de 

Investigación en 
Acuacultura 

Sede Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Seguimiento a los proyectos sectoriales de la Dirección General de 
Investigación en Acuacultura 

2. Emisión de Opiniones Técnicas 
3. Participación con otras instancias en el establecimiento de programas de 

prevención, diagnóstico y control de enfermedades de organismos acuáticos, 
fomentando los programas nacionales de sanidad y nutrición acuícola, 
elaborando estrategias para el mejoramiento nutricional de especies en 
cultivo. Propiciando el uso de nuevos insumos para la elaboración de 
productos nutricionales para la acuacultura. 

4. Fortalecer e impulsar el desarrollo de las biotecnologías para el cultivo de 
especies social y económicamente importantes. 

5. Participación en las reuniones del Consejo Consultivo Nacional de 
Normalización de Pesca Responsable y seguimiento de normas 
de acuacultura 

6. Participar en eventos de redes especializados en desarrollo tecnológico, en 
biotecnologías. Interactuando con el directorio de personas e instituciones 
relevantes en la actividad acuícola al mismo tiempo informar al sector 
acuícola de los avances de las biotecnologías antes mencionadas, e integrar 
información de utilidad para la Dirección General. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 
1.  Biología 
2.  Bioquímica 
3.  Ecología 
4.  Oceanografía 
5.  Física 
6.  Ingeniería 
7.  Química 
8.  Pesca 
9.  Nutrición 
Titulado 

 Experiencia laboral Al menos cuatro años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
1. Peces y fauna silvestre 
2. Biología animal (Zoología) 
3. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
4. Estadística 
5. Biología celular 
6. Administración pública 
7. Biomatemáticas 
8. Oceanografía 

 Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados  

 Capacidades  
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

2. Administración de Proyectos 
3. Metodología de la Investigación 

 Otros 1. Facilidad para viajar: SI 
 

Nombre del puesto Subdirector de Tecnología en el Pacífico Norte 
Nivel administrativo NA01 Código de puesto 08-H00-1-CFNA001- 

000074-E-C-D 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Investigación 

Sede Mazatlán 
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Pesquera en el 
Pacífico Norte 

Funciones 
principales 

1. Integrar el programa regional de investigación en materia de evaluación y 
desarrollo tecnológico de los sistemas de captura. 

2. Establecer las estrategias para que con apego a las normas y programas del 
Instituto, se realicen con mayor eficacia y eficiencia las investigaciones que 
permitan evaluar, optimizar y normalizar los sistemas de captura; incluyendo 
la proposición de convenios de colaboración con dependencias de los tres 
niveles de gobierno, productores e instituciones académicas para la 
transferencia de los prototipos y paquetes tecnológicos desarrollados. 

3. Revisar y supervisar la elaboración de opiniones, dictámenes y 
recomendaciones técnicas, en materia de artes, métodos, técnicas/tácticas 
de captura y embarcaciones pesqueras, para la toma de decisiones de la 
autoridad correspondiente; así como proponer la publicación y divulgación de 
los resultados de las investigaciones realizadas que no se encuentren bajo 
reserva. 

4. Integrar el programa regional de investigación en materia de desarrollo 
tecnológico de los procesos industriales de transformación de los productos 
de la pesca, así como proponer a las autoridades superiores del Instituto los 
proyectos exitosos desarrollados para su validación y transferencia al sector 
productivo. 

5. Coordinar a nivel regional el monitoreo de mareas rojas y acordar con el 
Sector Salud la participación del INAPESCA en el desarrollo de planes de 
acción cuando se detecte la presencia de florecimientos algales nocivos. 

6. Proponer a las autoridades superiores del Instituto, las acciones a desarrollar 
en materia de normalización de los productos de la pesca, para su 
integración en el Programa Anual de Normalización correspondiente. 

7. Integrar el programa regional de investigación en materia de pesca 
exploratoria y proponer la celebración de convenios de colaboración con la 
finalidad de optimizar el aprovechamiento de la infraestructura pesquera 
disponible a nivel regional. 

8. Formular y proponer el programa anual de operación, mantenimiento, 
conservación y equipamiento de la flota de investigación pesquera regional; 
así como brindar asistencia técnica en materia de hidroacústica y 
medición/monitoreo de los parámetros de operación de los sistemas de 
captura, a las áreas del Instituto que así lo requieran. 

9. Brindar servicios de asistencia técnica y capacitación a productores e 
instituciones académicas en materia de pesca exploratoria y experimental. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 
1. Pesca 
2. Biología 
3. Ingeniería  
4. Oceanografía 
5. Bioquímica 
Titulado 

Experiencia laboral Al menos tres años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
1. Procesos tecnológicos 
2. Administración pública 
3. Tecnología de alimentos 
4. Estadística 
5. Tecnología bioquímica 

Capacidades 
gerenciales 

1.  Trabajo en equipo 
2.  Orientación a resultados  

Capacidades  
técnicas 

1.  Administración de proyectos 
2.  Metodología de la investigación 
3.  Nociones generales de la administración pública 

 

Otros 1.  Facilidad para viajar: SI 
2.  Periodos especiales de trabajo: SI 

 
Nombre del puesto Director del Centro Regional de Investigación Pesquera en Ensenada 
Nivel administrativo NA01 Código de puesto 08-H00-1-CFNA-001- 
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000057-E-C-D 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Investigación 

Pesquera en el 
Pacífico Norte 

Sede Ensenada, Baja California 

Funciones 
principales 

1. Participar en la formulación del programa regional de investigación pesquera 
y acuícola. 

2. Dirigir los Programas Operativos anuales relativos a los recursos pesqueros 
de su ámbito geográfico. 

3. Elaborar los proyectos del presupuesto de operación de los proyectos de 
investigación a su cargo, vigilando el racional aprovechamiento de los 
recursos humanos, materiales y financieros asignados. 

4. Formular y proponer esquemas de vinculación y cooperación con el sector 
productivo y las instituciones de educación superior e investigación tanto 
nacionales como extranjeras. 

5. Proponer criterios y mecanismos externos de participación, para el 
financiamiento de los programas de investigación y desarrollo tecnológico 
que apoyen el desarrollo de la pesca y la acuicultura y que garanticen la 
calidad de los trabajos, publicaciones y materiales de información científica y 
técnica que se produzcan en el CRIP a su cargo. 

6. Proponer la celebración de convenios con el CRIP en materia de 
investigación y desarrollo pesquero y acuícola, que permitan el intercambio 
de información, recursos humanos, fortalecimiento de proyectos de 
investigación y la optimización del uso de equipos. 

7. Aplicar uso de metodologías de evaluación que fundamenten las mejores 
estrategias de manejo para el aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros, ejerciendo los principios del código de pesca responsable, a 
través de programas de superación académica y desarrollo profesional. 

8. Evaluar y emitir los dictámenes y opiniones técnicos-científicos y 
recomendaciones requeridas por la autoridad pesquera para la toma de 
decisiones en materia de administración de los recursos pesqueros. 

9. Proporcionar la información científica y tecnológica para la integración de 
bases de datos de las pesquerías regionales. 

10. Organizar la realización de inventarios de especies y zonas susceptibles de 
captura y refugio para elaborar las cartas pesqueras estatales de la región. 

11. Mantener actualizada la base de datos de las pesquerías de la región 
geográfica de su competencia. 

12. En coordinación con las áreas respectivas del INP, desarrollar estudios 
socio-económicos de las principales pesquerías de la región. 

13. Desarrollar técnicas de pesca amigables con el medio ambiente. 
14. Fomentar la captura de otras especies no tradicionales y el desarrollo de 

programas de acuicultura en beneficio del sector pesquero. 
Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 

1. Biología 
2. Oceanografía 
3. Ecología 
4. Administración 
Titulado 

Perfil 

Experiencia laboral Al menos cinco años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
1. Biología Animal (Zoología) 
2. Biomatemáticas 
3. Tamaño de la Población y Evolución Demográfica 
4. Administración Pública 
5. Estadística 
6. Oceanografía 
7. Análisis Numérico 
8. Hidrología 
9. Peces y Fauna Silvestre 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades  
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

2. Manejo de Métodos de Evaluación de 
Investigaciones 

3. Análisis Numérico y Estadístico de Datos de la 
Pesca 

4. Redacción y Edición de Documentos Técnicos 
5. Administración de Proyectos 
6. Seguimiento de Proyectos y Asuntos Pesqueros 

Otros 
 

1. Facilidad para viajar: SI 
2. Horario de Trabajo: DIURNO 

 
Nombre del puesto Subdirector de Manejo de Recursos Pesqueros en el Pacífico Norte 
Nivel administrativo NA01 Código de puesto 08-H00-1-CFNA001-000059-E-C-D 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Investigación 

Pesquera en el 
Pacífico Norte 

Sede Mazatlán 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar las líneas de investigación para la evaluación y el manejo de los 
recursos pesqueros actuales y potenciales de la región. 

2. Coordinar la implementación de sistemas de muestreo 
3. Supervisar los resultados de la investigación. 
4. Organizar la realización de inventarios de especies y zonas susceptibles de 

captura y refugio para elaborar o actualizar la Carta Nacional Pesquera, así 
como las cartas pesqueras estatales de la región. 

5. Participar en los comités responsables para la generación de normas 
nacionales e internacionales. 

6. Proponer mecanismos de colaboración para realizar programas y proyectos 
de investigación conjunta, sobre los recursos acuáticos con instituciones y 
organizaciones científicas y tecnológicas nacionales e internacionales y 
coordinar su ejecución. 

7. Vincular la atención y gestión de asuntos críticos, producto de problemáticas 
de sector en relación al manejo de los recursos pesqueros, a través de 
esquemas ágiles como el manejo y el ordenamiento pesquero. 

8. Proponer estrategias y opciones de manejo con base en los resultados de 
los modelos desarrollados. 

9. Proponer el desarrollo de base de datos para su integración, sistematización 
y el análisis de los productos de investigación. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 
1. Pesca  
2. Oceanografía 
3. Biología  
4. Ecología 

TITULADO 
Experiencia laboral Al menos cinco años de experiencia en las siguientes 

áreas: 
1. Biología Animal (Zoología) 
2. Oceanografía 
3. Administración Pública 
4. Bilología Vegetal 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a Resultados  

Perfil 

Capacidades  1. Nociones Generales de la Administración Pública 
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técnicas Federal 
2. Administración de Proyectos. 
3. Metodología de la investigación 

Otros 
 

1. Facilidad para viajar: SI 
2. Horario de Trabajo: DIURNO 

 
Nombre del puesto Jefatura del Departamento de Conversión Industrial en el Pacífico Norte 
Nivel administrativo 0A01 Código de puesto 08-H001-1-CFOA001- 

0000086-E-C-D 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Investigación 

Pesquera en el 
Pacífico Norte 

Sede Mazatlán 

Funciones 
principales 

1. Orientar y participar en las actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico de los procesos de transformación pesquera, atendiendo los 
aspectos sobre aseguramiento de la calidad de los productos pesqueros. 

2. Participar en la elaboración de las propuestas de equipamiento de los 
laboratorios y plantas piloto asó como dar seguimiento administrativo a 
dichas solicitudes. 

3. Identificar áreas de interés y organismos para la celebración de convenios de 
cooperación para el desarrollo, innovación y transferencia de 
procesos/presentaciones de productos pesqueros industriales y artesanales. 

4. Indicar las necesidades regionales de capacitación y asistencia técnica, así 
como sugerir esquemas y mecanismos de transferencia de tecnología al 
sector productivo, resultado de las investigaciones realizadas. 

5. Instrumentar acciones de monitoreo de marea roja, así como colaborar en 
los planes de acción en caso de contingencias. 

6. Identificar las necesidades y formular las propuestas regionales de 
normalización de los productos de la pesca.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 
1. Bioquímica 
2. Oceanografía 
3. Pesca 
4. Biología 
5. Ingeniería 
6. Nutrición  
TITULADO 

Experiencia laboral Al menos dos años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
1. Peces y Fauna Silvestre 
2. Tecnología de los Alimentos 
3. Procesos Tecnológicos 
4. Bioquímica 
5. Microbiología 
6. Ingeniería y Tecnología Químicas 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a Resultados  

 

Capacidades  
técnicas  
 

1. Administración de Proyectos 
2. Metodología de la Investigación. 
3. Inglés. 

 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Sistemas de Captura en el Pacífico Norte 
Nivel administrativo OA01 Código de puesto 08-H00-1-CFOA001-0000107-E-C-D 
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Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Investigación 

Pesquera en el 
Pacífico Norte 

Sede Guaymas 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración del programa regional de investigación, 
desarrollo y transferencia de tecnología de los sistemas de captura y pesca 
exploratoria; así como contribuir a la formulación de los programas 
operativos anuales consecuentes. 

2. Orientar, diseñar y sistematizar las actividades de investigación y desarrollo. 
tecnológico, atendiendo especialmente los aspectos de evaluación y 
optimización técnico-económica de los sistemas de captura, así como la 
disminución de sus impactos.  

3. Formular, elaborar y proponer las opiniones, dictámenes y recomendaciones 
técnicas, en el ámbito de su competencia, que le sean requeridas. 

4. Identificar y elaborar diagnósticos sobre las zonas y recursos pesqueros 
potenciales, así como diseñar y proponer la implementación de proyectos de 
pesca exploratoria para su aprovechamiento integral. 

5. Diagnosticar las necesidades de instrumentos y herramientas de 
investigación tecnológica, así como formular y gestionar las propuestas de 
infraestructura y equipamiento de apoyo a programas relacionados con el 
área. 

6. Identificar áreas de interés y organismos para la celebración de convenios de 
colaboración para desarrollo, innovación y transferencia de prototipos sobre 
artes, equipos, métodos y embarcaciones pesqueras. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 
1. Pesca  
2. Oceanografía 
3. Ingeniería  
4. Ecología 
TITULADO 

Experiencia laboral Al menos cuatro años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
1. Procesos Tecnológicos 
2. Estadística  
3. Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
4. Oceanografía 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a Resultados  

Perfil 

Capacidades  
técnicas 

1. Administración de Proyectos  
2. Metodología de Investigación 
3. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal  
 Otros 1. Facilidad para viajar: SI  
Nombre del puesto Administrador 
Nivel administrativo PQ2 Código de puesto 08-H00-1-CFPQ002-0000095-E-C-6 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Centro Regional de 
Investigación 

Pesquera en Bahía de 
Banderas, Nayarit 

Sede Bahía de Banderas, Nayarit 

Funciones 
principales 

1. Observar y vigilar la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo del 
Instituto vigentes. 

2. Llevar a cabo el pago de las nóminas ordinarias y extraordinarias del 
personal del Centro Regional correspondiente. 

3. Solicitar a la Subdirección de Recursos Humanos, los movimientos de altas, 
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bajas, promociones y cambios de adscripción de los servidores públicos 
adscritos al Centro Regional. 

4. Mantener actualizada la plantilla de personal de conformidad con los 
movimientos efectuados en el mes y llevar un registro de los mismos. 

5. Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de incorporación al programa de 
conclusión definitiva de servicios, así como a las licencias y prestaciones 
establecidas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y 
en las Condiciones Generales de Trabajo del sector pesquero. 

6. Gestionar la contratación de los profesionistas que prestan sus servicios por 
honorarios asimilados a salarios. 

7. Realizar ante la Delegación Estatal del ISSSTE, los trámites de avisos de 
altas, bajas y modificaciones salariales del personal adscrito al Centro 
Regional, así como efectuar anualmente con ésta las conciliaciones 
procedentes. 

8. Distribuir, recopilar y enviar a la Subdirección de Recursos Humanos, los 
formatos de Consentimiento para ser asegurado y designación de 
beneficiarios de los diferentes seguros a los que tiene derecho el trabajador, 
incluyendo los formatos del Sistema de Ahorro para el Retiro.  

9. Aplicar los mecanismos de control de incidencias, premios, estímulos, 
recompensas y sanciones al personal de conformidad con lo dispuesto en la 
normatividad vigente. 

10. Solicitar la aplicación de los descuentos en nómina por inasistencias, de 
acuerdo a la normatividad emitida en la materia, así como detectar pagos 
efectuados en demasía o de menos y solicitar realicen los reintegros 
correspondientes en forma oportuna y correcta. 

11. Llevar a cabo la correcta aplicación y adecuada calendarización de los 
recursos financieros. 

12. Operar los sistemas SIPREC y SIAFF, captura y revisión de las solicitudes 
de pago de proveedores de bienes y servicios, así como para el pago de 
viáticos y pasajes.  

13. Registrar y controlar los movimientos en las cuentas bancarias por pagos 
realizados a través de Comisionado Habilitado y generar las pólizas 
correspondientes, atendiendo a las disposiciones legales. 

14. Controlar el presupuesto asignado en cada Centro Regional de Investigación 
Pesquera mediante el sistema SIPREC.  

15. Elaborar, revisar, tramitar y controlar las requisiciones de compra y las 
solicitudes de pago de recursos presupuestales y no presupuestales de 
bienes y servicios contratados por el Centro. 

16. Realizar el trámite para el pago de viáticos y pasajes, previa solicitud 
mediante oficio de comisión a los trabajadores del INAPESCA, de acuerdo 
con lo establecido en la normatividad expedida por la SHCP, la SFP y la 
SAGARPA. 

17. Operar, revisar y capturar en el sistema de Contabilidad las comprobaciones 
de viáticos y pasajes del personal que se comisiona, registro de pago a 
proveedores, y reintegro de recursos, observando para ello la normatividad 
establecida por la SAGARPA, la SFP y la SHCP. 

18. Elaborar reportes contables, presupuestales y financieros que le sea 
requerido por la Dirección General Adjunta de Administración, a fin de 
integrar los estados financieros del INAPESCA. 

19. Elaborar en forma mensual conciliaciones bancarias. 
20. Administrar los recursos recibidos por el convenio SAGARPA-CONACYT, de 

conformidad con la normatividad aplicable a la SAGARPA y al Manual para 
la operación de proyectos CONACYT. 

21. Desarrollar las acciones previstas en el programa interno de Protección Civil 
para el personal del Centro Regional; participar en los Comités Mixtos 
Correspondientes establecidos de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y las Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 

22. Llevar a cabo la adecuada asignación, utilización, conservación 
aseguramiento, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento 
de oficinas, espacios de trabajo, bienes muebles e inmuebles y equipo de 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

 

transporte al servicio del Instituto. 
23. Solicitar las cotizaciones y realizar la adjudicación y el seguimiento de los 

servicios básicos que requieran ser sujetos de contratación, en apego a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones que emita el Instituto Nacional de Pesca. 

24. Elaborar los resguardos respectivos individuales de los bienes muebles 
instrumentales que se asignen a los Servidores Públicos adscritos a los 
Centros Regionales de Investigación Pesquera, así como realizar el 
levantamiento físico de inventario por lo menos una vez al año, de 
conformidad con la normatividad vigente y aplicable de ámbito federal y el 
Manual para la Administración y Control de Bienes Muebles y Manejo de 
Almacenes e Inventarios del Instituto Nacional de Pesca. 

25. Aplicar las medidas de control y administración de las entradas y salidas de 
los bienes muebles de consumo de conformidad con la normatividad vigente 
y aplicable de Ambito Federal y el Manual para la Administración y Control 
de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes e Inventarios del Instituto 
Nacional de Pesca. 

26. Administrar y salvaguardar los expedientes generados de los procesos de 
contratación de servicios y adquisición de bienes, así como los de los 
trámites administrativos que se deriven de los mismos. 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial en las disciplinas que se 
enlistan abajo: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Economía 
Terminada o pasante 

Experiencia laboral Al menos un año de experiencia en las siguientes áreas: 
1. Organización y Dirección de Empresas 
2. Administración 
3. Contabilidad 
4. Administración pública 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados  

Capacidades  
técnicas 

1. Recursos Humanos, Relaciones Laborales y 
Administración de Personal 

2. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

3. Programación y Presupuesto 

Perfil 

Otros 1. Facilidad para viajar: SI 
2. Periodos especiales de trabajo: SI  

Nombre del puesto Director General Adjunto de Administración 
Nivel administrativo LAO1 Código de puesto 08-H00-1-CFLA001- 

0000055-E-C-6 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho mil pesos  
92/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección en Jefe Sede Distrito Federal 
Funciones 
principales 

1. Dirigir la administración de personal procurando siempre la superación 
humana y profesional del mismo, para su desempeño eficiente en la 
consecución de los objetivos del Instituto, en un marco de bienestar y 
respeto. 

2. Conducir las relaciones laborales, conservar y proponer las Condiciones 
Generales de Trabajo, el Estatuto Académico, el programa de protección 
civil, así como las actividades socio-culturales, deportivas del personal y 
vigilar su cumplimiento. 
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3. Dirigir la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el 
Instituto de conformidad con lo dispuesto en la Ley correspondiente, su 
reglamento y las políticas y lineamientos expedidos por Secretaría de la 
Función Pública. 

4. Dirigir el desarrollo y modernización de la Administración del Instituto por 
medio de la implantación del sistema que permita el aprovechamiento de la 
tecnología de punta para el óptimo desarrollo de sus programas y contribuir 
a lograr un gobierno digital 

5. Integrar y proponer al Director en Jefe su presentación al Consejo Técnico y 
a la Coordinadora Sectorial los manuales de organización y procedimientos 
de acuerdo con los lineamientos generales para su elaboración. 

6. Proponer y aplicar las normas, sistemas, políticas y procedimientos para la 
óptima administración del personal, recursos financieros, materiales y 
servicios generales del Instituto, supervisar su observancia, atendiendo a lo 
dispuesto, en la normatividad de la Administración Pública Federal. 

7. Coordinar la planeación general y el seguimiento del programa de desarrollo 
Informático del Instituto Nacional de la Pesca en todas las áreas del Instituto, 
en coordinación con la Secretaría a través del Comité de Información e 
Informática. 

8. Dirigir la Administración de los recursos financieros asignados al Instituto 
Nacional de la Pesca a consecución de los objetivos del Instituto, atendiendo 
a las disposiciones normativas que regulan el gasto público. 

9. Coordinar e integrar el anteproyecto de presupuesto anual y los programas 
operativos del Instituto, de conformidad con las disposiciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública y 
presentarlo a la consideración del Director en Jefe. 

10. Establecer lineamientos para la formulación de los programas anuales del 
Instituto en materia de adquisición de bienes, de obras públicas, de servicios, 
de desincorporación y baja de activos improductivos, participar en la 
formulación del anteproyecto del presupuesto, controlar su ejercicio, 
adecuaciones y modificaciones. 

11. Dirigir la administración de los recursos materiales y la presentación servicios 
generales y obra pública y de mantenimiento de los inmuebles del Instituto 
Nacional de la Pesca para apoyar la consecución de los objetivos del 
Instituto, con apego a las disposiciones legales vigentes aplicables. 

12. Dirigir la integración de los programas anuales de adquisiciones y servicios 
generales, y de obra pública, considerando los requerimientos de las 
Unidades Administrativas y conducir su ejecución, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes y reglamentos correspondientes así como coordinar la 
ejecución del sistema de registro y control de inventarios de bienes muebles 
e inmuebles. 

13. Normar, controlar y evaluar los servicios de vigilancia, limpieza, mensajería, 
archivos, correspondencia, talleres, transportación, fotocopiado, seguridad 
protección y generales de apoyo, así como el aseguramiento de bienes y 
valores patrimonio de la Secretaría. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Sistemas y Calidad 
5. Ingeniería  
TITULADO 

Perfil 

Experiencia laboral Al menos tres años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
1. Organización y Dirección de Empresas 
2. Contabilidad 
3. Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Administración Pública 
6. Auditoría 
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7. Economía General 
Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a Resultados  

Capacidades  
técnicas  
 
 
 

1. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios. 

2. Recursos humanos profesionalización y desarrollo. 
3. Nociones generales de la Administración Pública 

Federal. 
 

Nombre del puesto Jefatura del Departamento de Nómina 
Nivel administrativo OA01 Código de puesto 08-H00-1-CFOA001- 

000103-E-C-M 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Subdirección de 
Recursos Humanos 

Sede Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Verificar la correcta aplicación de tabuladores de sueldos 
2. Efectuar los descuentos y retenciones que procedan. 
3. Realizar las incidencias del personal, en el sistema de nómina, que permitan 

efectuar el pago oportuno de los sueldos y salarios. 
4. Verificar que se efectúen correctamente los movimientos de Altas, Bajas, 

Licencias y Promociones, Cambios de adscripción y modificación del R.F.C 
5. Instrumentar las medidas necesarias para la óptima operación del sistema 

de administración de nómina. 
6. Verificar la generación de la nómina complementaria de sueldos y salarios 

previa recepción de peticiones de las unidades administrativas. 
7. Analizar la aplicación normativa correspondiente al momento de generar la 

nómina complementaria. 
8. Elaboración de cheques y envío de archivo plano ante la TESOFE para la 

dispersión de recursos que cubran los sueldos y salarios 
9. Mantener un control de las cancelaciones integradas al sistema de 

administración de nómina 
10. Supervisar la recepción y entrega de vales de despensa en oficinas centrales 

y Delegaciones Estatales 
Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 

1. Administración 
2. Contaduría 
3. Relaciones Industriales 
TITULADO 

 Experiencia laboral Al menos dos años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
1. Administración Pública 
2. Contabilidad 
3. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
4. Administración 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a Resultados  

 

Capacidades  
técnicas 

1. Recursos Humanos-Organización y Presupuesto 
Capítulo 1000 

2. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

3. Programación y Presupuesto 
 

Nombre del puesto Subdirector de Informática 
Nivel administrativo NA01 Código de puesto 08-H00-1-CFNA001- 

000090-E-C-K 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General 
Adjunta de 

Sede Distrito Federal 
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Administración 
Funciones 
principales 

1. Verificar el correcto funcionamiento de las redes locales de las diferentes 
oficinas del Instituto. 

2. Proponer las mejoras necesarias para las redes locales y la red privada 
virtual del Instituto. 

3. Analizar las necesidades de las diferentes áreas en materia de 
telecomunicaciones y proponer las soluciones de las mismas. 

4. Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
cómputo propiedad del Instituto. 

5. Analizar las necesidades de equipamiento de las diferentes áreas para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

6. Participar en los procesos de adquisición o arrendamiento de equipos 
informáticos, observando los estándares fijados por la Secretaría. 

7. Mantener actualizada la página del Instituto observando los Lineamientos de 
la SAGARPA para el efecto. 

8. Analizar los requerimientos de las diferentes áreas para resguardo y acceso 
de la información que se genera en el interior de las mismas. 

9. Coordinar la implantación de sistemas para el resguardo de la información 
que el Instituto genera en las diferentes áreas que lo componen. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional en 
1.  Computación e Informática 
Titulado 

Experiencia laboral Al menos tres años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
1. Tecnologías de Información y Comunicaciones 
2. Ciencia de los Ordenadores 
3. Tecnología de los Ordenadores 
4. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

2. Desarrollo de Sistemas de Información 
3. Redes de Voz, Datos y Video 

Perfil 

Otros 2. Facilidad para viajar: SI 
 

Nombre del puesto Subdirector de Recursos Humanos 
Nivel administrativo NA01 Código de puesto 08-H00-1-CFNA001-000034-E-C-

M 
Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General 
Adjunta de 

Administración 

Sede D.F. 

Funciones 
principales 

1. Que los Recursos Humanos del Instituto obtengan su salario, capacitación y 
demás prestaciones de acuerdo a las condiciones generales de trabajo 
vigentes y a la normatividad aplicable, a fin de contar con personal 
profesional, actualizado y motivado para ayudar a la consecución de los 
objetivos del Instituto Nacional de Pesca. 

2. Implantar el Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Pesca 
a fin de contar con un mejor capital humano que apoye al logro de los 
objetivos de la Institución. 

3. Llevar a cabo la planeación de los Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Pesca. 

4. Coordinar la planeación y ejecución del Programa Operativo Anual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

5. Coordinar y reportar el establecimiento de metas de desempeño y su 
cumplimiento por los servidores públicos del INAPESCA. 

6. Coordinar los concursos de ingreso de las diferentes vacantes que tenga el 
Instituto. 
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7. Coordinar el Subsistema de Desarrollo Profesional de acuerdo a los 
lineamientos que se emitan al respecto. 

8. Coordinar la planeación y ejecución del Programa Anual de Capacitación y 
Certificación de Capacidades. 

9. Coordinar el subsistema de separación de acuerdo a la normatividad emitida 
al respecto. 

10. Vigilar que se otorguen las remuneraciones, prestaciones y descuentos a 
que se hayan hecho acreedores los trabajadores del Instituto. 

11. Coordinar que las prestaciones sean otorgadas de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

12. Coordinar que las remuneraciones sean otorgadas de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

13. Coordinar que las retenciones y descuentos se lleven a cabo de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

14. Proporcionar un ambiente de trabajo adecuado para la consecución de los 
objetivos del Instituto. 

15. Cuidar las relaciones laborales con los trabajadores y sus representantes 
sindicales. 

16. Coordinar que se lleve a cabo anualmente una encuesta de clima laboral. 
17. Establecer un plan de mejora del clima laboral. 
Escolaridad Licenciatura o Profesional en: 

1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Psicología 
Titulado 

Experiencia laboral Al menos tres años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
1. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
2. Administración Pública 
3. Ingeniería, Computación e Informática 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

Perfil 

Otros 1. Facilidad para viajar: SI 
 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 (tres) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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2. Currículum Vitae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. (sólo se aceptará título o cédula profesional para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Instituto Nacional de Pesca se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Pesca, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Documentación para 
calificar mérito 

1.- Constancias, Títulos, diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables 
de Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo 
Profesional). 
2.- Constancias de Capacitación (perfil solicitado). 
3.- Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado) 
4.- Logros Laborales 
5.- Distinciones (perfil solicitado). 
6.- Actividad Individual Destacada (perfil solicitado) 

Documentación para 
calificar experiencia 

1.- Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercicios afines 
al puesto concursado o de mayor responsabilidad. 
2.- Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto 
concursado. 
3.- Constancias de Experiencias en el Sector Público, Privado o Social afines al 
perfil del puesto concursado 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Pesca se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y o en el curriculum vitae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del 
cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y o el nombramiento que se halla 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Pesca quien se reserva 
el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 
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y www.inapesca.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren: 

Etapa Etapas del concurso 
Publicación de convocatoria El 3 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de marzo al 16 de marzo de 
2010 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

16 de marzo de 2010 

Exámenes de conocimientos * El 18 de marzo de 2010 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se publiquen en el 
portal del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA)  

Evaluación de habilidades * El 19 de marzo de 2010 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se publiquen en el 
portal del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA) 

Cotejo documental, evaluación de la 
Experiencia, Valoración del Mérito y 
Examen de Aptitud para el Servicio 
Público * 

El 22 de marzo de 2010 

Entrevista* El 23 de marzo de 2010 

Calendario del 
concurso 

Determinación del candidato ganador* El 23 de marzo de 2010 
 * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 

las fechas, horarios y sedes indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo 
aviso. 
*Las diferentes etapas del concurso se llevarán a cabo en la dirección, fecha y 
horarios que se indique en las siguientes sedes: La etapa de la entrevista será en 
el D.F. 
• Mazatlán, Sinaloa Subdirector de Manejo de Recursos Pesqueros en el 

Pacífico Norte, Subdirector de Tecnología en el Pacífico Norte, Jefatura del 
Departamento de Conversión Industrial en el Pacífico Norte, Jefatura de 
Departamento de Sistemas de Captura. 

• Bahía Banderas se presentarán los concursantes a la plaza correspondiente 
a Administrador. 

• Ensenada se presentarán los concursantes a la plaza correspondiente de 
Director del Centro Regional de Investigación Pesquera en Ensenada 

• Distrito Federal se presentarán los concursantes a las plazas 
correspondientes de: Subdirección de Informática, Subdirección de Recursos 
Humanos, Jefatura del Departamento de Nómina, y la Dirección General 
Adjunta de Administración, Jefatura del Departamento de Sanidad y 
Nutrición Acuícola. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Pesca, www.inapesca.gob.mx a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en 
el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades 
serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.spc.gob.mx. 
Con relación al oficio circular No. SSFP/408/SPC/006/2009 de fecha 24 de junio 
de 2009, los aspirantes deberán presentar el examen de “Aptitud para el Servicio 
Público”. El temario se encuentra disponible en la página de 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: Documentos e Información Relevante; en 
el rubro: Aptitud para el Desempeño de las Funciones en el Servicio Público 
(Fracción III del Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.) 

Presentación de El Instituto Nacional de Pesca comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
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evaluaciones aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

Reglas de valoración La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes 
de Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de 
valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

- Enlace, Jefe de Departamento y Subdirector 70 (setenta), Director y 
Director General 80 (ochenta) 

• Las evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) no serán motivo de descarte  
Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos 
(Técnicos), Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
así como en la fase de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de 
aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA SUB ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión 
Curricular 

I.- Revisión 
Curricular 

0 Sin puntaje 0 

Exámenes de 
conocimientos

30 II.- Exámenes de 
conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 
 

Exámenes de 
Habilidades 

10 

20+10=30 

Evaluación de 
la Experiencia

10 III.- Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración 
del Mérito 

Valoración del 
Mérito 

20 

20+20=40 

IV.- Entrevista  30 30 
FORMULA I+II+III+IV=100  

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal del Instituto Nacional de Pesca 
www.inapesca.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto 
Nacional de Pesca, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Pesca, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
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III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en Av. Insurgentes Sur No. 489, Col. 
Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Deleg. Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
Claudia.leman@inapesca.sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 3871-9563 de 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. 

 
México D.F., a 3 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Pesca 

” Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Lic. María Isabel García Guardado 
Rúbrica. 

TEMARIOS PARA LA EVALUACION TECNICA 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y NUTRICION ACUICOLA 

 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable 
Subtema 1 Atribuciones de INAPESCA 
Subtema 2 Carta Nacional Acuícola 
Subtema 3 Instrumentos de política acuícola  
Subtema 4 Opiniones técnicas 
Página web: 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_ley_de_pesca 
Sanidad e inocuidad 
Subtema 1 Enfermedades de organismos acuáticos (certificables y notificables) 
Subtema 2 Técnicas de diagnóstico 
Subtema 3 Cuarentenas 
Subtema 4 Estrategias de producción de organismos acuáticos inocuos 
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Página web: 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_ley_de_pesca 
http://www.oie.int/ESP/ES_INDEX.HTM 
http://www.oie.int/ESP/normes/fcode/es_sommaire.htm 
Normatividad federal aplicable al sector acuícola 
Normas oficiales mexicanas (NOM) 
Página web: 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_cuadro_de_noms 
Producción acuícola  
Subtema 1 Producción pesquera y acuacultura en México 
Subtema 2 Comercio nacional e internacional de productos pesqueros y acuícolas. 
Gestión pública y administración 
Clasificador por objeto de gasto del Gobierno Federal 
Estadística para proyectos de investigación y producción acuícola  
Subtema 1 Estadística descriptiva y diferencial 
Subtema 2 Estadísticas básicas  
Subtema 3 Hipótesis 
Subtema 4 Tipos de variables 
Subtema 5 Distribuciones de probabilidad  
Subtema 6 Comparación de medias 
Subtema 7 Análisis de varianza 

 
SUBDIRECTOR DE TECNOLOGIA EN EL PACIFICO NORTE 
INVESTIGACION TECNOLOGICA 
Subtema: EVALUACION DE PROCESOS Y SISTEMAS DE PESCA 
Bibliografía:  
S. L. OKONSKI y L. W. MARTINI. 1977. Materiales didácticos para la capacitación en tecnología de artes y 
métodos de pesca. 1976 México/PNUD/FAO/Contribución al estudio de las pesquerías de México.  
ANDREEV N.N. 1966. Handbook of Fishing gear and its rigging. Translated from Russian. Published for the 
U.S. Department of the Interior and the Nacional Science Foundation, Washington, D.C. 
A VON BRANDT. 1964. Fish catching methods of the World. Fishing news (books) Ltd.  
FRIDMAN A.L. 1973. Theory and design of comercial fishing gear. Translated from Russian. Published for the 
U.S. Department of the Interior and the Nacional Science Foundation, Washington, D.C. 
J. M. Grande Vidal. 1991. Métodos de Investigación en Tecnología de Capturas. Serie de textos didácticos en 
ciencia y tecnología del mar. 
Subtema: EXPERIMENTACION Y OPTIMIZACION 
Bibliografía 
FRIDMAN A.L. 1973. Theory and design of comercial fishing gear. Translated from Russian. Published for the 
U.S. Department of the Interior and the Nacional Science Foundation, Washington, D.C. 
J. M. Grande Vidal. 1991. Métodos de Investigación en Tecnología de Capturas. Serie de textos didácticos en 
ciencia y tecnología del mar. 
FRIDMAN A.L. 1986. Calculations for Fishing Gear Design. Fishing news (books) Ltd.  
FAO/USSR. 1967. Seminar/Study Tour (group Fellowship) on Instrumentation and Methodology in Fishing 
technology, Moscow, 3-22 october 1966. lectures. 
Barnaby K.C. 1969. Basic Naval Architecture. Hutchinson &CO. (Publishers) Ltd. 
JOHN M. HAMLEY. 1975. Review of Gillnet Selectivity. J. fish. Res. Borrad., can., vol. 32:1943-1969. 
TADANOBU MACHII & YUKIO NOSE. 1989. Method to determine the mesh size of a purse Seine and its 
application to peruvian Jack Mackerel. Nippon Suisan Gakkaishi 56(1), 7-10 (1990). 
Valdemars 
HOLT S.J., 1963. A method for determining gear selectivity and its application. ICNAF Spec. Publ., No. 5, 
1963. 
GRANDE VIDAL J. M. 1987. Bottom Longline Efficiency, Selectivity and Standing stock Evaluation of the Red 
Grouper (Ephinephelus morio) in the Campeche Bank. Proceedings of the 1987 SEAMAP Passive Gear 
Assessment Wokshop at Mayaguez, Puerto Rico. NOAA Technical Memorandum NMFS-SEFSC-365. 
FAO, 1975. Catalogue of Small-Scale Fishing Gear. FAO.Fishing news Books. Ltd 
FAO-Manuales de pesca. 1974. Forma y Funcionamiento de la Puerta de Arrastre.  
STEELE. J.H. 1977. FISHERIES MATHEMATICS. Academic press INC. (LONDON) Ltd. 
Pitcher T.J. (ed)., 1986. The Behavior of Teleost Fishes.The Johns Hopkins University Press. 
PESCA EXPLORATORIA 
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Subtema: EVALUACION DE RECURSOS POTENCIALES 
Bibliografía 
Saville A., 1978. Métodos de reconocimiento para la evaluación de los recursos pesqueros. FAO, DOC. TEC. 
PESCA, 171:78 p 
Yudovich Yu. B. & Baral. A.A. 1970. Exploratory fishing and scouting. Translated from Russian. Israel Program 
for Scientific Translations. Jerusalem, 1970. 
Burczynski J. 1982. Introducción al uso de sistemas sonar para la estimación de la biomasa de peces. FAO. 
Documentos Técnicos de Pesca No. 191 
Tema: DESARROLLO Y OPTIMIZACION DE PROCESOS Y PRODUCTOS PESQUEROS 
Subtema: EVALUACION DE PROCESOS INDUSTRIALES 
Bibliografía 
HACCAP 
CODEX 
Rehbein, H., & Oehlenschlaeger, J., (ed.), 2009. Fishery products: quality, safety and authenticity (English)/ 
Oxford (United Kingdom), Wiley-Blackwell, 2009, 477 p.  
ISBN 978-1-4051-4162-8  
Sakaguchi, M., (ed.), 2004. More efficient utilization of fish and fisheries products; Proceedings of the 
International symposium on the occasion of the 70th anniversary of the Japanese Society of Fisheries Science, 
held in Kyoto, Japan, 7-10 October 2001 (English) In: Developments in Food Science (Netherlands), No. 42/ 
Amsterdam (Netherlands), Elsevier , 2004 , 464 p. 
FAO, 1970. Fishing Ports and Markets. Fishing News (Books) Ltd 
Kinnear T. C. & Taylor J. R. 1979. Marketing Research and Applied Approach. International Student Edition. 
McGraw-Hill Kogakusha, Ltd.  
Subtema: DESARROLLO Y EXPERIMENTACION DE PRODUCTOS 
Bibliografía 
Rehbein, H., & Oehlenschlaeger, J., (ed.), 2009. Fishery products: quality, safety and authenticity (English)/ 
Oxford (United Kingdom), Wiley-Blackwell, 2009, 477 p.  
ISBN 978-1-4051-4162-8  
Sakaguchi, M., (ed.), 2004. More efficient utilization of fish and fisheries products; Proceedings of the 
International symposium on the occasion of the 70th anniversary of the Japanese Society of Fisheries Science, 
held in Kyoto, Japan, 7-10 October 2001 (English) In: Developments in Food Science (Netherlands), No. 42/ 
Amsterdam (Netherlands), Elsevier, 2004, 464 p. 
FAO, 1970. Fishing Ports and Markets. Fishing News (Books) Ltd 
Kinnear T. C. & Taylor J. R. 1979. Marketing Research and Applied Approach. International Student Edition. 
McGraw-Hill Kogakusha, Ltd. 
Connell, J. J. 1995. Control of Fish Quality, 4th Edition. ED. Wiley-Blackwell. ISBN: 978-0-85238-226-4 
NORMATIVIDAD GENERAL 
Subtema: NORMATIVIDAD GENERAL 
Bibliografía 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS de pesca 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS sanitarias de productos pesqueros 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS ambientales relacionadas con actividades o productos pesqueros 
LEY GENERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLOGICO 
(REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES OFICIALES SOBRE AREAS NATURALES PROTEGIDAS Y SU 
INTERRELACION CON ACTIVIDADES PESQUERAS) 
DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACION PESQUERA EN ENSENADA  
Conocimientos básicos de los principales recursos pesqueros del Pacífico Mexicano y Golfo de California 
Subtema 1: Principales especies de organismos marinos en cuanto a valor económico, volumen e importancia 

social que se explotan en el Pacífico Mexicano y Golfo de California con énfasis en la Península 
de Baja California 

Bibliografía:  
SAGARPA. 2007. Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca– 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Página Web: 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_anuario_estadistico_de_pesca 
Subtema 2: Principales organismos acuícolas que se cultivan en el Pacífico Mexicano, Golfo de California, con 

énfasis en la península de Baja California.  
Bibliografía:  
SAGARPA. 2007. Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca– 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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Página Web: 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_anuario_estadistico_de_pesca 
Subtema 3: Estado de aprovechamiento de las especies de interés en el Pacífico, así como la organización 

pesquera en el Estado de Baja California.  
Bibliografía:  
SAGARPA. 2000. Sustentabilidad y pesca responsable en México: Evaluación y Manejo. Instituto Nacional de 
la Pesca–Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 1111 pp. 
Página Web: 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=124&Itemid=124 
Administración y Evaluación de Proyectos de Investigación Pesquera y Acuícola  
Subtema 1: Diseño de investigación 
Bibliografía:  
Cochran, W. G. y G. M. Cox. 1992. Diseños experimentales. Trillas. 2a. ed. 661 pp. 
Spector, P. E. 1981. Research design. Sage University. 80 pp. 
Subtema 2: Protocolo de investigación 
Bibliografía: Cargill, M. y P. O’Connor. 2009. Writing Scientific Research Articles: Strategy and Steps. Wiley-
Blackwell. 173 pp. 
Subtema 3: Métodos para supervisar el cumplimiento de los objetivos planteados en los proyectos de 
investigación, así como su seguimiento 
Bibliografía: PMBOK Guide. 2004. A guide to the project management body of knowledge. 3rd ed. Project 
Management Institute. 390 pp. 
Subtema 3: Revisión y evaluación de opiniones y dictámenes técnicos. 
Página Web: 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=section&id=3&Itemid=18  
Vinculación de la investigación científica con la administración pública de los recursos pesqueros 
Subtema 1: Carta Nacional Pesquera. 
Página Web: 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=124&Itemid=124 
Subtema 2: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Bibliografía: SAGARPA. 2007. Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 119 pp. 
Subtema 3: Normas Oficiales Mexicanas que regulan la actividad pesquera aplicables al Pacífico así como en 

las que se tiene injerencia en el noroeste del país. 
Página Web: http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_cuadro_de_noms 
Subtema 4: Areas naturales protegidas y su relación con la pesca y acuacultura. 
Página Web: http://www.conanp.gob.mx/  
Conocimientos básicos  
Subtema 1: Modelos de producción excedente: conceptos básicos. 
Bibliografía: Hilborn, R. and C. Walters. 1999. Quantitative Fisheries Stock Assessment: Choice, Dynamics and 
Uncertainty.  
Quiin, T.J. y R.B. Deriso. 1999. Quantitative Fish Dynamics. Oxford University Press.  
Subtema 2: Análisis de riesgo en pesquerías y en cultivos acuícolas 
Bibliografía: Seijo, J.C., O. De Feo y S. Salas. 1997. Bioeconomía pesquera: Teoría, modelación y manejo. 
FAO Documento Técnico de Pesca No. 368. Roma. 176 pp. 
Subtema 3: Manejo de bases de datos pesqueros 
Bibliografía: FAO. 2008. The State of World Fisheries and Aquaculture. Food and Agriculture Organization of 
the United Nations / Fisheries and Aquaculture Department. Rome. 176 PP. 
SAGARPA. 2007. Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca– 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo rural, Pesca y Alimentación. 
Página Web: http://www.fao.org/docrep/011/i0250e/i0250e00.htm 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_anuario_estadistico_de_pesca 
Subtema 4: Modelos Análisis de la Población Virtual. 
Bibliografía: Haddo, M. 2001. Modelling and Quantitative Methods in Fisheries. Chapman & Hall/CRC 
SUBDIRECCION DE MANEJO DE RECURSOS PESQUEROS EN EL PACIFICO NORTE 
Conocimientos generales sobre recursos naturales y actividad pesquera 
Subtema 1: Estadística oficial pesquera mexicana y mundial; tendencias Tópicos, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o descripción 
Zonificación, regiones pesqueras, registros de capturas, principales pesquerías de México y de la región 
Noroeste 
Página Web  
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http://www.fao.org/docrep/011/i0250s/i0250s00.htm http://www.fao.org/docrep/009/y5852s/y5852s00.htm, 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_anuario_estadistico_de_pesca,  
Subtema 2: Masas de agua en la región del Pacífico norte de México 
Bibliografía: BAKUN, A. PATTERNS IN OCEAN. OCEAN PROCESSES AND MARINE POPULATION 
DYNAMICS. 1996. CALIFORNIA SEA GRANT COLLEGE SYSTEM. 323P 
Subtema 3: Conceptos ecológicos 
Bibliografía VALIELA I. 1995.MARINE ECOLOGICAL PROCESSES 1995. HOODS HOLE. MA, USA, ed. 
SPRINGER. 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o descripción 
Procesos de producción y productividad natural 
Página Web 
Subtema 4: Estatus de las pesquerías y recursos potenciales 
Bibliografía Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 
Página Web 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=124&Itemid=124, 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=136&Itemid=136  
Investigación y evaluación de recursos  
Subtema 1: Estadística y bioestadística 
Bibliografía Zar, J.H. (1984) Bioestatistical Analysis. 2nd. Edn. Prentince-Hall, Englewood Cliffs, NJ. 
Página Web 
http://www.fao.org/docrep/009/a0198e/a0198e00.htm,  
Subtema 2: Métodos y técnicas de evaluación de recursos comunes en la región Pacífico Norte de México 
Estimaciones de biomasa por hábitat de los recursos 
Riesgo incertidumbre en modelos y en el manejo de recursos naturales 
Bibliografía HADDON, M. 2001. Modelling and quantitative methods in fisheries. Chapman & Hall/CRC, 406 p.  
HILBORN, R., and C. J. WALTERS. 1992. Quantitative Fish Stock Assessment. Choice, Dynamics and 
Incertainty. Chapman and hall. New York. 569 pp. 
HILBORN, R., C. J. WALTERS and D. LUDWIG. 1995. Sustainable Exploitation of Renewable Resources . 
Annu. Rev. Ecol. Syst., 26: 45-67 
Hoggarth, D.D.; Abeyasekera, S.; Arthur, R.I.; Beddington, J.R.; Burn, R.W.; Halls, A.S.; Kirkwood, G.P.; 
McAllister, M.; Medley, P.; Mees, C.C.; Parkes, G.B.; Pilling, G.M.; Wakeford, R.C.; Welcomme, R.L. Stock 
assessment for fishery management–A framework guide to the stock assessment tools of the Fisheries 
Management Science Programme (FMSP). FAO Fisheries Technical Paper. No. 487. Rome, FAO. 2006. 261p. 
Includes a CD-ROM 
Hoggarth, D.D.; Abeyasekera, S.; Arthur, R.I.; Beddington, J.R.; Burn, R.W.; Halls, A.S.; Kirkwood, G.P.; 
McAllister, M.; Medley, P.; Mees, C.C.; Parkes, G.B.; Pilling, G.M.; Wakeford, R.C.; Welcomme, R.L. Stock 
assessment for fishery management–A framework guide to the stock assessment tools of the Fisheries 
Management Science Programme (FMSP). FAO Fisheries Technical Paper. No. 487. Rome, FAO. 2006. 261p. 
Includes a CD-ROM 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o descripción 
Página Web 
ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/009/a0486e/a0486e00.pdf  
http://www.fao.org/DOCREP/006/X8498S/X8498S00.HTM 
Subtema 3: Reclutamiento, crecimiento y mortalidad de poblaciones naturales explotadas 
Bibliografía HILBORN, R., and C. J. WALTERS. 1992. Quantitative Fish Stock Assessment. Choice, Dynamics 
and Incertainty. Chapman and hall. New York. 569 pp. 
Subtema 4: Puntos de referencia en el manejo pesquero 
Bibliografía Caddy. J. F., Mahon, R. Reference points for fisheries management. FAO Fisheries Technical 
paper. No. 347. ROME. FAO. 1995. 83 p. 
Subtema 5: Ecología 
Bibliografía Margalef, R. 1981. Ecología. Editorial Planeta. España. 245 p. 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o descripción 
Metapoblaciones, comunidades, poblaciones, zonificación de ambientes marinos, limnología básica 
Tecnología, economía y mercado 
Subtema 1: Valor agregado 
Externalidades 
Bibliografía; SEIJO, J.C. y O. DEFEO. 1994 BIOECONOMIA PESQUERA TEORIA MODELACION Y MANEJO 
1994. FAO 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o descripción 
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Página Web  
http://www.fao.org/docrep/003/w6914s/w6914s00.htm  
Subtema 2: Sistemas de pesca selectivos 
Bibliografía:  
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o descripción 
Página Web  
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=137&Itemid=137  
Administración y evaluación de proyectos 
Subtema 1: Planteamiento y prueba de hipótesis  
Subtema 2: Diseño experimental 
Subtema 3: Indicadores 
Subtema 4: Técnicas de evaluación y seguimiento de proyectos 
Soporte y relaciones de instrumentos e instituciones en la gestión pesquera 
Subtema 1: Ordenamiento General del Territorio 
 Ordenamiento Ecológico Marino en el Pacífico Norte 
 Ordenamiento Pesquero 
Página Web 
http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/politica_ambiental/ordenamientoecologico/Pages/ordenamiento 
pacificonorte.aspx  
http://www.fao.org/docrep/008/y3427s/y3427s00.htm  
Subtema 2: Legislación y normatividad pesquera y ambiental relativa a la pesca 
 Obligaciones y responsabilidades legales del INAPESCA 
Ley General de Pesca y Acuacultura Responsable, Normas Oficiales Mexicanas 
Página Web 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=124&Itemid=124, 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_cuadro_de_noms 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_ley_de_pesca  
Tópicos selectos 
Subtema 1 Pesquería de camarón: Alto Golfo de California y Sinaloa 
 Cambio climático global 

Organizaciones de la Sociedad Civil para la gestión y conservación de recursos pesqueros en el 
noroeste de México 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE CONVERSION INDUSTRIAL EN EL PACIFICO NORTE 
Conocimientos básicos de los principales recursos pesqueros del Pacífico mexicano y Golfo de California 
Subtema 1:  1.1 Principales especies de organismos marinos en cuanto a valor económico, volumen e 

importancia social que se explotan en el Pacífico mexicano y Golfo de California 
 1.2 Principales recursos sujetos a procesos industriales. 
 1.3 Estado de aprovechamiento de las especies de interés, así como de la organización 

pesquera. 
Bibliografía:  
SAGARPA. 2007. Anuario Estadístico de Acuaculatura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca– 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Página Web: 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_anuario_estadistico_de_pesca 
Subtema 2: Administración y evaluación de proyectos de investigación sobre procesos industriales en el 

Pacífico mexicano y Golfo de California,  
 2.1 Diseño de investigación. 
 2.2 Protocolo de investigación. 
 2.3 Métodos para supervisar el cumplimiento de los objetivos planteados en los proyectos de 

investigación, así como su seguimiento. 
 2.4 Revisión y evaluación de opiniones y dictámenes técnicos. 
Bibliografía:  
Cargill, M. y P. O’Connor. 2009. Writing Scientific Research Articles: Strategy and Steps. Wiley-Blackwell. 173 pp.  
PMBOK Guide. 2004. A guide to the project management body of knowledge. 3rd ed. Project Management 
Institute. 390 pp. 
Subtema 3: Vinculación de la investigación técnica y científica con la administración pública de los recursos 
pesqueros.  

3.1 Carta Nacional Pesquera. 
3.2 Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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3.3 Normas Oficiales Mexicanas que regulan la actividad pesquera aplicable al Pacífico 
mexicano.  

Bibliografía:  
SAGARPA. 2007. Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 119 pp. 
Carta nacional pesquera actualización, 2002, 2004, 2006 
Normas oficiales mexicanas (NOM) que regulan la actividad pesquera, en Pacífico mexicano 
Web:  
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_cuadro_de_noms 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=124&Itemid=124 
Subtema 4: Conocimientos básicos 

4.1 Procesos de conversión industrial de productos de la pesca.  
4.2 Procesos nutricionales de productos naturales y elaborados de la pesca 
4.3 Análisis bromatológicos, farmacológicos y toxicológicos  
4.4 Análisis de procesos químicos y de actividad biológica de productos naturales y 

transformados de la pesca. 
4.5 Aseguramiento de la Calidad de los Productos Pesqueros. 
4.6 El Pescado Fresco: Su Calidad y Cambios de su Calidad 

Bibliografía:  
FAO. © 2005-2010. Fisheries Issues. Risk assessment in the fishing industry. Text by Lahsen Ababouch. In: 
FAO Fisheries and Aquaculture Department 
FAO. © 2005-2010. Fisheries Topics: Utilization. Hazard Analysis Critical Control Point (HACCP). Text by 
Lahsen Ababouch. In: FAO Fisheries and Aquaculture Department 
 Huss, H. H. 1997. Aseguramiento de la Calidad de los Productos Pesqueros. Documentos Técnicos de 
Pesca-FAO. 
Huss, H. H. 1999. Aseguramiento de la Calidad de los Productos Pesqueros. Documentos Técnicos de Pesca-FAO 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definiciones o descripción. 
Web: http://www.fao.org/fishery/topic/14774/en 
 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE CAPTURAS EN EL PACIFICO NORTE  
Conocimientos básicos de los principales recursos pesqueros del Pacífico Mexicano y Golfo de California 
Subtema 1: 1.1 Principales especies de organismos marinos en cuanto a valor económico, volumen e 

importancia social que se explotan en el Pacífico mexicano y Golfo de California. 
1.2 Principales sistemas de pesca utilizados.  
1.3 Estado de aprovechamiento de las especies de interés, así como de la organización 

pesquera. 
Bibliografía: SAGARPA. 2007. Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca. Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca-Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Página Web: 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_anuario_estadistico_de_pesca 
Subtema 2: Administración y evaluación de proyectos de investigación sobre sistemas de captura en el 
Pacífico mexicano y Golfo de California,  
2.1 Diseño de investigación. 
2.2 Protocolo de investigación. 
2.3 Métodos para supervisar el cumplimiento de los objetivos planteados en los proyectos de investigación, 
así como su seguimiento. 
2.4 Revisión y evaluación de opiniones y dictámenes técnicos. 
Bibliografía: Cargill, M. y P. O’Connor. 2009. Writing Scientific Research Articles: Strategy and Steps. Wiley-
Blackwell. 173 pp. PMBOK Guide. 2004. A guide to the project management body of knowledge. 3rd 
ed. Project Management Institute. 390 pp. 
Subtema 3: Vinculación de la investigación técnica y científica con la administración pública de los recursos 
pesqueros.  
3.1 Carta Nacional Pesquera. 
3.2 Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
3.3 Normas Oficiales Mexicanas que regulan la actividad pesquera aplicable al Pacífico mexicano.  
Bibliografía: SAGARPA. 2007. Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 119 pp. Carta Nacional pesquera actualización, 2002, 
2004, 2006 
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Web:  
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/cona_cuadro_de_noms 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=124&Itemid=124 
Subtema 4: Conocimientos básicos 

4.1 Evaluación de los sistemas y procesos de pesca utilizados en el Pacífico mexicano y Golfo 
de California.  

4.2 Procesos de normalización nacional e internacional sobre artes y métodos de pesca,  
4.3 Métodos exploratorios de recursos pesqueros con énfasis en recursos potenciales 

Bibliografía: "Fisheries Topics: Technology" data collection  

Nedélec, C.; Prado, J. Definition and classification of fishing gear categories. 
Définition et classification des catégories d'engins de pêche. 
Definición y clasificación de las diversas categorías de artes de pesca. 
FAO Fisheries Technical Paper. No. 222. Revision 1. Rome, FAO. 1990. 92p. 

Revista Ciencia Pesquera. Instituto Nacional de la Pesca 
FAO. 2003-2010. Topics Fact Sheets. Tecnología. Topics Fact Sheets. In: FAO Fisheries and Aquaculture 
Department [online]. Rome. Updated 2004 31 12. [Cited 4 February 2010].  
S. L. OKONSKI y L. W. MARTINI. 1977. Materiales didácticos para la capacitación en tecnología de artes y 
métodos de pesca. 1976 México/PNUD/FAO/Contribución al estudio de las pesquerías de México.  
ANDREEV N.N. 1966. Handbook of Fishing gear and its rigging.Translated from Russian. Published for the 
U.S. Department of the Interior and the Nacional Science Foundation, Washington, D.C. 
A VON BRANDT. 1964. Fish catching methods of the World. Fishing news (books) Ltd.  
FRIDMAN A.L. 1973. Theory and design of comercial fishing gear. Translated from Russian. Published for the 
U.S. Department of the Interior and the Nacional Science Foundation, Washington, D.C. 
J. M. Grande Vidal. 1991. Métodos de Investigación en Tecnología de Capturas. Serie de textos didácticos en 
ciencia y tecnología del mar. 
PESCA EXPLORATORIA  
Saville A., 1978. Métodos de reconocimiento para la evaluación de los recursos pesqueros. FAO, DOC. TEC. 
PESCA, 171:78 p 
Yudovich Yu. B. & Baral. A.A. 1970. Exploratory fishing and scouting. Translated from Russian. Israel Program 
for Scientific Translations. Jerusalem, 1970. 
Burczynski j. 1982. Introducción al uso de sistemas sonar para la estimación de la biomasa de peces. FAO. 
Documentos Técnicos de Pesca No. 191 
Web: http://www.fao.org/fishery/topic/2800/es 
ADMINISTRADOR 
Tema 1: Análisis e interpretación de los estados financieros 
http://www.monografias.com/trabajos11/interdat/interdat.shtml 
Subtema 1: Programación de presupuestos 
Bibliografía: Analisis e interpretación de estados financieros. De Abraham Perdomo Romero. Ed: CENGAGE  
Learnign Editores este texto no se concreta a la exposición de los métodos más comunes, como el análisis 
financiero fundamental y el análisis técnico, sino que incluye la interpretación y estudios de los estados 
financieros básicos y complementarios, y reglas que deben seguirse durante las pláticas preliminares con los 
clientes y la preparación de los informes correspondientes. 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Página Web 
http://www.monografias.com/trabajos13/clapre/clapre.shtml 
http://www.gandhi.com.mx/index.cfm/id/Producto/dept/libros/pid/349438 Subtema 2: Fundamentos de contabilidad 
Bibliografía: Primer Curso de Contabilidad de Elías Lara, Ed. Trillas 
El libro que constituye las serie de contabilidad del profesor Elías Lara Flores contienen temas actualizados 
que se incluyen en los programas de estudio de contabilidad básica, intermedia y avanzada, de las principales 
escuelas y facultades que imparten las citadas asignaturas. el desarrollo gradual de los temas tratados y su 
explicación amplia, clara y precisa, así como lo abundante serie de problemas resueltos conducen a una 
entera comprensión de la materia. la serie se distingue por el gran apoyo didáctico que brinda el cuestionario 
incluido al final de cada capítulo ya que éste le permite al estudiante autoevaluar sus conocimientos teóricos, 
para lo cual sólo tiene que comprobar si sus respuestas no son las correctas valiéndose de la correlación 
numérica entre los conceptos teóricos y las preguntas del cuestionario; el primer curso de contabilidad incluye 
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un disco compacto con un programa interactivo que permite al estudiante consultar cualquier tema de la obra, 
lo cual facilita su aprendizaje en un ambiente visual agradable, además el disco contiene la resolución de 
todos los ejercicios de manera que podrá verificarse si la solución encontrada es la correcta o si se cometió 
algún error. 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Página Web 
http://www.monografias.com/trabajos36/curso-contabilidad/curso-contabilidad.shtml?monosearch 
Subtema 3: Control, seguimiento y actualización de inventarios  
Bibliografía Compras e Inventarios de Claudio Soriano Soriano, Ediciones Díaz de Santos  
En la actualidad, es necesario integrar la gestión de las compras y los inventarios en una visión logística 
global que permita incrementar las posibilidades de alcanzar altos niveles de eficiencia y rentabilidad en la 
dirección de la empresa. 
Títulos, preceptos y/o epígrafes 
Página Web 
http://www.monografias.com/trabajos60/control-inventarios/control-inventarios2.shtml?monosearch 
Tema 2: 
Administración de Recursos Humanos 
Subtema 1: 
Visión Integrada de la Gestión de Recursos Humanos 
Bibliografía Manual de Recursos Humanos 
De: DANIEL PATRICIO JIMENEZ Ed: ESIC 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Página Web 
http://www.monografias.com/trabajos17/antecedentes-recursos-humanos/antecedentes-recursos-humanos.shtml? 
monosearch 
Subtema 2: 
Manejo de Conflictos 
Bibliografía Manejo de Conflictos 
De: MAURO RODRIGUEZ ESTRADA Ed: El Manual Moderno 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Página Web 
http://www.monografias.com/trabajos40/manejo-conflictos/manejo-conflictos.shtml?monosearch 
Subtema 3: 
Negociación y orientación a resultados.  
Bibliografía Integración de Equipos 
De: MAURO RODRIGUEZ ESTRADA  Ed. El Manual Moderno 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Página Web 
http://www.monografias.com/trabajos60/proceso-negociacion/proceso-negociacion.shtml 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION  
Recursos Humanos 

1. Administración de Recursos Humanos y Administración Pública 
2. Servicio Profesional de Carrera (Siete Subsistemas: Planeación de Recursos Humanos, Ingreso, 

Desarrollo Profesional, Capacitación y Certificación de Capacidades, Evaluación del 
Desempeño, Separación, Control y Evaluación) 

3. Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos. 
4. Clasificador del Objeto del Gasto para la Administración Pública y Relaciones Laborales 

y Prestaciones Económicas. 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 
Recursos Materiales y Financieros 

1. Adquisiciones, Servicios Generales y Licitaciones 
2. Integración del presupuesto anual. 
3. Seguridad Interna (protección civil). 

Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado 



126     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

Ley del Impuesto sobre la Renta 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Reglamento Interior de la SAGARPA 
Manual de Normas Presupuestarias para el Ejercicio del Gasto 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
Manual de normas presupuestarias para el ejercicio del gasto 
Lineamientos para la integración de Comités Técnicos 
Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE NOMINA 
Aplicación de impuestos  
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Administración 
Clasificación por objeto del gasto. Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública Federal. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Disposiciones sobre bases y lineamientos de adjudicaciones directas, de procedimientos de contratación, 
criterios de excepción. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Art. 22, Art. 26, Art. 38 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Marco Jurídico y Normativo Laboral.  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento (Subsistema de 
Separación). 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Ley Federal del Trabajo. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Normativa sobre Prestaciones. 
Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal. 
Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Nueva modificación. 
Normatividad sobre el Proceso de Contratación. 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento (Subsistema de Ingreso). 
Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal. 
Normatividad vigente en Nómina y Pagos. 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento. 
Ley del Impuesto sobre la Renta. Nueva Reforma. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal. 
Normatividad aplicable para la elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos.  
Organización y Normatividad Programático Presupuestal Capítulo 1000. 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento. 
Manual de Normas Presupuestarias de la APF. 
SUBDIRECCION DE INFORMATICA 
Subtema 1: Administración de Centros de Cómputo. 
Administración general. Organización de un centro de cómputo. Adquisición de software y hardware. 
Problemas más comunes en un centro de cómputo.  
Página Web 
http://www.monografias.com/trabajos11/admicomp/admicomp.shtml 
Base de datos y sistema de información 
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Subtema 2: Base de datos. 
Base de datos y sistema de gestión de base de datos. Aplicación.  
 Modelos de datos. Definición. Diagrama entidad-relación. Estructura de base de datos relacionales.  
Base de datos orientados a objetos. Almacenamiento y estructura de archivos. Indexación y asociación. 
Procesamiento de consultas. Transacciones. Sistema de recuperación.  
Arquitecturas. Seguridad e integridad de los datos. Bases de datos distribuidas. Los SGBD más usados. 
Bibliografía: 
FUNDAMENTOS DE BASES DE DATOS Cuarta edición/Abraham Silberschatz, Henry F. Korth, S. Sudarshan 
/ McGraw-Hill. 
BASE DE DATOS/ SOFTWARE LIBRE /FORMACION DE POSTGR DISEÑO DE BASE DE DATOS 
RELACIONALES/ Adoración de Miguel Castaño, Piattini, Esperanza Marcos Martinez/ Alfaomega 
Página Web 
http://www.monografias.com/trabajos34/base-de-datos/base-de-datos.shtml?monosearch 
http://www.monografias.com/trabajos72/base-datos/base-datos.shtml 
Subtema 3: Sistemas de Información 
Desarrollo, Nociones, Requerimientos, Análisis/Diseño, Construcción, Pruebas, Producción / Mantenimiento, 
Infraestructura de red, Servidores de datos y sistemas de almacenamiento, Servidor de aplicaciones, 
Dispositivos de seguridad. 
Bibliografía: 
VICTOR 
DIRECCION Y GESTION DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION EN LA EMPRESA: UNA VISION 
INTEGRADORA (2a. ED.) de VV.AA. 
Página Web 
http://www.angelfire.com/cantina/plan/index.htm 
http://es.kioskea.net/contents/systeme-d-information/si-systeme-d-information.php3# 
Sistemas de información geográfica 
Subtema 4: Sistemas de información geográfica 
Funcionamiento de un SIG. Técnicas utilizadas en los Sistemas de Información  
Geográfica. 
Software SIG. El futuro de los SIG 
Bibliografía: 
Bosque Sendra, J. (1992), Sistemas de Información Geográfica. Rialp. Madrid. 
Chang, K. (2007) Introduction to Geographic Information System, 4th Edition. McGraw-Hill. 
Página Web 
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_Informaci%C3%B3n_Geogr%C3%A1fica 
http://www.monografias.com/trabajos/gis/gis.shtml?monosearch 
Evaluación de Recursos Informáticos 
Subtema 5: ANALISIS COSTO-BENEFICIO 
Costos. Beneficios. Personal. Hardware. Software. Toma de decisiones. Análisis estratégico. Inversión. 
Presupuesto. VAN (Valor Actual Neto). TIR (Tasa Interna de Rendimiento) 
Página Web 
http://html.rincondelvago.com/evaluacion-de-recursos-informaticos.html 
Redes y Telecomunicaciones 
Subtema 6: Redes y Telecomunicaciones 
Diseño y administración de redes, Desarrollo, Medios de comunicación, Enlaces 
Bibliografía 
Enciclopedia Interactiva de los Conocimientos. Océano 
Volumen 3. Páginas 1107 – 1152 - INTRODUCCION A LA INFORMATICA. 
Internacional Technical Organization, "Introduction to Networking Technologies Document number GG24-
4338-00" , International Technical Organization Raleigh Center,1994. 
Página Web 
Redes Computacionales. http://html.rincondelvago.com/redes-computacionales.html 
Redes Informáticas. http://es.wikipedia.org/wiki/Redes_Inform%C3%A1ticas 
Topologías de Red. http://www.monografias.com/trabajos15/topologias-neural/topologias-neural.shtml 
Protocolos de red. http://es.wikipedia.org/wiki/Protocolo_de_red 
http://www.monografias.com/trabajos11/repri/repri.shtml?monosearch 
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Protocolo TCP/IP. http://www.monografias.com/trabajos/protocolotcpip/protocolotcpip.shtml 
http://www.monografias.com/trabajos12/trdecom/trdecom.shtml?monosearch 
http://www.monografias.com/trabajos62/disenio-administracion-redes/disenio-administracion-
redes2.shtml?monosearch 
INAPESCA 
Subtema 7 Conocimientos Básicos del INAPESCA y sus funciones Atribuciones del INAPESCA, 

Instrumentos de Política Pesquera y Acuícola, Carta Nacional Pesquera y Carta Nacional 
Acuícola estructura y observancia. Planes de Manejo Pesquero y Acuícola estructura y 
observancia. 

Página Web 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=124&Itemid=124 
http://info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed/171/default.htm?s= 
http://www.inapesca.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=100&Itemid=65 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
Subtema: Reglamento Interior de la SAGARPA 
Títulos: Estructura Orgánica de la SAGARPA. 
 Organos desconcentrados y descentralizados de la SAGARPA. 

Atribuciones del INSTITUTO NACIONAL DE PESCA. 
Estructura del INSTITUTO NACIONAL DE PESCA. 

Bibliografía: Reglamento Interior de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION. 

 Manual de Organización del INSTITUTO NACIONAL DE PESCA. 
 NORMATIVIDAD DE LAS RELACIONES LABORALES EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL. 
Subtema: Derechos y Obligaciones de los Trabajadores de Base al Servicio de las Dependencias del 

Ejecutivo Federal 
Títulos: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Condiciones Generales de Trabajo de la SAGARPA y del SECTOR PESCA. 
 Procedimiento de cese de los Efectos del Nombramiento de los Trabajadores de Base. 
Bibliografía: Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Pesca. 

Subtema:  Remuneraciones al personal, sueldos y prestaciones económicas 
Títulos: Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal. (vigente) 
 Impuesto Sobre la Renta. 
 Apoyos fiscales para el Servidor Público que no forman parte de su salario. 
 ESTIMULOS Y RECOMPENSAS.  
Bibliografía: Acuerdo mediante el cual se expide el manual de percepciones de los Servidores Públicos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, vigente para cada 
año fiscal. 

 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS. 
Subtema:  Organización de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Títulos:  Marco Normativo de la Organización de los Trabajadores Burocráticos, al amparo del 

Artículo 123, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Artículo 71 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

DEL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO 

Subtema: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  
Títulos: Artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
LEY DEL ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo de 2007. 
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LEY DEL ISSSTE vigente a partir del 1 de abril de 2007. 
Bibliografía: Climént Beltrán Juan. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Comentarios y Jurisprudencia, 

Editorial esfinge.  
De Buen Lozano, Néstor. DERECHO DEL TRABAJO, tomo I, Editorial Porrúa.  
De Buen Lozano, Néstor. DERECHO DEL TRABAJO, tomo II, Editorial Porrúa. 

 EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

Subtema 1: Marco Legal de Aplicación del Sistema 
Títulos: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal 
Bibliografía: Ricardo Sepúlveda Iguíñiz. Ley del Servicio Profesional de Carrera: UN PASO HACIA LA 

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA MEXICANA. Breviarios Jurídicos. Editorial Porrúa. 
Subtema 2: De los Diversos Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera. 
Títulos: Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos del Sistema. 
 Del Subsistema de Ingreso. 
 Del Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades. 
 Del Subsistema de Separación. 
Bibliografía: Ricardo Sepúlveda Iguíñiz. Ley del Servicio Profesional de Carrera: UN PASO HACIA LA 

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA MEXICANA. Breviarios Jurídicos. Editorial Porrúa. 
 DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
Subtema 1: Disposiciones Generales de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 
Subtema 2: Las Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (artículos 7 y 8 de la 

L.F.R.A.S.P.) 
Subtema 3: Sanciones Administrativas y Procedimientos que deben seguir los superiores jerárquicos 

para aplicarlas. 
Subtema 4: Registro Patrimonial de los Servidores Públicos. 
Subtema 5: Estructura Básica de la Administración Pública Federal 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 Ley Organica de la Administración Pública Federal 
  ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Subtema: La Planeación Estratégica y la Administración de Personal 
Bibliografía: Gary Dessler; Editorial ADMINISTRACION DE PERSONAL, octava edición, Pearson 

Educación, México 2001, parte 1, pág. 19 a la 23 
Subtema: Reclutamiento y Selección; EL CARACTER DEL ANALISIS DE PUESTOS. 
Bibliografía: Gary Dessler; Editorial ADMINISTRACION DE PERSONAL, octava edición, Pearson 

Educación, México 2001, parte ii, pág. 83 a la 85 
Subtema: EL PROCESO DE CAPACITACION. 
Bibliografía: Gary Dessler; Editorial ADMINISTRACION DE PERSONAL, octava edición, Pearson 

Educación, México 2001, parte iii, pág. 249 a la 256. 
Subtema: COMO CREAR ORGANIZACIONES CON BASE EN EQUIPOS 
Bibliografía: Gary Dessler; Editorial ADMINISTRACION DE PERSONAL, octava edición, Pearson 

Educación, México 2001, parte iii pág. 303 a la 308. 
______________________ 

Secretaría de Educación Pública 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA 04/2010 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal emite la siguiente 
aclaración a la convocatoria 04/2010 publicada el miércoles 17 de febrero de 2010, se realiza la  
siguiente aclaración: 

Dice: 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Desarrollo Institucional de los Servicios de Formación Continua 

Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación y Psicología. 

Perfil  Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 
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Debe decir: 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Desarrollo Institucional de los Servicios de Formación Continua 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación. 

Perfil  Escolaridad 

Grado de avance escolar: Normal. 

Asimismo, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 
rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los 
aspirantes registrados y al público en general. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Suplente del Secretario Técnico 

Director General Adjunto en Materia de Administración de Personal 
Lic. Rodrigo Alejandro López Gómez 

Rúbrica. 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se 

deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con una copia legible. 

Documento a publicar en original con sello y con las hojas enumeradas, firma autógrafa y fecha de expedición 

del mismo, sin alteraciones y acompañado de una copia legible. 

Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 

Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 06/2010 dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Director de Planeación 

Nivel administrativo 11-216-1-CFMA002- 0000204-E-C-G 

Director de Area Número de vacantes 
Una 

Percepción mensual 
bruta 

$56,129.21 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve 21/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Televisión 
Educativa (DGTVE) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la difusión de aplicación de las normas y lineamientos establecidos 
en materia de planeación, programación presupuestación y evaluación, y en 
su caso emitir los criterios internos para apoyar el cumplimiento de los 
objetivos de la DGTVE; 

2. Coordinar la integración, formulación y evaluación del Programa Operativo 
Anual de acuerdo a los planes y programas nacionales y sectoriales; 

3. Verificar y asesorar a las Areas de la DGTVE, para la elaboración del 
anteproyecto del presupuesto anual con el fin de tramitar su aprobación ante 
las autoridades competentes; 

4. Evaluar y coordinar la gestión de la reprogramación y las modificaciones al 
Programa Presupuesto, en coordinación con las Areas de la DGTVE y 
obtener su autorización conforme a los lineamientos establecidos; 

5. Proponer las líneas de acción que permitan la organización y operación de 
las actividades y proyectos asignados a la DGTVE; 

6. Establecer y coordinar el funcionamiento del Sistema Integral de Información, 
en aspectos programáticos-presupuestal y orgánico funcionales, así, como, 
difundir y aplicar los indicadores que propicien mejoramiento del ejercicio de 
los recursos; 

7. Organizar y coordinar el apoyo técnico para que las Areas reporten el avance 
y cumplimiento de metas de los programas y proyectos de la DGTVE, 

8. Dirigir la evaluación periódica del avance de los proyectos en cuanto al 
cumplimiento de metas y el ejercicio de los recursos; 

9. Evaluar y proporcionar a las instancias correspondientes, la información 
sistematizada sobre los avances programáticos-presupuestales, respecto al 
cumplimiento de metas y al ejercicio de los recursos autorizados; 

10. Coordinar las acciones para la elaboración de la cuenta de la Hacienda 
Pública Federal y el informe anual de labores; 

11. Coordinar la asesoría de las Areas de la DGTVE en la elaboración de 
proyectos innovadores y promover su difusión; 

12. Proponer a las Areas de la DGTVE la simplificación y optimización de 
trámites en la presentación de sus servicios; 

13. Coordinar el trámite del registro de los proyectos sobresalientes en los 
concursos de carácter nacional; 

14. Coordinar la asesoría técnica a las Areas con relación a la formulación de 
propuestas y gestión de las modificación a la estructura orgánica de la 
DGTVE; y 

15. Dirigir las acciones para actualizar los manuales administrativos de la 
DGTVE y coordinar su registro y autorización. 

Perfil Escolaridad Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
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Políticas y Administración Pública, Contaduría, Comunicación. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad Económica, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area general: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
Area general: Ciencias Políticas. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 
Area general: Ciencias Tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 
Area general: Pedagogía. 
Area de experiencia requerida: Organización y Planificación 
de la Educación, Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Liderazgo. 
2.- Negociación. 

Capacidades 
técnicas 

1.- Programación y Presupuesto. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS 
PARA EL PUESTO DE DIRECTOR DE PLANEACION 

Tema 1: INTERPRETACION Y APLICACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 Subtema 1: CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

Trabajadores, Inciso III 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2: GARANTIAS INDIVIDUALES 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 3 fracción V 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 2: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
 Subtema 1 TITULO SEGUNDO. JURISDICCION Y COMPETENCIAS. CAPITULO 

UNICO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19-01-1960, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículos 10 y 11 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 3: CONOCIMIENTO Y APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 Subtema 1 LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación el 07-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 10. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO I- DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 3. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 CAPITULO IX. INFRACCIONES Y SANCIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 26 fracciones I a la VII, Artículo 71  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 4: INTERPRETACION DEL REGLAMENTO DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS 
 Subtema 1 REGLAMENTO DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Estaciones Radiodifusoras, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación en Febrero de 1942 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 91  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 5: PARTICIPACION DE LA DIRECCION GENERAL DE TELEVISION EDUCATIVA EN LA 

CORPORACION UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET (CUDI). 
 Subtema 1 LA DIRECCION GENERAL DE TELEVISION EDUCATIVA PRESENTE EN 

INTERNET 2 
  Bibliografía 
  Artículo en Internet del 28-08-08 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 1  
  Página Web 
  http://dgtve.sep.gob.mx 
Tema 6: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 Subtema 1 CAPITULO II. DEL CONTRATO DE EDICION DE OBRA LITERARIA 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23-07-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 47. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO III. DEL CONTRATO DE EDICION DE OBRA LITERARIA 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23-07-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 59. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 7: INTERPRETACION Y APLICACION DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 

EDUCATIVAS 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 28-06-06. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo V, Artículo 8  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 8: CONOCIMIENTOS, TEORIA Y PRACTICA DE TELEVISION. 
 Subtema 1 B. FORMULAS DE PROGRAMACION; EN CONTENIDO, EN HORARIOS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 62 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 2 3. ADMINISTRACION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 63 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 9: PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCION PUBLICA, SUJETOS DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y OBLIGACIONES EN EL SERVICIO PUBLICO. 
 Subtema 1 REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 37 inciso I. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 10: CONOCIMIENTOS GENERALES EN LA INTERPRETACION DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 CAPITULO UNICO.- NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 5 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO SEGUNDO.- DE LAS OBLIGACIONES 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 11 Fracciones I, IV y VI. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 CAPITULO CUARTO.- SUBSISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 38 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 4 CAPITULO SEXTO.- SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 54 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 5 CAPITULO OCTAVO.- SUBSISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 64 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 6 SECCION TERCERA.- COMITES TECNICOS DE PROFESIONALIZACION 

Y SELECCION 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 73 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 11: INTERPRETACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 V.-ESTRUCTURA ORGANICA 
  Bibliografía 
  Manual de Organización de la Dirección General de Televisión Educativa, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-06-08. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Funciones 1.3.2 Dirección General de Materiales y Métodos Educativos; 

Funciones 1.2.4 Dirección General del Bachillerato; Funciones 1.3.1 Dirección 
General de Desarrollo Curricular; Funciones 1.5.4 Dirección General de 
Televisión Educativa; Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión 
Educativa; Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión Educativa 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 12: APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE GASTO DE 

LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 TITULO I-DISPOSICIONES GENERALES, CAPITULO UNICO 
  Bibliografía 
  Lineamientos para el Ejercicio y Control de Gasto de la Secretaría de 

Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 2o. Fracciones XVIII y XXII 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx 
Tema 13: APLICACION E INTERPRETACION DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO DE LA 

ADMINISTRATACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 ARTICULO 10.- EL CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO SE 

INTEGRA COMO SIGUE: 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1-02-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Relación de los Capítulos, Conceptos y 

Partidas del Clasificador por Objeto del Gasto.  
  Capítulo 1500 “Pagos por otras prestaciones sociales económicas”, 

Capítulo 3000 “Servicios generales”, Capítulo 3200 “Servicios de 
arrendamiento” 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
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 Subtema 2 DISPOSICIONES GENERALES DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO 

  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1-02-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes Relación de los Capítulos, Conceptos y 

Partidas del Clasificador por Objeto del Gasto.  
  Artículo 3 fracción VI, Artículo 3 fracción XII, Artículo 1o., Capítulo 2900 

“Mercancías diversas”, Capítulo 3200 “Servicios de Arrendamiento” Partida 
2205 “Productos alimenticios para población en caso de desastres 
naturales”, Capítulo 2200 “Productos alimenticios”, Capítulo 1314 
“Honorarios Especiales” 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 14: APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 Subtema 1 INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11-06-2002, Ultima reforma 
publicada DOF 6-06-2006 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo III, Artículo 13 fracción I 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 15: APLICACION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION PARA 

EL DESARROLLO DE LA EDUCACION. 
 Subtema 1 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION (TIC)  
  Bibliografía 
  Tecnología de la Información y Comunicación (TIC’S) Su uso como 

herramienta, 28-08-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Tecnologías de la información y comunicación, pág. 2, párrafo segundo; 1.2 

Influencia de las Nuevas Tecnologías en la Educación, pág. 2 párrafo 
segundo; 3. Educación Virtual, 3.1 Principios.  

  Página Web 
  http://www.cibersociedad.net/archivo/articulo. 
 Subtema 2 LOS PROBLEMAS DE LA INVESTIGACION EN COMUNICACION ANTE 

LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 
  Bibliografía 
  Nuevas Tecnologías de Comunicación, Autor: Carmen Gómez Mont, 

Editorial Trillas, 1991. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 101  
  Página Web 
  No disponible en este medio 
 Subtema 3 LA INTRANET 
  Bibliografía 
  La Globalización y las Nuevas Tecnologías de la Información. Autor: 

Roberto Rebolloso Gallardo, Editorial Trillas. Enero 2000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Páginas 42 y 58 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
Tema 16: CONOCIMIENTOS GENERALES E INTERPRETACION DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 16:1 CAPITULO UNICO.- ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación última reforma del 10-06-2005 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 1o.  
  Página Web 
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  www.dof.gob.mx 
Tema 17: CONOCIMIENTOS GENERALES EN LA INTERPRETACION DE LA LEY DE PLANEACION 
 Subtema 1 CONCERTACION E INDUCCION 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Sexto, Artículo 37 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRATICA  
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, Publicada en el Diario Oficial de la Federación 13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Segundo, Artículo 12; Capítulo Segundo, Artículo 14 fracción I y 

Capítulo Segundo, Artículo 14 fracción IV 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 RESPONSABILIDADES  
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Séptimo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 4 DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Primero Artículo 4o. y Capítulo Primero Artículo 10 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 18: CONOCIMIENTOS GENERALES E INTERPRETACION DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 Subtema 1 CAPITULO UNICO.- DE LOS CONTRATOS 
  Bibliografía 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4-01-2000, Reformas 
Diario Oficial de la Federación 1-10-2007 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 45 fracciones I, II, III, IV, V y VI y Artículo 46 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO SEGUNDO.- LICITACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Diario 

Oficial de la Federación 4-01-2000, Reformas Publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación 1-10-2007 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 30; Artículo 32; Artículo 32 párrafo segundo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 

 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Documentación de Acervos 

Nivel administrativo 11-216-1-CFNA002 0000160-E-C-F 
Subdirector de Area Número de 

vacantes 

Una 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Televisión 
Educativa (DGTVE) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Integrar y difundir los lineamientos, normas y políticas en la materia 
establecidos, así como verificar su aplicación y cumplimiento; 

2. Coordinar y supervisar la documentación y sistematización, tanto del acervo 
de la producción audiovisual de la DGTVE como del histórico y de los 
materiales relacionados con él, así como evaluar e informar su cumplimiento; 

3. Integrar y difundir la programación de los canales de la RED EDUSAT 
asignados a la DGTVE vigilando su cumplimiento y reportar las 
modificaciones necesarias; 

4. Promover y participar en la celebración de acuerdos y convenios de 
colaboración con instituciones públicas y privadas nacionales e 
internacionales a fin de dar a conocer el acervo de la videoteca de la DGTVE 
y reportar su avance; 

5. Coordinar y supervisar que el diseño y difusión de la programación del 
sistema televisivo EDUSAT, se realice conforme a las políticas y criterios 
establecidos y en su caso, proponer las modificaciones necesarias en 
coordinación con las instancias correspondientes; 

6. Coordinar y supervisar los servicios y la elaboración de productos de consulta 
documental para difundir las producciones audiovisuales del acervo de la 
DGTVE; y 

7. Diseñar y proponer investigaciones que beneficien la producción de los 
programas educativos, evaluar su calidad didáctica y su impacto pedagógico-
comunicacional en los contenidos curriculares. 

Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Administración, Eléctrica y Electrónica. 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Comunicación. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 
Area general: Ciencias Tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 
Area general: Sociología. 
Area de experiencia requerida: Comunicaciones Sociales. 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1.- Extensión Educativa y Servicios Asistenciales. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas No Requerido. 

Perfil y requisitos 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE DOCUMENTACION DE ACERVOS 

Tema 1: APLICACION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION PARA 
EL DESARROLLO DE LA EDUCACION. 

 Subtema 1:1 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION (TIC)  
  Bibliografía 
  Tecnología de la Información y Comunicación (TIC’S) Su uso como 

herramienta, 28-08-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Tecnologías de la información y comunicación, pág. 2, párrafo segundo; 1.2 

Influencia de las Nuevas Tecnologías en la Educación, pág. 2 párrafo 
segundo; 3. Educación Virtual, 3.1 Principios.  

  Página Web 
  No disponible en este medio. 
  http://www.cibersociedad.net/archivo/articulo. 
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 Subtema 2 LOS PROBLEMAS DE LA INVESTIGACION EN COMUNICACION ANTE 
LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 

  Bibliografía 
  Nuevas Tecnologías de Comunicación, Autor: Carmen Gómez Mont, 

Editorial Trillas, 1991. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 101 párrafo 4  
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 LA INTRANET 
  Bibliografía 
  La Globalización y las Nuevas Tecnologías de la Información. Autor: 

Roberto Rebolloso Gallardo, Editorial Trillas. Enero 2000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 58, Primer párrafo; Página 58, Tercer párrafo 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 2: APLICACION E INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
 Subtema 1 CAPITULO I.- RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 8.-Principios que rigen la función pública, sujetos de 

responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO UNICO.- REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 36 Párrafo II; Artículo 37 Párrafo I  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 3: INTERPRETACION DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación última reforma del 10-06-2005 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Unico, Artículo 1o. segundo párrafo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 4: INTERPRETACION Y APLICACION DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 

EDUCATIVAS 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28-06-06. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo V, artículo 8 fracción XI 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 5: INTERPRETACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 V.- ESTRUCTURA ORGANICA 
  Bibliografía 
  Manual de Organización de la Dirección General de Televisión Educativa, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-06-08. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
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  Funciones 1.3.2 Dirección General de Materiales y Métodos Educativos, 
párrafo 7; Funciones 1.2.4 Dirección General del Bachillerato, párrafo 16; 
Funciones 1.3.1 Dirección General de Desarrollo Curricular, párrafo 1; 
Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión Educativa. Párrafo 4; 
Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión Educativa, párrafo 7; 
Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión Educativa, párrafo 12 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 6: INTERPRETACION Y APLICACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 Subtema 1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

Trabajadores, Inciso III 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO I. DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 3 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 7: INTERPRETACION DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 CAPITULO SEGUNDO.- DE LAS OBLIGACIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 11 fracciones I, IV y VI página 5 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO UNICO.- DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 5 página 3 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 CAPITULO IV.- DEL SUBSISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 38 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 8:  PARTICIPACION DE LA DIRECCION GENERAL DE TELEVISION EDUCATIVA EN LA 

CORPORACION UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET (CUDI).  
 Subtema 1 LA DIRECCION GENERAL DE TELEVISION EDUCATIVA PRESENTE EN 

INTERNET 2 
  Bibliografía 
  Artículo en Internet del 28-08-08 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 1 párrafo cuatro 
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  Página Web 
  http://dgtve.sep.gob.mx 
Tema 9: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 Subtema 1 INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11-06-2002, Ultima reforma 
publicada DOF 6-06-2006 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 5, Capítulo III, Artículo 13 Primer párrafo  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 10: CONOCIMIENTOS, TEORIA Y PRACTICA DE TELEVISION. 
 Subtema 1 VI.- OPERACION-TOMAS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 108, figura 32, Párrafo único; Página 109 figura 33 Párrafo único; 

Página 111 figura 37; Página 111 figura 38  
  Página Web 
 Subtema 2 II.- EFECTOS OPTICOS  
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 149, Párrafo Primero 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 III.- EFECTOS MECANICOS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 149, Párrafo Primero 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 4 XI.- EFECTOS ESPECIALES 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 144 Párrafo Segundo 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 5 III.- ORGANIZACION INTERNA DE UNA ESTACION DE TELEVISION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 30 A.1.1, Párrafo Segundo 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 6 B. FORMULAS DE PROGRAMACION; EN CONTENIDO, EN HORARIOS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 62, Párrafos Segundo, Tercero y Cuarto 
  Página Web 
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  No disponible en este medio. 
 Subtema 7 3. ADMINISTRACION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 63, Párrafos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 
  Página Web 
Tema 11: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 Subtema 1 CAPITULO II. DEL CONTRATO DE EDICION DE OBRA LITERARIA 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23-07-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 47, fracciones I, II, III y IV 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 12: CONOCIMIENTO Y APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 Subtema 1 LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 10, Párrafo primero, página 6; Artículo 10, Párrafo segundo,

página 6; 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO I- DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 2, fracción III página 1 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 CAPITULO III- DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS. SECCION I. DE 

LAS CONCESIONES EN GENERAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 07-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 11 Párrafos I, II y IV 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 4 CAPITULO IX. INFRACCIONES Y SANCIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 71 Inciso B Fracciones I, II, III, y IV, página 17 y Apartado C, 

fracción IV último párrafo, página 17 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 13: INTERPRETACION DEL REGLAMENTO DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS 
 Subtema 1 REGLAMENTO DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Estaciones Radiodifusoras, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación en Febrero de 1942 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 91 Párrafo único, página 3 
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  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 14: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
 Subtema 1 TITULO SEGUNDO. JURISDICCION Y COMPETENCIAS. CAPITULO 

UNICO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19-01-1960, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 9o. fracción III, Artículo 11 fracción II y Articulo 12 fracción IV; 

Artículo 10 fracción IV, Artículo 11 fracción IV y Artículo 12 fracción III. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 15: INTERPRETACION DEL REGLAMENTO DE LAS ESTACIONES RADIO ELECTRICAS, 

COMERCIALES, CULTURALES, DE EXPERIMENTACION CIENTIFICA Y DE AFICIONADOS. 
 Subtema 1 TITULO SEXTO. CAPITULO UNICO-OPERADORES Y ANIMADORES 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Estaciones Radio Eléctricas, Comerciales, Culturales, 

de Experimentación Científica y de Aficionados, Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23-12-36, entró en vigor el 1-01-37. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 8, página 3 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 16: CONOCIMIENTOS SOBRE LA ESTRUCTURA DE UN PROGRAMA 
 Subtema 1 EL GUION; ELEMENTOS, FORMAS Y ESTRUCTURAS 
  Bibliografía 
  Libro: El Guión, Elementos, Formas y Estructuras, Autor: Marco Julio 

Linares, Editorial: Plentice Hall Pearson, Año 2002.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 146 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 

 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Evaluación 

Nivel administrativo 11-216-1-CFNA002-0000211-E-C-L 
Subdirector de Area Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Televisión 
Educativa (DGTVE) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Proporcionar y supervisar la asesoría técnica a las áreas de la DGTVE, en la 
aplicación y elaboración de documentos técnico-administrativos y verificar su 
desarrollo; 

2. Supervisar la aplicación de los lineamientos y normas generales establecidos 
para la evaluación orgánico-funcional y operativa de la DGTVE; 

3. Proponer la actualización de los manuales de organización y de 
procedimientos, para que sean acordes con el funcionamiento de la DGTVE y 
gestionar su autorización y registro ante las autoridades competentes; 

4. Analizar, difundir y supervisar las normas y criterios técnico-administrativos 
para la formulación la evaluación, orientados a la mejora de la operación de 
los programas y proyectos; 

5. Proponer los indicadores de gestión para la evaluación de las acciones con 
base en los lineamientos emitidos por las áreas competentes, con el fin de 
observar las necesidades de mejora que propicien la toma de decisiones y la 
modernización administrativa; 

6. Acordar con las áreas sustantivas de la DGTVE las metas anuales y su 
programación a cumplir y capturar en la base de datos las metas y los 
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indicadores de gestión para su evaluación de cumplimiento; 
7. Supervisar la elaboración de los informes mensuales de evaluación 

programática y trimestrales de evaluación presupuestal en cumplimiento al 
sistema de evaluación (SISEVAL) y verificar su envío oportuno a la Dirección 
General de Planeación y Presupuesto; 

8. Supervisar e informar a las áreas de la DGTVE responsables del desarrollo de 
los proyectos, sobre los resultados de las evaluaciones practicadas, y en caso 
de existir inconsistencias u observaciones, proponer medidas correctivas; 

9. Asesorar a las sustantivas de la DGTVE en la elaboración de sus proyectos 
de innovación; 

10. Supervisar los contenidos y la utilización de la documentación adecuada en la 
conformación y presentación de los proyectos de calidad; y 

11. Supervisar el registro de los proyectos de innovación en los certámenes 
nacionales. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Perfil Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas. 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1.- Programación y Presupuesto. 
2.- Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas  
extranjeros  

No requerido. 

 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS 
PARA EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE EVALUACION 

Tema 1: INTERPRETACION Y APLICACION DE LA LEY DE PLANEACION 
 Subtema 1 CAPITULO PRIMERO-DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 4o. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO SEGUNDO-SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION 

DEMOCRATICA 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 10 Fracción IV, Artículo 14 Fracción I 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 CAPITULO SEXTO-CONCERTACION E INDUCCION 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 37 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 4 RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
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13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo séptimo  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 2: INTERPRETACION DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PUBLICO 
 Subtema 1 CAPITULO SEGUNDO-DE LA LICITACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1-10-07 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 32 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO UNICO-DE LOS CONTRATOS 
  Bibliografía 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1-10-07 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 46 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 3: APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE GASTO DE 

LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 TITULO I-DISPOSICIONES GENERALES, CAPITULO UNICO 
  Bibliografía 
  Lineamientos para el Ejercicio y Control de Gasto de la Secretaría de 

Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 2o. Fracciones XVIII y XXII 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx 
Tema 4: INTERPRETACION DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 

FEDERAL 
 Subtema 1 CAPITULO II-DE LOS PROGRAMAS 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18-11-1981 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 14 Fracción I 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 TITULO SEGUNDO. DE LA PROGRAMACION-PRESUPUESTACION; 

CAPITULO I DE LA PROGRAMACION PRESUPUESTACION DEL 
GASTO PUBLICO FEDERAL 

  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18-11-1981 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 9 Fracciones I y II 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 5: INTERPRETACION DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 CONCEPTO 1100-REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

PERMANENTE 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1-02-08 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Partida 1102 Haberes 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
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 Subtema 2 RELACION DE LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1-02-08 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales, 1314 Honorarios 

Especiales 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 RELACION DE LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1-02-08 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  3200 Servicios de Arrendamiento, 3201 Arrendamiento de Edificios y 

Locales 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 4 RELACION DE LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1-02-08 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  3500 Servicios de Mantenimiento y Conservación, 3503 Mantenimiento y 

Conservación de Maquinaria y Equipo. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 5 DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1-02-08 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 1o. y Artículo 3o. Fracciones VI y XII 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 6: INTERPRETACION DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 

Y GASTO PUBLICO FEDERAL 
 Subtema 6.1 CAPITULO III.- DE LA INFORMACION Y LA FORMULACION DE LA 

CUENTA PUBLICA 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18-11-81 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 112 Fracción I, Inciso B 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 7: APLICACION E INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
 Subtema 1 CAPITULO I.- RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 8.-Principios que rigen la función pública, sujetos de 

responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO UNICO.- REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
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  Artículo 36 y Artículo 37  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 8: INTERPRETACION Y APLICACION DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 

EDUCATIVAS 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28-06-06. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo V, artículo 8 fracción XI 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 9: INTERPRETACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 V.-ESTRUCTURA ORGANICA 
  Bibliografía 
  Manual de Organización de la Dirección General de Televisión Educativa, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-06-08. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Funciones 1.3.2 Dirección General de Materiales y Métodos Educativos; 

Funciones 1.2.4 Dirección General del Bachillerato; Funciones 1.3.1 Dirección 
General de Desarrollo Curricular; Funciones 1.5.4 Dirección General de 
Televisión Educativa; Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión 
Educativa; Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión Educativa 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 10: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 Subtema 1 CAPITULO II. DEL CONTRATO DE EDICION DE OBRA LITERARIA 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23-07-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 47 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 11: CONOCIMIENTOS, TEORIA Y PRACTICA DE TELEVISION. 
 Subtema 1 III.- ORGANIZACION INTERNA DE UNA ESTACION DE TELEVISION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 30 A.1.1 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 2 B. FORMULAS DE PROGRAMACION; EN CONTENIDO, EN HORARIOS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 62 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 3. ADMINISTRACION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 63 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 12: CONOCIMIENTO Y APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 Subtema 1 LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 10 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO I- DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 3 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 CAPITULO III- DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS. SECCION I- DE 

LAS CONCESIONES EN GENERAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículo 11 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 4 CAPITULO IX. INFRACCIONES Y SANCIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 71  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 13: APLICACION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION 

PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACION. 
 Subtema 1 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION (TIC)  
  Bibliografía 
  Tecnología de la Información y Comunicación (TIC’S) Su uso como 

herramienta, 28-08-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Tecnologías de la información y comunicación, pág. 2; 1.2 Influencia de las 

Nuevas Tecnologías en la Educación, pág. 2; 3. Educación Virtual, 3.1 
Principios.  

  Página Web 
  http://www.cibersociedad.net/archivo/articulo. 
 Subtema 2 LOS PROBLEMAS DE LA INVESTIGACION EN COMUNICACION ANTE 

LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 
  Bibliografía 
  Nuevas Tecnologías de Comunicación, Autor: Carmen Gómez Mont, 

Editorial Trillas, 1991. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 101  
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 LA INTRANET 
  Bibliografía 
  La Globalización y las Nuevas Tecnologías de la Información. Autor: 

Roberto Rebolloso Gallardo, Editorial Trillas. Enero 2000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 58 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 4 LOS PROGRAMAS DE APLICACION 
  Bibliografía 
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  La Globalización y las Nuevas Tecnologías de la Información. Autor: 
Roberto Rebolloso Gallardo, Editorial Trillas. Enero 2000. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 42 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 14: INTERPRETACION DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 CAPITULO SEGUNDO.-DE LAS OBLIGACIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 11  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO UNICO.- DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 5  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 15: INTERPRETACION DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación última reforma del 10-06-2005 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Unico, Artículo 1o.  
  Página Web  
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO II- DE LA COMPETENCIA DE LAS SECRETARIAS DE 

ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA 
JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación última reforma del 10-06-2005 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 38 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 16: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 Subtema 1 INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11-06-2002, Ultima reforma 
publicada DOF 6-06-2006 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo III, Artículo 13  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 17: INTERPRETACION Y APLICACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 Subtema 1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  INCISO III.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal 

y sus Trabajadores 
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  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO I. DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 3 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 18: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
 Subtema 1 TITULO SEGUNDO. JURISDICCION Y COMPETENCIAS. CAPITULO 

UNICO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19-01-1960, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 9o., Artículo 10, Artículo 11 y Artículo 12  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Producción Ejecutiva 

Nivel administrativo 11-216-1-CFNA002-0000152-E-C-M 
Subdirector de Area Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Televisión 
Educativa (DGTVE) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el análisis de los proyectos audiovisuales a realizarse con el fin de 
determinar su viabilidad operativa para colaborar en su diseño; 

2. Supervisar el desarrollo de proyectos e integrar los reportes de avance para 
su evaluación correspondiente; 

3. Supervisar que el proceso de evaluación de las distintas etapas de la 
producción, se cumpla conforme a lo autorizado; 

4. Supervisar el análisis y proponer la aprobación de los requerimientos 
necesarios para cada proyecto, conjuntamente con el área correspondiente; 

5. Supervisar la elaboración y trámite del presupuesto requerido para la 
producción, y 

6. Supervisar la elaboración de la nómina del personal participante en la 
producción de los programas, así como gestionar la constancia 
correspondiente. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Comunicación; Administración; 
Contaduría; Economía; Finanzas. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Area de experiencia requerida: Sistemas y Calidad, 
Ingeniería. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area general: Sociología. 
Area de experiencia requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 

1.-   Orientación a Resultados. 
2.-   Trabajo en Equipo. 

Perfil  

Capacidades 1.- Recursos Humanos, Relaciones Laborales-Administración 
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técnicas de Personal y Remuneraciones. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido. 

Otros No Requerido 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE PRODUCCION EJECUTIVA 

Tema 1: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 Subtema 1 CAPITULO II. DEL CONTRATO DE EDICION DE OBRA LITERARIA 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23-07-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 47 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO III. DEL CONTRATO DE EDICION DE OBRA LITERARIA 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23-07-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 59 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 2: INTERPRETACION DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 CAPITULO SEGUNDO.-DE LAS OBLIGACIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 11  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO UNICO.-DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 5  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 DEL SUBSISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Cuarto, Artículo 38 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 4 SECCION III. DE LOS COMITES TECNICOS DE PROFESIONALIZACION 

Y SELECCION 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 73 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 3: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 Subtema 1 INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
  Bibliografía 
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  Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11-06-2002, Ultima reforma 
publicada DOF 6-06-2006 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo III, Artículo 13  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 4: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
 Subtema 1 TITULO SEGUNDO. JURISDICCION Y COMPETENCIAS. CAPITULO 

UNICO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19-01-1960, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 9o., Artículo 10, Artículo 11 y Artículo 12  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 5: CONOCIMIENTO Y APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 Subtema 1 LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 10 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 3 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 CAPITULO IX. INFRACCIONES Y SANCIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 71  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 6: APLICACION E INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
 Subtema 1 CAPITULO I.- RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 8.-Principios que rigen la función pública, sujetos de 

responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO UNICO.- REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 36 y Artículo 37  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
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Tema 7: CONOCIMIENTOS, TEORIA Y PRACTICA DE TELEVISION. 
 Subtema 1 VI.- OPERACION-TOMAS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Páginas 108, 109, 110 y 111  
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 2 II.- EFECTOS OPTICOS  
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 149 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 III.- EFECTOS MECANICOS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 149 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 4 XI.- EFECTOS ESPECIALES 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 144  
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 5 III.- ORGANIZACION INTERNA DE UNA ESTACION DE TELEVISION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 30 A.1.1 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 6 B. FORMULAS DE PROGRAMACION; EN CONTENIDO, EN HORARIOS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 62 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 7 3. ADMINISTRACION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 63 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 8 III.- ORGANIZACION INTERIOR DE UNA ESTACION DE TELEVISION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
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  Páginas 30, 31, 32, 33, 34 y 35 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 8: INTERPRETACION DEL REGLAMENTO DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS 
 Subtema 1 REGLAMENTO DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Estaciones Radiodifusoras, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación en febrero de 1942 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 91  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 9: INTERPRETACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 V.-ESTRUCTURA ORGANICA 
  Bibliografía 
  Manual de Organización de la Dirección General de Televisión Educativa, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-06-08. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Funciones 1.3.2 Dirección General de Materiales y Métodos Educativos; 

Funciones 1.2.4 Dirección General del Bachillerato; Funciones 1.3.1 Dirección 
General de Desarrollo Curricular; Funciones 1.5.4 Dirección General de 
Televisión Educativa; Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión 
Educativa; Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión Educativa 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 10: APLICACION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION 

PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACION. 
 Subtema 1 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION (TIC)  
  Bibliografía 
  Tecnología de la Información y Comunicación (TIC’S) Su uso como 

herramienta, 28-08-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Tecnologías de la información y comunicación, pág. 2; 1.2 Influencia de las 

Nuevas Tecnologías en la Educación, pág. 2; 3. Educación Virtual, 3.1 
Principios.  

  Página Web 
  http://www.cibersociedad.net/archivo/articulo. 
 Subtema 2 LOS PROBLEMAS DE LA INVESTIGACION EN COMUNICACION ANTE 

LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 
  Bibliografía 
  Nuevas Tecnologías de Comunicación, Autor: Carmen Gómez Mont, 

Editorial Trillas, 1991. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 101  
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 LA INTRANET 
  Bibliografía 
  La Globalización y las Nuevas Tecnologías de la Información. Autor: 

Roberto Rebolloso Gallardo, Editorial Trillas. Enero 2000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 58 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 4 LOS PROGRAMAS DE APLICACION 
  Bibliografía 
  La Globalización y las Nuevas Tecnologías de la Información. Autor: 

Roberto Rebolloso Gallardo, Editorial Trillas. Enero 2000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 42 
  Página Web 
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  No disponible en este medio. 
Tema 11: INTERPRETACION DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación última reforma del 10-06-2005 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Unico, Artículo 1o. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 12: INTERPRETACION Y APLICACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 Subtema 1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

Trabajadores 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO I. DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 3 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 13: PARTICIPACION DE LA DIRECCION GENERAL DE TELEVISION EDUCATIVA EN LA 

CORPORACION UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET (CUDI). 
 Subtema 1 LA DIRECCION GENERAL DE TELEVISION EDUCATIVA PRESENTE EN 

INTERNET 2 
  Bibliografía 
  Artículo en Internet del 28-08-08 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 1  
  Página Web 
  http://dgtve.sep.gob.mx 
Tema 14: INTERPRETACION Y APLICACION DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 

EDUCATIVAS 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28-06-06. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo V, artículo 8 fracción XI 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 

 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Proyectos 

Nivel administrativo 11-213-1-CFNA002-0000023-E-C-T 

Subdirector de Area Número de vacantes 
Una 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
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Adscripción del 
puesto 

Coordinación de Organos 
Desconcentrados y del Sector 

Paraestatal (CODSP) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y supervisar los mecanismos de integración y seguimiento de los 
programas y proyectos referentes a los procesos de coordinación y control de 
las entidades agrupadas en el sector educativo. 

2. Integrar la información de las áreas de la Unidad Administrativa para remitirlos 
a las instancias responsables de los programas y proyectos de la 
Administración Pública Federal en que participe la Coordinación. 

3. Proponer la estructura metodológica de los proyectos y, las líneas 
estratégicas en las entidades Coordinadas. 

4. Supervisar que las carpetas de información básica para las sesiones 
trimestrales, sean remitidas por las entidades paraestatales en los plazos 
señalados por la normatividad y que contenga la información Requerida. 

5. Corroborar que el contenido de las carpetas se apegue al orden del día 
aprobado para el desarrollo de las sesiones del Organo de Gobierno. 

6. Corroborar que los informes de autoevaluación y trimestrales, se ajusten en 
cuanto a su contenido y términos, a los lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones del Organo de Gobierno. 

7. Emitir opinión, con el respaldo normativo, de los asuntos que se someten a la 
consideración del Organo de Gobierno. 

8. Presentar los asuntos y cambios programático presupuestales que requieran 
la aprobación del Organo de Gobierno. 

9. Dar seguimiento al cumplimiento oportuno de los acuerdos previos adoptados 
por los Organos de Gobierno y llevar su registro. 

10. Opinar sobre los proyectos de actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de los Organos de Gobierno. 

11. Supervisar que las actas incluidas en las carpetas contengan las 
modificaciones y corresponda a la última versión, para su aprobación por el 
Organo de Gobierno. 

12. Tramitar la certificación y registro de las actas, ante la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la SEP y llevar su registro. 

13. Elaborar el proyecto de orden de día de las sesiones de Organo de Gobierno 
y someterlo a la aprobación del Titular de la Coordinación. 

14. Proponer la incorporación en las propuestas de orden del día las 
disposiciones presupuestales para el ejercicio fiscal mediante la consulta de la 
normatividad aplicable a las entidades. 

15. Supervisar la difusión del orden del día y los calendarios de las sesiones a las 
Entidades Paraestatales. 

16. Supervisar los estudios para generar propuestas de políticas de desarrollo 
para las entidades paraestatales agrupadas en el sector a cargo de la 
Secretaría. 

17. Integrar las bases de información para conocer la operación de las Entidades 
Paraestatales del Sector Educativo con el fin de evaluar los resultados de su 
desempeño. 

18. Supervisar los sistemas de información necesarios para proporcionar los 
datos que se demanden acerca de las Entidades del Sector Paraestatal 
coordinado por la Secretaría y 

19. Generar propuestas para evaluar la creación, fusión o desincorporación de 
Entidades Paraestatales a cargo de la Secretaría con apego a las 
disposiciones legales aplicables. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Administración, Comunicación, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, Educación, 
Psicología, Humanidades, Ciencias Sociales, Relaciones 
Internacionales. 
Area general: Educación y Humanidades 
Carreras genéricas: Educación 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería, Ingeniería Industrial. 
Area general: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras genéricas: Matemáticas-Actuaría  

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Perfil  

Experiencia  Mínimo 4 años de experiencia en: 
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laboral Area general: Ciencia Política  
Area de experiencia requerida: Administración Pública 
Area general: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad Económica, 
Organización y Dirección de Empresas 
Area general: Pedagogía 
Area de experiencia requerida: Organización y Planificación 
de la Educación 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados  
2.- Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

1.- Consultoría en el Sector Público 
2.- Cultura Institucional 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS 
PARA EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE PROYECTOS 

Tema 1: ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 3 y 90. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1, 2, 3, 10 a 25; y 45 a 50. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf  
 Subtema 2: SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 3 y 90. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Art. 38. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf  
  Bibliografía 
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1; y 7 a 10. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf  
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1 a 5; y 44 a 46. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n128.pdf  
Tema 2: ORGANOS DESCONCENTRADOS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y ENTIDADES 

DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
 Subtema 1: NORMATIVIDAD 
  Bibliografía 
  Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1 a 23; 28 a 59; y 64. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/110.pdf  
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 16 a 28; y 32. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFEP.pdf  
  Bibliografía 
  Ley General de Sociedades Mercantiles 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1 a 24; 89 a 141; y 178 a 206. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/144.pdf  
 Subtema 2: ORGANOS DE GOBIERNO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Art. 58. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/110.pdf  
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 16 a 28; y 32. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFEP.pdf  
  Bibliografía 
  Ley General de Sociedades Mercantiles 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 142 a 163. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/144.pdf  
  Bibliografía 
  Oficio circular 001/89 del Secretario de Educación Pública por el que se 

establece el agrupamiento por subsectores de las entidades paraestatales 
coordinadas y se fijan lineamientos para la participación de los órganos de 
gobierno de las mismas y en las comisiones internas de administración y 
programación de los órganos desconcentrados. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Disposiciones 1 a 6. 
  Página Web 
  http://www.inea.gob.mx/transparencia/pdf/marco_normativo/OC01.pdf  

 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Planeación 

Código del puesto 11-216-1-CFNA002-0000210-E-C-G 
Subdirector de Area Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Televisión 
Educativa (DGTVE) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Integrar, adecuar, difundir y supervisar la aplicación de las normas y 
lineamientos emitidos por las áreas competentes en lo relativo a la planeación 
y programación presupuestal, así como observar su cumplimiento; 

2. Coordinar y supervisar la asesoría en el manejo y aplicación de los 
documentos técnico-normativos en materia de programación presupuestal a 
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las diferentes áreas de la DGTVE, así como proponer y participar en los 
procesos de simplificación que requieran; 

3. Coordinar, supervisar e integrar el anteproyecto del programa-presupuesto, 
los programas operativo anual, anual de inversión, de nuevas necesidades y 
los que se requieran para el desarrollo de la dependencia, en coordinación 
con las áreas de la DGTVE; 

4. Asesorar y establecer las acciones a seguir en la formulación de planes y 
proyectos a corto y mediano plazo en materia de programación 
y presupuesto, en coordinación con las áreas de la Dirección General de 
Televisión Educativa y supervisar su desarrollo; 

5. Desarrollar y verificar la elaboración del programa-presupuesto anual de la 
dependencia, participar en su presentación ante las instancias correspondientes 
para tramitar su autorización, así como proponer y gestionar los ajustes 
necesarios para la reprogramación del mismo; 

6. Proponer y desarrollar el sistema de control y ejercicio del presupuesto, para 
el seguimiento del avance del programa-presupuesto y del operativo anual y 
con ello obtener elementos que ayuden en la toma de decisiones; 

7. Supervisar la gestión para la autorización de las adecuaciones presupuestales 
ante las instancias competentes conjuntamente con las áreas de la DGTVE y 
elaborar las que requieran las autoridades competentes; 

8. Mantener comunicación constante con las áreas competentes para el intercambio 
de información y evaluar las adecuaciones al programa presupuestal; 

9. Concentrar y participar en la elaboración de los informes anual de labores de 
la cuenta de la Hacienda Pública Federal y los que sean requeridos, conforme 
a los lineamientos establecidos en coordinación con las áreas de la DGTVE; y 

10. Registrar, resguardar y proporcionar la documentación e información en la 
materia que sea requerida, así como supervisar su actualización permanente. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría y Turismo. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Sistemas de Calidad e Ingeniería. 
Area general: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area general: Educación y Humanidades 
Carreras genéricas: Educación. 

Perfil Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional  

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas.  
Area de experiencia requerida: Contabilidad Económica, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area general: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística.  
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1.- Programación y Presupuesto. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS 
PARA EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE PLANEACION 

Tema 1: APLICACION E INTERPRETACION DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 Subtema 1 ARTICULO 10.- EL CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO SE 
INTEGRA COMO SIGUE: 

  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1-02-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Relación de los Capítulos, Conceptos y 

Partidas del Clasificador por Objeto del Gasto.  
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  Capítulo 1000 “Servicios personales”, Capítulo 1100 “Remuneraciones al 
personal de carácter permanente”, Capítulo 1500 “Pagos por otras 
prestaciones sociales económicas”, Capítulo 3000 “Servicios generales”, 
Capítulo 3200 “Servicios de arrendamiento”, Capítulo 3500 “Servicios de 
mantenimiento y conservación” 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 DISPOSICIONES GENERALES DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1-02-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes Relación de los Capítulos, Conceptos y 

Partidas del Clasificador por Objeto del Gasto.  
  Artículo 3 fracción VI, Artículo 3 fracción XII, Artículo 1o., Capítulo 3800 

“Servicios oficiales”, Capítulo 2900 “Mercancías diversas”, Capítulo 3000 
“Servicios Generales”, Capítulo 3200 “Servicios de Arrendamiento”, 
Capítulo 2200 “Productos alimenticios”, Capítulo 1000 “Servicios 
personales” y Capítulo 1100 “Remuneración al personal de carácter 
permanente”, Capítulo 1314 “Honorarios Especiales” 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 2: PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCION PUBLICA, SUJETOS DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y OBLIGACIONES EN EL SERVICIO PUBLICO. 
 Subtema 1 RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 8o. 
 Subtema 2 REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 37 inciso I. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 3: CONOCIMIENTOS GENERALES EN LA INTERPRETACION DE LA LEY DE PLANEACION 
 Subtema 1 CONCERTACION E INDUCCION 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Sexto, Artículo 37 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRATICA  
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, Publicada en el Diario Oficial de la Federación 13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Segundo, Artículo 12; Capítulo Segundo, Artículo 14 fracción I y 

Capítulo Segundo, Artículo 14 fracción IV 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 RESPONSABILIDADES  
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13-06-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Séptimo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 4 DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13-06-03 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Primero Artículo 4o. y Capítulo Primero Artículo 10 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 4: APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 Subtema 1 INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11-06-2002, Ultima reforma 
publicada DOF 6-06-2006 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo III, Artículo 13 fracción I 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 5: CONOCIMIENTOS GENERALES EN LA INTERPRETACION DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Sexto, Artículo 54 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 SUBSISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Octavo, Artículo 64 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 COMITES TECNICOS DE PROFESIONALIZACION Y SELECCION 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Sección Tercera, Artículo 73 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 4 SUBSISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Cuarto, Artículo 38 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 5 NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Unico, Artículo 5 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 6: CONOCIMIENTOS GENERALES E INTERPRETACION DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SERVICIO PUBLICO 
 Subtema 1 CONTRATOS 
  Bibliografía 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Servicio Público, 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4-01-2000, Reformas 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

Diario Oficial de la Federación 1-10-2007 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Unico, Artículo 45 fracciones I, II, III, IV, V y VI; Capítulo Unico, 

Artículo 46 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 LICITACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Servicio Público, 

Diario Oficial de la Federación 4-01-2000, Reformas Publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación 1-10-2007 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Segundo, Artículo 30; Capítulo Segundo, Artículo 32; Capítulo 

Segundo, Artículo 32 párrafo segundo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 7: ACTUALIZACION EN PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

 Subtema 1 REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

Reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 21-08-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Unico, Artículo 36 fracción II 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 8: CONOCIMIENTOS GENERALES E INTERPRETACION DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación última reforma del 10-06-2005 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Unico, Artículo 1o.  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 COMPETENCIA DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO, 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación última reforma del 10-06-2005 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 38 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 9: CONOCIMIENTOS DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 Subtema 1 GARANTIAS INDIVIDUALES 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 3 fracción V 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 10: APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE GASTO DE 

LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 TITULO I-DISPOSICIONES GENERALES, CAPITULO UNICO 
  Bibliografía 
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  Lineamientos para el Ejercicio y Control de Gasto de la Secretaría de 
Educación Pública. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 2o. Fracciones XVIII y XXII 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx 
Tema 11: INTERPRETACION DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 

FEDERAL 
 Subtema 1 CAPITULO II-DE LOS PROGRAMAS 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18-11-1981 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 14 Fracción I 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO III-DE LA INFORMACION Y LA FORMULACION DE LA 

CUENTA PUBLICA 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18-11-1981 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 112 Página 32 Incisos a y b. 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 TITULO SEGUNDO. DE LA PROGRAMACION-PRESUPUESTACION; 

CAPITULO I DE LA PROGRAMACION PRESUPUESTACION DEL 
GASTO PUBLICO FEDERAL 

  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18-11-1981 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 8 Página 6 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 12: APLICACION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION 

PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACION. 
 Subtema 1 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION (TIC)  
  Bibliografía 
  Tecnología de la Información y Comunicación (TIC’S) Su uso como 

herramienta, 28-08-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Tecnologías de la información y comunicación, pág. 2, párrafo segundo; 1.2 

Influencia de las Nuevas Tecnologías en la Educación, pág. 2 párrafo 
segundo; 3. Educación Virtual, 3.1 Principios.  

  Página Web 
  No disponible en este medio. 
  http://www.cibersociedad.net/archivo/articulo. 
 Subtema 2 LOS PROBLEMAS DE LA INVESTIGACION EN COMUNICACION ANTE 

LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 
  Bibliografía 
  Nuevas Tecnologías de Comunicación, Autor: Carmen Gómez Mont, 

Editorial Trillas, 1991. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 101 párrafo 4  
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 LA INTRANET 
  Bibliografía 
  La Globalización y las Nuevas Tecnologías de la Información. Autor: 
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Roberto Rebolloso Gallardo, Editorial Trillas. Enero 2000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 58, Primer párrafo; Página 58, Tercer párrafo, Página 42, 5o. párrafo. 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 13: CONOCIMIENTOS, TEORIA Y PRACTICA DE TELEVISION. 
 Subtema 13:1 B. FORMULAS DE PROGRAMACION; EN CONTENIDO, EN HORARIOS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 62, Párrafos Segundo, Tercero y Cuarto 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 13:2 3. ADMINISTRACION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 63, Párrafos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 14: INTERPRETACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 V.-ESTRUCTURA ORGANICA 
  Bibliografía 
  Manual de Organización de la Dirección General de Televisión Educativa, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-06-08. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Funciones 1.3.2 Dirección General de Materiales y Métodos Educativos; 

Funciones 1.2.4 Dirección General del Bachillerato; Funciones 1.3.1 
Dirección General de Desarrollo Curricular; Funciones 1.5.4 Dirección 
General de Televisión Educativa; Funciones 1.5.4 Dirección General de 
Televisión Educativa; Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión 
Educativa 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 

Nombre del 
puesto 

Subdirector Zona Norte 

Nivel administrativo 11-611-1-CFNA002-0000011-E-C-S 
Subdirector de Area Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Dar seguimiento a los programas de apoyo a la operación estatal del 
Sistema de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos; 

2. Diseñar los lineamientos y procedimientos para la supervisión a las 
coordinaciones y planteles de Educación Tecnológica Industrial y de 
Servicios; 

3. Supervisar la aplicación de las estructuras organizacionales y ocupacionales 
autorizadas para la operación de las coordinaciones de educación 
tecnológica industrial en la zona norte; 

4. Coordinar la integración y actualización de los informes y expedientes de los 
planteles y personal directivo de las coordinaciones de enlace operativo en 
los estados y de los planteles del subsistema; 

5. Integrar el Programa Operativo Anual y el anteproyecto del presupuesto de
la Subdirección Zona Norte, con base en los lineamientos establecidos
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para tal fin; 
6. Integrar y apoyar en la elaboración de diagnósticos académicos y 

administrativos de la educación tecnológica industrial y de servicios en la 
zona Norte; 

7. Proponer criterios y lineamientos para la autorización de las estructuras 
académicas de los planteles del sistema; 

8. Realizar estudios para el diseño de procesos académicos y administrativos 
en los planteles con el fin de elevar la calidad en el servicio; 

9. Coordinar reuniones nacionales del personal directivo de los planteles y de 
las coordinaciones del Sistema de Educación Tecnológica Industrial y
de Servicios; 

10. Elaborar programas de capacitación y actualización profesional para los 
directivos de las coordinaciones y de los planteles de educación tecnológica 
industrial y de servicios; 

11. Integrar y dar seguimiento al desarrollo de cursos de capacitación y 
actualización profesional regionales y nacionales del personal directivo de las 
coordinaciones y planteles de educación tecnológica industrial y de servicios; 

12. Proponer lineamientos, procedimientos e instrumentos para la supervisión y 
dictaminación a los particulares que soliciten o cuenten con reconocimiento 
de validez oficial de estudios de educación tecnológica industrial y de 
servicios, y 

13. Presentar la opinión técnica, con base en los resultados de las supervisiones 
efectuadas por las coordinaciones a los particulares que soliciten o tengan 
reconocimiento de validez oficial de estudios de educación tecnológica 
industrial y de servicios. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública,  
Economía, Derecho. 
Area general: Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Educación. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Perfil 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Vida Política, Sociología Política. 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial.  

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2.- Administración de Servicios Educativos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS 
PARA EL PUESTO DE SUBDIRECTOR ZONA NORTE 

Tema 1: ADMINISTRACION PUBLICA Y DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 Subtema 1: ADMINISTRACION DEL ESTADO EN MATERIA EDUCATIVA 
  Bibliografía  
  Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1 al 7 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/const/frames/ley.htm 
  Bibliografía 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1 al 11 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/const/frames/ley.htm 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1 al 7 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/const/frames/ley.htm  
  Bibliografía  
  Ley Federal del Trabajo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 20 al 34 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/const/frames/ley.htm 
 Subtema 2: CONOCIMIENTO DE LA ESTRUCTURA Y LAS FUNCIONES DE LAS 

DIFERENTES UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA DE ACUERDO CON LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

  Bibliografía  
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 10 al 20 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/const/frames/ley.htm 
  Bibliografía 
  Reglamento interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 45 al 51 
  Página Web 
  http://upepe.sep.gob.mx/menu_lat/pdf_aspecto/reglamento_interior_sep.pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento de las condiciones Generales de Trabajo del personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 10 a 26 y del 61 al 69  
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/juslab/rgllab/70/ 
Tema 2: ADMINISTRACION PUBLICA Y ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
 Subtema 1: PLANEACION ESTRATEGICA 
  Bibliografía 
  Blanco, Ismael y Gomà Ricard. “La crisis del modelo de gobierno 

tradicional. Reflexiones en torno a la governance participativa y de 
proximidad”, en Gestión y política pública. México, CIDE, Vol. XII, No. 1, 
primer semestre de 2003. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 5-42 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
 Subtema 2: PLANIFICACION EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  Díaz Barriga, Angel. (2003). Currículum. Tensiones conceptuales y 
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prácticas. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 5 (2). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://redie.ens.uabc.mx/vol5no2/contenido-diazbarriga.html 
 Subtema 3: ADMINISTRACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  Calvin, Claudia y Velasco, Jesús. "Las ideas y el proceso de conformación 

de las políticas públicas: una revisión de la literatura", en Política y 
gobierno. México, CIDE, vol. IV, Núm. 1, primer semestre de 1997. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 169-188 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Mohabat Khan, Mohammad. “Problemas de la democracia: reforma 

administrativa y corrupción”, en Gestión y política pública. México, CIDE, 
Vol. X, segundo semestre de 2001. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 253-273 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Mosca, Gaetano. La clase política. Fondo de Cultura Económica, México, 

1998. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 43-218 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Stein, Ernesto y Tommasi, Mariano. "La política de las políticas públicas", 

en Política y gobierno, México, CIDE, Vol. XIII, Núm. 2, segundo semestre 
de 2006. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 393-416 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Tafolla, Rolando. Magíster politicus. Antología. México, ENP-UNAM, 2003. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 71-80, 145-159 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
Tema 3: ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES Y DESARROLLO DE PROYECTOS 
 Subtema 1: CONCEPTOS BASICOS Y DEFINICIONES 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Bobbio, Norberto. Estado, gobierno y sociedad. Por una teoría general de la 

política. Fondo de Cultura Económica, 1997. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 68-127, 144-176 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
 Subtema 2: ETAPAS DE LA PLANEACION 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
Tema 4: OPINION PUBLICA 
  Bibliografía 
  Ventura, Adrián. "Gobernabilidad, legitimidad y opinión pública", en 

Valadés, Diego (editor) Gobernabilidad y constitucionalismo en América 
Latina. México, UNAM. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 401-449 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Compendio mundial de la educación 2004: comparación de las estadísticas 

de educación en el mundo. Montreal, Instituto de Estadística de la 
UNESCO, 2004. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 7-37 
  Página Web 
  http://www.uis.unesco.org/TEMPLATE/pdf/ged/2004/GED2004_SP.pdf 

 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Programación y Normatividad 

Nivel administrativo 11-712-1-CFNA002-0000555-E-C-H 
Subdirector de Area Número de 

vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMS) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el Proceso Integral de Programación y Presupuestación para
la formulación del Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de la 
DGRMS; 

2. Revisar conjuntamente con la Coordinación Administrativa, las necesidades de 
las áreas de la DGRMS para determinar las adecuaciones presupuestarias 
que consideren pertinentes; 

3. Formular el programa de austeridad y ahorro de recursos con base en las 
propuestas de las áreas de la DGRMS y elaborar los reportes trimestrales 
solicitados por las instancias competentes; 

4. Integrar la información correspondiente a los programas y proyectos de 
inversión que formulen las áreas de la DGRMS, para su registro en la cartera 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y su inclusión en el 
anteproyecto de presupuesto de la Secretaria de Educación Pública (SEP); 

5. Proponer y difundir los lineamientos para la detección de necesidades de 
bienes y servicios de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
de Educación Pública, con el objeto de integrar el Programa Anual, Estimado 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SEP; 

6. Integrar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de la Secretaria, que deberán someterse a la consideración del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como atender las 
observaciones que se generen de su revisión; 

7. Integrar los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas de la SEP, para su 
difusión en la página de COMPRASEP y su envío a la Secretaría de 
Economía, conforme a los establecido en la normatividad vigente; 

8. Supervisar la elaboración de los reportes presupuestales requeridos por las 
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áreas de la DGRMS para el análisis del ejercicio y la proyección del gasto a 
nivel de partida presupuestal; 

9. Supervisar la elaboración de los informes que deben remitirse a las instancias 
internas y externas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas en cumplimiento a la normatividad vigente; 

10. Supervisar la elaboración del reporte de la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, en lo correspondiente al análisis del cumplimiento de las metas 
presupuestarias de la DGRMS, con la participación de la Coordinación 
Administrativa;  

11. Supervisar el análisis y organización de la Normateca Jurídica y Administrativa 
que regula la operación de las áreas que conforman la DGRMS para su 
difusión y consulta en la página de COMPRASEP, y 

12. Proporcionar la asistencia y asesoría técnica a las áreas que conforman la 
DGRMS, para la obtención, interpretación y aplicación de la normatividad 
vigente. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Contaduría, Derecho, Mercadotecnia y 
Comercio, Administración. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Política Fiscal y Hacendaria. 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.  

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

2. Programación y Presupuestación. 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y NORMATIVIDAD 

Tema I PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
 Subtema 1 PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Títulos Cuarto y Séptimo 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título segundo de la Administración Pública Centralizada. 

Capítulo I de las Secretarías de Estado y los departamentos 
administrativos. 

  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Tercera sección capítulo II, Transitorios 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Primero capítulos I, II; Título Segundo Capítulo I, Título 

Sexto I, II 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Reglamento de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título primero, capítulos I, II, Título tercero, Capítulo I, 

Capítulos IV, X, XI. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del 

Gasto para la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones generales, artículos I, II 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Ley de Planeación  
  Bibliografía. 
  Capítulo Segundo, Sistema Nacional de Planeación Democrática 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
 Subtema 2 EL MARCO JURIDICO EN LAS COMPRAS GUBERNAMENTALES 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Títulos Primero, séptimo, Capítulo 1, capítulo III, artículos 26, 90, 134 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Público. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones Generales. Título Segundo. Responsabilidades Administrativas. 

Capítulo I; Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad 
administrativa y obligaciones en el servicio público. Capítulo II. Quejas o 
Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas. 
Título Tercero Capítulo Unico; Declaraciones de situación patrimonial. 

  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley General de Bienes Nacionales. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo II, Sección quinta, de los actos de administración y disposición 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley y Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  De la Ley Título primero, Capítulos único y tercero, Título segundo, y Título 

segundo capítulo primero, generalidades de su Reglamento. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo VIII, de las atribuciones específicas de las Direcciones generales y 

unidades Administrativas  
  Página Web. 
  www.normateca.sep.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo Primero, Del Ambito de Aplicación y Objeto de la Ley, artículo 3.  
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo Primero de la Contratación, Artículo 45. 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Tercero, del Procedimiento Administrativo, Capítulo Primero, 

Disposiciones Generales; 
  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Lineamientos para el ejercicio y control del gasto de la SEP vigente. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título I, Disposiciones Generales, Capítulo Unico, artículo 1. 
  Página Web. 
  www.normateca.sep.gob.mx. 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones Generales. Título Segundo. Responsabilidades Administrativas. 

Capítulo I. Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad 
administrativa y obligaciones en el servicio público. Capítulo II. Quejas o 
Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas. Título 
Tercero Capítulo Unico. Declaraciones de situación patrimonial. 

  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley de Transparencia y Acceso Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Capítulo primero: capítulo I (disposiciones generales). 

Artículos 1, 5, Título segundo: Capítulo II (Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública) Artículo 33. 

  Página Web. 
  www.ordenjuridico.gob.mx. 
  Criterio Normativo AD-01, Secretaría de la Función Pública. 
  Página Web. 
  http://portal.funcionpublica.gob.mx:8080/wb3/wb/SFP/dgi_anexo1acuerdosAdq 
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Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Normatividad 

Nivel administrativo 11-213-1-CFOA001-0000026-E-C-L 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación de Organos 
Desconcentrados y del Sector 

Paraestatal (CODSP) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Revisar que las carpetas de información básica para las sesiones 
trimestrales, sean remitidas por los órganos desconcentrados en los plazos 
señalados por la normatividad; 

2. Revisar que el contenido de las carpetas se apegue al orden día aprobado 
para el desarrollo de las sesiones del órgano de gobierno; 

3. Revisar que los informes de autoevaluación y trimestrales, se ajusten en 
cuanto a su contenido y términos, a los lineamientos para el desarrollo de 
las sesiones del órgano de gobierno; 

4. Analizar e identificar los asuntos y cambios programático presupuestales 
que requieran la aprobación del órgano de gobierno; 

5. Integrar y reportar los avances del cumplimiento de los acuerdos previos 
adoptados por los órganos de gobierno; 

6. Clasificar las carpetas de información de las sesiones de los órganos de 
gobierno por entidad y periodo; 

7. Revisar y dar seguimiento al contenido de las carpetas del Comité de 
Control y Auditoría de los Organos Desconcentrados, así como demás 
documentación que envían las entidades para determinar su nivel de 
trascendencia y contribuir con ello a su atención; 

8. Revisar y corregir las actas de los órganos de gobierno asignados para su 
gestión correspondiente; 

9. Colaborar al envío de las actas levantadas de los órganos 
desconcentrados, para su corrección correspondiente; 

10. Colaborar al envió de las actas definitivas, de los órganos desconcentrados 
para su registro de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

11. Integrar los puntos del proyecto de origen del día de las sesiones de órgano 
de gobierno y someterlo a la aprobación del Titular de la Coordinación; 

12. Apoyar la difusión del orden del día y los calendarios de las sesiones a los 
órganos desconcentrados; 

13. Integrar propuestas de proyectos de calendario de sesiones trimestrales 
que tendrán verificativo en el siguiente ejercicio fiscal en coordinación con la 
Subdirección de Seguimiento de Organos Desconcentrados; 

14. Realizar los análisis para opinar sobre propuestas de políticas de desarrollo 
para los órganos desconcentrados a cargo de la Secretaría; 

15. Conocer de la información relativa a la operación de los órganos 
desconcentrados orientada a evaluar los resultados de su desempeño; 

16. Opinar sobre la creación, fusión o desincorporación de los órganos 
desconcentrados a cargo de la Secretaría, con apego a las disposiciones 
legales aplicables; 

17. Concentrar la información sobre aspectos normativos de los órganos 
desconcentrados del sector y formular la opinión previa sobre los asuntos a 
tratar en las sesiones de órganos de gobierno; 

18. Opinar sobre posibles modificaciones a las leyes, decretos, acuerdos, 
circulares y demás instrumentos normativos del sector paraestatal, y dar 
seguimiento a los trámites ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Educación Pública; 

19. Opinar respecto al enlace normativo interinstitucional entre entidades 
paraestatales, órganos desconcentrados y fideicomisos de la Secretaría, 
cuando exista complementariedad de atribuciones o competencias; 

20. Fungir como enlace con la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Educación Pública para dar seguimiento en su caso, a las 
propuestas de modificación de leyes, decretos de creación, acreditaciones, 
contratos o convenios entre el Sector Central y Paraestatal; 

21. Formular opinión sobre la integración y funcionamiento de los órganos de 
gobierno (juntas directivas, consejos de administración, comisiones internas 
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de administración y comités técnicos), en el marco de la normatividad 
vigente en la materia; y 

22. Canalizar las consultas de carácter normativo de las entidades del sector 
paraestatal. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Economía, Administración, 
Comunicación, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Educación, Psicología, Humanidades, Ciencias 
Sociales.  
Area general: Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Educación. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería.  

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad Economía, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area general: Pedagogía. 
Area de experiencia requerida: Organización y Planificación 
de la Educación. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 
2. Cultura Institucional. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

Tema 1: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CON 
ESPECIAL ENFASIS EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 

 Subtema 1 Estructura Organizacional de la Administración Pública Federal con 
Especial Enfasis en los Organos Desconcentrados 

  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos: 1, 2, 3, 17, 18, 19, 31, 38, 43, 45, 47, 48 y 49 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema 2: SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRATICA Y COORDINACION FISCAL CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 
 Subtema 1 Sistema Nacional de Planeación Democrática y Coordinación Fiscal con 

Entidades Federativas 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos: 1, 2, 4, 8, 9, 11, 14, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 32 y 33 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Ley de Coordinación Fiscal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos: 1, 2, 2-A y 25 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema 3: LEY GENERAL DE EDUCACION Y PROGRAMACION SECTORIAL 
 Subtema 1 Ley General de Educación y Programación Sectorial 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos: 1, 3, 7, 9, 10, 12, 13, 18, 29, 30, 37, 39 y 43  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema 4: ESTRUCTURA, FUNCIONAMIENTO Y NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES CON ESPECIAL ENFASIS EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
 Subtema 1 Estructura, Funcionamiento y Normatividad Aplicable a las Entidades 

Paraestatales con Especial Enfasis en los Organos Desconcentrados 
  Bibliografía 
  Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos: 8, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 40, 44, 47, 48, 49, 54, 

56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 64 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos: 2, 3, 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30 y 32 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos: 44, 45 y 46 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf 
Tema 5: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL CON 

ESPECIAL ENFASIS EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
 Subtema 1 Estructura y Funcionamiento de la Normatividad Presupuestal con Especial 

Enfasis en los Organos Desconcentrados 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos: 2, 3, 5, 23, 42, 46, 50, 57 y 59 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos: 22, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Programación, 
Presupuesto e Infraestructura Física 

Nivel administrativo 11-611-1-CFOA001-0000028-E-C-H 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Difundir lineamientos para la elaboración del anteproyecto de presupuesto y 
programa operativo anual. 

2. Integrar el soporte documental para el trámite del anteproyecto de 
presupuesto y para el seguimiento del programa operativo; 

3. Documentar ante la Dirección General de Planeación y Programación 
(DGPYP) los requerimientos de Recursos Humanos y Financieros para el 
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desarrollo y consolidación de los planteles del sistema, con base al análisis 
de oferta y demanda en el corto, mediano y largo plazo. 

4. Documentar ante la DGPYP y la Subsecretaría de Educación Media Superior 
(SEMS) los requerimientos de auto equipamiento y mantenimiento de la 
infraestructura física de los planteles del sistema, con base al análisis de 
oferta y demanda en el corto, mediano y largo plazo. 

5. Documentar ante la DGPYP y la SEMS los requerimientos de equipamiento 
de los planteles del subsistema con base al análisis de oferta y demanda en 
el corto, mediano y largo plazo. 

6. Dar seguimiento a la distribución de los Recursos Humanos y Financieros 
autorizados a los planteles y coordinaciones. 

7. Supervisar la asignación de los Recursos Financieros autorizados para 
construcción y mantenimiento; 

8. Supervisar la asignación de los equipos adquiridos para la operación de 
especialidades y carreras en planteles. 

9. Proponer los lineamientos para dar seguimiento a la construcción de obras
y mantenimiento de infraestructura en planteles. 

10. Integrar y supervisar el seguimiento a la realización de obras y 
mantenimiento en planteles. 

11. Supervisar el proceso de entrega y puesta en marcha de equipo en planteles. 
12. Elaborar, con la participación de las academias las guías mecánicas de 

equipamiento de los locales que requieren la operación académica de las 
carreras y especialidades. 

13. Gestionar la autorización de las guías mecánicas ante las instancias 
correspondientes. 

14. Difundir las guías mecánicas en los planteles dependientes de la DGETI. 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Finanzas, 
Computación e Informática, Educación y Derecho. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería, Mecánica. 
Area general: Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Educación. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional. Pasante 
y Carrera Terminada. 

Experiencia  
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area general: Ciencias Tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología Industrial. 
Area general: Pedagogía. 
Area de experiencia requerida: Organización y Planificación 
de la Educación. 
Area general: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística, Probabilidad. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil y requisitos 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO E INFRAESTRUCTURA FISICA 

Tema 1: PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION PUBLICA 
 Subtema 1: ADMINISTRACION DEL ESTADO EN MATERIA EDUCATIVA 
  Bibliografía  
  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
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Sector Público 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 2, 13, 15, 18, 22, 30 y 46 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 
  Bibliografía 
  Tejada Fernández, J. y Fernández Lafuente, E. (2007). La evaluación del 

impacto de la formación como estrategia de mejora en las organizaciones. 
Revista Electrónica de Investigación Educativa, 9 (2) 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://redie.uabc.mx/vol9no2/contenido-tejada2.html 
  Bibliografía 
  Calvin, Claudia y Velasco, Jesús. "Las ideas y el proceso de conformación 

de las políticas públicas: una revisión de la literatura", en Política y 
gobierno. México, CIDE, vol. IV, Núm. 1, primer semestre de 1997. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 169-188 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
  Bibliografía 
  Bobbio, Norberto. Estado, gobierno y sociedad. Por una teoría general de la 

política. Fondo de Cultura Económica, 1997. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 68-127, 144-176 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
 Subtema 2: CONOCIMIENTO DE LA CREACION, APLICACION Y SEGUIMIENTO DE 

PROYECTOS DENTRO DEL MARCO LEGAL NACIONAL 
  Bibliografía  
  Ley de Fiscalización Superior de la Federación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 7, 14, 63,  
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley de Presupuesto, contabilidad y gasto público 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 8, 21, 90 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 
  Bibliografía 
  Ley de Presupuesto, contabilidad y gasto público 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. del 1 al 10 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 
  Bibliografía 
  Ley de Hacienda y Crédito Público 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. del 1 al 20 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. del 1 al 14 
  Página Web 
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  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 
 Subtema 3: EVALUACION DE PROYECTOS 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000, 323 p. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento  
  Página Web 
  No disponible por este medio 
Tema 2: DESARROLLO DE PROYECTOS 
 Subtema 1: CONCEPTOS BASICOS Y DEFINICIONES 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000, 323 p. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento  
  Página Web 
  No disponible por este medio 
 Subtema 2: METODOLOGIA E IDENTIFICACION DE OBJETIVOS GENERALES Y 

PARTICULARES 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000, 323 p. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento  
  Página Web 
  No disponible por este medio 
 Subtema 3: ETAPAS DE LA PLANEACION 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000, 323 p. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento  
  Página Web 
  No disponible por este medio 
Tema 3: SOLUCION DE PROBLEMAS EN PROYECTOS 
 Subtema 1: CONCEPTOS BASICOS Y DEFINICIONES 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
 Subtema 2: CONTROL DE RIESGOS 

  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
Tema 4: DESARROLLO DE PLANES DE REALIZACION 
 Subtema 1: DESARROLLO DE PLANES DE REALIZACION 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1 al 15 y 63 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 
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  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 
  Bibliografía 
  Reglamento del Servicio de Tesorería de la Federación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 10, 62 al 65  
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. del 1 al 36 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed 

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Servicios Escolares 

Nivel administrativo 11-611-1-CFOA001-0000019-E-C-F 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y dar seguimiento a la aplicación de los lineamientos que regulan 
las actividades de control escolar de la educación tecnológica industrial y de 
servicios, de acuerdo con los procedimientos establecidos; 

2. Operar los mecanismos e instrumentos para la organización, prestación y 
evaluación de los servicios asistenciales y de psicopedagogía que 
proporcionan los planteles de educación tecnológica industrial y de servicios; 

3. Proponer los lineamientos y dar seguimiento a los programas de servicio 
social y prácticas profesionales de los educandos inscritos en los planteles de 
la DGETI; 

4. Supervisar la elaboración y actualización de los procedimientos para la 
integración, organización y operación de las bibliotecas en los planteles de
la DGETI de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Secretaria; 

5. Supervisar la aplicación de la normatividad en la administración escolar y 
titulación en los planteles dependientes de la DGETI; 

6. Coordinar la capacitación de los responsables de la administración escolar en 
las coordinaciones y planteles de la DGETI; 

7. Tramitar ente la Dirección General de Profesiones el registro de los títulos y la 
expedición de las cedulas profesionales de los egresados de los planteles de 
la DGETI; 

8. Registrar en la Dirección General de Profesiones los planes de estudios de la 
Educación Media Superior tecnológica industrial y de servicios; 

9. Realizar los procesos administrativos de equivalencia y revalidación de 
estudios para integrar a quienes realizaron sus estudios en diferentes 
sistemas educativos a los planteles de pendientes de la DGETI; 

10. Proponer el uso de tecnología informática para mejorar los servicios 
escolares en beneficio de la población estudiantil. y 

11. Proponer mejoras a los procesos y documentos oficiales para agilizar trámites 
y servicios. 

Perfil  Escolaridad Area general: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Educación, Humanidades y Psicología. 
Area general: Educación y Humanidades. 
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Carreras genéricas: Educación. 
Grado de Avance Escolar: Pasante y Carrera Terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y Economía Sectorial. 
Area general: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y 
Ciencias Políticas. 
Area general: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación 
de la Educación. 
Area general: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad.  

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación A Resultados 
2. Trabajo En Equipo 

Capacidades 
técnicas 

1. Administración de Servicios Educativos. 
2. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

 

Otros Disponibilidad Para Viajar 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES 

Tema 1: NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL 
  Bibliografía  
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1 al 11 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/const/frames/ley.htm 
  Bibliografía 
  Bobbio, Norberto. Estado, gobierno y sociedad. Por una teoría general de 

la política. Fondo de Cultura Económica, 1997. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 68-127, 144-176 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Compendio mundial de la educación 2004: comparación de las 

estadísticas de educación en el mundo. Montreal, Instituto de Estadística 
de la UNESCO, 2004. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 7-37 
  Página Web 
  http://www.uis.unesco.org/TEMPLATE/pdf/ged/2004/GED2004_SP.pdf 
  Bibliografía 
  Calvin, Claudia y Velasco, Jesús. "Las ideas y el proceso de conformación 

de las políticas públicas: una revisión de la literatura", en Política y 
gobierno. México, CIDE, vol. IV, Núm. 1, primer semestre de 1997. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 169-188 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Mosca, Gaetano. La clase política. Fondo de Cultura Económica, México, 

1998. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
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  pp. 43-218 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Stein, Ernesto y Tommasi, Mariano. "La política de las políticas públicas", 

en Política y gobierno, México, CIDE, Vol. XIII, Núm. 2, segundo semestre 
de 2006. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 393-416 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Tafolla, Rolando. Magíster politicus. Antología. México, ENP-UNAM, 2003. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 71-80, 145-159 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Blanco, Ismael y Gomà Ricard. “La crisis del modelo de gobierno 

tradicional. Reflexiones en torno a la governance participativa y de 
proximidad”, en Gestión y política pública. México, CIDE, Vol. XII, No. 1, 
primer semestre de 2003. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 5-42 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
  Bibliografía  
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 10 al 20 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/const/frames/ley.htm 
  Bibliografía 
  Reglamento interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 45 al 51 
  Página Web 
  http://upepe.sep.gob.mx/menu_lat/pdf_aspecto/reglamento_interior_sep.pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento de las condiciones Generales de Trabajo del personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 10 a 26 y del 61 al 69  
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/juslab/rgllab/70/ 
Tema 2: ADMINISTRACION ESCOLAR 
 Subtema 1: ORGANIZACION, PRESTACION Y EVALUACION DE SERVICIOS 

ESCOLARES 
  Bibliografía 
  Coll, C., Mauri, T. y Onrubia, J. (2008). Análisis de los usos reales de las 

TIC en contextos educativos formales: una aproximación sociocultural. 
Revista Electrónica de Investigación Educativa, 10 (1).  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://redie.uabc.mx/vol10no1/contenido-coll2.html 
  Bibliografía 
  Solaz-Portolés, J. J. y Sanjosé, V. (2008). Conocimiento previo, modelos 

mentales y resolución de problemas. Un estudio con alumnos de 
bachillerato. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 10 (1).  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
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  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://redie.uabc.mx/vol10/no1/contenido-solaz.html 
  Bibliografía 
  García Cabrero, B., Márquez, L., Bustos, A., Miranda, G. A. y Espíndola, 

S. (2008). Análisis de los patrones de interacción y construcción del 
conocimiento en ambientes de aprendizaje en línea: una estrategia 
metodológica. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 10 (1).  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://redie.uabc.mx/vol10no1/contenido-bustos.html 
  Bibliografía 
  Tedesco, Juan Carlos (2003). Los pilares de la educación del futuro. En: 

Debates de educación (2003: Barcelona) [ponencia en línea]. Fundación 
Jaume Bofill; UOC. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://www.uoc.edu/dt/20367/index.html 
  Bibliografía 
  García Aretio, Lorenzo. Aprendizaje y tecnologías digitales ¿novedad o 

innovación? 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://ipes.anep.edu.uy/documentos/libre_asis/materiales/apr_tec.pdf 
  Bibliografía 
  Trujillo Domínguez, Magaly. La administración escolar, un planteamiento 

institucional.  
[Ponencia en línea presentada en el Congreso internacional para la 
investigación y el desarrollo educativo. Colegio de estudios de posgrado 
de la Ciudad de México.] 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://www.colposgrado.edu.mx/congresointernacional/memorias/trujillo_

dominguez1.pdf 
  Bibliografía 
  Díaz de Cossío, Roger. Organización y administración escolares. 

[Documento en línea] 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/rap/cont/22/pr/pr8.pdf 
  Bibliografía 
  Alcántara, Armando. Políticas Educativas y Neoliberalismo en México: 

1982-2006. En Revista Iberoamericana de Educación - Número 48, 
Septiembre-Diciembre 2008. [Documento en línea] 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://www.rieoei.org/rie48a07.htm 
 Subtema 2: PSICOPEDAGOGIA Y ADMINISTRACION DE BIBLIOTECAS 
  Bibliografía 
  Ley general de bibliotecas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/const/frames/ley.htm 
  Bibliografía 
  Cómo organizar una Biblioteca Escolar. Aspectos técnicos y pedagógicos. 
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Gobierno de Navarra - Departamento de Educación y Cultura. [Documento 
en formato electrónico] 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://dpto.educacion.navarra.es/publicaciones/pdf/blitz2_cas.pdf 
  Bibliografía 
  Flores de la Fuente, María de Lourdes. Gestión del conocimiento y 

bibliotecas: el reto impostergable para un pleno desarrollo. V Jornadas 
bibliotecológicas - Colegio de Bibliotecarios de Costa Rica. [Documento en 
formato electrónico] 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://www.metabase.net/metarecursos/documentos/Gestion_del_conocimi

ento.pdf 
  Bibliografía 
  Directrices de la IFLA/UNESCO para la biblioteca escolar. [Documento en 

formato electrónico] 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://archive.ifla.org/VII/s11/pubs/sguide02-s.pdf 
  Bibliografía 
  Cardona Moltó, María Cristina et al. Diagnóstico psicopedagógico. 

Conceptos básicos y aplicaciones. Editorial Club Universitario, Alicante. 
[Documento en formato electrónico] 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://www.editorial-club-universitario.es/pdf/2271.pdf 
 Subtema 3: PLANIFICACION EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  Díaz Barriga, Angel. (2003). Currículum. Tensiones conceptuales y 

prácticas. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 5 (2). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el artículo 
  Página Web 
  http://redie.ens.uabc.mx/vol5no2/contenido-diazbarriga.html 
  Bibliografía 
  Materi, Lilia E.H. de. Y Bähler, Ruth. Administración escolar. Planeamiento 

institucional. El Ateneo, Buenos Aires, 1997.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 31-70 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
Tema 3: ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
 Subtema 1: CONCEPTOS BASICOS Y DEFINICIONES 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
 Subtema 2: ETAPAS DE LA PLANEACION 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible en este medio 
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Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Informática 

Nivel administrativo 11-611-1-CFOA001-0000017-E-C-K 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial.(DGETI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Proponer proyectos de ampliación y mantenimiento de la red informática que 
permita la conectividad y uso de aplicaciones tecnológicas en las áreas que 
integran la DGETI; 

2. Proponer las aplicaciones para el uso de servicios telemáticos que permitan 
simplificar los procesos administrativos y de servicios en los planteles y 
áreas administrativas que la DGETI; 

3. Proponer el desarrollo de una infraestructura de información vía Internet que 
apoyo las actividades educativas y procesos administrativos de los planteles 
y áreas administrativas de la DGETI; 

4. Apoyar el desarrollo que redes académicas que permitan extender a los 
diferentes planteles y áreas administrativas de la DGETI los servicios de 
información con el propósito elevar el nivel académico y mejorar los procesos 
administrativos; 

5. Gestionar y administrar recursos tecnológicos y humanos orientados al 
análisis, desarrollo, operación y mantenimiento de sistemas de información; 

6. Desarrollar sistemas de información, que permitan la innovación en la 
generación de soluciones para satisfacer las necesidades de automatización 
en los trámites administrativos y de apoyo a la Educación en los planteles y 
áreas de la DGETI; 

7. Proporcionar asesoría y apoyo técnico en materia de Software y Hardware 
verificando la funcionalidad y operatividad de la infraestructura informática de 
los planteles y áreas de la DGETI; 

8. Dar seguimiento al aprovisionamiento de los recursos informáticos a los 
planteles y áreas de la DGETI, con el fin de que cuenten con las 
herramientas necesarias para el desarrollo de sus actividades; 

9. Evaluar el uso óptimo de los equipos informáticos y de telecomunicaciones 
así como el software utilizado en los planteles y áreas administrativas de la 
DGETI y proponer medidas correctiva; 

10. Verificar el desarrollo de los programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo al equipo de cómputo y de telecomunicaciones con que cuentan 
los planteles y áreas administrativas de la DGETI, y 

11. Difundir y asesorar respecto a la normatividad en materia informática a los 
planteles y áreas de la DGETI. 

Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Computación e Informática. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante 
y carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
2. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés: Leer- Nivel Básico, Hablar-Básico; Escribir-Básico. 

Perfil  

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE JEFE DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

Tema 1: AUTOMATIZACION DE LOS PROCESOS DE TRABAJO 
 Subtema 1: MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS INFORMATICOS 
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  Bibliografía  
  Cisco Systems, Inc. Academia de Networking de Cisco Systems. Guía del 

primer año. CCNA 1 y 2, 3a. Edición, Pearson Educación, S.A., Madrid, 2004. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
  Bibliografía 
  Firtman, Maximiliano. AJAX “Web 2.0 para profesionales”, Alfaomega 

Grupo Editor S.A. de C.V., México, 2007. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
 Subtema 2: SIMPLIFICACION DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y DE SERVICIOS 
  Bibliografía  
  Maxwell, Steve. UNIX System Administration: A Beginner's Guide 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
 Subtema 3: INNOVACION Y AUTOMATIZACION EN LOS TRAMITES 

ADMINISTRATIVOS 
  Bibliografía  
  Ley para el Desarrollo de la Sociedad de la Información. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título I, Arts. 1-7 

Título II, Arts. 8-20 
  Página Web 
  www3.diputados.gob.mx/.../INICIATIVA_DESARROLLO_SOCIEDAD_INFO

RMACION.pdf 
Tema 2: TELECOMUNICACIONES 
 Subtema 1: REDES INFORMATICAS 
  Bibliografía  
  Cisco Systems, Inc. Academia de Networking de Cisco Systems. Guía del 

primer año. CCNA 1 y 2, 3a. Edición, Pearson Educación, S.A., Madrid, 2004. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
  Bibliografía 
  Joyanes Aguilar, Luis. Fundamentos de programación. McGraw-Hill, 

Madrid, 2004. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
 Subtema 2: SERVICIOS TELEMATICOS 
  Bibliografía 
  Pérez López, César. Dreamweaver 8. Desarrollo de páginas Web 

dinámicas con PHP y MySQL. Alfaomega Grupo Editor, México, 2007. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
 Subtema 3: INTERNET COMO APOYO A LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
DE LOS PLANTELES Y AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA DGETI 

  Bibliografía 
  Coll, C., Mauri, T. y Onrubia, J. (2008). Análisis de los usos reales de las 

TIC en contextos educativos formales: una aproximación sociocultural. 
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Revista Electrónica de Investigación Educativa, 10 (1).  
  Página Web 
  http://redie.uabc.mx/vol10no1/contenido-coll2.html 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Todo el artículo 
  Bibliografía 
  Compendio mundial de la educación 2004: comparación de las estadísticas 

de educación en el mundo. Montreal, Instituto de Estadística de la 
UNESCO, 2004. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 7-37. 
  Página Web 
  http://www.uis.unesco.org/TEMPLATE/pdf/ged/2004/GED2004_SP.pdf 
 Subtema 4: SISTEMAS DE INFORMACION INSTITUCIONALES 
  Bibliografía 
  Schach, Stephen R. Análisis y diseño orientado a objetos con UML y el 

proceso unificado. McGraw-Hill, México, 2005 . 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 5-42 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
Tema 3: ANALISIS, DESARROLLO, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

INFORMACION 
 Subtema 1: REDES ACADEMICAS 
  Bibliografía  
  Cisco Systems, Inc. Academia de Networking de Cisco Systems. Guía del 

primer año. CCNA 1 y 2, 3a. Edición, Pearson Educación, S.A., Madrid, 2004. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página web 
  No disponible por este medio 
 Subtema 2: DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE REDES DE COMPUTADORAS PARA 

ACCESO Y TRANSMISION DE DATOS 

  Bibliografía 
  Schach, Stephen R. Análisis y diseño orientado a objetos con UML y el 

proceso unificado. McGraw-Hill, México, 2005. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 5-42 
  Página web 
  No disponible por este medio 
Tema 4: NOCIONES BASICAS DE ADMINISTRACION PUBLICA 
 Subtema 1: NORMATIVIDAD  
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 10 al 20 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/juslab/rgllab/70/ 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 45 a 51 
  Página Web 
  info4.juridicas.unam.mx/juslab/rgllab/70/ 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás (coord.). Las decisiones políticas. De la planeación a la 

acción. México, Siglo Veintiuno Editores, S.A. de C.V., IFE, 2000 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 129-170 
  Bibliografía 
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  Stein, Ernesto y Tommasi, Mariano. "La política de las políticas públicas", en 
Política y gobierno, México, CIDE, Vol. XIII, Núm. 2, segundo semestre
de 2006. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  pp. 393-416 
  Página web 
  No disponible por este medio 

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Estadística, Control y 
Apoyo Administrativo 

Nivel administrativo 11-712-1-CFOA001-0000505-E-C-N 
Jefe de Departamento Número de 

vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMyS) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Registrar las requisiciones de compra en los sistemas establecidos que 
envían las Unidades Administrativas de la SEP, con fin de mantener el 
control de las solicitudes recibidas y turnadas a las áreas correspondientes 
de acuerdo al tipo de compra; 

2. Gestionar la autorización de los pedidos y de su afectación presupuestal ante 
la Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros 
para que estos sean pagados con oportunidad y dentro del tiempo que marca 
la Ley; 

3. Resguardar los expedientes vigentes y de años anteriores de la Dirección de 
Adquisiciones, para mantener el control de la información generada 
(licitaciones públicas, adjudicaciones directas e invitaciones 3 personas) y 
que se encuentre disponible para su consulta y revisión; 

4. Formular los informes periódicos de tiempo estadístico, requeridos por las 
instancias internas y externas, con el fin de atender oportunamente los 
requerimientos de información; 

5. Supervisar el registro de la asistencia y gestionar los movimientos de 
incidencias del personal de la Dirección de Adquisiciones ante la 
Coordinación Administrativa de la Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios; 

6. Operar y vigilar los sistemas de control de inventario del mobiliario, equipo y 
vehículos asignados a la Dirección de Adquisiciones, con el fin de verificar 
que los bienes tengan las condiciones de registro y operación establecidas; 

7. Administrar el material de oficina necesario para el área con el fin de 
satisfacer los requerimientos de los insumos que apoyen el desempeño de 
las funciones encomendadas; 

8. Gestionar y supervisar que se cumplan con el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos de computo y fotocopiado de la Dirección de 
Adquisiciones, para mantenerlo en operación; 

9. Difundir los programas de capacitación y desarrollo de personal y 
prestaciones sociales, en las diferentes áreas de la Dirección de 
Adquisiciones con el fin de mantener informados a los trabajadores; 

10. Revisar y analizar los asuntos legales que ingresen a la Dirección de 
Adquisiciones, para canalizarlos al área que corresponda, y 

11. Dar seguimiento a la atención de asuntos legales de la responsabilidad de la 
Dirección de Adquisiciones, hasta su desahogo definitivo. 

Perfil Escolaridad Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Economía, Contaduría, Relaciones 
Internacionales, Derecho, Administración Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Mercadotecnia, Comercio, 
Comunicación y Ciencias Sociales. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
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Carreras genéricas: Computación e Informática e Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante 
y carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Actividad Económica; 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas y Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos. 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO 
DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA, CONTROL Y APOYO ADMINISTRATIVO 

Tema 1 NORMATIVIDAD 
 Subtema 1: CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Bibliografía:  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.(CPEUM) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Sétimo Prevenciones Generales 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía:  
  Código Civil Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Libro Segundo, Título Segundo, Capítulo II 

Libro Cuarto, Parte Segunda, Título Noveno, Capítulo I 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Código Fiscal de la Federación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo Unico 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 2: LEYES 
  Bibliografía.  
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico 

Título Segundo Capítulos Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Unico 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico 

Título Segundo, Capítulos Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Unico 
Título Cuarto, Capítulo Unico 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía:  
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulos Primero y Segundo 

Título Tercero, Capítulo Primero  
Título Cuarto, Capítulo Unico 
Título Sexto, Capítulo Primero 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Dos 

Título Segundo, Capítulos Uno y Tres 
Título Tercero, Capítulos Uno, Dos y Cuarto 
Disposiciones Transitorias 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulos Uno, Dos y Tres 

Título Cuarto, Capítulo Unico 
  Página Web: 
 Subtema 3: REGLAMENTOS 
  REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Séptimo 

Capítulo Octavo 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf 
  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (RLAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 4: DECRETOS 
  Bibliografía:  
  Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio

fiscal 2010. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulos I, II 

Título Tercero Capítulos I, II 
Título Quinto, Capítulo Unico 

  Página Web: 
  http://dof.gob.mx/shcp/Decreto_Presupuesto.zip 

Publicación en el DOF el 7 dic. 2009 
 Subtema 5: ACUERDOS SECRETARIALES 
  Bibliografía: 
  Acuerdo número 397. Políticas, bases y lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios en la 
Secretaría de Educación Pública  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgrms/acuerdos_secretariales/

pobalines_adquisiciones.pdf 
 Subtema 6: CLASIFICADORES 
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  Bibliografía:  
  Clasificador por Objeto del Gasto 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1542_15-02-2008.pdf 
 Subtema 7: MANUALES 
  Bibliografía:  
  Manual General de Organización de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes (Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc.): 
  Numeral 1.4.4 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/manual_SEP_

completo.pdf 
  Manual de Procedimientos General de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Numeral 99 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/Manuales.pdf 

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Administración de 
Riesgos 

Nivel administrativo 11-712-1-CFOA001-0000517-E-C-N 

Jefe de Departamento Número de vacantes 
Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMYS) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Analizar conjuntamente con el asesor externo de seguros, el Programa 
Integral de Aseguramiento de la SEP, para someterlo a consideración del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con el propósito
de establecer las especificaciones y proceder a licitación;  

2. Llevar a cabo juntas periódicas con la aseguradora, los ajustadores de 
seguros y el asesor externo de seguros, a fin de dar seguimiento a los 
siniestros ocurridos en la SEP;  

3. Elaborar un programa de capacitación conjuntamente con el asesor externo 
de seguros y la aseguradora, para dar a conocer a las Unidades 
Administrativas y Oficinas Federales de Apoyo a la Educación en los Estados 
de la República las condiciones de las pólizas contratadas;  

4. Tramitar la emisión de los cheques de la aseguradora, de los siniestros que 
cuentan con convenio de valorización de pérdidas, para recuperar los pagos 
procedentes a favor de la SEP;  

5. Gestionar el pago de indemnizaciones de los siniestros ocurridos de los 
bienes asegurados;  

6. Verificar que las indemnizaciones se lleven a cabo de conformidad a las 
cláusulas de las pólizas contratadas;  

7. Analizar la información disponible de los siniestros para coadyuvar en la 
identificación de riesgos en las Unidades Administrativas de la SEP; y 

8. Mantener la custodia de las pólizas, sus endosos y expedientes de siniestro, 
para asegurar el resguardo de la documentación soporte del Programa 
Integral de Aseguramiento de la SEP. 

Perfil Escolaridad Area general: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras genéricas: Matemáticas, Actuaría. 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas y Seguros y Fianzas, 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
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Carreras genéricas: Arquitectura e Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado .Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Contabilidad y 
Econometría. 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración 
Pública. 
Area general: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Análisis numérico 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas 1. Administración de Riesgos. 
2. Convenios y Contratos. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE RIESGOS 

Tema 1: NORMATIVIDAD 
 Subtema 1: PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION SEGURO, RECUPERACION 

DE SINIESTROS Y ADMINISTRACION  
  Bibliografía:  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (CPEUM) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo Prevenciones Generales 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía:  
  Código Civil Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Libro Segundo, Título Segundo, Capitulo II 

Libro Cuarto, Parte Segunda, Título Noveno, Capítulo I 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Código Fiscal de la Federación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo Unico 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 2: LEYES 
  Bibliografía.  
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico 

Título Segundo Capítulos Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Unico 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico 

Título Segundo, Capítulos Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Unico 
Título Cuarto, Capítulo Unico 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía:  
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
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  Título Segundo, Capítulos Primero y Segundo 
Título Tercero, Capítulo Primero  
Título Cuarto, Capítulo Unico 
Título Sexto, Capítulo Primero 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Dos 

Título Segundo, Capítulos Uno y Tres 
Título Tercero, Capítulos Uno, Dos y Cuarto 
Disposiciones Transitorias 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Preliminar, Capítulo Unico  

Título Primero, Capítulos I, II, III, IV 
Título Segundo, Capítulos I, II, III 
Título Tercero, Capítulos I, II 
Título Quinto, capítulos I, II, III 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley sobre el Contrato de Seguro 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulos I, II, III, IV, V 

Título Segundo, Capítulos I, II, III, IV, V 
Título Tercero 
Título Quinto 
Artículos transitorios 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley General de Bienes Nacionales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo único 

Título Quinto, Capítulo Unico 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulos Uno, Dos y Tres 

Título Cuarto, Capítulo Unico 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 3: REGLAMENTOS 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Séptimo 

Capítulo Octavo 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf 
  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (RLAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
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  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 4: LINEAMIENTOS 
  Lineamientos para la Contratación de Seguros de Bienes Patrimoniales a cargo 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://comprasep.sep.gob.mx/marco_J/Lineamientos/l_seguros.htm  
  Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la Secretaría de 

Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgaprf/lineamientos/Lin_ 

Gasto_2009.PDF 
 Subtema 5: ACUERDOS SECRETARIALES 
  Bibliografía: 
  Acuerdo número 397. Políticas, bases y lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios en la 
Secretaría de Educación Pública  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgrms/acuerdos_secretariales/

pobalines_adquisiciones.pdf 
 Subtema 6: CLASIFICADORES 
  Bibliografía:  
  Clasificador por Objeto del Gasto 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1542_15-02-2008.pdf 
 Subtema 7: MANUALES 
  Bibliografía:  
  Manual General de Organización de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes (Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc.): 
  Numeral 1.4.4 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/manual_SEP_

completo.pdf 
  Manual de Procedimiento General de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Numeral 99 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/Manuales.pdf 

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Normas y Proyectos 

Nivel administrativo 11-712-1-CFOA001-0000522-E-C-N 
Jefe de Departamento Número de 

vacantes 
Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMYS) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Realizar una investigación preliminar de las necesidades de los usuarios de 
las diferentes Unidades Administrativas; 
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2. Elaborar anteproyectos para ponerlos a consideración de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría; 

3. Proponer y/o realizar los ajustes a los proyectos de obra, incorporando las 
modificaciones sugeridas por las Unidades Administrativas; 

4. Revisar y dictaminar los proyectos de remodelación o adaptación elaborados 
por externos, para verificar que éstos cumplan con los requerimientos de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría; 

5. Llevar a cabo la dirección de las obras que se lleven a cabo, derivadas de los 
proyectos elaborados; 

6. Recopilar, analizar y difundir la normatividad emitida por las instancias 
competentes para su aplicación en los proyectos de adecuación y/o 
adaptación de nuevos arrendamientos de inmuebles en la SEP; 

7. Asesorar a la Subdirección de Bienes Inmuebles y Normatividad para la 
verificación de la aplicación de la normatividad en los inmuebles por arrendar 
para uso de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública; 

8. Integrar a la base de datos establecida, la información relativa a los 
proyectos de obras de adecuación, remodelación y/o adaptación; 

9. Digitalizar los planos de los proyectos elaborados, para integrarlos a los 
expedientes correspondientes; y 

10. Formular los informes que requieran las instancias internas y externas en 
materia de normas y proyectos. 

Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante 
y carrera terminada. 

Experiencia  
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 
Area general: Ciencias Tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de la Construcción, 
Tecnología de Materiales. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas  
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Ninguno. 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 

EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PROYECTOS 
Tema 1: OBRA PUBLICA 
 Subtema 1: NORMATIVIDAD 
  Bibliografía:  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.(CPEUM) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo Prevenciones Generales 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía:  
  Código Civil Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Libro Segundo, Título Segundo, Capítulo II 

Libro Cuarto, Parte Segunda, Título Noveno, Capítulo I 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Código Fiscal de la Federación 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo Unico 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico 

Título Segundo Capítulos Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Unico 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico 

Título Segundo, Capítulos Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Unico 
Título Cuarto, Capítulo Unico 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía:  
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulos Primero y Segundo 

Título Tercero, Capítulo Primero  
Título Cuarto, Capítulo Unico 
Título Sexto, Capítulo Primero 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Dos 

Título Segundo, Capítulos Uno y Tres 
Título Tercero, Capítulos Uno, Dos y Cuarto 
Disposiciones Transitorias 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulos Uno, Dos y Tres 

Título Cuarto, Capítulo Unico 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 2: PROGRAMA ANUAL 
  Bibliografía.  
  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  con las Mismas, Arts. 1o., 2o., 4o., 6o., 10, 13, 18, 25, 27, 44, 49, 53, 54, 

60, 77, 82, 83  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley General de Bienes Nacionales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo único 

Título Quinto, Capítulo Unico 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 3: REGLAMENTOS 
  REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Séptimo 

Capítulo Octavo 
  Página Web: 
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  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf  
  Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 2, 13, 18, 18a., 19, 20, 25, 28, 28a., 36,37, 37a.-37F, 60, 77, 83, 84, 

86, 93, 94  
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm 
  Reglamento de construcciones para el D.F.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 38, 59, 64, 82, 99,103, 109,129, 105, 113, 160.  
  Página Web: 
  http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/385.htm 
 Subtema 4: ACUERDOS SECRETARIALES 
  Bibliografía: 
  Acuerdo número 398. Políticas, bases y lineamientos en materia de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en la Secretaría de 
Educación Pública 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgrms/acuerdos_secretariales/

pobalines_obra_publica.pdf  
 Subtema 5: CLASIFICADORES 
  Bibliografía:  
  Clasificador por Objeto del Gasto 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1542_15-02-2008.pdf 
 Subtema 6: MANUALES 
  Bibliografía:  
  Manual General de Organización de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes (Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc.): 
  Numeral 1.4.4 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/manual_SEP_

completo.pdf 
  Manual de Procedimientos General de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Numeral 99 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/Manuales.pdf 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Informática 

Nivel administrativo 11-712-1-CFOA001-0000506-E-C-K 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMyS) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la integración de la información de los procesos de adquisiciones; 
2. Supervisar la transmisión de información al sistema CompraNet de los 

diferentes procesos de adquisiciones; 
3. Supervisar la incorporación de información a las bases de datos de acuerdo 

a los requerimientos de información; 
4. Diseñar y verificar la presentación de la información contenida en los 

informes periódicos requeridos por instancias internas y externas; 
5. Integrar y revisar los reportes automatizados de información, sobre 

convocatorias, juntas aclaraciones, fallos y demás datos relevantes; 
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6. Supervisar y coordinar la elaboración de los pedidos generados de las 
licitaciones, concursos y adjudicaciones; 

7. Administrar los sistemas informáticos diseñados para el manejo y control
de la información generada en los procesos de adquisiciones de artículos de 
consumo y bienes de inversión; 

8. Proporcionar apoyo informático a las áreas de la dirección de adquisiciones 
en sus procesos de trabajo; y 

9. Evaluar los procesos inherentes al departamento de informática, para 
proponer acciones de mejora. 

Area general: Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Computación e Informática. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Computación e Informática, Administración. 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Computación e Informática. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante 
y carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Area de General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de la Información 
y Comunicaciones. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Tecnología de Información y Comunicaciones. 
2. Arquitectura de Computadoras. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

Tema 1: NORMATIVIDAD 
 Subtema 1: CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Bibliografía:  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (CPEUM) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Sétimo Prevenciones Generales 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 2: LEYES 
  Bibliografía.  
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico 

Título Segundo Capítulos Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Unico 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico 

Título Segundo, Capítulos Uno y Dos 
Título Tercero, Capítulo Unico 
Título Cuarto, Capítulo Unico 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía:  
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulos Primero y Segundo 

Título Tercero, Capítulo Primero  



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

 

Título Cuarto, Capítulo Unico 
Título Sexto, Capítulo Primero 

  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía: 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo I 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulos Uno, Dos y Tres 

Título Cuarto, Capítulo Unico 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 3: REGLAMENTOS 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Séptimo 

Capítulo Octavo 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/reglamento.pdf 
  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (RLAASSP) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 4: ACUERDOS SECRETARIALES 
  Bibliografía: 
  Acuerdo número 397. Políticas, bases y lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios en la 
Secretaría de Educación Pública  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgrms/acuerdos_secretariales/

pobalines_adquisiciones.pdf 
  Bibliografía: 
  Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de 

licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo por la transmisión electrónica o en medio magnético, así 
como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores 
para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de 
licitación pública 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/comunes/ac_conet.htm 
  Bibliografía: 
  Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios 

remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de 
las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 
  Bibliografía: 
  Oficio No. SP/100/Del 610 al 635/2004 de fecha 23 de agosto de 2004, 

relativo a la información que debe remitirse al Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (CompraNet)  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/comunes/oc100_04.htm 
 Subtema 5: CLASIFICADORES 
  Bibliografía:  
  Clasificador por Objeto del Gasto 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web: 
  www.normateca.gob.mx///Archivos/41_D_1542_15-02-2008.pdf 
 Subtema 6: SISTEMAS OPERATIVOS 
  Bibliografía: 
  Windows Vista, Beyond The Manual, Apress, Año 2007. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 7, 8, 9, y 30. 
  Página Web: 
  No disponible  
 Subtema 7: Administración de Base de Datos Oracle 
  Bibliografía: 
  Oracle Database Administrator's Guide 10g R2 (10.2) 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  4 Managing Oracle Database Processes 

7 Managing Archived Redo Logs 
9 Managing Datafiles and Tempfiles 
10 Managing the Undo Tablespace 
16 Managing Indexes 
17 Managing Partitioned Tables and Indexes 
22 Managing Users and Securing the Database 
24 Using the Database Resource Manager 
29 Distributed Database Concepts 

  Página Web: 
  http://download.oracle.com/docs/cd/B19306_01/server.102/b14231.pdf 
 Subtema 8: SISTEMAS 
  Bibliografía: 
  Sistema CompraNet 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Generalidades, conceptos, manuales 
  Página Web: 
  http://web.compranet.gob.mx/ 
 Subtema 8: MANUALES 
  Bibliografía:  
  Manual General de Organización de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes (Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc.): 
  Numeral 1.4.4 
  Página Web: 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/manual_SEP_

completo.pdf 
  Manual de Procedimiento General de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Numeral 99 
  Página Web: 
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  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/disp_generales/Manuales.pdf 
 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Operación del Pago DGETA, DGB, DGCFT, DGECTM 
y Areas del Subsecretario 

Nivel administrativo 11-600-1-CFOA001-0000307-E-C-M 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Educación Media 
Superior (SEMS) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar y comprobar las percepciones y deducciones del pago de 
remuneraciones de la nómina ordinaria y adicional de acuerdo a los 
lineamientos y normatividad vigente para el pago de remuneraciones; 

2. Revisar y determinar el cálculo previo de las quincenas, para la emisión de la 
nómina; 

3. Atender las reclamaciones de pagos que presente la DGB, DGETA, 
DGECYTM, DGCFT y Areas del Subsecretario; 

4. Analizar y determinar la procedencia de las solicitudes de reclamación de 
adeudos por inconsistencias y omisiones de pago de remuneraciones al 
personal; 

5. Elaborar la liquidación de los pagos solicitados en los informes individuales 
de datos para liquidación con base al Manual de Normas para la 
Administración de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación Pública; 

6. Revisar y dar el visto bueno a las prenóminas que se generen de la captura 
de los pagos solicitados para la emisión de la nómina; 

7. Coordinar con la Subdirección de informática, la corrección de las 
inconsistencias que se detecten en la revisión de las prenóminas y nóminas 
ordinarias y adicionales, referente al cálculo de las percepciones-deducciones 
aplicadas en el pago de remuneraciones; 

8. Efectuar los cálculos correspondientes para el fincamiento de 
responsabilidades a los trabajadores detectados con pagos en demasía o 
cobros indebidos, y tramitar su aplicación; 

9. Realizar la integración de la documentación soporte de las nominas para la 
glosa del pago de remuneraciones; 

10. Efectuar la glosa de las nóminas con base a las políticas, normas y 
procedimientos establecidos; y 

11. Ordenar, relacionar y entregar al área de archivo las nóminas ordinarias y 
adicionales, glosadas, los formatos únicos de personal y la documentación 
soporte de los diferentes trámites para su registro, conservación y custodia. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante 
y carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

2. Administración de Proyectos. 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO 
DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DEL PAGO DGETA, DGB, DGCFT, DGECTM Y 
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AREAS DEL SUBSECRETARIO 
Tema 1: NORMATIVIDAD APLICABLE A LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 

SERVIDORES PUBLICOS 
 Subtema 1: Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Derechos y obligaciones de los Servidores Públicos. Arts. 23 y 60 fracc. VI 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
  Página Web  
  http://www.dof.gob.mx/index.php?year=2003&month=04&day=10  
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 

Administración Pública Federal  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Derechos y obligaciones de los Servidores Públicos. Art. 40 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal. 

  Página Web  
  http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4999971&fecha= 

06/09/2007&cod_diario=211728  
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Atribuciones de las Secretarías de Estado. Específicamente SEP. Art. 2 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Página Web  
  http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=697014&fecha=10

/04/2003&cod_diario=28288  
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
   Declaración Patrimonial, Art. 35 Título tercero, Capítulo único registro 

patrimonial de los servidores públicos Arts. 35 y 36 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

  Página Web  
  http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=735206&fecha= 

13/03/2002&cod_diario=28728  
  Bibliografía 
  Programa de Transparencia y Combate a la Corrupción  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Código de Etica de los Servidores Públicos y Acceso a la Información 

Pública Federal. 
Art, 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

  Página Web  
  http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=727870&fecha= 

11/06/2002&cod_diario=28656  
 Subtema 2: COMPENSACION A DIRECTIVOS: Altas; Bajas y Cambios. 
  Bibliografía 
  Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la 

SEP y Criterios para la Operación del Sistema de Administración de 
Recursos Humanos en la SEP. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Lineamientos para la aplicación del Diferencial del Tabulador Unico para el 

Personal Directivo (DTUD) 
Apartados 21.4.18.1, 21.4.18.2, 21.4.58, 21.4.59, 21.4.59.1 y 21.4.59.2 del 
Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la 
Secretaría de Educación Pública. 

  Página Web  
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/

MANUAL_COMERI%20V_6.pdf  
 Subtema 3: PROGRAMA DE PROMOCION DEL PERSONAL DOCENTE 
  Bibliografía 
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  Reglamentos de Promoción Docente SEMS. (Reglamentos registrados y 
validados por la SHCP). 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Direcciones General de Educación Tecnológica Agropecuaria, Dirección 

General de Educación Tecnológica Industrial, Dirección General de 
Educación en Ciencia y Tecnología del Mar y Dirección General del 
Bachillerato. 
Apartados 16, 16.1.5, 16.2 y 16.2.1 21.3.6, 21.3.6.1 del Manual de Normas 
para la Administración de Recursos Humanos en la Secretaría de 
Educación Pública. 

  Página Web  
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida

/MANUAL_COMERI%20V_6.pdf  
 Subtema 4: PRESTACIONES: Corrección de datos personales; Corrección de 

quinquenio; Regularización de antigüedad; Licencias por acuerdo 
presidencial; Licencia por artículo 43; Descuentos por inasistencia; 
Premios, estímulos y recompensas; Terceros Institucionales; 
Compatibilidades de empleo y Basificación. 

  Bibliografía 
  Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la 

SEP y Criterios para la Operación del Sistema de Administración de 
Recursos Humanos en la SEP.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Edad legal para trabajar, inasistencias, reclamos quinquenio, Licencias; 

Premios, Estímulo y Recompensas, Compatibilidad de Empleo y 
Basificación. 
Apartados 12.2, 21.3.6, 21.3.6.1, 21.4.42, 21.4.42.3, 25.2, 25.3, 25.1, 
25.1.2, 21.7.2, 21.7.2.1, 21.7.2.2, 21.7.2.5, 22.2, 22.2.1, 22.2.2, 22.5, 22.5.1 
del Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la 
Secretaría de Educación Pública. 

  Página Web  
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/

MANUAL_COMERI%20V_6.pdf  
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Retenciones y Descuentos a salarios, traslados. 

Arts. 16 y 38 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
(Reglamentaria del apartado del Art. 123 Constitucional. 

  Página Web  
  http://www.dof.gob.mx/index.php?year=1963&month=12&day=28 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Art. 4o. y 71o.  
  Página Web  
  http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=2117583&fecha= 

30/03/2006&cod_diario=152040  
  Bibliografía 
  Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la SEP. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Apartado 12.2 del Manual de Normas para la Administración de Recursos 

Humanos en la SEP. 
  Página Web  
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/

MANUAL_COMERI%20V_6.pdf  
  Bibliografía 
 Subtema 5: ESTIMULOS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE.  
  Bibliografía 
  Reglamento del programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Estímulos al Desempeño del Personal Docente. 

Apartado 21.4.16.5 Reglamento del programa de Estímulos al Desempeño 
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del Personal Docente 
  Página Web  
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/

MANUAL_COMERI%20V_6.pdf  
 Subtema 6: CRITERIOS PARA LA EMISION DE CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y 

RETENCIONES PARA EFECTOS DE LA DECLARACION DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (ISR) AL INGRESO DE LAS PERSONAS FISICAS. 

  Bibliografía 
  Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la 

Secretaría de la Educación Pública y Criterios para la Operación del 
Sistema de Administración de Recursos Humanos en la SEP 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Emisión de Constancias de Percepciones y Retenciones para efectos de 

declaración del ISR, al ingreso de personas físicas. 
Aparatados 15.11, 15.11.1, 20.5, 20.5.1, 20.6.1, 21.1.1 20.15, 20.15.1, 20.15.2 
21.7.4, 21.7.4.1, 21.7.4.2 del Manual de Normas para la Administración de 
Recursos Humanos en la Secretaría de la Educación Pública 

  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/

MANUAL_COMERI%20V_6.pdf  
 Subtema 7 PRESTACIONES GENERICAS. PRESTACIONES ESPECIFICAS: 

Canastilla Maternal; Estímulo por Antigüedad; Estímulo por Puntualidad y 
Asistencia; Gratificación por Jubilación; Pago de días por descanso 
obligatorio; Pago de días económicos no disfrutados; Pago por Defunción; 
Pago por Incapacidad Permanente; Pago por Renuncia; Prima de 
Antigüedad; Prima dominical y Prima vacacional. 

  Bibliografía 
  Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la 

Secretaría de Educación Pública y Criterios para la Operación del Sistema 
de Administración de Recursos Humanos en la SEP) 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Prestaciones Genéricas y Específicas del Modelo de Educación Básico, 

Media Superior y Superior. 
Apartados 21.3.1.2, 21.4.7, 21.4.16.6, 21.4.25.7, 21.4.29, 21.4.29.2, 21.4.28.1, 
21.4.30, 21.4.30.2, 21.4.33.1, 21.4.33.10, 21.4.36.4, 21.4.44, 21.4.44.3, 
21.4.46, 21.4.46.1, 21.4.46.2, 21.4.48, 21.4.48.1, 21.4.53.1, 21.4.53.2, 
21.4.53.6, 25.4.53, 21.4.57 del Manual de Normas para la Administración de 
Recursos Humanos en la Secretaría de Educación Pública. 

  Página Web 
http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/
MANUAL_COMERI%20V_6.pdf  

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de 
la Producción 

Nivel administrativo 11-216-1-CFOA001-0000169-E-C-M 
Jefe de departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Televisión 
Educativa (DGTVE) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Presentar opinión técnica sobre los presupuestos requeridos para la 
producción de programas educativos de televisión con base en criterios de 
racionalidad, calidad y eficiencia; 

2. Gestionar la liberación del pago a los productores con previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos; 

3. Elaborar y revisar las evaluaciones periódicas de las etapas de la producción, 
así como confirmar la aplicación de los recursos presupuestados 
conjuntamente con las instancias competentes de la DGTVE; y 

4. Supervisar que los recursos presupuestales autorizados se reflejen en los 
programas realizados, revisando los procesos de producción y en su caso 
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proponer alternativas para la optimización del gasto. 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Comunicación, Administración.  

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional pasante 
y carrera terminada. 

Experiencia  
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas  
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area general: Sociología. 
Area de experiencia requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Administración Pública. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Perfil  

Otros Ninguno 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO 
DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA PRODUCCION 

Tema 1: APLICACION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION 
PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACION. 

 Subtema 1 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION (TIC)  
  Bibliografía 
  Tecnología de la Información y Comunicación (TIC’S) Su uso como 

herramienta, 28-08-2008 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Tecnologías de la información y comunicación, pág. 2, párrafo segundo; 1.2 

Influencia de las Nuevas Tecnologías en la Educación, pág. 2 párrafo 
segundo; 3. Educación Virtual, 3.1 Principios.  

  Página Web 
  No disponible en este medio. 
  http://www.cibersociedad.net/archivo/articulo. 
 Subtema 2 LOS PROBLEMAS DE LA INVESTIGACION EN COMUNICACION ANTE 

LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 
  Bibliografía 
  Nuevas Tecnologías de Comunicación, Autor: Carmen Gómez Mont, 

Editorial Trillas, 1991. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 101 párrafo 4  
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 LA INTRANET 
  Bibliografía 
  La Globalización y las Nuevas Tecnologías de la Información. Autor: 

Roberto Rebolloso Gallardo, Editorial Trillas. Enero 2000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 58, Primer párrafo; Página 58, Tercer párrafo, Página 42, 5o. 

párrafo. 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 2: APLICACION E INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
 Subtema 1 CAPITULO I.- RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
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Públicos, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 8.-Principios que rigen la función pública, sujetos de 

responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO UNICO.- REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, Diario Oficial de la Federación 21-08-2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 36 Párrafo II; Artículo 37 Párrafo I  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 3: INTERPRETACION Y APLICACION DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS EDUCATIVAS 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28-06-06. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo V, artículo 8 fracción XI 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 4: INTERPRETACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1 V.-ESTRUCTURA ORGANICA 
  Bibliografía 
  Manual de Organización de la Dirección General de Televisión Educativa, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-06-08. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Funciones 1.3.2 Dirección General de Materiales y Métodos Educativos, 

párrafo 7; Funciones 1.2.4 Dirección General del Bachillerato, párrafo 16; 
Funciones 1.3.1 Dirección General de Desarrollo Curricular, párrafo 1; 
Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión Educativa. Párrafo 4; 
Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión Educativa, párrafo 7; 
Funciones 1.5.4 Dirección General de Televisión Educativa, párrafo 12 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 5: INTERPRETACION Y APLICACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 Subtema 1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reforma Publicada 

en el Diario oficial de la Federación el 1-06-09 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

Trabajadores, Inciso III 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 6: INTERPRETACION DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1 CAPITULO SEGUNDO.-DE LAS OBLIGACIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 11 fracciones I, IV y VI página 5 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO UNICO.-DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 
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  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 5 página 3 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 TITULO SEGUNDO.-DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DEL SISTEMA 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10-04-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Primero de los Derechos, Artículo 10 Párrafos I, II, III, IV, V y VI, 

página 4 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 7: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 Subtema 9:1 INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, Publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11-06-2002, Ultima reforma 
publicada DOF 6-06-2006 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 5, Capítulo III, Artículo 13 Primer párrafo  
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 8: CONOCIMIENTOS, TEORIA Y PRACTICA DE TELEVISION. 
 Subtema 1 VI.- OPERACION-TOMAS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 108, figura 32, Párrafo único; Página 109 figura 33 Párrafo único; 

Página 111 figura 37; Página 111 figura 38  
  Página Web 
 Subtema 2 II.- EFECTOS OPTICOS  
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 149, Párrafo Primero 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 III.- EFECTOS MECANICOS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 149, Párrafo Primero 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 4 III.- ORGANIZACION INTERNA DE UNA ESTACION DE TELEVISION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Páginas 30 A.1.1 y A.1.2 Párrafo Segundo 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 5 XII.- EL VIDEO TAPE 



76     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 152, Párrafo Octavo 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 6 B. FORMULAS DE PROGRAMACION; EN CONTENIDO, EN HORARIOS 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 62, Párrafos Segundo, Tercero y Cuarto 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 7 3. ADMINISTRACION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 63, Párrafos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 8 III.- ORGANIZACION INTERIOR DE UNA ESTACION DE TELEVISION 
  Bibliografía 
  Libro. Televisión, Teoría y Práctica, Autor: Jorge E. González Treviño, 

Editorial Alhambra Universidad, Edición 1989 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  A.1.2 El Director, Párrafo Segundo, página 30; B.1.1 Dirección Escénica, 

Párrafo primero, páginas 34 35 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 9: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 Subtema 1 CAPITULO II. DEL CONTRATO DE EDICION DE OBRA LITERARIA 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23-07-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 47, fracciones I, II, III y IV 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO II. DE LOS ARTISTAS, INTERPRETES O EJECUTANTES 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23-07-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 118, fracciones I, II y III 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 3 CAPITULO III. DEL CONTRATO DE EDICION DE OBRA LITERARIA 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23-07-03 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 59, fracciones I y II 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 10: CONOCIMIENTO Y APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 Subtema 1 LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 10, Párrafo primero, página 6; Artículo 10, Párrafo segundo, página 6; 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
 Subtema 2 CAPITULO IX. INFRACCIONES Y SANCIONES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7-06-95, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 71 Apartado C, fracción IV último párrafo, página 17 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 11: INTERPRETACION DEL REGLAMENTO DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS 
 Subtema 1 REGLAMENTO DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Estaciones Radiodifusoras, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación en Febrero de 1942 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 91 Párrafo único, página 3 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
Tema 12: INTERPRETACION DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
 Subtema 1 TITULO SEGUNDO. JURISDICCION Y COMPETENCIAS. CAPITULO 

UNICO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Radio y Televisión, Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19-01-1960, Ultima Reforma 11-04-06 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Página 1; Páginas 9, 10, 11 y 12, Artículo 9o. fracción III, Artículo 11 

fracción II y Artículo 12 fracción IV; Artículo 10 fracción IV, Artículo 11 
fracción IV y Artículo 12 fracción III. 

  Página Web 
  www.dof.gob.mx 

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Legislación 

Nivel administrativo 11-111-1-CFOA001-0000122-E-C-P 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Revisar las facultades y atribuciones constitucionales y legales con que se 
cuenta para la elaboración del proyecto, a fin de conocer su sustento jurídico; 

2. Revisar y analizar el marco jurídico vigente en la materia, a fin de evitar 
contradicciones o conflictos de normas, duplicidades o sobrerregulaciones; 

3. Revisar que los proyectos legislativos cumplan con los elementos de técnica 
legislativa; 

4. Analizar el impacto en el ámbito de competencia de la SEP, en caso de 
aprobarse el proyecto; 

5. Revisar los índices del Diario Oficial de la Federación a efecto de identificar y 
seleccionar las normas jurídicas en materia educativa de nueva creación, así 
como las reformas a la normatividad vigente en materia educativa; 

6. Coordinar al personal operativo y técnico para que los nuevos ordenamientos 
y/o reformas a las normas jurídicas de la educación estén disponibles a todos 
los interesados; 

7. Revisar periódicamente las normas jurídicas que regulan la educación a fin de 
que la información disponible a los interesados se encuentre vigente; 

8. Identificar la problemática planteada a fin de localizar, revisar y analizar la 
normatividad aplicable al caso concreto; y 

9. Elaborar un proyecto de respuesta y presentarlo a consideración del superior. 
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Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula  
 Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislaciones 
Nacionales.  

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS 
PARA EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACION 

Tema 1: DERECHO CONSTITUCIONAL 
 Subtema 1: SUPREMACIA CONSTITUCIONAL Y DIVISION DE PODERES 
  Bibliografía.  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Arts. 17, 27, 40, 41, 49 al 107, 128, 133 y 136 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
  Bibliografía.  
  ARTEAGA Nava, Elisur, “Derecho Constitucional”, Oxford, México 2002. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Libro Primero.- Teoría Constitucional y Teoría Política. 
 Subtema 2: PROCESO LEGISLATIVO Y FACULTAD REGLAMENTARIA DEL 

EJECUTIVO FEDERAL  
  Bibliografía.  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Arts. 65 al 78, 89, 92, 115 y 135 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
 Subtema 3: MEDIOS DE CONTROL Y JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
  Bibliografía.  
  FERRER Mac-Gregor, Eduardo y Zaldívar Lelo de Larrea, Arturo, 

coordinadores “La Ciencia del Derecho Procesal Constitucional. estudios 
en homenaje a Héctor Fix-Zamudio en sus cincuenta años como 
investigador del Derecho, T. III, Jurisdicción y Control Constitucional”, ISBN 
970-32-5378-4 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 
sección(es), etc. 

  Capítulos V y VII 
  Página Web 
  http://www.bibliojuridica.org/libros/libro.htm?l=2557  
Tema 2: MATERIA EDUCATIVA 
 Subtema 1: Disposiciones Constitucionales en Materia Educativa 
  Bibliografía.  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Arts. 2, 3, 4, 31 y 73 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
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 Subtema 2: Ley General de Educación 
  Bibliografía.  
  Ley General de Educación  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Todo el ordenamiento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
 Subtema 3: Ejercicio Profesional 
  Bibliografía.  
  Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio de las 

Profesiones en el Distrito Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Todo el ordenamiento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
 Subtema 4: Ley para la Coordinación de la Educación Superior 
  Bibliografía.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Todo el ordenamiento  
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
Tema 3: DERECHO ADMINISTRATIVO 
 Subtema 1: ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Bibliografía.  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Arts. 90 al 93 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 1, 2, 3, 9, 12, 13, 16 al 23, 26, 38, 43 Bis, 45, 48, 49 y 50 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
  Bibliografía.  
  Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Todo el ordenamiento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
 Subtema 2: AMBITO DE COMPETENCIA Y ORGANIZACION DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Art. 38 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el ordenamiento 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx  
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 Subtema 3: EL ACTO Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Arts. 1, 3 al 16 y 69 A al 69 Q  
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
 Subtema 4: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL 

  Bibliografía.  
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Título Primero, Capítulo Unico, Disposiciones Generales y Título Segundo, 

responsabilidades Administrativas 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
  Bibliografía.  
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Título Primero, Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados y Título 

Segundo, Acceso a la Información en el Poder Ejecutivo Federal 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx  
Tema 4: METODOLOGIA Y ANALISIS JURIDICO 
 Subtema 1: TECNICAS Y METODOS DE INVESTIGACION E INTERPRETACION 

JURIDICA (GENERALIDADES) 
  Bibliografía.  
  PONCE DE LEON Armenta, Luis, “Metodología del Derecho”, Porrúa, 

México, 2002  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Todo el documento 
  Bibliografía.  
  GONZALEZ Galván, Jorge Alberto, “La Construcción del Derecho, Métodos 

y Técnicas de Investigación, UNAM, México, 1998 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículo(s), 

sección(es), etc. 
  Todo el documento 
  Bibliografía.  
  GUASTINI, Ricardo, “Estudios sobre la Interpretación Jurídica, Porrúa, 

México, 2001 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Todo el documento 
 Subtema 2: REDACCION Y ORTOGRAFIA 
  Bibliografía.  
  CARDENAS Jaime, “El Derecho como Argumentación”, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, UNAM, s/año/ed.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Todo el documento 
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Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento Penal 

Nivel administrativo 11-111-1-CFOA001-0000128-E-C-P 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Unidad de Asuntos Jurídico (UAJ) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar que se presenten adecuadamente las denuncias de hechos 
presuntamente constitutivos de delitos cometidos en agravio de la SEP; 

2. Coordinar a los servidores públicos, en la aportación de elementos y documentos 
que requieran los Ministerios Públicos Federales y Locales en la integración de 
las indagatorias que se integren por delitos cometidos en agravio de esta 
dependencia; 

3. Promover la coadyuvancia con Ministerios Públicos Federales y Locales en los 
procesos penales seguidos ante la autoridad judicial con motivo de los señalados 
injustos; 

4. Coordinar el apoyo y asesoría que los servidores públicos de este departamento 
brindan a las Unidades Administrativas de la SEP, que así lo requieran, en 
asuntos de índole penal, sea adecuado. 

5. Dar seguimiento a la realización de los trámites administrativos tendientes a la 
liberación de bienes muebles y vehículos propiedad de esta dependencia ante 
los Ministerios Públicos Federales o Locales; 

6. Coordinar la presentación de denuncias como consecuencia de la toma de 
instalaciones en interrupción de los Servicios Públicos Educativos que presta 
esta Secretaría; 

7. Coordinar la asistencia de los servidores públicos de este departamento a las 
comparecencias y diligencias ministeriales para desahogar los referidos 
requerimientos; y 

8. Supervisar que los servidores públicos de este departamento aporten los 
elementos y documentos que requieran los Ministerios Públicos Federales o 
Locales. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado, 
deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS 
PARA EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO PENAL 

Tema 1: DERECHO CONSTITUCIONAL. SUPREMACIA CONSTITUCIONAL, DIVISION DE 
PODERES RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

 Subtema 1: Derecho Constitucional Mexicano. 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículos 1o., 3o., 5o., 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23. 

Título Tercero 
Capítulo I. De la División de Poderes 
Capítulo III. Del Poder Ejecutivo 
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Título Cuarto, De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
Patrimonial del Estado 
Título Séptimo, Prevenciones Generales 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
  Bibliografía 
  Sánchez Bringas, Enrique. Derecho Constitucional: ed. Porrúa, México, 1995. 
  Tópicos, subtemas, capítulo, apartados, títulos, preceptos legales, e, 

definiciones o descripción 
  Capítulos relativos. 
  Página Web 
  Sin referencia. 
Tema 2: DERECHO PENAL. DELITOS EN PARTICULAR. 
 Subtema 1: Legislación Penal Federal. 
  Bibliografía 
  Código Penal Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Libro segundo 

Título primero 
Delitos contra la seguridad de la nación 
Título segundo  
Delitos contra el derecho internacional 
Título Tercero Delitos contra la humanidad. 
Título Cuarto Delitos contra la Seguridad Pública. 
Título Quinto Delitos en materia de vías de comunicación y de 
correspondencia. 
Título Sexto Delitos contra la Autoridad. 
Título Séptimo Delitos contra la Salud. 
Título Octavo Delitos contra la Moral Pública y las Buenas Costumbres. 
Título Noveno Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a Sistemas y 
Equipos de Informática. 
Título Décimo Delitos cometidos por Servidores Públicos. 
Título Decimoprimero Delitos cometidos contra la administración de justicia. 
Título Decimosegundo Responsabilidad Profesional.  
Título Decimotercero Falsedad. 
Título Decimocuarto Delitos contra la Economía Pública. 
Título Decimoquinto Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual. 
Título Decimosexto Delitos contra el Estado Civil y la Bigamia. 
Título Decimoséptimo Delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones. 
Título Decimoctavo Delitos contra la paz y seguridad de las personas. 
Título Decimonoveno Delitos contra la vida y la integridad corporal. 
Título Vigésimo primero Privación Ilegal de la libertad y de otras garantías. 
Título Vigésimo segundo Delitos contra las personas en su patrimonio. 
Título Vigésimo tercero Encubrimiento y Operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 
Título Vigésimo cuarto Delitos electorales y en Materia de Registro 
Nacional de Ciudadanos. 
Título Vigésimo quinto Delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 
Título Vigésimo sexto De los delitos en materia de derecho de autor. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
  Bibliografía 
  Castellanos, Fernando, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Ed. 

Porrúa, 39a. Ed. México 1998. 
  Tópicos, subtemas, capítulo, apartados, títulos, preceptos legales, e, 

definiciones o descripción 
  Capítulos relativos. 
  Página Web 
  Sin referencia. 
  Bibliografía 
  Carrancá y Trujillo, Raúl y Carrancá y Rivas, Raúl, Derecho Penal 

Mexicano, Ed. Porrúa, 20a. Ed., México, 1999. 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

 

  Tópicos, subtemas, capítulo, apartados, títulos, preceptos legales, e, 
definiciones o descripción 

  Capítulos relativos. 
  Página Web 
  Sin referencia. 
 Subtema 2: Procedimiento Penal Mexicano. 
  Bibliografía 
  Código Federal de Procedimientos Penales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Preliminar. 

Título Primero Reglas Generales para el Procedimiento Penal. 
Título Segundo Averiguación Previa. 
Título Tercero.  
Título Cuarto Instrucción. 
Título Quinto Disposiciones Comunes a la Averiguación Previa y a la 
instrucción. 
Título Sexto Prueba  
Título Séptimo Conclusiones. 
Título Octavo Sobreseimiento. 
Título Noveno Juicio. 
Título Décimo Recursos 
Título Decimoprimero Incidentes 
Título Decimosegundo Procedimiento relativo a los enfermos mentales, a 
los menores y a los que tienen el hábito o la necesidad de consumir 
estupefacientes o psicotrópicos. 
Título Decimotercero Ejecución. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
  Bibliografía 
  Cruz Agüero Jorge de la, Procedimiento Penal Mexicano, Ed. Porrúa 3a. 

Ed. 1998. 
  Tópicos, subtemas, capítulo, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción 
  Capítulos relativos. 
  Página Web 
  Sin referencia. 
  Bibliografía 
  Colín Sánchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, 

Ed. Porrúa, 17a. Ed., 1998. 
  Tópicos, subtemas, capítulo, apartados, títulos, preceptos legales, 

definiciones o descripción 
  Capítulos relativos. 
  Página Web 
  Sin referencia. 
 Subtema 3: Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 
Títulos I y II 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título I 

Capítulo Unico Disposiciones Generales. 
Título II Responsabilidades Administrativas 
Capítulo I Principios que Rigen la Función Pública, sujetos de 
Responsabilidad Administrativa y obligaciones en el servicio público. 
Capítulo II Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y 
Procedimientos para aplicarlas. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
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 Subtema 4: Régimen de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos 

  Bibliografía 
  Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo I.- Disposiciones Generales 

Capítulo II.- Del Registro 
Capítulo III.- De los Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
Capítulo IV.- De las Zonas de Monumentos 
Capítulo V.- De la Competencia 
Capítulo VI.- De las Sanciones 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 5: Régimen del Derecho de Autor. 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título I Disposiciones Generales. 

Capítulo Unico. 
Título II Del Derecho de Autor. 
Capítulo I Reglas Generales. 
Capítulo II De los Derechos Morales. 
Capítulo III De los Derechos Patrimoniales. 
Título III De la Transmisión de los Derechos Patrimoniales. 
Capítulo I Disposiciones Generales. 
Capítulo II Del Contrato de Edición de Obra Literaria. 
Capítulo III Del Contrato de Edición de Obra Musical. 
Capítulo IV Del Contrato de Representación Escénica. 
Capítulo V Del Contrato de Radio Difusión. 
Capítulo VI Del Contrato de Producción Audiovisual. 
Capítulo VII De los Contratos Publicitarios. 
Título IV De la Protección al Derecho de Autor. 
Capítulo I Disposiciones Generales. 
Capítulo II De las Obras Fotográficas, plásticas y gráficas. 
Capítulo III De la Obra Cinematográfica y Audiovisual. 
Capítulo IV De los Programas de Computación y las Bases de Datos. 
Título V De los Derechos conexos. 
Capítulo I Disposiciones Generales. 
Capítulo II De los artistas, intérpretes o ejecutantes. 
Capítulo III De los editores de libros. 
Capítulo IV De los productores de fonogramas. 
Capítulo V De los productores de video-gramas. 
Capítulo VI De los organismos de Radio Difusión. 
Título VI De las limitaciones del Derecho de Autor y de los Derechos Conexos. 
Capítulo I De la limitación por causa de utilidad pública. 
Capítulo II De la limitación a los Derechos Patrimoniales. 
Capítulo III Del Dominio Público. 
Título VII De los Derechos de Autor sobre los Símbolos Patrios y de las 
expresiones de las Culturas Populares. 
Capítulo I Disposiciones Generales. 
Capítulo II De los Símbolos Patrios. 
Capítulo III De las Culturas Populares. 
Título VIII De los Registros de Derechos. 
Capítulo I Del Registro Público del Derecho de Autor. 
Capítulo II De las Reservas de Derechos al uso exclusivo. 
Título IX De la gestión colectiva de derechos. 
Capítulo Unico De las Sociedades de Gestión Colectiva. 
Título X Del Instituto Nacional de Derecho de Autor. 
Capítulo Unico. 
Título XI De los Procedimientos. 
Capítulo I Del Procedimiento ante Autoridades Judiciales. 
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Capítulo II Del Procedimiento de Avenencia. 
Capítulo III Del Arbitraje. 
Título XII De los Procedimientos Administrativos. 
Capítulo I De las Infracciones en Materia de Derechos de Autor. 
Capítulo II De las Infracciones en Materia de Comercio. 
Capítulo III De la Impugnación Administrativa. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 6: Derecho Burocrático. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del 

Apartado “B” del Artículo 123 Constitucional 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título I. Disposiciones Generales 

Capítulo Unico. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 7: Delincuencia Organizada. 
  Bibliografía 
  Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Primero.- Disposiciones Generales 

Capítulo Unico.- Naturaleza, Objeto y Aplicación de la Ley 
Título Segundo.- De la Investigación de la Delincuencia Organizada 
Capítulo Primero.- De las Reglas Generales para la Investigación de la 
Delincuencia Organizada 
Capítulo Segundo.- De la Detención y Retención de Indiciados 
Capítulo Tercero.- De la Reserva de las Actuaciones en la Averiguación Previa 
Capítulo Cuarto.- De las Ordenes de Cateo y de Intervención de 
Comunicaciones Privadas 
Capítulo Quinto.- Del Aseguramiento de Bienes Susceptibles de Decomiso 
Capítulo Sexto.- De la Protección de las Personas 
Capítulo Séptimo.- De la Colaboración en la Persecución de la 
Delincuencia Organizada 
Título Tercero.- De las Reglas para la Valoración de la prueba y del Proceso 
Capítulo Unico 
Título Cuarto 
Capítulo Unico.- De la Prisión Preventiva y Ejecución de las Penas y 
Medidas de Seguridad 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 8 Régimen del Ejercicio Profesional 
  Bibliografía 
  Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo II.- Condiciones que deben llenarse para obtener un título 
profesional 
Capítulo III.- Instituciones autorizadas que deben expedir los títulos 
profesionales 
Sección I.- Títulos expedidos en el Distrito Federal. 
Sección II.- Títulos profesionales expedidos por las autoridades de un 
Estado con sujeción a sus leyes 
Sección III.- Registro de títulos expedidos en el extranjero 
Capítulo IV.- De la Dirección General de Profesiones 
Capítulo V.- Del ejercicio profesional 
Capítulo VI.- De los colegios de profesionistas 
Capítulo VII.- Del servicio social de estudiantes y profesionistas 
Capítulo VIII.- De los delitos e infracciones de los profesionistas y de las 
sanciones por incumplimiento a esta Ley. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 9: Del Ministerio Público Federal. 
  Bibliografía 
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  Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo Primero. Disposiciones Generales. 

Capítulo Segundo. Bases de Organización. 
Capítulo Tercero. De los auxiliares del Ministerio Público de la Federación 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 10: Menores Infractores. 
  Bibliografía 
  Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título preliminar 

Título primero 
Del consejo de menores 
Capítulo I 
Integración, organización y atribuciones del consejo de menores 
Capítulo II 
De los Organos del consejo de menores y sus atribuciones 
Capítulo III 
Unidad de defensa de menores 
Título segundo 
De la unidad encargada de la prevención y tratamiento de menores 
Capítulo Unico 
Título Tercero 
Del procedimiento 
Capítulo I 
Reglas Generales 
Capítulo II 
De la integración de la investigación de las infracciones y de la 
sustanciación del procedimiento 
Capítulo IV 
Suspensión del procedimiento 
Capítulo V 
Del sobreseimiento 
Capítulo VI 
De las órdenes de presentación, de los exhortos y de la extradición 
Capítulo VII 
De la caducidad 
Título Cuarto 
De la reparación del daño 
Capítulo Unico 
Título quinto 
Del diagnóstico y de las medidas de orientación, de protección y de 
tratamiento externo e interno 
Capítulo I 
Disposiciones generales 
Capítulo II 
Del diagnóstico. 
Capítulo III 
De las medidas de orientación y de protección. 
Capítulo IV 
De las medidas de tratamiento externo e interno. 
Capítulo V 
Del seguimiento. 
Título sexto 
Disposiciones finales. 
Capítulo Unico. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 11: Legislación Penal Fuero Común (D.F.) 
  Bibliografía 
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  Código Penal para el Distrito Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
Tema 3: DERECHO ADMINISTRATIVO 
 Subtema 1: Juicio de Garantías. 
  Bibliografía 
  Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Libro Primero.- Del Amparo en General 

Título Primero.- Reglas Generales 
Capítulo I.- Disposiciones fundamentales 
Capítulo II.- De la capacidad y personalidad 
Capítulo III.- De los términos 
Capítulo IV.- De las notificaciones 
Capítulo V.- De los incidentes en el juicio 
Capítulo VI.- De la competencia y de la acumulación 
Capítulo VII.- De los impedimentos 
Capítulo VIII.- De los casos de improcedencia 
Capítulo IX.- Del sobreseimiento 
Capítulo X.- De las sentencias 
Capítulo XI.- De los recursos 
Título Segundo.- Del Juicio de Amparo ante los Juzgados de Distrito 
Capítulo I.- De los actos materia del juicio 
Capítulo II.- De la demanda 
Capítulo III.- De la suspensión del acto reclamado 
Capítulo IV.- De la substanciación del juicio 
Título Tercero.- De los Juicios de Amparo Directo ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito 
Capítulo I.- Disposiciones generales 
Capítulo II.- De la demanda 
Capítulo III.- De la suspensión del acto reclamado 
Capítulo IV.- De la substanciación del juicio 
Título Cuarto.- De la Jurisprudencia de la Suprema Corte y de los 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Capítulo Unico. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 2: Régimen de la Educación de México. 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo I Disposiciones Generales 

Capítulo II Del Federalismo Educativo. 
Sección 1.- De la distribución de la Función Social Educativa. 
Sección 2.- De los Servicios Educativos. 
Sección 3.- Del Financiamiento a la Educación. 
Sección 4.- De la Evaluación del Sistema Educativo Nacional. 
Capítulo III De la Equidad en la Educación. 
Capítulo IV Del Proceso Educativo. 
Sección 1.- De los tipos y modalidades de educación. 
Sección 2.- De los planes y programas de estudio. 
Sección 3.- Del calendario escolar. 
Capítulo V De la Educación que impartan los particulares. 
Capítulo VI De la validez oficial de estudios y de la certificación de 
conocimientos. 
Capítulo VII De la participación social en la Educación. 
Sección 1.- De los padres de familia. 
Sección 2.- De los consejos de participación social. 
Sección 3.- De los medios de comunicación. 
Capítulo VIII De las infracciones, las sanciones y el recurso administrativo. 
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Sección 1.- De las infracciones y las sanciones. 
Sección 2.- Del recurso administrativo. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 3: Estructura de la Administración Pública Federal. 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título Primero.- De la Administración Pública Federal 

Capítulo Unico.- De la Administración Pública Federal 
Título Segundo.- De la Administración Pública Centralizada 
Capítulo I.- De las Secretarías de Estado y los Departamentos 
Administrativos 
Capítulo II.- De la Competencia de las Secretarías de Estado, 
Departamentos Administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Artículo 38. 
Título Tercero.- De la Administración Pública Paraestatal 
Capítulo Unico.- De la Administración Pública Paraestatal. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 4: Derechos Humanos. 
  Bibliografía 
  Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Título I 

Capítulo Unico.- Disposiciones Generales 
Título II.- Integración de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
Capítulo I.- De la Integración y Facultades de la Comisión Nacional 
capítulo II.- De la elección, facultades y obligaciones del Presidente de la 
Comisión 
Capítulo III.- De la integración y facultades del Consejo 
Capítulo IV.- Del nombramiento y facultades de la Secretaría Ejecutiva 
Capítulo IV.- Del nombramiento y facultades de la Secretaría Ejecutiva 
Capítulo V.- Del nombramiento y facultades de los Visitadores 
Título III.- Del Procedimiento ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos 
Capítulo I.- Disposiciones Generales 
Capítulo II.- De los acuerdos y recomendaciones 
Capítulo III.- De las notificaciones y los informes 
Capítulo IV.- De las inconformidades 
Título IV.- De las autoridades y los servidores públicos 
Capítulo I.- Obligaciones y Colaboración 
Capítulo II.- De la responsabilidad de las autoridades y servidores públicos 
Título V.- Del Régimen Laboral 
Capítulo Unico 
Título VI.- Del patrimonio y del presupuesto de la Comisión Nacional 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 5: De la Secretaría de Educación Pública. 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo I.- De la Competencia y Organización de la Secretaría 

Capítulo II.- De las Facultades del Secretario del Despacho 
Capítulo III.- De las Facultades de los Subsecretarios 
Capítulo IV.- De las Facultades del Oficial Mayor 
Capítulo V.- De la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas 
Capítulo VI.- De la Coordinación Ejecutiva 
Capítulo VII.- De las Atribuciones Genéricas de las Direcciones Generales y 
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demás Unidades Administrativas 
Capítulo VIII.- De las Atribuciones Específicas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas 
Capítulo IX.- De los Organos Desconcentrados 
Capítulo X.- Del Organo Interno de Control 
Capítulo XI.-De la Suplencia de los Servidores Públicos de la Secretaría. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 6: De la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 

Federal. 
  Bibliografía 
  Manual General de Organización de la Administración Federal de Servicios 

Educativos en el Distrito Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  I. Introducción 

II. Antecedentes 
III. Fundamento jurídico 
IV. Atribuciones 
V. Objetivo 
VI. Estructura Orgánica 
VII. Funciones 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
Coordinación de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación Educativa 
Dirección General de Innovación y Fortalecimiento Académico 
Dirección General de Operación de Servicios Educativos 
Dirección General de Educación Normal y Actualización del Magisterio 
Dirección General de Educación Física 
Dirección General de Administración 
Dirección General de Servicios Educativos Iztapalapa 
Organo Interno de Control 
VIII. Diagrama de organización 
IX. De la suplencia de los servidores públicos 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Calificación 

Nivel administrativo 11-212-1-CFOA001-0000202-E-C-F 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Evaluación de 
Políticas (DGEP) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Examinar y proporcionar la información (bases de datos y estadísticas) 
requerida para la calificación de los instrumentos de evaluación aplicados, 
así como para la divulgación de resultados; 

2. Supervisar la integración de la información utilizada para la calificación de 
los instrumentos de evaluación aplicados y las solicitudes de apoyo que 
atiende de instancias externas; así como la que se utiliza para la divulgación 
de los resultados que las autoridades y la sociedad nos demande; 

3. Verificar que la integración de la información utilizada para la calificación de 
los instrumentos de evaluación aplicados y las solicitudes de apoyo que 
atiende de instancias externas; así como la que se utiliza para la divulgación 
de los resultados que las autoridades y la sociedad nos demande sea válida 
y confiable; 

4. Analizar e integrar la información que se utilizará para la calificación de los 
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instrumentos de evaluación; 
5. Verificar que la información (bases de datos) productos de la lectura óptica 

que se calificará sea válida y confiable; 
6. Realizar el proceso de calificación de los instrumentos de evaluación 

aplicados en campo; 
7. Conceptuar la metodología para la calificación de los instrumentos de 

evaluación; 
8. Elaborar y supervisar la calificación de los proyectos de evaluación de la 

DGEP; así como de las solicitudes de apoyo requeridas por las instancias 
externas; y 

9. Verificar la calificación de los proyectos de evaluación de la DGEP; así como 
de las solicitudes de apoyo requeridas por las instancias externas. 

Area general: Ciencias Naturales Exactas. 
Carreras genéricas: Matemáticas-Actuaría, Computación e 
Informática. 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Educación. 
Area general: Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Educación. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante 
y carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los Ordenadores, 
Estadística. 
Area general: Pedagogía. 
Area de experiencia requerida: Teoría y Métodos Educativos. 
Area general: Psicología. 
Area de experiencia requerida: Evaluación y Diagnóstico en 
Psicología. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Evaluación de la Educación. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS 
PARA EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE CALIFICACION 

Tema 1 EVALUACION EDUCATIVA, CALIFICACION Y ANALISIS 
 Subtema 1 EVALUACION EDUCATIVA Y ESTADISTICA BASICA  
  Bibliografía 
  Infante, G. S. y Zárate, L. G. (1990). Métodos Estadísticos: un enfoque 

interdisciplinario. México. Editorial: Trillas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Medidas de tendencia central, Medidas de variabilidad, Estadísticos 

empleados en la evaluación educativa. Tipos de evaluación educativa. 
  Página Web  
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Aiken, L. R. (2003). Tests psicológicos y evaluación. México: Prentice Hall 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Medidas de tendencia central, Medidas de variabilidad, Estadísticos 

empleados en la evaluación educativa. Tipos de evaluación educativa 
  Página Web  
  No disponible en este medio 
  Bibliografía 
  Ritchie, F. J. (2002). Estadística para las Ciencias Sociales. México: 

McGraw-Hill. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
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  Medidas de tendencia central, Medidas de variabilidad, Estadísticos 
empleados en la evaluación educativa. Tipos de evaluación educativa.  

  Página Web  
  No disponible en este medio 
 Subtema 2 TEORIA CLASICA DE LOS TEST 
  Bibliografía 
  Muñiz, J. (1992) Teoría Clásica de los Test. Madrid: Pirámide 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  El modelo clásico y sus supuestos, Indices y coeficientes de uso común en 

la teoría clásica de los ítems.  
  Página Web  
  No disponible en este medio 
 Subtema 3 TEORIA DE RESPUESTA AL ITEM (TRI) 
  Bibliografía 
  Muñiz, J. (1997). Introducción a la teoría de respuesta a los ítems. Madrid: 

Pirámide 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Supuestos básicos de la TRI, Modelos más importantes de la TRI, Función 

de información, Aplicaciones de la TRI. 
  Página Web  
  No disponible en este medio 

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Procesamiento 

Nivel administrativo 11-711-1-CFOA001-0000384-E-C-K 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Personal 
(DGP) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Dictaminar la procedencia de los movimientos de cancelación-creación de 
plazas, solicitadas por la Coordinación Sectorial de Personal de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior, la Dirección de Administración 
de Personal del Sector Central y por las Unidades Administrativas de los 
Organos Educativos en las Entidades Federativas, conforme a la 
normatividad vigente en materia de servicios personales; 

2. Solicitar a la Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos 
Financieros, las modificaciones presupuestales derivadas de las solicitudes 
de cancelación-creación de plazas, que remita la Coordinación Sectorial de 
Personal de la Subsecretaría de Educación Media Superior, la Dirección
de Administración de Personal del Sector Central y por las Unidades 
Administrativas de los Organos Educativos en las Entidades Federativas; 

3. Elaborar informe de plazas con los movimientos autorizados por la Dirección 
General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros, para su 
notificación a la Coordinación Sectorial de Personal de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior, la Dirección de Administración de Personal del 
Sector Central y a las Unidades Administrativas de los Organos Educativos 
en las Entidades Federativas; 

4. Efectuar el seguimiento de los informes de plazas a fin de verificar la 
cancelación-creación de plazas en la base de datos notificados a las 
Unidades Administrativas de los Organos Educativos en las Entidades 
Federativas y a la Coordinación Sectorial de Personal de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y a la Dirección de Administración de Personal del 
Sector Central, por la Dirección de Registro y Control de Plazas; 

5. Actualizar la base de datos de categorías-puestos de la Dirección de Registro 
y Control de Plazas, conforme al techo financiero autorizado por la Dirección 
General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros; así como 
con los movimientos generados en áreas centrales y en las Unidades 
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Administrativas de los Organos Educativos en las Entidades Federativas, 
referente a plazas presupuestales; 

6. Implementar los sistemas de control que faciliten el manejo de información 
del analítico de plazas-puesto y coordinar las acciones que conlleven a su 
mejora continua; 

7. Proporcionar la asesoría y el apoyo técnico y/o humano en materia 
informática a las diversas áreas de la Dirección General de Personal; y 

8. Controlar el mantenimiento preventivo y correctivo que se realiza a los 
equipos informáticos de la Dirección General de Personal. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Psicología, Contaduría, Economía, 
Computación e Informática. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Administración. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia  
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

2. Administración de Proyectos. 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Ninguno. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO 
DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PLAZAS Y PROCESAMIENTO 

Tema 1: ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía.  
  Presupuesto de Egresos de la Federación. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Primero, Capítulo I. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2010.pdf.  
 Subtema 2: EROGACIONES 
  Bibliografía.  
  Presupuesto de Egresos de la Federación. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Primero, Capítulo II. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2010.pdf. 
 Subtema 3: SERVICIOS PERSONALES 
  Bibliografía.  
  Presupuesto de Egresos de la Federación. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Tercero, Capítulo III. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2010.pdf. 
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Tema 2: OBJETO Y DEFINICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía.  
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Primero, Capítulo I. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf.  
 Subtema 2: EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL 
  Bibliografía.  
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Tercero, Capítulo I. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf. 
Tema 3: CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía.  
  Clasificador por Objeto del Gasto. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículos 1 al 9. 
  Página Web. 
  http://www.insp.mx/normateca/docs/norma_2.pdf.  
 Subtema 2: RELACION DE LOS CAPITULOS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO 
  Bibliografía.  
  Clasificador por Objeto del Gasto. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículo 10. 
  Página Web. 
  http://www.insp.mx/normateca/docs/norma_2.pdf.  
Tema 4: OBJETO Y DEFINICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía.  
  Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Primero, Capítulo I. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf. 
 Subtema 2: CLASIFICACION DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 
  Bibliografía.  
  Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Cuarto, Capítulo III. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf. 
 Subtema 3: CONFORMACION DE LA CLAVE PRESUPUESTARIA 
  Bibliografía.  
  Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Tercero, Capítulo I, Sección VI. 
  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf.  
 Subtema 4: CONCERTACION DE ESTRUCTURAS PROGRAMATICAS 
  Bibliografía.  
  Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Tercero, Capítulo I, Sección III. 
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  Página Web. 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf.  
Tema 5: CARRERA MAGISTERIAL 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía.  
  Lineamientos Generales de Carrera Magisterial. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Participantes, Niveles, Vertientes e Incidencias. 
  Página Web. 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Lineamientos_Generales_de_Carrera_

Magisterial.  
Tema 6: CONTROL DE PLAZAS 
 Subtema 1: PROCESO DE CONTROL DE PLAZAS 
  Bibliografía.  
  Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la 

Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Punto II. 
  Página Web. 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/

manual_normas_ administracion_recursos_humanos.pdf.  
  Bibliografía.  
  Criterios para la Operación del Sistema de Administración de Recursos 

Humanos en la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Punto 1. 
  Página Web. 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/ 

criterios_administracion_ recursos_humanos.pdf.  
Tema 7: PROMOCION DEL PERSONAL DOCENTE DEL MODELO DE EDUCACION MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR 
 Subtema 1: PROCESO PROMOCIONAL 
  Bibliografía.  
  Reglamentos de Promoción del Personal Docente del Modelo de Educación 

Media Superior y Superior. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Disposiciones Generales. 
  Página Web. 
  http://www.cenidet.edu.mx/subplan/planeacion/docs/sistema_administracion_ 

personal.pdf  
 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Cooperación para 
América 

Nivel administrativo 11-112-1-CFOB001-0000103-E-C-S 
Jefe de Departamento Número de 

vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Relaciones 
Internacionales (DGRI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y desarrollar el programa de la difusión entre las instituciones 
involucradas en educación migrante de México para la realización de reuniones, 
seminarios y conferencias de educación bilingüe y migrante, con el fin de que 
participen y promuevan los servicios educativos que el Gobierno de México 
ofrece a los mexicanos en la unión americana; 
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2. Difundir las convocatorias de los programas en los que se requiera profesionales 
de la educación que atiendan a las comunidades mexicanas o de origen 
mexicano que radican en Estados Unidos; 

3. Tramitar el envío de libros y material, previa consulta a las Unidades 
Administrativas de la SEP especializadas según la materia, con el fin de 
satisfacer las necesidades educativas de las comunidades mexicanas o 
de origen mexicano en Estados Unidos; 

4. Realizar la difusión entre las Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública de la celebración de reuniones binacionales y de comisión 
mixta de cooperación educativa y cultural con el fin de que presenten propuestas 
de cooperación; 

5. Revisar y concentrar las propuestas de cooperación de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública, así como enviarlas a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a fin de que sean incorporadas a la agenda 
de negociación de la reunión que se trate y, en su caso, formen parte de los 
programas de cooperación que se suscriban; 

6. Verificar que las propuestas de cooperación incluidas en los programas de 
cooperación educativa, cultural y técnica científica sean competencia de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública; 

7. Identificar las características de las misiones inherentes a la suscripción de 
convenios bilaterales de carácter educativo; tales como el lugar de la visita, las 
fechas, el número y perfil de los funcionarios que integran la misión; 

8. Verificar y dar seguimiento a la visita como tal, así como a los compromisos 
emanados de las reuniones de trabajo sostenidas en el marco de la misma; 

9. Revisar los proyectos de convenios educativos de carácter bilateral con el 
propósito de que las partes lleguen a un acuerdo sobre el contenido del mismo, 
verificando que cuente con los requisitos mínimos vigentes; 

10. Integrar el soporte técnico documental para gestionar el dictamen jurídico de las 
áreas correspondientes en la Secretaría de Educación Pública y en la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; 

11. Examinar y dar seguimiento a las actividades derivadas de los compromisos 
adquiridos en los convenios a fin de vigilar su ejecución y cumplimiento; 

12. Revisar la solicitud y canalizarla al área correspondiente para su atención o, de 
ser el caso, atender con los recursos disponibles en el área de acuerdo con la 
normatividad vigente, y 

13. Proporcionar y/o enviar el material informativo, libros o documentación a la 
persona o instancia que lo solicitó de acuerdo con la normatividad vigente. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Relaciones Internacionales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho. 
Area general: Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Educación. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante 
y carrera terminada. 

Experiencia  
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Relaciones Internacionales, 
Administración Pública 
Area general: Pedagogía. 
Area de experiencia requerida: Organización y Planificación 
de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Relaciones Internacionales. 
2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés: Leer-Nivel Intermedio; Escribir-Intermedio; Hablar-
Intermedio. 

Perfil 
 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES 
TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE COOPERACION 
PARA AMERICA 
Tema 1: MARCO LEGAL DE LA SEP 
 Subtema 1: Leyes, Reglamentos, Planes y Programas que regulan el quehacer 

educativo en México 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 3 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículos 11 y 17 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n128.pdf  
  Bibliografía. 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 38 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf  
  Bibliografía. 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Eje 5. Democracia efectiva y política exterior responsable 
  Página Web 
  http://pnd.presidencia.gob.mx/  
  Bibliografía. 
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 12 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf  
  Bibliografía. 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Objetivos 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/programa_sectorial  
Tema 2: CELEBRACION DE TRATADOS, CONVENIOS Y ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES 

INTERNACIONALES 
 Subtema 1: Suscripción de Convenios y Acuerdos Interinstitucionales 
  Bibliografía. 
  Ley sobre la Celebración de Tratados.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Artículo 7 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/216.pdf  
  Bibliografía. 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulos V, V Bis y VI Arts. 17 bis, 18 y 19 
  Página Web 
  http://www.sre.gob.mx/acerca/marco_normativo/reglamento.htm#5  
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Tema 3: Cooperación Internacional 
 Subtema 1: Cooperación Internacional para el Desarrollo 
  Bibliografía. 
  Secretaría de Educación Pública. La Cooperación Educativa Internacional 

de México 2001-2006. México, 2006  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo 1 
  Página Web 
  http://www.mexterior.sep.gob.mx:7008/  
  Bibliografía. 
  Cooperación Internacional de México 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Comisiones Binacionales y Comisiones Mixtas de Cooperación Educativa y 

Cultural y Técnica y Científica 
  Página Web 
  http://dgctc.sre.gob.mx/html/coop_int_mex/marco.html  
 Subtema 2: Cooperación Internacional con América del Norte 
  Bibliografía. 
  La Comisión México-Estados Unidos para el intercambio educativo y cultural 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Qué es 
  Página Web 
  ¡Error! Referencia de hipervínculo no válida.  
  Bibliografía. 
  Programa Binacional de Educación Migrante, PROBEM 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Descripción 
  Página Web 
  www.mexterior.sep.gob.mx 
  Bibliografía. 
  La Cooperación Educativa Internacional de México 2001-2006. México, 2006.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo 1. Mecanismos de cooperación con Canadá y la Provincia de 

Quebec en Secretaría de Educación Pública.  
  Página Web 
  http://www.mexterior.sep.gob.mx:7008/  
Tema 4: Migración 
  Bibliografía. 
  Díaz de Cosío R. G. Orozco y E. González. Los Mexicanos en Estados 

Unidos. Sistemas Técnicos de Edición México, 1997  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo “la lucha por la educación” Páginas 149-192 
  Página Web 
  No disponible por este medio  
  Bibliografía. 
  Delgado Wise, Raúl y B. Knerr (Coordinadores) Contribuciones al análisis 

de la migración internacional y el desarrollo regional en México. 
Universidad Autónoma de Zacatecas y Miguel Angel Porrúa, México, 2005. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Tercera Parte “El desarrollo regional bajo el prisma migratorio” Dinámicas 

económicas regionales frente a la migración laboral internacional. Teorías y 
experiencias globales. 

  Página Web 
  No disponible por este medio 
  Bibliografía. 
  Castles, Stephen y Mark J. Miller. La era de la migración. Movimientos 

internacionales de población en el mundo. Miguel Angel Porrúa (coeditor), 
México, 2004. La Comisión México-Estados Unidos para el intercambio 
educativo y cultural 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo 1. El Proceso migratorio y formación de minorías 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
  Bibliografía. 
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  Miranda Videgaray, Carlos, E. Rodríguez y J. Artola (Coordinadores). Los 
nuevos Rostros de la migración en el mundo. INM (coeditor), México, 2006. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo II América del Norte y América Central. La exportación de la fuerza 

de trabajo mexicana en el contexto del TLCAN 
  Página Web 
  No disponible por este medio 
  Bibliografía. 
  Estadísticas recientes sobre la migración de mexicanos a Estados Unidos  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Porcentajes, destinos, estados expulsores. 
  Página Web 
  No disponible por este medio  

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Nivel administrativo 11-712-1-CFOA001-0000530-E-C-O 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMYS) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo
de los proyectos específicos de la Unidad Administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 
mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el 
ejercicio del presupuesto; 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de 
los recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos 
autorizados; 

4. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 

5. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten 
el ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 
(nominas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la 
Unidad Administrativa; 

7. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar 
el control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera 
de la Unidad Administrativa; 

8. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para 
que los resultados financieros sean congruentes; 

9. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 
presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

10. Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre la 
retención de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de 
banco; y 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual.  
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area general: Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Computación e Informática. 
Area general: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante 
y carrera terminada. 

Perfil 

Experiencia  
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas. 
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Area de experiencia requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad Económica. 
Area general: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Auditoría Financiera. 
2. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Tema 1: MARCO JURIDICO DEL PRESUPUESTO EN EL GOBIERNO FEDERAL 
 Subtema 1: EJERCICIO DEL GASTO EN EL GOBIERNO FEDERAL 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Art. 74 Fracc. IV. 
  Bibliografía. 
  Diario Oficial de la Federación (Decreto del Presupuesto de Egresos). 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Ultima Reforma 28 noviembre 2008. 
  Página Web. 
  http://www.normateca.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Título Primero, Capítulo I Arts. 1, 2, 4, 5, 6, 17, 22, 23, 28, 38, 39. Título 

Primero, Capítulo II Arts. 16, 17, 18, 19, 20. 
  Página Web. 
  http://www.normateca.gob.mx. 
Tema 2: EJERCICIO DEL GASTO EN EL GOBIERNO FEDERAL 
 Subtema 1: ESTRUCTURA Y MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES 
  Bibliografía. 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Título Segundo, Capítulo I, Arts. 24, 25, 26, 27, 28. Título Segundo, 

Capítulo II, Arts. 39, 40, 41. Título Tercero, Capítulo I, Arts. 45, 46, 47, 48, 
50, 54. Título Tercero, Capítulo III, Arts. 57, 58, 59, 60, 64, 65, 66, 67. Título 
Séptimo, Capítulo Unico, Art. 114. 

  Página Web. 
  http://www.normateca.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Reglamento de la Ley del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Título Primero, Capítulo I Arts. 1, 2, 5. Título Tercero Capítulo I Arts. 21, 22, 

23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 58, 59, 60, 61, 64, 65, 66, 67, 68, 69. Título 
Cuarto Capítulo II Arts. 86, 87, 88, 92, 93, 94, 96, 87, 98, 99, 100. Título 
Cuarto Capítulo IV Arts. 105, 106, 107, 108, 109, 110. Título Sexto, 
Capítulo I Arts. 231, 232, 233, 234. Título Sexto, Capítulo II Arts. 248, 249. 

  Página Web. 
  http://www.normateca.gob.mx. 
  Bibliografía. 
  Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Arts. 1, 2, 3, 6 y 7. 
  Página Web. 
  http://www.normatecainternasep.gob.mx. 
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  Bibliografía. 
  Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la SEP. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Arts. 6, 7, 8 y 10. 
  Página Web. 
  http://www.normatecainternasep.gob.mx. 

 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Procesos Jurídicos 

Nivel administrativo 11-111-1-CFOA001-0000129-E-C-P 
Jefe de Departamento Número de 

vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) 

Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Dar seguimiento a los juicios contencioso administrativos promovidos ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y Tribunales Contencioso 
Administrativos de las Entidades Federativas de la República y del Distrito 
Federal en contra de los actos administrativos emitidos por servidores 
públicos de la Secretaría de Educación Pública; 

2. Desahogar y atender los juicios contencioso administrativos en los que la 
Secretaría de Educación Pública sea parte, así como de los procedimientos 
administrativos que tiendan a modificar o extinguir derechos u obligaciones 
creados por resoluciones que dicte la Secretaría de Educación Pública, en 
que, por Reglamento Interior, deba intervenir la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos; 

3. Brindar asesoría a las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados 
de la Secretaría de Educación Pública, respecto de la substanciación y 
resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en términos 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 

4. Intervenir, previa autorización del Director General de Asuntos Jurídicos, 
como Delegado en los juicios contencioso administrativos promovidos ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y Tribunales Contencioso 
Administrativos de las Entidades Federativas de la República y del Distrito 
Federal, en defensa de la legalidad de los actos administrativos emitidos por 
servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública. 

Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado, 
deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades 
gerenciales 

3. Orientación a Resultados. 
4. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

3. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
4. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA 
EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS JURIDICOS 

Tema 1: DERECHO CONSTITUCIONAL. SUPREMACIA CONSTITUCIONAL, DIVISION DE PODERES. 
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 Subtema 1: DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Artículos 3o., 5o., 14 y 16 

Título Tercero 
Capítulo I. De la División de Poderes 
Capítulo III. Del Poder Ejecutivo 
Título Cuarto, De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
Patrimonial del Estado 
Título Séptimo, Prevenciones Generales 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía 
  Sánchez Bringas, Enrique. Derecho Constitucional: ed. Porrúa, México, 1995. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Capítulo dieciocho. 
  Página Web 
  Sin referencia. 
Tema 2: RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
 Subtema 1: De las Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Título I  

Capítulo Unico Disposiciones Generales. 
Título III Responsabilidades Administrativas 
Capítulo I Sujetos y Obligaciones del Servidor Público 
Capítulo II Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas. 
Título IV  
Capítulo Unico Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía 
  Haro Bélchez, Guillermo, El Régimen Disciplinario en la Función Pública, 

Ed. IAPEM, México, 1993. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Capítulos relativos. 
  Página Web 
  Sin referencia. 
 Subtema 2: DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
- Títulos Primero y Segundo. 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
Tema 3: DERECHO ADMINISTRATIVO 
 Subtema 1: JUICIO DE GARANTIAS. 
  Bibliografía 
  Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Libro Primero.- Del Amparo en General 

Título Primero.- Reglas Generales 
Capítulo I.- Disposiciones fundamentales 
Capítulo II.- De la capacidad y personalidad 
Capítulo III.- De los términos 
Capítulo IV.- De las notificaciones 
Capítulo V.- De los incidentes en el juicio 
Capítulo VI.- De la competencia y de la acumulación 
Capítulo VII.- De los impedimentos 
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Capítulo VIII.- De los casos de improcedencia 
Capítulo IX.- Del sobreseimiento 
Capítulo X.- De las sentencias 
Capítulo XI.- De los recursos 
Título Segundo.- Del Juicio de Amparo ante los Juzgados de Distrito 
Capítulo I.- De los actos materia del juicio 
Capítulo II.- De la demanda 
Capítulo III.- De la suspensión del acto reclamado 
Capítulo IV.- De la substanciación del juicio 
Título Tercero.- De los Juicios de Amparo Directo ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito 
Capítulo I.- Disposiciones generales 
Capítulo II.- De la demanda 
Capítulo III.- De la suspensión del acto reclamado 
Capítulo IV.- De la substanciación del juicio 
Título Cuarto.- De la Jurisprudencia de la Suprema Corte y de los 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Capítulo Unico 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 2 REGIMEN DE LA EDUCACION DE MEXICO. 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Capítulo I Disposiciones Generales 

Capítulo II Del Federalismo Educativo. 
Sección 1.- De la distribución de la Función Social Educativa. 
Sección 2.- De los Servicios Educativos. 
Sección 3.- Del Financiamiento a la Educación. 
Sección 4.- De la Evaluación del Sistema Educativo Nacional. 
Capítulo III De la Equidad en la Educación. 
Capítulo IV Del Proceso Educativo. 
Sección 1.- De los tipos y modalidades de educación. 
Sección 2.- De los planes y programas de estudio. 
Sección 3.- Del calendario escolar. 
Capítulo V De la Educación que impartan los particulares. 
Capítulo VI De la validez oficial de estudios y de la certificación de 
conocimientos. 
Capítulo VII De la participación social en la Educación. 
Sección 1.- De los padres de familia. 
Sección 2.- De los consejos de participación social. 
Sección 3.- De los medios de comunicación. 
Capítulo VIII De las infracciones, las sanciones y el recurso administrativo. 
Sección 1.- De las infracciones y las sanciones. 
Sección 2.- Del recurso administrativo. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 3 REGIMEN DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
  Bibliografía 
  Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Capítulo I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo II.- Condiciones que deben llenarse para obtener un título profesional 
Capítulo III.- Instituciones autorizadas que deben expedir los títulos 
profesionales 
Sección I.- Títulos expedidos en el Distrito Federal. 
Sección II.- Títulos profesionales expedidos por las autoridades de un 
Estado con sujeción a sus leyes 
Sección III.- Registro de títulos expedidos en el extranjero 
Capítulo IV.- De la Dirección General de Profesiones 
Capítulo V.- Del ejercicio profesional 
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Capítulo VI.- De los colegios de profesionistas 
Capítulo VII.- Del servicio social de estudiantes y profesionistas 
Capítulo VIII.- De los delitos e infracciones de los profesionistas y de las 
sanciones por incumplimiento a esta Ley 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 4: ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Título Primero.- De la Administración Pública Federal 

Capítulo Unico.- De la Administración Pública Federal 
Título Segundo.- De la Administración Pública Centralizada 
Capítulo I.- De las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos 
Capítulo II.- De la Competencia de las Secretarías de Estado, 
Departamentos Administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Artículo 38. 
Título Tercero.- De la Administración Pública Paraestatal 
Capítulo Unico.- De la Administración Pública Paraestatal 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
  Bibliografía 
  Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Décima Segunda Edición, 

Tomo primero ed. Porrúa, México, 1983. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Capítulos relativos. 
  Página Web 
  Sin referencia. 
  Bibliografía 
  Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo, primer 

curso, Décima Segunda Edición, ed. Porrúa, México, 1995. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Capítulos relativos. 
  Página Web 
  Sin referencia. 
 Subtema 5: REGIMEN DEL DERECHO DE AUTOR. 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Título I Disposiciones Generales. 

Capítulo Unico. 
Título II Del Derecho de Autor. 
Capítulo I Reglas Generales. 
Capítulo II De los Derechos Morales. 
Capítulo III De los Derechos Patrimoniales. 
Título III De la Transmisión de los Derechos Patrimoniales. 
Capítulo I Disposiciones Generales. 
Capítulo II Del Contrato de Edición de Obra Literaria. 
Capítulo III Del Contrato de Edición de Obra Musical. 
Capítulo IV Del Contrato de Representación Escénica. 
Capítulo V Del Contrato de Radiodifusión. 
Capítulo VI Del Contrato de Producción Audiovisual. 
Capítulo VII De los Contratos Publicitarios. 
Título IV De la Protección al Derecho de Autor. 
Capítulo I Disposiciones Generales. 
Capítulo II De las Obras Fotográficas, plásticas y gráficas. 
Capítulo III De la Obra Cinematográfica y Audiovisual. 
Capítulo IV De los Programas de Computación y las Bases de Datos. 
Título V De los Derechos conexos. 
Capítulo I Disposiciones Generales. 
Capítulo II De los artistas, intérpretes o ejecutantes. 
Capítulo III De los editores de libros. 
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Capítulo IV De los productores de fonogramas. 
Capítulo V De los productores de videogramas. 
Capítulo VI De los organismos de Radiodifusión. 
Título VI De las limitaciones del Derecho de Autor y de los Derechos 
Conexos. 
Capítulo I De la limitación por causa de utilidad pública. 
Capítulo II De la limitación a los Derechos Patrimoniales. 
Capítulo III Del Dominio Público. 
Título VII De los Derechos de Autor sobre los Símbolos Patrios y de las 
expresiones de las Culturas Populares. 
Capítulo I Disposiciones Generales. 
Capítulo II De los Símbolos Patrios. 
Capítulo III De las Culturas Populares. 
Título VIII De los Registros de Derechos. 
Capítulo I Del Registro Público del Derecho de Autor. 
Capítulo II De las Reservas de Derechos al uso exclusivo. 
Título IX De la gestión colectiva de derechos. 
Capítulo Unico De las Sociedades de Gestión Colectiva. 
Título X Del Instituto Nacional de Derecho de Autor. 
Capítulo Unico. 
Título XI De los Procedimientos. 
Capítulo I Del Procedimiento ante Autoridades Judiciales. 
Capítulo II Del Procedimiento de Avenencia. 
Capítulo III Del Arbitraje. 
Título XII De los Procedimientos Administrativos. 
Capítulo I De las Infracciones en Materia de Derechos de Autor. 
Capítulo II De las Infracciones en Materia de Comercio. 
Capítulo III De la Impugnación Administrativa 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 6: REGIMEN DEL DERECHO DE AUTOR (SU REGLAMENTO). 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Título I.  

Capítulo Unico. 
Título VIII. 
Capítulo I. Disposiciones Comunes a Registro y Reservas 
Capítulo II. Del Registro Público del Derecho de Autor 
Capítulo III. De las Reservas de Derecho al Uso Exclusivo 
Título X. 
Capítulo Unico. 
Título XII. 
Capítulo I. Disposiciones Generales 
Capítulo II. Del Procedimiento de Avenencia 
Capítulo III. Del Arbitraje 
Título XIII. 
Capítulo I. De las Infracciones en materia de Derechos de Autor 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
 Subtema 7: DERECHO BUROCRATICO. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del 

Apartado “B” del Artículo 123 Constitucional 
  Ley Federal de los Trabajadores 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Título I. Disposiciones Generales. 

Capítulo Unico. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 8: ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
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  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes. 
  Capítulo I.- De la Competencia y Organización de la Secretaría 

Capítulo II.- De las Facultades el Secretario del Despacho 
Capítulo III.- De las Facultades de los Subsecretarios 
Capítulo IV.- De las Facultades del Oficial Mayor 
Capítulo V.- De la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas 
Capítulo VI.- De la Coordinación Ejecutiva 
Capítulo VII.- De las Atribuciones Genéricas de las Direcciones Generales y 
demás Unidades Administrativas 
Capítulo VIII.- De las Atribuciones Específicas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas 
Capítulo IX.- De los Organos Desconcentrados 
Capítulo X.- Del Organo Interno de Control 
Capítulo XI.- De la Suplencia de los Servidores Públicos de la Secretaría. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  

 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los concursantes 

Reactivación de folios Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2010, 

DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto y no 
estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para el caso. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional y para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el 
nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite). En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la autorización de las autoridades educativas nacionales (Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación y/o Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación 
de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado 
académico adicional a su profesión. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). 

7. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 
evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.). 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

11. En caso de que el participante sea servidor público de carrera titular que 
ocupa un puesto de nivel inferior al que se concursa, deberá entregar la(s) 
evaluación(es) del desempeño anual del puesto que ocupa con resultado 
satisfactorio o mayor, correspondiente(s) a dos años anteriores al registro en 
el concurso en cuestión. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán del 3 al 17 de marzo de 2010, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Es importante señalar que en caso de que el aspirante haya reprobado alguna 
evaluación de habilidades que aplique para el concurso de interés, se requiere 
declinar al resultado obtenido una vez cumplido el plazo que establece el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta, y 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los aspirantes con 48 
horas de anticipación por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     107 

 

Publicación  3 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 3 al 17 de marzo 
de 2010 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 17 de marzo 
de 2010 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades  

Del 18 de marzo al 
15 de mayo de 2010 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental 

Del 18 de marzo al 
15 de mayo de 2010 

Examen “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de 
la Legalidad” (AP)* 

Del 18 de marzo al 
15 de mayo de 2010 

Etapa IV: Entrevista Del 18 de marzo al 
15 de mayo de 2010 

Etapa V: Determinación  Del 18 de marzo al 
15 de mayo de 2010 

CONCURSO 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna 
de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 
parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno 
natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- Opción ingreso SPC.- Temarios) y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
*El examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” 
(AP) es de aplicación obligatoria, a fin de cumplir con el requisito previsto en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. En caso de que el participante no se presente al examen, será 
motivo de descarte del concurso. La evaluación se aplicará a los aspirantes que 
hayan aprobado la etapa III (evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y 
antes de la etapa IV (entrevista) del proceso de reclutamiento y selección. El 
resultado del examen será referencial para el Comité Técnico de Selección, sin que 
esto implique el descarte del concurso. El temario y la bibliografía relativos al 
examen se encuentran disponibles en el portal www.trabajaen.gob.mx, opción 
Documentos e información relevante, Aptitud para el desempeño de las funciones 
en el Servicio Público.  

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y 
las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. De acuerdo al Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 del 28 de febrero de 2005, la vigencia de 
los resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
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habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

Conforme lo establecido por el Oficio Circular SSFP/413/095/2008 emitido por la 
Secretaría de la Función Pública el 26 de febrero de 2008, Los resultados de los 
servidores públicos en las evaluaciones de capacidades gerenciales/directivas con 
fines de certificación realizadas con el CENEVAL serán consideradas, a solicitud 
expresa de los mismos y durante su vigencia, en los procesos de selección para 
puestos del mismo rango que el ocupado por el servidor público de que se trate. La 
solicitud correspondiente deberá ser presentada por el aspirante interesado ante el 
Comité Técnico de Selección con domicilio en Dr. Río de la Loza 148, piso 7, 
Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., a partir del 
momento de su registro al concurso de que se trate. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
• El aspirante, renunciando o declinando al resultado obtenido (principalmente si 

éste es no aprobatorio) se sujetará a la evaluación de sus capacidades 
(habilidades) Gerenciales o Directivas:  
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 

• Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas (examen de 
conocimientos), éstos tendrán vigencia de un año en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate. El aspirante, renunciando o 
declinando al resultado obtenido (principalmente si éste es no aprobatorio), 
podrá realizar el examen de conocimientos:  
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 

La aplicación del resultado aprobatorio del aspirante en el concurso anterior, 
deberá ser solicitado, de forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) por éste al 
Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen de 
conocimientos en curso. 
La renuncia o declinación al resultado obtenido en el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades (principalmente si éste es no aprobatorio), el aspirante 
la debe realizar a través de la página personal de trabajaen, antes de registrarse 
en el concurso. 
Es importante señalar que el resultado obtenido por el aspirante (aprobatorio o no 
aprobatorio), se verá reflejado automáticamente en su página personal de trabajaen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que los Comités Técnicos de Selección, con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 56 de los “Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008 y aplicables para los concursos que integran la presente 
Convocatoria, determinen la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si el 

aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
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prelación. 
7.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 

con al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes 
en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 

evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

10.- El ganador del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito de los candidatos; IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
Examen de conocimientos 25 II Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluación de la experiencia 20 III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director de área: Liderazgo y Negociación. 
Director General Adjunto: Liderazgo y Negociación. 
Director General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que el aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos 
en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede 
obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 
puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, 
es imprescindible que el aspirante presente en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos 
que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
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1.- Orden en los puestos señalados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 
del candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el 
Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o 
cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del 
tiempo acumulado del candidato en el Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por 
parte del candidato.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado (por el propio candidato) en “TrabajaEn” con la rama
de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados por el candidato en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño del candidato en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través 
de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño dichos puestos. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja 
de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 
del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 
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señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

• A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 

del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de
las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos 
por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los 
siguientes: 

• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 
a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el 
candidato. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
• Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas,
de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
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En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, 
profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas por el 
candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (si es Servidor 
Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 
excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos 
que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 71 de los “Lineamientos para la Operación 
del Subsistema de Ingreso”. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el 
puesto y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas
en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 
presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
de la página personal) para el concurso. Entregar 1 copia.  

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título con número de Cédula Profesional y/o 
Cédula Profesional, asimismo, para los casos en que el perfil del puesto en 
concurso establezca como requisito de escolaridad el nivel de pasantía, se 
requiere presentar el documento oficial que así lo acredite. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales 
(Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación y/o Dirección 
General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, área de 
Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios de idioma, sólo en caso de que 
sea requerido para el puesto por el que concursa. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte). Entregar 1 copia. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este documento se les entregará 
durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar 1 
copia. 

• En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del 
concurso represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos 
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evaluaciones de desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de 
la revisión documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el aspirante tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río de la Loza 148, 
Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 
9:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará 
del conocimiento al resto de los miembros del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 Hrs. La determinación del Comité 
Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado, a través del Encargado del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del aspirante. 
• La vigencia de calificaciones no aprobatorias. Con respecto a éstas, es necesario 

que, en caso de haber reprobado alguna evaluación de habilidades, el aspirante 
renuncie al resultado previo a su registro de inscripción al concurso, a través de 
su página personal de www.trabjaen.gob.mx (opción MIS SOLICITUDES, opción 
MIS EXAMENES). Lo anterior, de acuerdo a lo establecido por la Secretaría de la 
Función Pública en el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, de fecha 
28 de febrero de 2005.  

• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema TrabajaEn 
enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     115 

 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto
de los integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del 
concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 
1074, piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, D.F., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 
de su Reglamento. Página Web http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php  

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe 
Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

6. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II, queda estrictamente prohibido 
utilizar herramientas de consulta tales como: Palm, celular, dispositivo 
electrónico, apuntes, libros y cualquier otro dispositivo y/o información 
relacionada con los exámenes correspondientes. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: ingreso_sep@sep.gob.mx 
y el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59821, 59822 y 59723, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0068 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 

Puesto Secretaria(o) de Director General 
27-511-1-CFPA003-0000269-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PA3 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos con 59/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Tecnologías de Información 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito Federal 

Funciones Objetivo 1. Atender a los clientes de la Dirección General que solicitan información y/o 
servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a fin de 
que sean atendidas por las áreas correspondientes. 
Función 1.1. Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección 
General a fin de que sea turnada a las áreas responsables de su atención y resolución. 
Función 1.2. Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 
dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 
clientes en general. 
Función 1.3. Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal de 
la Dirección General, a fin de contar un resguardo confiable de esta información. 
Objetivo 2. Coordinar la agenda del Director General a fin de registrar los compromisos 
de carácter oficial que el Titular del área deba atender. 
Función 2.1. Actualizar los directorios telefónicos de clientes y proveedores de servicios 
para facilitar la localización de servidores públicos. 
Función 2.2. Registrar en la agenda los compromisos de Carácter oficial del Director 
General que deba atender. 
Objetivo 3. Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por la 
Dirección General para conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 
Función 3.1. Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivista. 
Función 3.2. Actualizar los registros en el Sistema de Control de Gestión de la Dirección 
General, a fin de dar seguimiento a la correspondencia recibida. 
Objetivo 4. Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados con 
las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición y asignación de 
acuerdo a las necesidades del área. 
Función 4.1. Registrar las necesidades de papelería, así como los bienes de consumo 
necesarios en el área para poder asegurar el Suministro. 
Objetivo 5. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 5.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Requisito de 
escolaridad 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Secretaria. 
(Consultar el Catálogo de Carreras específicas en la página de 
Trabajaen). 
Grado de avance escolar: Carrera Técnica o Comercial 
Titulado(a). 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
experiencia 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo.  
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Evaluación de 
habilidades 

Habilidades de acuerdo al puesto 

Exámenes de 
conocimientos 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal (Básico). 
Herramientas de Cómputo (Intermedio) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro (Básico) 

Otros Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 

Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos conforme a la orden 
de prelación que elabora el sistema trabajaen con base en las 
calificaciones definitivas de los candidatos. (Ver etapas del concurso 
en las bases de la convocatoria) 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento, a los Lineamientos de la Operación 
del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa_de_trabajo/vacantes_en_la SFP/criterios. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel Licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por esta 
dependencia en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa_de_trabajo/vacantes_en_la SFP/criterios. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, 
Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de Estudio.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su Primera Reunión 
Extraordinaria del 23 de marzo de 2009 autorizó como Reglas de Valoración General, 
entre otras, que: 
“Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 
obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) 
y las calificaciones de las Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para 
determinar la lista de prelación de los candidatos que pasarán a la etapa de entrevista, 
independientemente del resultado de sus calificaciones. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
“Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, prueba de valores, herramientas de cómputo y el 
Assessment Center (en los casos de Director General y Director General Adjunto). 
Unicamente serán considerados en el Sistema de Puntuación General la calificación de 
las herramientas de capacidades”. Las demás herramientas serán sólo de carácter 
referencial. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden 
de prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga de Red de Ingreso. 
- Herramienta de evaluación de Aptitud en el Servicio Público. De acuerdo a la fracción 
III del artículo 21 de la LSPC, los aspirantes a ingresar al Sistema deberán acreditar 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público, este requisito se 
acreditará a través de la aplicación de un examen referencial denominado “Aptitud para 
el Servicio Público: Cultura de la Legalidad”. 
La herramienta se utilizará como referencia de aptitud para el servicio público y para la 
selección de los candidatos por parte del Comité Técnico de Selección, asimismo no 
será motivo de descarte en los concursos de ingreso a puestos del Servicio Profesional 
de Carrera. 
La calificación se podrá consultar en el portal de www.trabajaen.gob.mx y se reflejará 
en una escala de 0 a 100 puntos. En caso de que el aspirante quiera mejorar su 
calificación, podrá renunciar a ésta después de seis meses a partir de su aplicación. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al
Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas
y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su 
Primera Reunión Extraordinaria del 23 de marzo de 2009, determinó que el número de 
candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados 
“en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se 
continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  

En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se 
entrevistarán a un mayor número de candidatos, si el universo de 
candidatos lo permite, en donde se contará con la participación del 
número de Superiores jerárquicos en el mismo Comité. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza corresponda 
a alguna de las Supervisorías Regionales de esta Secretaría. El Presidente del Comité 
y Superior Jerárquico de la plaza siempre debe participar de manera presencial en las 
entrevistas con los candidatos prefinalistas. En caso de que el Representante de la SFP 
y Secretario Técnico se encuentren en el edificio sede de la Secretaría u otro lugar 
distinto, el Presidente del Comité deberá enviar vía correo electrónico las observaciones 
de su entrevista y su deliberación en el mismo día y hora de cierre en que se llevó a 
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cabo el Comité. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 70 de los Lineamientos 
de Ingreso) resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique a la dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa de trabajo/vacantes_en _la_SFP/criterios. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Publicación de Convocatoria 3 de marzo de 2010 
Registro de Aspirantes Del 3 al 23 de marzo de 2010 
Revisión Curricular Del 3 al 23 de marzo de 2010 
Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades 

Del 29 de marzo al 19 de abril de 2010 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Del 20 de abril al 3 de mayo de 2010 

Entrevista Del 29 de abril al 25 de mayo de 2010 

 

Determinación Del 29 de abril al 25 de mayo de 2010 
Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 

indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
Citas, 
publicación y 
vigencia de 
resultados  

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los aspirantes con dos días de 
anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría, ubicada en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alvaro Obregón, D.F. mezzanine ala Centro (Oficina de la Subdirección de Ingreso 
adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos). 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a los aspirantes provenientes del 
Interior de la República, (excluyendo a los candidatos del Estado de México por su 
cercanía con d.C.) se informa que las personas que acrediten con comprobante de 
boleto de avión, de autobús o ticket de pago de Casetas su procedencia, tendrán la 
posibilidad de elegir, de presentarse a varias citas (proceso normal) o de realizar en su 
caso ese mismo día, y si es necesario el día subsiguiente, los procesos de evaluación 
de las siguientes etapas y cotejo documental. La aplicación de las evaluaciones se dará 
de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Nota: Es importante que aquellos candidatos que deseen realizar las evaluaciones 
subsecuentes en su primera cita, contemplen el examen de “Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad”, para lo cual deberán revisar previamente el temario
de estudio. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
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asignado para cada candidato. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la 
capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección.  
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Ambos escritos, a la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F. mezzanine Ala Sur (Oficina de la Dirección de 
General de Recursos Humanos). 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de la 
Función Pública. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de la 
Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su 
cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la Autorización 
Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así 
lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 
presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de 
sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica.  
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea
el caso.  
10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los candidatos 
deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el sector 
público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la 
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Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicado el 23 de abril de 2009. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la APF (RLSPC) y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema 
de Ingreso, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso de 
que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.  

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa de trabajo/vacantes en la SFP/temarios, dentro 
del archivo: Temarios Convocatoria 0068. 
El temario para en examen de “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” 
se encuentra disponible en la página www.trabajaen.gob.mx en el apartado: 
Documentos e Información Relevante; en el rubro: Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público (fracción III del Art. 21 de la Ley del SPC). 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en una 
nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan en la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de la Función Pública, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Secretaría, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
De acuerdo a lo establecido en el Acta del Comité de Profesionalización en su Primera 
Reunión Extraordinaria del 23 de marzo de 2009, establecieron que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de esta, deberá ser de tres. 
El Art. 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinara el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

En atención a los oficios circulares No. SSFP/ICC/285/2007 y No. SSFP/413/07/2008 
emitidos por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, se hacen del 
conocimiento los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en concursos públicos: 
El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 
reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase 
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del concurso público de ingreso, bajo los supuestos que se establecen en los mismos. 
El Comité Técnico de Selección de las dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados deberá establecer e incluir en la Convocatoria a concurso público el 
procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de dudas en las reactivaciones que 
se realicen al amparo de los criterios anteriores y asegurará este beneficio a todos los 
aspirantes que se encuentre en los supuestos contemplados en los mismo, lo anterior 
con la finalidad al principio de igualdad de oportunidades en los concursos de ingreso
al Sistema. 
Los anteriores criterios de procedencia para la reactivación de folios descartados en los 
concursos de ingreso al sistema, se establecen independientemente de las resoluciones 
o determinaciones por las que se requiera llevar a cabo la reactivación de folios, como 
resultado de un procedimiento sustanciado por autoridad competente. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia concursos por parte del aspirante  
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades  
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para los 
aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual se detalla el 
total de folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro podrá 
ser consultado en la siguiente liga: www.funcionpublica.gob.mx, “Haz Carrera”, 
“Vacantes en la SFP”, “Convocatorias Diario Oficial de la Federación”, dentro de este 
link se encuentra la información que sustenta los casos de reactivaciones de folios en 
los concursos de Ingreso.  
La aclaración de dudas, respecto a la reactivación de folios será a partir del día en que 
se publique en el portal de la Secretaría la información correspondiente, comunicándose 
vía telefónica a las extensiones indicadas anteriormente. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad o de revocación, 
ante el Area de Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, con dirección 
en edificio sede, Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. piso 03 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al 
correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de la Función Pública, dirigido al Secretario Técnico de 
dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles. 

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de atención 
de dudas, en el teléfono 20-00-30-00, Exts. 5164, 5350, 5204, 5109 y 5107. Asimismo, 
se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de Ingreso de la Secretaría 
de la Función Pública. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 
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Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 07/2010 dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre 
del puesto 

Director de Apoyos Educativos 

Nivel 
administrativo 

11-313-1-CFMA002-0000155-E-C-F
Director de Area Número de vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.21 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Educación 
Indígena (DGEI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Dirigir la integración de las propuestas de diseño, imagen, gráfica, ilustración o 
fotografía de los materiales educativos y auxiliares didácticos para la educación 
intercultural bilingüe; 

2. Dirigir la integración y desarrollo del programa editorial, el proceso de edición, 
reimpresión y el programa de distribución de los materiales educativos y auxiliares 
didácticos; 

3. Coordinar la integración de las matrices de distribución y canalizarlas a la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEC) para la entrega de los 
materiales educativos y auxiliares Didácticos en los almacenes estatales y 
regionales de los estados de la República en donde se presta los servicios de 
educación Indígena; 

4. Coordinar la producción y la matriz de distribución de los programas de audio y de 
video de apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje de los niños indígenas, 
la formación docente y la difusión cultural de los pueblos indígenas; 

5. Dirigir el programa de asesoría y capacitación de personal docente frente al grupo 
sobre el manejo técnico y pedagógico de los medios de comunicación y las nuevas 
tecnologías de la información, asegurando su instalación de las escuelas; 

6. Coordinar la integración y desarrollo de los contenidos y el programa de distribución 
de los materiales impresos y audiovisuales para promover la participación social de 
las comunidades indígenas en los procesos educativos de los niños y jóvenes 
indígenas; 

7. Dirigir el desarrollo de los concursos nacionales con la participación de niños 
indígenas; y 

8. Coordinar la participación de la Dirección General en los programas y proyectos de 
carácter institucional que promueva el fortalecimiento de la identidad cultural de los 
pueblos indígenas y el reconocimiento de la diversidad cultural del país. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Antropología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Perfil Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional 
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Experiencia 
laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Antropología. 
Area de Experiencia Requerida: Antropología Cultural. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
técnicas 

1. Programación-Presupuesto. 
2. Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de 

Personal. 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

 

Otros Disponibilidad para viajar. 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

DIRECCION DE APOYOS EDUCATIVOS 
Tema 1: MARCO NORMATIVO RELACIONADO A LA PRODUCCION DE MATERIALES 
 Subtema 1: LEYES ATINGENTES A LA PRODUCCION DE MATERIALES 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor DOF 24 de diciembre de 1996 y 

reformas posteriores 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Arts. 4, 5, 24, 42, 44, 47, 53, 54, 68, 70, 125, 126, 127. 
  Página Web 
  www.cirt.com.mx/pdf/legislacion/5-

6%20LEY%20FEDERAL%20DEL%20DERECHO%20DE%20AUTOR. 
pdf  

  Bibliografía 
  Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, texto 

vigente, nueva ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de marzo de 2003. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos I y II 
  Página Web 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/257.pdf  
Tema 2: MATERIALES EDUCATIVOS 
 Subtema 1: MATERIALES EDUCATIVOS PARA LA EDUCACION INDIGENA 
  Bibliografía 
  Banks, James (1997), Educating Citizens in a Multicultural Society, 

Nueva York, New York Teachers College 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Parte III (capítulos 6 y 7) 
  Bibliografía 
  Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Misión, Visión, Objetivos 
  Página Web  
  www.conaliteg.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Gimeno Sacristán, José (2007). El currículo: una reflexión sobre la 

práctica. Ediciones Morata, Madrid 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  El currículum a través de su praxis; El currículum en la acción; La 

arquitectura de la práctica. 
  Bibliografía 
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  Organización Mundial de la Salud (2007). Proyecto la salud de las 
poblaciones indígenas. Mejoramiento de las condiciones ambientales en 
las comunidades Indígenas. Guía para la elaboración de materiales 
educativos en comunidades indígenas. Bogotá-Colombia. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.bvsde.ops-oms.org/bvsapi/e/paises/colombia/sistematizacion.pdf 
  Bibliografía 
  Schmelkes, Silvia. (coord.) (2007) El enfoque intercultural en educación. 

Orientaciones para maestros de primaria. Coordinación General de 
Educación Intercultural y Bilingüe (CGEIB) y Secretaría de Educación 
Pública de México (SEP). 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://eib.sep.gob.mx/files/orientaciones_w.pdf  
 Subtema 2: CONOCIMIENTOS SOBRE TIC´S 
  Bibliografía 
  Secretaría de Comunicaciones y Transportes. ¿Qué es la sociedad de 

información?  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Programa Sociedades de la Información  
  Página Web 
  www.e-mexico.gob.mx 
  Bibliografía 
  Secretaría de Educación Pública. Baja California 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Enciclomedia 
  Página Web 
  http://www.sepbcs.gob.mx/tics/enciclomedia.htm  
  Bibliografía 
  Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Gobierno electrónico 
  Página Web 
  http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/ 

Articulos/tecnologia/tics.pdf. 
Tema 3: EDUCACION 
 Subtema 1: EVALUACION EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  CIRI-INES. Measuring the Quality of Schools. Paris, OCDE, 1995 y 

CIRI-INES, An International Handbook on Educational Indicators. Paris, 
OCDE, 1991, citados ambos en Martínez Rizo, Felipe et. al. Diseño e 
Implementación de un Sistema Integral de Monitoreo de la Calidad de la 
Educación Básica de Aguascalientes. Aguascalientes: Universidad 
Autónoma de Aguascalientes. Mimeo. 1995. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.lie.upn.mx/docs/DiplomadoPEC/Eval_%20CentEsc.pdf 
  Bibliografía 
  Evaluación Nacional de Logro Académico en Centros Escolares 

(ENLACE)  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Sección ¿Qué es Enlace? 
  Página Web 
  http://www.enlace.sep.gob.mx/index.php?option=com_content&view= 

article&id=2&Itemid=2 
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  Bibliografía 
  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (2005). La calidad 

de la Educación Básica en México. Informe anual. México. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes  
  Introducción 
  Página Web 
  http://www.inee.edu.mx/images/stories/Publicaciones/Informes_institucionales

/2005/Completo/informe2005.pdf 
Tema 4: INTERCULTURALIDAD 
 Subtema 1: LENGUAS INDIGENAS NACIONALES 
  Bibliografía 
  Programa de Revitalización, Fortalecimiento y Desarrollo de las 

Lenguas Indígenas Nacionales 2008-2012. Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas. SEP. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Págs. 7-16 
  Página Web 
  http://www.inali.gob.mx/pdf/PINALI-2008-2012.pdf 
Tema 5: MARCO NORMATIVO RELACIONADO AL AMBITO EDUCATIVO 
 Subtema 1: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
  Bibliografía 
   Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2012. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/PND_2007-2012.pdf  
 Subtema 2:  PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACION. 2007-2012 
  Bibliografía 
  SEP, Programa Sectorial de Educación. 2007-2012. México, 2007 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://upepe.sep.gob.mx/prog_sec.pdf  

 

Nombre 
del puesto 

Subdirector para la Producción Editorial 

Nivel 
administrativo 

11-313-1-CFNA002-0000241-E-C-F
Subdirección de Area Número de vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Educación 
Indígena (DGEI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar y presentar propuestas de diseño, Imagen Gráfica, Ilustración o 
Fotografía que respondan a los acuerdos tomados durante las reuniones 
celebradas con los titulares de las áreas de los equipos estatales; 

2. Organizar reuniones de trabajo con los titulares de las áreas o de los equipos 
académicos estatales que están encargados de integrar el contenido de los 
materiales Educativos, con el objeto de estudiar propuestas para organizar su 
elaboración y esquematizar sus diseños; 

3. Gestionar la dictaminación y en su caso la corrección, de la propuestas elaboradas 
en coordinación con los titulares de las áreas o de los equipos académicos 
estatales; 

4. Supervisar las acciones para mantener vigentes y actualizados los materiales 
educativos y auxiliares didácticos, de acuerdo con las modificaciones gramaticales 
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y la sistematización de los alfabetos de las lenguas indígenas del país; 
5. Coordinar al equipo de diseñadores, Ilustradores, Fotógrafos y técnicos para la 

elaboración de los materiales educativos; 
6. Llevar a cabo la revisión de los prototipos elaborados, en coordinación con las 

áreas y equipos académicos estatales; 
7. Tramitar el registro del ISBN ante las instancias correspondientes; 
8. Elaborar la ficha con las características técnicas del material educativo y señalar los 

insumos para su impresión; 
9. Coordinar la reimpresión y en su caso la edición de los libros de texto, literatura, 

cuadernos de trabajo, materiales de apoyo y auxiliares didácticos que serán 
utilizados durante el seguimiento ciclo escolar en las aulas de las comunidades 
indígenas; 

10. Proponer la selección de los títulos a imprimir y establecer los tirajes necesarios a 
través de la Depuración de los remanentes y la proyección estadística del 
comportamiento de la matrícula estudiantil; 

11. Gestionar la impresión de los títulos de edición que fueron elaborados y determinar 
su tiraje en función de la información proporcionada por las áreas de la Dirección 
General y de la proyección estadística del comportamiento de la matrícula 
estudiantil; 

12. Supervisar la actualización de los archivos digitales así como los negativos y los 
positivos a emplearse por la CONALITEG para la impresión de los materiales de 
lengua indígena; 

13. Establecer canales de coordinación con la CONALITEG a efecto de proporcionarle 
los insumos necesarios para la impresión de los materiales de lenguas Indígenas; 

14. Verificar que los títulos impresos cumplan con las características y el material 
especificado; 

15. Supervisar la programación de la asignación de los materiales educativos en 
lenguas Indígenas de acuerdo con la proyección estadística que resulte de la 
información proporcionada por las instancias estatales y el comportamiento de
la matrícula Estudiantil; 

16. Proponer los criterios a emplearse para la entrega de los materiales educativos en 
los almacenes centros escolares, alumnos y maestros de las comunidades 
indígenas del país; 

17. Organizar reuniones de trabajo con los responsables únicos de distribución en las 
Entidades Federativas y sus equipos de apoyo para analizar las pautas que serán 
empleadas en la distribución de los materiales, con el propósito de realizar los 
ajustes necesarios de acuerdo a las condiciones y necesidades particulares de las 
comunidades; 

18. Supervisar el proceso de distribución de manera coordinada con la CONALITEG y 
notificar a los Secretarios de Educación y Titulares de Educación Indígena en los 
estados, la asignación para el ciclo escolar que se inicie con el fin de continuar la 
entrega de los materiales en los centros escolares de las comunidades; 

19. Mantener comunicación con los coordinadores de distribución en los estados para 
monitorear los avances del proceso de distribución y atender las posibles 
dificultades que pudieran surgir; 

20. Realizar visitas de seguimiento en las Identidades Federativas donde se distribuyen 
los materiales de lenguas Indígenas en tres etapas, Almacenes Estatales y 
Regionales, Jefaturas y Zonas de Supervisión y centros escolares; 

21. Identificar posibles remanentes en las Entidades Federativas, Para ser 
considerados en la producción del siguiente ciclo escolar; y 

22. Presentar un informe con las acciones desarrolladas, los resultados obtenidos y las 
recomendaciones que fueron planteadas para lograr una mayor eficiencia y eficacia 
en la entrega de los libros que son producidos por esta Dirección General. 

Perfil Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Diseño, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Computación e 
Informática, Humanidades, Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula  Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa, Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Lingüística. 
Area de Experiencia Requerida: Lingüística Sincrónica. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Programación-Presupuesto. 
2. Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de 

Personal. 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

 

Otros Disponibilidad para viajar. 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

SUBDIRECTOR PARA LA PRODUCCION EDITORIAL 
Tema 1: MARCO NORMATIVO 
 Subtema 1: PLAN DE ESTUDIOS 2006 SURGIDO DE LA REFORMA DE LA 

SECUNDARIA QUE DEFINE EL PERFIL DE EGRESO DE
LA EDUCACION BASICA 

  Bibliografía 
  Secretaría de Educación Pública (2006). Reforma de la Educación 

Secundaria, México.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.reformasecundaria.sep.gob.mx/doc/programas/2006/plan 

estudios2006.pdf 
 Subtema 2:  PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACION. 2007-2012 
  Bibliografía 
  SEP, Programa Sectorial de Educación. 2007-2012. México, 2007 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://upepe.sep.gob.mx/prog_sec.pdf 
Tema 2: EDUCACION E INTERCULTURALIDAD 
 Subtema 1: CONOCIMIENTOS GENERALES SOBRE EDUCACION INDIGENA 
  Bibliografía 
  Bertely Busquets, M. Panorama histórico de la educación para los 

indígenas en México. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  La escuela indígena institucionalizada 
  Página Web 
  http://biblioweb.dgsca.unam.mx/diccionario/htm/articulos/sec_5.htm 
  Bibliografía 
  Comisión Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas 

(CDI). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Sobre la CDI 
  Página Web 
  hhttp://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=

2&Itemid=4 
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  Bibliografía 
  Hervé, Carrier (1994) Diccionario de la cultura para el análisis cultural y 

la inculturación. Estella (Navarra), Editorial Verbo Divino. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Pág. 266 
  Bibliografía 
  Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, texto 

vigente, nueva ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de marzo de 2003. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo II y III 
  Página Web 
  http://www.inali.gob.mx/pdf/ley-GDLPI.pdf 
  Bibliografía 
  Schmelkes, Silvia. (coord.) (2007) El enfoque intercultural en educación 

orientaciones para maestros de primaria. Coordinación General de 
Educación Intercultural y Bilingüe (CGEIB) y Secretaría de Educación 
Pública de México (SEP), México, 2007.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://eib.sep.gob.mx/files/orientaciones_w.pdf  
  Bibliografía 
  Schmelkes, Silvia. (2002) Las necesidades de la evaluación del 

aprendizaje en educación básica en México, a la luz de un análisis 
comparativo. 
http://www.ciu.reduaz.mx/calidad%20educativa/private/ponencias/tema3/
SCHMELKES.htm 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.ciu.reduaz.mx/calidad%20educativa/private/ponencias/tema3/

SCHMELKES.htm 
  Bibliografía 
  Stavenhagen, Rodolfo. (2007) Los Pueblos Indígenas y sus Derechos: 

Informes Temáticos del Relator Especial sobre la situación de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales de los Pueblos 
Indígenas del Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas, Oficina en México de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
México.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://eib.sep.gob.mx/files/libro_stavenhagen_unesco.pdf 
 Subtema 2: LENGUAS INDIGENAS NACIONALES 
  Bibliografía 
  Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), específicamente el 

Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales. En: INALI. Variantes 
lingüísticas de México con sus autodenominaciones y referencias 
geoestadísticas. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Introducción, Procedimientos para catalogar las lenguas indígenas 

nacionales, Descripción del Catálogo 
  Página Web 
  http://www.inali.gob.mx/catalogo2007/ 
Tema 3: PRODUCCION EDITORIAL 
 Subtema 1:  CONOCIMIENTOS SOBRE PRODUCCION EDITORIAL Y 

MATERIALES EDUCATIVOS CON ENFASIS EN PUEBLOS 
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INDIGENAS 
  Bibliografía 
  Banks, James (1997), Educating Citizens in a Multicultural Society, 

Nueva York, New York Teachers College. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Parte III (capítulos 6 y 7) 
  Bibliografía 
  Manual ejecutivo de procesos de dictaminación de material de apoyo 

educativo. Secretaría de Educación del Gobierno de Nuevo León. 2009 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.nl.gob.mx/pics/pages/sec_educacion_2/MANUAL_EJC03-2009. 

pdf 
  Bibliografía 
  Organización Mundial de la Salud (2007). Proyecto la salud de las 

poblaciones indígenas. Mejoramiento de las condiciones ambientales 
en las comunidades Indígenas. Guía para la elaboración de materiales 
educativos en comunidades indígenas. Bogotá-Colombia. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.bvsde.ops-oms.org/bvsapi/e/paises/colombia/sistematizacion. 

pdf 
 Subtema 2: MARCO NORMATIVO PARA LA PRODUCCION EDITORIAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Derecho de Autor DOF 24 de diciembre de 1996 y 

reformas posteriores. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Arts. 42, 44, 47, 52, 55, 56 y 57. 
  Página Web 
  http://www.inali.gob.mx/pdf/ley-GDLPI.pdf 
Tema 4: CAPACIDADES DE LAS PERSONAS PARA LIDERAR EQUIPOS DE TRABAJO, 

MANEJAR GRUPOS DE PERSONAS Y TRABAJAR EN EQUIPO 
 Subtema COMPETENCIAS BASICAS 
  Bibliografía 
  Prueba psicotécnica 

 

Nombre 
del puesto 

Subdirector para el Seguimiento de Acuerdos y Control 
de Gestión 

Nivel 
administrativo 

11-311-1-CFNA002-0000229-E-C-F
Subdirector de Area Número de vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Materiales Educativos 

(DGME) 
Sede 

México 

Funciones 
Principales 

1. Planear los tiempos de atención de los requerimientos de información con base en 
la agenda de la Unidad Responsable y en los antecedentes de asuntos similares, 
con el fin de lograr la gestión de los asuntos que se turnan a la Dirección General;  

2. Supervisar la administración del tablero de control general del Software del Sistema 
Integral de Control de Gestión; así como proponer la clasificación de los asuntos de 
acuerdo a su prioridad de atención con el propósito de lograr su resolución;  

3. Proponer adecuaciones a los procedimientos orientados a mejorar la eficacia del 
Sistema de Control de Gestión de los documentos ingresados en la Dirección 
General;  

4. Dar seguimiento a los acuerdos de la Dirección General con las distintas instancias 
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de la Secretaría de Educación Pública, a efecto de cumplir con los compromisos 
asumidos;  

5. Elaborar los estudios y sistematizar información sobre asuntos específicos que 
requiera el Titular de la Dirección General con el propósito de cumplir con los 
compromisos asumidos;  

6. Representar al Director General en reuniones, eventos o cualquier otro asunto que 
considere adecuado, con el fin de cumplir con los compromisos adquiridos;  

7. Recomendar con el visto bueno del Titular, la conformación de equipos de trabajo 
con personal de diferentes áreas de la Dirección General, para la atención de los 
asuntos que por su carácter perentorio, así lo requieran; 

8. Coordinar sesiones de evaluación de resultados, donde se analice el desempeño 
de las áreas responsables; 

9. Analizar, cuando así lo requieran las circunstancias, de manera conjunta con los 
Titulares de las distintas áreas, la atención de un asunto turnado a la Dirección 
General;  

10. Proponer y coordinar mecanismos de canalización de la información de los asuntos 
involucrados con la Dirección General, que redunden en la optimización de los 
tiempos de respuesta;  

11. Recomendar a las distintas áreas de la Dirección General mecanismos eficientes 
para la mejor atención de los asuntos turnados;  

12. Supervisar el manejo adecuado de los documentos en resguardo en la Dirección 
General, para facilitar su localización y tramitación expedita;  

13. Supervisar la organización de los materiales educativos en resguardo en la 
Dirección General; y  

14. Supervisar la organización de los documentos y materiales de consulta de la 
Dirección General. 

Area General: Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Humanidades, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, Economía, Psicología, 
Antropología y Educación 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología Experimental. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Sistemas de Control de Gestión de Correspondencia. 
2. Lenguaje Ciudadano. 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros Disponibilidad para viajar. 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

SUBDIRECTOR PARA EL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y CONTROL DE GESTION 
Tema 1: POLITICA EDUCATIVA 
 Subtema 1: LEGISLACION EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  ARTICULO 3o.  
  Página Web 
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  www.dof.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY GENERAL DE EDUCACION 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, artículos 2o. y 3o. Capítulo II, sección 1, artículo 14,

fracción V. 
  Página Web 
  http://basica.sep.gob.mx/dgei/pdf/normateca/LeyGeneraldeEducacion.

pdf 
  Bibliografía 
  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PUBLICA 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo VIII, artículo 30, fracciones IV y XII. 
  Página Web 
  http://168.255.107.16/menu_lat/pdf_aspecto/reglamento_interior_sep.pdf 
Tema 2: RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
 Subtema 1: RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, II, III. 
  Página Web 
  http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf  
  BIBLIOGRAFIA 
  LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo único. Disposiciones Generales. Capítulo I. Principios que 

rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y 
obligaciones en el servicio público 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf  

 

Nombre 
del puesto 

Subdirector para el Fortalecimiento e Identidad Cultural 
de los Pueblos Indígenas 

Nivel 
administrativo 

11-313-1-CFNA002-0000169-E-C-F
Subdirector de Area Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Educación Indígena (DGEI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y difundir las convocatorias de los concursos nacionales cívicos, 
educativos y culturales para promover la participación de los niños indígenas; 

2. Gestionar y coordinar el desarrollo de los eventos de intercambio cultural y de 
carácter educativo que se establezcan en el ámbito nacional para la educación 
indígena y que sean competencia de la Dirección General de Educación Indígena; 

3. Participar y, en su caso, coordinar los eventos de premiación de los concursos y 
supervisar la entrega de premios; 

4. Participar y presentar propuesta para fortalecer la identidad cultural indígena en 
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reuniones de Coordinación Interinstitucional; 
5. Coordinar la difusión de las Campañas Nacionales por la diversidad cultural de 

México en los servicios de Educación Indígena; 
6. Organizar exposiciones sobre los servicios y productos de educación indígena; 
7. Supervisar el acopio de material gráfico y artesanal de los pueblos indígenas para 

apoyar este tipo de educación; y 
8. Gestionar y supervisar la curaduría y el montaje de las exposiciones de arte 

indígena que apoye la educación indígena. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Humanidades. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Artes, Economía, Administración, Computación e 
Informática, Derecho, Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Diseño e Ingeniería. 

Perfil Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Antropología. 
Area de Experiencia Requerida: Etnografía y Etnología, Antropología 
Cultural. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología Cultural. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Opinión Pública, Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Lingüística. 
Area de Experiencia Requerida: Lingüística Sincrónica, Lingüística 
Aplicada. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de la 
Educación, Teoría y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de 
Profesores. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social y Comunicaciones 
Sociales. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Vinculación de la Educación con su Entorno. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

 

Otros Disponibilidad para viajar. 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL 

PUESTO DE SUBDIRECTOR PARA EL FORTALECIMIENTO E IDENTIDAD CULTURAL 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Tema 1: PUEBLOS INDIGENAS 
 Subtema 1: CONOCIMIENTOS GENERALES SOBRE LOS PUEBLOS INDIGENAS
  Bibliografía 
  Comisión Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas 

(CDI).  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
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  Sobre la CDI, Pueblos indígenas; lenguas indígenas. 
  Página Web 
  http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_frontpage&Itemid=1 
  Bibliografía 
  Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Arts. 1-12 y Anexo II 
  Página Web 
  http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13179&URL_DO=DO_ 

TOPIC&URL_SECTION=201.html 
  Bibliografía 
  Hervé, Carrier (1994) Diccionario de la cultura para el análisis cultural y 

la inculturación. Estella (Navarra), Editorial Verbo Divino. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Pág. 266 
  Bibliografía 
  Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, texto 

vigente, nueva ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de marzo de 2003. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulo II y III 
  Página Web 
  http://www.inali.gob.mx/pdf/ley-GDLPI.pdf 
 Subtema 2: LENGUAS INDIGENAS  
  Bibliografía 
  Programa de Revitalización, Fortalecimiento y Desarrollo de las 

Lenguas Indígenas Nacionales 2008-2012. Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas. SEP. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Págs. 7-16 
  Página Web 
  http://www.inali.gob.mx/pdf/PINALI-2008-2012.pdf 
 Subtema 3: MARCO INSTITUCIONAL SOBRE TEMAS REFERIDOS A PUEBLOS 

INDIGENAS 
   Bibliografía 
   Consejo Nacional de Fomento Educativo. Programas Compensatorios. 

Sitio Web 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Programas compensatorios 
  Página Web 
  http://www.conafe.gob.mx/gxpsites/hgxpp001.aspx?5,45,155,O,S,0,MN

U;E;2;4;MNU;, 
  Bibliografía 
   Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Sitio Web. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Acerca del Conapred 
  Página Web 
  http://www.conapred.org.mx/acerca/acerca.html 
  Bibliografía 
   Dirección General de Culturas Populares e Indígenas. Secretaría de 

Educación Pública. Sitio Web. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  DGCPI 
  Página Web 
  http://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/dgcpi.html 
  Bibliografía 
  Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y 

El Caribe. Sitio Web 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Información institucional 
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  Página Web 
  http://www.fondoindigena.org/index.shtml 
  Bibliografía 
  Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. Sitio Web 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Atribuciones 
  Página Web 
  http://www.inali.gob.mx/elinali.html 
Tema 2: EDUCACION 
 Subtema 1: CALIDAD EDUCATIVA 
   Bibliografía 
  

 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa INEE. Dirección de 
indicadores educativos. Plan de trabajo 2007-2014. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Introducción, Capítulo I 
  Bibliografía 
   Matas, A., Tójar, J. C. y Serrano, J. (2004). Innovación educativa:

un estudio de los cambios diferenciales entre el profesorado
de la Universidad de Málaga. Revista Electrónica de Investigación 
Educativa, 6 (1).  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://redie.uabc.mx/vol6no1/contenido-matas.html 
  Bibliografía 
  Schmelkes, Silvia (1996). La Evaluación de los Centros Escolares. 

Departamento de Investigaciones Educativas CINVESTAV–IPN, 
México.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.lie.upn.mx/docs/DiplomadoPEC/Eval_%20CentEsc.pdf 
  Bibliografía 
  Schmelkes, Silvia (2001). Investigación en la innovación educativa. 

Departamento de Investigaciones Educativas CINVESTAV–IPN, 
México.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://bibliotecadigital.conevyt.org.mx/colecciones/redepja/Doc_1.pdf 
Tema 3: MARCO INSTITUCIONAL 
 Subtema 1: PLAN DE ESTUDIOS 2006 SURGIDO DE LA REFORMA DE LA 

SECUNDARIA QUE DEFINE EL PERFIL DE EGRESO DE
LA EDUCACION BASICA 

  Bibliografía 
  SEP, (2006) Reforma de la educación Secundaria, México, 2006.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.reformasecundaria.sep.gob.mx/doc/programas/2006/planest

udios2006.pdf 
 Subtema 2: PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACION 2007-2012 
  Bibliografía 
  SEP, Programa Sectorial de Educación. 2007-2012. México, 2007.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://upepe.sep.gob.mx/prog_sec.pdf 
Tema 4: CAPACIDADES DE LAS PERSONAS PARA LIDERAR EQUIPOS DE TRABAJO, 

MANEJAR GRUPOS DE PERSONAS Y TRABAJAR EN EQUIPO 
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  Bibliografía 
  Prueba psicotécnica 

 

Nombre 
del puesto 

Subdirector para la Atención de la Educación Inicial 
Indígena 

Nivel 
administrativo 

11-313-1-CFNA002-0000162-E-C-F
Subdirector de Area Número de vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Educación Indígena (DGEI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y proponer acciones de vinculación académica e intercambio de 
información con instancias Federales y Estatales relacionadas con la educación 
inicial indígena; 

2. Proponer lineamientos y criterios técnicos para la elaboración de normas 
pedagógicas, contenidos, planes, métodos, materiales y auxiliares didácticos para 
la educación inicial indígena; 

3. Realizar Investigaciones de carácter pedagógico y de los contextos sociales 
indígenas para determinar aplicación a los planes de educación inicial indígena; 

4. Proponer la adaptación e incorporación de cambios e innovaciones en planes y 
programas de estudio, contenidos, métodos, materiales y auxiliares didácticos que 
permitan elevar la calidad de la educación inicial indígena; 

5. Proponer y organizar reuniones y talleres de difusión de normas pedagógicas, 
contenidos, planes, métodos, materiales y auxiliares didácticos para la educación 
inicial indígena; 

6. Generar y dar seguimiento a proyectos para la aplicación experimental de normas 
pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos, materiales y 
auxiliares didácticos para la educación inicial indígena; 

7. Elaborar los informes de evaluación respecto a la aplicación experimental de 
normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos, 
materiales y auxiliares didácticos para la educación inicial indígena; 

8. Supervisar la instrumentación del plan y los programas de estudio de educación 
inicial indígena con orientación intercultural bilingüe, como base para favorecer la 
articulación entre niveles educativos; y 

9. Integrar y presentar los informes de evaluación respecto a la aplicación de normas 
pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos, materiales y 
auxiliares didácticos en la educación inicial indígena. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Antropología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Perfil 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de la 
Educación, Teoría y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de 
Profesores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Lingüística. 
Area de Experiencia Requerida: Lingüística Aplicada. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicopedagogía, Psicología del niño 
y del adolescente. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

Area General: Demografía. 
Area de Experiencia Requerida: Demografía Geográfica, Tamaño de 
la Población y Evolución Demográfica. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

SUBDIRECTOR PARA LA ATENCION DE LA EDUCACION INICIAL INDIGENA 
Tema 1: INTERCULTURALIDAD Y EDUCACION 
 Subtema 1: CONOCIMIENTOS GENERALES SOBRE EDUCACION INDIGENA 
  Bibliografía 
  Comisión Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos

Indígenas (CDI).  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Misión, Visión, Programas, Historia, etc. 
  Página Web 
  http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=2

&Itemid=4  
  Bibliografía 
  Dirección General de Educación Indígena.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Misión, Visión, Programas, Historia, etc. 
  Página Web 
  http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Direccion_General_de_ 

Educacion_Indigena 
  Bibliografía 
  Hervé, Carrier (1994) Diccionario de la cultura para el análisis cultural y 

la inculturación. Estella (Navarra), Editorial Verbo Divino. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Pág. 266 
  Bibliografía 
  Schmelkes, Silvia (2002) Las necesidades de la evaluación del 

aprendizaje en educación básica en México, a la luz de un análisis 
comparativo. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.ciu.reduaz.mx/calidad%20educativa/private/ponencias/tema3

/SCHMELKES.htm 
  Bibliografía 
  Schmelkes, Silvia (coord.) (2007) El enfoque intercultural en educación 

orientaciones para maestros de primaria. Coordinación General de 
Educación Intercultural y Bilingüe (CGEIB) y Secretaría de Educación 
Pública de México (SEP), México, 2007.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://eib.sep.gob.mx/files/orientaciones_w.pdf  
  Bibliografía 
  Stavenhagen, Rodolfo (2007) Los Pueblos Indígenas y sus Derechos: 

Informes Temáticos del Relator Especial sobre la situación de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales de los Pueblos 
Indígenas del Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas, Oficina en México de la Organización de las Naciones 
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Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), México. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Pagina Web 
  http://eib.sep.gob.mx/files/libro_stavenhagen_unesco.pdf 
 Subtema 2: EDUCACION INICIAL 
  Bibliografía 
  Secretaría de Educación Básica.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Educación por Niveles; Educación Inicial 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Educacion_Inicial 
  Bibliografía 
  Siverio, Gómez A. M y Forest, Pérez H. (1998). El nuevo concepto de 

educación inicial. La Habana, Centro de Referencia Latinoamericano 
para la educación preescolar (CELEP). 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Págs. 12-36. 
 Subtema 3: CONOCIMIENTOS TEORICOS SOBRE CURRICULO 
  Bibliografía 
  Casarini, M (1999). Teoría y diseño curricular. (2a. edición). Trillas-UV, 

México 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Acercamiento al currículo Págs. 1-22, Las partes del currículo Págs.

37-75  
  Bibliografía 
  Díaz B. Frida (1993) “Aproximaciones metodológicas al diseño 

curricular: hacia una propuesta integral”, en Revista Tecnología y 
Comunicación educativas, mes: marzo número: 21.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.lectoescritura-cett.org/publicaciones/pedago/Aprox-metod. 

pdf 
  Bibliografía 
  Gimeno Sacristán, José (2007). El currículo: una reflexión sobre la 

práctica. Ediciones Morata, Madrid. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  El currículum a través de su praxis; El currículum en la acción; La 

arquitectura de la práctica. 
  Bibliografía 
  Pérez P. Ramón (1994) El currículo y sus componentes. Hacia un 

modelo integrador. Oikos-Tau, Barcelona. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulos I y II 
 Subtema 4: CONOCIMIENTOS TEORICOS SOBRE PEDAGOGIA 
  Bibliografía 
  Díaz Barriga, Frida y Gerardo Hernández Rojas (1999) Estrategias 

docentes para un aprendizaje significativo. Una interpretación 
constructivista. McGraw-Hill, México. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Capítulos 5 y 6. 
  Página Web 
  http://redescolar.ilce.edu.mx/redescolar/biblioteca/articulos/pdf/estrate. 

pdf 
  Bibliografía 
  Joyce, Bruce (2002). Modelos de enseñanza. Primera edición. Gedisa 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento.  
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  Bibliografía 
  Martí, Eduardo (1999). “Metacognición y estrategias de aprendizaje", en 

El aprendizaje estratégico, POZO, J. I. y MONEREO C., Editorial 
Santillana. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Págs. 15-48 
  Bibliografía 
  Pérez, Gilberto. La zona de desarrollo próximo y los problemas de 

fondo en el estudio del desarrollo humano desde una perspectiva 
cultural.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.educar.jalisco.gob.mx/09/9gilpere.html 
  Bibliografía 
  Piaget, Jean. Trad. Juan Delval. (1975). En el mecanismo del desarrollo 

mental. Madrid: Editora Nacional. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Págs. 35-73 
 Subtema 5: EVALUACION EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. Dirección de 

indicadores educativos. Plan de trabajo 2007-2014. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Introducción, Capítulo I 
  Bibliografía 
  Matas, A., Tójar, J. C. y Serrano, J. (2004). Innovación educativa:

un estudio de los cambios diferenciales entre el profesorado
de la Universidad de Málaga. Revista Electrónica de Investigación 
Educativa, 6 (1). 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://redie.uabc.mx/vol6no1/contenido-matas.html 
  Bibliografía 
  Schmelkes, Silvia (2001). Investigación en la innovación educativa. 

Departamento de Investigaciones Educativas CINVESTAV-IPN, México. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://bibliotecadigital.conevyt.org.mx/colecciones/redepja/Doc_1.pdf 
  Bibliografía 
  Schmelkes, Silvia (1996). La Evaluación de los Centros Escolares. 

Departamento de Investigaciones Educativas CINVESTAV-IPN, México. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.lie.upn.mx/docs/DiplomadoPEC/Eval_%20CentEsc.pdf 
Tema 2: MARCO NORMATIVO 
 Subtema 1: PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACION. 2007-2012 
  Bibliografía 
  SEP, Programa Sectorial de Educación. 2007-2012. México, 2007.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://upepe.sep.gob.mx/prog_sec.pdf 
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Nombre 
del puesto 

Jefe de Departamento de Selección de Acervos 

Nivel 
administrativo 

11-311-1-CFOA001-0000258-E-C-F 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Materiales Educativos 

(DGME) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Sistematizar información sobre la selección y producción de los libros del Rincón 
para las Bibliotecas Escolares y de Aula; 

2. Proponer los procedimientos para facilitar el desarrollo de los procesos de 
recepción de la Oferta Editorial para las tareas de selección de colecciones de 
bibliotecas escolares y de aula; 

3. Proponer los lineamientos para promover las condiciones físicas y operativas para 
que se realicen las consultas sobre intereses y necesidades en las Entidades 
Federativas, así como las estrategias para incrementar la participación de las 
Entidades Federativas en los procesos de selección; 

4. Mantener actualizados los contenidos de la página Web que apoyen a los equipos 
técnicos estatales en sus tareas de selección; 

5. Estimar y proponer los tirajes en la producción de las colecciones de Bibliotecas 
Escolares y de Aula; 

6. Proponer acciones para la formación continua y participación de los equipos 
técnicos responsables de la selección de materiales bibliográficos en las Entidades 
Federativas; y 

7. Dar seguimiento y asesorar a los equipos técnicos responsables de la selección de 
materiales bibliográficos en las Entidades Federativas.  

Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Humanidades, Educación 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Educación 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: teoría y métodos educativos. 
Area General: Antropología. 
Area de Experiencia Requerida: Antropología Cultural. 
Area General: Ciencia de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría, Análisis y Crítica 
Literarias. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Administración de Proyectos. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Perfil  

Otros Disponibilidad para viajar 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SELECCION DE ACERVOS 
Tema 1: POLITICA EDUCATIVA 
 Subtema 1: LEGISLACION EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
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  Artículo 3o. Constitucional 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, artículos 2o. y 3o. Capítulo II, sección 1, artículo 14, 

fracción V. 
  Página Web 
  http://basica.sep.gob.mx/dgei/pdf/normateca/LeyGeneraldeEducacion.pdf
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo VIII, artículo 30, fracciones IV y XII. 
  Página Web 
  http://168.255.107.16/menu_lat/pdf_aspecto/reglamento_interior_sep.pdf 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Igualdad de Oportunidades. Transformación Educativa. 
  Página Web 
  http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportinidades.html 
 Subtema 2: FEDERALISMO Y LECTURA 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Objetivo 1 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/programa_sectorial 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 466 por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Nacional de Lectura (Diario Oficial de la Federación, 
31/12/2008) 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 4. Lineamientos generales 
  Página Web 
  http://www.gestiondgme.sep.gob.mx/PELNET/ 
  Bibliografía 
  Reforma Integral de la Educación Básica 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo IV 
  Página Web 
  http://basica.sep.gob.mx/reformaintegral/sitio/pdf/RIEB.pdf 
Tema 2: PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 
 Subtema 1: OBJETIVOS, LINEAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 
  Bibliografía 
  Programa Nacional de Lectura 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Propósito, objetivo, líneas estratégicas, catálogos de selección. 
  Página Web 
  http://lectura.dgme.sep.gob.mx 
 Subtema 2: SELECCION 
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  Bibliografía 
  IFLA/UNESCO (2000). School Library Manifiesto: The School Library in 

Teaching and Learning forall.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  www.ifla.org 
  Bibliografía 
  IFLA/UNESCO (2002). Directrices para la Biblioteca Escolar  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 4 
  Página Web 
  www.ifla.org 
  Bibliografía 
  Beristáin, Helena (2003). Diccionario de retórica y poética. México: 

Porrúa. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  No disponible en este medio. 
  Bibliografía 
  Lluch, Gemma (2004). Cómo analizamos relatos infantiles y 

juveniles. Bogotá: Grupo Editorial Norma. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  No disponible en este medio.  

Nombre 
del 
puesto 

Jefe de Departamento de Control de Gestión 

Nivel 
administrativo 

11-311-1-CFOA001-0000251-E-C-F 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Materiales 
Educativos (DGME) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Controlar la recepción de documentos de la Dirección General de Materiales 
Educativos para que la documentación oficial que ingrese cumpla con las 
condiciones establecida y se registre; 

2. Revisar que la integración de la documentación que ingresa y se genera este 
archivad según los lineamientos establecidos; 

3. Atender, canalizar y controlar los asuntos, quejas y peticiones que sean 
competencia de la Dirección General de Materiales Educativos, de acuerdo con la 
competencia y prioridad requeridas, para apoyar en su atención; 

4. Apoyar en la clasificación de los asuntos de acuerdo a su prioridad de atención 
con el propósito de lograr su resolución; 

5. Programar y distribuir el conjunto de trámites administrativos, encaminados a 
mejorar el trabajo de la oficina de la Dirección General; 

6. Organizar los materiales educativos en resguardo en la Dirección General, para 
facilitar su localización y trámite expedito; 

7. Vigilar el manejo adecuado y eficiente de los documentos en resguardo de la 
Dirección General; 

8. Atender, canalizar y controlar las audiencias que soliciten las áreas que 
conforman el sector educativo, organismos públicos privados, así como 
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particulares en general, de acuerdo con la competencia y propiedad requeridas, 
para apoyar en la atención de los asuntos responsabilidad de la Dirección 
General de Materiales Educativos; 

9. Proponer mecanismos de coordinación y comunicación con las direcciones de 
áreas de la Dirección General de Materiales Educativos para la Capacitación, 
administración y procesamiento de información que facilite la atención de los 
asuntos asignados; 

10. Apoyar en el seguimiento a los acuerdos de la Dirección General con otras 
Unidades Responsables de la Secretaría de Educación Pública y revisar el 
cumplimiento de los acuerdos con las áreas internas de la Dirección General; 

11. Organizar los tiempos de atención de los requerimientos de información con base 
en la agenda de la Dirección General de Materiales Educativos para mejorar la 
gestión de los asuntos que se turnan a la Dirección General; 

12. Proponer y apoyar en la implantación de mecanismos y acciones para la mejor 
atención de los asuntos turnados y para la canalización de información de los 
asuntos involucrados con la Dirección General que redunden en la optimización 
de los tiempos de respuesta; 

13. Preparar, analizar e integrar informes y documentación soporte para que el 
Director General de Materiales Educativos cuente con información clave en las 
reuniones, audiencias, acuerdos, giras y en los asuntos que requieran de su 
intervención; 

14. Generar reportes periódicos del avance en la atención de los asuntos para medir 
el cumplimiento y en su caso. Desahogo de asuntos pendientes; y 

15. Auxiliar en la elaboración de estudios y elaborar informes sistematizados sobre 
asuntos específicos que requiera el titular de la Dirección General.  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Biblioteconomía; Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, Computación 
e Informática, Comunicación, Derecho, Economía, Educación, 
Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 

Perfil Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Opinión Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Area General: Lingüística. 
Area de Experiencia Requerida: Lingüística Aplicada. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de 
la Educación. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Industrial. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología del Trabajo. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Sistema de Control de Gestión de Correspondencia.  
2. Lenguaje Ciudadano. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

 

Otros Disponibilidad de viajar  
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION 
 

Tema 1: POLITICA EDUCATIVA 
 Subtema 1: LEGISLACION EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículo 3o. Constitucional 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, artículos 2o. y 3o. Capítulo II, sección 1, artículo 14, 

fracción V. 
  Página Web 
  http://basica.sep.gob.mx/dgei/pdf/normateca/LeyGeneraldeEducacion.

pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo VIII, artículo 30, fracciones IV y XII. 
  Página Web 
  http://168.255.107.16/menu_lat/pdf_aspecto/reglamento_interior_ 

sep.pdf 
Tema 2: RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
 Subtema 1: RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos I, II, III. 
  Página Web 
  http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos 
Capítulo único. Disposiciones Generales 
Capítulo I. Principios que rigen la función pública, sujetos de 
responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf  

 

Nombre 
del 
puesto 

Jefe de Departamento de Registro y Catalogación de 
Acervos 

Nivel 
administrativo 

11-311-1-CFOA001-0000259-E-C-F 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Materiales Educativos (DGME) Sede 

México, D.F. 

Funciones 1. Analizar las formas de organización de los acervos de las bibliotecas escolares y 
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principales de aula para los maestros y alumnos en los diferentes niveles de la Educación 
Básica. 

2. Desarrollar las fichas bibliográficas de los libros del rincón para las bibliotecas 
escolares y de aula. 

3. Desarrollar herramientas para poner al acceso total de toda la comunidad 
educativa los catálogos de las bibliotecas. 

4. Desarrollar las propuestas que faciliten la clasificación de los acervos con base en 
el conocimiento de las propuestas más actuales sobre clasificación en el mundo 
de las bibliotecas para niños y jóvenes. 

5. Desarrollar la clasificación temática de los libros de acuerdo a las edades a las que 
van dirigidos. 

6. Proponer la elaboración de herramientas que favorezcan el amplio conocimiento 
de los acervos incluidos en las bibliotecas escolares y de aula. 

Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación y Humanidades. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Educación y Biblioteconomía. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Carreras Genéricas: Sociología y Humanidades. 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones sociales. 
Area General: Lingüística. 
Area de Experiencia Requerida: Lingüística Aplicada. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicopedagogía. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Técnico pedagógico académica. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Perfil  

Otros Disponibilidad para viajar 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CATALOGACION DE ACERVOS 
Tema 1: POLITICA EDUCATIVA 
 Subtema 1: LEGISLACION EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículo 3o. Constitucional 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, artículos 2o. y 3o. Capítulo II, sección 1, artículo 14, 

fracción V. 
  Página Web 
  http://basica.sep.gob.mx/dgei/pdf/normateca/LeyGeneraldeEducacion.

pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo VIII, artículo 30, fracciones IV y XII. 
  Página Web 
  http://168.255.107.16/menu_lat/pdf_aspecto/reglamento_interior_se

p.pdf 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Igualdad de Oportunidades. Transformación Educativa. 
  Página Web 
  http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportinidades. 

html 
 Subtema 2: FEDERALISMO Y LECTURA 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Objetivo 1 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/programa_sectorial 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 466 por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Nacional de Lectura (Diario Oficial de la Federación, 
31/12/2008) 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 4. Lineamientos generales 
  Página Web 
  http://www.gestiondgme.sep.gob.mx/PELNET/ 
  Bibliografía 
  Reforma Integral de la Educación Básica 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo IV 
  Página Web 
  http://basica.sep.gob.mx/reformaintegral/sitio/pdf/RIEB.pdf 
Tema 2: PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 
 Subtema 1: OBJETIVOS, LINEAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 
  Bibliografía 
  Programa Nacional de Lectura 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Propósito, objetivo, líneas estratégicas, catálogos de selección. 
  Página Web 
  http://lectura.dgme.sep.gob.mx 
 Subtema 2: CATALOGACION Y REGISTRO 
  Bibliografía 
  Dewey, Melvil. Sistema de clasificación decimal Dewey. Bogotá: 

Rojas Editores. 21a. Ed. 2000. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Esquema de clasificación decimal 
  Página Web 
  Material impreso 
  Bibliografía 
  Escamilla, González Gloria. Manual de catalogación descriptiva. 

México: UNAM. Instituto de Investigaciones Bibliográficas. 1998. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Definición de catalogación documental 
  Página Web 
  Material impreso 
  Bibliografía 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

  Charria, Villegas María Elvira y Rubén Pérez Buendía. Manual del 
asesor acompañante: estrategia nacional de acompañamiento a las 
escuelas públicas para la instalación y uso de las bibliotecas 
escolares. México: SEP. 2007. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Sobre la biblioteca escolar 
  Página Web 
  http://lectura.dgme.sep.gob.mx 

 

Nombre 
del puesto 

Jefe de Departamento de Recursos Humanos 

Nivel 
administrativo 

11-313-1-CFOA002- 
0000177-E-C-M 

Jefe de Departamento 

Número de vacantes 
Una 

Percepción 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Educación 
Indígena (DGEI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal, así como 
mantener actualizada la plantilla de personal; 

2. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 
correspondiente al personal de la Unidad Administrativa; 

3. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, gestionarlos 
ante la instancia correspondiente; 

4. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar las 
gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente; 

5. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la Unidad 
Administrativa; 

6. Verificar que las incidencias de personal, se vean reflejadas en nómina y se 
apeguen a la normatividad vigente; 

7. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado con el 
fin de atender la normatividad vigente; 

8. Integrar el soporte documental, para la gestión de la dictaminación y registro de las 
propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y contratos 
de honorarios de la Unidad Administrativa; 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la Unidad Administrativa 
referentes a constancias de empleo, expedición de credenciales, hojas de servicios, 
préstamos ISSSTE, entre otros; 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la Unidad 
Administrativa referentes a las prestaciones a que tienen derecho; 

11. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de Reclutamiento y Selección de 
personal en la Unidad Administrativa; 

12. Integrar la información del Sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa; 

13. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

14. Coordinar la aplicación de los Instrumentos de Detección de Necesidades de 
capacitación de Personal en la Unidad Administrativa; 

15. Integrar y proponer los cursos de capacitación del personal de la Unidad 
Administrativa; y  

16. Verificar la inscripción y seguimiento de los cursos de capacitación al personal con 
el fin de promover el cumplimiento de sus objetivos laborales y su desarrollo 
profesional. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho y Psicología. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración e Ingeniería. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Industrial 

Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

2. Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo. 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Tema 1: MARCO NORMATIVO  
 Subtema1:  LEYES Y NORMAS ATINGENTES AL AREA RECURSOS HUMANOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Art. 1, 18, 14 
  Página Web 
  www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Federal del Trabajo  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Arts. 80, 153(A) y 9 
  Página Web 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Art. 6, 50, 28, 38, 40 
  Página Web 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/111.pdf 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Art. 5 
  Página Web 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Art. 53, 56, 47 
  Página Web 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf 
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  Bibliografía 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Art. 2 
  Página Web 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento de Condiciones General de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Art. 3, 5, 6, 9, 16, 18 
  Página Web 
  www.snte.org.mx/pics/pages/snte_leg_base/regla-cgtpsep.pdf 
  Bibliografía 
  Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la Secretaría de 

Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Art. 2 
  Página Web 
  comprasep.sep.gob.mx/marco_J/Lineamientos/oficio%20lineamientos. 

260504.htm. 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Arts. 2 y 1202 
  Página Web 
  http://www.gobernacion.gob.mx/archivos/bjgasto.pdf 
  Bibliografía 
  Instructivo de compatibilidad de empleos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/299/file.pdf68.pdf 
  Bibliografía 
  Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 

Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Art. 2. 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n110.pdf 
Tema 2: MARCO INSTITUCIONAL 
 Subtema 1: DIRECCION GENERAL DE EDUCACION INDIGENA 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 463 por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa de Asesor Técnico Pedagógico. Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de diciembre de 2008. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  basica.sep.gob.mx/dgei/pdf/ROATP09.pdf 
  Bibliografía 
  Dirección General de Educación Indígena. Sitio web 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Visión, Misión, Objetivos, Programas, Historia. 
  Página Web 
  http://basica.sep.gob.mx/dgei/start.php 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

 

Tema 3: MARCO NORMATIVO EDUCACION  
 Subtema 1: PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACION 2007-2012 
  Bibliografía 
  SEP, Programa Sectorial de Educación. 2007-2012. México, 2007.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes.  
  Todo el documento 
  Página Web 
  upepe.sep.gob.mx/prog_sec.pdf 
Tema 4: CAPACIDADES DE LAS PERSONAS PARA LIDERAR EQUIPOS DE TRABAJO, 

MANEJAR GRUPOS DE PERSONAS Y TRABAJAR EN EQUIPO 
  Bibliografía 
  Prueba Psicotécnica. 

 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

Reactivación de folios Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2010, 

DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Requisitos de 
participacion 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; así como, presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

Documentacion 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional y para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel 
de pasantes, documento oficial que así lo acredite). En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la autorización de las autoridades educativas nacionales (Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación y/o Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de 
Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 
adicional a su profesión. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). 

7. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 
evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.). 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso.  

11. En caso de que el participante sea servidor público de carrera titular que ocupa 
un puesto de nivel inferior al que se concursa, deberá entregar la(s) 
evaluación(es) del desempeño anual del puesto que ocupa con resultado 
satisfactorio o mayor, correspondiente(s) a dos años anteriores al registro en el 
concurso en cuestión. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán del 3 al 17 de marzo de 2010, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Es importante señalar que en caso de que el aspirante haya reprobado alguna 
evaluación de habilidades que aplique para el concurso de interés, se requiere 
declinar al resultado obtenido una vez cumplido el plazo que establece el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación 
de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta, y 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los aspirantes con 48 
horas de anticipación por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  3 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 3 al 17 de marzo de 2010 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 17 de marzo de 2010 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades  

Del 18 de marzo al 15 de mayo 
de 2010 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental 

Del 18 de marzo al 15 de mayo 
de 2010 

Examen “Aptitud para el Servicio Público: Cultura 
de la Legalidad” (AP)* 

Del 18 de marzo al 15 de mayo 
de 2010 

Calendario del 
concurso 

Etapa IV: Entrevista Del 18 de marzo al 15 de mayo 
de 2010 
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Etapa V: Determinación  Del 18 de marzo al 15 de mayo 
de 2010 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna 
de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 
parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural 
y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso.  

Temarios y guías Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios) y en 
el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
*El examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” 
(AP) es de aplicación obligatoria, a fin de cumplir con el requisito previsto en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. En caso de que el participante no se presente al examen, será 
motivo de descarte del concurso. La evaluación se aplicará a los aspirantes que 
hayan aprobado la etapa III (evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y 
antes de la etapa IV (entrevista) del proceso de reclutamiento y selección. El 
resultado del examen será referencial para el Comité Técnico de Selección, sin que 
esto implique el descarte del concurso. El temario y la bibliografía relativos al 
examen se encuentran disponibles en el portal www.trabajaen.gob.mx, opción 
Documentos e información relevante, Aptitud para el desempeño de las funciones 
en el Servicio Público.  

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y 
las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. De acuerdo al Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005 del 28 de febrero de 2005, la vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  

Conforme lo establecido por el Oficio Circular SSFP/413/095/2008 emitido por la 
Secretaría de la Función Pública el 26 de febrero de 2008. Los resultados de los 
servidores públicos en las evaluaciones de capacidades gerenciales/directivas con 
fines de certificación realizadas con el CENEVAL serán consideradas, a solicitud 
expresa de los mismos y durante su vigencia, en los procesos de selección para 
puestos del mismo rango que el ocupado por el servidor público de que se trate. La 
solicitud correspondiente deberá ser presentada por el aspirante interesado ante el 
Comité Técnico de Selección con domicilio en Dr. Río de la Loza 148, piso 7, 
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colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., a partir del 
momento de su registro al concurso de que se trate. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación 
de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio:  
• El aspirante, renunciando o declinando al resultado obtenido (principalmente si 

éste es no aprobatorio) se sujetará a la evaluación de sus capacidades 
(habilidades) Gerenciales o Directivas:  
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 

• Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas (examen de 
conocimientos), éstos tendrán vigencia de un año en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate. El aspirante, renunciando o 
declinando al resultado obtenido (principalmente si éste es no aprobatorio), 
podrá realizar el examen de conocimientos:  
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 
La aplicación del resultado aprobatorio del aspirante en el concurso anterior, 
deberá ser solicitado, de forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) por éste 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen de 
conocimientos en curso. 

La renuncia o declinación al resultado obtenido en el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades (principalmente si éste es no aprobatorio), el aspirante 
la debe realizar a través de la página personal de trabajaen, antes de registrarse en 
el concurso. 
Es importante señalar que el resultado obtenido por el aspirante (aprobatorio o no 
aprobatorio), se verá reflejado automáticamente en su página personal de 
trabajaen. 

Revisión de 
exámenes 

En los casos en que los Comités Técnicos de Selección, con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 56 de los “Lineamientos para la Operación del Subsistema 
de Ingreso”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 
2008 y aplicables para los concursos que integran la presente Convocatoria, 
determinen la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso 
de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el volumen 
sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 
con al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
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prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El ganador del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación (puntaje) Definitiva.  

Sistema de 
puntuación 
general 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito de los candidatos; IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones
de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y
IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
Examen de conocimientos 25 II. Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluación de la experiencia 20 III. Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito Valoración del mérito 10 
IV. Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector de Area: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director de Area: Liderazgo y Negociación. 
Director General Adjunto: Liderazgo y Negociación. 
Director General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que el aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le 
dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en 
la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación 
dentro del concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible que el aspirante presente en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos 
que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos señalados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia del candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado por el candidato 
en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos 
ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo 
acumulado del candidato en el Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por 
parte del candidato.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado (por el propio candidato) en “TrabajaEn” con la rama de 
cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia del candidato en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 
número de años acumulados por el candidato en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
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acuerdo con la evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante 
deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja 
de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 
del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 
señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

• A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos

o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el 
elemento 9. 

• Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos 
por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los 
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siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, 
profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través 
del número de reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud 
de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas por el 
candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
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requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (si es Servidor 
Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 
excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 71 de los “Lineamientos para la Operación 
del Subsistema de Ingreso”. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el 
puesto y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas en la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría 
de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Revisión 
documental  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 
presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
de la página personal) para el concurso. Entregar 1 copia.  

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
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que concursa. Sólo se aceptará título con número de Cédula Profesional y/o 
Cédula Profesional, asimismo, para los casos en que el perfil del puesto en 
concurso establezca como requisito de escolaridad el nivel de pasantía, se 
requiere presentar el documento oficial que así lo acredite. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación y/o Dirección General de 
Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, área de Revalidación de 
Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 
adicional a su profesión. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios de idioma, sólo en caso de que 
sea requerido para el puesto por el que concursa. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte). Entregar 1 copia. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este documento se les entregará 
durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar 1 copia. 

• En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del 
concurso represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos 
evaluaciones de desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha 
de la revisión documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio Web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
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folios curricular, a partir de la fecha de descarte el aspirante tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río de la Loza 148, 
piso 10, colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 
9:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará
del conocimiento al resto de los miembros del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 Hrs. La determinación del Comité 
Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado, a través del Encargado del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y, 
en su caso, aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del aspirante. 
• La vigencia de calificaciones no aprobatorias. Con respecto a éstas, es 

necesario que, en caso de haber reprobado alguna evaluación de habilidades, 
el aspirante renuncie al resultado previo a su registro de inscripción al 
concurso, a través de su página personal de www.trabajaen.gob.mx (opción 
MIS SOLICITUDES, opción MIS EXAMENES). Lo anterior, de acuerdo a lo 
establecido por la Secretaría de la Función Pública en el Oficio Circular
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005.  

• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema TrabajaEn 
enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el del Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de 
los integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
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gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del 
concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad
No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, D.F.,
C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo
de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 
al 96 de su Reglamento. Página Web http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php  

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de 
la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 
México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

6. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II, queda estrictamente prohibido 
utilizar herramientas de consulta tales como: Palm, celular, dispositivo 
electrónico, apuntes, libros y cualquier otro dispositivo y/o información 
relacionada con los exámenes correspondientes. 

Resolución de 
dudas y atención 
a usuarios 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: ingreso_sep@sep.gob.mx 
y el número telefónico 3601 1000, con la extensión 59644, en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 16:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA 04/2010 

 
La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal emite la siguiente 

aclaración a la Convocatoria 04/2010 publicada el miércoles 17 de febrero de 2010, se realiza la siguiente 
aclaración: 
 
Dice: En el apartado de Campo de escolaridad: 

DIRECTOR DE ACREDITACION Y CERTIFICACION 
Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Computación e Informática, Educación, 
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Ciencias Políticas y Administración Pública y Economía. 
 
Debe decir:  

Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Computación e Informática, Educación, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y Economía y Comunicación. 

 
Dice: En el apartado de Campo de escolaridad: 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Derecho Mercado, Mercadotecnia y Comercio y Relaciones 
Industriales. 

 
Debe decir:  

Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Derecho Mercado, Mercadotecnia y Comercio; Relaciones 
Industriales y Psicología. 

 
Dice: En el apartado de Campo de escolaridad: 

SUBDIRECTOR DE FORMACION DEL PERSONAL ACADEMICO 
Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Educación, Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 

 
Debe decir:  

Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública 
y Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación y Psicología. 

 
Asimismo, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los 
aspirantes registrados y al público en general. 
 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Suplente del Secretario Técnico 

Director General Adjunto en Materia de Administración de Personal 
Lic. Rodrigo Alejandro López Gómez 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
NOTA ACLARATORIA 

Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta CNPSS/01/2010 emitida por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud el pasado 24 de febrero de 2010 en el Diario Oficial de 
la Federación y en la Herramienta Trabajaen.gob.mx, se informa que el temario y bibliografía para la plaza 
de Departamento de Monitoreo es el siguiente: 

TEMARIO PARA LA GUIA DE ESTUDIOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Convocatoria: CNPSS/01/2010 

PUESTO QUE CONCURSA: DEPARTAMENTO DE MONITOREO 
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CODIGO MAESTRO DE PUESTOS: 12-U00-1-CFOA001-0000086-E-C-T 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

Marco Normativo en Salud: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ley 
General de Salud 

Artículo 4o. 
Bibliografía  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículo 4o. 

Subtema 1: 

Página Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/fef/cpe
um.htm  

Conceptos básicos del Sistema y beneficios de la Protección Social en Salud 
Bibliografía  Ley General de Salud 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, Capítulos I y II 

Subtema 2: 

Página Web www.diputados.gob.mx  
Derechos, obligaciones y causas de suspensión y cancelación del Sistema 
Bibliografía Ley General de Salud 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, Capítulos IX y X 

Subtema 3: 

Página Web www.diputados.gob.mx 
Aportaciones al Sistema y de las cuotas familiares 
Bibliografía Ley General de Salud 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, Capítulos III y V 

Subtema 4: 

Página Web www.diputados.gob.mx 
Transparencia, control y supervisión de los recursos 
Bibliografía Ley General de Salud 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, Capítulo VII 

Tema 1: 

Subtema 5: 

Página Web www.diputados.gob.mx 
Marco Normativo en Salud: Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección 
Social en Salud, así como los lineamientos y procedimientos en la materia que de éste deriven 

Incorporación de beneficiarios 
Bibliografía  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulos I a V del título tercero 

Subtema 1: 

Página Web www.salud.gob.mx  
Prestaciones del Sistema 
Bibliografía  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículos 4 a 39 del título segundo 

Tema 2: 

Subtema 2: 

Página Web www.salud.gob.mx  
Financiamiento del Sistema 
Bibliografía  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículos 76 a 82 y 122 a 137 del título cuarto 

Subtema 3: 

Página Web www.salud.gob.mx 
Disposiciones Generales 
Bibliografía  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 

 

Subtema 4: 

Títulos, preceptos Artículo 3o. del título primero 
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y/o Epígrafes 
Página Web www.salud.gob.mx 

Marco Normativo en Salud: Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud  

Organización y atribuciones de la Comisión 
Bibliografía Reglamento Interno de la CNPSS 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículos 3 al 6 

Subtema 1: 

Página Web www.seguro-popular.salud.gob.mx  
Unidades administrativas de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud 
Bibliografía Reglamento Interno de la CNPSS 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículos 7 al 11 

Tema 3: 

Subtema 2: 

Página Web www.seguro-popular.salud.gob.mx  
Marco Normativo en Salud: Programa Nacional de Salud  

Bibliografía Programa Nacional de Salud 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo III Objetivos y Estrategias 

Tema 4: 
Subtema 1: 

Página Web http://portal.salud.gob.mx/sites/salud/descargas/pdf/pns_
version_completa.pdf 

Procedimiento Operativo: Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades 2010 

Objetivos del Programa 
Bibliografía Reglas de Operación del Programa Oportunidades 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Numeral 2 

Subtema 1: 

Página Web www.oportunidades.gob.mx  
Lineamientos del Programa 
Bibliografía Reglas de Operación del Programa Oportunidades 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Numeral 2 

Subtema 2: 

Página Web www.oportunidades.gob.mx 
Características de los apoyos del Programa. Componente de Salud 
Bibliografía Reglas de Operación del Programa Oportunidades 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Numeral 3 

Página Web www.oportunidades.gob.mx 
Esquema de operación del Componente de Salud 
Bibliografía Reglas de Operación del Programa Oportunidades 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Numeral 3.4.2 

Tema 5: 

Subtema 3: 

Página Web www.oportunidades.gob.mx  
Derechos, corresponsabilidades y obligaciones de las familias beneficiarias 
Bibliografía Reglas de Operación del Programa Oportunidades 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Numeral 3.6 

 Subtema 4: 

Página Web www.oportunidades.gob.mx 
Procedimiento Operativo: Lineamientos de Afiliación 

Promoción, Afiliación y Reafiliación 
Tema 6: 

Subtema 1: 
Bibliografía Lineamientos de afiliación, Operación, integración del 

Padrón Nacional de beneficiarios y determinación de la 
cuota del Sistema de Protección Social en Salud  
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Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 1; Capítulo II, numeral 1 a 10; capítulo III, 
numerales 1 a 28 

Página Web www.salud.gob.mx  
Padrón de beneficiarios del Sistema 
Bibliografía Lineamientos de afiliación, Operación, integración del 

Padrón Nacional de beneficiarios y determinación de la 
cuota del Sistema de Protección Social en Salud 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo VII numerales 1 a 18 

Subtema 2: 

Página Web www.salud.gob.mx 
Cuotas Familiares 
Bibliografía Lineamientos de afiliación, Operación, integración del 

Padrón Nacional de beneficiarios y determinación de la 
cuota del Sistema de Protección Social en Salud 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo V, numeral 1 a 15 capítulo VI, numerales 1 a 4 

Subtema 3: 

Página Web www.salud.gob.mx 
Cédulas de características socioeconómicas del hogar (CECASOEH) 
Bibliografía Lineamientos de afiliación, Operación, integración del 

Padrón Nacional de beneficiarios y determinación de la 
cuota del Sistema de Protección Social en Salud 

Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo IV, numerales 1 a 10 

Subtema 4: 

Página Web www.salud.gob.mx 
Lineamientos específicos del Programa Oportunidades 

Modelo Alternativo de Gestión y Atención del Programa Oportunidades en 
Zonas Urbanas 
Bibliografía Lineamientos del Modelo Alternativo de Gestión y Atención 

del Programa Oportunidades en Zonas Urbanas 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Numeral 1 y 2 

Subtema 1: 

Página Web www.oportunidades.gob.mx 
Operatividad Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
Bibliografía Lineamientos Operativos Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades 2009 
Títulos, preceptos 
y/o Epígrafes 

Numeral 3 

Tema 7: 

Subtema 2: 

Página Web http://www.oportunidades.gob.mx 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos 
Lic. Guillermo R. Schiaffino Pérez 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/02/2010 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso CNPSS/02/2010 para ocupar las siguientes plazas del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre de la plaza Dirección de Administración y Aplicación de fondos 
Código  12-U00-1-CFMA003-0000010-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos 
setenta y uno 18/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: Organizar y dirigir la administración de los Fondos de Protección contra 
Gastos Catastróficos y de la previsión presupuestal anual definidos en la Ley 
General de Salud, Título Tercero Bis del Sistema de Protección Social en Salud. 
OBJETIVO 1: Proponer reglas de operación sobre la constitución y administración 
de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones de 
aseguramiento. 
FUNCION 1: Proponer las reglas de operación y sus modificaciones sobre la 
constitución y administración del fideicomiso del Sistema de Protección Social
en Salud. 
FUNCION 2: Diseñar y establecer los lineamientos específicos para la operación de 
los Fondos de Protección contra Gastos Catastróficos y Fondo de Previsión 
Presupuestal Anual. 
FUNCION 3: Administrar y aplicar los recursos del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos y el Fondo de Previsión Presupuestal anual definidos en la Ley 
General de Salud, así como coordinar que la aplicación de dichos recursos esté 
apegada a la normatividad aplicable. 
FUNCION 4: Administrar los recursos provenientes de otras aportaciones al 
fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 
FUNCION 5: Establecer procedimientos para la recepción de solicitudes, registro, 
transferencia, aplicación, control, seguimiento y aplicación de los recursos financieros 
de los fondos FPGC y FPP de conformidad con la normatividad aplicable. 
FUNCION 6: Coordinar la instrumentación de convenios de colaboración entre la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud y los prestadores de servicios, 
proveedores, organismos públicos, etc. en el contexto del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos y el Fondo de Previsión Presupuestal. 
FUNCION 7: Coordinar la organización de las sesiones de Comité Técnico del 
Fideicomiso, así como generar las actas de sesión de las mismas. 
FUNCION 8: Coordinar el análisis del desempeño del fideicomiso del Sistema de 
Protección Social en Salud y generar las variables de comportamiento derivadas de 
dicho análisis. 
FUNCION 9: Coordinar el seguimiento de los Estados Financieros del Fideicomiso 
del Sistema de Protección Social en Salud. 
FUNCION 10: Dirigir los estudios sobre el análisis socioeconómico de relevancia 
sobre el desempeño y funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud 
relativo al fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, así como proponer 
los mecanismos de evaluación de los mismos. 

Perfil y requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 
1. Economía 
2. Contaduría 
3. Derecho 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 
5. Administración (Empresas, Finanzas y Administración) 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Cuatro años en Economía General y/o 
2. Cuatro años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
3. Cuatro años en Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 Evaluación de 

habilidades Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 

 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
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se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la plaza Dirección de Promoción y Afiliación 
Código  12-U00-1-CFMA001-0000013-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos 
setenta y tres 69/100 M.N.)  

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: Desarrollar la normatividad para la afiliación y operación del Sistema de 
Protección Social en Salud así como las estrategias de sensibilización, difusión, 
promoción y orientación permanente y de capacitación al personal operativo 
responsable de llevar a cabo las actividades de promoción y afiliación. 
OBJETIVO 1: Que se disponga de la normatividad, criterios y procedimientos para la 
operación del Sistema de Protección Social en Salud. 
FUNCION 1: Coordinar el diseño y desarrollo de la elaboración y/o modificación de 
la normatividad y procedimientos de afiliación y operación. 
FUNCION 2: Coadyuvar en la instrumentación y operación del sistema en las 
entidades federativas que formalicen el respectivo acuerdo de coordinación. 
FUNCION 3: Coadyuvar en el diseño y desarrollo de las estrategias de planeación 
para la afiliación de la población objetivo. 
FUNCION 4: Coadyuvar en el diseño del instrumento para evaluar la capacidad de 
aportación económica de las familias interesadas en incorporarse al sistema. 
FUNCION 5: Coadyuvar en el diseño del marco organizacional y funcional de los 
Regímenes Estatales. 
FUNCION 6: Coordinar el diseño y desarrollo de la elaboración y/o modificación de 
la normatividad y procedimientos de afiliación y operación. 
FUNCION 7: Coadyuvar en la instrumentación y operación del sistema en las 
entidades federativas que formalicen el respectivo acuerdo de coordinación. 
FUNCION 8: Coadyuvar en el diseño del instrumento para evaluar la capacidad de 
aportación económica de las familias interesadas en incorporarse al sistema. 
OBJETIVO 2: Que se disponga de políticas, criterios y estrategias de orientación y 
sensibilización para los diferentes participantes del Sistema de Protección Social en 
Salud. 
FUNCION 1: Coadyuvar en el diseño, desarrollo y definición de las políticas y 
criterios de difusión del Sistema de Protección Social en Salud (Sistema), de las 
estrategias de orientación permanente a los beneficiarios y de promoción a la cultura 
del aseguramiento. 
FUNCION 2: Coadyuvar en el diseño y desarrollo de la metodología para llevar a 
cabo investigaciones sobre los intereses y necesidades de la población objetivo del 
sistema, a efecto de diseñar esquemas de promoción específicos para cada sector 
de la población, así como las estrategias correspondientes de capacitación del 
personal institucional y temporal. 
FUNCION 3: Evaluar y autorizar los materiales de promoción dirigidos a la población 
objetivo que elaboren las entidades federativas. 
OBJETIVO 3: Que el personal de los Regímenes Estatales reciban capacitación 
sobre el Sistema de Protección Social en Salud. 
FUNCION 1: Coordinar el diseño del programa de los talleres de inducción y 
capacitación del personal operativo. 
FUNCION 2: Coordinar la realización de los talleres de inducción y capacitación del 
personal operativo. 
FUNCION 3: Coordinar el diseño del programa y realización de los talleres 
nacionales de afiliación y operación. 

Perfil y requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 
1. Contaduría 
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2. Administración  
3. Economía 
4. Derecho 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Cuatro años en Ciencias Políticas y/o 
2. Cuatro años en Administración Pública y/o 
3. Cuatro años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
4. Cuatro años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
5. Cuatro años Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 Evaluación de 

habilidades Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Normatividad Gerencial 
Código  12-U00-1-CFNA002-0000066-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro 16/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION 1: Establecer los lineamientos técnicos-normativos para aplicar las 
estrategias que garanticen el desempeño de los proveedores de atención médica del 
Sistema de Protección Social en Salud. 
OBJETIVO 1: Elaborar un programa de modelo de acuerdo de gestión para la 
contratación de proveedores de servicios. 
FUNCION 1: Coordinar con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la emisión 
del modelo de acuerdo de gestión para su difusión en los estados. 
FUNCION 2: Definir el acuerdo de gestión en los estados para su aplicación en la 
compraventa de Servicios de Salud. 
FUNCION 3: Vigilar el uso correcto del modelo de acuerdo de gestión con los 
estados para consolidar su aplicación. 
OBJETIVO 2: Efectuar el seguimiento y evaluación de la normatividad de los 
acuerdos de gestión a nivel estatal. 
FUNCION 1: Coordinar y evaluar la normatividad de los acuerdos de gestión a nivel 
estatal para determinar irregularidades en su aplicación. 
FUNCION 2: Evaluar la oferta integral de servicios de salud en los estados para 
recompensar mejoras en su operación. 
OBJETIVO 3: Establecer los mecanismos de fortalecimiento en la normatividad de 
los acuerdos de gestión, para el mejoramiento de su esquema de operación en la 
prestación de servicios. 
FUNCION 1: Establecer mecanismos para supervisar la prestación de Servicios de Salud.
FUNCION 2: Diseñar el modelo de programa de supervisión de los acuerdos de 
gestión. 
FUNCION 3: Implementar el sistema de seguimiento que permita monitorear las 
acciones correctivas que emplearán las entidades para solucionar los hallazgos 
detectados en la evaluación de los acuerdos de gestión. 
Académicos Licenciatura titulado en: 

1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Derecho 

Perfil y requisitos 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
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1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
2. Tres años en Administración Pública y/o 
3. Tres años en Economía General 
Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  Evaluación de 

habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la plaza Departamento de Apoyo a la Celebración de Acuerdos, Convenios, Actas y 

Seguimiento de Acuerdos 
Código  12-U00-1-CFOA001-0000099-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis 
25/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION 1: Apoyar en la elaboración de procedimientos normativos para la adecuada 
instrumentación de acuerdos y convenios que deban establecerse para la ejecución 
de los recursos de los fondos de Protección Contra Gastos Catastróficos y de la 
Previsión Presupuestal Anual del Sistema de Protección Social en Salud por 
conducto de la Secretaría de Salud, y los gobiernos de los estados y el Distrito 
Federal de conformidad a la Ley General de Salud y demás disposiciones 
normativas aplicables. 
OBJETIVO 1: Elaborar proyectos de Acuerdos y Convenios que se celebren entre la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud y los Hospitales de Alta 
Especialidad y/o Sistemas Estatales de Salud. 
FUNCION 1: Investigar disposiciones normativas complementarias que regulan la 
operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, como son las 
Reglas de Operación, Lineamientos Operativos para la Administración de los 
Fondos y demás procedimientos. 
FUNCION 2: Integrar un sistema de información continua para la consulta 
especializada del Diario Oficial de Federación. 
OBJETIVO 2: Mejorar la integración de la documentación que sustenta la 
formalización de los acuerdos y convenios para agilizar las transferencias 
trimestrales de recursos a las unidades hospitalarias. 
FUNCION 1: Llevar el registro y control de los compromisos institucionales 
establecidos en los convenios de colaboración con Unidades Hospitalarias de Alta 
Especialidad. 
OBJETIVO 3: Organizar la información contenida en las carpetas necesaria para el 
desarrollo de las sesiones del Comité Técnico, con el propósito de apoyar la mejor 
toma de decisiones. 
FUNCION 1: Organizar y coordinar el proceso de firma de las Actas de las sesiones 
del Comité Técnico y llevar su control administrativo. 
FUNCION 2: Recopilar la información preparatoria relativa a la celebración de las 
sesiones del Comité Técnico y preparar la Carpeta de información de la sesión 
correspondiente. 
OBJETIVO 4: Organizar y actualizar la información del seguimiento de los acuerdos 
adoptados por el Comité Técnico para mantener informados periódicamente a los 
miembros del órgano colegiado de los avances alcanzados. 
FUNCION 1: Elaborar oficios de invitación a las sesiones de Comité y llevar su 
control y seguimiento; asimismo, controlar la Lista de Asistencia para declaración
de quórum. 
FUNCION 2: Integrar mensualmente y cuando fuese necesario las actas de las 
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sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en 
Salud, para llevar un adecuado control y seguimiento de los acuerdos adoptados por 
el órgano colegiado. 
Académicos Licenciatura Titulado en: 

1. Economía 
2. Derecho 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Dos años en Derecho y Legislación Nacionales 
2. Dos años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 Evaluación de 

habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70 

Perfil y requisitos 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la plaza Departamento de Evaluación y Análisis Técnico 
Código  12-U00-1-CFOA001-0000137-E-C-H 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis 
25/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION 1: Analizar y evaluar los mecanismos e instrumentos financieros utilizados 
en la Protección Social y Financiera en Salud; a fin de promover mecanismos 
alternativos de apoyo financiero relacionados con el aseguramiento en salud de 
conformidad a las políticas y principios normativos establecidos por la Secretaría de 
Salud y demás ordenamientos aplicables. 
OBJETIVO 1: Validar, controlar y dar seguimiento de los recursos financieros 
aplicables de conformidad a los ordenamientos establecidos en la materia, con el 
propósito de garantizar la viabilidad del Sistema de Protección Social en Salud. 
FUNCION 1: Administrar la información relativa a la operación de los fondos 
generales y específicos relacionados con el aseguramiento en salud. 
FUNCION 2: Evaluar la operación de fondos generales y específicos en el 
aseguramiento. 
FUNCION 3: Definir mecanismos alternativos de protección financiera y realizar las 
propuestas de los instrumentos de difusión de los mismos. 
OBJETIVO 2: Diseñar con apego a los lineamientos y bases actuariales los 
programas de combate a la pobreza con el objeto de dar certeza al manejo y 
operación del Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud. 
FUNCION 1: Instrumentar los estudios financieros necesarios con el objetivo de 
brindar certeza a las coberturas del Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud. 
OBJETIVO 3: Verificar que los esquemas de regulación de aseguramiento en salud, 
estén marcados de conformidad a la normatividad vigente y a la filosofía de la 
Comisión Nacional de Seguridad Social en Salud. 
FUNCION 1: Determinar las poblaciones que puedan ser susceptibles de esquemas 
de aseguramiento comunitario en salud. 
Académicos Licenciatura Titulado en: 

1. Contaduría 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Administración 

Perfil y requisitos 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Dos años en Administración Pública 
2. Dos años en Análisis Numérico 
3. Dos años en Demografía General 
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4. Dos años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 Evaluación de 

habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la Operación 
del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: www.spc.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso.
2. Formato del Currículum vítae en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, 
rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son 
verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. El formato del Currículum vítae se 
encontrará en la página http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/formatos.php 
(disponible en formato Word). 
De igual manera deberán acompañar impresión del Currículum vítae de Trabajaen. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los 
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títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum vítae, mismos que se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación-Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del 
total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato inscrito al 
concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los candidatos. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los candidatos lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el candidato. 
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El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los candidatos presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre 
y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo 
anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados 
en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los 
candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada, misma 
que fue revisada y aprobada por el Comité Técnico de Profesionalización con excepción 
de las puntualizaciones antes mencionadas. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera titulares en activo y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC deberán contar con al menos dos 
evaluaciones de desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como 
servidores públicos de carrera titulares, con resultado satisfactorio o excelente y que 
sean consecutivas e inmediatas anteriores al momento en que se registren como 
aspirantes del concurso correspondiente. De no serlo, deberá presentar un escrito bajo 
protesta de decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera. 
Una vez que dichos servidores públicos accedan a un puesto de distinto rango 
mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este 
requisito, los candidatos que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño.  
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso 
(Enlaces), puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o 
jerarquía, deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como 
servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
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la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a 
la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad 
mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 3 
al 17 de marzo de 2010, al momento en que el candidato registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y los Lineamientos para 
la Operación del Subsistema de Ingreso, publicados el 10 de diciembre de 2008 y 
fracción III del Art. 21 de la LSPC, “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; Examen de Aptitud para el 
Servicio Público, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de 
acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

 

Publicación de convocatoria 3 de marzo de 2010 
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Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

del 3 al 17 de marzo de 2010 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

del 3 al 17 de marzo de 2010 

Examen de conocimientos* A partir del 22 de marzo de 2010  
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales)* 

A partir del 29 de marzo de 2010 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de marzo de 2010 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de marzo de 2010 
Evaluación de la Aptitud A partir del 30 de marzo de 2010 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 31 de marzo de 2010  
Determinación del candidato ganador A partir del 31 de marzo de 2010 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) 
comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
La evaluación de la aptitud será evaluada mediante la herramienta proporcionada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, siendo que implicará descarte el 
no presentarla. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los candidatos, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
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criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Para evaluar la aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio Público se 
aplicará una herramienta denominada Prueba de Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de la Legalidad, proporcionada por la Dirección General del Servicio Profesional 
de Carrera, y no implicará descarte del concurso a menos de que no se presente a 
dicha evaluación.  
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación-Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos lo 
permite. En caso de que el número de candidatos fuera menor al mínimo establecido, 
se entrevistará a todos. 
El número de candidatos que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Aptitud para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
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participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y, en su caso, modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que obtenga 
la calificación más alta en el proceso de selección. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 479, Col. Alamos, México, D.F., 03400. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685, 10o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, teléfono 2000 3100, extensión 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Miguel Laurent número 235, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de grace.carrillo@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 56 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, evaluación de la aptitud, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
El domicilio (ubicado en México, D.F. inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero) en que las etapas anteriores se desahogarán, será notificado a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo 
dos días de anticipación. 
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En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se 
permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos estarán publicados en la 
página electrónica de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(www.seguro-popular.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. En caso de que la Secretaría de la Función Pública continúe 
proporcionando el servicio de generador de examen PPP, las guías para la evaluación 
de las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”-guías y 
manuales), de lo contrario se publicará el apoyo bibliográfico en la página 
www.salud.gob.mx y www.seguro-popular.gob.mx). 
Para la evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio 
público, se evaluará mediante la herramienta “Aptitud para el Servicio Público: Cultura 
de la Legalidad”, el temario se encuentra disponible en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado: Documentos e Información Relevante; en el 
rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público (fracción III del 
Art. 21 de la Ley del SPC).  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, al elegir la liga de “Red de Ingreso”. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo grace.carrillo@salud.gob.mx y el número telefónico 50903600, extensión 57239, 
de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director de Recursos Humanos 

Lic. Guillermo R. Schiaffino Pérez 
Rúbrica. 

 
TEMARIO PARA LA GUIA DE ESTUDIOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Convocatoria: CNPSS/02/2010 
PUESTO QUE CONCURSA: DIRECCION DE ADMINISTRACION Y APLICACION DE FONDOS 
CODIGO MAESTRO DE PUESTOS: 12-U00-1-CFMA003-0000010-E-C-B 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

El Sistema de Protección Social en Salud 
Normatividad del Sistema de Protección Social en Salud 
Bibliografía  Ley General de Salud y Reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Protección Social en Salud 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis de la Ley General de Salud 
Título Primero, Segundo y Tercero del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

Subtema 1: 

Página Web http://biblio.salud.gob.mx/html/es/home.html 
Financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud 
Bibliografía Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Cuarto del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Protección Social en Salud 

Tema 1: 

Subtema 2: 

Página Web http://biblio.salud.gob.mx/html/es/home.html 
Contabilidad  Tema 2: 
Subtema 1: Principios básicos de Contabilidad 
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Bibliografía  Introducción a la Contaduría. Enrique Paz Zavala. 
ECAFSA. México. 1998 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Tema II (La información financiera y principios de 
contabilidad) Tema IV (Estado de Situación Financiera, El 
Balance General) y Tema V (El Estado de Resultados) 

El fideicomiso  
Principios básicos del fideicomiso 
Bibliografía Doctrina General del fideicomiso. José Manuel Villagordoa 

Lozano. Editorial Porrúa, México, 2003. 

Tema 3: 
Subtema 1: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Tercero (naturaleza jurídica del fideicomiso); 
Capítulo Quinto (Elementos del Fideicomiso); Capítulo 
Sexto (Clasificación de las diversas especies del 
Fideicomiso), y Capítulo Noveno (El fideicomiso en la 
administración pública) 

Derecho financiero público 
Derecho presupuestario 
Bibliografía  Derecho Financiero Público. Doricela Mabarak Cerecedo. 

McGraw-Hill, México, 2007. 

Subtema 1: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo II. Derecho presupuestario  

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Bibliografía Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Primero (Disposiciones generales); Título Tercero 
(Del ejercicio del gasto público federal), Título Cuarto (Del 
gasto federal en las entidades federativas) 

Tema 4: 

Subtema 2: 

Página Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
 

PUESTO QUE CONCURSA: DIRECCION DE PROMOCION Y AFILIACION 
CODIGO MAESTRO DE PUESTOS: 12-U00-1-CFMA001-0000013-E-C-B 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Conceptos básicos del Sistema y beneficios básicos de la Protección Social
en Salud 
Bibliografía  Ley General de Salud 

Subtema 1: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, Capítulo I y II 

Derechos, obligaciones y causas de suspensión y cancelación del Sistema 
Bibliografía Ley General de Salud 

Subtema 2: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, Capítulo IX y X 

Aportaciones al Sistema y de las Cuotas familiares  
Bibliografía  Ley General de Salud 

Subtema 3: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, Capítulo III-V 

Transferencia, control y supervisión de los recursos 
Bibliografía Ley General de Salud 

Subtema 4: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, Capítulo VII 

Incorporación de beneficiarios 
Bibliografía  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud  

Subtema 5: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo I a V, del Título Tercero 

Prestaciones del Sistema  

Tema 1: 

Subtema 6: 
Bibliografía Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 
  Títulos, Preceptos 

y/o Epígrafes 
Artículo 4 al 39 del Título Segundo.  
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Financiamiento del Sistema  
Bibliografía  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 

Subtema 7: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículo 76 a 82 y 122 a 137 del Título Cuarto  

Disposiciones Generales  
Bibliografía Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 

Subtema 8: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículo 3 del Título Primero  

Organización y atribuciones de la Comisión  
Bibliografía  Reglamento Interno de la CNPSS 

Subtema 9: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículo 3 al 6  

Unidades administrativas de la CNPSS  
Bibliografía Reglamento Interno de la CNPSS 

Subtema 10: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículo 7 y 8  

Especificaciones de la administración del padrón 
Bibliografía  Lineamientos para la Afiliación, Operación, Integración del 

Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la 
cuota familiar del Sistema de Protección Social en Salud 

Subtema 11: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo I a VIII 

Casos especiales de afiliación al Sistema 
Bibliografía Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones 

relativas a la vigencia de derechos de las familias con al 
menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 
de diciembre de 2006 que sean incorporados al Sistema 
de Protección Social en Salud, así como a la aplicación de 
recursos que por concepto de cuotas social y aportaciones 
solidarias efectuarán los gobiernos federal, estatal y del 
Distrito Federal.  

Subtema 12: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título del I al IV 

Casos especiales de afiliación al Sistema  
Bibliografía  Acuerdo por el cual se establece un nuevo supuesto para 

considerar a las familias que se afilen al Sistema de 
Protección Social en Salud bajo el Régimen no 
Contributivo 

Subtema 13: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Titulo del I al IV 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
 
Bibliografía -Chamoun, Y. Administración Profesional de Proyectos. La 

guía. Editorial McGraw-Hill.  
-Yamal Chamoun. Administración Profesional de 
Proyectos. La guía. Editorial McGraw-Hill. Capítulos 1, 2 y 3. 
-Gido, J. y Clements, J.P. Administración Exitosa de 
Proyectos. Tercera Edición. Thomson Editores. Parte I, II y III. 

Tema 2: 
Subtema 1: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

 

POLITICAS PUBLICAS Tema 3: 
Subtema 1:  
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Bibliografía - Murray, J. The political economy of public administration. 
Editorial Cambridge.  
-Kingdon , J. Agendas, alternatives, and public policies. 
Editorial Harper CollinsCollege Publishers. Chapter 1 - 5 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

 

 
PUESTO QUE CONCURSA: SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD GERENCIAL  
CODIGO MAESTRO DE PUESTOS: 12-U00-1-CFNA002-0000066-E-C-B 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

Marco Normativo  
 Estado  

Bibliografía CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, versión en línea 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm,  

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Artículo 4, Título Primero, Capítulo I De las Garantías 
Individuales. 

Administración Pública  
Bibliografía Fernández Ruiz, Jorge. Derecho Administrativo y 

Administración Pública, Editorial Porrúa, México 2008,  
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Primero El Estado 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Quinto La Centralización Administrativa 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Sexto Las Secretarías de Estado del Poder 
Ejecutivo Federal 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Séptimo La Desconcentración Administrativa 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Octavo La Descentralización 

Contratos  
Bibliografía Fernández Ruiz, Jorge. Derecho Administrativo. Editorial 

Porrúa, México 2003.  
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Quinto La definición de contrato administrativo. 

Bibliografía Código Civil Federal, versión en línea 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm,  

Subtema 1: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Libro Cuarto De las Obligaciones, Primera Parte, De las 
Obligaciones en General, Título Primero Fuentes de las 
Obligaciones, Capítulo I Contratos. 

Estudios sobre los Sistemas de Salud  
Bibliografía Estudios de la OCDE, sobre los Sistemas de Salud, 

OCDE, México, 2005 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Glosario  

Subtema 2: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 3 Reformas recientes: Impacto y perspectivas, 
3.1 El Sistema de Protección Social en Salud.  

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Bibliografía Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. versión en línea 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm,  

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 1, Disposiciones generales. 

Tema 1: 

Subtema 4: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo II, Quejas o Denuncias, Sanciones 
Administrativas y Procedimientos para aplicarlas. 

Sistema Nacional de Salud  Tema 2: 
Subtema 1: Marco Normativo  
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Bibliografía Ley General de Salud, versión en línea 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, De la Protección Social en Salud, 
Capítulo I, Disposiciones Generales 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, De la Protección Social en Salud, 
Capítulo II, De los Beneficios de la Protección Social en 
Salud. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, De la Protección Social en Salud, 
Capítulo V, De las Cuotas Familiares 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis, De la Protección Social en Salud, 
Capítulo IX Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

Bibliografía Programa Nacional de Salud 2007-2012, por un México 
sano constituyendo alianzas para una mejor salud. 
Secretaría de Salud, 2007. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

I.- Recursos para la Salud: Financieros, materiales y 
humanos. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

I.- Servicios de Salud: Personales y de Salud Pública 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

 Anexos estadísticos 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Estrategia 4.- Desarrollar instrumentos de planeación, 
gestión y evaluación para el Sistema Nacional de Salud. 

Sistema de Protección Social en Salud  
Antecedentes  
Bibliografía Sistema de Protección Social en Salud. Elementos 

conceptuales, financieros y operativos, Edit. Fondo de 
Cultura Económica, 1a. edición, México, 2006,  

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 1 Argumentos para la reforma. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 2 Antecedentes: Programa de Salud para Todos 
(Seguro Popular de Salud) 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 4, Marco Operativo 

Subtema 1: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 5, Modelo de Evaluación Integral 

Marco Jurídico  
Bibliografía Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Protección Social en Salud, versión en línea 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Primero Disposiciones Generales. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título segundo; De las prestaciones del Sistema,
Capítulo I, De los Servicios de Salud.  

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo II De los Prestadores de los Servicios, Sección 
Primera Generalidades. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo II De los Prestadores de los Servicios, Sección 
Segunda; De la Acreditación de capacidad, seguridad
y calidad. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo II De los Prestadores de los Servicios, Sección 
Tercera; Del Plan Maestro de Infraestructura.  

Tema 3: 

Subtema 1: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo V.- De la Tutela de Derechos de los Beneficiarios 

  Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo V.- De los Sistemas de Información.  
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Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo VII.- De la Evaluación Integral del Sistema.  

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Cuarto: Del Financiamiento del Sistema. Capítulo I; 
De las Aportaciones de los Gobiernos Federal y de las 
Entidades Federativas; Sección tercera; De las 
Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 
Capítulo II.- Del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos.  

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Cuarto: Del Financiamiento del Sistema. Capítulo I; 
De las Aportaciones de los Gobiernos Federal y de la 
Entidades Federativas; Sección tercera; De las 
Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 
Capítulo V.- De la Transparencia, Control y Supervisión en 
el manejo de los recursos.  

Bibliografía Reglamento Interno de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, versión en línea 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Tercero, de las Atribuciones de las Direcciones 
Generales de la Comisión. 

Acreditación de Unidades de Salud 
Bibliografía Manual para la Acreditación y Garantía de Calidad en 

Establecimientos para la Prestación de Servicios de Salud. 
Actualización 2007. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Introducción 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Definiciones 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Metodología. 

Planeación Estratégica  
Elaboración de Proyectos  
Bibliografía Guía para la Elaboración de Proyectos de Infraestructura. 

Secretaría de Salud, 2007  
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Introducción, Objetivo, Lineamientos generales y 
Metodología. 

Bibliografía Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública Federal, 
Diario Oficial de la Federación 31-12-2004 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo VIII, Inversión física, Sección I y II.  

Redes de Servicios de Salud  
Bibliografía Planeación de Unidades Médicas, Modelo integrador de 

Atención a la Salud, Editorial Secretaría de Salud, México 
2006, http://dgplades.salud.gob.mx 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 2, Redes de servicios de salud. 

Tema 4: 
Subtema 1: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo 3, Metodología e Indicadores 

Sistema de Información  
Análisis de la Información  

Tema 5: 
Subtema 1: 

Bibliografía Programa de Acción Específico 2007-2012 Sistema 
Nacional de Información en Salud. Secretaría de Salud.- 
Subsecretaría de Innovación y Calidad. Primera edición 
México 2008.  

  Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

 1.- Introducción, 2.- Organización del Programa de 
Acción. 2.2 Normatividad 2.3 Coordinación  
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Bibliografía Norma Oficial Mexicana en Materia de Información en 
Salud. (NOM – 040-SSA2-2004) 

Evaluación del Sistema de Protección Social en Salud  
Estrategia de Evaluación  
Bibliografía Sistema de Protección Social en Salud, Tomo Uno 

Estrategia de Evaluación, Secretaría de Salud-Instituto 
Nacional de Salud Pública, México 2006  

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

III, Monitoreo y Evaluación del Sistema de Protección 
Social en Salud.  

Subtema 1: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

IV.- Componentes de la evaluación externa del Sistema de 
Protección Social en Salud.  

Evaluación de Procesos Administrativos  
Bibliografía Sistema de Protección Social en Salud.- Evaluación de 

Procesos Administrativos. Secretaría de Salud – Instituto 
Nacional de Salud Pública, México 2008. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

II.- Objetivos y metodología de la evaluación  

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

III.- Operación de fideicomisos  

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

IV.- Separación de funciones  

Tema 6: 

Subtema 2: 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

V.- Medicamentos  

 
PUESTO QUE CONCURSA: DEPARTAMENTO DE APOYO A LA CELEBRACION DE ACUERDOS, 
CONVENIOS, ACTAS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
CODIGO MAESTRO DE PUESTOS: 12-U00-1-CFOA001-0000099-E-C-A 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

El Sistema de Protección Social en Salud 
Normatividad del Sistema de Protección Social en Salud 
Bibliografía  Ley General de Salud y Reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Protección Social en Salud 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis de la Ley General de Salud 
Título Primero, Segundo y Tercero del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en 
Salud. 

Subtema 1: 

Página Web http://biblio.salud.gob.mx/html/es/home.html 
Financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud 
Bibliografía Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Cuarto del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Protección Social en Salud 

Tema 1: 

Subtema 2: 

Página Web http://biblio.salud.gob.mx/html/es/home.html 
El fideicomiso 

Principios básicos del fideicomiso 
Bibliografía  Doctrina General del fideicomiso. José Manuel Villagordoa 

Lozano. Editorial Porrúa, México, 2003. 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Tercero (naturaleza jurídica del fideicomiso); 
Capítulo Quinto (Elementos del Fideicomiso); Capítulo 
Sexto (Clasificación de las diversas especies del 
Fideicomiso), y Capítulo Noveno (El fideicomiso en la 
administración pública) 

Tema 2: 
Subtema 1: 

Página Web - 
Derecho administrativo Tema 3: 
Subtema 1: Principios de derecho administrativo 
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Bibliografía Derecho Administrativo y Administración Pública. Jorge 
Fernández Ruiz. Editorial Porrúa, México, 2006. 

Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo Primero: el Estado; Capítulo Quinto: La 
centralización administrativa; Capítulo Séptimo: La 
desconcentración administrativa y Capítulo octavo: la 
descentralización administrativa. 

Página Web - 
Derecho financiero público 

Derecho presupuestario 
Bibliografía  Derecho Financiero Público. Doricela Mabarak Cerecedo. 

McGraw-Hill, México, 2007. 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Capítulo II. Derecho presupuestario  

Tema 4: 
Subtema 1: 

Página Web - 
 
PUESTO QUE CONCURSA: DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y ANALISIS TECNICO 
CODIGO MAESTRO DE PUESTOS: 12-U00-1-CFOA001-0000137-E-C-H 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

El Sistema de Protección Social en Salud 
Normatividad del Sistema de Protección Social en Salud 
Bibliografía  Ley General de Salud y Reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Protección Social en Salud 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Tercero Bis de la Ley General de Salud 
Título Primero, Segundo y Tercero del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en 
Salud. 

Subtema 1: 

Página Web http://biblio.salud.gob.mx/html/es/home.html 
Financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud 
Bibliografía Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Título Cuarto del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Protección Social en Salud 

Tema 1: 

Subtema 2: 

Página Web http://biblio.salud.gob.mx/html/es/home.html 
Contabilidad  

Principios básicos de Contabilidad 
Bibliografía  Introducción a la Contaduría. Enrique Paz Zavala. 

ECAFSA. México. 1998 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Tema II: La información financiera y principios de 
contabilidad; Tema IV: Estado de Situación Financiera (El 
Balance General) y Tema V: El Estado de Resultados 

Tema 2: 
Subtema 1: 

Página Web - 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación 

Normatividad  
Bibliografía Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para 

una Nueva Generación, para el Ejercicio Fiscal 2010. 
Títulos, Preceptos 
y/o Epígrafes 

Numeral 2: Objetivos; Numeral 3: Lineamientos; Numeral 
4: Mecánica de Operación; Numeral 5: Informes 
Programáticos Presupuestales. 

Tema 3: 
Subtema 1: 

Página Web http://www.seguro-popular.gob.mx/images/contenidos/Pef/ 
2010/reglas_operacion_2010_smng.pdf 

___________________ 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01-2010 



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

NOTA ACLARATORIA 
Con fundamento en los artículos 26 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, esta Comisión informa que por error se omitieron algunos puntos los cuales 
se señalan a continuación: 
- Hubo adecuaciones en el perfil de la Jefatura de Departamento de Area Natural Protegida, con código 

de puesto 16-F00-2-CFOB001-0000320-E-C-D y en la Jefatura de Departamento, con código de puesto 
16-F00-2-CFOB001-0000254-E-C-M 

- Integración del temario de la Jefatura de Departamento de Proyectos y Estudios con Areas Naturales 
Protegidas. 

- Algunos puntos adicionales en las bases de la convocatoria.  
Dichos puestos fueron publicados en Diario Oficial de la Federación el pasado 17 de febrero de 2010. Por 

lo anterior, se le informa al público en general interesado en participar en dicha convocatoria, que los perfiles 
de puesto correctos son los siguientes: 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Prestaciones y Servicios al Personal 
Código de puesto 16-F00-2-CFOB001-0000254-E-C-M 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos) 
Adscripción del puesto Dirección Ejecutiva de Administración y 

Efectividad Institucional 
Sede México, D.F. 

Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
OBJETIVO 1 
Funciones principales 

Validar el registro de los seguros institucionales, tales como seguros de vida, 
seguro de vida del fonac, seguro de separación individualizado y seguro de 
gastos médicos mayores que permita garantizar el cumplimiento de los derechos 
de los trabajadores. 
 Integrar la información para la renovación de las pólizas de los seguros 

institucional, de retiro, gastos médicos mayores y separación individualizada. 
 Efectuar el registro del personal de nuevo ingreso ante la aseguradora que 

corresponda. 
 Asegurar el pago de primas de los seguros institucionales a la tesorería de la 

federación, realizando el cálculo de éste en base a las tarifas y normas 
establecidas. 

OBJETIVO 2 
Funciones principales 

Garantizar que los movimientos de afiliación del ISSSTE sean realizados en 
tiempo y conforme a la normatividad aplicable. 
 Realizar los movimientos (altas y bajas) en tiempo y forma del sistema de 

filiaciones y vigencia del ISSSTE de los trabajadores. 
 Registrar al personal de nuevo ingreso en el sistema de ahorro para el retiro 

así como la entrega de los estados de cuenta individuales. 
OBJETIVO 3 
Funciones principales 

Asegurar que el otorgamiento de los préstamos a corto plazo y complementarios 
sean realizados en tiempo y conforme a la normatividad aplicable así como la 
convocatoria y registro vivienda de los trabajadores en el FOVISSSTE. 
 Atender y certificar las solicitudes de los trabajadores para el otorgamiento 

de préstamos a corto plazo y complementarios. 
 Realizar el registro de los trabajadores para la solicitud de vivienda de 

conformidad con la convocatoria del FOVISSSTE para la obtención de 
créditos hipotecarios. 

 Requisitar los descuentos por conceptos de préstamo a corto plazo de los 
empleados de la comisión. 

OBJETIVO 4 
Funciones principales 

Realizar las acciones de implantación y operación del sistema de evaluación del 
desempeño para los servidores públicos comprendidos del nivel 1 al 13 del 
tabulador general de sueldos del gobierno federal de acuerdo a la normatividad 
establecida. 
 Supervisar la aplicación de la norma correspondiente, así como la 

integración de los expedientes de los candidatos a obtener estímulos, en
la forma y términos establecidos. 

 Integrar, en función de los resultados cuantitativos y cualitativos, derivados 
de la aplicación de la cédula de evaluación, los resultados de la evaluación 
del desempeño correspondiente. 

 Organizar el evento de entrega de constancias, diplomas y recompensas de 
los servidores públicos de acuerdo a la normatividad existente. 

OBJETIVO 5 
Funciones principales 

Administrar el programa de conclusión de relación laboral de la comisión, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos. 
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 Informar a los trabajadores de la apertura del programa, para su inscripción. 
 Procesar el cálculo, trámite y pago de los respectivos cheques de liquidación. 
 Elaboración de hojas únicas de servicio así como informar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el cierre del programa. 
Nivel de estudio 
BACHILLERATO 

Area de estudio 
 NO APLICA 

Escolaridad 

Grado de Avance 
TITULADO 

Carrera 
 NO APLICA 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años de experiencia 
 Ciencias Económicas. 
 Ciencia Política. 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años de experiencia 
 Actividad Económica. 
 Administración Pública 
 Administración. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
extranjeros 

Ninguno 

Perfil 

Otros - Tener conocimientos en el manejo de las Condiciones 
Generales de Trabajo. 

- Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. 
 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Areas Naturales Protegidas 
Código de puesto 16-F00-2-CFOB001-0000320-E-C-D 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos) 
Adscripción del puesto Parque Nacional Isla Contoy Sede Quintana Roo
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
OBJETIVO 1 
Funciones principales 

Recomendar acciones de manejo y preservación de los ecosistemas y sus 
elementos, cumpliendo con los objetivos y lineamentos establecidos en el 
programa de manejo y el decreto del área respectiva.  
 Desarrollar y realizar programas de conservación y protección en el ANP e 

informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores participantes 
en ésta. 

 Participar con la Dirección y Subdirección en la elaboración, evaluación y 
actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. 

OBJETIVO 2 
Funciones principales 

Analizar, evaluar y proponer las acciones relacionadas con la coordinación 
interinstitucional, así como de concertación con los sectores social y privado, con 
el propósito de ejecutar todo lo relacionado con la conservación, investigación y 
aprovechamiento sustentable ANP. 
 Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicios 

turísticos, pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro usuario 
del área protegida, en la integración de registros de permisionarios, emisión 
de autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades 
productivas del ANP. 

 Participar en reuniones de información y de coordinación con los actores 
productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y académicos 
con injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión para conformar los 
consejos asesores del ANP. 

OBJETIVO 3 
Funciones principales 

Apoyar a la subdirección en coordinar la ejecución de los proyectos apoyados 
con los Programas de Empleo Temporal (PET) y de Desarrollo Regional 
Sustentable (PRODERS) con el fin de asegurar su adecuado funcionamiento. Así 
como los programas apoyados con fondos externos (ONG´s). 
 Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación social y 

microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para hacerlos 
sustentables. 

 Analizar y evaluar la participación de prestadores de servicios turísticos, 
pobladores y cualquier otro usuario del ANP, en la emisión de autorizaciones, 
cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades productivas. 

Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e integración de 
expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de los PET y PRODERS. 

OBJETIVO 4 Establecer la planeación de actividades particulares y específicas del Programa 
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Funciones principales Operativo Anual (POA), para cumplir con los objetivos planteados en la 
CONANP. 
 Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin de 

llevar a cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-financieras del 
POA del ANP. 

 Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación del 
ANP, realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor eficiencia 
del desempeño de la unidad operativa. 

 Analizar cada una de las fases de evaluación del POA, su problemática 
durante la operación y visualización de futuros escenarios. 

Nivel de estudio 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

Area de estudio 
 Ciencias Sociales y 

Administrativas 
 Ciencias Naturales y Exactas 
 Ingeniería y Tecnología 
 Ciencias Agropecuarias 

Escolaridad 

Grado de Avance 
TERMINADO O 
PASANTE 

Carrera 
 Agronomía 
 Ciencias Forestales 
 Ecología 
 Biología 
 Médico Veterinario Zootecnista 
 Desarrollo Agropecuario 
 Ciencias Sociales 
 Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años de experiencia 
 Ciencias Agrarias 
 Ciencias de la Vida 
 Ciencias Tecnológicas 
 Ciencia Política 

Area y Años de Experiencia Específica: 3 años de experiencia
 Biología Vegetal (botánica) 
 Agronomía 
 Peces y Fauna silvestre 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Ciencia Forestal 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Desarrollo Sustentable. 
3. Administración del Sistema de Evaluación de Procesos de 

Conservación. 
Idiomas 
extranjeros 

Inglés Nivel Intermedio 

Perfil 

Otros - Experiencia en el manejo en Areas Naturales Protegidas. 
- Manejo de Microsoft Office y de equipo de video y fotografía.
- Diseños de materiales para elaboración de exhibiciones de 

diversos tipos, museografía y ambientación de Centros 
de Visitantes. 

- Elaboración y diseño de diversos productos impresos 
(folletos, carteles, etc.) 

- Difusión de temas ambientales a través de medios 
electrónicos e impresos. 

- Que tengan conocimiento de las características generales 
del ANP, su problemática, sus comunidades y usuarios; así 
como para la atención de incendios, contingencias por 
fenómenos naturales y disponibilidad de tiempo de los 
grupos rurales interesados o involucrados en la 
conservación de la vida silvestre, se requiere disponibilidad 
absoluta de tiempo.  
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TEMARIO  
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y ESTUDIOS 

16-F00-2-CFOB001-0000407-E-C-D 
CON AREAS NATURALES  
Tema-1 Programas de manejo 
Subtema-1 Aspectos Generales de Programas de Manejo 
Bibliografía 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales Protegidas 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente título primero disposiciones generales 
artículo 3, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente título primero disposiciones 
generales artículo 46 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente título segundo biodiversidad capítulo I 
áreas naturales protegidas sección III declaratorias para el establecimiento, administración y vigilancia de 
las ANP artículo 65 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente título segundo biodiversidad capítulo I 
áreas naturales protegidas sección III declaratorias para el establecimiento, administración y vigilancia de 
las ANP artículo 66 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas 
Naturales Protegidas título quinto capítulo I de la formulación del programa de manejo artículo 73 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas 
Naturales Protegidas Título quinto capítulo II del contenido del programa de manejo artículo 76 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas 
Naturales Protegidas Título quinto capítulo III de la modificación del Programa de manejo artículo 77 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas 
Naturales Protegidas Título quinto capítulo III de la modificación del Programa de manejo artículo 78 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas 
Naturales Protegidas título primero disposiciones generales artículo 3 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148.pdf;  
http://www.conafovi.gob.mx/administracion/Reglamento%20de%20la% 
20Ley%20General%20de%20Equilibrio%20Ecologico.pdf 
Subtema-2 Areas Naturales Protegidas y otras categorías de conservación 
Bibliografía 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Programa Nacional de Areas Naturales 
Protegidas 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Página 1 de 2 
12/02/2010file://C:\prevt.htTitulo segundo biodiversidad capítulo I áreas naturales protegidas sección II tipos 
y características de las áreas naturales protegidas artículo 46 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148.pdf 
Tema-2 Programas de Manejo 
Subtema-1 Zonificación y Subzonificación 
Bibliografía 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente título segundo biodiversidad capítulo I 
áreas naturales protegidas sección II tipos y características de las áreas naturales protegidas artículo 47 BIS 
y artículo 47 BIS 1 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente título segundo 
biodiversidad capítulo I áreas naturales protegidas sección II tipos y características de las áreas naturales 
protegidas artículo 47 BIS 1 
Página Web 
http://www.ibiologia.unam.mx/reserva/leyes/pdf/3.pdf;  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148.pdf  
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Dentro de la instalación del Comité Técnico de Selección, podrá estar un invitado o 
experto en la materia, con derecho a voz, sin voto. 

4. De acuerdo a las necesidades del Servicio, las plazas de las direcciones regionales 
podrán ser ubicadas en cualquier Area Natural Protegida de la región que 
corresponda. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

7. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la CONANP, en Camino al Ajusco No. 200, Col Jardines 
en la Montaña, Deleg. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F., en la Subdirección de 
Recursos Humanos, de 10:00 a 14:30 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

8. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con 
relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las 
cuentas de correo electrónico rvaldespino@conANP.gob,mx, ravila@conANP.gob.mx o 
mmontes@conANP.gob.mx, o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00, Exts. 17012
o 17133, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 19:00 horas. 

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Camino al Ajusco
No. 200, Col. Jardines en la Montaña, Deleg. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F., en la 
Subdirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:30 horas. 
El aspirante debe considerar que dichas reactivaciones proceden cuando el descarte del 
folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de la 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acreditan fehacientemente
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Rubén E. Valdespino Saavedra 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02-2010 

NOTA ACLARATORIA 

Con fundamento en los artículos 26 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, esta Comisión informa que por error se omitieron algunos puntos en las bases 
de la convocatoria publicada anteriormente. 

Para lo cual se integran las bases de la convocatoria correctas. 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
 Solicitud de empleo con fotografía. 
 Currículum vítae detallado y actualizado en un máximo de 5 cuartillas. 
 Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los
que el perfil del puesto establezca como grado de avance nivel de pasante, se 
aceptará carta de pasante y/o tira de materias con un mínimo del 80% de los 
créditos aprobados, ambos documentos emitidos por la institución educativa
de procedencia). 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
 Comprobante de domicilio. 
 Registro Federal de Contribuyentes. 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
 Cartilla Militar con hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
 Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
 En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 

dominio de lengua extranjera, deberán presentar en original y copia simple, los 
documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, el cual indica lo siguiente: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Así como carta bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada
es auténtica. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. (Este 
documento se proporcionará antes de llevarse a cabo la última etapa del proceso 
de ingreso). 
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 En caso de ser actualmente servidor público de carrera se le solicita presentar 
copia de dos evaluaciones del desempeño anuales y de no ser así, deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifiesta que no es 
servidor público de carrera. 

 A fin de acreditar la experiencia como en el servicio público será necesario 
presentar constancia única de servicio activo, hoja de servicios o recibos de pago. 

 El medio para acreditar la experiencia en materia de conservación, desarrollo 
sustentable y programas de manejo, será a través de documentos como: recibos de 
pago, cartas o constancias expedidas por instituciones académicas, organizaciones 
no gubernamentales, sociedad civil organizada, instituciones gubernamentales en 
los tres niveles de gobierno o de cualquiera de los tres poderes de la unión. 

 En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero los documentos deberán estar 
apostillados por las autoridades mexicanas. 

 A fin de valorar el mérito en lo tocante a los logros en materia de Ecología, 
Protección al Medio Ambiente y Educación Ambiental se deberá proporcionar, 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas
o sociales. 

Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de trabajaen, será causa
de descarte. 
La CONANP se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para
la CONANP, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales que al
caso procedan. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conanp.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas que se 
establecen a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 17/febrero/2010 
Registro de aspirantes (en www.trabajaen.gob.mx) 17/febrero/2010 
* Revisión curricular (por www.trabajaen.gob.mx) 17/febrero/2010 
* Evaluación de conocimientos  8/marzo/2010 
* Exámenes de habilidades gerenciales 29/marzo/2010 
* Cotejo documental 5/abril/2010 
* Entrevistas 12/abril/2010 
* Determinación del candidato ganador 12/abril/2010 

Calendario del 
concurso 

• En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
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Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la CONANP en 
www.conanp.gob.mx/spc a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.spc.gob.mx y en www.conanp.gob.mx/spc. 

Presentación de 
evaluaciones 

La CONANP comunicará a través de mensajes electrónicos la fecha, hora y lugar en 
que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. Cabe mencionar que el tiempo de tolerancia será de 15 minutos. Los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de las Capacidades Gerenciales es de un 
año, contado a partir de su acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación 
en todos los concursos del Servicio Profesional de Carrera. 

Sistema de 
puntuación 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

Etapa I Subetapa Enlace 
I. Revisión Curricular Acreditación del Perfil Solicitado 0% 

Exámenes de Habilidades 20% II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades Exámenes de Conocimientos  20% 

Evaluación de la Experiencia 10%* III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración al Mérito Valoración al Mérito 20% 
IV. Entrevistas Entrevista al candidato 30% 

 TOTAL 100% 

Se otorgará de manera automática el 100% de experiencia. 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato en el concurso. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONANP durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONANP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según aplique. 

Declaración  
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su Reglamento y en las 
demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, es responsable de determinar las reglas de valoración y 
sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con 
apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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3. Dentro de la instalación del Comité Técnico de Selección, podrá estar un invitado o 
experto en la materia, con derecho a voz, sin voto. 

4. De acuerdo a las necesidades del Servicio, las plazas de las direcciones regionales 
podrán ser ubicadas en cualquier Area Natural Protegida de la región que 
corresponda. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

7. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas
del Organo Interno de Control de la CONANP, en Camino al Ajusco No. 200,
Col. Jardines en la Montaña, Deleg. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F., en la 
Subdirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:30 horas, en términos de
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

8. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles las cuentas de correo electrónico rvaldespino@conanp.gob,mx, 
ravila@conanp.gob.mx o mmontes@conanp.gob.mx, o puede comunicarse al teléfono 
54 49 70 00, Exts. 17012 o 17133, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 
19:00 horas. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Camino al Ajusco 
No. 200, Col Jardines en la Montaña, Deleg. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F., en la 
Subdirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:30 horas. 
El aspirante debe considerar que dichas reactivaciones proceden cuando el descarte 
del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura 
de la información u omisiones del operador de Ingreso que se acreditan fehacientemente 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio

de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Rubén E. Valdespino Saavedra 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA No. 15/2010 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; los 
numerales 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, emite 
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a servidores públicos en general, para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Denominación Subdirector de Experiencia Operacional  
Código del puesto 18-A00-2-CFNB001-0000196-E-C-D 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes 1 (una) 
Percepción mensual 
bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
quince centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Experiencia Operacional  Sede Distrito Federal 

Funciones 1. Supervisar el proceso de revisión, evaluación y análisis de la experiencia 
operacional emitida por las instalaciones nucleares del país, para determinar el 
cumplimiento con el marco regulador en seguridad nuclear y con la licencia de 
operación correspondiente. 
2. Coordinar y supervisar el proceso de análisis de la experiencia operacional 
internacional, para dar recomendaciones a las instalaciones nucleares nacionales, 
sobre los sucesos ocurridos en instalaciones nucleares extrajeras. 
3. Revisar el cumplimiento de la regulación en seguridad nuclear, a través de la 
realización de vigilancias o reconocimientos, para asegurar que las instalaciones 
nucleares sean operadas con máxima seguridad. 
5. Supervisar y verificar la elaboración de informes de eventos operacionales 
relevantes, para que estos se incorporen en el sistema de reporte de incidentes 
(IRS) del organismo internacional de engría atómica. 
6. Supervisar y verificar la elaboración de informes de los eventos operacionales 
relevantes, para ser incorporados en la escala internacional de sucesos nucleares 
(INES), del organismo internacional de energía atómica. 
7. Coordinar y supervisar la evaluación de la documentación relacionada con la 
seguridad de las instalaciones nucleares, que le sean asignadas, para que se 
dictamine el cumplimiento con las bases de licenciamiento. 
8. Coordinar la evaluación de la documentación relacionada con el núcleo de las 
instalaciones nucleares, para que se dictamine en cumplimiento con las bases de 
licenciamiento. 
9. Representar a la CNSNS en foros internacionales cuando sea requerido de 
acuerdo a las actividades del área, para la retroalimentación e intercambio de la 
experiencia operacional. 
Escolaridad Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado. 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas o Ingeniería y Tecnología. 
Carreras: 
Física, Química, Mecánica o Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Area y años de experiencia genérica:  
Física o Ciencias Tecnológicas. 
6 años. 
Area de experiencia específica:  
Física Atómica Nuclear, Tecnología Nuclear, Tecnología de la 
Instrumentación, Tecnología Energética o Seguridad Nuclear 
en Instalaciones Nucleares. 

Rama de cargo Apoyo Técnico. 

Perfil 

Habilidades a 
evaluar 

1.- Liderazgo. 
2.- Trabajo en Equipo. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de lo señalado por el artículo 21 de la Ley: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Para el cumplimiento de la fracción III, se deberá de presentar la evaluación 
determinada por la Secretaría de la Función Pública. 

 
Bases de participación 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Currículum vítae detallado y actualizado en tres cuartillas, firmado bajo protesta de 

decir verdad que la información descrita es verídica. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el

que concursa: 
- Titulado: Cédula profesional y/o Título. 
- Terminado: Certificado de estudios. 
- Pasante: Documento oficial que así lo acredite. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Documentación que acredite los años y áreas de experiencia laboral requeridas 

(constancias, nombramientos, hojas de servicio, comprobantes de sueldo, etc.). 
7. Impresión de folio largo asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
8. Para los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, vigentes al 

momento de su registro al concurso, deberán presentar dos (2) Evaluaciones del 
Desempeño Anuales en el rango del puesto que ocupen actualmente y las cuales 
deberán de ser consecutivas e inmediatas. 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Calificación mínima aprobatoria en conocimientos: 70 
Calificación mínima aprobatoria en habilidades: 70 
Número de especialistas en la etapa de entrevistas: 1 
Candidatos a entrevistar por el CTS: 15 
Número de candidatos a seguir entrevistando (Art. 36 del RLSPC): 20 
Puntaje mínimo de aptitud: 70 

Reglas de 
valoración 

Criterios de evaluación en la entrevista por el CTS para las plazas: Contexto 
Estrategia 
Resultado 

Participación 
Subetapa Exámenes de Conocimientos 30 
Subetapa Evaluaciones de Habilidades 10 
Subetapa Evaluación de Experiencia 25 
Subetapa Valoración de Mérito 10 
Etapa de Entrevistas 25 

Sistema de 
puntuación 
general 

Total Puntos 100 
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Examen de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
conocimientos y la evaluación de habilidades serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 
La evaluación de habilidades se aplicará a través de la herramienta Módulo Generador 
de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública y serán motivo de descarte en 
caso de no aprobar con la calificación mínima aprobatoria. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de 
aciertos posibles en la prueba respectiva y será motivo de descarte en caso de no 
aprobar con la calificación mínima aprobatoria. 
TEMA: Parte 50 del título 10 del Código Federal de Regulaciones 
SUBTEMA: 10CFR Parte 50 Licenciamiento Nacional de Instalaciones de 

Producción y Utilización 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/ 
TEMA: 10CFR50.2 
SUBTEMA: Definiciones 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0002.html 
TEMA: 10CFR50.23 
SUBTEMA: Permisos de Construcción 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0023.html 
TEMA: 10CFR50.34 
SUBTEMA: Contenidos de las Solicitudes de la Información Técnica 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0034.html 
TEMA: 10CFR50.36 
SUBTEMA: Especificaciones Técnicas 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0036.html 
TEMA: 10CFR50.46 
SUBTEMA: Criterios de Aceptación para Sistemas de Enfriamiento durante 

Emergencia, para reactores nucleares de potencia 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0046.html 
TEMA: 10CFR50.47 
SUBTEMA: Planes de Emergencia 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0047.html 
TEMA: 10CFR50.51 
SUBTEMA: Continuación de la licencia 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0051.html 
TEMA: 10CFR50.54 
SUBTEMA: Condiciones de licencia 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0054.html 
TEMA: 10CFR50.57 
SUBTEMA: Emisión de la licencia de operación 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0057.html 
TEMA: 10CFR50.59 
SUBTEMA: Cambios, Pruebas y Experimentos 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0059.html 
TEMA: 10CFR50.62 
SUBTEMA: Requerimientos para reducción de riesgo de eventos transitorios 

anticipados sin scram (ATWS) para plantas de potencia nuclear de 
agua ligera 

Temario, 
bibliografía y 
guías de estudio 

BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-
0062.html  
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TEMA: 10CFR50.65 
SUBTEMA: Requisitos para el monitoreo de la efectividad del mantenimiento en 

plantas nucleares 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0065.html 
TEMA: 10CFR50.72 
SUBTEMA: Requisitos de notificación inmediata para rectores nucleares de 

potencia en operación 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0072.html 
TEMA: 10CFR50.73 
SUBTEMA: Sistema de reporte de evento del licenciatario 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

0073.html 
TEMA: Apéndice A Parte 50 
SUBTEMA: Criterios Generales de Diseño para una Planta Nuclear 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

appa.html 
TEMA: Apéndice B Parte 50 
SUBTEMA: Criterios de Garantía de Calidad para Plantas Nucleares de 

Potencia 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

appb.html 
TEMA: Apéndice E Parte 50 
SUBTEMA: Preparación y Planeación de Emergencia para Instalaciones de 

Utilización y Producción 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

appe.html 
TEMA: Apéndice K Parte 50 
SUBTEMA: Modelo de Evaluación de los ECCS 
BIBLIOGRAFIA: http://www.nrc.gov/reading-rm/doc-collections/cfr/part050/part050-

appk.html 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 3 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 3 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 11 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 11 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 18 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 18 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 20 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 20 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 26 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 26 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 28 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 28 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 32 

 

BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 32  
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TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 34 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 34 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 35 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 35 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 37 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 37 
TEMA: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
SUBTEMA: Artículo 50 
BIBLIOGRAFIA: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/207.pdf articulo 50 
TEMA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición. 
SUBTEMA: Capítulo 1 Generalidades sobre los BWR, Sección 1.1, 1.3, 1.5, 1.6, 1.7. 
BIBLIOGRAFIA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición.

Centro de Documentación de la CNSNS, 
http://www.cnsns.gob.mx/tecnologia/curso_bwr.aspx 

TEMA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición. 
SUBTEMA: Capítulo 2 Sistemas primarios de un BWR, Sección 2.1, 2.2, 2.3, 

2.4, 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8 
BIBLIOGRAFIA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición.

Centro de Documentación de la CNSNS, 
http://www.cnsns.gob.mx/tecnologia/curso_bwr.aspx 

TEMA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición. 
SUBTEMA: Capítulo 4 Sistema de Contención, Sección 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4 
BIBLIOGRAFIA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición.

Centro de Documentación de la CNSNS, 
http://www.cnsns.gob.mx/tecnologia/curso_bwr.aspx 

TEMA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición. 
SUBTEMA: Capítulo 10 Sistemas de Enfriamiento de Emergencia, Sección 

10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 10.7 y 10.8 
BIBLIOGRAFIA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición.

Centro de Documentación de la CNSNS, 
http://www.cnsns.gob.mx/tecnologia/curso_bwr.aspx 

TEMA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición. 
SUBTEMA: Capítulo 11 Sistemas de Agua, Sección 11.1, 11.3 y 11.4 
BIBLIOGRAFIA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición.

Centro de Documentación de la CNSNS, 
http://www.cnsns.gob.mx/tecnologia/curso_bwr.aspx 

TEMA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición. 
SUBTEMA: Capítulo 12 Actividades de Recarga, Todas las Secciones 
BIBLIOGRAFIA: Curso de Tecnología de Reactores de Agua en Ebullición.

Centro de Documentación de la CNSNS, 
http://www.cnsns.gob.mx/tecnologia/curso_bwr.aspx 

TEMA: Descripción del Sistema de Reporte de Incidentes del Organismo 
Internacional de Energía Atómica y de la Agencia de Energía 
Nuclear de la OCDE 

 

BIBLIOGRAFIA: http://www-ns.iaea.org/downloads/ni/irs/iaea-nea-irs2008.pdf  
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TEMA: Guía de Seguridad del OIEA: Safety Guide No. NS-G-2.11
“A System for the Feedback of Experience from Events in Nuclear 
Installations”. 

SUBTEMAS: Capítulo 2 “Main Elements of a National System for the Feedback of 
Operational Experience” 

 Capítulo 3 “Screening of events; Capítulo 4 “Investigation and 
Analysis of Events” 

 Capítulo 5 “Corrective Actions” 
BIBLIOGRAFIA: http://www-pub.iaea.org/MTCD/publications/PDF/Pub1243_web.pdf 
TEMA: Descripción de Escala Internacional de Sucesos Nucleares y 

Radiológicos-INES 
BIBLIOGRAFIA: http://www.iaea.org/Publications/Factsheets/Spanish/ines_sp.pdf 
TEMA: Procedimiento “Evaluación de asuntos de seguridad” AI EVA-05 Ver 0. 

 

BIBLIOGRAFIA: Centro de Documentación de la CNSNS 
Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Etapa y subetapa Periodo 
Publicación de convocatoria: 3 de marzo de 2010. 
Registro de aspirantes y Revisión Curricular: Del 3 al 17 de marzo de 2010. 
Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades: 

Hasta el 9 de abril de 2010. 

Revisión y evaluación documental: Hasta el 20 de abril de 2010. 
Evaluación de experiencia y valoración del mérito: Hasta el 28 de abril de 2010. 
Aplicación de examen referencial: 
“Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad” (AP): 

Hasta el 28 de abril de 2010. 

Entrevista por el Comité: Hasta el 7 de mayo de 2010. 

Fechas 
programadas 

Determinación: Hasta el 13 de mayo de 2010. 
Lugar y fecha 
para la 
presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias comunicará la fecha, hora 
y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio
del examen. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades 
a evaluar. 
El Comité Técnico de Selección, podrá de acuerdo al número de candidatos 
registrados, a la disponibilidad y/o capacidad de las instalaciones o por causas de 
fuerza mayor modificar las fechas publicadas en cada concurso, previa notificación con 
al menos cuarenta ocho horas de anticipación a los candidatos registrados. 

Lugar y fecha 
para la 
presentación de 
documentación 

Dr. Barragán 779, Col. Narvarte, C.P. 03020, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el número 
telefónico 5095-3200, extensiones 671 y 615 de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 Hrs. 
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Publicación de 
resultados y 
fallo del 
concurso 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias www.cnsns.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Determinación y 
reserva 

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el sistema de puntuación general, descrito en esta convocatoria. 
El Comité Técnico de Selección, resolverá la determinación declarando: 
Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado,

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
Los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes en la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Reactivación de 
folios 

No se permitirá la Reactivación de Folios en esta Convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, ubicada en Dr. Barragán 779, Col. Narvarte, C.P. 03020,
Deleg. Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 15:00 Hrs, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA No. 16/2010 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; los 
numerales 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, emite 
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, del concurso para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
Denominación Consultor Técnico C de Impacto Radiológico y Emergencias 
Código del puesto 18-A00-2-CF52173-0000154-E-C-D 
Nivel administrativo PA1 Número de 

vacantes 
1 (una) 

Percepción mensual 
bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos, treinta y siete centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de 
Impacto Radiológico 

y Emergencias 

Sede Distrito Federal 

Funciones 1. Realizar la evaluación de las solicitudes de licencia de operación de 
instalaciones nucleares en lo referente a planes de emergencias. 
2. Realizar la evaluación y participar en los ejercicios integrales y parciales de 
planes de emergencias de centrales nucleares y radiactivas. Ejecutar bajo 
supervisión las actividades relacionadas con las emergencias radiológicas de la 
CNSNS, para atender contingencias de los permisionarios de material radiactivo y 
emergencias en la central núcleo eléctrica laguna verde, para el cumplimiento de la 
normatividad vigente. 
3. Ejecutar bajo supervisión las inspecciones a las instalaciones nucleares y 
radiactivas en materia de planes de emergencia.  
Escolaridad: Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado. 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas o Ingeniería y Tecnología. 
Carreras: 
Ingeniería Civil, Ingeniería Biomédica, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería, Eléctrica y Electrónica, Física, 
Mecánica o Química. 

Experiencia laboral: Area y años de experiencia genérica:  
0 años. 
Area de experiencia específica:  
Tecnología Nuclear, Seguridad Radiológica, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas, Tecnología Electrónica, Tecnología 
Bioquímica, Ingeniería y Tecnología Químicas, Ingeniería y 
Tecnología del Medio Ambiente, Tecnología Industrial, 
Tecnología e Ingeniería Médicas, Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares, Química Física, Física Atómica 
Nuclear, Electrónica, Mecánica, Química Nuclear o 
Química Ambiental. 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 

Perfil 

Habilidades a 
evaluar: 

1. Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de lo señalado por el artículo 21 de la Ley: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Para el cumplimiento de la fracción III, se deberá de presentar la evaluación 
determinada por la Secretaría de la Función Pública. 

 
Bases de participación 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Currículum vítae detallado y actualizado en tres cuartillas, firmado bajo protesta de 

decir verdad que la información descrita es verídica. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: 
- Titulado: Cédula profesional y/o Título. 
- Terminado: Certificado de estudios. 
- Pasante: Documento oficial que así lo acredite. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Documentación que acredite los años y áreas de experiencia laboral requeridas 

(constancias, nombramientos, hojas de servicio, comprobantes de sueldo, etc.). 
7. Impresión de folio largo asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
8. Para los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, vigentes 

al momento de su registro al concurso, deberán presentar dos (2) Evaluaciones 
del Desempeño Anuales en el rango del puesto que ocupen actualmente y las 
cuales deberán de ser consecutivas e inmediatas. 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Calificación mínima aprobatoria en conocimientos: 70 
Calificación mínima aprobatoria en habilidades: 70 
Número de especialistas en la etapa de entrevistas: 1 
Candidatos a entrevistar por el CTS: 15 
Número de candidatos a seguir entrevistando (Art. 36 del RLSPC): 20 

 
Puntaje mínimo de aptitud: 70 

Reglas de 
valoración 

Criterios de evaluación en la entrevista por el CTS para las plazas: Contexto 
Estrategia 
Resultado 

Participación 
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Subetapa Exámenes de Conocimientos 30 
Subetapa Evaluaciones de Habilidades 10 
Subetapa Evaluación de Experiencia 25 
Subetapa Valoración de Mérito 10 
Etapa de Entrevistas 25 

Sistema de 
puntuación 
general 

Total Puntos 100 
Examen de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
conocimientos y la evaluación de habilidades serán indispensables para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
La evaluación de habilidades se aplicará a través de la herramienta Módulo Generador 
de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública y serán motivo de descarte en 
caso de no alcanzar la calificación mínima aprobatoria. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de 
aciertos posibles en la prueba respectiva y será motivo de descarte en caso de no 
alcanzar la calificación mínima aprobatoria. 

Temario, 
bibliografía y 
guías de estudio 

  
Temario: Plaza Consultor Técnico C Impacto Radiológico y Emergencias 
Tema 1: Atención de emergencias con material radiactivo 
 Subtema 1: Elementos básicos 
  Bibliografía 
  Organismo Internacional de Energía Atómica

“Manual para primeros actuantes ante Emergencias 
Radiológicas” 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 2 
  Página Web 
  www-pub.iaea.org/MTCD/publications/publications.asp 
 Subtema 2: Categorías de amenaza para casos de emergencia 

propuestas para instalaciones y prácticas 
  Bibliografía 
  Organismo Internacional de Energía Atómica “Método 

para elaborar disposiciones de respuesta a emergencias 
nucleares o radiológicas,  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 2 
  Página Web 
  www-pub.iaea.org/MTCD/publications/publications.asp 
 Subtema 3: Niveles de intervención y de actuación genéricos 
  Bibliografía 
  Organismo Internacional de Energía Atómica “Método 

para elaborar disposiciones de respuesta a emergencias 
nucleares o radiológicas” 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Apéndice 1 
  Página Web 
  www-pub.iaea.org/MTCD/publications/publications.asp 
 Subtema 4: Niveles de orientación para los trabajadores de 

emergencia 
  Bibliografía 
  Organismo Internacional de Energía Atómica “Método 

para elaborar disposiciones de respuesta a emergencias 
nucleares o radiológicas” 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Apéndice 3 
  Página Web 
  www-pub.iaea.org/MTCD/publications/publications.asp 
 Subtema 5: Equipo de protección contra la radiación para los 

trabajadores de emergencia 
  Bibliografía 
  Organismo Internacional de Energía Atómica “Método 

para elaborar disposiciones de respuesta a emergencias 
nucleares o radiológicas” 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Apéndice 16 
  Página Web 
  www-pub.iaea.org/MTCD/publications/publications.asp 
  

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx que 
les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Etapa y subetapa Periodo 
Publicación de convocatoria: 3 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes y Revisión Curricular: Del 3 al 17 de marzo de 2010 
Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades: 

Hasta el 9 de abril de 2010 

Revisión y evaluación documental: Hasta el 20 de abril de 2010 
Evaluación de experiencia y valoración del mérito: Hasta el 28 de abril de 2010 
Aplicación de examen referencial: 
“Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad” (AP): 

Hasta el 28 de abril de 2010 

Entrevista por el Comité: Hasta el 7 de mayo de 2010 

Fechas 
programadas 

Determinación: Hasta el 13 de mayo de 2010 
Lugar y 
fecha para la 
presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias comunicará la fecha, 
hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar. 
El Comité Técnico de Selección, podrá de acuerdo al número de candidatos 
registrados, a la disponibilidad y/o capacidad de las instalaciones o por causas de 
fuerza mayor, modificar las fechas publicadas en cada concurso, previa notificación 
con al menos cuarenta ocho horas de anticipación a los candidatos registrados. 

Lugar y 
fecha para la 
presentación de 
documentación 

Dr. Barragán 779, Col. Narvarte, C.P. 03020, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el 
número telefónico: 5095-3200, extensiones 671 y 615, de lunes a viernes de 8:00 a 
15:00 Hrs. 

Publicación de 
resultados y fallo 
del concurso 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias www.cnsns.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
reserva 

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el sistema de puntuación general, descrito en esta Convocatoria. 
El Comité Técnico de Selección, resolverá la determinación declarando: 
Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
Los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes en la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Reactivación de 
folios 

No se permitirá la Reactivación de Folios en esta Convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, ubicada Dr. Barragán 779, Col. Narvarte, C.P. 03020,
Deleg. Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 15:00 Hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional  

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. IV/2010 

El Comité Técnico de Selección en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
numerales 34, 35, 36, 39 y 40 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, emite 
la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

Nombre del puesto Director General de Administración y Finanzas 
Código de puesto: 08-F00-1-CF51082-0000742-E-C-T 
Nivel 
administrativo 

KB2 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$153,483.34 (ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos  
ochenta y tres pesos 34/100 M.N.) 

(percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección en Jefe Sede México, D.F. 

Funciones  1. Coordinar la elaboración e integración de los escenarios organizacionales que 
para la modificación de las estructuras orgánica y ocupacional conforme a la 
normatividad vigente, asegurando los registros correspondientes ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la actualización de los manuales de organización y procedimientos, en 
atención a las necesidades funcionales y estructurales de ASERCA. 

2. Dirigir la implementación de los sistemas informáticos, que permitan contar con 
herramientas de apoyo que agilicen los procesos financieros y administrativos, 
asegurando una mejor atención, control y seguimiento de los asuntos 
competencia de la Dirección General. 

3. Coordinar la aplicación y el uso racional de los recursos humanos, materiales y 
servicios generales, así como los procesos de licitación para la contratación de 
adquisiciones y servicios de acuerdo a la normatividad aplicable. 

4. Dirigir la oportuna y correcta aplicación del presupuesto asignado para la 
administración de sueldos y salarios, prestaciones, estímulos y control de 
movimientos e incidencias del personal, así como los trámites administrativos del 
personal de plaza presupuestal, por honorarios asimilados a sueldos y plazas 
eventuales de las unidades responsables de ASERCA. 

5. Coordinar el funcionamiento y desarrollo del Servicio Profesional de Carrera en 
ASERCA, que permita la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 
pública con el fin de impulsar el desarrollo institucional, así como la 
profesionalización de los servidores públicos, a través de la evaluación y 
capacitación requerida por el personal, para el desarrollo eficiente de sus 
responsabilidades, en atención las necesidades, objetivos y metas específicas 
de cada unidad responsable de ASERCA.  

6. Coordinar y supervisar el ejercicio del presupuesto asignado a gasto corriente, a 
los apoyos de los programas sustantivos y gasto de operación e inversión de 
acuerdo a su estructura programática y calendarización autorizada conforme a la 
normatividad aplicable. 

7. Autorizar la radicación de recursos presupuestales a las Consejerías 
Agropecuarias; Direcciones Regionales; así como la liberación de los recursos, 
según solicitud de afectación presupuestal de las unidades responsables para el 
pago a proveedores de bienes y servicios, en oficinas centrales. 

8. Dirigir los procesos de registro presupuestal y contable del ejercicio de los 
recursos radicados y que reflejen las operaciones realizadas y se apeguen al 
clasificador por objeto del gasto y al catálogo de cuentas establecido en el 
manual para la operación del sistema de contabilidad de la SAGARPA, para la 
emisión de estados financieros con información confiable. 
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Escolaridad Licenciatura en: 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública; Economía, Contaduría, 
Finanzas, Ingeniería, Derecho. 
Titulado 

Experiencia laboral 6 años de experiencia en: 
Contabilidad, Economía General, Derecho y 
Legislaciones Nacionales, Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de habilidades 
 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, 
nivel de dominio 6 

Evaluación de conocimientos 
técnicos 

1.- Administración de Proyectos 
2.- Programación y Presupuesto 

Perfil y requisitos 

Idiomas extranjeros No requerido 
 
Nombre del puesto Director General de Sistemas de Información para la Operación de Apoyos Directos 
Código de puesto: 08-F00-1-CF51082-0000748-E-C-T 
Nivel 
administrativo 

KB2 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$153,483.34 (ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 
34/100 M.N.) (percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General de Apoyos Sede México, D.F. 

Funciones  1. Diseñar, desarrollar y administrar el Sistema de Información del Sector Rural 
(SISER), así como el expediente único en formato digital de los productores del 
Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO). 

2. Impulsar el diseño, desarrollo y aplicación de herramientas informáticas para la 
operación de los programas de apoyos directos al productor y establecer 
lineamientos para el control y explotación de la información generada por el 
Centro Nacional de cómputo de ASERCA y por sus Direcciones Regionales y 
Unidades Estatales. 

3. Verificar los levantamientos de información a productores de productos perennes 
en México, mediante visitas a predios donde se realizan los cultivos, con la 
finalidad de promover la integración de bases de datos que permitan identificar 
claramente a quienes se les debe otorgar los apoyos federales. 

4. Integrar al Sistema de Información Geográfica de ASERCA (SIGA) la 
información y bases de datos de los programas de apoyos directos, para las 
verificaciones de predios por vía satelital. 

5. Coordinar al grupo de desarrolladores y usuarios de la información geográfica de 
la Administración Pública Federal para establecer estándares que permitan 
compartir la información geográfica entre instituciones. 

6. Autorizar los recursos informáticos (hardware y software), materiales (insumos) y 
humanos (personal eventual de captura) necesarios para cumplir con los 
objetivos de los programas de apoyos directos mediante el seguimiento y 
evaluación en la operación de las Direcciones Regionales y el Centro Nacional 
de Cómputo, para mantener la continuidad de los programas. 

7. Difundir los resultados de los programas de apoyos en la Institución, mediante 
publicación vía Internet o bien, generando reportes específicos para 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales con estricto apego y 
transparencia. 

8. Definir las reglas y procedimientos en materia de informática para que los 
usuarios dispongan de instrumentos que les facilite el desarrollo, operación y 
acceso a los mismos. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Computación e Informática, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad, Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería y Tecnología.  
Titulado 
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Experiencia laboral 6 años de experiencia en: 
Análisis y Análisis Funcional, Administración 
Pública Tecnología de los Ordenadores, 
Procesos Tecnológicos, Organización y 
Dirección de Empresas y Ciencia de los 
Ordenadores. 

Evaluación de habilidades Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, 
nivel de dominio 6 

Evaluación de conocimientos 
técnicos 

1. Desarrollo de Sistemas de Información 
2. Administración de Proyectos 

 

Idiomas extranjeros No requerido 
 

Nombre del 
puesto 

Director de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones 

Código de puesto: 08-F00-1-CF01120-0000492-E-C-K 
Nivel 
administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Sistemas 
de Información para la 

Operación de Apoyos Directos 

Sede México, D.F. 

Funciones  1. Establecer lineamientos, estándares y procedimientos de desarrollo y 
mantenimiento de las aplicaciones. 

2. Coordinar la instrumentación del desarrollo de las soluciones informáticas para 
atender los requerimientos para la operación de los programas de apoyo 
planteados por las áreas que integran ASERCA. 

3. Determinar la viabilidad técnica de los requerimientos solicitados por las 
diferentes áreas que operan los programas de apoyo para proceder al 
desarrollo o adecuación de las aplicaciones informáticas. 

4. Participar en la evaluación de soluciones informáticas para su posible 
implantación en los procesos y/o operación de los programas de apoyos 
directos. 

5. Determinar la asesoría necesaria para la operación de las soluciones 
informáticas desarrolladas a la Dirección de Soporte e Implantación de 
Aplicaciones, para que puedan atender los requerimientos de las Direcciones 
Regionales y de Oficinas Centrales. 

6. Dirigir la elaboración de la documentación sustento (manuales técnicos y de 
usuario) de cada una de las soluciones informáticas desarrolladas para la 
operación, gestión y control de los programas de apoyos de la institución. 

7. Establecer ambientes de prueba para garantizar el correcto funcionamiento de 
las soluciones informáticas desarrolladas. 

Escolaridad Licenciatura en: 
Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería y Sistemas y Calidad  
Titulado 

Experiencia laboral 4 años de experiencia en: 
Ciencia de los Ordenadores, Tecnología de los 
Ordenadores, Consultoría de los Ordenadores, 
Procesos Tecnológicos y Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 

Evaluación de habilidades Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, 
nivel de dominio 4 

Evaluación de 
conocimientos técnicos 

1. Desarrollo de Sistemas de Información 
2. Administración de Proyectos 

Perfil y requisitos 

Idiomas extranjeros No requerido  
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Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento, a los lineamientos de la Operación 
del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae detallado y actualizado en dos cuartillas, preferentemente. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable.  

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

9. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso de selección, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por el aspirante para fines de la Revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas indicadas, sin previo aviso, cuando así resulte 
necesario en razón del número de aspirantes que se registren: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 3 /03/2010 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3/03/2010 al 19/03/2010 

Revisión curricular (realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

19/03/2010 

Solicitud y Análisis de petición de reactivaciones de 
Folios 

Del 22/03/2010 al 26/03/2010 

Evaluación de conocimientos Del 5/04/2010 al 16/04/2010 
Evaluaciones de habilidades Del 5/04/2010 al 16/04/2010 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 19/04/2010 al 23/04/2010 
Entrega y revisión de documentos Del 19/04/2010 al 23/04/2010 
Evaluación de la aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

Del 26/04/2010 al 27/04/2010 

Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 3/05/2010 al 7/05/2010 

Calendario del 
concurso 

Determinación del concurso  Del 10/05/2010 al 11/05/2010 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 

disposición de los aspirantes en la página electrónica de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada aspirante con al menos dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
máxima de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
(habilidades) a evaluar. 
Las evaluaciones se aplicarán exclusivamente en los centros de evaluación 
indicados en mensaje o invitación respectivos. 
A los interesados en participar en el concurso para la ocupación de los puestos 
concursados en esta Convocatoria, se les informa que los resultados obtenidos en 
las Capacidades gerenciales/directivas, con fines de certificación realizadas con el 
CENEVAL serán consideradas a solicitud del interesado y durante su periodo de 
vigencia, en este proceso de selección; siempre que el nivel con el que el Servidor 
Público certificó sus Capacidades Gerenciales/Directivas sea el mismo que se está 
solicitando en el perfil del puesto en concurso.  
Para lo cual el participante deberá presentar su solicitud ante el Comité Técnico de 
Selección a través de su Secretario Técnico, para que a su vez sea presentada ante 
la Dirección General de Ingreso Capacitación y Certificación. 

Etapas del proceso 
de selección, 
sistema de 
puntuación y 
criterios de 
evaluación 

El sistema de puntuación general podrá ser consultado en la página 
www.aserca.gob.mx/sicsa/spc/puntuacion.asp en el apartado de Servicio Profesional 
de Carrera. 
El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio 
Público  
V. Entrevista, y  
VI. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema TrabajaEn 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
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II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos (exámenes 
técnicos) es de: 

DENOMINACION DEL PUESTO CALIFICACION 
Director General de Administración y Finanzas 90 

Director General de Sistemas de Información y Operación 
de Apoyos Directos 

90 

Director de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones 85 

Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Las habilidades a evaluar serán Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, la 
calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es de 70. 
Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV.  Evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio 

Público. 
Se evaluará con el examen denominado “Aptitud para el Servicio Público, Cultura de 
la legalidad”, proporcionado por la Secretaria de la Función Pública. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en la página 
www.trabajaen.gob.mx. en el link de documentos e información relevante. 
V. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos lo permite, a los tres candidatos finalistas que hayan obtenido 
la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato se entrevistará a otro 
grupo de tres candidatos, hasta evaluar a todos los candidatos finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos a entrevistar sea menor de tres, se 
deberá evaluar a todos los concursantes.  
VI. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
aptitud el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 
puntuación general. 
El puntaje mínimo de aptitud para ser considerado finalista es de 75, el cual podrá 
consultar en la página www.aserca.gob.mx/sicsa/spc/puntuacion.asp. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato con la siguiente mayor calificación definitiva que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por causas 
ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en el 
inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o 
en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones 
del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
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Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección, el 
cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, de acuerdo a los siguientes criterios: 
• El participante deberá presentar currículum vítae actualizado, en donde 

manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto, así mismo el curriculum registrado por el aspirante en la 
página www.trabajaen.gob.mx, deberá cubrir el perfil solicitado. 

• El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
• En caso de que el aspirante cuente con evaluaciones gerenciales aplicadas 

previo al registro de su participación en el concurso, éstas deberán estar 
vigentes y con resultados aprobatorios. 

• En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 
al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en avenida Insurgentes Sur
No. 489, PH2, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

6. Para el caso de los Servidores Públicos de Carrera que deseen ser promovidos 
por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, como lo señala el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera.  

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de los presentes concursos, se ha 
implementado el correo electrónico carlos.correa@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50070, 50071, 50079, en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director de Administración 
Lic. Carlos Correa Rodríguez 

Rúbrica. 
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TEMARIO GUIA PARA LA EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 

PUESTO: Director General de Administración y Finanzas 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

Dirección en Jefe 

 
TEMA 1: Programación, Presupuestación y Ejecución del presupuesto 
Subtema 1: Presupuesto Original y Modificado-Adecuaciones Presupuestarias 
Bibliografía: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículos 24 al 38. 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 2: Estado del Ejercicio del Presupuesto 
Bibliografía: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículos 45 al 50. 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 3: Objeto y definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores de Gasto  
Bibliografía: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Título I, capítulo I, Artículos del 1 al 15 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 4: Administración Pública Federal-Administración Pública Centralizada 
Bibliografía: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículos del 1 al 25  
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 5: Facultades de la Cámara de Diputados y del Senado.  
Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos del 73 al 77 y 89 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
TEMA 2: Tesorería y control de pagos 
Subtema 1: Recaudación-Disposiciones Generales  
Bibliografía: Ley del Servicio de Tesorería de la Federación 

Artículos del 1 al 24 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 2: Disponibilidades Financieras 
Bibliografía: Lineamientos sobre Nuevas Reglas en el Manejo de Disponibilidades Financieras del 

Sector Público y del Mecanismo para su Información 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
TEMA 3: Información Contable de los Organos Administrativos Desconcentrados 
Subtema 1: Información contable en los estados financieros de los Organos Administrativos 

Desconcentrados 
Bibliografía: Manual del Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental vigente, Unidad de 

Contabilidad Gubernamental e Informes Sobre la Gestión Pública. SHCP 
Página Web: www.hacienda.gob.mx 
Subtema 2: Información Contable en los Organos Administrativos Desconcentrados 
Bibliografía: Secretaría de la Presidencia “Guía de Contabilidad Gubernamental”, Edit SEGOB, Cap. 1 

al 3, México, 2003 
Página Web:  
Subtema 3: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público 
Bibliografía: Lineamientos del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público 

Lineamientos del décimo segundo al décimo noveno 
Página Web: www.sii.hacienda.gob.mx 
Subtema 4: Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
Bibliografía: Guías para la preparación de los Estados Financieros y requisitos de Auditoría, Secretaría 

de la Función Pública. 
Página Web: www.hacienda.gob.mx 
Subtema 5: Sistema de Contabilidad Gubernamental y Cuenta Pública  
Bibliografía: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Título I, artículos del 1 al 5. Título III, capítulos I, II y III, artículos del 16 al 43, Título IV, 
capítulos I y II artículos del 44 al 55 

Página Web: www.normateca.gob.mx 
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TEMA 4: Rendición de cuentas 
Subtema 1: Fiscalización 
Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
Artículos del 1 al 7 

Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 3: Disposiciones Generales  
Bibliografía: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Título I, Capítulo I artículos del 1 al 15 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 4: Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos  
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Título II, 

Capítulo I artículos del 7 al 9, Título III artículos del 35 al 47 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
TEMA 5: Transparencia y Combate a la Corrupción 
Subtema 1: Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción 
Bibliografía: Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción 

Decreto por el que se Aprueba el programa Nacional de Rendición de Cuentas y Combate 
a la Corrupción, Artículos 1o. al 5o., Transitorios 1o. y 2o. 

Página Web: www.normateca.gob.mx 
TEMA 6: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Subtema 1: Título Primero “Disposiciones Generales” Capítulo Unico 
Bibliografía: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 2: Título Segundo “De los Procedimientos de Contratación” Capítulo Primero 

Generalidades 
Bibliografía: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 3: Título Segundo “Capítulo Segundo” De la Licitación Pública 
Bibliografía: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 4: Título Segundo “Capítulo Tercero” De las Excepciones a la Licitación Pública 
Bibliografía: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 5: Título Tercero “De los Contratos” Capítulo Unico 
Bibliografía: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
Subtema 6: Título Sexto “Capítulo Primero” De la Instancia de Inconformidad 
Bibliografía: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Página Web: www.normateca.gob.mx 
TEMA 7: Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Subtema 1: Disposiciones Generales del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Título primero. 

Diario Oficial de la Federación, 10 de abril de 2003. 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Subtema 2: Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos del Sistema 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Título 

segundo, capítulo primero y segundo. 
Diario Oficial de la Federación, 10 de abril de 2003. 

Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Subtema 3: Comités Técnicos de Profesionalización 
Bibliografía: Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, Capítulo quinto. 
Diario Oficial de la Federación, 6 de septiembre de 2007 

Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf; 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

Subtema 4: Estructura del Servicio Profesional Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Título 

tercero, capítulo primero. 
Diario Oficial de la Federación, 10 de abril de 2003. 

Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Subtema 5: Subsistema de Ingreso 
Bibliografía: Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, Capítulo X. 
Diario Oficial de la Federación, 6 de septiembre de 2007. 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso 
Diario Oficial de la Federación,10 de diciembre de 2008.  

Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf; 
www.normateca.gob.mx///Arhivos/42_D_17_52_10_12-2008.pdf 

Subtema 6: Descripción, Perfil y Valuación de puestos. 
Bibliografía: Norma para la descripción perfil y valuación de puestos, disposiciones generales 
Página Web: www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/APC/SFP/Normas/02052005(2).pdf 
Subtema 7: Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Título III, 

Capítulo quinto. 
Diario Oficial de la Federación, 10 de abril de 2003. 

Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Subtema 8: Subsistema de Evaluación del Desempeño 
Bibliografía: Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, capítulo décimo tercero. 
Diario Oficial de la Federación, 6 de septiembre de 2007 
Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal. 
Diario Oficial de la Federación, 2 de mayo de 2005. 

Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf; 
www.normateca.gob.mx///Archivos/ 

Subtema 9: Subsistema de Desarrollo Profesional 
Bibliografía: Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, Capítulo undécimo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf; 
Subtema 10: Subsistema de Separación 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Título III, 

Capítulo quinto. 
Diario Oficial de la Federación, 10 de abril de 2003. 

Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
 

PUESTO: Director General de Sistemas de Información para la Operación de Apoyos 
Directos. 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

Coordinación General de Apoyos 

 
TEMA 1:  GESTION DE LA CALIDAD Y MEJORA DE PROCESOS 
Subtema 1: Capability Maturity Model Integration (CMMI)  
Bibliografía: SOMMERVILLE, Ian; Ingeniería de software, Pearson Addison-Wesley, 2005, Séptima 

Edición (Capítulo 28) 
CHRISSIS, Mary Beth; CMMI Guidelines for Process Integration and Product 
Improvement, Addison Wesley, EE.UU., 2004 (Capítulos 1, 2) 

Página Web: McFEELEY, Bob; IDEAL: A User’s Guide for Software Process Improvement, 
http://www.sei.cmu.edu/pub/documents/96.reports/pdf/hb001.96.pdf 
(Capítulos Introducción, 5 y Anexo A) 

Subtema 2: Modelo de Procesos para la Industria de Software (MoProSoft) 
Bibliografía:   
Página Web: OKTABA, Hanna; Modelo de Procesos para la Industria del Software (MoProSoft)

versión 1.3., http://medardo.diinoweb.com/files/Competisoft/Moprosoft/V1.3_MoProSoft.pdf 
(Capítulo 2, 3, 5, 8, 9) 
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TEMA 2: ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
Subtema 1: Administración de proyectos 
Bibliografía: SOMMERVILLE, Ian; Ingeniería de software, Pearson Addison-Wesley, 2005, Séptima 

Edición (Capítulos 1, 5, 7)  
PROJECT MANAGEMENT INSTITUTE; GUIA de los fundamentos de la dirección de 
proyectos (Guía del PMBOK), Cuarta Edición, PMI Global Standard, 2009 (Capítulo 1) 
SANCHEZ GARRETA, José Salvador; Ingeniería de proyectos informáticos: actividades y 
procedimientos, Universidad Jaime I, 2003 (Capítulo 6) 

Página Web:  
TEMA 3: SISTEMAS DE INFORMACION 
Subtema 1: Sistemas de soporte a la toma de decisiones  
Bibliografía: GINER DE LA FUENTE, Fernando; Los sistemas de información en la sociedad del 

conocimiento, ESIC Editorial, 2004 (Capítulo 3) 
Página Web:   
Subtema 2: Sistemas de información ejecutiva  
Bibliografía: DE PABLOS HEREDERO, Carmen; Dirección y gestión de los sistemas de información en 

la empresa, ESIC Editorial, 2006 (Capítulo 3) 
Página Web:  
Subtema 3: Inteligencia de negocio 
Bibliografía: GINER DE LA FUENTE, Fernando; Los sistemas de información en la sociedad del 

conocimiento, ESIC Editorial, 2004 (Capítulo 3) 
Página Web:   
Subtema 4: Ingeniería de software 
Bibliografía: SOMMERVILLE, Ian; Ingeniería de software, Pearson Addison-Wesley, 2005, Séptima 

Edición (Capítulos 26) 
Página Web:  
TEMA 4: GOBIERNO ELECTRONICO 
Subtema 1: Divulgación y acceso a la información 
Bibliografía: ACKERMAN, John M., Más allá del acceso a la información: transparencia, rendición de 

cuentas y estado de derecho, Siglo XXI Editores, 2008 (Capítulo 12) 
Página Web:   
Subtema 2: Diseño e implementación de estrategias de gobierno electrónico 
Bibliografía: OCDE; E-Gobierno para un mejor gobierno, Instituto Nacional de Administración Pública, 

2008 (Capítulo 5) 
United Nations Department of Economic and Social Affairs; United Nations E-Government 
Survey 2008: From E-Government to Connected Governance, ISBN 978-92-1-123174-8 
(Parte I) 

Página Web:  
TEMA 5: SEGURIDAD INFORMATICA 
Subtema 1: Seguridad informática 
Bibliografía: CALLE GUGLIERI, J.A.; Reingeniería y seguridad en el ciberespacio, Editorial Díaz de 

Santos, 1996 (Capítulo 6) 
ALONSO RIVAS, Gonzalo; Auditoría Informática, Ediciones Díaz de Santos, Madrid, 1989 
(Capítulo 4) 
SANCHEZ GARRETA, José Salvador; Ingeniería de proyectos informáticos: actividades y 
procedimientos, Universidad Jaime I, 2003 (Capítulos 7 y 8) 

Página Web:  
TEMA 6: LENGUAJES DE PROGRAMACION 
Subtema 1: Teoría de lenguajes de programación 
Bibliografía: LOUDEN, Kenneth C.; Lenguajes de programación: Principios y práctica, Segunda, 

Thomson , 2005 (Capítulos 1, 2, 3) 
BAASE, Sara y VAN GELDER, Allen; Algoritmos Computacionales: Introducción al análisis 
y diseño, Addison Wesley, Tercera Edición, 2002 (Capítulos 1, 2, 3, 4) 

Página Web:  
Subtema 2: Programación orientada a objetos (C++) 
Bibliografía: DEITEL, Harvey y DEITEL, Paul; Cómo programar en C++, Pearson Educación, México, 

2003 (Capítulos 2, 3, 6, 7, 11) 
Página Web:  



104     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de marzo de 2010 

 

PUESTO: Director de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

Dirección General de Sistemas de Información para la Operación de Apoyos 
Directos 

 
TEMA 1: Bases de Datos 
Subtema 1: Diseño de Bases de Datos. 
Bibliografía: JOHNSON, James; Bases de Datos: Modelos, lenguajes y diseño, Capítulo III, Oxford 

university, 2000. 
Página Web: N/A 
Subtema 2: Metodologías para el desarrollo de Bases de Datos. 
Bibliografía: PIATTINI, Velthuis; Tecnología y diseño de Bases de Datos, Capítulo V, AlfaOmega

RA-MA, 1a. edición, 2007. 
Página Web: N/A 
Subtema 3: Programación de Bases de datos 
Bibliografía: WEINBERG, Paul; SQL – The Complete Reference, Capítulo IV, McGraw-Hill 

OsborneMedia, 2002. 
Página Web: N/A 
TEMA 2: Administración de Proyectos de Software 
Subtema 1: Planificación de un proyecto de sistemas de información 
Bibliografía: CONWAY, Kieron; Software Project Management, Capítulo XI, Coriolis, 2001. 
Página Web: N/A 
TEMA 3: Ingeniería de Software 
Subtema 1: Introducción a la Ingeniería del software 
Bibliografía: SOMMERVILLE, Ian; Software Engineering, Capítulo I, Addison-Wesley, 2004, 7a. edición. 
Página Web: N/A 
Subtema 2: Metodologías para el desarrollo del software 
Bibliografía: SOMMERVILLE, Ian; Procesos de la Ingeniería de Requerimientos, Capítulo IV, Adison-

Whesley, 6a. edición, 1996 
Página Web: http://www.sei.cmu.edu/pub/documents/96.reports/pdf/hb001.96.pdf 
Subtema 3: Modelos de desarrollo del Software 
Bibliografía: OKTABA, Hanna; Modelo de Procesos para la Industria del Software (MoProSoft) versión 

1.3, Capítulo VIII, agosto de 2005 
Página Web: http://victoria.fciencias.unam.mx/MoProSoftv_1.3/espaniol/MoProSoft.html 
Subtema 4: Procesos del desarrollo del Software 
Bibliografía: McFEELEY, Bob; IDEALSM: A User´s Guide for Software Process Improvement, Capítulo 

VI, Software Engineering Institute, 1996. 
Página Web: N/A 
Subtema 5: Mejora de procesos 
Bibliografía: CHRISSIS, Mary Beth et al; CMMI Guidelines for Process Integration and Product 

Improvement, Capítulo I, Addison Wesley, EE.UU., 2004 
Página Web: N/A 
TEMA 4: Diseño y Programación 
Subtema 1: Diseño y Modelado del Software 
Bibliografía: ARLOW, Jim; UML 2, Capítulo III y IV, Anaya Multimedia, España, 2006 
Página Web: N/A 
Subtema 2: Programación orientada a objetos 
Bibliografía: DRAKE, Caleb; Object-Oriented Programming, Capítulo I, Prentince Hall, 1998. 
Página Web: N/A 
Subtema 3: Programación PL/SQL 
Bibliografía: URMAN, Scout; Oracle Database 10g PL/SQL Programming, Capítulo IV, McGraw-Hill 

Osborne Media, 2004. 
Página Web: N/A 
TEMA 5: Metodología ITIL (Information Technology Infrastructure Library, por sus siglas en 

inglés.) 
Subtema 1: Introducción a ITIL 
Bibliografía: VAN BON, Jan, Introduction to ITIL, Capítulo II, The Stationary Office, 2005.  
Página Web: N/A 
Subtema 2: Gestión de Servicios 
Bibliografía: VAN BON, Jan, IT Service Management: An Introduction: Based on ITIL, Capítulo IV, Van 

Haren, 2005. 
Página Web: N/A 

___________________ 



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 104 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

No. Puesto Plaza Código de puesto U.R.  Nivel 
1 Auditor Coordinador 100004 11-H00-1-CFNA001-0001941-E-C-U Organo Interno 

de Control 
NA01 

Bases de participación 
Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño anuales con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda 2. Currículum vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento que 
acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o título 
profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel 
de pasantes, documento oficial que así lo acredite). 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los 
años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, 
firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado en 
gobierno). 10. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia 
certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultado para descalificar a los postulantes que caigan en 
este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
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Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros Laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3-03-2010  
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 3-03-2010 al 17-03-2010 
Reactivación de folios 18-03-2010 al 24-03-2010 
Exámenes de conocimientos 29-03-2010 al 9-04-2010 
Evaluación de habilidades 12-04-2010 al 23-04-2010 
Cotejo Documental 26-04-2010 al 30-04-2010 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 19-04-2010 al 30-04-2010 
Entrevistas 3-05-2010 al 14-05-2010 
Determinación del candidato ganador 3-05-2010 al 14-05-2010 

Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 
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la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades de 
ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de concurso desierto: 
El Comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga 
denominada “transparencia y rendición de cuentas” y en el Link: "Servicio Profesional de Carrera". 
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicado en Paseo de la Reforma número 175, 15o. piso, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 175, 4o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de cinco días hábiles, al teléfono 4155-0276, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 175, 4o. piso, colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500; de lo contrario se considerará que no acepta 
el nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@correo.conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0276, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Director de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

Mtro. Ernesto Pérez Jiménez 
Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 05/2010 a todos los interesados a participar en el concurso público y abierto 
para integrarse al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, por el 
siguiente puesto: 

Nombre de 
la plaza 

Cons. 251 
Jefe de la Zona Arqueológica de Tenayuca Santa Cecilia 

Número de 
vacantes 

1 (una) Nivel administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruta 
(diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Estado de México Sede (radicación) Estado de México 
Misión del 
puesto 

Programar y coordinar la conservación de la zona arqueológica de acuerdo 
con la normatividad y procedimientos establecidos por el Instituto, así 
como realizar la difusión y cuidado del patrimonio cultural respectivo. 

Información 
adicional 

Objetivo del 
puesto 

Administrar y conservar la zona arqueológica de acuerdo con los 
lineamientos y procedimientos establecidos por el Instituto, con el objeto 
de difundir adecuadamente el patrimonio cultural que en ella se resguarda.

Funciones 
principales 

1. Elaborar y proponer el programa de trabajo anual de la zona arqueológica y supervisar 
su cumplimiento. 

2. Administrar los recursos humanos asignados a la zona arqueológica en términos de la 
normatividad aplicable. 

3. Administrar los recursos materiales asignados a la zona arqueológica y garantizar su 
adecuado uso y conservación de acuerdo con las disposiciones legales respectivas. 

4. Solicitar a la subdirección de administración del Centro INAH, en su caso asistir en la 
adquisición y administración de los recursos financieros asignados a la zona 
arqueológica de acuerdo con los lineamientos establecidos en la coordinación nacional 
de recursos financieros. 

5. Efectuar los registros, depósitos e informes de los ingresos generados por la venta de 
boletos de acceso y permisos, de acuerdo con la normatividad y procedimientos 
establecidos. 

6. Elaborar informes, diagnósticos y reportes del estado de conservación y operación de 
la zona y de los bienes culturales que custodia. 

7. Ejercer la vigilancia de la zona arqueológica, supervisando las acciones del personal de 
custodia y de seguridad, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

8. Controlar y dar seguimiento a las entradas y salidas de las piezas arqueológicas 
sometidas a restauración en las instalaciones del centro INAH o en la Coordinación 
Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural o en cualquier otra área del Instituto 
involucrada en proceso y/o que sean asignadas para exposiciones externas, 
informando oportunamente a las instancias del instituto correspondiente. 

9. Implementar con las autoridades competentes el sistema de seguridad y los controles 
requeridos para la protección y resguardo de los bienes culturales localizados en la 
zona arqueológica. 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología, Arqueología Titulado 
Laborales Mínimo dos años de experiencia en las áreas de: Administración 

Pública, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Antropología 
Cultural, Antropología Social, Antropología Física, Cultura, 
Etnografía y Etnología, Organización y Dirección de Empresas, 
Arqueología 

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a resultados, trabajo en equipo, en el nivel de dominio 
requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal  

Idiomas No indispensable. 

Perfil y 
requisitos 

Otros Internet y Microsoft Office (Excel, Word, PowerPoint, Windows).   
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Nombre de 
la plaza 

Cons. 610 
Jefe del Departamento del Museo Histórico de Acolman 

Número de 
vacantes 

1 (una) Nivel administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruta 
(diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Estado de México Sede (radicación) Estado de México 
Misión del 
puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que ayuden al mantenimiento de los 
museos nacionales y fomentar la promoción cultural en cada uno de ellos. 

Información 
adicional 

Objetivo del 
puesto 

Garantizar que el museo cumpla con sus objetivos y funciones 
institucionales, respetando la normatividad establecida, mediante la 
aplicación de técnicas y modelos adecuados de planeación, organización, 
dirección y control, atendiendo directamente los proyectos de difusión, 
comunicación educativa, promoción cultural, seguridad y protección y 
resguardo de bienes culturales. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de difusión, comunicación 
educativa, y de administración, así como coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre 
los mismos. 

2. Desarrollar el proyecto museológico como fundamento para elaboración de proyectos, 
definición de imagen institucional y operación del museo. 

3. Dirigir la realización de los proyectos técnicos anuales del museo, en conjunto con los 
titulares de las áreas. 

4. Dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y 
tecnológicos asignados al museo. 

5. Dirigir la ejecución de las tareas cotidianas del museo con los titulares de las áreas. 
6. Presidir reuniones periódicas de seguimiento y evaluación con el personal del museo 
7. Evaluar la ejecución de proyectos y operación cotidiana del museo, en conjunto con los 

titulares de cada área, definiendo medidas de corrección y mejora. 
8. Elaborar y remitir los informes de trabajo requeridos por las áreas centrales de la institución. 
9. Representar al museo y al INAH ante instancias gubernamentales, institucionales, 

organizaciones civiles y público que visita el museo. 
Requisito de 
escolaridad 

Licenciatura o Profesional Titulado: Administración y/o Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia 

Mínimo dos años de experiencia en las áreas de: Administración 
Pública y/o Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidades de Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, en el 
nivel de dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal  

Idiomas No indispensable 

Perfil y 
requisitos 

Otros Disponibilidad para viajar. No requerido 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego de los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos de la Operación del Subsistema de 
Ingreso publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento con el artículo 21 de la LSPC se 
deberá acreditar los siguientes requisitos legales:  
• Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
• No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y  
• No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
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En el caso de servidores públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto con lo dispuesto 
en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la operación del Subsistema 
de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
Se aceptará el grado de Maestría en las áreas académicas definidas por el Comité 
Técnico de Profesionalización para acreditar el cumplimiento de requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta sesión del 26 de 
marzo de 2009 autorizó como reglas de valoración general, entre otras, que: 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
El resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades gerenciales no implica descarte 
de los candidatos; sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje y en caso de calificaciones bajas podría afectar al candidato en su 
puntuación final. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
En esta etapa el área del Servicio Profesional de Carrera con base en la revisión y 
análisis de los documentos que presenten los candidatos evaluará la experiencia y el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para conocer la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito, favor de consultar el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en la 
liga de Red de Ingreso. 
Aptitud para el Servicio Público: Cultura de Legalidad 
La Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, de acuerdo con el numeral 13 
de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso y en coordinación con 
las dependencias, acordó que para cumplir con el requisito previsto en la fracción III del 
Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
se aplicará una herramienta de evaluación denominada “Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de Legalidad” que estará disponible a partir del 18 de mayo de 2009, para su uso 
en los procedimientos de selección, misma que abordará, entre otros, temas relativos a la 
cultura de la legalidad en el servicio público. 
* Etapa IV. Entrevista 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos. El resultado obtenido en 
esta etapa será considerado en el Sistema de Puntuación General, y no implica el 
descarte de los candidatos. El área del Servicio Profesional de Carrera programará las 
entrevistas y convocará a través de TrabajaEn conforme al orden de prelación a los 
candidatos con los tres primeros promedios y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas.  



Miércoles 3 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

 

Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta 
sesión del 26 de marzo de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, 
siendo este de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados 
“en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se 
continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo con el numeral 70 de los 
Lineamientos de Ingreso) resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique a la dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o j) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto 
sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 3 de marzo de 2010 
Registro de Aspirantes Del 3 al 17 de marzo de 2010 
Revisión Curricular Del 3 al 17 de marzo de 2010 
* Evaluación de Conocimientos  Del 23 al 26 de marzo de 2010
* Evaluación de Habilidades  Del 29 al 31 de marzo de 2010
* Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 1 al 7 de abril 2010 
*Cotejo y/o Revisión Documental Del 1 al 7 de abril 2010 
* Evaluación de la Aptitud Del 1 al 7 de abril 2010 
** Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 12 al 15 de abril de 2010 
Determinación Del 12 al 15 de abril de 2010 
***Fecha de Ingreso 16 de abril de 2010 

*Nota 1: Es importante señalar que el cumplimiento de las fechas señaladas, estarán 
sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, siendo lo 
anterior en razón al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, de la 
agenda de trabajo de cada miembro del Comité Técnico de Selección, de la disponibilidad 
de los Centros de Evaluación de este Instituto, de la logística respectiva y del 
funcionamiento del Sistema RH-Net; precisando que para efecto de continuar con el 
procedimiento de selección, los aspirantes deberán necesariamente aprobar las 
evaluaciones precedentes. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 
**Nota 2: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista. El Comité Técnico de 
Selección entrevistará únicamente a los tres mejores resultados de acuerdo con el orden 
de prelación. 
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

En atención al oficio circular número SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante 
un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Lic. Javier Flores Luna, Secretario Técnico del Comité Técnico
de Selección.  
El escrito en mención deberá ser enviado a la Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos en la siguiente dirección: Insurgentes Sur No. 421, primer piso, colonia 
Hipódromo, código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su 
cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae actualizado de TrabajaEn, detallando los años de antigüedad en cada 
puesto y breve descripción de las actividades desempeñadas.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional, cédula profesional o en su defecto la 
autorización provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial 
que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en 
el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de 
sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no 
estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (se entregará el día 
de la revisión y/o cotejo documental). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa 
de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable (se entregará el día de la revisión y/o 
cotejo documental). 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, 
se deberán presentar Hojas Unicas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el 
caso, etc.  
10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los candidatos 
deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público
o privado. 
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11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la APF y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 
El INAH se reserva el derecho de solicitar y/o investigar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, lo cual
será notificado por el Comité Técnico de Selección del INAH, a través de su
Secretario Técnico. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia 
certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta 
etapa del proceso de selección, será procedente continuar con el proceso ya que
son necesarios para justificar la designación, por lo que el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) está facultado para descalificar a los postulantes
que caigan en este supuesto.  

Temarios Las guías para las evaluaciones de habilidades gerenciales se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.ceneval.edu.mx/guias-sfp.  
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos técnicos se encontrará a su 
disposición en la página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
www.INAH.gob.mx (Menú dinámico SPC.- Plazas vacantes en concurso.- Identificar 
número de Convocatoria 05/2010.- Archivo del temario), a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El banco de reactivos de la evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de 
Legalidad”, el temario y la bibliografía respectivos fueron desarrollados con base en: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Penal Federal, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y Oficio 
Circular por el que se da a conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en una 
nueva convocatoria. 
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El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará, con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración máxima de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen.
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan en la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate durante un año contado a partir de
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a 
la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de este 
Instituto, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Art. 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes
de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso.  

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en el INAH, ubicado en el tercer piso de la calle de 
Insurgentes Sur número 421, colonia Hipódromo, código postal 06100, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

4. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen en 
relación con los puestos y el proceso del presente concurso, se les atenderá en la calle de 
Insurgentes Sur número 421, primer piso, colonia Hipódromo, código postal 06100, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en el teléfono 40 40 43 00,
Exts. 417432, 417433 y 41734, de lunes a viernes de 11:00 a 15:00 y de 16:30
a 18:00 horas, o en el correo electrónico asgard_torres@INAH.gob.mx. 

 
Ciudad de México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Javier Flores Luna 
Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 014/2010 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 014/2010 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Obra Pública y Mantenimiento  

Código de puesto 11-E00-1-CF52458-0000112-E-C-N 
Nivel 
administrativo 

 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Recursos 
Materiales 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Administrar y coordinar los recursos físico, financieros, asignados para el 
adecuado funcionamiento y operación de los Centros de Trabajo del Instituto. 

2. Proporcionar información de naturaleza técnica, financiera, económica, 
administrativa que contribuya en los procedimientos de adjudicación de obra 
pública. 

3. Garantizar al estado el uso racional y correcto aprovechamiento de los recursos 
asignados para realizar obra pública. 

4. Fundamentar en base a la normatividad establecida la supervisión, control, 
revisión y validación de estimaciones y finiquitos de obra pública. 

5. Validar y autorizar los diversos procedimientos de adjudicación de obras públicas 
y servicios generales para un adecuado cumplimiento de la normatividad 
establecida. 

6. Elaborar los catálogos de conceptos y especificaciones técnicas de obra. 
7. Implementar los procedimientos y acciones que coadyuven al cumplimiento de la 

Norma. 
8. Controlar la realización de los procesos de adjudicación en materia de obra 

pública y servicios generales. 
9. Implementar controles para la distribución de los programas anuales de inversión, 

para que sean implementados en las actividades sustantivas del Instituto. 
10. Garantizar la correcta aplicación de los recursos financieros, evitando al máximo 

los sobres o sub-ejercicios del presupuesto. 
11. Elaborar un análisis situacional por Centro de Trabajo para una adecuada 

distribución de los recursos de manera racional que coadyuve en la optimización 
del gasto de inversión. 

12. Conciliar mensual y anualmente los recursos asignados, elaborar informes 
trimestrales de avances y erogaciones. 

13. Implementar, con apego a la normatividad establecida por el Gobierno Federal, los 
criterios y procedimientos que deberán observar las áreas administrativas para la 
solicitud y prestación de los servicios de conservación y mantenimiento, vigilar su 
cumplimiento. 

14. Estructurar proyectos para la restauración de monumentos e inmuebles para la 
conservación de los bienes culturales del patrimonio artístico e histórico. 

15. Integrar propuestas sobre proyectos para la conservación y mantenimiento de los 
inmuebles, para satisfacer los requerimientos de los Centros de Trabajo. 

16. Establecer los mecanismos de supervisión y control que permitan el adecuado 
seguimiento del cumplimiento de la Normatividad en materia. 

17. Elaborar y proponer el Programa Anual de actividades para la conservación y 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles. 

18. Estructurar y llevar a cabo de manera práctica estudios y proyectos para la 
restauración y conservación de monumentos. 

19. Considerar de acuerdo a los requerimientos de conservación y mantenimiento 
anual la proyección financiera, humana, técnica y material que se necesite para la 
optimización de resultados. 

20. Integrar y certificar que los procedimientos establecidos para el ejercicio de los 
recursos sean los más adecuados y apegados a la Normatividad. 
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Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en:  
1. Administración 
2. Arquitectura 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
4. Ingeniería Civil 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Ingeniería  

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración de Proyectos e Inversión y Riesgos 
2. Tecnología de la Construcción 
3. Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Habilidades  
gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 3) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 3) 

Conocimientos 
técnicos 

1. Administración de Proyectos 
2. Servicios Generales 

Idiomas Inglés Básico 

Perfil 

Otros Word Básico XP, Autocad Básico, Neodata, saber analizar 
y desarrollar los precios unitarios. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Programación 

Código de puesto 11-E00-1-CF524580000101-E-C-H 
Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de 
Programación y 

Presupuesto 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y asegurar la integración del Programa Operativo Anual (POA), 
anteproyecto programático y reprogramación programática interna y externa para 
definir los compromisos y metas Institucionales. 

2. Analizar y determinar los elementos programáticos que servirán de base para la 
definición de metas e indicadores. 

3. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual interno e integrar el 
Programa Operativo Externo para dar cumplimiento al ejercicio correspondiente. 

4. Determinar los mecanismos de trabajo relacionados con la programación de 
metas, con apego a la normatividad establecida para el óptimo desarrollo de los 
procesos aplicables. 

5. Consolidar las metas para informar a las distintas instancias sobre el cumplimiento 
y avance físico de los elementos programáticos del Instituto. 

6. Elaborar el sistema de evaluación programática y la cuenta de la Hacienda 
Pública Federal para informar sobre el cumplimiento de las metas. 

7. Consolidar los reportes mensuales del sistema de metas presidenciales e integrar 
la información programática, así como el avance trimestral de los indicadores de 
gestión. 

8. Establecer la metodología para integrar y consolidar las metas Institucionales. 
9. Coordinar y supervisar la elaboración de los informes de la gestión institucional 

para evaluar los resultados que den cumplimiento a los planes y programas de 
corto y mediano plazo. 

10. Desarrollar el proyecto del informe de ejecución para dar cuenta del avance y 
cumplimiento de los compromisos Institucionales del Plan Nacional de Desarrollo. 

11. Consolidar las actividades sustantivas que se alinean a los objetivos y estrategias 
definidas en los programas de mediano y corto plazo del Instituto, a fin de evaluar 
su cumplimiento. 

12. Elaborar el proyecto de informe de gobierno para comunicar los resultados de la 
gestión Institucional en el ejercicio que corresponda. 
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13. Coordinar las sesiones de la comisión interna de administración de acuerdo con la 
Normatividad emitida para su operación. 

14. Integrar el documento que se presenta ante la comisión interna de administración 
para informar al cuerpo colegiado sobre los avances en la gestión Institucional. 

15. Elaborar el informe de autoevaluación cualitativa e informe de labores que la 
institución presenta ante la comisión interna de administración. 

16. Integrar la versión estenográfica y el acta correspondiente a cada una de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias que celebra la comisión interna de 
administración. 

17. Dar curso al desarrollo de los diversos programas de gobierno que se le asignen 
al área, a fin de cumplir con los compromisos Institucionales que se derivan de 
dichos programas. 

18. Elaborar los trabajos y reportes relativos a cada uno de los programas de 
gobierno. 

19. Consolidar la información de los Centros de Trabajo para la elaboración de los 
reportes o documentos aplicables a los programas de gobierno. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Computación e Informática 
4. Comunicación 
5. Contaduría 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Matemáticas-Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en áreas de: 
1. Ciencias Políticas 
2. Organización y Dirección de Empresas 
3. Administración Pública 

Habilidades  
gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 3) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 3) 

Conocimientos 
técnicos 

1. Programación y Presupuesto 
2. Cultura Institucional 
3. Administración de Proyectos 

Idiomas No Requerido 

Perfil 

Otros Word, Excel, PowerPoint, Internet, Correo Electrónico 
 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Vigilancia 

Código de puesto 11-E00-1-CF524580000113-E-C-N 
Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Recursos 
Materiales 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y evaluar las Políticas y Lineamientos en materia de seguridad, 
vigilancia y custodia de bienes culturales para el Instituto. 

2. Actualizar, promover y aplicar los manuales en materia de seguridad y vigilancia 
para salvaguardar los bienes y personal del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

3. Solicitar problemáticas específicas de Museos y Galerías en materia de seguridad 
y vigilancia para ser analizadas y estar en posibilidades de proponer acciones de 
mejora. 

4. Evaluar adecuadamente los requerimientos de vigilancia de los Centros de 
Trabajo para subsanarlos de acuerdo a los lineamientos de seguridad y vigilancia 
existentes. 

5. Requerir los programas internos de seguridad de los Centros de Trabajo del 
Instituto, para su evaluación y autorización ante la instancia correspondiente. 
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6. Elaborar oficios, circulares, comunicados y demás documentos para solicitar los 
programas internos de seguridad. 

7. Programar y coordinar reuniones de trabajo con los Centros de Trabajo para 
establecer asesoramiento en cuanto a seguridad y vigilancia. 

8. Llevar a cabo la evaluación de los programas internos de seguridad y su 
autorización y así proporcionar los instrumentos necesarios para la protección de 
los bienes culturales, inmuebles y personal. 

9. Coordinar las acciones de carácter preventivo y operativo en materia de seguridad 
y vigilancia con las áreas responsables de la conservación y traslado de obra de 
arte del Instituto y en su caso de colecciones de otras instituciones y de 
particulares, que tengan relación con el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, para garantizar su seguridad. 

10. Valuar las acciones de carácter preventivo y operativo en materia de seguridad y 
vigilancia, para su difusión a los diferentes Centros de Trabajo del Instituto. 

11. Apoyar operativamente de acuerdo a las acciones preventivas y operativas, en los 
traslados de obra de arte para salvaguardarlas. 

12. Coordinar junto con los Centros de Trabajo y los prestadores de obra de arte 
particulares, la conservación y traslado de dichas obras. 

13. Proponer los perfiles para la contratación del personal de seguridad, vigilancia y 
custodia de bienes culturales del Instituto. 

14. Elaborar las cédulas de perfil del puesto, conteniendo las características y 
requisitos mínimos para ocupar los puestos de seguridad, vigilantes y custodios 
para contratar personal óptimo. 

15. Elaborar y aplicar evaluaciones de conocimientos generales de seguridad, 
primeros auxilios, protección civil, para la elaboración de reportes. 

16. Integrar y verificar la documentación requerida para la contratación bajo el 
régimen de honorarios del personal contratado para los puestos de vigilancia, 
seguridad y custodios. 

17. Participar coordinadamente con el área responsable de protección civil del 
Instituto, en las actividades operativas de su competencia. 

18. Apoyar a la integración de las unidades de protección civil de cada inmueble del 
Instituto, así como apoyo directo a las diferentes brigadas tanto de evacuación, 
búsqueda y rescate para fomentar una cultura de protección. 

19. Solicitar y asistir a los diferentes cursos de capacitación en materia de protección 
civil, tanto de gabinete como de campo realizados en el Instituto, para fomentar la 
actualización o adquisición de conocimientos. 

20. Apoyar la realización de simulacros por parte de protección civil del Instituto con 
diferentes supuestos de calamidades para fomentar el entrenamiento del personal 
en casos de siniestro. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en:  
1. Administración 
2. Arquitectura 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
4. Ingeniería Civil 
5. Contaduría 
6. Derecho  
7. Economía 
8. Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en áreas de: 
1. Psicología Industrial 
2. Problemas Sociales 
3. Defensa Jurídica y Procedimientos 

Habilidades  
gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 3) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 3) 

Conocimientos 
técnicos 

1. Derechos Humanos 
2. Servicios Generales 

Idiomas No Requerido 

Perfil 

Otros Defensa Personal 
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Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento Administrativo 

Código de puesto 11-E00-1-CF524590000293-E-C-F 
Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 

Adscripción del 
puesto 

Escuela de Diseño Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para los gastos en la 
Escuela de Diseño. 

2. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio con el fin de optimizar los 
recursos para lograr las metas programadas. 

3. Asignar los recursos financieros para satisfacer las necesidades de los eventos 
programados. 

4. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 
manejo de los recursos financieros. 

5. Programar y administrar el ejercicio del presupuesto anual para la realización de 
las actividades de la escuela. 

6. Elaborar un programa de trabajo aplicable al área en corto y mediano plazo. 
7. Asegurar los lineamientos en materia de recursos materiales para el adecuado 

aprovechamiento de los mismos. 
8. Elaborar la información de recursos materiales captados para reportar a las 

instancias correspondientes. 
9. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas sustantivas 

y/o adjetivas para el cumplimiento de las actividades en la Escuela de Diseño. 
10. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 

correspondientes para el óptimo funcionamiento de la Escuela de Diseño. 
11. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas sustantivas 

y/o adjetivas de la escuela para el cumplimiento de sus programas. 
12. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones, mobiliario y equipo de la escuela para optimizar su funcionamiento. 
13. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes normas y lineamientos en materia de 

administración de recursos para la Administración Pública Federal. 
14. Establecer los lineamientos para controlar el mantenimiento del mobiliario y 

equipo de la Escuela de Diseño. 
15. Asegurar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 
16. Dar soluciones adecuadas a los problemas que se presentan con apego a la 

normatividad. 
17. Organizar y clasificar los archivos de la Escuela de Diseño para dar cumplimiento 

a los lineamientos en esta materia. 
18. Coordinar la adecuada clasificación de la documentación según los criterios 

establecidos. 
19. Realizar el seguimiento de las fechas de caducidad para la baja y transferencia de 

los archivos. 
20. Elaborar la información de los archivos para reportarla a las instancias 

correspondientes. 
Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Pasante y Carrera Terminada) 

en:  
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Computación e Informática 
4. Contaduría 
5. Derecho  
6. Economía 
7. Educación 
8. Finanzas 
9. Matemáticas-Actuaría 
10. Mercadotecnia y Comercio 
11. Psicología 
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Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 

1. Administración Pública 
2. Contabilidad  
3. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
4. Organización y Dirección de Empresas 

Habilidades  
gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Conocimientos 
técnicos 

1. Servicios Generales 
2. Herramientas de Cómputo 
3. Administración de Proyectos 

Idiomas No Requerido 

 

Otros Word, Excel, Internet, Correo Electrónico 
 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Fiscalización y Registro  
de Areas Administrativas y Educativas 

Código de puesto 11-E00-1-CF524590000328-E-C-O 
Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Recursos 
Financieros 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar estados de cuenta de fondos por comprobar y reportes especiales para 
conocimientos de mandos medios y superiores, así como para las unidades 
responsables. 

2. Coordinar y distribuir la documentación presentada por los Centros de Trabajo 
para su pago, comprobación o compromiso. 

3. Verificar que la documentación tramitada por los centros de trabajo sea capturada 
en el sistema CONTPAQ. 

4. Supervisar las conciliaciones internas a fin de que los movimientos capturados en 
el sistema coincidan con los registros de los analistas. 

5. Supervisar que el registro presupuestal se efectúe con cargo a los capítulos, 
conceptos y partidas presupuestales, con el fin de mantener un control preciso de 
la aplicación del gasto. 

6. Validar a nivel de capítulo, concepto y partida presupuestal, el registro de la 
documentación tramitada por las unidades responsables. 

7. Supervisar y registrar las afectaciones presupuestales, para determinar el gasto 
de cada área. 

8. Autorizar el registro presupuestal para la atención de compromisos. 
9. Revisar que la documentación del gasto, presentada por los Centros de Trabajo 

cumpla con las normas fiscales y presupuestales para su clasificación de acuerdo 
al clasificador por objeto del gasto, para su aprobación o devolución. 

10. Revisar la documentación recibida con el fin de asegurar que se apliquen las 
normas fiscales y presupuestales. 

11. Verificar que la documentación sea capturada en CONTPAQ para asegurar su 
disponibilidad presupuestal. 

12. Supervisar la oportuna gestión de los documentos para su autorización o devolución. 
13. Elaborar e integrar reportes financieros presupuestales mensuales y anuales. 
14. Recibir la documentación de los Centros de Trabajo para su trámite. 
15. Coordinar y distribuir la documentación recibida para su análisis y revisión para 

verificar que cumplan con las normas establecidas. 
16. Analizar las cifras presupuestales por Centro de Trabajo que se reflejan del 

ejercicio mensual para integrar el reporte analítico. 
17. Revisar y distribuir los reportes presupuestales mensuales a unidades 

administrativas y educativas para su conciliación. 
18. Realizar reuniones de trabajo con las unidades administrativas y educativas que 

así lo requieran para brindarles la asesoría, necesaria en materia presupuestal. 
19. Dar seguimiento a los estados de cuenta de los Centros de Trabajo, con 

diferencias, saldos y adeudos por comprobar, para subsanar estas fallas. 
20. Analizar y documentar, el recurso presupuestal por comprobar, para darle el cause 

que requiera cada caso. 
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Escolaridad Licenciatura o Profesional (Pasante y Carrera Terminada) 
en: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Computación e Informática 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Matemáticas-Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración Pública 
2. Contabilidad  

Habilidades  
gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Conocimientos 
técnicos 

1. Programación y Presupuesto 
2. Herramientas de Cómputo 
3. Administración de Proyectos 

Idiomas No Requerido 

Perfil 

Otros  
 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento del Museo Mural Diego Rivera 

Código de puesto 11-E00-1-CF524590000418-E-C-F 
Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 

Adscripción del 
puesto 

Museo Mural 
Diego Rivera 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el Museo 
Mural Diego Rivera. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del personal 
administrativo, técnico o de servicios profesionales que permita el control del 
recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para implementar acciones de 
mejora. 

4. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano. 
5. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas sustantivas 

y/o adjetivas. 
6. Elabora programa y presupuesto de los recursos financieros, materiales y 

humanos, ante las instancias correspondientes para el funcionamiento del Museo 
Mural Diego Rivera. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del Museo 
Mural Diego Rivera, para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, mobiliario y equipo del Museo Mural Diego Rivera, para optimizar su 
funcionamiento. 

9. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para el Museo Mural 
Diego Rivera. 

10. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio con el fin de optimizar los 
recursos para lograr las metas programadas. 

11. Asignar en forma racional los recursos financieros para satisfacer las necesidades 
de los eventos programados. 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 
manejo de los recursos financieros. 

13. Controlar el inventario de los bienes asignados al Museo Mural Diego Rivera. 
14. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener al día las 

altas y bajas de los bienes muebles. 
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15. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a los 
procesos establecidos para su reporte a la Dirección de Recursos Materiales. 

16. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes muebles 
al personal. 

17. Aplicar las Leyes, Normas y Lineamientos en materia de administración de 
recursos para la Administración Pública Federal. 

18. Asegurar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a movimientos de 
personal para su ingreso, permanencia o egreso conforme al tipo de contratación. 

19. Asegurar la aplicación de la Legislación vigente para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la Legislación vigente referente al presupuesto, 
contabilidad y gasto público para el manejo del recurso financiero. 

Escolaridad Licenciatura o Profesional (Pasante y Carrera Terminada) 
en:  
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Computación e Informática 
4. Contaduría 
5. Derecho  
6. Economía 
7. Educación 
8. Finanzas 
9. Matemáticas-Actuaría  
10. Mercadotecnia y Comercio 
11. Psicología 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración Pública 
2. Contabilidad 
3. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
4. Organización y Dirección de Empresas 

Habilidades  
gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Conocimientos 
técnicos 

1. Administración de Proyectos 
2. Programación y Presupuesto 

Idiomas No Requerido 

Perfil 

Otros Word, Excel, Internet. 
 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Producción 

Código de puesto 11-E00-1-CF524590000354-E-C-D 
Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Servicios 
Informáticos 

Sede México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Generar y administrar el desarrollo de códigos de programación para el buen 
funcionamiento de los sistemas. 

2. Establecer los métodos a seguir para generar productos de calidad y facilitar la 
programación. 

3. Definir las herramientas más convenientes que serán utilizadas en el desarrollo de 
aplicaciones, así como la administración de recursos para el aprovechamiento de 
la tecnología. 

4. Desarrollar aplicaciones en un lenguaje de programación para satisfacer las 
necesidades de información de los usuarios. 

5. Desarrollar técnicas y conceptos de programación para la creación de sistemas de 
información en el Instituto. 

6. Analizar los costos, beneficios y mejores alternativas para la elaboración de los 
sistemas. 
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7. Realizar estudios de factibilidad para la generación de proyectos informáticos. 
8. Estudiar el impacto que el Instituto tenga en los procesos y resultados, en los 

riesgos que corren y los beneficios que se esperan en función de las necesidades.
9. Implementar los sistemas computacionales requeridos por los diferentes Centros 

de Trabajo del Instituto. 
10. Definir la organización del proyecto, destacando la formación de los equipos de 

trabajo, la elaboración del plan de trabajo, la asignación de responsabilidades, 
tareas y sensibilización. 

11. Determinar las actividades, tareas, duración, y los recursos que se van a emplear 
para la realización de los sistemas. 

12. Programar, implementar y documentar los sistemas desarrollados para elevar la 
productividad de las actividades del Instituto. 

13. Verificar y asegurar que los sistemas actualizados o modificados estén en 
funcionamiento. 

14. Realizar la supervisión física del equipo en cuanto al tiempo de respuesta. 
15. Validar las actualizaciones de los sistemas requeridos para mantenerlos vigentes. 
16. Asegurar la funcionalidad de los sistemas generados e implementados. 
17. Participar en el diseño, desarrollo y mantenimiento de bases de datos, para un 

manejo óptimo de la información. 
18. Diseñar, controlar y administrar los requerimientos de las bases de datos. 
19. Definir procedimientos de respaldo y recuperación, y establecer diccionario

de datos. 
20. Proporcionar el manejo de las bases de datos que van a ser utilizadas por los 

sistemas, y poder elevar la productividad del Instituto. 
Escolaridad Licenciatura o Profesional (Pasante y Carrera Terminada) 

en:  
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Computación e Informática 
4. Comunicación 
5. Contaduría 
6. Eléctrica y Electrónica 
7. Ingeniería 
8. Matemáticas-Actuaría 
9. Sistemas y Calidad 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Lógica Deductiva 
2. Tecnología de los Ordenadores 
3. Ciencia de los Ordenadores 

Habilidades  
gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Conocimientos 
técnicos 

1. Desarrollo de Sistemas de Información 
2. Tecnologías de Información y Comunicaciones 
3. Administración de Proyectos 

Idiomas Inglés Intermedio 

Perfil 

Otros Análisis y Desarrollo de Sistemas, Programación Básica, 
Paquetería Básica, Lenguaje de Programación de Cuarta 
Generación y Software de Diagramación. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Registro y Clasificación Presupuestal 

Código de puesto 11-E00-1-CF524590000329-E-C-O 
Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Recursos 
Financieros 

Sede México, D.F. 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar y elaborar reportes financieros presupuestales mensuales y anuales 
para su informe a las instancias superiores correspondientes. 

2. Coordinar y distribuir la documentación recibida para su análisis y revisión. 
3. Analizar las cifras presupuestales por Centro de Trabajo para consolidar y 

controlar el presupuesto de acuerdo a las diversas partidas. 
4. Asegurar que todo movimiento presupuestal sea con apego a los lineamientos y 

normas establecidas para cumplir con los mismos. 
5. Consolidar el registro contable presupuestal de las partidas presupuestales, 

capítulos y diversos conceptos con el fin de llevar un control adecuado de cada 
área del Instituto. 

6. Analizar y elaborar estados de cuenta de cada Centro de Trabajo para su buen 
control. 

7. Revisar registros contables y elaborar instructivos para su correcta aplicación. 
8. Reportar el registro contable para su autorización. 
9. Analizar y distribuir los reportes presupuestales mensuales a las unidades 

administrativas correspondientes para su conciliación. 
10. Concertar reuniones de trabajo con las unidades administrativas con el fin de 

brindar una adecuada asesoría. 
11. Analizar y dar seguimiento a los estados de cuenta de los Centros de Trabajo con 

diferencias, saldos y adeudos para su comprobación. 
12. Analizar y documentar el recurso presupuestal por comprobar de acuerdo a las 

normas y lineamientos establecidos. 
13. Revisar que la documentación de todo movimiento presupuestal cumpla con las 

Normas Fiscales para su aprobación o devolución. 
14. Recibir la documentación de los movimientos contables reportados por las áreas 

para su análisis y revisión. 
15. Analizar y consolidar la información presupuestal de cada área que se reflejan del 

ejercicio mensual para integrar el cierre anual. 
16. Elaborar reportes mensuales y anuales para el adecuado control y seguimiento. 
Escolaridad Licenciatura o Profesional (Pasante y Carrera Terminada) 

en:  
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Computación e Informática 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Matemáticas-Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración Pública 
2. Contabilidad  

Habilidades  
gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Conocimientos 
técnicos 

1. Administración de Proyectos 
2. Programación y Presupuesto 

Idiomas No Requerido 

Perfil 

Otros Word, Excel, Internet 
 
Nombre del 
puesto 

Jefe del Departamento de Servicios al Personal 

Código de puesto 11-E00-1-CF524590000338-E-C-M 
Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Personal Sede México, D.F. 
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Funciones 
principales 

1. Integrar la documentación en los expedientes personales para conservar la 
información laboral del personal del Instituto. 

2. Verificar la información contenida en los expedientes personales para determinar 
la antigüedad del personal y realizar las constancias de acreditación laboral. 

3. Recopilar la documentación de los trabajadores del Instituto en los expedientes 
personales, para obtener una buena integración y manejo de los mismos para 
facilitar la elaboración de constancias, análisis prejubilatorios y hojas únicas de 
servicios. 

4. Valorar la información contenida en los expedientes personales para determinar 
conforme a la antigüedad y la Ley aplicable a la materia, la modalidad de pensión 
a la que tiene derecho el trabajador. 

5. Verificar la información contenida en las solicitudes de compatibilidad de empleo 
para validar, de acuerdo al instructivo que establece las reglas para la 
compatibilidad de empleos y remitir a firma de certificación y/o autorización. 

6. Tramitar las compatibilidades autorizadas ante la unidad de servicios profesionales
y recursos humanos de la Administración Pública Federal para su registro. 

7. Validar las solicitudes, conforme a lo establecido en el instructivo que establece 
las reglas para la compatibilidad de empleos. 

8. Revisar la información contenida en las solicitudes de compatibilidad de empleo 
para determinar conforme al instructivo si las solicitudes pueden ser remitidas a 
firma de certificación y/o autorización. 

9. Expedir y tramitar la documentación necesaria que posibilite al recurso humano la 
gestión ante otras entidades de aquellos servicios que requiera. 

10. Proporcionar la información laboral para trámite ante el Instituto de seguridad y 
servicios sociales para los trabajadores del estado de las prestaciones 
consignadas en la Ley del ISSSTE. 

11. Sistematizar la información del personal de nuevo ingreso para tramitar su clave 
única de registro de población. 

12. Coordinar institucionalmente los lineamientos de operación, para su actualización, 
con otras instituciones para la aplicación de los lineamientos normativos en 
materia de filiaciones, compatibilidades de empleo, pensiones y préstamos 
otorgados por el ISSSTE. 

13. Coordinar y organizar las actividades y equipos de trabajo al personal para dar 
celebridad a los trámites y contribuir a la calidad en el servicio. 

14. Capturar y actualizar en la base de datos asignando para su elaboración al 
analista y obtener con mayor facilidad los datos requeridos del personal. 

15. Solicitar el registro del personal de nuevo ingreso al sistema de la unidad de 
servicio profesional y recursos humanos de la Administración Pública Federal para 
proveer su filiación. 

16. Sistematizar los datos personales de los trabajadores para suministrar al sistema 
de administración de personal y pago de nómina. 

17. Planear y controlar las técnicas de la administración de recursos humanos que 
permitan incrementar la calidad y productividad de dichos recursos para alcanzar 
las metas y objetivos del área, encaminados a un mejor servicio en los usuarios. 

18. Validar la cuantificación y trayectoria laboral del trabajador para realizar las 
constancias de acreditación laboral y hojas únicas de servicios. 

19. Tramitar ante la Secretaría de la Función Pública al personal de nuevo ingreso 
para su registro (filiación). 

20. Tramitar el registro ante la Secretaría de la Función Pública de las solicitudes de 
compatibilidad de empleos para su verificación. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Pasante y Carrera Terminada) 
en:  
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Computación e Informática 
4. Comunicación 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Educación 
9. Finanzas 
10. Humanidades 
11. Matemáticas-Actuaría 
12. Psicología  
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Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
2. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
3. Psicología Industrial 

Habilidades  
gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Conocimientos 
técnicos 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales, 
Administración de Personal y Remuneraciones 

2. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
3. Administración de Proyectos 

Idiomas No Requerido 

 

Otros Word, Excel 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada puesto. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban: 
1. Currículum vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional, título y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de 

puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja 
membretada, recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato 
laboral, Hoja Unica de Servicios, Etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (ejemplo: Formato del SAT, recibo 
de honorarios o comprobante de pago). 

8. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 
evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, Etc.). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del aspirante. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Calendario Distrito Federal 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 3 al 17 de marzo de 2010 
Registro de Aspirantes Del 3 al 17 de marzo de 2010 
Revisión Curricular Del 3 al 17 de marzo de 2010 
Examen de Conocimientos Del 5 al 12 de abril de 2010 
Evaluación de Habilidades Del 14 al 23 de abril de 2010 
Cotejo Documental Del 14 al 23 de abril de 2010 
Evaluación de Experiencia  Del 14 al 23 de abril de 2010 
Valoración del Mérito Del 14 al 23 de abril de 2010 
Examen Aptitud para el Servicio Público Del 27 de abril al 3 de mayo de 2010 
Entrevista Del 7 al 19 de mayo del 2010 
Determinación del Candidato Ganador Del 19 al 24 de mayo del 2010 

Etapas del 
concurso y 
calendarios  

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o
cuando así resulte necesario, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin 
previo aviso. 

Temarios y 
bibliografías 

Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura www.bellasartes.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx , las guías para las evaluaciones de habilidades serán 
las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y 
www.bellasartes.gob.mx, en cuanto al Examen de Aptitud para el Servicio Público
el temario se encontrará disponible en la página de www.trabajaen.gob.mx
en el apartado: Documentos e Información Relevante: en el rubro: Aptitud para el 
desempeño de las funciones en el servicio público (fracción III del Art. 21 de la Ley
del SPC.) 

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará la fecha, hora y lugar en 
que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se 
aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por el Instituto. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones mencionadas y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 
El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
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Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los 5 candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos con 1 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 
candidatos más conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, de acuerdo 
con la siguientes ponderaciones: 
• Subdirector de Area:  

Examen de Conocimientos 25 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

 Total 100 
• Jefe de Departamento:  

Examen de Conocimientos 25 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

 Total 100 
Una vez que el candidato haya obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual será de 
70, en una escala de 0 a100 puntos, será considerado finalista y pasará a la Etapa de 
Determinación. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 

Determinación y  
reserva 

Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
Los aspirantes que aprueben la Etapa de Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto según 
aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el Puntaje Mínimo de Aptitud para ser 

considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público de 
ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
• Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En 
estos casos cuando el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de 
adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las impresiones 
de pantalla del sistema que correspondan. 
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Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 
cinco días hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección en: San Antonio 
Abad No. 130, 7o. piso, Col. Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06820, en la 
Dirección de Personal, de 9:00 a 15:00 horas, dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio
de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se llevará a cabo en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos del Subsistema de 
Ingreso emitidos en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación 
para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2004. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Dirección de 
Personal del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito en San Antonio 
Abad No. 130, 7o. piso, Col. Tránsito, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06820, D.F., o en 
la sede que se le informe previamente en la Ciudad de México, D.F. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. Nápoles, 
Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., teléfono: 55 23 77 65, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@correo.inba.gob.mx y el número telefónico: 51 32 56 00, Ext. 1622, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 3 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director de Personal 

Alfredo Vargas San Vicente 
Rúbrica. 
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